
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 14 DE JULIO DE 1998. 
=============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A. ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A. SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
==================================

En el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, 
s iendo las catorce horas del 
día catorce de jul io de mil  
novecientos noventa y ocho, 
se reunió la Corporación 
Munic ipal en Pleno convocada 
al efecto bajo la Presidencia 
del t i tular  D. César A. Asencio 
Adsuar con los Concejales D. 
Manuel Moya Ferrández, D. 
Jesús Ruiz Morci l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares, 
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales, D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. José 
Valero Carreres, Dª Mª 
Asunción Pr ieto Candela, Dª 
Josepa Picó Vidal,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández, D. 
Vicente Mas Sant iago, D. 
Pascual Ñíguez Alonso, D. 
Antonio M. Sánchez Botel la y

D. J.  Octavio Carreres Belén. No asiste, previa presentación de excusa, D. 
Manuel Penalva Alarcón. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª 
Mati lde Pr ieto Cremades. Asist idos por mí el Secretar io de la Corporación 
Don Andrés Calvo Guardiola. 
 Abierta la sesión de orden del Presidente, procedí a dar cuenta de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente 
 
PUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE SUBSANACIONES EN EL PROGRAMA 
DE BORDES URBANOS REQUERIDAS POR LA CONSELLERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y COMPROMISO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL. 
 Se da cuenta del dictamen emit ido por la Comisión Informativa de 
Obras de fecha 14 de jul io de 1998, cuyo tenor l i teral es el s iguiente: 
 "DICTAMEN: Se da cuenta de sendos escr i tos de la Consel ler ía de 
Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes, en relación con los proyectos de 
obras presentados al Programa de Bordes Urbanos, en los que se 
comunican diversas def ic iencias observadas en la redacción de los 
correspondientes proyecto, def ic iencias que han s ido subsanadas por los 
Técnicos redactores de los proyectos, así como la necesidad de que el 
Ayuntamiento manif ieste expresamente la obl igación de asumir  la diferencia 
que resulte después de adjudicadas las obras respecto al presupuesto 
protegible aprobado. A su 
 vista, por unanimidad, se propone al Pleno Munic ipal la adopción del 



siguiente acuerdo: 
 1º Dar traslado a la Consel ler ía de las correcciones real izadas por los 
Servic ios Técnicos en los proyectos aprobados en su día por este 
Ayuntamiento para la ejecución de obras incluidas en el Programa de 
Bordes Urbanos. 
 2º Asumir  la diferencia que resulte después de adjudicadas las obras, 
por el incremento que suponen los proyectos respecto del presupuesto 
protegible aprobado, para la que se ha previsto y es posible l levar a cabo 
las actuaciones con fondos munic ipales." 
 A su vista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Dar traslado a la Consel ler ía de las correcciones 
real izadas por los Servic ios Técnicos en los proyectos aprobados en su día 
por este Ayuntamiento para la ejecución de obras incluidas en el Programa 
de Bordes Urbanos. 
 SEGUNDO.- Asumir  la diferencia que resulte después de adjudicadas 
las obras, por el incremento que suponen los proyectos respecto del 
presupuesto protegible aprobado, para la que se ha previsto y es posible 
l levar a cabo las actuaciones con fondos munic ipales. 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas y diez minutos 
del día al pr incipio indicado por la Presidencia, se levantó la sesión de todo 
lo cual como Secretar io doy fe. 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 14 DE JULIO DE 1998. 
=============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A. ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A. SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
==================================

En el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, 
s iendo las trece horas del día 
catorce de jul io de mil  
novecientos noventa y ocho, 
se reunió la Corporación 
Munic ipal en Pleno convocada 
al efecto bajo la Presidencia 
del t i tular  D. César A. Asencio 
Adsuar con los Concejales D. 
Manuel Moya Ferrández, D. 
Jesús Ruiz Morci l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares, 
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales, D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. José 
Valero Carreres, Dª Mª 
Asunción Pr ieto Candela, Dª 
Josepa Picó Vidal,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández, D. 
Vicente Mas Sant iago, D. 
Pascual Ñíguez Alonso, D. 
Antonio M. Sánchez Botel la y 

D. J.  Octavio Carreres Belén. No asiste, previa presentación de excusa, D. 
Manuel Penalva Alarcón. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª 
Mati lde Pr ieto Cremades. Asist idos por mí el Secretar io de la Corporación 
Don Andrés Calvo Guardiola. 
 Abierta la sesión de orden del Presidente, procedí a dar cuenta de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de la sesión ordinar ia de fecha 30-06-98. A su 
vista se propone la rect i f icación por error  en el punto 7, CUENTA 
RECAUDACIÓN MUNICIPAL AÑO 1997, donde dice PORCENTAJE DE 
COBRANZA 15.00 %, debe decir  75.00 %. 
 Tras lo expuesto, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: Aprobar el acta refer ida "ut supra" con la 
rect i f icación propuesta en los términos expuestos. 
 
2. ADJUDICACIÓN OBRAS PABELLÓN POLIDEPORTIVO Y 
URBANIZACIÓN PARCELA. 
 Se da lectura del acta de adjudicación provis ional de la subasta 
públ ica celebrada para la contratación de las obras de Pabel lón 
Pol ideport ivo Munic ipal y Urbanización de parcela. Resultando haberse 
presentado dentro de plazo tres pl icas. Resultando que la oferta más 



favorable desde el estr ic to punto de la legal idad es la formulada por la 
mercant i l  Vías y Construcciones, S.A.,  con una oferta económica de 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTAS DOS MIL 
QUINIENTAS OCHENTA Y NUEVE PESETAS (174.702.589,-) ,  IVA incluido. 
 A cont inuación, se mantienen las posic iones que los Grupos 
adoptaron con anter ior idad sobre el Proyecto y Pl iego de Condic iones. 
 Seguidamente, se procede a votación, con el s iguiente resultado: 
    Votos Sí ………… 11 
    Votos No ………..   0 
    Abstenciones …..   9 
    No asiste ………..   1 
             - - - - - - -  
     Total nº miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporación Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def ini t ivamente a la pl ica presentada 
por la mercant i l  VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.,  con un precio de remate 
de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTAS DOS MIL 
QUINIENTAS OCHENTA Y NUEVE PESETAS (174.702.589, '  pesetas, IVA 
incluido. 
 SEGUNDO.- Facultar  al Sr.  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
pert inente. 
 TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Diputación Provincial 
de Al icante y a la Consel ler ía de Benestar Social a los efectos oportunos. 
 CUARTO.- Not i f icar este acuerdo a todos los l ic i tadores a los efectos 
de los pert inentes oportunos. 
 QUINTO.- Devolver la f ianza provis ional para tomar parte en la 
subasta celebrada a los l ic i tadores no adjudicatar ios. 
 SEXTO.- Requer ir  al  adjudicatar io que deposite la f ianza def ini t iva en 
el plazo de 10 días hábi les a part ir  del s iguiente a la recepción de la 
not i f icación del presente acuerdo. 
 
3.  SOLICITUD DE INCLUSIÓN OBRA PLAN PROVINCIAL OBRAS Y 
SERVICIOS 1999 Y PREVISIÓN PARA EL AÑO 2002. 
 Dada cuenta por lectura íntegra del Edicto de la Excma. Diputación 
Provincial de Al icante, publ icado en el B.O.P. nº 152 de fecha 7-07-98, en el 
que se abre plazo para sol ic i tar  la inc lusión de obras en el Plan Provincial 
de Cooperación a las Obras y Servic ios de competencia munic ipal para 
1.999 y previs ión para el año 2.002. A cont inuación, se da cuenta del 
dictamen de la Comisión Informativa de Obras, cuyo tenor l i teral es el 
s iguiente: 
"DICTAMEN:  Por el Sr.  Presidente se dá cuenta de la Convocator ia 
publ icada en el Boletín Of ic ial  de la Provincia del día 7 de los corr ientes, del 
Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servic ios de Competencia 
Munic ipal para 1.999 y Previs ión para el año 2.002, manifestando la 
propuesta del Gobierno Munic ipal de sol ic i tar  la inc lusión de un Sector de la 
Vi la Vel la,  def inido en la Memoria Valorada que se presenta, con un importe 
de 95.361.804,-  pesetas, ejerc itando la opción de la Base 3ª.2 que permite 
seguir  optando a la convocator ia del ejerc ic io s iguiente, con el compromiso 
munic ipal de soportar  el exceso económico del proyecto sobre la subvención 
concedida. Formula propuesta encargo del proyecto técnico a los 
Arquitectos Don Enr ique Manchón y Don José Antonio Maciá y la var iación 



de las previs iones para los años 2.000 a 2.002 que se corresponderían con 
tres fases sucesivas de urbanización en zonas del casco ant iguo. Interviene 
el representante del PSOE, Sr.  Penalva, que manif iesta la postura favorable 
de su grupo pero muestra su preocupación por el incumplimiento de las 
previs iones anter iores que señalaban la ejecución de sucesivas fases de la 
urbanización de la Rambla. El Sr.  Poveda de EU, manif iesta en pr incipio que 
no acepta la remisión del Alcalde de que el tema es conocido por todos los 
grupos por haberse tratado en comisiones anter iores; la previs ión de tres 
años le parece incoherente puesto que en la mayoría de los casos no se 
cumple y por lógica los cambios de gobierno condic ionan dichas previs iones 
puesto que las pr ior idades son dist intas para cada uno. Apoya la inc lusión 
de la obra que se presenta pero considera que el proyecto debería ser un 
poco mas ambic ioso, buscando alternat ivas que permitan una mayor 
viabi l idad de la zona, propic iando soluciones de acceso al casco ant iguo, 
estudiar la posibi l idad de ejecutar la manifestada intención de recuperar la 
plaza del Sal i t re,  con el cambio de ubicación del edif ic io de Correos, etc. ,  
aunque considera imposible su propuesta por los plazos que conl leva 
cualquier tramitación del Plan General,  requis i to necesar io para dichas 
modif icaciones, y la brevedad del plazo de que se dispone. Considera 
igualmente que la rehabi l i tac ión del casco ant iguo pasa por propic iar  
incent ivos para los propietar ios de viviendas, que son en def ini t iva los que 
deben dar vida al barr io.  Manif iesta la propuesta favorable de su grupo a la 
inc lusión de las obras en el Plan de Cooperación aunque no está de acuerdo 
con el planteamiento. Contesta el Sr.  Presidente, en pr imer lugar a las 
manifestaciones de PSOE sobre la Rambla, indicando que la magnitud de 
dichas obras hacía incoherente cualquier propuesta sobre la misma en el 
Plan de Obras y Servic ios, por lo que se buscarán otro t ipo de ayudas para 
sacar adelante las mismas y para el lo l levamos trabajando bastante t iempo, 
puesto que el tema es objet ivo pr ior i tar io para el Gobierno Munic ipal,  
estando en estos momentos f inal izando el tema del desl inde, requis i to 
imprescindible para acometer cualquier c lase de actuación sobre el cauce. 
Igualmente responde a las alegaciones de EU indicando que las reformas 
sobre comunicación viar ia no se descartan s i el lo resulta posible en la 
ejecución de las obras y por supuesto puede contemplarse en las sucesivas 
fases de actuación sobre casco ant iguo que se proponen para el próximo 
tr ienio, indica que ya se han establecido de alguna forma ayudas a los 
vecinos, al bonif icar con el 90 por c ien  las tasas por l icencias de obras y 
cabe la posibi l idad de que en un próximo plan sobre bordes urbanos se 
puedan propic iar  actuaciones importantes sobre el tema, como se ha hecho 
en el plan actual con las zonas de cuevas. En cuanto al tema de la 
recuperación de la Plaza del Sal i t re,  se ha meditado profundamente y no 
parece senci l lo l levar lo a cabo, en pr incipio por el enorme costo que supone 
el t raslado de Correos, se ha l legado a pensar en el edif ic io munic ipal de la 
Plaza de la Const i tuc ión, pero la terminación del mismo supone un gasto 
enorme y además también habría que plantearse la reubicación de las 
ent idades que ocupan las viviendas del refer ido edif ic io de Correos. Por 
últ imo, el representante de FE, que se ha incorporado a la sesión durante la 
intervención del Sr.  Alcalde, manif iesta su apoyo tanto a la obra propuesta 
como a las previs iones para el t r ienio 2.000/2.002, le queda una duda, la de 
la f inanciación de las obras, pregunta s i  se impondrán contr ibuciones 
especiales para la misma, contestando el Sr.  Presidente que no se 
contempla dicha posibi l idad, como tampoco se ha hecho para las de los 
últ imos planes. Finalmente se procede a votación, aprobándose por 



unanimidad la inc lusión en el Plan Provincial de Obras y Servic ios para 
1.999, de las obras de Urbanización Sector Vi la Vel la,  según la Memoria 
valorada que se presenta a sesión, la asunción por parte del Ayuntamiento 
del mayor coste que resulte sobre la subvención que se obtenga y el 
encargo de redacción del proyecto a los Arquitectos Sres. Manchón Ruiz y 
Maciá Ruiz; y con la abstención de EU la previs ión para los años 2.000, 
2.001 y 2.002 de sucesivas fases de urbanización sobre zonas del casco 
ant iguo." La Corporación Munic ipal t ras lo expuesto, y con los matices 
expresados por cada Grupo en el Dictamen transcr i to "ut supra, y con la 
abstención puntual de E.U. en cuanto a las previs iones futuras que se 
proponen, por unanimidad, ACUERDA: 
 1. Sol ic i tar  la inc lusión de la obra denominada "URBANIZACIÓN 
SECTOR VILA VELLA" en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y 
Servic ios de competencia munic ipal para 1.999, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 95.361.804,-  pesetas. 
 2.  Sol ic i tar  la concesión de una subvención de 30.000.000 de 
pesetas, equivalentes al 50% de la anual idad establecida en las Bases de 
1.996, publ icadas en el BOP nº 48 de 27 de febrero de 1995.  
 3.  Comprometerse a la aportación munic ipal del importe restante 
hasta el total del importe del presupuesto. No obstante, el Ayuntamiento se 
compromete, caso de no hacerse cargo la Diputación y el MAP de la 
subvención sol ic i tada, a asumir  también dicho resto. 
 4.  Sol ic i tud de autor ización para contratar (sólo en el caso de que las 
obras vayan a ser real izadas por el propio Ayuntamiento de conformidad con 
lo establecido en las presentes Bases de Convocator ia) .  
 5.  Previs ión para el año 2.002: Se sol ic i ta el cambio de las 
previs iones para los años 2.000 y 2.001 y se f i ja para los tres años sendas 
fases de Urbanización sobre zonas del casco ant iguo. 
 6.  Que para la obra denominada "URBANIZACIÓN SECTOR VILA 
VELLA" y cuya inclusión se sol ic i ta en el Plan de Cooperación a las Obras y 
Servic ios de Competencia Munic ipal para 1999, no dispone de subvención 
por parte de ningún Organismo. 
 7.  Facultar  al Sr.  Alcalde-Presidente para formular la correspondiente 
sol ic i tud y real izar las gest iones necesar ias a estos efectos. 
 8.  Ordenar al Secretar io de la Corporación: para dar f iel  cumplimiento 
a las bases, que Cert i f ique respecto a la c i tada obra cuya inclusión se 
sol ic i ta:  la disponibi l idad de los terrenos, la necesidad o no de concesiones 
administrat ivas y autor izaciones pert inentes, así como de que dichas 
actuaciones previstas se adaptan al planeamiento urbaníst ico de dicha 
zona. 
 
4. SOLICITUD ESCUELA TALLER VILA DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Cultura de 
fecha 13 de jul io de 1998, cuyo tenor l i teral es el s iguiente: 
 "Visto el proyecto de creación de una Escuela Tal ler ,  con la 
denominación de "Vi la de Crevi l lent",  para la rehabi l i tac ión de la zona del 
Parc Nou Munic ipal y Avenida San Vicente Ferrer,  es por lo que la Comisión 
Munic ipal de Cultura, contando con el voto favorable de todos los miembros, 
PROPONE al Ayuntamiento Pleno la adopción del s iguiente acuerdo: 
 -  Sol ic i tar  al I .N.E.M. la aprobación del mencionado proyecto." 
 Interviene el Sr.  Mas Sant iago para adher irse al dictamen transcr i to 
"ut supra".  
 El Sr.  Ruiz,  de E.U.,  aún manteniendo su posic ión favorable al 



dictamen, desea expresar la sat is facción de E.U.,  ya que en def ini t iva se 
está cumpliendo el programa electoral de su grupo. Da lectura íntegra a un 
párrafo que hace alusión directa al apoyo de E.U.-Els Verds a la instalación 
de Escuelas Tal ler  en nuestro munic ipio. 
 El Sr.  Alcalde recuerda que las Escuelas Tal ler  ya aparecían 
programadas desde 1985, en cambio el Grupo de E.U. no reclamó nada al 
respecto desde entonces, ni hizo esfuerzo alguno de gest ión en las etapas 
de su protagonismo en var ios gobiernos munic ipales. Por lo tanto, las 
reivindicaciones en programas electorales no s ignif ican nada en concreto, 
ya que se puede l lenar un programa de muchos objet ivos que luego no se 
cumplen. Es más importante y meritor io hacer esfuerzos de gest ión en 
momentos oportunos en los que cada Grupo tenga la posibi l idad de decidir  
algo. 
 A su vista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO:  
 Sol ic i tar  al I .N.E.M. la aprobación del Proyecto de creación de una 
Escuela Tal ler ,  con la denominación de "Vi la de Crevi l lent",  para la 
rehabi l i tac ión de la zona del Parc Nou Munic ipal y Avenida San Vicente 
Ferrer.  
 
5. RATIFICAR ACUERDOS DE C.G. SOBRE LIQUIDACIONES FINALES DE 
OBRAS. 
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 25 de junio de 1998, cuyo tenor l i teral es el s iguiente: 
 
"2. INTERVENCIÓN. FASES EJECUCIÓN DE GASTOS. 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 de dic iembre, 
Reguladora de las haciendas Locales, y en concreta referencia al ar t .  165 
relat ivo a la gest ión del Presupuesto de Gastos, con lo informado por la 
Intervención Munic ipal,  y dictaminado favorablemente por la Comisión 
Informativa de Cuentas, en relación con las propuestas de los diferentes 
negociados, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
     La aprobación de expedic ión de documentos contables relat ivos a 
"autor ización de gastos",  que seguidamente se detal lan: 

CERTIFICACIONES OBRAS 
NUMERO 8/98 

 
PARTIDA                 INTERESADO/CONCEPTO                       IMPORTE 
…/… 
 
313/61130            TRANSPORTES Y EXCAV.CASTELLO S.L. 
                              Cert .nº 1 Local Servic ios Sociales …………        358.561 
…/… 
 
 A su vista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: Rati f icar en todos sus extremos el acuerdo 
transcr i to "ut supra".  
 
6. MODIFICACIÓN DE ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL DE TRÁFICO Y CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS. 
 A cont inuación, se da cuenta del dictamen emit ido por la Comisión 
Informativa de Régimen Inter ior  de fecha 1-07-98, cuyo tenor l i teral es el 
s iguiente: 



 "DICTAMEN: Por el que a la vista del Informe del Servic io de la 
Pol ic ía Local,  se somete a la aprobación del Ayuntamiento en Pleno, la 
propuesta sobre "Modif icación de la Ordenanza Munic ipal de Tráf ico y 
Circulación de vehículos",  en los s iguientes términos: Art .  39 de la 
Ordenanza, se le añadirá el apartado 12 que indique: "Cuando haya s ido 
inmovi l izado por def ic iencias del mismo"; Art .  59, añadir  un 2º apartado que 
indique: "Todo conductor de c ic lomotor deberá l levar consigo la l icencia de 
conducción, documentación del mismo, así como acreditar  mediante su 
exhibic ión, que deberá l levar en un lugar vis ible, de la placa munic ipal de 
c ic lomotor que ident i f ique al t i tular  del mismo"; Art .  61, con una nueva 
redacción: "Cuando el conductor de un vehículo fuera requer ido por los 
Agentes de la Pol ic ía Local por no reunir  las condic iones necesar ias para 
evitar  la producción de ruidos y humos, se le formulará la denuncia 
correspondiente por la inf racción cometida, al t iempo que se le instará a que 
proceda a su reparación.-  Cuando la emisión de ruidos sea debido a que 
c ircula con el l lamado escape l ibre o s in el disposit ivo s i lenciador de 
explosiones, se procederá además a la ret irada y depósito del mismo.-  
Únicamente se removerá el depósito con el único objeto de proceder a su 
reparación";  asimismo, en el CUADRO DE SANCIONES modif icar la cuantía 
y añadir  t res supuestos:  
Art .   
RGC. LSV 
  7 10 * Emit ir  ruidos o gases rebasando los l ím ites 
     reglamentar ios …………………………………. 8.000 ptas. 
  *  Circular  con un vehículo a motor o c ic lomo 
     tor  con el s i lenciador inef icaz ………………. 10.000 ptas. 
  *  Circular  con un vehículo a motor o c ic lomo 
     tor  con el escape l ibre o s in s i lenciador de 
     explosiones ……………………………………… 15.000 ptas. 
  62 * Circular  un c ic lomotor s in la placa munic ipal 
     de ident i f icación …………………………………  2.000 ptas. 
t ras manifestarse los representantes de los grupos polí t icos en los 
s iguientes términos: 
EU/EV.-  No asiste. 
PSOE.- Se abst iene. 
PP.-  A favor." 
 A su vista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 1º Aprobar la modif icación de la Ordenanza Munic ipal de Tráf ico y 
Circulación de Vehículos en los términos expuesto "ut supra".  
 2º Publíquese el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Of ic ial  
de la Provincia. 
 
7. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE MUNICIPAL EN EL NUEVO 
CONSEJO RECTOR DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN POLÍGONO 
INDUSTRIAL FAIMA. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por el Presidente de la Junta de 
Compensación del Plan Parcial Industr ial  FAIMA, por el que se convoca a la 
reunión de la Asamblea General Extraordinar ia de dicha Junta de 
Compensación el día 14 de jul io,  sol ic i tando que se designe un 
representante de este Ayuntamiento, en cal idad de vocal,  en la formación 
del nuevo Consejo Rector.  A su vista, el  Sr.  Alcalde propone la designación 
de Don Manuel Moya Ferrández, Concejal Delegado de Obras. Tras lo 



expuesto, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el 
s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada. 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas del día al 
pr incipio indicado por la Presidencia, se levantó la sesión de todo lo cual 
como Secretar io doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A. ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A. SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, 
s iendo las diecinueve horas 
del día dos de sept iembre de 
mil  novecientos noventa y 
ocho, se reunió la Corporación 
Munic ipal en Pleno convocada 
al efecto bajo la Presidencia 
del t i tular  D. César A. Asencio 
Adsuar con los Concejales D. 
Manuel Moya Ferrández, D. 
Jesús Ruiz Morci l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares, 
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales, D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. José 
Valero Carreres, Dª Mª 
Asunción Pr ieto Candela, Dª 
Josepa Picó Vidal,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández, D. 
Vicente Mas Sant iago, D. 
Pascual Ñíguez Alonso, D. 
Antonio M. Sánchez Botel la,

D. J.  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón. Con la presencia 
de la Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. Asist idos por mí el 
Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola. 
 Abierta la sesión de orden del Presidente, procedí a dar cuenta de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente. 
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de la sesión extraordinar ia de Pleno celebrada 
en fecha 29-07-98. 
 A su vista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el acta refer ida "ut supra" en todos sus extremos. 
 
2.1 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 Se da cuenta del decreto emit ido por la Alcaldía-Presidencia en fecha 
7 de agosto de 1998, cuyo tenor l i teral es el s iguiente: 
 
 "En la Vi l la de Crevi l lente, a s iete de agosto de mil  novecientos 
noventa y ocho. 
 Dada cuenta del escr i to de la Dirección General de Comercio y 
Consumo, de fecha 29 de jul io de 1998, refer ido al expediente que se viene 



t ramitando desde Servic ios Sociales promovido en relación con la Orden de 
19 de mayo de 1998 de la Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comercio. En 
dicho escr i to se dice que "en la cert i f icación a que se ref iere el ar t ículo 
15.1.E.2 de la Orden no f igura expresamente el compromiso de afectar 
indef inidamente los bienes que se puedan adquir ir ".  A su vista y estando 
facultada esta Alcaldía-Presidencia para este acto por acuerdo de Pleno de 
fecha 29-7-98, HE RESUELTO: 
 1. Afectar indef inidamente la fotocopiadora a adquir ir  con la ayuda 
sol ic i tada a la f inal idad para la que se concede la subvención. 
 2.  Rat i f íquese la presente resolución en la pr imera sesión del Pleno 
que se real ice. 
 Lo manda y f i rma, el Sr.  Alcalde-Presidente, ante mi,  el  Secretar io 
General,  de que doy fe." 
 
 A su vista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el decreto de Alcaldía transcr i to "ut supra" en todos sus 
extremos. 
 
2.2 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 Se da cuenta del decreto de Alcaldía emit ido en fecha 10 de agosto 
de 1998, cuyo tenor l i teral es el s iguiente: 
 
 "En la Vi l la de Crevi l lente a diez de agosto de mil  novecientos 
noventa y ocho. 
 Se da cuenta del Proyecto de Modif icación Puntual 5/97 del P.G.M.O. 
y resultando que se han introducido en el m ismo modif icaciones 
sustanciales que aconsejan someter nuevamente a información públ ica el 
refer ido Proyecto. Considerando lo dispuesto en el ar t .  55 en relación con el 
38 de la LRAU, VENGO EN RESOLVER: 
 PRIMERO.- Someter a información públ ica el proyecto refer ido "ut 
supra" mediante Edicto publ icado en el D.O.G.V.,  y en un diar io no of ic ial  de 
amplia difusión en la local idad, por un período de un mes. 
 SEGUNDO.- Rat i f íquese la presente resolución por el Excmo. 
ayuntamiento Pleno en la pr imera sesión que celebre. 
 Lo manda y f i rma el Sr.  Alcalde-Presidente, Don César Augusto 
Asencio Adsuar,  ante mi el Secretar io Accidental de que Cert i f ico." 
 
 A su vista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el Decreto transcr i to "ut supra".  
 
3. REVISIÓN DE LA ORDENANZA SERVICIO DE ATENCIÓN 
DOMICILIARIA. 
 Visto el expediente que se viene tramitando desde Servic ios Sociales 
promovido en relación con la Ordenanza Reguladora del precio públ ico por 
prestación del Servic io de Atención Domici l iar ia.  
 A cont inuación se da cuenta del Informe emit ido por los Servic ios 
sociales en relación con la modif icación de la Ordenanza Reguladora del 
precio públ ico por prestación del Servic io de Atención Domici l iar ia,  cuyo 
tenor l i teral es el s iguiente: 
 
 "La Ley 5/97 de 25 de junio de la General i tat  Valenciana, por la que 



se regula el s is tema de Servic ios Sociales en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana, establece como función de los Servic ios Sociales Generales la 
ayuda a domici l io,  cuya t i tular idad corresponde, según la Ley 7/85 de 2 de 
abr i l ,  a los Ayuntamientos. 
 
 Será objeto de éste precio públ ico la prestación de los servic ios 
domésticos, sociales, educat ivos, etc. . . ,  a personas imposibi l i tadas para su 
desenvolvimiento personal y/o social por causas de enfermedad, 
incapacidad, vejez o s i tuaciones famil iares l ím ite.  Estos servic ios serán 
desempeñados por personal formado y supervisado. 
 
 El Servic io estará dest inado a supl ir  aquel las tareas cot idianas 
necesar ias e imprescindibles para el desenvolvimiento normal de la 
personal,  que por estar afectada de graves l im itaciones no pueda real izar las 
por sí  m isma, ni por otros miembros de la famil ia,  por hal larse éstos 
igualmente enfermos o discapacitados o porque presenten problemática 
social (desestructuración, abandono, insuf ic iencia económica y necesidad 
de apoyo para poder atender al afectado),  debiendo acreditarse 
documentalmente tales extremos. 
 
 Este t ipo de recurso t iene un carácter de apoyo, s iendo f lex ible, dado 
que t iene como pr incipal objeto real izar una acción temporal,  suscept ible de 
ser modif icada, que ayude a la persona o grupo famil iar  a superar un 
momento de conf l ic to o de cr is is  con su propia part ic ipación, evitando 
s ituaciones de inst i tuc ional ización, puesto que permite mantener al usuar io 
en su domici l io.  
 
 No obstante, las condic iones de importantes l im itaciones en el 
usuar io de la ayuda no just i f ica dar cobertura a las necesidades planteadas 
por las personas que requieran atención constante, apl icándose en éstos 
casos otra c lase de recursos sociales. 
 
Objetivos específ icos del Servicio 
 
-Prevenir  el  r iesgo de marginación, ais lamiento. o abandono de las personas 
con autonomía l im itada. 
 
-Apoyar a los usuar ios en aquel las tareas cot idianas que éstos no pueden 
real izar por sí  m ismos, est imulando al mismo t iempo el desarrol lo de sus 
propias capacidades. 
 
-Completar la labor de la famil ia cuando ésta no pueda hacer f rente 
adecuadamente a las necesidades del usuar io y/o conseguir  la part ic ipación 
de los hi jos de los benef ic iar ios cuando éstos se inhiban. 
 
-Permit ir  el  mantenimiento del usuar io en su entorno social,  s iempre que no 
requiera una atención cont inuada y precise otro t ipo de recurso. 
-Mejorar la cal idad de vida de los usuar ios, potenciando su segur idad, su 
autonomía y sus relaciones sociales. 
 
-Fomentar la coordinación con las inst i tuc iones que trabajan en el m ismo 
ámbito (Centro de Salud, Hospitales, ONCE, Cruz Roja, . . . ) .  
 



 La presente Ordenanza se modif ica en base al conocimiento de la 
real idad de la población atendida en el Servic io de Atención Domici l iar ia,  
con la f inal idad de adecuar la misma a las característ icas actuales de la 
demanda existente y responder por tanto a las necesidades que se plantean 
en el ámbito de apl icación de éste recurso. 
 
 Asímismo, se pretende estructurar un s istema de adjudicación del 
Servic io,  estableciéndose un s istema de organización que seleccione la 
demanda existente en función de cr i ter ios de necesidad real,  f i jando como 
pr ior i tar ia la población con menor poder adquis it ivo y con menores apoyos 
famil iares. 
 
 A cont inuación se va a enumerar cada uno de los apartados en los 
que se han introducido modif icaciones: 
 
Usuarios del Servicio.  Art ículo 3º 
 
 Se concreta en ésta Ordenanza la población usuar ia del Servic io.  
  
 Son dest inatar ios del Servic io de Atención Domici l iar ia aquel las 
personas solas o famil ias que se hal len en s ituaciones que l im itan su 
autonomía personal y cumplan las condic iones establecidas en ésta 
Ordenanza. 
 
  Los usuar ios potenciales del Servic io quedarán agrupados en los 
s iguientes colect ivos: 
 
1.  Tercera Edad (personas mayores de 60 años) que reúnan las s iguientes 
característ icas: 
 -Ancianos que viven solos/as o en compañía de otros ancianos/as y 
que debido a su   incapacidad se encuentren necesitados de atención 
doméstica, s iempre que no requieran una atención constante. 
 -Ancianos que viviendo con famil iares precisen de ayuda personal por 
razones de incapacidad, sobrecarga o tensiones famil iares. 
 
2.  Minusvál idos f ís icos, psíquicos o sensor iales con cal i f icación de su 
minusvalía super ior  al 65%, que por motivos de su incapacidad precisen de 
atención doméstica o personal,  como complemento a una intervención 
médico-terapeut ica y como apoyo famil iar .  
 
3.  Otros colect ivos: 
-Personas que padezcan enfermedades terminales. 
-Personas afectadas por una enfermedad o una lesión que temporalmente 
les obl igue a precisar de la ayuda de una tercera persona. 
-Gestantes en s ituación de alto r iesgo. 
-Famil ias monoparentales, para favorecer la inserc ión laboral o formativa 
del cabeza de famil ia,  s iempre que se encuentren en tratamiento por los 
Servic ios Sociales. 
-Famil ias mult iproblemas que f iguren en tratamiento en Servic ios Sociales. 
 
Prestaciones e Intensidad del Servicio.   Art ículo 4º 
 
 Se amplia la relación de tareas. 



  
 Las prestaciones del Servic io de Atención Domici l iar ia t ienen un 
marcado carácter de apoyo en las tareas domésticas y personales, por tanto 
el Servic io t iene como f inal idad real izar lo que el usuar io y/o su famil ia no 
puede hacer.  
 
 Tareas que se incluyen entre las prestaciones del Servic io:  
1.  Atenciones de carácter doméstico: 
-Limpieza del domici l io,  excluyendo la real ización de l impieza a fondo. 
-Hacer la cama y cambiar la.  
-Preparar la comida según dietas establecidas por el técnico 
correspondiente. 
-Lavar,  tender y planchar la ropa. 
-Hacer la comida diar ia al usuar io.  
-Repaso y arreglos senci l los de ropa de uso personal.  
 
Atenciones de carácter personal 
 
-Real ización de pequeñas gest iones por cuenta del usuar io,  l lamar a un 
técnico para las reparaciones en el domici l io,  acudir  al  médico para recetas, 
hacer compra de medicamentos, comida, etc. . .  
 
-Ayudar a levantarse de la cama, incorporarse del asiento, vest irse, 
desvest irse, ayuda para comer o real izar la higiene personal.  
-Control y seguimiento de la administración de una medicación s imple bajo 
prescr ipción médica, s iempre que esto no pueda real izar lo adecuadamente 
un famil iar  o al legado del usuar io.   Se encargarán, en caso oportuno del 
cumplimiento del régimen al imentic io.  
 
-Acompañamiento, diálogo y comunicación con el usuar io.  
 
-Organizar act ividades de ocio. 
 
-Todas aquel las que se consideren pert inentes para el buen f in de la 
prestación, s iguiendo los objet ivos recogidos en el presente reglamento. 
 
Apoyo educativo 
 
 Se prestará en famil ias en s ituaciones de cr is is  y/o conf l ic to con 
menores a su cargo, cuando se haya detectado desde los Servic ios Sociales 
una s ituación de r iesgo para los mismos. 
 
Apoyo familia monoparental 
 
 Llevar menores a guardería y/o colegio y/o recoger los. 
 
Prestaciones excluidas del Servicio.  Art ículo 5º.  
 
 Se def inen las prestaciones que serán excluidas.  
 
a)  Cuando el usuar io del Servic io sea una única persona, el personal de 
Atención Domici l iar ia no atenderá a otros miembros de la famil ia o 
al legados que habiten en el m ismo domici l io,  ni  asumirá la l impieza de la 



casa en los aspectos no relacionados con el servic io personal izado al 
usuar io.  
 
b)  El personal de Atención Domici l iar ia no real izará arreglos de c ier ta 
ent idad (pintar,  empapelar,  . . . )  en la vivienda del usuar io.  
 
c)  El Servic io se prestará únicamente en el horar io est ipulado y en ningún 
caso por la noche, salvo casos excepcionales. 
 
d)  En general,  quedan excluidas del Servic io,  todas aquel las tareas f ís icas 
que pongan en pel igro la salud y la integr idad f ís ica de los profesionales. 
 
e)  Quedan expresamente excluidas la real ización de funciones o tareas de 
carácter sanitar io que reunieran una especial ización de la que carezcan los 
profesionales que prestan el Servic io.  
 
Intensidad del Servicio.   Art ículo 6º 
 
 La intensidad del Servic io se f i jará en función de las necesidades de 
atención que requiera el benef ic iar io y el t ipo de apoyo famil iar  que reciba.  
Dado el carácter de apoyo que posee el Servic io,  se hace necesar io f i jar  un 
mínimo de prestación que se establecería en 2 horas semanales y un 
máximo en 10 h/s.  
 
 Este l ím ite se determina considerando que una mayor necesidad de 
atención indicaría que el benef ic iar io posee unos déf ic i ts  en su autonomía 
personal que requierren otro t ipo de recurso. 
 
 En éste apartado se ha ampliado la prestación del Servic io en 2 h/s.  
más, pasando de 8 a 10 h/s.  con respecto a la anter ior  Ordenanza.  Se 
determina igualmente la posibi l idad de ampliar  el l ím ite en casos 
excepcionales, que a juic io de la Comisión Informativa puedan ser atendidos 
de forma temporal y condic ionada a la tramitación de otros recursos. 
 
 El Servic io se prestará de lunes a viernes como norma general.   Con 
respecto a la anter ior  Ordenanza se concretan los días de apl icación del 
Servic io,  estableciéndose casos excepcionales en los que debe seguirse el 
cr i ter io refer ido anter iormente. 
  
Procedimiento.   Art ículo 7 
 
 Se c lar i f ica el procedimiento a seguir ,  el  cual no se determinaba en la 
anter ior  Ordenanza, destacando la posibi l idad de adjudicar el Servic io de 
of ic io,  en los casos que s irva como complemento a una intervención 
terapéut ica. 
 
 Se puntual izan, igualmente, las causas de denegación, rescis ión y 
ext inción del Servic io.  
 
Denegación del Servicio. 
 
 Las sol ic i tudes de prestación podrán ser denegadas por alguna de las 
causas s iguientes: 



 
a)  No cumplir  las condic iones requer idas en la presente Ordenanza. 
b)  Por precisar otro t ipo de recurso. 
c)  Cualquier otra causa debidamente motivada. 
 
Rescisión del Servicio 
 
 Cuando con carácter general se observe, por parte de los usuar ios 
del Servic io,  incumplimiento de alguno de los extremos señalados en la 
presente Ordenanza, se procederá la rescis ión del Servic io.  
 
Extinción del Servicio. 
 
 La prestación del Servic io se ext ingue, causando baja el usuar io 
cuando concurra alguna de las causas s iguientes: 
 
a)  No necesitar  por más t iempo la asistencia. 
b)  Fal lec imiento. 
c)  Hospital ización. 
d)  Ingreso en Residencia. 
e)  Traslado a otro munic ipio. 
f )  Rechazo del Servic io.  
g)  Cualquier otra debidamente just i f icada. 
 
 La ausencia del usuar io de su domici l io,  por un período super ior  a 30 
días naturales, dará lugar a la ext inción del Servic io,  salvo casos 
excepcionales, debiendo presentar la correspondiente sol ic i tud en caso de 
estar nuevamente interesado en el Servic io.  
 
Financiación del Servicio.  Art ículo 8º 
 
 El presupuesto total del Servic io vendrá determinado por el coste 
total f i jado en la subvención que la General i tat  Valenciana concede 
anualmente al Ayuntamiento de Crevi l lente para atender el c i tado recurso.  
El procedimiento de adjudicación del Servic io deberá estar regular izado 
estableciéndose unos cr i ter ios de adjudicación del mismo, que def inan por 
un lado, mediante un s istema de puntuación, una cuant i f icación de cada 
necesidad y un orden de admisión de la demanda, y por otro ofertar  la 
posibi l idad de part ic ipar en el coste en función de la s i tuación económica, 
puesto que no se establece l ím ite económico de acceso. 
 
Baremo Económico 
 
 Se modif ica teniendo en cuenta la s i tuación personal y famil iar  del 
benef ic iar io.  
 
  Se considerarán como ingresos de la unidad famil iar  o convivencial 
los obtenidos por cualquiera de los miembros integrantes de los s iguientes 
conceptos: 
 
-Rendimientos netos procedentes de los ingresos obtenidos por trabajo 
desarrol lado por cuenta ajena. 
-Rendimientos netos procedentes de los ingresos obtenidos por trabajo 



desarrol lado por cuenta propia. 
- Ingresos netos pensiones de cualquier t ipo. 
 
-Rendimientos netos procedentes de bienes muebles. 
-Rendimientos netos procedentes de bienes inmuebles.  Se considerará 
como ingreso neto anual a éstos efectos, el 10% del valor  catastral de 
aquel las viviendas que no sean la habitual de la unidad famil iar  o 
convivencial,  s iempre que las mismas no hayan generado durante el período 
considerado rendimiento alguno. 
 
 No serán ingresos computables a estos efectos: 
 
- Ingresos que procedan de ayudas sociales de carácter f inal is ta, no 
per iódicas, o para pal iar  s i tuaciones de emergencia social,  becas de 
formación, estudios, s iempre que se just i f iquen documentalmente. 
- Ingresos generados por la venta de vivienda habitual,  s iempre que los 
mismos se reinvier tan en su total idad en la compra de otra vivienda del 
mismo t ipo, en un negocio o puesto de trabajo propio. 
 
 Para el cálculo de los diferentes conceptos de ingreso enumerados se 
part irá,  con carácter general,  de su importe anual,  obteniéndose el 
equivalente mensual la divis ión entre 12 mensual idades, apl icándose las 
tablas correspondientes f i jadas en función del número de miembros. 
 
 En el apartado de ingresos se establece entre otros, que el 
porcentaje a apl icar sobre el valor  catastral pasa del 2% al 10%, cuando el 
usuar io posee f incas a parte de la pr imera vivienda, dado que posee mayor 
capacidad económica que el que carece de éstos bienes. 
 
 Las tablas del baremo económico se hal lan def inidas, en función de 
la unidad de convivencia, dist inguiéndose en las s iguientes: 
Tabla 1  
 
 Se apl icará cuando existe 1 persona. 
 
 Se ha tomado como referencia el salar io mínimo interprofesional 
vigente en 1.998 (68.040 ptas./mes),  al  que se le ha incrementado con 
10.000 ptas./mes, dado que nos encontramos con una persona sola que 
carece de apoyo en el domici l io,  por lo que su necesidad es mayor que en 
otros casos donde residen más personas. 
 
 A part ir  de 78.041 ptas/mes se estructuran los intervalos que crecen 
cada 2.499 ptas. 
 
 El porcentaje sobre el precio hora del Servic io se inic ia con el 5% 
sobre la cant idad refer ida anter iormente evolucionando en una progresión 
de 2. 

 El hecho de ser intervalos cortos benef ic ia a las personas con menor 
potencial económico.  

  
 Tabla nº 2 
 
 Se apl ica a las unidades de convivencia formadas por más de 2 



personas.  
 
 Para determinar la cant idad de 94.400 ptas. se ha tomado como  
referencia la actual pensión mínima de jubi lac ión s in cónyuge a cargo 
(55.980 ptas) a la que se ha sumado la pensión L.I .S.M.I.  (24.935 
ptas/mes).   Ambas cant idades se han mult ipl icado por 14 mensual idades, 
obteniéndose la cant idad de 1.132.810 ptas.,  la cual se ha dividido por 12. 
 
 Esta tabla se estructura en intervalos, que crecen de la forma 
descr i ta en el apartado anter ior .  
 
 Por tanto, para diseñar ésta tabla se ha part ido de la s i tuación actual 
de los matr imonios de tercera edad que se pretende pr ior izar.  
 
 Otra cuest ión que cabe considerar es el hecho de tener hi jos, 
convivan o no con los usuar ios, cuando éstos son ancianos, en éstos casos 
son apoyos que deben cuant i f icarse a la hora de asignar el Servic io,  así 
como valorar su capacidad económica y sus respect ivas unidades 
famil iares.  La f inal idad de la apl icación de éste recurso deberá ser s iempre 
la de conseguir  la implicación de los hi jos en la solución de los problemas 
de sus padres, pasando a ser el Servic io un apoyo y no una sust i tuc ión de 
sus obl igaciones. 
 
 
Bonificaciones 
 Se introduce la posibi l idad de apl icar exenciones a dicho precio 
públ ico. 
 
Baremo de adjudicación.  Anexo 2 
 
 En el apartado de s ituación famil iar  se considera el caso de que el 
anciano tenga hi jos y se encuentre en s ituación de abandono. 
 
 La puntuación  para valorar la s i tuación económica se def ine de la 
s iguiente forma: 
 
Situación Económica 
        PUNTOS 
- Ingresos totales infer iores y/o iguales a la P.N.C. 
jubi lac ión  

7 

- Ingresos totales infer iores y/o iguales a la pensión 
mínima de jubi lac ión s in cónyuge a cargo  

5 

- Ingresos infer iores o iguales al Salar io Mínimo 
Interprofesional  

2 

 
 
Orden de admisión 
 
 Se determinan los cr i ter ios de pr ior idad. 
 
-La obtención de mayor puntuación, dará pr ior idad en caso de exist ir  l is ta de 
espera, s in pr imar, en ningún caso, la s i tuación económica del sol ic i tante. 
 



-En aquel las sol ic i tudes que t ienen la misma puntuación, se pr ior izarán las 
que t ienen una mayor puntuación en la s i tuación socio-famil iar ,  y en las que 
se de s imil i tud en las dos var iables, se tendrá en cuenta el orden de 
sol ic i tud. 
 
-La ant igüedad en la l is ta de espera, no da pr ior idad sobre otra de mayor 
puntuación." 
 A cont inuación, se da cuenta del texto íntegro de la Ordenanza 
Reguladora del Precio Públ ico por prestación del Servic io de Atención 
Domici l iar ia:  
 
Artículo 1º 
 
Objeto 
 
 El objeto de ésta Ordenanza es la regulación de la prestación del 
Servic io de Atención Domici l iar ia en el munic ipio de Crevi l lente. 
 
 
Artículo 2º 
 
Definición del Servicio 
 
 La Ley 5/97 de 25 de junio de la General i tat  Valenciana, por la que se 
regula el s is tema de Servic ios Sociales en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana, establece como función de los Servic ios Sociales Generales la 
ayuda a domici l io,  cuya t i tular idad corresponde, según la Ley 7/85 de 2 de 
abr i l ,  a los Ayuntamientos. 
 
 Será objeto de éste precio públ ico la prestación de los servic ios 
domésticos, sociales, educat ivos, etc. . . ,  a personas imposibi l i tadas para su 
desenvolvimiento personal y/o social por causas de enfermedad, 
incapacidad, vejez o s i tuaciones famil iares l ím ite.  Estos servic ios serán 
desempeñados por personal formado y supervisado. 
 
 El Servic io estará dest inado a supl ir  aquel las tareas cot idianas 
necesar ias e imprescindibles para el desenvolvimiento normal de la 
personal,  que por estar afectada de graves l im itaciones no pueda real izar las 
por sí  m isma, ni por otros miembros de la famil ia,  por hal larse éstos 
igualmente enfermos o discapacitados o porque presenten problemática 
social (desestructuración, abandono, insuf ic iencia económica y necesidad 
de apoyo para poder atender al afectado),  debiendo acreditarse 
documentalmente tales extremos. 
 
 Este t ipo de recurso t iene un carácter de apoyo, s iendo f lex ible, dado 
que t iene como pr incipal objeto real izar una acción temporal,  suscept ible de 
ser modif icada, que ayude a la persona o grupo famil iar  a superar un 
momento de conf l ic to o de cr is is  con su propia part ic ipación, evitando 
s ituaciones de inst i tuc ional ización, puesto que permite mantener al usuar io 
en su domici l io.  
 
 No obstante, las condic iones de importantes l im itaciones en el 
usuar io de la ayuda no just i f ica dar cobertura a las necesidades planteadas 



por las personas que requieran atención constante, apl icándose en éstos 
casos otra c lase de recursos sociales. 
 
Objetivos específ icos del Servicio 
 
-Prevenir  el  r iesgo de marginación, ais lamiento. o abandono de las personas 
con autonomía l im itada. 
 
-Apoyar a los usuar ios en aquel las tareas cot idianas que éstos no pueden 
real izar por sí  m ismos, est imulando al mismo t iempo el desarrol lo de sus 
propias capacidades. 
 
-Completar la labor de la famil ia cuando ésta no pueda hacer f rente 
adecuadamente a las necesidades del usuar io y/o conseguir  la part ic ipación 
de los hi jos de los benef ic iar ios cuando éstos se inhiban. 
 
-Permit ir  el  mantenimiento del usuar io en su entorno social,  s iempre que no 
requiera una atención cont inuada y precise otro t ipo de recurso. 
-Mejorar la cal idad de vida de los usuar ios, potenciando su segur idad, su 
autonomía y sus relaciones sociales. 
 
-Fomentar la coordinación con las inst i tuc iones que trabajan en el m ismo 
ámbito (Centro de Salud, Hospitales, ONCE, Cruz Roja, . . . ) .  
 
Características 
 
 El Servic io de Atención Domici l iar ia tendrá las s iguientes 
característ icas: 
 
1.  La atención a la persona o famil ia se inic iará de acuerdo con una ser ie de 
cr i ter ios de necesidad o conveniencia del servic io ( f i jados mediante baremo 
que se adjunta).  Anexo 2. 
 
2.  La intervención comenzará con carácter provis ional,  con un acuerdo 
escr i to entre el usuar io y los Servic ios Sociales, sobre la distr ibución de las 
tareas y la probable duración del Servic io,  el  cual será revisable a los dos 
meses, pudiéndose prorrogar por t iempo def inido, en cualquier caso, la 
duración del mismo no excederá de un año, y el usuar io podrá sol ic i tar  el 
Servic io cada anual idad, procediéndose a real izar el estudio de su caso por 
parte de Servic ios Sociales. 
 
3.  La atención tendrá un enfoque est imulador y educat ivo s iempre que sea 
posible.  No se tratará de una atención rudimentar ia s ino que deberá tener 
un elemento de promoción o estímulo, así como  de cooperación en la 
real ización de las tareas necesar ias en los casos en los que sea posible y 
conveniente. 
 
4.  Con una per iodic idad mensual se evaluará la atención y la s i tuación de 
los benef ic iar ios. 
 
5.  El Servic io se concibe como un trabajo en equipo de  carácter 
interdisc ipl inar que estará or ientado por el Asistente Social y/o Psicólogo y 
real izado por los auxi l iares de hogar y/o trabajador famil iar .  



 
Art ículo 3º 
 
Usuarios del Servicio 
 
 Son dest inatar ios del Servic io de Atención Domici l iar ia aquel las 
personas solas o famil ias que se hal len en s ituaciones que l im itan su 
autonomía personal y cumplan las condic iones establecidas en ésta 
Ordenanza. 
 
 
Clasif icación de los usuarios 
 
 Los usuar ios potenciales del Servic io quedarán agrupados en los 
s iguientes colect ivos: 
 
1.  Tercera Edad (personas mayores de 60 años) que reúnan las s iguientes 
característ icas: 
 -Ancianos que viven solos/as o en compañía de otros ancianos/as y 
que debido a su   incapacidad se encuentren necesitados de atención 
doméstica, s iempre que no requieran una atención constante. 
 -Ancianos que viviendo con famil iares precisen de ayuda personal por 
razones de incapacidad, sobrecarga o tensiones famil iares. 
 
2.  Minusvál idos f ís icos, psíquicos o sensor iales con cal i f icación de su 
minusvalía super ior  al 65%, que por motivos de su incapacidad precisen de 
atención doméstica o personal,  como complemento a una intervención 
médico-terapeut ica y como apoyo famil iar .  
 
3.  Otros colect ivos: 
-Personas que padezcan enfermedades terminales. 
-Personas afectadas por una enfermedad o una lesión que temporalmente 
les obl igue a precisar de la ayuda de una tercera persona. 
-Gestantes en s ituación de alto r iesgo. 
-Famil ias monoparentales, para favorecer la inserc ión laboral o formativa 
del cabeza de famil ia,  s iempre que se encuentren en tratamiento por los 
Servic ios Sociales. 
-Famil ias mult iproblemas que f iguren en tratamiento en Servic ios Sociales. 
 
Art ículo 4º 
 
Prestaciones e Intensidad del Servicio 
 
 Las prestaciones del Servic io de Atención Domici l iar ia t ienen un 
marcado carácter de apoyo en las tareas domésticas y personales, por tanto 
el Servic io t iene como f inal idad real izar lo que el usuar io y/o su famil ia no 
puede hacer.  
 
 Tareas que se incluyen entre las prestaciones del Servic io:  
1.  Atenciones de carácter doméstico: 
-Limpieza del domici l io,  exluyendo la real ización de l impieza a fondo. 
-Hacer la cama y cambiar la.  
-Preparar la comida según dietas establecidas por el técnico 



correspondiente. 
-Lavar,  tender y planchar la ropa. 
-Hacer la comida diar ia al usuar io.  
-Repaso y arreglos senci l los de ropa de uso personal.  
 
Atenciones de carácter personal 
 
-Real ización de pequeñas gest iones por cuenta del usuar io,  l lamar a un 
técnico para las reparaciones en el domici l io,  acudir  al  médico para recetas, 
hacer compra de medicamentos, comida, etc. . .  
 
-Ayudar a levantarse de la cama, incorporarse del asiento, vest irse, 
desvest irse, ayuda para comer o real izar la higiene personal.  
-Control y seguimiento de la administración de una medicación s imple bajo 
prescr ipción médica, s iempre que esto no pueda real izar lo adecuadamente 
un famil iar  o al legado del usuar io.   Se encargarán, en caso oportuno del 
cumplimiento del régimen al imentic io.  
 
-Acompañamiento, diálogo y comunicación con el usuar io.  
 
-Organizar act ividades de ocio. 
 
-Todas aquel las que se consideren pert inentes para el buen f in de la 
prestación, s iguiendo los objet ivos recogidos en el presente reglamento. 
 
Apoyo educativo 
 
 Se prestará en famil ias en s ituaciones de cr is is  y/o conf l ic to con 
menores a su cargo, cuando se haya detectado desde los Servic ios Sociales 
una s ituación de r iesgo para los mismos. 
Apoyo familia monoparental 
 
 Llevar menores a guardería y/o colegio y/o recoger los. 
 
Artículo 5º 
 
Prestaciones excluidas del Servicio. 
 
a)  Cuando el usuar io del Servic io sea una única persona, el personal de 
Atención Domici l iar ia no atenderá a otros miembros de la famil ia o 
al legados que habiten en el m ismo domici l io,  ni  asumirá la l impieza de la 
casa en los aspectos no relacionados con el servic io personal izado al 
usuar io.  
 
b)  El personal de Atención Domici l iar ia no real izará arreglos de c ier ta 
ent idad (pintar,  empapelar,  . . . )  en la vivienda del usuar io.  
 
c)  El Servic io se prestará únicamente en el horar io est ipulado y en ningún 
caso por la noche, salvo casos excepcionales. 
 
d)  En general,  quedan excluidas del Servic io,  todas aquel las tareas f ís icas 
que pongan en pel igro la salud y la integr idad f ís ica de los profesionales. 
 



e) Quedan expresamente excluidas la real ización de funciones o tareas de 
carácter sanitar io que reunieran una especial ización de la que carezcan los 
profesionales que prestan el Servic io.  
 
Artículo 6º 
 
Intensidad del Servicio 
 
1.-  En apl icación al baremo de acceso al Servic io de Atención Domici l iar ia,  
se obt iene una puntuación que determina el orden de admisión; pero debido 
a la gran divers idad de s ituaciones, inc luso ante resultados de puntuación 
s imilares, no es posible establecer una equivalencia entre s i tuación de 
necesidad (puntuación total)  y horas a prestar.  
 
2.-  Como regla general,  no serán prestadas más de 10 horas semanales, ni 
menos de 2, salvo casos excepcionales.  Los casos excepcionales serán 
valorados por la Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios Sociales y 
tendrán un marcado carácter temporal y condic ionado a la tramitación de 
otros recursos. 
 
Días en que se prestará el Servicio 
 
 El Servic io se prestará en los días y hora f i jados para cada caso, de 
lunes a viernes.  El Servic io no se prestará ni sábados ni fest ivos, salvo en 
casos excepcionales. 
 
Circunstancias a tener en cuenta 
 
 Si el  benef ic iar io a su vez recibe ayuda por tercera persona o pensión 
de gran inval idez podrá considerarse incompatible por tener la misma 
f inal idad. 
 
 Tendrán pr ior idad en la adjudicación del Servic io los casos que 
carezcan de famil iares de pr imer grado, estableciéndose en el resto de 
casos la concesión del servic io con un carácter provis ional y prorrogable 
cada 2 meses, estando supeditada al presupuesto existente. 
 
 La Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios Sociales podrá 
excepcionalmente considerar la posibi l idad de incluir  en el Servic io los 
casos de personas mayores con hi jos donde se detecte evidente mala 
relación y desatención por parte de éstos.  Serán tomados como indicadores 
los s iguientes: 
-no residir  los hi jos en la local idad, 
- la s i tuación económico- laboral y sanitar ia de los hi jos, 
- informaciones recogidas del vecindar io,  
- la composic ión famil iar ,  la edad, y el estado sanitar io de los posibles 
benef ic iar ios, 
- recursos humanos y económicos del posible benef ic iar io,  
-condic iones higiénicas y de segur idad del hogar del posible benef ic iar io.  
 
Artículo 7º.-  Procedimiento 
 
Solicitud del Servicio 



 
 Las personas que requieran las prestaciones que se regulan en la 
presente Ordenanza, deberán presentar su sol ic i tud en los Servic ios 
Sociales del Ayuntamiento de Crevi l lente, exponiendo los motivos por los 
que se precisa el Servic io,  excepto los casos que se plantee la apl icación 
del c i tado recurso como complemento a una intervención terapéut ica. 
 
 Sólo podrán presentar sol ic i tudes las personas que puedan acreditar  
su residencia en éste munic ipio mediante empadronamiento. 
 
Documentación a presentar con la solicitud 
 
 La documentación a presentar será la s iguiente: 
-Fotocopia del D.N.I .  
-Fotocopia de la cart i l la de la Segur idad Social o tar jeta sanitar ia.  
-Cert i f icado de convivencia y residencia en el munic ipio. 
-Fotocopia de la pensión que reciben (actual izada).  
-Declaración jurada de ingresos muebles e inmuebles. 
-Fotocopia del recibo de Impuesto de Bienes Inmuebles o Cert i f icado del 
Valor Catastral de propiedades inmobil iar ias de cada uno de los miembros 
de la Unidad Famil iar .  
-Fotocopia de la declaración de la renta o en caso de no presentar la,  
cert i f icado de Hacienda de no estar obl igado a real izar la.  
-Y la documentación que se est ime conveniente para argumentar las 
necesidades del Servic io.  
 
Informe social 
 
1.-  Cada sol ic i tud será estudiada por el/ la trabajador/a social que 
corresponda de los Servic ios Sociales del Ayuntamiento, quien emit irá el 
correspondiente informe social que elevará al órgano competente.   Este 
informe deberá proporcionar datos suf ic ientes para poder determinar la 
s i tuación de necesidad del sol ic i tante. 
 
2.-  El informe de la sol ic i tud para la prestación del Servic io,  deberá 
determinar:  
-T ipo de atención (personal,  doméstica o ambas),  que requiera el 
sol ic i tante. 
-La intensidad de ésta atención, y en su caso, el plazo de t iempo para el 
que se recomienda la concesión del Servic io.  
-Las tareas a desarrol lar  por el personal de Atención Domici l iar ia.  
 
3.-  El informe desfavorable deberá motivar la denegación del Servic io,  en 
base a lo  dispuesto en ésta Ordenanza. 
 
Resolución 
 
1.-  La Comisión munic ipal de Gobierno, a la vista del dictamen de la 
Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios Sociales, dictará resolución 
expresa, ya sea favorable o desfavorable sobre la sol ic i tud de prestación del 
Servic io,  ya sea a instancia de parte interesada o de of ic io.  
 
Denegación del Servicio. 



 
 Las sol ic i tudes de prestación podrán ser denegadas por alguna de las 
causas s iguientes: 
a)  No cumplir  las condic iones requer idas en la presente Ordenanza. 
b)  Por precisar otro t ipo de recurso. 
c)  Cualquier otra causa debidamente motivada. 
 
Rescisión del Servicio 
 
 Cuando con carácter general se observe, por parte de los usuar ios 
del Servic io,  incumplimiento de alguno de los extremos señalados en la 
presente Ordenanza, se procederá la rescis ión del Servic io.  
 
Extinción del Servicio. 
 
 La prestación del Servic io se ext ingue, causando baja el usuar io 
cuando concurra alguna de las causas s iguientes: 
 
a)  No necesitar  por más t iempo la asistencia. 
b)  Fal lec imiento. 
c)  Hospital ización. 
d)  Ingreso en Residencia. 
e)  Traslado a otro munic ipio. 
f )  Rechazo del Servic io.  
g)  Cualquier otra debidamente just i f icada. 
 
 La ausencia del usuar io de su domici l io,  por un período super ior  a 30 
días naturales, dará lugar a la ext inción del Servic io,  salvo casos 
excepcionales, debiendo presentar la correspondiente sol ic i tud en caso de 
estar nuevamente interesado en el Servic io.  
 
Artículo 8º 
 
Financiación del Servicio 
 
 La f inanciación anual del Servic io se real izará a través de las fuentes 
s iguientes: 
a)  Aportación de la General i tat   Valenciana. 
b)  Aportación del Ayuntamiento. 
c)  Aportación de los usuar ios. 
 
Aportación económica del usuario. 
 
1.-  Están obl igados al pago del precio públ ico regulado en ésta Ordenanza 
quienes se benef ic ien de los servic ios o act ividades prestados o real izados 
por éste Ayuntamiento a que se ref iere el ar t ículo anter ior ,  en la modalidad 
del servic io de auxi l iares de hogar y s iempre que no sean casos de menores 
con expediente abierto por abandono en Servic ios Sociales y/o Delegación 
Terr i tor ial  de Servic ios Sociales.  En estos casos quedarán exentos, así 
como los inic iados de of ic io como complemento a una intervención 
terapéut ica. 
 
2.-  La obl igación de pago nace en el momento de formalizar el documento 



de compromiso de prestación del servic io que se demanda, entre el 
benef ic iar io o persona que lo sol ic i te y este Ayuntamiento.  Y en todo caso 
desde el momento en que se preste cualquiera de dichos servic ios por el 
personal que el Ayuntamiento tenga designado a dicho f in.  
 
 En dicho documento se hará constar el t ipo de servic io,  horar ios, 
coste, cuota a abonar,  así como los derechos y obl igaciones que se der ivan 
para ambas partes. 
 
Cuotas 
1.-  La cuota a sat is facer se f i jará en relación con el importe f i jado por la 
empresa con la que se tenga concertado el servic io.   La cuota podrá ser 
revisada anualmente de acuerdo con las var iaciones del I .P.C. 
 
2.-  No obstante, la cuota def ini t iva a sat is facer se f i jará por apl icación del 
baremo económico que f igura como anexo a ésta Ordenanza, a cuyo efecto 
se determinarán los ingresos de la famil ia del benef ic iar io,  debidamente 
acreditados por el m ismo, procedentes de salar ios, bienes, pensiones, 
alqui leres, rentas, intereses, ayudas inst i tuc ionales, etc. . .   En ningún caso 
será super ior  a la cuota f i jada en el número anter ior .  
 
Liquidación de cuotas 
 La l iquidación de cuotas se real izará mediante domici l iac ión bancar ia 
y a través del procedimiento de cobro del Ayuntamiento. 
 
 El incumplimiento del pago de las cuotas en los plazos 
reglamentar ios, así como la ocultación en la cuantía de los ingresos de la 
famil ia,  dará lugar al cese de la prestación del servic io por parte del 
Ayuntamiento, s in per juic io de la incoación del correspondiente expediente 
para la l iquidación de las cuotas devengadas e imposic ión de sanciones que 
hubiera lugar.  
 
 Cuando el servic io no se pueda prestar por causa no just i f icada por el 
benef ic iar io,  éste tendrá que abonar el coste íntegro de las horas, que no 
hayan s ido real izadas. 
 
Relación Baremo Admisión -  Baremo Económico. 
 Una vez establecida la puntuación adecuada a cada sol ic i tud, se 
apl icará el baremo económico mencionado en el ar t ículo anter ior .  
 
 La s ituación económica del usuar io no será tenida en cuenta a la hora 
de determinar su necesidad de atención, ni condic ionará el orden de 
admisión. 
Disposición f inal 
 La presente Ordenanza entrará en vigor el díaá de su publ icación en 
el Boletín Of ic ial  de la Provincia y comenzará a apl icarse a part ir  de la 
c i tada fecha, permaneciendo en vigencia hasta su modif icación o derogación 
expresa. 
 
   ANEXO 1 (Baremo Económico) 
 
 
Financiación del coste 



 
 El coste del Servic io de Atención Domici l iar ia será f inanciado por la 
General i tat  Valenciana, los usuar ios y el Ayuntamiento de Crevi l lente. 
 
 La f inanciación correspondiente a la General i tat  Valenciana y al 
Ayuntamiento se determinará en base al contenido de los Convenios de 
Colaboración establecidos para el desarrol lo de dicho programa. 
 
 
Aportaciones de los usuarios 
 
 En función de la modalidad de Atención Domici l iar ia prestada, se 
valorarán los recursos económicos del propio usuar io y demás miembros de 
la unidad convivencia y/o famil iar ,  entendida ésta como el conjunto de 
personas que residen en el domici l io donde se vaya a real izar la prestación, 
pudiéndose considerar la s i tuación económica de los hi jos que no convivan 
con el benef ic iar io.  
 
 
Ingresos de la unidad familiar o convivencial 
 
 Se considerarán como ingresos de la unidad famil iar  o convivencial 
los obtenidos por cualquiera de los miembros integrantes de los s iguientes 
conceptos: 
-Rendimientos netos procedentes de los ingresos obtenidos por trabajo 
desarrol lado por cuenta ajena. 
-Rendimientos netos procedentes de los ingresos obtenidos por trabajo 
desarrol lado por cuenta propia. 
- Ingresos netos pensiones de cualquier t ipo. 
-Rendimientos netos procedentes de bienes muebles. 
-Rendimientos netos procedentes de bienes inmuebles.  Se considerará 
como ingreso neto anual a éstos efectos, el 10% del valor  catastral de 
aquel las viviendas que no sean la habitual de la unidad famil iar  o 
convivencial,  s iempre que las mismas no hayan generado durante el período 
considerado rendimiento alguno. 
 
 No serán ingresos computables a estos efectos: 
- Ingresos que procedan de ayudas sociales de carácter f inal is ta, no 
per iódicas, o para pal iar  s i tuaciones de emergencia social,  becas de 
formación, estudios, s iempre que se just i f iquen documentalmente. 
- Ingresos generados por la venta de vivienda habitual,  s iempre que los 
mismos se reinvier tan en su total idad en la compra de otra vivienda del 
mismo t ipo, en un negocio o puesto de trabajo propio. 
 
 Para el cálculo de los diferentes conceptos de ingreso enumerados se 
part irá,  con carácter general,  de su importe anual,  obteniéndose el 
equivalente mensual la divis ión entre 12 mensual idades, apl icándose las 
tablas correspondientes f i jadas en función del número de miembros. 
 
   
    TABLA Nº 1 
   Apl icar cuando exista 1 persona 
 



  Ptas/mes   % sobre el coste/hora  
                     0 -  78.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  0%  
     78.041 -  80.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   5%  
    80.541 -  83.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   7% 
    83.041 -  85.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   9%  
    85.541 -  88.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  11% 
    88.041 -  90.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  13%  
     90.541 -  93.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  15% 
     93.041 -  95.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  17% 
     95.541 -  98.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  19% 
     98.041 -100.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  21%  
            100.541 -103.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  23% 
   103.041 -105.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  25%  
   105.541 -108.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  27% 
   108.041 -110.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  29%  
   110.541 -113.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  31% 
   113.041 -115.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  33%  
   115.541 -118.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  35% 
   118.041 -120.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  37%  
   120.541 -123.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  39% 
   123.041 -125.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  41%  
   125.541 -128.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  43% 
   128.041 -130.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  45%  
   130.541 -133.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  47% 
   133.041 -135.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  49%  
   135.541 -138.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  51% 
   138.041 -140.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  53%  
   140.541 -143.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  55% 
   143.041 -145.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  57%  
   145.541 -148.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  59% 
   148.041 -150.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  61%  
   150.541 -153.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  63% 
   153.041 -155.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  65%  
   155.541 -158.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  67% 
   158.041 -160.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  69%  
   160.541 -163.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  71% 
   163.041 -165.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  73%  
   165.541 -168.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  75% 
   168.041 -170.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  77%  
   170.541 -173.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  79% 
   173.041 -175.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  81%  
   175.541 -178.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  83% 
   178.041 -180.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  85%  
   180.541 -183.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  87% 
   183.041 -185.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  91%  
   185.541 -188.040 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  94% 
   188.041 -190.540 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  97%  
          + de 190.541----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -100% 
 
    TABLA Nº 2  
Aplicar cuando la unidad de convivencia está formada por 2 o más personas 
y/o poseen hi jos.  Aunque no formen parte de la unidad famil iar  en éstos 
casos  los ingresos mensuales serán per cápita.  



 
      Ingresos mes      % coste/hora  
                     0 -    94.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   0%  
     94.401 -   96.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   5%  
     96.901 -   99.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   7% 
     99.401 -101.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   9% 
  101.901 -104.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  11% 
  104.401 -106.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  13% 
  106.901 -109.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  15% 
  109.401 -111.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  17% 
  111.901 -114.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  19% 
       114.401 -116.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  21% 
  116.901 -119.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  23% 
  119.401 -121.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  25% 
  121.901 -124.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  27% 
  124.401 -126.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  29% 
  126.901 -129.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  31% 
  129.401 -131.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  33% 
  131.901 -134.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  35% 
  134.401 -136.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  37% 
  136.901 -139.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  39% 
  139.401 -141.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  41% 
  141.901 -144.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  43% 
  144.401 -146.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  45% 
  146.901 -149.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  47% 
  149.401 -151.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  49% 
  151.901 -154.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  51% 
  154.401 -156.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  53% 
  156.901 -159.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  55% 
  159.401 -161.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  57% 
  161.901 -164.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  59% 
  164.401 -166.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  61% 
  166.901 -169.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  63% 
  169.401 -171.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  65% 
  171.901 -174.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  67% 
  174.401 -176.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  69% 
  176.901 -179.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  71% 
  179.401 -181.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  73% 
   181.901 -184.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  75% 
  184.401 -186.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  77% 
  186.901 -189.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  79% 
  189.401 -191.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  81% 
  191.901 -194.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  85% 
  194.401 -196.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  91% 
  196.901 -199.400 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  94% 
  199.401 -201.900 ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  97% 
          +de 201.900----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -100% 
 
Baremo de aportación económica 
 La aportación económica a que se apl icará, se determinará de 
acuerdo con el número de horas de servic io y el porcentaje def inido para 
cada caso. 
 



Bonificaciones 
 El órgano correspondiente con capacidad para establecer el precio 
públ ico podrá en los casos en que existan razones sociales, benéf icas o de 
interés públ ico debidamente acreditadas y mediante resolución motivada, 
apl icar exenciones o bonif icaciones a dicho precio públ ico. 
 
 En el supuesto de que el sol ic i tante del Servic io tuviese derecho a 
alguna ayuda económica por parte de los Servic ios Sociales, quedaría 
exento de cualquier pago por el Servic io de Atención Domici l iar ia.  
 
    ANEXO 2 
 
 Baremo de adjudicación del Servic io de Atención Domici l iar ia 
 
 El conocimiento de la población atendida y un crecimiento 
considerable de la demanda, exigen del Servic io el plantearse como tarea 
pr ior i tar ia la elaboración de unos cr i ter ios para la adjudicación del mismo, 
con objeto de racional izar e incrementar la rentabi l idad social del  m ismo. 
 
 La existencia de unos cr i ter ios contr ibuirá a aumentar la objet ividad 
en la adjudicación del servic io y a mejorar la prestación del mismo. 
 
 La cuant i f icación de cada problemática permit irá establecer la 
pr ior idad en la adjudicación, así como el establecimiento de una l is ta de 
espera, cuando la demanda supere el presupuesto asignado. 
 
 
SITUACION FAMILIAR  (Máximo 7 puntos) 
             PUNTOS 
-Carecer de hi jos o de padre 7 
-Tener hi jos/padre incapacitados ( f ís ica, psíquica o 
sensor ialmente, con valoración del Centro  Base 65% de 
Minusvalía)  

5 

-Tener hi jos/padres con ingresos insuf ic ientes y que estén 
apoyando al 
  sol ic i tante 

2.5 

-Tener hi jos y vivir  en s ituación de abandono,   y/o conf l ic to 
famil iar  

3 

           
  
 
SITUACION SANITARIA  
           SI     NO 
-Deambula s in ayuda en su domici l io 0 1 
-Deambula s in ayuda por la cal le 0 1 
-Se puede vest ir  s in ayuda 0 0.5 
-Puede comer s in ayuda 0 1 
-Puede real izar la higiene personal s in 
ayuda 

0 1 

-Padece incont inencias de esf ínteres  1 0 
 
Puede real izar las s iguientes tareas domésticas senci l las: 
 



-Hacer la comida 0 1 
-Lavar la vaj i l la 0 0.5 
-Limpieza senci l la diar ia 0 1 
-Poner la lavadora 0 0.5 
 
 
Puede real izar las s iguientes tareas domésticas que requieren un esfuerzo 
f ís ico mayor:  
          SI     NO 
-Limpieza profunda 0 1 
-Limpieza de cr is tales 0 0.5 
-Subida a armarios- lámparas  0 1 
-Real izar la compra 0 0.5 
 
 
Necesita vigi lancia por su enfermedad 
      PUNTOS 
-Rara vez 0 
-Una vez por semana 0.5 
-Var ias veces a la semana 0.75 
-Var ias veces al día 1 
 
 
Administración de tratamiento 
     
-Sin vigi lancia part icular  0 
-Vigi lancia de las tomas 0.5 
-Curas 0.5 
 
 
Vis ión 
-Ve y puede leer 0 
-Defecto que molesta en la vida 
cot idiana 

0.5 

-Vis ión nula o casi nula 0.75 
 
Audic ión 
-Normal 0 
- Impone hablar alto 0.25 
-Mala ( inc luso con aparato) 0.5 
-Abol ida 0.75 
 
 
SITUACION ECONOMICA 
        PUNTOS 
- Ingresos totales infer iores y/o iguales a la P.N.C. 
jubi lac ión  

7 

- Ingresos totales infer iores y/o iguales a la pensión 
mínima de jubi lac ión s in cónyuge a cargo  

5 

- Ingresos infer iores o iguales al Salar io Mínimo 
Interprofesional  

2 



 
 
VIVIENDA 
Tipo           Puntos 
-Casa 1 
-Piso 1.5 
-Casa-cueva 2 
-Cueva 3 
 
 
Régimen 
-Propiedad 1 
-Cedida 2 
-Alqui ler  3 
 
Estado de la vivienda 
-Nueva 0 
-Aceptable 1 
-Deter iorada 3 
 
Mobil iar io 
-Mobil iar io nuevo 0 
-Mobil iar io nuevo escaso 1 
-Mobil iar io ant iguo 2 
-Mobil iar io ant iguo escaso 3 
-Mobil iar io ant iguo escaso y 
deter iorado 

4 

 
Orden de admisión 
 
 Una vez apl icado el baremo, se establecerá el orden de pr ior idades 
basado en los s iguientes puntos: 
 
 -La obtención de mayor puntuación, dará pr ior idad en caso de exist ir  l is ta 
de espera, s in pr imar, en ningún caso, la s i tuación económica del 
sol ic i tante. 
 
-En aquel las sol ic i tudes que t ienen la misma puntuación, se pr ior izarán las 
que t ienen una mayor puntuación en la s i tuación socio-famil iar ,  y en las que 
se de s imil i tud en las dos var iables, se tendrá en cuenta el orden de 
sol ic i tud. 
 
-La ant igüedad en la l is ta de espera, no da pr ior idad sobre otra de mayor 
puntuación." 
 Tras lo expuesto, y con lo informado por los Servic ios Técnicos 
Munic ipales y dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de 
Sanidad y Servic ios Sociales de fecha 1 de sept iembre de 1998, la 
Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar las modif icaciones que f iguran en la Ordenanza 
Reguladora del precio públ ico por prestación del Servic io de Atención 
Domici l iar ia.  



 SEGUNDO.- Tramítese procedimentalmente dicha modif icación, a los 
efectos presupuestar ios.  
 
4. MOCIÓN ALCALDÍA SOBRE REVISIÓN ORDENANZAS PARA 1999 Y 
ADAPTACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS A TASAS. 
 Seguidamente, y de orden de la Presidencia, se da lectura por el 
Secretar io General del ayuntamiento de los s iguientes documentos: 
 A.-  Moción de la Alcaldía: 
 
 "D. CESAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE , PRESENTA AL PLENO 
LA SIGUIENTE: 
     MOCION  
 
 En la revis ión de ordenanzas para 1997 ya se apl icó una congelación 
parc ial de los ingresos munic ipales que supuso un menor ingreso para el 
Ayuntamiento de unos 22 mil lones de pesetas. Para este año de 1998 
también se han congelado las tasas impuestos y precios públ icos lo que ha 
supuesto una reducción de ingresos anuales de 18 mil lones, que sumados a 
la reducción anual f i ja de 22 mil lones de pesetas del año 1997 que se 
mantiene, arroja una disminución acumulada para 1998 de 40 mil lones de 
pesetas. 
 
 Para 1999 hay que proceder a tomar las decis iones oportunas en lo 
que respecta a la polí t ica f iscal ya que en el úl t imo tr imestre hay que 
efectuar la modif icación de ordenanzas f iscales, en su caso. En este sent ido 
es cr i ter io del Gobierno Munic ipal congelar hasta el f inal del mandato el 
incremento anual del IPC del coste de vida, esto es hasta 1999, con el f in 
de di luir  en el t iempo el incremento de 1996 efectuado en las ordenanzas 
f iscales, por imperat ivo legal y técnico. 
 
 Para 1999, se est ima una inf lac ión del 1,8%, equivalente al aumento 
del IPC, por lo que una congelación de ingresos deberá de suponer una 
disminución total de los Capítulos I ,  I I ,  y I I I  excluidas las contr ibuciones 
especiales y cuotas de urbanización por ser ingresos extraordinar ios y 
afectados a obras y servic ios concretos. Esa congelación del 1,8% apl icada 
sobre los padrones f iscales de esos Capítulos supone una disminución de 
ingresos para el Ayuntamiento de 16 mil lones de pesetas, que sumados a 
los 40 mil lones de pesetas ya congelados con anter ior idad, supondrán para 
1.999 una reducción de 56 mil lones de pesetas acumulados desde 1996. 
 
 La distr ibución de esa reducción y congelación en lo que afecta a los 
16 mil lones del 1,8% para 1999 se real izará de la s iguiente forma: 
 
1.-  Se reducen todas las tar i fas del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica en un 3,5%, compensado al aumento del 2,5% de tar i fas de 1997, 
año en el que las demás ordenanzas no fueron incrementadas a excepción  
 
de la de vehículos. El lo supone una minoración del 4.252.168 pesetas 
respecto al padrón de 1998. 
 
2.-  Se supr imen las tasas sobre el t imbre en documentos contables de pago, 
cuya ant igua ordenanza fue derogada en su mayor parte en 1996 por este 



Ayuntamiento, por considerar que era una tasa burocrát ica que gravaba la 
recepción y emisión de documentos presentados por los vecinos, lo cual no 
encajaba bien dentro del mandato const i tuc ional de faci l i tar  y aproximar los 
medios de la Administración al administrado-vecino-c iudadano, parecia 
r idículo que un vecino tuviera que pagar una tasa por presentar un escr i to 
reclamando el ejerc ic io de sus derechos. En igual sent ido hay que concluir  
que es también r idículo y de dudosa legal idad el que a esta alturas los 
numerosos proveedores de este Ayuntamiento tengan que pagar una tasa 
del 0’9 por mil  por cobrar las facturas que este Ayuntamiento les paga por lo 
servic ios y suministros que efectúan y a cuyo cobro t ienen derecho. Según 
informe de la Intervención hay sentencias que avalan la supresión de esta 
tasa. El menor ingreso resultante de esta supresión asciende a 7.261.006 
pesetas. 
 
3.-  El padrón del IBI t iene una reducción de 4.557.734 pesetas para 1999 
respecto a la previs ión presupuestar ia adelantada en su día por SUMA de 
1998, debido a causas técnicas del Catastro, por lo que esa disminución es 
una disminución real de ingresos para el Ayuntamiento. 
 
4.-  F inalmente hay una modif icación en la ordenanza de la basura tendente 
a introducir  una mayor dosis de equidad en la apl icación de la no sujección 
al pago de la tasa por la c lasif icación de una vivienda como deshabitada. Se 
introduce una desviación al alza de hasta el 20% en los consumos mínimos 
con informe de la pol ic ía sobre el estado de ocupación de la vivienda para 
seguir  considerando a la vivienda desocupada. No es posible cuant i f icar la 
pérdida de ingresos por este apartado dada su aleator iedad. 
 El apartado segundo del ar t ículo 3 de la c i tada ordenanza quedaría 
de la s iguiente forma: 
 "Será mater ia de la tasa, la recogida de basuras de los domici l ios 
part iculares entendiendo como tales, toda c lase de viviendas, apartamentos, 
vi l las, chalets y en general,  cualquier cuarto que const i tuya unidad de 
ocupación para vivienda; así como los establecimientos comerciales, 
industr iales o fabr i les de cualquier c lase s itos dentro del término munic ipal." 
 
 La suma de los anter iores conceptos supone una congelación para 
1999 de ingresos de 16.070.908 pesetas, que sumados a los 40 mil lones de 
congelación anual acumulada hasta 1998, supone una congelación global 
acumulada de 56 mil lones de pesetas para 1999. 
 
 Para terminar por apl icación imperat iva de la Ley 25/98 se adapta los 
s iguientes precios públ icos a tasas:  
 
 -  Tasa  por la ocupación de terrenos de uso públ ico local con mesas y 
s i l las con f inal idad lucrat iva; mercancías, mater iales de construcción y 
escombros; parada, s i tuado o aparcamiento reservado para taxis;  
instalación de Kioscos en la vía públ ica; por la instalación de puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos e industr ias cal lejeras; y portadas 
escaparates y vi t r inas. 
 
 -Tasa  por la prestación de enseñanzas especiales en 
establecimientos docentes de las Ent idades Locales.  
 
 -Tasa  por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas 



de la vía públ ica para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y 
descarga de mercancías de cualquier c lase. 
 
 -Tasa  por el suministro y acometida de agua potable, inc luidos los 
derechos de enganche y colocación de contadores. 
 
 -Tasa  por la prestación del servic io de mercado.    
 En su vir tud, sol ic i to la adopción del s iguiente 
     ACUERDO   
 
1).-  Se reducen todas las tar i fas del impuesto sobre vehículos en un 3,5% 
que quedan del s iguiente modo: 
 
 A) TURISMOS  
 
 De menos de 8 cabal los f iscales     2.910 
 De 8 hasta 12 cabal los f iscales     7.807 
 De más de 12 cabal los f iscales   16.503 
 De más de 16 cabal los f iscales   20.535 
 
 B) AUTOBUSES  
 
 De menos de 21 plazas    19.112 
 De 21 a 50 plazas              27.185 
 De más de 50 plazas             34.007 
 
 C) CAMIONES  
 
 De menos de 1.000 Kg. de carga út i l      9.705  
 De 1.000 a 2.999 Kg. de carga út i l   19.112 
 De más de 2.999 a 9.999 Kg.   27.180 
 De más de 9.999 de carga út i l    34.007 
 D) TRACTORES  
 
 De menos de 16 cabal los f iscales    4.063   
 De 16 a 25 cabal los f iscales     6.350  
 De más de 25 cabal los f iscales   19.112 
 
 
 E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES  
 
 De menos de 1.00 Kg. de carga út i l     4.063 
 De 1.000 a 2.999 Kg. de carga út i l     6.350 
 De más de 2.999 Kg. de carga út i l   19.112  
 
 
 F)  OTROS VEHICULOS  
 
 Cic lomotores       1.010 
 Motocic letas hasta 125 c.c       1.010 
 Motocic letas de más de 125 hasta 250 c.c   1.752 
 
 Motocic letas de más de 250 hasta 500 c.c   3.474 



 Motocic letas de más de 500 hasta 1.000 c.c   7.006 
 Motocic letas de más de 1.000 c.c  13.887 
 
2) .-  Se supr ime las tasas sobre el t imbre en el apartado de documentos 
contables de pago, cuando regula el apartado 4 de la Ordenanza f iscal un 
sel lo del 0,9% de las cuentas o l ibramientos que se hayan de hacer 
efect ivos por la tesorería Munic ipal,  con la exención de los pagos 
efectuados a ent idades Públ icas, de seguros, por orden judic ial  y las 
subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento.  
 
3).-  Se introduce el s iguiente peinado en la tasa de la basura en lo referente 
a las viviendas desocupadas:  “No están sujetas a la Tasa las viviendas o 
establecimientos desocupados o s in act ividad. A estos efectos serán 
considerados aquel los que hayan cumplido las s iguientes condic iones: 
 
 1)  Haber consumido un máximo de 5 m/3 de agua en cada tr imestre. 
 2)  Haber consumido un máximo de 50 Kw de energía eléctr ica en 
cada tr imestre. 
 
 No obstante s i  superan dichos consumos, hasta un máximo de un 
20% cada uno de el los, y por la Pol ic ía Local se informa que la vivienda 
está deshabitada o los establecimientos desocupados o s in act ividad, no 
estarán sujetos al pago de la Tasa”.  
 
4).-  Todas las demás ordenanzas o partes de ordenanzas no modif icadas 
s iguen el vigor en sus propios términos. 
5).-  Las ordenanzas f iscales que hasta la fecha venían s iendo art iculadas en 
forma de precios públ icos, quedan transformadas con igual contenido 
mater ial  en tasas, por imperat ivo legal,  en vir tud de la Ley 25/98." 

B.-  Informe de Intervención: 
"Por  la Alcaldia-Presidencia se propone la modif icación de diversas 

Ordenanzas f iscales con el objeto de adaptar las a las necesidades de los 
servic ios y a la Legis lación publ icada recientemente. 
 LEGISLACION APLICABLE: 
 

•  Art iculo 15 y s iguientes de la Ley 39/1.988  Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

•  Art iculo 47 y 49 de la Ley 7/1.985  Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.  

•  Art iculo 66 de la Ley 25/1.998 de modif icación del Régimen 
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patr imoniales de Carácter Públ ico. 

 
INFORME:  

1. TASAS  
  

1.1  Tasa por la expedición de documentos 
administrativos.  

 
Se supr ime el apartado 4 de la tar i fa que regula un sel lo del 0.9% de 

las cuentas o l ibramientos que se hayan de hacer efect ivos por la Tesorería 
Munic ipal,  con la exención de los pagos efectuados a Ent idades Públ icas, 
de seguros ,  por orden judic ial  y las subvenciones otorgadas por este 



Ayuntamiento. En este sent ido las SAT Murcia de 11 de Sept iembre y 22 de 
Dic iembre de 1987 señalan que no se puede exigir  una tasa por la 
expedic ión de documentos o sel lo munic ipal cuando los servic ios prestados 
por un Ayuntamiento sean or iginados por una cert i f icación de obra que es la 
consecuencia de una vinculación contractual entre la Administración y los 
contrat is tas, a efectos del control por la propia Administración, como ha 
señalado el Tr ibunal Supremo en sentencia de 10 de Octubre de 1980, en 
cuanto afectan al interés públ ico y no puede aceptarse que se l ibren por el 
propio interés pr ivado del contrat is ta a quien se considera como benef ic iar io 
de los servic ios corporat ivos. El lo porque las tasas se establecen por los 
Ayuntamientos por la prestación de servic ios o real ización de act ividades de 
la competencia munic ipal que benef ic ien a determinadas personas o aunque 
no les benef ic ien les afecten de modo part icular ,  en cuyo supuesto la 
act ividad munic ipal ha de ser motivada por dichas personas. 

 
En el m ismo sent ido  el Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de Cataluña en 

sentencias número 398 de 1.991  y  409 de 1.991 concluye que las 
Cert i f icaciones de obra no suponen la prestación de un servic io públ ico en 
favor del contrat is ta, cualquiera que sea la naturaleza jur ídica de las 
Cert i f icaciones de obra, esto es, ya sean t i tulos-valores propios o 
impropios, lo c ier to es que se trata de documentos que incorporan y 
acreditan un derecho de crédito f rente a la Administración contratante, 
derecho de crédito de que or iginalmente es t i tular  el contrat is ta, pero que es 
suscept ible de transmisión ,  pignoración y, en casos tasados, de embargo.    

 
1.2 Tasa por el servicio de recogida de basuras. 

    
 Se modif ica parc ialmente el ar t iculo  3 de la Ordenanza Reguladora de la 
Tasa por el servic io de recogida de Basuras en los s iguientes aspectos: 

•  Apartado  g)  cuando indica:  “   No están sujetas a la Tasa las 
viviendas o establecimientos desocupados o s in act ividad. A estos efectos 
serán considerados aquel los que hayan cumplido las s iguientes condic iones: 
  

 1) Haber consumido un máximo de 5 m/3 de agua en cada 
tr imestre. 
 2) Haber consumido un máximo de 50  Kw  de energía 
eléctr ica en cada bimestre. 

  
 No obstante s i  superan dichos consumos, hasta un máximo de un  20% 
cada uno de el los, y por La Pol ic ía Local se informa que la vivienda está 
deshabitada o los establecimientos desocupados o s in act ividad, no estarán 
sujetos al pago de la Tasa.”   
 

•  El segundo párrafo del ar t iculo  3 quedaría :  “  Será mater ia de la 
Tasa, la recogida de basuras de los domici l ios part iculares entendiendo 
como tales, toda c lase de viviendas, apartamentos, vi l las, chalets y en 
general,  cualquier cuarto que const i tuya unidad de ocupación para vivienda;  
así como los establecimientos comerciales, industr iales o fabr i les de 
cualquier c lase s itos dentro del término munic ipal “ .  

 
2. PRECIOS PUBLICOS  

  
 La Ley 25/1998 modif ica la Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas 



Locales en su art ículo  20, indicando  que las Ent idades Locales podrán 
establecer tasas por la ut i l ización pr ivat iva o el aprovechamiento especial 
del dominio públ ico local,  así como por la prestación de servic ios públ icos o 
la real ización de act ividades administrat ivas de competencia local que se 
ref ieren, afecten o benef ic ien de modo part icular  a los sujetos pasivos. Los 
apartados tercero y cuarto  del mismo art iculo enumeran las tasas que 
pueden crear las Ent idades Locales, y entre las que se encuentran :  
 
    2.1. Tasa por la ocupación de terrenos de uso 
público local  con mesas y s i l las con f inal idad lucrat iva; mercancías, 
mater iales de construcción y escombros; parada, s i tuado o aparcamiento 
reservado para taxis;  instalación de Quioscos en la vía públ ica; por la 
instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos e 
industr ias cal lejeras; y portadas, escaparates y vi t r inas.     

 
 2.2. Tasa por la prestación de enseñanzas 

especiales  en establecimientos docentes de las Ent idades Locales. 
 
    2.3. Tasa por la entrada de vehículos a través 
de las aceras  y reservas de vía públ ica para aparcamiento exclusivo, 
parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier c lase. 
  

   2.4. Tasa por el suministro y acometida de 
agua potable,  inc luidos los derechos de enganche y  colocación de 
contadores.  
    2.5. Tasa por la prestación del servicio de 
mercado .  
  
 El ar t iculo 24 de la Ley 39/88 con la nueva redacción de la Ley 25/98 
indica que cuando se trate de Tasas por ut i l ización pr ivat iva o 
aprovechamientos especiales const i tuidos en el suelo, subsuelo y vuelo de 
las vías públ icas munic ipales, en favor de empresas explotadoras de 
servic ios de suministros que afecten a la general idad o a una parte 
importante del vecindar io,  el  importe de aquél las consist irá,  en todo caso y 
s in excepción alguna, en el  1,5  por  100  de los Ingresos Brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en cada término 
munic ipal las refer idas empresas. 
 
 El ar t iculo 25 señala que los acuerdos de establecimiento de tasa por 
la ut i l ización pr ivat iva o el aprovechamiento especial del dominio públ ico, o 
para f inanciar total o parc ialmente los nuevos servic ios, deberán adoptarse 
a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga de 
manif iesto el valor  de mercado o la previs ible cobertura del coste de 
aquél los, respect ivamente. Por consiguiente se incluyen como  ANEXOS los 
estudios de costes de las tasas de:  Mercado, Ocupación de terrenos,  
Entrada de vehículos a través de las aceras y  suministro y acometida de 
agua potable.  

 
Respecto a la tasa por prestación de servic ios educat ivos  no se 

cubre el coste de los servic ios con los ingresos previstos por lo que deberán 
efectuarse los ajustes precisos. 

 
Para f inal izar los Precios Públ icos la Ordenanza reguladora del 



Precio Públ ico por prestación del servic io de atención domici l iar ia,  indicar 
que el ar t iculo 41 y s iguientes de la Ley 25/98  expresan que el importe de 
los precios públ icos deberá cubr ir  como mínimo el coste del servic io 
prestado. Cuando existan razones sociales, benéf icas, culturales o de 
interés públ ico que así lo aconsejen, la Ent idad podrá f i jar  precios públ icos 
por debajo del l im ite previsto anter iormente. En estos casos deberán 
consignarse en los presupuestos de la Ent idad las dotaciones oportunas 
para la cobertura de la diferencia resultante s i  la hubiere. 

 
3.  IMPUESTOS  

 
3.1 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

 
 El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se propone una 
reducción de las tar i fas en un  3.5  por  c ien, quedando la tar i fa de la  
s iguiente forma: 
 
  A )  TURISMOS: 
 
   De menos de 8 cabal los f iscales     2.910 
   De 8 hasta 12 cabal los f iscales     7.807 
   De más de 12 cabal los f iscales   16.503 
   De más de 16 cabal los f iscales   20.535 
 

B) AUTOBUSES: 
 
 De menos de 21 plazas    19.112 
 De 21 a 50  plazas     27.185 
 De más de 50 plazas    
 34.007 
 
C) CAMIONES: 
 
 De menos de 1.000 Kg. de carga út i l     9.705 
 De 1.000 a 2.999 Kg. De carga út i l   19.112 
 De más de 2.999 a 9.999 Kg.   27.180 
 De más de 9.999 de carga út i l    34.007 
 
D) TRACTORES: 
 
 De menos de 16 cabal los f iscales    4.063 
 De 16 a 25 cabal los f iscales     6.350 
 De más de 25 cabal los f iscales   19.112 
 
 
E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES: 
 
 De menos de 1.000 Kg. De carga út i l     4.063 
 De 1.000 a 2.999 Kg. De carga út i l     6.350 
 De más de 2.999 Kg. De carga út i l   19.112 
 
 
F) OTROS VEHICULOS: 



 
 Cic lomotores        1.010 
 Motocic letas hasta 125 c.c     1.010 
 Motocic letas de más de 125 hasta 250 c.c   1.752 
 Motocic letas de más de 250 hasta 500 c.c   3.474 
 Motocic letas de más de 500 hasta 1.000 c.c   7.006 
 Motocic letas de más de 1.000 c.c  13.887 

 
 
 PROCEDIMIENTO  LEGAL .  
 
   Corresponde al Pleno de la Corporación Local la 
adopción de los acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icación de 
las correspondientes Ordenanzas f iscales, se expondrán en el tablón de 
anuncios de la Ent idad Local durante treinta días, como mínimo, dentro de 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que est imen oportunas. 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anuncios de 
exposic ión en el Boletín Of ic ial  de la provincia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000  habitantes deberán publ icar los, además, en un 
diar io de los de mayor difusión de la provincia. 
 Final izado el per iodo de exposic ión públ ica, las Corporaciones 
Locales adoptarán los acuerdos def ini t ivos que procedan, resolviendo las 
reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción 
def ini t iva de la Ordenanza, su derogación o las modif icaciones a que se 
ref iera el acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
reclamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provis ional.  
 
 En todo caso, los acuerdos def ini t ivos refer idos anter iormente, 
inc luyendo los provis ionales elevados automáticamente a tal  categoría, y el 
texto integrado de las Ordenanzas o de sus modif icaciones, habrán de ser 
publ icados en el Boletín Of ic ial  de la provincia s in que entren en vigor hasta 
que se haya l levado a cabo dicha publ icación." 

C.-  Anexos sobre var ios Estudios de Costes de diferentes servic ios: 
  1.-  Estudio de Costes Tasa Ocupación de Terrenos: 
 
I . -  COSTES 
DIRECTOS 

    

      
I .1.-PERSONAL     

 CONSERJE MERCADO ( 10% )    261.693 
 POLICIA MUNICIPAL (  1.30 % )  1.502.406 
 S.S. a CARGO 
EMPRESA 

  582.153 

    TOTAL 2.346.252 
I .2.-COMPRA B.CORRIENTES    

      
  MATERIAL OFICINA   100.000 

      

   TOTAL C. DIRECTOS 2.446.252 

      



I I . -  COSTES 
INDIRECTOS 

    

      
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE  573.420 
      

   TOTAL C.INDIRECTOS 573.420 

      
I I I . -  TOTAL COSTES    3.019.672 

      
IV.-  PREVISION DE INGRESOS   3.078.563 

      

   DIFERENCIA  58.891 

 
  2.-  Estudio de Costes Tasa Servic io de Mercado: 
 
I . -  COSTES DIRECTOS     

      
 I .1.-GASTOS DE PERSONAL   
      
 CONSERJE MERCADO ( 90% )  2.355.239 
 SUSTITUCION DEL CONSERJE  218.078 
 S.S.aCARGO EMPRESA   849.195 
    TOTAL 3.422.512 
 I .2.-COMPRA DE B.CORRIENTES   
      
 MATERIAL OFICINA   150.000 
 REPARACIONES   200.000 
 VESTUARIO    40.000 
 LIMPIEZA    6.438.705 
 SUMINISTRO 
ELECTRICO 

  1.157.064 

 SERVICIOS TECNICOS   114.088 
 TELEFONO    50.000 
    TOTAL 8.149.857 

   TOTAL C.DI RECTOS 11.572.369 

      
I I . -  COSTES 
INDIRECTOS 

    

      
 NUMERO ACTOS POR COSTE INDIRECTO 902.880 
      

   TOTALC. INDIRECTOS 902.880 

      
I I I . -  PREVISION DE INGRESOS   12.500.000 

      
IV.-  TOTAL COSTES    12.475.249 

      

V.- DIFERENCIA    24.751 



 
  3.-  Estudio de costes Tasa Entrada de Vehículos: 
 
I . -  COSTES 
DIRECTOS 

    

      
 I .1.-  GASTOS DE PERSONAL   
      
 POLICIA MUNICIPAL (  3.5% )  4.044.940 
 INGENIERO TECNICO MUNICIPAL (  25% ) 1.197.853 
 S.S a CARGO DE LA EMPRESA  1.730.122 
    TOTAL 6.972.915 
      
 I .2.-COMPRA DE B. CORRIENTES  50.000 
      

   TOTAL C.DIRECTOS 7.022.915 

      
I I . -  COSTES 
INDIRECTOS 

    

      
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE ACTO 957.600 
      

   TOTAL 
C.INDIRECTOS 

957.600 

      
I I I . -  PREVISION INGRESOS   8.000.000 

      
IV.-TOTAL COSTES    7.980.515 

      

V.- DIFERENCIA    19.485 

 
 4.-  Escr i to de Aquagest:  
 "Adjunto a la presente le remito Informe Técnico-Económico refer ido 
a los costes del Servic io de Agua Potable, y con objeto de adaptar la 
Ordenanza Reguladora del Precio Públ ico para el Suministro de Agua 
Potable a lo dispuesto en la ley 25/1998 de 13 de jul io.  
 Como puede observarse, con las tar i fas actualmente en vigencia, 
arroja como resultado económico un déf ic i t  de gest ión de -28.681.886 
ptas./año. 
 No obstante lo anter ior ,  y en cumplimiento al compromiso adquir ido 
en cuanto al mantenimiento de las tar i fas vigentes hasta el año 1999, 
Aquagest seguirá apl icando las existentes desde el año 1997 ( fecha de 
adjudicación del concurso).  
 Sin otro part icular ,  reciba un cordial saludo." 
 "RESULTADO ECONÓMICO.- 
 El resultado económico es la diferencia entre los ingresos producidos 
por la venta de agua a los abonados y los gastos de gest ión por contrata. 
 Según sean estas magnitudes se obtendrá un déf ic i t  o superávit  de 
gest ión: 
 INGRESOS DEL SERVICIO   163.549.561 Ptas./año 



 GASTOS DE GESTIÓN POR CONTRATA 192.231.447 Ptas./año 
 DÉFICIT DE GESTIÓN    -  28.681.886 Ptas./año 

A cont inuación se da lectura del dictamen de la Comisión Informativa 
de Cuentas, de fecha 2-9-98, cuyo texto dice así:  
 "Dada cuenta a la Moción de la Alcaldía y una vez efectuadas las 
manifestaciones por cada uno de los representantes de los Grupos 
Polí t icos, por el P.P. se dictamina favorablemente la misma. Los 
representantes de E.U. y PSOE emiten su voto en contra y el representante 
de FE JONS no asiste a la reunión." 
 Seguidamente, se somete las propuestas de modif icaciones de 
Ordenanzas para 1999, así como de adaptación de precios públ icos a tasas, 
como consecuencia del imperat ivo legal,  a un amplio y general debate entre 
los miembros asistentes a la sesión. 
 Inic ia su pr imera intervención el Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, 
af irmando que esta Moción es consecuente con la l ínea polí t ica sobre 
f iscal idad l levada a cabo por el P.P. desde el inic io de su legis latura. De ahí 
su reiterada polí t ica de congelación de ingresos, adaptando asimismo los 
precios públ icos de determinadas act ividades a Tasas, por imperat ivo legal.  
Celebra la supresión de muchas de las tasas que eran inocuas y obsoletas, 
cosa que viene recomendando reiteradamente desde hace años. Claro que 
estas congelaciones deben hacerse en el momento oportuno y no 
alegremente como se hizo en pasadas legis laturas, creando un caos f iscal.  
 El Sr.  Mas Congost,  del PSOE, alude a la Comisión Informativa de 
Cultura, en cuya sesión celebrada a la 13'30 de hoy, ha podido conocer con 
excesiva premura de t iempo el contenido de la Moción del Sr.  Alcalde, el 
Informe de Intervención y las modif icaciones y adaptaciones pert inentes. 
Esta Moción, de contenido eminentemente personal is ta, no va acompañada 
de un estudio profundo de la s i tuación económica, no hay en el expediente 
un estudio ser io al respecto. Recuerda que en la implantación del servic io 
de basuras, tras la modif icación de la Ordenanza Fiscal y con la apl icación 
de la Tasa a viviendas deshabitadas, se per judicaba a un sector social 
débi l ,  con poder adquis it ivo menor. Ya entonces el PSOE tomó la inic iat iva 
de presentar alternat ivas, en contra del impago de las viviendas 
deshabitadas. La conversión de precios en tasas, pese a su obl igator iedad 
legal,  debió formularse después de un estudio ser io y consensuado de todos 
los grupos, para anal izar profundamente las implicaciones y consecuencias. 
Ninguno de los precios públ icos ni tasas, cuya modif icación se propone, han 
pasado por sus respect ivas comisiones informativas, tal  como se ha hecho 
con la modif icación de precios públ icos de los Servic ios Sociales en el 
punto tercero de este Pleno. Anal iza alguno de los supuestos sobre tasas 
por enseñanzas especiales en establecimientos docentes munic ipales, con 
el consiguiente pel igro de desapar ic ión de estos servic ios y de reiterarse los 
aumentos sucesivos de dichas tasas, lo que práct icamente desembocaría en 
la desapar ic ión de estos servic ios públ icos, eminentemente sociales. El lo no 
sería de extrañar en la polí t ica del P.P.,  que ya se ha manifestado al 
respecto en reiteradas ocasiones. Pues bien, dice el Sr.  Mas Congost,  tal  
problemática en dichas tasas docentes, debió someterse a estudio y 
ref lex ión, al menos en la Comisión de Cultura. Insiste en la gran 
desconf ianza que le provoca dicho tema. Pero hay otros casos sobre 
modif icación de tasas que también debieron estudiarse en sus respect ivas 
comisiones; por ejemplo, la entrada de vehículos a través de aceras, con el 
consiguiente pel igro de incremento sucesivo de las tasas y repercusión 
lógica en dichos servic ios, a pesar y contradicción con la posic ión 



mantenida por el PSOE en la Comisión de Régimen Inter ior .  Otro ejemplo es 
el paso del precio a la tasa de agua potable, que debió estudiarse en la 
Comisión Especial de Control del Servic io explotado por Aquagest,  ya que la 
empresa concesionar ia formula un amplio estudio de costes del servic io,  
pretendiendo colar un déf ic i t  que podrá o no ser aceptado por este 
Ayuntamiento, aunque la empresa Aquagest queda comprometida a 
mantener las tar i fas vigentes hasta el año 1999. Pero, ¿para qué queremos 
la Comisión Especial de Control y Seguimiento del Servic io?. Otra 
modif icación con posibles repercusiones, dignas de estudio en la Comisión 
de Régimen Inter ior  es la tasa de ocupación de vía públ ica por el mercadi l lo 
y la respect iva tasa del Mercado munic ipal.  En el estudio de costos de 
ambos servic ios parece desprenderse que el producto a obtener en el 
mercadi l lo por el concepto de tasas va a ser seis veces menor que en el 
mercado, lo cual es discut ible y puede evolucionar de otro modo. Expuestas 
pues las posic iones del PSOE en todos los supuestos de modif icación 
planteados, lógicamente la conclusión no es otra s ino manifestar la voluntad 
de este grupo de votar en contra de dichas propuestas. 
 A cont inuación interviene el Sr.  Ruiz,  portavoz de E.U.-Els Verds. 
Af irma que la moción del Sr.  Alcalde es puramente anecdót ica y 
especialmente s ignif icat iva, en vísperas del año electoral que se nos 
avecina. Por lo visto, parece conveniente y f ructí fero decir  que se congelan 
y se bajan los impuestos, especialmente cuando dos de los impuestos más 
s ignif icat ivos se van a cobrar en fase preelectoral inmediata a las 
elecciones. Hablar de polí t ica f iscal ahora, después de haber s ido capaces 
de presentar un presupuesto de 3.000 mil lones es un autént ico 
despropósito.  Porque, en efecto, la polí t ica económica del P.P. ha s ido 
brutal,  sobre todo después de una revis ión no menos brutal de los valores 
catastrales. Ahora queréis dar la sensación de que bajáis los impuestos, 
algo así como pretender aquietar la propia conciencia, después de un 
aumento tan desconsiderado del gasto públ ico. La moción del Sr.  Alcalde 
t iene def ic iencias, pero un acier to: reconocer su propia equivocación. 
Porque Vds. mismos incrementaron más de un 20% el Impuesto Munic ipal 
de Circulación. La l ínea es cont inuista, recaudator ia,  por encima del IPC. El 
Sr.  Ruiz pedir ía al Alcalde que s i hay verdadera voluntad de rebajar tasas e 
impuestos, acepte la posic ión y las alternat ivas de E.U.-Els Verds. Le 
preocupa, al igual que al PSOE, que no se just i f ique mejor el incremento y 
la revis ión puntual de dichas Ordenanzas. Se trata de una decis ión 
personal is ta, no respaldada por un estudio r iguroso del equipo de Gobierno. 
Por todo el lo pide al Alcalde que ret ire la Moción. No se puede apoyar esa 
Moción demagógica y oportunista. En el Impuesto Munic ipal de Circulación 
cobraron Vds. un 20% de incremento. ¿Cómo son capaces Vds. de hablar 
ahora de reducciones?. Igualmente es falso que el incremento del IBI sea 
consecuencia de un aumento de la inspección f iscal y consecuentemente un 
incremento del Padrón. Vd. sabe Sr.  Alcalde que ese incremento es debido 
a los aumentos desorbitados del t ipo y de las bases de imposic ión. Sabemos 
que el P.P. está descontrolando el gasto públ ico, pese a sus promesas 
electorales de gest ionar la economía con auster idad. Hablar de una 
reducción ahora de 16 mil lones es distraer falsamente la atención del 
contr ibuyente. Por todo el lo,  E.U.-Els Verds, no está dispuesta a 
copart ic ipar en esa polí t ica f iscal,  que públ icamente hemos denunciado y 
seguiremos denunciando, concluye el Sr.  Ruiz.  
 A cont inuación interviene el Sr.  Serna, agradeciendo como siempre al 
representante de FE JONS su absoluta conf ianza en la polí t ica f iscal que 



viene pract icando el Gobierno Munic ipal.  Como se ha dicho en la Comisión 
Informativa de Cuentas, es c ier to que el P.P. está pract icando en este 
aspecto una polí t ica cont inuista. En efecto, es la tercera moción de 
reducciones de ingresos, de revis iones a la baja de ordenanzas f iscales, 
cuya polí t ica cont inuista se inic ió en 1997 y en 1998. Para 1999 habrá una 
reducción acumulada del orden de los 56 mil lones de pesetas. Al 
representante del PSOE le dice, respecto a su discrepancia en la apl icación 
de la tasa de basuras a las viviendas desocupadas, que la c lase media de 
Crevi l lente está integrada por gentes trabajadoras, que t ienen sus viviendas 
de 2ª residencia, que no son gentes tan humildes ni tan débi les 
económicamente como se propone el Sr.  Mas Congost.  No estamos aquí en 
zonas de lat i fundios, como en Andalucía. Por el lo creímos en su momento 
que era justo que las viviendas desocupadas no pagasen, porque no se les 
prestaba realmente el servic io.  El PSOE habla de desconf ianza en la polí t ica 
del Gobierno Munic ipal,  que a su juic io parece pretender el im inar las 
Escuelas Munic ipales: af irmación totalmente infundada ya que el P.P. no se 
ha manifestado en ningún momento con la voluntad de el im inar ninguno de 
estos servic ios, solo pretende enjuic iar  su desarrol lo con cr i ter ios 
económicos, con un equi l ibr io entre costos y rendimientos, pero s in el im inar 
jamás dichos servic ios. En cuanto al portavoz de E.U.-Els Verds, lo de 
cont inuistas le hace gracia al Sr.  Serna. La af irmación de que la Moción de 
la Alcaldía es anecdót ica y demagógica no es más que un discurso 
repet i t ivo, carente de imaginación. Le invita a que coja un recibo del I .M.C.,  
desde el 1997 no se ha pagado mayor incremento que el del IPC. Pero 
afortunadamente E.U. no t iene otro discurso. Manténganlo hasta las 
elecciones y no les quepa la menor duda de que perderán la conf ianza de la 
mayoría de los crevi l lent inos. Pagando cada vecino lo que actualmente paga 
recibe mucho más en la actual idad que en pasadas legis laturas. Lo 
preocupante es que Vds. digan que no hay un fundamento jur ídico que nos 
obl igue al cambio de precios en tasas. Pues bien, no solo es que tal 
fundamento jur ídico existe, s ino que la adaptación de los precios públ icos 
en tasas es consecuencia ineludible de un imperat ivo legal.  Pero en 
def ini t iva la Moción es quieran o no una tercera congelación. 
 A cont inuación interviene el Sr.  Alcalde, af irmando que la Moción es 
oportuna en el t iempo, necesar ia y s in que haga falta grandes estudios para 
just i f icar la propuesta. Baste recordar los resultados de la l iquidación del 
ejerc ic io económico de 1997, que dio un remanente de Tesorería o superávit  
de 90 mil lones. ¿Es éste o no suf ic iente estudio económico para just i f icar 
las medidas que ahora se proponen?. Desde el P.P. no despi l farramos, 
hacemos una gest ión económica honesta y austera. En su discurso, la 
oposic ión pretende i lustrar  esta Moción de Alcaldía como un capr icho 
personal veraniego del Alcalde. Y es que toda la oposic ión t iene una 
amnesia s istemática. Las grandes empresas de suministros munic ipales 
estaban a punto de quebrar,  por el peso de tanta deuda. La plant i l la de 
funcionar ios se pasaba los f inales de mes temblando ante el pel igro de no 
cobrar.  Pero Vds. s iguen su discurso con un esfuerzo impresionante de 
amnesia. Inventan una real idad y se la creen. Cuando el Sr.  Ruiz habla de 
aumentos brutales y de gastos no menos brutales, se olvida de la fuga de 
proveedores que se heredó en la presente legis latura, como consecuencia 
de las l is tas de demoras en los pagos. Ahora, por el contrar io,  tenemos 
l is tas de proveedores, en espera de suministrar  al Ayuntamiento, porque 
ahora por pr imera vez se paga s in demoras, s in necesidad de que los 
suministradores al Ayuntamiento provoquen alzas de precios f ic t ic ias para 



compensar sus demoras. Pero c laro, Vds. se inventaron su propia real idad, 
la transcr ibieron en sus l ibelos y por f in acabaron creyéndosela. Siguen 
como autómatas en sus discursos de amnesia, creando real idades 
dantescas y catastrof ismos de f icc ión. La presión f iscal es en porcentajes 
medios de un 15% más baja que en otros munic ipios. Los barr ios modestos 
t ienen bonif icaciones en l icencias urbaníst icas, en recogida domici l iar ia de 
basuras, etc. ,  ahorrando mucho dinero a las gentes más débi les de escaso 
poder adquis it ivo. Sigan Vds. con sus af irmaciones falsar ias. En 1979 
crearon Vds.  la presión f iscal más brutal que ha tenido la histor ia del 
Ayuntamiento de Crevi l lente. Y el lo a pesar del superávit  que habían 
heredado. Expl ica la naturaleza de los precios públ icos, las repercusiones 
en el procedimiento legal de tramitación y las consecuencias de su 
transformación en tasas, s iendo la transformación mayor garantía jur ídica 
no solo para la Administración s ino para el interés de los propios 
c iudadanos, ya que las tasas const i tuyen casi verdaderos precios polí t icos, 
pues basta cubr ir  los costes del servic io,  mientras que los precios públ icos 
no tenían l im itación en su incremento. Por lo tanto no hay ninguna 
involución f iscal,  s implemente se trata de cambiar la naturaleza f iscal de 
precio públ ico a tasa. En su amnesia s istemática, parece que se han 
olvidado Vds. de haber dejado montones de facturas y de deudas, así como 
de asuntos pendientes en los cajones, s in apenas control.  Nosotros 
queremos resolver problemas, con ef icacia y ef ic iencia. En cuanto al Sr.  
Mas Congost,  en su af irmación relat iva a la mayor proporción de ingresos 
en el mercado que en el mercadi l lo,  le recuerda que tal s i tuación se heredó 
así de anter ior  legis latura. Este Alcalde ha estado 19 días de vacaciones en 
el mes de agosto, mientras que Vds. han estado todo un mes, posiblemente 
les dio más el sol a la cabeza, en cambio esta Alcaldía solo se calentó la 
cabeza en resolver problemas para el interés munic ipal.  Así se logran 
reducciones acumuladas de 56 mil lones de pesetas. Nada de descontrol en 
el gasto públ ico. Y por favor,  no confundan gasto corr iente con gastos de 
invers ión, porque parece que lo ponen todo en el m ismo montón. Pone 
ejemplos del Paseo de Fontenay, Remodelación de la Plaza, próximas obras 
en el Sector Coves o en el Paseo de El Calvar io,  terminación de la Casa de 
la Cultura, futuras obras del Pol ideport ivo Cubierto, etc.  Sigan Vds. su 
discurso para consumo de minorías. Pero por favor,  en aras de la verdad, 
no hablen de despi l farro. 
 En un 2º turno de intervenciones, toma la palabra el Sr.  Mas 
Sant iago, af irmando que las posic iones son c laras, f i jas e inamovibles, al 
menos en el tema f iscal.  Recoge un concepto de E.U.:  la anécdota. Y en 
este sent ido recuerda var ias anécdotas, sobre el posic ionamiento en la tasa 
de basura, en las Escuelas Munic ipales, s i  desaparecen o no, s i  la polí t ica 
f iscal se trata solo en la Comisión de Hacienda o en otras comisiones, etc.  
También es anecdót ico que se vote en contra la reducción de gastos 
públ icos, el oportunismo, la demagogia electoral,  etc.   demasiadas 
anécdotas.  
 El Sr.  Mas Congost af irma que el Alcalde tuvo más t iempo que la 
oposic ión para el estudio de tales modif icaciones propuestas, durante sus 
vacaciones. En 1995, Sr.  Alcalde, empezó Vd. a hablarnos del estado 
caót ico del Ayuntamiento en aquel momento. Pues bien, en aquel momento 
el déf ic i t  era de 130 mil lones. Sin embargo, los ingresos se centraban tan 
solo en 600 mil lones. En cambio Vd. en un año aumenta el gasto en 400 
mil lones más. Y ahora resulta que t iene una recaudación de 1.600 mil lones 
más de impuestos. En deuda a largo plazo superará Vd. con creces las 



cif ras alcanzadas por los gobiernos de izquierda. Cr i t ica Vd. los dos años de 
canon de Aquagest y s in embargo pide Vd. ahora un ant ic ipo de 20 años de 
dicho canon. Evidentemente lo ha hecho mucho peor.  La l iquidación de 1994 
nos da unos resultados c laros e indiscut ibles, dice el Sr.  Mas Congost.  
Anal iza brevemente los resultados de dicho ejerc ic io.  No debería de decir  
Vd.,  Sr.  Alcalde, que los social is tas de entonces despi l farraron los fondos 
munic ipales. Se les podía cr i t icar de otras cosas. El P.P. ha superado 
dichas c if ras. El PSOE no podía despi l farrar ,  entre otras cosas porque 
apenas tenía para cubr ir  los servic ios mínimos de los capítulos I  y I I  de 
gastos. Y lamenta tener que sal ir  con estos recuerdos histór icos, a lo que le 
ha obl igado Vd. El actual gobierno munic ipal del P.P. dejará a este 
Ayuntamiento con mucha más deuda a largo plazo, a pesar de haber 
cobrado un 40 ó 50 % más que durante el período social is ta. Habla el Sr.  
Mas Congost de los fondos de compensación en toda España para los 
Ayuntamientos, cuyos incrementos se deben a la polí t ica del Gobierno 
Central Social is ta. En resumen, han recibido en esta legis latura Vds. 3.000 
mil lones de pesetas más que el Gobierno anter ior ,  lo que no ha impedido 
que a pesar de el lo su deuda haya s ido super ior  a la social is ta. 
 A cont inuación el Sr.  Ruiz af irma que el Grupo de E.U.-Els Verds ya 
fue valorado en la pr imera y segunda legis latura, en las que precisamente 
aumentaron en votos y concejales. En cambio la derecha no aumentó. En 
1979 la s i tuación era nueva, no teníamos cal les, se tuvo que aumentar 
plant i l las, los servic ios eran mínimos, la polí t ica cultural,  educat iva, 
deport iva, etc.  eran absolutamente negat ivas. Vds. se aprovecharon de la 
nueva concepción democrát ica que los Gobiernos de izquierda hemos 
impulsado, dice el Sr.  Ruiz.  Sin embargo Vd. y sus acól i tos ins isten en no 
preocuparse de otra cosa s ino de recaudar cada vez más. Es indiscut ible 
que la deuda de 1998 es mayor que la de 1995. Lo avala un informe técnico 
que t iene en su poder.  Rect i f ica al Sr.  Alcalde respecto al término 
despi l farro, dic iendo que no habló de despi l farro del gasto, s ino de 
descontrol.  El P.P. hace las cuentas muy suigéner is,  olvidándose de contar 
como recursos el producto de las ventas de patr imonio y las subvenciones, 
que también salen del esfuerzo de los c iudadanos. Y ya que hablan de 
amnesia, parece que la amnesia es más de Vds. ya que se han olvidado de 
que en 1992 fueron corresponsables con el PSOE. Vds. se l im itan a 
recordarnos la Ciudad Deport iva Sur,  como ejemplo de una mala polí t ica 
deport iva y de una ruina s in precedentes, pero en cambio se olvidan de que 
Vds.,  que votaron el proyecto por unanimidad con los otros grupos, fueron 
corresponsables de haber convert ido sus instalaciones en un cementer io.  En 
polí t ica deport iva no pueden Vds. presumir  demasiado, ya que hasta el 
momento no han aportado nada a favor de los deport is tas. Ese deseo de 
despegarse del tema de la Ciudad Deport iva Sur es un tanto extraño, como 
si tales instalaciones no const i tuyeran una parte importante del patr imonio 
munic ipal,  cuyo abandono y fal ta de funcional idad es debida en parte a su 
propia polí t ica deport iva. Por todo el lo votaremos, concluye el Sr.  Ruiz,  en 
contra de esta Moción, ya que como hemos dicho antes, no podemos asumir  
la corresponsabi l idad de una polí t ica f iscal tan def ic iente y tan desenfocada 
como la que Vds. han pract icado durante la presente legis latura. 
 A cont inuación, el Sr.  Serna detecta una manía especial de E.U. 
contra el P.P. Se achaca al pacto PSOE más P.P. como responsable de 
todos los males. Tanta obsesión por un pacto tan breve, cuya duración fue 
de un año y medio, nos confunde. Lo cur ioso es que se acentúe 
part icularmente la responsabi l idad de uno de los socios, el P.P.,  y no se 



diga nada del otro corresponsable, el  PSOE, socio importante de viaje, ya 
que era el que realmente dir igía el barco y l levaba práct icamente las r iendas 
de la Comisión de Hacienda. Culpar tan obsesivamente al P.P. por tan solo 
un año y medio de corresponsabi l idad, le parece al Sr.  Serna un discurso 
demasiado infant i l .  Por favor,  m iren Vds. a otro lado, a quienes dir igían el 
barco o el t ren. Porque la corresponsabi l idad del P.P. en aquel pacto, eso sí 
que fue verdaderamente una anécdota. Def ienden Vds. los aumentos 
progresivos de los impuestos. ¿Pero que hic ieron Vds. cuando gobernaron?. 
En el presupuesto de 1980, incrementaron Vds. de forma sistemática el 69% 
de los impuestos y tasas, pese a haber heredado un superávit  de s iete 
mil lones. Aumentaron la tasa de agua, la l icencia f iscal,  alcanzaron el 90% 
de aumento en la contr ibución de urbana, aumentaron la tasa de basura el 
35%, el alcantar i l lado el 60%. Y en general aumentaron todas las tasas del 
50 al 110 %. Eso es lo que Vds. hic ieron y ese fue su aumento progresivo. 
Dirán Vds. ahora que es que había muchas carencias y había que vest ir  al  
pueblo y el lo es hasta lógico y just i f icado. Pero no se puede ser lógico 
entonces y no pretender ser lo ahora. En 1996 había muchas necesidades y 
el P.P. aumentó los ingresos munic ipales solo en dicho ejerc ic io económico. 
A part ir  de entonces, solo ha habido congelaciones y reducciones para 
1997, para 1998 y f inalmente la que se propone para 1999. Lo que Vds. 
querían en su polí t ica económica era que todo el mundo pagase. Pues bien, 
ha l legado el ogro, que solo pretende cumplir  ese objet ivo tan defendido por 
Vds. Y ahora, sorprendentemente, resulta que están Vds. en contra de la 
misma polí t ica económica y f iscal que l levaron y pretendieron l levar en el 
pasado y no fueron capaces de hacer real idad. Pregunte a cualquier vecino 
sobre lo que paga y lo que recibe en contraprestación, y verá como t iene 
Vd. más de una sorpresa, ya que esa expresión tan de moda de relación 
precio cal idad, se da práct icamente en la presente legis latura. 
 Finalmente interviene el Sr.  Alcalde para recordar,  como anécdota 
que efect ivamente vio al Sr.  Mas Congost de vacaciones en la playa del 
Pinet,  por c ier to que muy relajado en plan de lectura. No duda que en el 
mes de agosto haya estado trabajando el Sr.  Mas Congost,  pero solo para 
aumentar su patr imonio. En cambio este Alcalde ha dedicado todo ese 
t iempo a trabajar para la causa públ ica, lo cual no deja de ser meritor io.  
Habla el Sr.  Mas Congost de 730 mil lones de pesetas de préstamos. Pero se 
olvida que el PSOE l legó a concertar  más de 900 mil lones, aunque luego 
af loraron en plena legis latura del P.P.,  que tuvo que formalizar 
contrataciones, acometer obras y asumir  esas deudas previamente 
concertadas en legis laturas social is tas. Pónganse de acuerdo en las c i f ras 
los dos grupos de la oposic ión, tanto en lo referente a deuda como en lo 
relat ivo al incremento de impuestos y tasas. Sean más ser ios en las 
informaciones que vier ten en el Cart inou y en sus escuál idas hoj i tas. 
Repl ica en lo de la Ciudad Deport iva Sur considerando de desfachatez y de 
puro c inismo querer rebotar las responsabi l idades de tan craso error polí t ico 
en el P.P. Fue un f racaso histór ico no imputable en absoluto al Part ido 
Popular.  Repase detenidamente las actas del Patronato de Deportes y podrá 
comprobar la posic ión del P.P. Nos hemos propuesto, en consecuencia 
hacer un nuevo complejo pol ideport ivo. Y que conste que no hacemos 
memoria histór ica por revanchismo, s ino por ser inevitables las 
consecuencias del pasado. Basta recordar el Paseo de El Calvar io,  la 
Remodelación de la Plaza de la Const i tuc ión, el Sector Coves, la 
terminación de la Casa de la Cultura, son obras que nos pers iguen 
inevitablemente. La f i losof ía de E.U.-Els Verds es incoherente, porque eso 



del despi l farro debería ser imputable al PSOE. (Rechaza el Sr.  Ruiz 
enérgicamente el término despi l farro, que no ha pronunciado en este 
debate, s ino que se ha refer ido al descontrol del gasto. Repl ica el Sr.  
Alcalde que el portavoz de E.U. asumía la intervención del Sr.  Mas Congost.  
Contesta el Sr.  Ruiz que eso es una mentira,  ya que solo había af irmado 
que, al igual que al PSOE, le preocupaba enormemente el incremento de la 
deuda públ ica durante la presente legis latura).  Concluido el debate, el Sr.  
Alcalde somete a votación la Moción en la que se proponen modif icaciones 
de impuestos y de tasas, así como adaptaciones de precios públ icos a la 
f igura de tasa. Dado que el debate se ha planteado de forma global,  se 
votarán en bloque todas esas propuestas, aunque se especif iquen 
individual izadamente los respect ivos acuerdos: 
   Votos Sí …………… 11 
   Votos No ………….. 10 
           - - - - - - - - -  
    Total nº miembros 21 
   =================== 
 La Corporación Munic ipal,  por mayoría absoluta legal,  adopta los 
s iguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se reducen todas las tar i fas del impuesto sobre vehículos 
en un 3,5% que quedan del s iguiente modo: 
 
 A) TURISMOS  
 
 De menos de 8 cabal los f iscales     2.910 
 De 8 hasta 12 cabal los f iscales     7.807 
 De más de 12 cabal los f iscales   16.503 
 De más de 16 cabal los f iscales   20.535 
 
 B) AUTOBUSES  
 
 De menos de 21 plazas    19.112 
 De 21 a 50 plazas              27.185 
 De más de 50 plazas             34.007 
 
 C) CAMIONES  
 
 De menos de 1.000 Kg. de carga út i l      9.705  
 De 1.000 a 2.999 Kg. de carga út i l   19.112 
 De más de 2.999 a 9.999 Kg.   27.180 
 De más de 9.999 de carga út i l    34.007 
 D) TRACTORES  
 
 De menos de 16 cabal los f iscales    4.063   
 De 16 a 25 cabal los f iscales     6.350  
 De más de 25 cabal los f iscales   19.112 
 
 E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES  
 
 De menos de 1.00 Kg. de carga út i l     4.063 
 De 1.000 a 2.999 Kg. de carga út i l     6.350 
 De más de 2.999 Kg. de carga út i l   19.112  
 



 F)  OTROS VEHICULOS  
 
 Cic lomotores       1.010 
 Motocic letas hasta 125 c.c       1.010 
 Motocic letas de más de 125 hasta 250 c.c   1.752 
 
 Motocic letas de más de 250 hasta 500 c.c   3.474 
 Motocic letas de más de 500 hasta 1.000 c.c   7.006 
 Motocic letas de más de 1.000 c.c  13.887 

SEGUNDO.- Se supr ime las tasas sobre el t imbre en el apartado de 
documentos contables de pago, cuando regula el apartado 4 de la 
Ordenanza f iscal un sel lo del 0,9% de las cuentas o l ibramientos que se 
hayan de hacer efect ivos por la tesorería Munic ipal,  con la exención de los 
pagos efectuados a ent idades Públ icas, de seguros, por orden judic ial  y las 
subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento.  

TERCERO.- Se introduce el s iguiente peinado en la tasa de la basura 
en lo referente a las viviendas desocupadas:  “No están sujetas a la Tasa 
las viviendas o establecimientos desocupados o s in act ividad. A estos 
efectos serán considerados aquel los que hayan cumplido las s iguientes 
condic iones: 
 1)  Haber consumido un máximo de 5 m/3 de agua en cada tr imestre. 
 2)  Haber consumido un máximo de 50 Kw de energía eléctr ica en 
cada tr imestre. 
 No obstante s i  superan dichos consumos, hasta un máximo de un 
20% cada uno de el los, y por la Pol ic ía Local se informa que la vivienda 
está deshabitada o los establecimientos desocupados o s in act ividad, no 
estarán sujetos al pago de la Tasa”.  

CUARTO.- Todas las demás ordenanzas o partes de ordenanzas no 
modif icadas s iguen el vigor en sus propios términos. 

QUINTO.- Las ordenanzas f iscales que hasta la fecha venían s iendo 
art iculadas en forma de precios públ icos, quedan transformadas con igual 
contenido mater ial  en tasas, por imperat ivo legal,  en vir tud de la Ley 25/98. 
 SEXTO.- Procédase a la tramitación legal correspondiente de cada 
uno de los acuerdos. 
 
5. ELIMINACIÓN DE BARRERAS URBANÍSTICAS ZONA SUR. SEGUNDA 
FASE. PETICIÓN SUBVENCIÓN A CONSELLERÍA DE BIENESTAR SOCIAL. 
 Visto el expediente que se viene tramitando sede Servic ios Sociales 
promovido en relación con la sol ic i tud de subvención, según la Orden de 24 
de junio de 1998 de la Consel ler ía de Bienestar Social,  por la cual se 
regulan y convocan ayudas para la potenciación de la Accesibi l idad del 
Medio Fís ico, a través de la el im inación de barreras arquitectónicas 
urbaníst icas y de la comunicación para 1998. 
 Con lo informado por los Servic ios Técnicos Munic ipales y 
dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de Sanidad y 
Servic ios Sociales de fecha 1 de sept iembre de 1998, la Corporación 
Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  al Alcalde para sol ic i tar  subvención por importe 
de 1.285.727 ptas. 
 SEGUNDO.- Asumir  las s iguientes obl igaciones: 
 1.  Atender los requer imientos del órgano competente en mater ia de 
Servic ios Sociales en sat is facción de la demanda de servic ios, respetando 
s iempre las característ icas de la Ent idad y la adecuada cal idad de los 



mismos. 
 2.  Comenzar las obras en el plazo máximo de dos meses contados a 
part ir  de la not i f icación de la concesión de la ayuda, y dentro de ese plazo 
presentar:  
 a)  Contrato de adjudicación de obras. 
 b)  Programa de actuación que garant ice la ejecución de las obras en 
el ejerc ic io para el que se concede la subvención. 
 3.  Asumir  la aportación económica por la diferencia entre el importe 
de la concesión y el coste total de la invers ión para la que se sol ic i ta la 
subvención, de modo que se garant ice la ejecución de la obra y las 
var iaciones presupuestar ias, s i  se or iginan, en la ejecución de las mismas. 
Dicha aportación deberá acreditarse en el plazo de los 30 días s iguientes a 
la not i f icación de la resolución mediante cert i f icado del acuerdo adoptado 
por el órgano competente de la ent idad públ ica o pr ivada cof inanciadora, 
comprometiendo para el ejerc ic io vigente el crédito necesar io.  En caso de 
gasto plur ianual,  la Ent idad t i tular  deberá aportar la aprobación de dicho 
gasto plur ianual y su cal i f icación como gasto obl igator io.  Si se tratara de 
personas f ís icas, formalizarán este compromiso por escr i to.  
 4.  Mantener la adaptación real izada en adecuadas condic iones por un 
período mínimo de 10 años. 
 5.  Real izar las obras de adaptación de acuerdo con lo est ipulado en 
el Decreto 193/1998, de 12 de dic iembre, del Gobierno de la General i tat  
Valenciana. 
 6.  Someterse a las actuaciones de control f inanciero que 
corresponden a la Intervención General u otros órganos o inst i tuc iones de la 
General i tat  Valenciana en relación con la subvención. 
 7.  Acreditar ,  antes del cobro, que se encuentran al corr iente de sus 
obl igaciones tr ibutar ias y ante la Segur idad Social en la forma prevista por 
la Orden de 30 de mayo de 1996 de la Consel ler ía de Economía y Hacienda, 
sobre just i f icación del Cumplimiento de Obligaciones Tr ibutar ias y ante la 
Segur idad Social por los Benef ic iar ios de subvenciones concedidas con 
cargo a los presupuestos de la General i tat  Valenciana (DOGV núm. 2.275, 
de 21 de junio de 1996).  
 
6.  PETICIÓN SUBVENCIÓN A CONSELLERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
PARA REFORMAS DE CENTROS SOCIALES EN PEDANÍAS. 
 Visto el expediente que se viene tramitando desde Servic ios Sociales 
promovido en relación con la sol ic i tud de subvención para reforma de los 
Centros Sociales de las Pedanías de San Fel ipe Ner i y El Realengo, según 
la Orden de 27 de jul io de 1998 de la Consel ler ía de Bienestar Social,  por la 
cual se regulan y convocan ayudas de equipamiento, reforma y construcción 
para Centros de Servic ios Sociales. 
 Con lo informado por los Servic ios Técnicos Munic ipales y 
dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de Sanidad y 
Servic ios Sociales de fecha 1 de sept iembre de 1998, la Corporación 
Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  al Alcalde para sol ic i tar  las s iguientes 
subvenciones: 
 -  Reforma del Centro Social de San Fel ipe Ner i,  por importe de 
2.929.000 ptas. 
 -  Reforma del Centro Social de El Realengo, por importe de 2.109.160 
ptas. 
 SEGUNDO.- Asumir  las s iguientes obl igaciones: 



 1.  Atender a los requer imientos del órgano competente en mater ia de 
Servic ios Sociales, respecto a los niveles de prestación de los servic ios, 
debiendo mantener s iempre una adecuada cal idad en los mismos. 
 2.  Faci l i tar  a los órganos competentes, a requer imiento de los 
mismos, toda la información económica, f iscal,  laboral,  técnica y de 
cualquier t ipo que les sea sol ic i tada, conforme a la normativa vigente, y 
resulte necesar ia para asegurar el buen f in de la ayuda. 
 3.  No minorar ni anular la consignación que se haya previsto 
inic ialmente en su presupuesto para este f in.  
 4.  que el Centro no varíe su dest ino en un período mínimo de 19 
años, desde la f inal ización de las obras. 
 5.  Asumir  la aportación económica por la diferencia entre el importe 
de la concesión y el coste total de la invers ión para la que se sol ic i ta la 
subvención, de modo que se garant ice la ejecución de la obra y las 
var iaciones presupuestar ias, s i  se or iginan, en la ejecución de la misma. 
Dicha aportación deberá acreditarse en el plazo de 30 días s iguientes a la 
not i f icación de la resolución, mediante un cert i f icado del acuerdo adoptado 
por el órgano competente de la ent idad públ ica o pr ivada, cof inanciadora, en 
el que se comprometa para el ejerc ic io vigente el crédito necesar io.  En caso 
de gasto plur ianual la Ent idad t i tular  deberá aportar  la aprobación de dicho 
gasto plur ianual y su cal i f icación como gasto obl igator io.  
 6.  Comenzar las obras en el plazo máximo de tres meses contados a 
part ir  de la not i f icación de la concesión de la ayuda y, dentro de este plazo, 
deberá presentarse el contrato de obra, así como el programa de actuación 
consecuencia del contrato de adjudicación, que garant ice la ejecución de las 
obras en el ejerc ic io o ejerc ic ios para los que se concede la subvención. 
 7.  En el caso de obras cuya ejeucción exi ja Proyecto técnico, 
presentar éste junto con la sol ic i tud. 
 
7. ADJUNDACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR. 
 Este asunto quedó sobre la Mesa. 
 
8. RATIFICACIÓN ACUERDO SOBRE TITULARIDAD DEL 
APROVECHAMIENTO AGUAS EDAR, EN CUMPLIMIENTO DE TRÁMITE DE 
AUDIENCIA. 
 En cumplimiento del escr i to remit ido por la Confederación 
Hidrográf ica del Segura de fecha 26 de agosto de 1998, sobre pet ic ión de la 
Asociación de Regantes "Aguas los Suizos" sobre modif icación t i tular idad 
aprovechamiento EDAR de Crevi l lente y punto de toma, por el que se 
concede audiencia durante el plazo de 10 días para alegaciones, y a la vista 
de lo dictaminado por la Comisión Informativa de Obras de fecha 1 de 
sept iembre de 1998, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: 
 Formular con carácter de trámite de audiencia la rat i f icación del 
acuerdo de Pleno del 22-12-97, sobre autor ización y ut i l ización de las aguas 
residuales de la EDAR, debiendo remit irse a la Confederación Hidrográf ica 
del Segura, junto con el presente acuerdo, copia cert i f icada del c i tado 
acuerdo de 22-12-97. 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint iuna horas y treinta 
minutos del día al pr incipio indicado por la Presidencia, se levantó la sesión 
de todo lo cual como Secretar io doy fe. 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
cuarenta y c inco minutos del 
día d iez de sept iembre de mi l  
novec ientos noventa y ocho,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  D.  Vicente 
Mas Sant iago, D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. Antonio M. 
Sánchez Bote l la,  D. J .  Octavio

Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón. Con la presencia de la Sra. 
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente 
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ex traord inar ia de Pleno celebrada 
en fecha 2 de sept iembre de 1998.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: Aprobar e l acta refer ida “ut supra” en todos 
sus extremos.  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 a) PROGRAM AS SERVICIOS SOCIALES GENERALES-DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante, de fecha 7 de agosto de 1998, por e l que se comunica a es te 
Ayuntamiento Decreto del I lmo. Sr.  Pres idente de la Diputac ión de fecha 
15.07.98, por e l que se aprueba la conces ión a es te Ayuntamiento de una 
subvenc ión para e l desarro l lo de Servic ios y Programas de Servic ios 
Socia les, por importe de 454.240 ptas. A su vis ta, y con lo d ictaminado por 



la Comisión Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante, por un impor te de 454.240 ptas.  para e l desarro l lo  de Servic ios  
y Programas de Servic ios Socia les.  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 b)  SERVICIOS SOCIALES GENERALES-CONS. BIENESTAR 
SOCIAL.  
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por la Consel ler ía de Bienestar  
Socia l,  de fecha 24 de junio, por e l que se comunica a este Ayuntamiento 
Resoluc ión de d icha consel ler ía, por e l que se aprueba la concesión a es te 
Ayuntamiento de una subvenc ión para el  desarro l lo de Programas de 
Servic ios Soc ia les, por importe de 19.450.116 ptas .,  debiendo aportar  este 
Ayuntamiento la cuant ía de 8.336.226 ptas . A su v ista, y con lo d ictaminado 
por  la  Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios  Sociales , la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l,  por  un importe de 19.450.116 ptas . para e l desarrol lo de  
Programas de Servic ios Soc ia les, debiendo aportar  es te Ayuntamiento la 
cant idad de 8.336.226 ptas .  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 c) PROGRAM A DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS-CONS. 
BIENESTAR SOCIAL.  
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por la Consel ler ía de Bienestar  
Socia l,  de fecha 31 de ju l io,  por e l que se comunica a es te Ayuntamiento 
Resoluc ión de d icha consel ler ía, por e l que se aprueba la concesión a es te 
Ayuntamiento de una subvención para e l  desarro l lo del Programa de 
Intervenc ión Famil iar ,  por impor te de 2.000.000 ptas . A su v ista,  y con lo  
d ictaminado por la Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios  Socia les, 
la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l,  por  un importe de 2.000.000 ptas . para el  desarro l lo  del  Programa 
de Intervenc ión Fami l iar .  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 d) PROGRAM AS DE GARANTÍA SOCIAL (AYUDANTE DE COCINA, 
OPERARIO MANIPULADOR MAQUINARIA CARPINTERÍA-EBANISTERÍA Y 
OPERARIO DE PIEL Y CUERO)-DIRECCIÓN GRAL. DE ORDENACIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la  Consel ler ía de Cul tura, 
Educac ión y c ienc ia, de fecha 1 de sept iembre, por e l que se comunica a 
este Ayuntamiento Resoluc ión de d icha consel ler ía, por el  que se aprueba 
la conces ión a este Ayuntamiento de una subvenc ión para e l desarrol lo de 
Programas de Garant ía Soc ia l ,  Fase 1ª,  de los s iguientes  perf i les  
profesionales : Operar io de Carpintería, por impor te de 3.478.555 ptas .;  
Ayudante de coc ina,  por  importe de 3.478.555 ptas .;  y Operar io en p ie l  y 
cuero, por impor te de 4.171.055 ptas. A su v ista, y con lo d ic taminado por 
la Comisión Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 



 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Cul tura,  
Educac ión y Cienc ia,  para e l desarro l lo  de Programas de Garant ía Soc ia l,  
Fase 1ª ,  de los s iguientes perf i les profes ionales: Operar io de Carpintería, 
por  importe de 3.478.555 ptas .;  Ayudante de coc ina, por impor te de 
3.478.555 ptas .;  y Operar io en p iel  y cuero,  por impor te de 4.171.055 ptas .  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 e) ENTREVISTAS OCUPACIONALES-INEM. 
 Se da cuenta del escr i to  remit ido por e l Min is ter io de Trabajo y 
Asuntos Soc ia les , Inst i tu to Nac ional de Empleo, de fecha 3 de jul io,  por e l  
que se comunica a es te Ayuntamiento Resolución de d icho Min ister io ,  por 
e l que se aprueba la conces ión a este Ayuntamiento de una subvenc ión 
para la real izac ión de entrevis tas ocupac ionales, por importe de 6.552.650 
ptas. A su v ista, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por e l Min is ter io de Trabajo y 
Asuntos Soc ia les , Inst i tuto Nac ional de Empleo, por un importe de 
6.552.650 ptas . para la real izac ión de entrevistas  ocupac ionales.  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 f )  REURBANIZACIÓN DIVERSAS CALLES-DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL.  
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante, de fecha 11 de marzo, por  el que se comunica a es te 
Ayuntamiento Resoluc ión del Pleno de la Excma. Diputac ión Pronvinc ia l ,  
por  e l que se aprueba la conces ión a es te Ayuntamiento de una ayuda 
económica con dest ino a la  obra Reurbanizac ión de d iversas cal les , por  
impor te de 35.000.000 ptas. A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante,  por un importe de 35.000.000 ptas.  con dest ino a la obra 
Reurbanización de d iversas cal les .  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 g) LIMPIEZA CANALIZACIONES Y AZARBES-CONS. D’OCUPACIÓ, 
INDÚSTRIA I  COMERÇ. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la  Consel ler ía d ’Ocupació, 
Indústr ia i  Comerç, de fecha 25 de junio, por e l que se comunica a este 
Ayuntamiento Resolución d ic tada por  e l  Direc tor  General de Empleo y 
Economía Soc ia l,  por e l que se aprueba la conces ión a este Ayuntamiento 
de una subvenc ión para la real izac ión de Trabajos de L impieza de 
Canal izac iones y Azarbes, por impor te de 4.798.992 ptas . A su v is ta,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia d ’Ocupac ió,  
Indústr ia i  Comerç, por un impor te de 4.798.992 ptas. para la real izac ión de 
Trabajos de L impieza de Canal izac iones y Azarbes.  
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 h) OBRAS CONSOLIDACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS-INEM. 
 Se da cuenta del escr i to  remit ido por e l Min is ter io de Trabajo y 
Asuntos Socia les, Inst i tu to Nac ional de Empleo, de fecha 9 de junio, por e l 
que se comunica a este Ayuntamiento Resoluc ión la Dirección Provinc ia l 



del INEM, por e l que se aprueba la conces ión a es te Ayuntamiento de una 
subvenc ión para la  real izac ión de la Obra “Obras Consol idac ión de Vías 
Públ icas”,  por impor te de 10.475.892 ptas. A su v ista,  la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por e l Min is ter io de Trabajo y 
Asuntos Soc ia les , Inst i tuto Nac ional de Empleo, por un importe de 
10.475.892 ptas. para la real ización de la Obra “Obras Consol idac ión de 
Vías Públ icas” .   
 
2.  ACEPTACIÓN DE VARIAS SUBVENCIONES: 
 i )  AYUDAS A MUSEOS-CONS. DE CULTURA, EDUCACIÓ I 
CIÈNCIA.   
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la  Consel ler ía de Cul tura, 
Educac ió i  C iènc ia, de fecha 15 de jul io,  por  e l  que se comunica a este 
Ayuntamiento Resoluc ión de d icha consel ler ía, por  e l que se aprueba la 
conces ión de una subvenc ión a l Museo Arqueólogico de Crevi l lent,  por 
impor te de 750.000 ptas.  A su v ista,  y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cultura, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Cul tura,  
Educac ió i  C iènc ia, por un impor te de 750.000 ptas . para e l Museo 
Arqueológico de Crevi l lent.   
 
3.  DELIMITACIÓN Y VALORACIÓN DE TERRENOS DE RONDA SUR. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Urbanismo, de fecha 4 de sept iembre de 1998, cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “DICTAMEN: PUNTO ÚNICO.- SUBSANACIÓN DELIMITACIÓN ÁREA 
A EXPROPIAR EN COLEGIO RONDA SUR Y VALORACIÓN DE TERRENOS 
SEGÚN NUEVA LEY DE VALORACIONES.-  Se da cuenta de error mater ia l  
padec ido en la redacción de acuerdo plenar io de 26 de febrero de 1998, 
punto 10.  Donde d ice “… y 202, párrafos 1, 2,  3,4 y 6 del Reglamento de 
Gest ión Urbanís t ica, por lo que procede ahora la remis ión del expediente a l 
órgano competente para su aprobac ión” ,  debe decir  “… y 202 párrafos 1, 2,  
3,  4 y 6 en re lac ión con e l 199 del Reglamento de Gest ión Urbanís t ica, por  
lo que procede ahora por un lado la aprobación def in i t iva del Proyecto en 
cuanto a la del im itac ión del ámbito expropiator io y por otro la remisión del 
expediente al órgano competente para la aprobac ión def in i t iva del  Proyecto 
en cuanto a la  expropiac ión de terrenos”.  
 En cuanto a la parte resolut iva del acuerdo, ésta pasa a tener la  
s iguiente redacc ión, en sust i tuc ión de la  que se adoptó:  
 PRIMERO.- Aprobar def in i t ivamente, en los términos en que ha s ido 
tramitada, la del im itación de terrenos a expropiar inc lu ido en e l  Proyecto 
de Del im itac ión y Expropiac ión de Terrenos dest inados a Centro Docente 
en Ronda Sur .  
 SEGUNDO.-  Aprobar  provis ionalmente, en los términos que ha s ido 
tramitada, la expropiación de terrenos inclu ida en e l Proyecto de 
Del im itac ión y Expropiación de Terrenos dest inados a Centro Docente en 
Ronda Sur .  
 TERCERO.-  Remit ir  e l  expediente a l  Servic io Terr i tor ia l  de Direcc ión 
General de Urbanismo y Ordenac ión Terr i tor ial  de la Consel ler ía de Obras 
Públ icas,  Urbanismo y Transportes de la  General idad Valenc iana, a los 
efectos  procedentes.”  



 A cont inuac ión, e l Sr .  Ruiz,  por tavoz de E.U.-Els Verds, pregunta s i  
la tramitac ión de la  expropiac ión podr ía para l izar que la Consel ler ía 
inic iase e l proyecto y ejecuc ión.  
 El Sr .  Secretar io General d ice que la inmediata ocupac ión de los 
terrenos requiere cons ignación presupuestar ia.  Si e l lo  se prevé en e l 
presupuesto, no hay entorpec imiento a lguno. 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar def in i t ivamente, en los términos en que ha s ido 
tramitada, la del im itación de terrenos a expropiar inc lu ido en e l  Proyecto 
de Del im itac ión y Expropiac ión de Terrenos dest inados a Centro Docente 
en Ronda Sur .  
 SEGUNDO.-  Aprobar  provis ionalmente, en los términos que ha s ido 
tramitada, la expropiación de terrenos inclu ida en e l Proyecto de 
Del im itac ión y Expropiación de Terrenos dest inados a Centro Docente en 
Ronda Sur .  
 TERCERO.-  Remit ir  e l  expediente a l  Servic io Terr i tor ia l  de Direcc ión 
General de Urbanismo y Ordenac ión Terr i tor ial  de la Consel ler ía de Obras 
Públ icas,  Urbanismo y Transportes de la  General idad Valenc iana, a los 
efectos  procedentes.  
 
4. INVENTARIO DE BIENES CEDIDOS A LA EMPRESA CONCESIONARIA 
AQUAGEST DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS POTABLES A 
DOMICILIO.  
 Se da cuenta de la presentac ión de los documentos re lat ivos al 
Inventar io de las Insta lac iones del Servic io de Agua Potable, con registro 
de entrada nº 7244, de fecha 15-7-98, mediante of ic io de remisión de la  
empresa concesionar ia Aquagest ,  en cumpl imiento del ar t .  3º del Pl iego de 
Condic iones que r ig ió la conces ión administrat iva mediante Concurso de 
este serv ic io munic ipal.  Este asunto se incluyó en e l orden del  día de la  
ses ión extraord inar ia de Pleno de fecha 29-7-98, a l punto 13, s in adoptarse 
resoluc ión a lguna,  por  fa l ta de d ictamen de la Comis ión.  
 Seguidamente, se da lectura del informe técnico, de fecha 29-7-98, 
cuyo tex to l i tera l  es  el  s iguiente:  
 “ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión 
con e l inventar io de las insta lac iones del serv ic io Munic ipal  de agua 
potable presentado por la Empresa gest ionadora del serv ic io Aquagest,  y 
cuya documentac ión se compone:  
 6 p lanos a escala 1/2.000, del casco urbano, con el t razado de las  
d iferentes redes de abastecimiento de agua, en los que se espec if ica e l  
d iámetro, t ipo de mater ial  de la conducc ión, vá lvu las de contro l y retención 
y bocas de incendios  y r iego.  
 5 Planos a escala 1/5.000 del ex trar radio con indicac ión igualmente 
de trazados, d iámetros y resto de información.  
 L istado de mater ia l  e ins talac iones con espec if icac iones 
cuant i tat ivas y cual i ta t ivas de las d iferentes redes tanto urbanas como del  
extrarradio.  
 L istado de mater ia l  d isponible en e l a lmacén del  serv ic io.  
 Los técnicos que suscr iben consideran que queda suf ic ientemente 
def in ido e l inventar io,  con la  documentac ión apor tada por la empresa.”  
 A cont inuac ión, se procede a leer e l d ictamen emit ido por  la 
Comis ión de Obras,  de fecha 8-9-98, cuyo contenido l i teral   reza así:  



 “DICTAMEN: Con los votos favorables de los representantes del PP,  
desfavorable de E.U. y la abstenc ión de PSOE, se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del Inventar io  de 
insta lac iones munic ipales  que se ponen a d ispos ic ión de Aquagest para la 
pres tación del Servic io de Agua potable. El Sr.  Poveda, de E.U.,  manif iesta 
e l voto desfavorable de su grupo por cons iderar que dicho inventar io es tá 
incompleto y ya que fa lta la valorac ión económica y la es t imación de v ida 
út i l  de los componentes e ins ta lac iones que se prestan. El Sr.  Penalva,  del 
PSOE indica que la e laborac ión del Inventar io es una obl igac ión que v iene 
establec ida en e l ar t .  3º del Pl iego de Condic iones, absteniéndose en este 
momento para un mejor es tudio del mismo, por lo que se manifestará en e l 
Pleno. El Sr .  Pres idente expone que conforme al Pl iego de Condic iones no 
es necesar ia la va lorac ión de las ins talac iones, es tando avalado d icho 
inventar io con e l informe de los  Técnicos Munic ipales. ”  
 Tras lo expuesto,  se in ic ia e l debate,  con la in tervenc ión en pr imer 
lugar del Sr.  Mas Sant iago, portavoz de FE JONS, que anunc ia e l apoyo del 
d ictamen con su voto favorable,  ya que e l  inventar io está avalado por e l 
informe de los  técnicos munic ipales .  
 Después, in terv iene e l Sr .  Mas Congost ,  en representación del 
PSOE, manifestando la pos ic ión contrar ia  a d icho inventar io por su grupo 
munic ipal .  El inventar io no ha pasado por la Comisión espec ia l de 
seguimiento y control  del Agua Potable. Ni tampoco por  la  Comisión de 
Cuentas y Hac ienda,  a la que pertenece la Concejal ía de Patr imonio, 
responsable de los inventar ios sobre b ienes munic ipales. Por otra par te, un 
inventar io s in valoración económica se convierte práct icamente en un 
l is tado, en una s imple re lación. Por esos t res motivos fundamentalmente, e l 
Grupo Soc ia l is ta no apoyará este inventar io .  
 El Sr.  Poveda, en representac ió d ’E.U.-Els Verds, des i t ja ampl iar  les  
raons ja exposades en la Comissió d ’Obres, que es recul len en la seua acta 
respect iva. Demana que aquest assumpte quede a la mesa, o s implement,  
que se suspenga la resoluc ió per segona vegada, per no t indre l ’ inventar i  
ex ig i t  en l ’ar t .  3 del  Plec Concess ional ,  l ’oportuna i  per t inent va lorac ió 
econòmica. No es tracta d ’un pur defecte administrat iu o formal i ta t ,  s inò 
d ’una insuf ic iènc ia de dades fonamentals.  La carènc ia de valorac ió 
econòmica i  de dades sobre la v ida út i l  o per iode d ’amort izatc ió dels bens i  
insta l· lac ions del servei,  és mol t  s ignif icat iva, cara a l ’explotac ió de 
l ’empresa, ja que en e l seu compte anual d’explotació f igurarà aquest 
impor tant patr imoni munic ipal ,  que quan es faça obsolet i  haurà de ser  
inut i l i tzat amb uns valors d ’amort izatc ió. Però què valors?. Els que f ixe 
uni latera lment l ’empresa?. Aquesta valorac ió pot inf lu ir  en e l resultat  anual 
de l ’equi l ibr i  f inancer .  Per a ltra banda, és molt  cur iós que un inventar i  de 
tanta envergadura s iga e laborat per  l ’empresa concess ionar ia 
uni latera lmente,  sense cap contro l ,  amb el v ist  i  plau d ’un breu informe 
dels  tècnics , que es l im ita a re lac ionar e l  cont ingut documental  de 
l ’esmentat inventar i  formulat per Aquagest  i  a conc loure somerament que 
amb la documentac ió aportada, queda suf ic ientment def ini t  l ’ inventar i , 
sense més contro l n i  revis ió munic ipal.  Cons idera e l Sr .  Poveda que e ls 
tècnics no han fet un vertader informe, que serv isca de recolzament per a 
la dec is ió pol í t ica. Per tot  a ixò, ins is te ix e l Sr .  Poveda, haur ia de 
susprendre’s qualsevol t ipus de resoluc ió a l  respecte, f ins que se subsane 
les def ic iènc ies  constatades.  
 El Sr.  Alcalde cons idera que e l d iscurso de la opos ic ión está 
impregnado s iempre de desconf ianzas. El PSOE s iempre se p ierde en los  



mismos ver icuetos: que s i es competencia de la Comisión de hac ienda, que 
s i debió in tervenir  la Comis ión espec ia l de Aguas… Pues b ien, lo  c ier to es 
que hay un d ic tamen de la Comis ión de obras, que con su “v is atract iva” se 
atr ibuyó e l es tudio de este tema, dado el carácter eminentemente técnico 
de su informe y mater ia.  La Comisión de Aguas t iene func iones específ icas 
de contro l  de gest ión,  de negoc iac ión de temas entre Ayuntamiento y 
Concesionar io.  En cuanto a l tema de inventar io valorado, sorprende la 
imaginac ión desbordada e invect iva del Sr .  Poveda, que como en una bola 
de cr is ta l es capaz de valorar en mi l  m il lones unas insta lac iones tan 
obsoletas y ant iguas,  cosa que no son capaces de hacer los  propios 
técnicos munic ipales . Aquí hay redes de 30 años de ant igüedad, otras son 
rec ientes , de apenas 3 años. ¿Cómo se valora cada sector de la 
insta lac ión?. Habr ía que levantar todo e l  terreno y descubr ir  e l  estado 
actual de la red, lo que es práct icamente imposib le. En sus informes del 
Plan d irector,  Aquagest va lora la ins ta lac ión de toda la red nueva tan sólo 
en un total de 768 mi l lones. Y Vd. Es capaz de sobredimensionar el va lor  
de una red ant igua y tota lmente obsoleta en 1.000 mil lones. Es imposib le 
hacer una valoración, la h ipótes is que Vd. p lantea es absurda e 
innecesar ia.  Por  todo e l lo ,  su pet ic ión de dejar suspendida la resoluc ión 
del  tema decae,  no es  aceptable por e l Grupo de Gobierno del  P.P. 
 El Sr.  Alcalde concede un 2º turno de debate. Interv iene e l Sr .  Mas 
Congost,  af irmando que a l o ír  a l  Sr .  Alcalde, parece tener razón. Maneja 
c i f ras de 768 mi l lones, se apoya en un Plan d irec tor que los demás grupos 
desconocemos, d ice,  ya que e l Gobierno Munic ipal se l im itó a dar un 
avance en la ú l t ima Comisión espec ia l de Aguas celebrada.  Pero la  
Oposic ión desconoce tota lmente d icho Plan Direc tor .  No somos adiv inos, 
af irma e l Sr.  Mas Congost.  Ins iste en que la elaborac ión del inventar io 
debió d ic taminar la la comisión de Patr imonio y Cuentas.  Y a l menos, debió 
pasar a contro l y seguimiento de la Comis ión espec ia l de Aguas, que v iene 
func ionando desde hace ya 2 años. Además, fue la propia Comis ión 
Espec ia l de Aguas la  que rec lamó el cumplimiento del ar t .  3 del Pl iego 
conces ional.  Por todo e l lo ,  p ide informac ión jur ídica a l Secretar io General 
del  Ayuntamiento.  
 El Secretar io ,  con autor izac ión del Alcalde,  informa que es pos ib le 
que la causa de d iscus ión sea de pura semánt ica, y que a l hablar de 
inventar io e l ar t .  3 se esté ref ir iendo a un l is tado o re lación de b ienes. En 
sent ido propio,  un inventar io munic ipal ,  ta l  como lo conc ibe e l Reglamento 
de Bienes, no tendría sent ido s in e l  dato de valor in ic ia l ,  ya que en las 
revis iones anuales debe actual izarse con aprec iac iones o deprec iaciones,  
por  lo  que es preciso conocer su v ida út i l  media, o período de 
amort izac ión, ya que e l ref lejo de sus var iac iones anuales es 
impresc indib le para determinar e l act ivo y e l pas ivo del verdadero 
patr imonio munic ipal  en cada ejerc ic io económico. En este sent ido, e l 
inventar io e laborado por  Aquagest carece de datos valorat ivos, por  lo  que 
se convier te en una mera relac ión o l is tado de b ienes e ins ta laciones. En 
otro aspecto, e l problema de la  procedencia del d ictamen, aún s iendo 
cuest ión adjet iva y procedimenta l,  es  de re levanc ia en e l  estado de 
derecho, base de la Democrac ia. La actuación de un órgano incompetente 
podr ía declararse nula. También es c ier to que la “v is atract iva” ha 
just i f icado la intervención de la Comis ión de Obras, ya que la  conceja lía de 
Aguas se adscr ibe en e l la ,  y por las razones técnicas que a legaba e l 
Alcalde. Es c ier to que los temas de Inventar io y Patr imonio deben 
estudiarse en la comisión Informat iva de  Cuentas y Hac ienda. Ahora b ien,  



el tema procedimenta l del d ictamen no es aquí problema fundamental ,  
jur íd icamente.  Lo importante es anal izar cuest iones sustant ivas, ta les  como 
la fa l ta de valorac ión de los bienes re lac ionados,  o la cuest ión del  
pretendido informe técnico, que a ju ic io del informante, no reúne 
condic iones de ta l informe, no lo cons idera suf ic iente para respaldar  
cualquier  resolución pol í t ica.  Es evidente,  como dice e l Alcalde, que una 
valorac ión indiv idual izada de cada una de las insta lac iones, es 
mater ia lmente impos ib le. Pero, s i  realmente hay un punto de par t ida, el 
va lor  de 768 mil lones de una red nueva, permite especular sobre 
est imaciones de una red con c ier ta ant igüedad, a l menos g lobalmente.  
Todo e l lo podr ía ser  negoc iado y consensuado entre las partes , con 
as istenc ia técnica. F inalmente, en una ses ión extraord inar ia no procedería 
que un asunto quede sobre la  mesa,  pero se pueden encontrar  fórmulas 
imaginat ivas, que logren por ejemplo, resolver hoy sobre la re lac ión 
formulada,  y posponer  e l  res to de datos y valorac iones para ot ro momento.  
 El Sr .  Poveda demana que la  Mesa de la Pres idència propose e ixa 
fòrmula imaginat iva. Si es troba, renunc iarà a la segona intervenc ió en 
aquest  debat.  Això ho suggereix  com qüest ió  d ’ordre.  
 El Sr.  Alcalde acepta e l informe verbal del Secretar io ,  que en 
muchos aspectos apoya sus propios razonamientos,  ta les  como la 
just i f icac ión del d ic tamen de la  comis ión de Obras, por las  vis  atrac t iva de 
ésta; su intrascendencia jur íd ica; la impos ibi l idad mater ia l  de hacer una 
valorac ión indiv idual izada; la ut i l izac ión conceptual del término inventar io ,  
como l is tado que t iene por f ina l idad garant izar e l depós i to de unos b ienes 
revert ibles , etc… En cambio, no comparte su opin ión sobre e l carácter o no 
de informe del escr i to que f i rman los técnicos munic ipales. Para esta 
Alcaldía, s i  b ien la pr imera parte se l im ita a re lacionar los  documentos que 
lo integran, hay un ú lt imo párrafo de d icho Informe técnico que lee de 
nuevo,  y según el  cual,  los técnicos asumen dicho inventar io,  s i  b ien es  
c ier to que no ref lejan una revis ión o comprobación, s ino que dan por 
suf ic iente la documentac ión presentada para def in ir  e l  inventar io.  Es dec ir ,  
los técnicos conocen profundamente e l contenido de ta les documentos,  que 
asumen. Lógicamente,  e l Secretar io desconoce esa documentac ión técnica 
por  razones obvias.  Luego,  e l  informe técnico es,  por muy escueto que sea, 
suf ic iente apoyo para adoptar ahora una resoluc ión sobre e l tema del  orden 
del día. Tampoco es pos ib le dar una valorac ión media a unas insta lac iones 
obsoletas,  cuyo coste real  es  cero.  
 El Sr .  Poveda, v ist  al lò af irmat pel Sr.  Alcalde, reemprén e l debat  en 
e l seu segon torn d’ intervenc ió.  Af irma que tota la  l larga in tervenc ió de 
l ’Alca lde té com únic  propòs it  just i f icar  una “chapuza” .  A la  a l· lus ió de 
l ’Alca lde, qual i f icant la seua valorac ió com producte d ’una bola de cr is tal ,  
ac lare ix que la seua est imació de mil  mi l ions era una x if ra purament 
ind icat iva. Carex ia de dades, no coneix ia eixe Pla Director que e l Sr.  
Alcalde exhibeix .  Al lò  impor tant és  que l ’est imac ió de 768 mi l ions és un 
volum impor tant com per  no fer  “chapuzas” .  No faça intervencions per a la 
galer ia,  posant exemples anecdòt ics que Aquagest es l leve un tros de 
canonada.  Amb tanta l leugeresa, e l que vosté aconsegueix és que no es 
compl isca e l ver tader espèr i t  de l ’ar t .  3 del Plec , no ens veurem davant un 
compte d ’explotac ió fet  a l ’ús i  capr ic i  de la Concessionàr ia.  Aquí i  ara, so l 
pot vosté aprovar una relac ió, no un autènt ic  inventar i .  Aquest passatge de 
hui és cont inuac ió de la pol í t ica del P.P. en e l tema de la concess ió del 
Servei d ’Aigües a Aquagest .  La qual cosa conf irma les sospi tes d ’E.U. 
sobre un estrany comportament en aquest tema. Hui vostés aproven un 



inventar i  que no ex is te ix ,  en un expedient  que care ix d ’ informe tècnic ,  
sense cap valorac ió, sense revisar la documentac ió i  comprovar- la amb la 
real i ta t .  Per  to t  a ixò, aquest assumpte no haur ia d ’aprovar-se.  
 El Sr.  Alcalde anal iza  e l informe técnico,  y concluye que del ú l t imo 
párrafo se desprende e l ju ic io favorable que apoyan los técnicos, sobre la  
procedenc ia del Inventar io.  Es c ier to que no aparecen razonamientos que 
just i f iquen su pos ic ión,  n i han hecho una comprobac ión de la existenc ia 
real y efect iva de todos los bienes e ins ta lac iones re lac ionados. Reitera su 
respeto a l informe verbal del  Secretar io,  que conf irma la impos ib i l idad 
mater ia l  de la valorac ión. Af irma que e l inventar io no neces ita valorac ión 
inic ia l .  Pone e l  ejemplo de un abr igo que se p ierde,  y e l deposi tar io ha de 
responder de esa pérd ida, por lo que bastará hacer una valorac ión a 
poster ior i ,  para indemnizar a l depos itante. Y ese es e l verdadero espír i tu 
de es te inventar io ,  serv ir  de contro l y garant ía para e l caso de revers ión;  
en ta l caso, ya se per i tará su valor cuando e l lo sea preciso. Est ima e l  
Alcalde que e l informe ora l del Secretar io,  pese a la improvisac ión, es  
bastante completo y respalda la propuesta del Gobierno Munic ipal.  En 
cuanto a la af irmac ión del Sr .  Poveda de que los técnicos no estudiaron n i 
comprobaron la documentación de Aquagest ,  para ver i f icar su real idad, esa 
es su responsabi l idad. Esta Alcaldía está p lenamente convenc ida de que 
d icho informe fue evacuado con profundo conoc imiento de causa, aunque 
adolezca de fa lta de razonamiento.  
 El Sr .  Poveda pregunta s i  ha sent i t  bé l ’af irmació de l ’A lca lde de s i 
l ’ inventar i  no necess i ta valorac ió. Potser que no hi haurà entés be a l 
Secretar i  en el  seu informe ora l?.  Prega ac larac ió a l  respecte.  
 Con permiso del  Alcalde,  e l  Secretar io  resume nuevamente lo 
expuesto ora lmente en su informe. Recuerda sus argumentos sobre la 
neces idad de valorac ión in ic ia l ,  para determinar e l ac t ivo y e l pasivo 
patr imonia l ;  la procedenc ia del dic tamen de la Comis ión de Cuentas,  
aunque acepta el  argumento del Alcalde sobre la “vis  atract iva” de la  
Comis ión de Obras; la poca re levanc ia jur íd ica de cuál sea la Comis ión 
d ictaminadora.  Y ha est imado que e l  escr i to  f i rmado por los técnicos no es 
verdaderamente un in forme, ya que se l im ita a asumir  dogmát icamente e l  
contenido documental  de d icho inventar io ,  s in razonamiento a lguno. Pero 
que conste, este informante no ha puesto jamás en entredicho que los 
técnicos conoc ieran o no en profundidad esa documentación, ya que ta les  
af irmaciones en pro y en contra, han s ido vert idas respect ivamente por e l  
Alca lde y e l Sr.  Poveda. También ha reconoc ido la impos ib i l idad de hacer 
una valorac ión indiv idual izada. Pero, en cambio,  ha admit ido la  pos ib i l idad 
de arb i trar  a través de negoc iac ión consensuada, y con asis tenc ia de 
técnicos, una valorac ión global  de toda la  red ex istente.  

El Sr .  Poveda pren de nou l ’ús  de la  paraula, per  expl icar que queda 
p lenament sat is fet de les ac larac ions del Secretar i ,  que l i  conf i rma haver 
entés be e l  seu informe. El que no ho té tan c lar  és  el  propi Alcalde.  No 
des i t ja  afegir  res  més a l debat .   

El Sr.  Moya, desde su propia exper ienc ia en contabi l idad cons idera 
impos ible l legar a c i f ras consensuadas o es t imat ivas, dada la d ivers idad de 
sectores,  de d iferentes épocas, ca l idades etc… 

El Secretar io d ice que podr ía obtenerse un promedio entre las  
tuberías de hace 30 años y la valorac ión dada por Aquagest de 768 
mil lones a una ins ta lación nueva.  



Repl ica e l Sr .  Moya,  desde su exper ienc ia en contabi l idad, que hay 
redes ant iguas, de más de 80 años, tan amort izadas, que su valor es  
práct icamente cero.  

El Secretar io es t ima que la transferenc ia de las ins ta lac iones a la 
conces ionar ia t iene que tener un valor in ic ial ,  a par t i r  de l que correrá un 
per íodo de amort izac ión. Y a parte de ejemplos anecdót icos sobre b ienes 
custodiados en depós i to,  cons idera que la  valorac ión del inventar io apunta 
a la Cuenta de Explotac ión pr imordialmente. Al menos,  ese es e l sent ido y 
a lcance que e l  Sr.  Poveda ha quer ido dar le a su in tervenc ión.  

El Alcalde af i rma que nada t iene que ver entre la Cuenta de 
explotac ión y e l depósito de b ienes.  El  p lan d irec tor es la piedra angular 
del serv ic io,  no la red obsoleta. Y en contra de la opin ión del Secretar io ,  
repl ica que e l coste es cero, sa lvo que se pretenda valorar chatarra. Y 
conc luye asegurando que lo preocupante es el coste de mantenimiento de 
la red v ieja, eso es lo que realmente pesa; por ahí vendrá e l aumento de 
tar i fas , no por e l inventar io valorado.  

El Sr.  Ruiz in tenta intervenir ,  para completar e l d iscurso de su 
compañero, Sr .  Poveda. El Alcalde no le concede e l uso de la palabra, ya  
que e l propio Sr .  Poveda había ya renunciado a e l lo .  Por lo demás,  e l 
asunto es tá suf ic ientemente debat ido.  

Tras lo expuesto, se somete a votac ión e l d ictamen,  con los  
s iguientes resul tados:  

   Votos Sí …………. 11 
   Votos No …………   9 

    No as is te …………    1 
          - - - - - - - - - -  
    Tota l nº miembros 21 
    =================== 
 A la v ista de todo lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: Queda aprobado e l inventar io de las ins ta lac iones y 
b ienes del Servic io de Agua Potable, e laborado por Aquagest ,  S.L. en 
cumpl imiento del ar t .  3 del Pl iego de Condic iones de la  Concesión, 
cons iderando que dicho inventar io  queda suf ic ientemente def in ido con la  
documentac ión apor tada por  la  Empresa Aquagest .  
 
5. ALTERNATIVA DE LINEA ELÉCTRICA DE IBERDROLA POR EL 
REALENGO: ALEGACIONES AL PROYECTO TÉCNICO. 
 Seguidamente se da cuenta del Proyecto de Ejecución de la Línea 
Eléc tr ica ins talada parc ialmente sobre terrenos y serv ic ios dependientes 
del  término munic ipal  de Crevi l lent.  
 A cont inuac ión se da lec tura del dic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva Munic ipal  de Urbanismo de fecha 10-09-98, cuyo punto único 
del  Orden del Día d ice as í:  
“ALTERNATIVA DE LÍNEA ELÉCTRICA DE IBERDROLA POR EL 
REALENGO: ALEGACIONES AL PROYECTO TÉCNICO:”  
 Seguidamente da cuenta e l Sr.  Alcalde del  Proyecto Técnico y 
pet ic ión de Iberdrola a este Excelentís imo Ayuntamiento,  para que se le 
conceda autor izac ión en los términos contemplados en e l ar t ícu lo 39 de la  
Ley de R.J . y P.A.C. ,  del Proyecto Técnico de la Línea Eléctr ica de a lta 
tens ión de 132 KV. “Elche Sur-Rocamora”.  Con e l voto favorable del  P.P.  y 
las abstenciones, pos i t iva del representante del PSOE, y abstenc ión cr í t ica 
de E.U.-Els Verds, por mayor ía se d ic tamina: Proponer a l Ayuntamiento e l 



apoyo de esta Corporac ión Munic ipal a la al ternat iva que Iberdrola 
presenta por terrenos de El Realengo.”  
 Vista la documentac ión per t inente, e l Sr.  Alcalde se congratu la de 
ver por f in la pos ib le soluc ión de la l ínea de Iberdro la, que capac itará la 
ampl iación de potenc ia para todos los usuar ios de esta Compañía en 
nuestro término munic ipal ,  espec ia lmente en benef ic io del sector industr ia l ,  
t ras  un lento proceso que ha durado más de 14 años.  
 El Sr.  Mas Mas, en representac ión del PSOE, af irma que se remite 
en sus manifes tac iones a l  d ic tamen de la  Comisión, según se ref leja en e l  
acta de d icha Comis ión.  Just i f ica su abstención pos it iva porque,  en efecto, 
se da por terminado un largo proceso, aunque espera se completen 
determinados datos y documentos del proyecto. Se congratu la as imismo de 
la ins ta lac ión de d icha red de a l ta tens ión,  por  los benef ic ios inevitables 
que reportará a nuestro término munic ipal.  Efec t ivamente, han hecho fa lta  
14 años, para l legar a es ta solución a l ternat iva. Pero d icha lent i tud en e l 
proceso no fue culpa del Ayuntamiento en sus respect ivas legis laturas, s ino 
más bien empec inamiento y torpeza de la propia empresa e léctr ica. 
 El Sr .  Ruiz,  portaveu d’E.U.-Els Verds, reaf irma en aquest Plenar i ,  
com ho ha fet en la propia Comiss ió de Règim Intern, la seua sat is facc ió 
davant  l ’apar ic ió d ’aquest projec te. Recorda la pos ic ió d ’E.U.-Els Verds,  
quan rebut jà la l ín ia proposta en e l pr imer projec te d ’ Iberdro la, que 
travessava terrenys fores tals de la Serra, dec larada d ’ut i l i ta t  públ ica, i  en 
a lguns trams, afectant a zones de protecció especia l.  Recorda igualment  
quan l ’empresa ins is t ia en e l tema, a l· legant la necess itat  d ’ incrementar la  
potènc ia,  que aquest  Ajuntament va lorava a leshores per  les repercus ions 
que podr ia tenir ,  la qual cosa impl icava, va lga l ’express ió, com una espèc ie 
de xantatge. En aquel l  moment estaven quas i to ts convençuts que era 
imposs ible al tra a lternat iva, sobre tot pel sud. Però l ’opossic ió d’aquest 
ajuntament i  d ’a l t res  sectors soc ia ls ecologistes, va fer  poss ib le aquest 
canvi .  Aleshores E.U.-Els Verds va mant indre una poss ic ió negat iva ferma 
al t raçat pel nort .  Altres grups, tanmateix,  mostraven poss ic ions més 
dèbi ls ,  defenent a ltres al ternat ives sense espec if icar e l l loc. 
Afor tunadament l ’empresa es va donar compte del seu error .  Però ara, 
encara que aquesta a l ternat iva pare ix recolzar la posic ió d’E.U.-Els Verds, 
aquest Grup Munic ipal manté una abstenc ió caute lar ,  perquè estem 
plenament convençuts, d iu e l Sr.  Ruiz,  de la necess i tat  de nous 
p lantejaments , davant  les futures ex igènc ies i  necessi tats d ’avançar en 
traçats  tècnicament menys molestos  i ,  a ixí  mate ix,  mantenim aquesta 
pos ic ió per l ’ incomplet d ’a lgunes dades i  estudis del projec te. Ja que, 
encara que ens congratu la aquesta a lternat iva sud,  com la menys roïna,  no 
és aquesta la nostra opc ió ac tual .  El que va ser imposs ible fa 14 anys és 
ara perfectament possible. I  a l lò que pare ix una pos ic ió intrans igent del  
nostre grup dóna resultats pos it ius a l l larg del temps. Nosal tres , conc lou e l 
Sr.  Ruiz,  defenem ara un a ltra opc ió d if íc i l  però no impossible, la 
insta l· lac ió del t raçat pel subsòl ,  que evitar ia poss ib les molèst ies  a l veïnat 
i  a ls serveis públ ics i  que és la soluc ió tècnica que està pr imant en la major 
par t  dels països avançats d’Europa. Per tot  a ixò, e l Grup E.U.-Els Verds 
mantindrà una pos ic ió d ’abstenc ió en la  votació per t inent .  
 El Sr.  Moya,  Conceja l de Obras y representante del  P.P. ,  cree que la 
abstenc ión pos it iva del PSOE impl ica en c ier to modo un apoyo a l proyecto 
a lternat ivo de Iberdrola. El lo es así ,  s i  queremos salvar la congruenc ia del  
PSOE en su pos ic ión mantenida desde hace a lgún t iempo. Natura lmente 
fal ta  completar  e l  es tudio y documentac ión de a lgunos datos, cosa que 



Iberdro la se compromete a subsanar en breve. Sin embargo, es más raro e 
incongruente la pos ic ión de E.U.,  que ahora opta por una insta lac ión de la 
red por  e l  subsuelo,  que antes pedía la  insta lación por la zona de 
serv idumbre de la autovía, cosa que ya se demostró era impos ib le jur íd ica 
y mater ia lmente. En cuanto a su referenc ia a los países avanzados de 
Europa, recuerda haber v is to en Suec ia y en los países nórdicas l íneas 
e léc tr icas que atraviesan bosques,  con una perfecta convivenc ia de cables  
y r iqueza fores tal .  Es c ier to que ha s ido un proceso largo de 14 años este 
debate, pero no es menos c ier to que en la  presente legis latura,  el Grupo 
Popular ha conseguido que se logre una solución a l ternat iva menos dañina 
para e l  impacto v isual .  
 Finalmente, e l Sr.  Alcalde manif iesta la sat is facción en esta soluc ión 
a lternat iva planteada por Iberdro la, después de 14 años de debates y 
pos ic ionamientos que, hoy por hoy,  resul tan extraños e incongruentes.  
Somete e l  d ic tamen de la Comis ión a votac ión, con los s iguientes  
resul tados:  
   Votos Sí ………..  10 
   Votos No ………   0 
   Abstenc iones …   9 
   No as is ten …….   2  
     - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo  expuesto, y por  mayor ía s imple,  la Corporación Munic ipal  
ACUERDA:  

1º  Manifestar su apoyo al  proyecto de ejecuc ión de Línea de Alta 
Tensión de Iberdro la,  “Elche Sur-Rocamora” ,  en la so lución a lternat iva que 
transcurre por e l núc leo rura l de El Realengo, del término munic ipal de 
Crevi l lent.  

2º Al presente acuerdo munic ipal de a legac iones al  c i tado proyecto, 
se incorporarán las a legaciones formuladas por una representac ión de 
vec inos de d icha barr iada, a los efec tos  per t inentes.  

3º  Del presente acuerdo y de las c i tadas a legac iones part iculares  se 
remit irán sendas cert i f icac iones a la Consel ler ía d’Ocupació, Indústr ia i  
Comerç,  Servei Terr i tor ia l  d ’ Indústr ia i  Energia,  Direcc ión Terr i tor ia l  de 
Al icante.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las quince horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
cuarenta y c inco minutos del 
día d iec inueve de sept iembre 
de mi l  novecientos noventa y 
ocho, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón.  Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente 
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de Pleno celebrada en ses ión ex traord inar ia 
de fecha 10.09.98.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: Aprobar e l acta refer ida “ut supra” en todos 
sus extremos.  
 
2. MOCIÓN ALCALDÍA SOBRE REGULARIZACIÓN VIVIENDAS AISLADAS 
EN SUELO NO URBANIZABLE EN SITUACIÓN DE FUERA DE 
ORDENACIÓN. 
 Seguidamente se da lectura de la Moc ión de esta Alcaldía cuyo texto 
d ice as í:  
 “D. CESAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE, PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE  



   
     MOCION 
 
 La tradic ional construcción s in l icenc ia munic ipal en Crevi l lente de 
v iv iendas unifami l iares en suelo no urbanizable o rús t ico, inc luso en zona 
de s ierra, que ya en 1981,  se cuant i f icaron en 2000 y cuyo número se ha 
incrementado progresivamente desde entonces, hasta s i tuarse en una c if ra 
bastante super ior ,  probablemente por  encima de 3000, necesita una 
adecuac ión a la real idad socia l.  
 
 E l Plan General de 1983 int rodujo en sus d ispos ic iones trans itor ias  
la pos ib i l idad de legal izar o regular izar esas construcciones  y fuese por e l 
momento, por la no percepc ión de la legal izac ión como una mejora 
inmediata para sus propietar ios, o porque no se ins trumentaron los medios 
adecuados de información, la real idad es que no hubo apenas expedientes 
de legal ización con las normas trans itor ias del Plan, de v igenc ia l im itada,  
que eran más f lex ib les y menos ex igentes que las normas de legal izac ión 
que con poster ior idad se ex igían ya en el ar t icu lado del nuevo Plan 
General.  
 
 No obstante e l lo,  las construcciones ex is t ían y ex is ten, a pesar de 
su fa lta de legal idad,  t ienen suminis tro de e lec tr ic idad, ut i l izan e l serv ic io 
de la basura, y bastantes t ienen agua corr iente del Taibi l la,  ya que a l 
amparo del Reglamento de aguas y legis lación urbaníst ica apl icados por 
Ayuntamientos anter iores,  pasados 4 años desde la f ina l izac ión de la obra 
s in demol ic ión, la construcc ión quedaba y queda en fuera de ordenac ión, 
no ajustada a l Plan y a la legal idad, pero dentro del patr imonio de su 
propietar io s in pos ib i l idad de derr ibo por e l Ayuntamiento a l no hacer lo 
éste dentro del plazo  de prescr ipc ión de 4 años. Hoy esta soluc ión no es 
pos ib le s i  no es dentro de un mecanismo más ex igente, en v ir tud de la Ley 
2/1997 de la General i ta t  Valenc iana. Otros propietar ios s in pos ib i l idad de 
conex ión a red de agua potable, se han solucionado e l  problema 
conectándose con conducc iones propias  y f inanc iadas por e l los a los 
Suizos, a agua de Quibas, etc . . . . . ,  con unos costes exces ivos, y en todo 
caso ut i l izando agua no potable,  con los r iesgos que e l lo  conl leva por su 
insalubr idad y fal ta de h ig iene.  
 
 Rec ientemente este Ayuntamiento ha l levado adelante con 
f inanc iac ión de la Diputac ión un proyecto de conducc ión de agua potable 
en las part idas de Tahúl la y Sendra  junto a l Pantano, con un coste de 23 
mil lones de pts ,  y próx imamente cof inanc iado por la General i tat  se 
inic iarán las obras en e l Bon L loc y en Marchant con un coste de 104 
mil lones, con ramales que permit i rán en e l futuro ex tender e l agua potable 
a l resto de zonas no abastecidas.  
 
 Por todo cuanto antecede, y teniendo en cuenta e l informe jur íd ico 
de la Secretaría General so l ic i tado por es ta Alcaldía, parece oportuno en 
aras a la real idad soc ia l ,  f lex ib i l izar e l  s is tema de autor izac ión del 
enganche de agua dentro de unas normas-marco que constaten unas 
condic iones mínimas de segur idad en la construcc ión de la v iv ienda antes 
de dar  e l  enganche del  agua en para le l ismo con la  ex igenc ia de la  Ley 
2/1997 de la General i tat  Valenc iana de obtenc ión previa de la  l icenc ia para 
conseguir  e l  enganche y suminis tro de agua en las “v iv iendas dentro de 



ordenación”,  as í como también e l  a l ta  f iscal  en e l IBI y en e l  serv ic io de la  
basura, puesto que ese serv ic io es tá s iendo ut i l izado por todos, aunque 
aquel los que no están ident i f icados no pagan, con agravio comparat ivo 
para los que sí que lo hacen, de igual modo que en e l IBI hay v iv iendas 
i legales no dec laradas que tampoco pagan, con idént ico agravio para quién 
sí lo hace. Un medio de af lorar todas esas s i tuac iones, evitando e l  f raude y 
e l agravio f iscal,  a l  m ismo t iempo que rentabi l izar al  máximo el coste del  
mantenimiento de las  nuevas redes munic ipales de agua fac i l i tando e l 
mayor número de enganches, y abaratando los ramales de dis tr ibuc ión, los 
costes de impuls ión, etc…, es  prec isamente regular izando a efectos  del 
suministro de agua las viv iendas unifamil iares fuera de ordenac ión, 
prescr i tas. La conces ión del enganche de agua, aunque conl leve unas 
cargas f iscales para aquel los que no estén pagando sus tr ibutos, aunque 
muchos s í que lo estén hac iendo, y aunque suponga también unos gastos 
de gest ión, es indudable que e l lo queda compensado para e l vec ino por e l  
benef ic io de obtener agua potable, lo que revalor iza e l va lor  económico de 
la f inca, amén de que supone una reducc ión de gastos en el  agua que 
pr ivadamente había contratado con def ic iente cal idad, además de la mejora 
en la salubr idad e h ig iene que e l agua del Taib i l la  conl leva y que debe ser 
un f in a proteger por este Ayuntamiento.  
 
 Que por  todo lo anter ior  y de acuerdo con e l Informe Jur íd ico de la 
Secretaría General ,  se sol ic i ta la adopc ión del s iguiente 
  
    ACUERDO  
 
1) El propietar io de la v iv ienda i legal con más de 4 años de ant igüedad 
deberá sol ic i tar  la dec larac ión formal de “ fuera de ordenac ión” y para 
obtener e l  permiso de enganche del  agua potable,  deberá aportar :  
 
 a)  Sol ic i tud de regular ización de v iv ienda 
 b)  Proyecto Técnico de regular izac ión,  con memoria, planos, 
va lorac ión y  documentac ión urbaníst ica 
 c)  Cert i f icac ión técnica de garantía de segur idad y es tabi l idad de la 
obra,  respondiendo de sus condic iones h ig iénico-sanitar ias y de su 
habitabi l idad.  
 d)  Documentos acreditat ivos de la ant igüedad de la v iv ienda o local.  
 e)  No tener pendiente e l pago de mul ta por inf racc ión urbaníst ica.  
 f )  Just i f icar  a l ta  de f lu ido eléc tr ico.  
 g)  Acredi tar  a lta o es tar en trámite de inc lus ión en e l  padrón del IBI .  
 h)  Al ta en tasas de serv ic io de recogida de basura.       
  
2)  Se inc luye un nuevo epígrafe en la  Ordenanza reguladora de la tasa por  
la expedic ión de documentos administrat ivos por e l expediente de 
regular izac ión por los  costes de gest ión munic ipal cuya redacc ión es la 
s iguiente:  
 
 Dentro de la ordenanza “Tasa por expedic ión de documentos 
administrat ivos”,  el  apartado 8 del  ar t ícu lo 5 queda como s igue:  
 
8) REGULARIZACION EDIFICACIONES  
 



 Por tramitac ión expediente de regular izac ión v iv iendas d iseminadas 
en suelo no urbanizable, en s ituación de fuera de ordenación, por 
prescr ipc ión de p lazo se f i ja  una tasa munic ipal  de 31.525 pts .  
 
 Pasando el  anter ior  apartado 8 a ser e l 9  de la misma ordenanza.  
 
 Se someterá esta modif icac ión f iscal de Ordenanza a l procedimiento 
legal establec ido.  
 
3)  Se aprueba e l  organigrama de gest ión munic ipal que se adjunta como 
anexo a es ta moción junto con el  informe de la  Secretar ía General .   
 
4)  Que se dé tras lado del informe de la Secretar ía General a las  áreas de 
Urbanismo y Of ic ina Técnica,  a l  objeto de que adecuen su ac tuac ión en lo 
referente a la Discip l ina Urbaníst ica a la  nueva legal idad urbanís t ica.”  
 A cont inuac ión se da lec tura del Informe jur íd ico emit ido por  e l 
Secretar io General de este Ayuntamiento, re lat ivo a ocupaciones i legales  
en suelo no urbanizable y sus posib les soluc iones, que textualmente reza 
lo que a cont inuac ión se transcr ibe:  
 “A pet ic ión de Don César-Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-
Pres idente del Ayuntamiento de Crevi l lente,  se emite e l presente informe 
de Secretaría General,  de carácter precept ivo pero no v inculante, que 
versa básicamente sobre e l fenómeno soc ia l autoconstruc t ivo en suelo no 
urbanizable, especia lmente en la Sierra,  medidas de protecc ión de la 
legal idad urbaníst ica y de inf racc iones a edif ic ios s in l icencia y,  en 
def in i t iva, pos ib i l idades de regular ización de v iv iendas fami l iares en suelo 
rúst ico y su acomet ida a la  red de suminis tro de agua potable domici l iar ia.  
 
 El informe constará de las  s iguientes  par tes :  
 
 1.-  La edif icac ión de viv iendas a is ladas en suelo no urbanizable 
(SNU) y e l pel igro de formación de núc leos de poblac ión.  
 
 2.-  El espac io rural  en la  leg is lac ión valenc iana.  
 
 3.-  La l icenc ia de obras y su v inculac ión a l  Regis tro de la  Propiedad.  
 
 4.-  Medidas de restaurac ión del orden jur íd ico inf r ing ido, según el 
Texto refundido de la Ley del  Suelo de 1992 (TRLS/92).  
 
 5.-  Supuestos de i legal idad de las act iv idades somet idas a l icencia,  
según e l TRLS/92: Anál is is  de sus efectos.  
 
 6.-  Estado actual del TRLS/92, ante la sent.  T .C. de 20-3-97, 
espec ialmente en mater ias  de protecc ión de la legal idad y d isc ip l ina 
urbanís t ica.  
 
 7.-  Retorno a l TRLS/76:  breve anál is is  de sus ar ts.  184 y 185.  
 
 8.-  La potestad sanc ionadora en el  Derecho Urbanís t ico.  
 
 9.-  La ocupac ión i legal del SNU: efectos  y medidas.  
 



 10.-  El Reglamento Munic ipal del Servic io de Aguas Potables , ante e l  
aumento de la autoconstrucc ión.  
 
 11.-  La s ierra de Crevi l lente: problemas patr imonia les de des l inde, 
medio-ambienta les y urbaníst icos.  
 
 12.-  La polí t ica urbanís t ica, ante la invas ión autoconstruct iva del 
SNU. 
 
 13.-  El enganche a la red de agua potable: mecanismo ef icaz de 
control  de la  legal idad urbaníst ica.  
 
 14.-  Expediente de legal izac ión de obras:  posible soluc ión re lat iva.  
 
 15.-  Conc lus iones.  
  
 16.-  Últ imas ref lex iones y recomendac iones f ina les.  
 
 1.-  La edif icac ión de v iv iendas a is ladas en S.N.U. y e l  pel igro de 
formación de núcleos de poblac ión.-  
 
 La Ley de Reforma de 1975, en su ar t .  85.2 def in ía los cuatro únicos 
t ipos de construcc iones permis ibles en e l S.N.U.:  a)  Construcc iones 
dest inadas a explotaciones agríco las. b)  Construcc iones e ins ta lac iones 
v inculadas a obras públ icas. c)  Edif ic ios o insta lac iones de ut i l idad públ ica 
o interés soc ia l .  d)  Edi f ic ios dest inados a v iv ienda fami l iar .  
 
 La Ley del Suelo de 1956 establecía e l derecho a constru ir  edif ic ios 
a is lados dest inados a v iv ienda "unifamil iar "  con e l l ím ite de 0'2 m3/m² de 
edif icabi l idad, cuya l im itac ión volumétr ica establec ió e l ar t .  69 de esta Ley.  
La ley de 1975 e l im inó esta l im itac ión,  que más b ien const i tuía una 
autor izac ión que atentaba a l f in ú lt imo perseguido, e l de no crear núc leo de 
población. El ar t .  69 hablaba de edif ic ios s ingulares dest inados a v iv iendas 
unifami l iares  en lugares a lejados de los  centros  urbanos.  
 
 El T .R.L.S. de 26-6-92,  en su ar t .  16-3 admit ió los cuatro t ipos de 
construcciones e ins ta lac iones de la Ley del Suelo de 1975, pero 
transf ir iendo la potestad de autor izar los edif ic ios e ins ta laciones de 
ut i l idad públ ica o interés soc ia l ,  así  como los edif ic ios  a is lados dest inados 
a viv ienda fami l iar  en lugares s in pos ib i l idad de formación de un núc leo de 
población.  
 
 No son equiparables los términos "v iv ienda unifami l iar"  y v iv ienda 
"fami l iar " .  Este segundo, const i tuye un concepto más ampl io,  que de hecho 
han ut i l izado a lgunos Planes Generales para conf igurar los t íp icos "cor t i jos  
p lur i fami l iares",  edif ic ios b ifami l iares e inc luso p lur i famil iares de t ipo logía 
rural .  Está c laro que no podrán permit irse las v iv iendas uni famil iares  
adosadas, de t ipología c laramente urbana.  
 
 El ar t .  36 del R.P. ex ige que e l P.G.O.U. es tablezca las medidas que 
impidan la  pos ibi l idad de formar núcleos de poblac ión,  def in idos por e l  
propio Plan y que garant icen la condic ión a is lada de la edif icac ión.  
Deberán contener como mínimo las s iguientes condic iones: 1)  Parcela de 



terreno afec tada a la  edif icac ión. 2)  Retranqueos de la edif icac ión respecto 
a los l ím ites de la  parcela afec tada. 3)  Normat iva que garant ice su 
adaptac ión a l  ambiente rura l y a l  paisaje y medidas para preservar los 
valores natura les  del  terreno.  
 
 La no formación de núcleo de poblac ión es una l im itac ión impor tante 
del " ius edif icandi" .  Las leyes del suelo no def inen e l núc leo de poblac ión, 
que más bien es consecuenc ia de las pecul iar idades y espec ia l 
id ios incras ia de las comarcas y regiones. La preocupación por la formación 
de núc leos de poblac ión nace de la anarquía que produce su apar ic ión, 
provocando trozos de c iudad desarraigados, marginados y 
desestruc turados. No es que sean absolutamente condenables: pueden 
to lerarse s i nacen ordenados y se adecuan a l mundo rural .  En caso 
contrar io ,  debieran impedirse ya que s in orden n i control ,  degeneran en 
núc leos suburbia les y marginales.  
 
 Podr íamos def in ir  e l  núc leo de poblac ión como "el germen de la  
estructura de un s istema socia l ordenado que, a part ir  de un c ier to grado 
de desarro l lo,  requiere e l t ratamiento propio de una soc iedad de carácter 
urbano". Sus caracter íst icas propias son: 1)  Plura l idad de construcc iones,  
tanto de res idenc ia habi tual como de 2ª res idencia. 2)  Área geográf ica 
determinada. 3)  Sis tema de comunicac iones in terno: las re laciones de 
vec indad crean unas rutas in tercomunicat ivas, que de hecho se convierten 
en caminos rura les . 4)  La poblac ión: ¿A part i r  de qué número de personas 
nace e l r iesgo de formar un núc leo?. Cuando un grupo de personas (dos 
famil ias , por ejemplo)  se radical iza en un determinado lugar con vocac ión 
de permanenc ia y se desarro l la espac ial y temporalmente, hace apar ic ión 
e l especto socia l,  y ahí surge e l núc leo urbano, con una marcada vocac ión 
de c iudad pol í t ica.  
 
 2.-  El espac io rural  en la  Legis lac ión Valenc iana.-  
 
 Finalmente, la Ley Valenc iana del S.N.U. ,  de 5-6-92, modif icada por  
la Ley 2/97, de 13 de junio, c lasif ica en su art .  1-3º el  S.N.U. en dos 
categor ías : De especial protecc ión y de uso común. En el ar t .  7 se 
conf iguran las  obras, ins talac iones y serv ic ios públ icos estata les, 
autonómicos o locales que prec isen local izarse en suelo no urbanizable 
COMÚN. En el  ar t .  8 se establecen las restantes obras,  usos y 
aprovechamientos del  S.N.U. Común, cuales son: 1)  Viv ienda a is lada y 
famil iar  que no contr ibuya a la formac ión de núcleo. 2)  Almacenes 
agr ícolas , ganaderos o fores ta les.  3)  Insta lac iones para explotac iones 
agr ícolas , ganaderas,  fores ta les o c inegét icas ( invernaderos,  v iveros,  
granjas o s imilares).  4)  Canteras y ex tracc ión de ár idos. 5)  Servic ios 
v inculados a carreteras, ordenados sector ialmente, y de suministro de 
carburantes. Todas estas l icenc ias munic ipales requieren la autor izac ión 
previa otorgada por  la  Consel ler ía competente.  
 
 En e l m ismo art .  8-2º,  se conf iguran los usos que además de l icenc ia 
munic ipal ,  requieren dec larac ión de interés comunitar io:  1)  Act iv idades 
mineras y ex trac t ivas. 2)  Act iv idades industr ia les y product ivas. 3)  
Act iv idades Turíst icas , Deport ivas, recreat ivas, de ocio y esparc imiento y 
terc iar ias . 4)  Act ividades terc iar ias e industr ia les de espec ia l impor tanc ia,  
que se sujeten a l  procedimiento extraord inar io de las actuac iones 



integra les reguladas en e l ar t .  20 de la L.S.N.U. (O sea, con ocupac ión 
mayor de 4 Has. ,  más de 8.000 m² de construcc ión o con accesos 
super iores  a 1.000 metros  l ineales  de desarro l lo) .  
 
 Entre los  usos y aprovechamientos en S.N.U. Común, que regula la 
L.S.N.U. Valenc iana, sujetos a autor izac ión previa a la l icencia munic ipal , 
e l  ar t .  10, modif icado por  la  Ley 2/97,  de 13 de junio,  regula las  Viv iendas 
Ais ladas, que cumpl i rán los s iguientes requis i tos: 1)  Los edif ic ios se 
s ituarán en las zonas previs tas en e l Planeamiento Urbanís t ico. En zonas 
de mayor presenc ia de d iseminados rura les , se regulará la edif icac ión en 
Planes Espec ia les. Se regulará la  protecc ión del paisaje,  sa lvaguarda de 
cauces, respeto a caminos rurales , a la estruc tura parcelar ia h istór ica y 
usos rús t icos t radic ionales . 2)  Que e l edif ic io se ubique en f inca legalmente 
parcelada. 3)  La superf ic ie ocupada no excederá nunca del 2% de la de la 
f inca. El p lan puede permit ir  servic ios complementar ios de la v iv ienda 
famil iar ,  s in obra de fábr ica sobre rasante natura l ,  con superf ic ie no 
super ior  a la edif icada. 4)  Que d isponga de previs ión de abastec imiento de 
agua potable, evacuación, recogida y depurac ión de res iduos. Se ex ig irá 
l icenc ia munic ipal de obras para la acomet ida de la v iv ienda a la red 
públ ica de suminist ro de agua. 5)  La pos ic ión y acabado del edif ic io serán 
acordes con su carácter a is lado y RURAL, armonizando con e l ambiente y 
con la t ipo logía tradic ional de la zona. 6)  La f inca deberá quedar  afectada 
con inscr ipción regis t ra l de la vinculac ión de la tota l superf ic ie real a la 
construcción.  
 
 3.-  La Vinculac ión de la l icenc ia urbanís t ica a la inscr ipción 
regis tral .-  
 
 En relac ión con este ú lt imo requis i to regis tra l,  e l  ar t .  37 del T .R.L.S. ,  
de 26-6-92, que quedó v igente tras la publ icac ión de la Sent.  del  T .C.,  de 
20-3-97, es tablece que e l derecho a la edif icac ión se adquiere por la 
conc lus ión de las obras a l amparo de l icencia no caducada y conforme con 
la ordenac ión urbanís t ica. Los Notar ios y Registradores de la Propiedad 
ex ig irán para autor izar o inscr ib ir ,  respect ivamente, escr i turas de 
dec larac ión de obra nueva terminada, que se acredite e l otorgamiento de la 
precept iva l icenc ia de edif icac ión y la  expedic ión por técnico competente 
de la  cert i f icac ión de f ina l  de obra conforme al proyecto aprobado.  
 
 4.-  Medidas de restaurac ión del orden jur íd ico inf r ing ido, según el 
T .R.L.S. /1992.-  
 
 El régimen jur íd ico-urbaníst ico reacc iona f rente a la  conculcac ión de 
la legal idad de dos maneras: a)  Reconduciendo la act iv idad a l cumplimiento 
de las reglas transgredidas, con la rest i tuc ión del objeto causante al estado 
anter ior  ( y s i  fuere prec iso, inc luso con la misma demol ic ión) ,  b ien 
revisando la l icenc ia u orden de ejecuc ión que, por adolecer de graves 
defectos, habi l i tó  a su t i tu lar  para la  acción urbaníst ica incorrecta, o 
mediante ambas act iv idades.  B) Ejerc itando la potestad sanc ionadora.  
 
 Una novedad de la nueva Ley, T.R.L.S.  1992, en esta mater ia 
derogada por una sentenc ia del T .C.,  era que en los casos de conculcarse 
la legal idad, el órgano competente tenía que acordar la suspens ión 
inmediata (ar t .  248.2 T.R.L.S. 1992) y e l  incumpl imiento en e l  p lazo 



señalado conducía inexorablemente a la expropiac ión o venta forzosa de 
los terrenos y de las obras.  
 
 No ex iste una c lara di ferenciac ión entre las  medidas protectoras de 
la legal idad y la potestad sanc ionadora de la Admón. Munic ipal.  En e l 
T .R.L.S.-92 se mant iene una imprec is ión entre los l ím ites  del régimen 
sanc ionator io y las medidas interventoras en defensa del orden jur íd ico 
per turbado, aunque e l  ar t .  251 (derogado por la sentenc ia del T .C.)  tomó 
conc iencia de la necesidad de d iferenc iar  ambos grupos de preceptos.  
 
 5.-  Supuestos de i legal idad de las act iv idades somet idas a l icencia,  
según e l T .R.L.S./92: Anál is is  de sus efec tos.-  
 
 Los ac tos de i legal idad,  que neces i tan medidas caute lares  y 
protectoras, así  como restauradoras del orden jur ídico perturbado,  
podemos s istematizar los de la s iguiente forma, según e l  T .R.LS. /1992:  
 
 A.-  Actos  de edif icac ión:  
 
  A.1.-  En curso de ejecuc ión:  
 
   1.1.  Sin l icenc ia (ar t .  248.1.)  
   *  Incompat ib les con la ordenación v igente (ar t .  
248.1.a) .  
   *  Compat ibles  con la  ordenac ión vigente (ar t .  248.1.b).  
 
   1.2.  Con l icenc ia u orden de ejecución (ar t .  248.2)  
   *  Contravin iendo sus determinac iones.  
 
  A.2.-  Terminadas:  
 
   2.1.  Sin l icenc ia (ar t .  249.1)  
   *  Conformes con e l p laneamiento (ar t .  249.1.a) .  
   *Disconformes con e l  p laneamiento (ar t .  249.1.b) .  
 
   2.2.  Con l icenc ia.  
   *  Contravin iendo sus determinac iones (ar t .  249.2).  
 
  A.3.-  Ejecutadas en S.N.U.  o S.U.N.P. s in PAU (art .  256) .  
 
 B.-  Otros  actos de uso del suelo o del subsuelo: ar t .  250.  
 
   B.1. Sin l icenc ia.  
 
  B.2. Con l icencia, pero s in ajus tarse a sus determinac iones.  
 
 C.-  Actos de edif icac ión o uso del  suelo o del subsuelo en zonas 
verdes, SNU-protegib le o espac ios l ibres:  ar t .  255.  
 
  C.1.  Sin l icenc ia.  

* En curso de ejecuc ión.  
* F inal izadas.  
 



C.2.  Con l icenc ia nula de p leno derecho.  
* En curso de ejecuc ión.  
* F inal izadas.  

 
 Veamos los efec tos  produc idos en cada uno de estos supuestos.  
 
a.-  Actos de edif icac ión en curso de ejecuc ión y s in l icenc ia.-  
 
 
 A) La suspens ión inmediata y sus medidas cautelares.-  
 
 Cuando  se estén ejecutando obras s in l icenc ia, el  órgano munic ipal  
competente debe d isponer  la suspens ión inmediata de las obras.  Entre las 
facultades de inspecc ión urbanís t ica está la  constatac ión de que d isponen 
de l icenc ia previa. Si se comprueba que carecen de e l la ,  es  obl igado 
d isponer la inmediata suspens ión de los actos de edif icac ión. La energía de 
la dispos ic ión,  a l  ca l i f icar de inmediata la suspensión,  parece hacer 
innecesar ia la ins trucción de procedimiento. Pero habría que instru ir  las  
mínimas actuac iones, que permitan detectar  la posib le fa l ta  de legit imación 
de las obras a real izar.  La comprobac ión puede cons ist ir  en su ver i f icac ión 
en los archivos munic ipales, o excepc ionalmente, con la pet ic ión d irecta de 
la exhib ic ión de l icenc ia.  
 
 Para garant izar la  ef icac ia de la suspensión e impedir  la  reanudac ión 
de las  obras,  habrá que compeler a las compañías suministradoras de 
energía a cor tar  e l  suministro, a ret irar  la maquinar ia o mater ia les, 
prec intando insta lac iones y e lementos aux i l iares de la construcción. En 
este sent ido, la sent.  de 18-12-91, después de re i terar la competenc ia del 
Alcalde para adoptar las medidas suspens ivas,  dec lara que deben 
acompañarse de las medidas cautelares a que se acaba de hacer a lusión.  
 
 B) Medidas def in i t ivas  y resoluc ión del expediente.-  
 
 El expediente tramitado tendrá como f inal idad esenc ial  comprobar la 
compat ib i l idad o incompatib i l idad con la ordenac ión v igente. Si las obras 
son incompat ib les con la ordenac ión v igente, previa audienc ia del  
interesado, se decretará la demol ic ión a costa del interesado. La 
demol ic ión no es medida sanc ionator ia ,  s ino de res taurac ión del orden 
conculcado. En la nueva Ley de 1992, la  demol ic ión no depende de la 
pet ic ión previa de l icenc ia, ta l  como se regula en e l párrafo 2º del  ar t .  184 
T.R.L.S.  1976; e l p lazo de 2 meses para sol ic i tar  l icenc ia, só lo es tá 
previs to para e l apar tado b del párrafo 1º del ar t .  248, es dec ir ,  cuando las 
obras son compat ib les  con la ordenac ión.  
 
 Si las obras que se es tán real izando son compatib les con la  
ordenación v igente, una vez que se dote de la opor tuna l icenc ia, podrán 
legal izarse.  
 
b.-  Actos de edif icac ión en curso de ejecuc ión, con l icenc ia que 
contraviene sus determinac iones.-  
 
 A) Medidas caute lares.-  El Alcalde, que es quien ejerce las 
facultades de inspección urbaníst ica,  debe d isponer la suspens ión 



inmediata de las obras. También aquí ,  la ac t iv idad munic ipal se produce en 
un doble sent ido: a)  Asegurándose de la ex istenc ia de la real idad de la 
per turbac ión del orden jur íd ico,  comprobando la contravenc ión de las  
determinaciones de la l icencia. 2)  Ejerc i tar  un conjunto de medidas de 
aseguramiento de la efect ividad de la suspens ión, que son las mismas que 
para e l  caso de inexis tenc ia de l icenc ia.  
 
 B) Medidas def in i t ivas.-  Desarro l lada la ac t iv idad de comprobac ión 
con la medida caute lar  de suspens ión, e l  expediente puede f ina l izar,  o 
permit iendo la  cont inuac ión de la ac t iv idad, o dando un p lazo para 
adecuarse a las condic iones de la l icenc ia. El párrafo 2º del  ar t .  248 
prec isa que ese p lazo no puede exceder nunca del f i jado en la l icenc ia 
para f ina l izar las obras. Venc ido e l p lazo, s in que se produzca la  
restaurac ión del orden per turbado, la no adquis ic ión del derecho a edif icar 
conduce ir remisib lemente a la expropiación o venta forzosa del ter reno y de 
las obras real izadas de conformidad con la l icenc ia. Del  jus t iprec io se 
descuentan  los costes de demol ic ión parc ial ,  que corren a cargo del  
inf ractor .  
 
c .-  Actos  de edif icac ión f ina l izados s in l icencia.-  
 
 A) Conformes con e l p laneamiento.-  No caben aquí medidas 
cautelares de suspens ión, ya que las  obras están terminadas. El  ar t .  249-1 
a) es tablece para e l  caso de que las obras sean conformes con e l 
p laneamiento, e l desarro l lo de un procedimiento s imi lar  de legal izac ión que 
e l estudiado en e l  ar t .  248, que d ice así :  
 
 Si la edif icac ión fuera conforme con e l planeamiento, se requer irá a l  
interesado para que en e l p lazo que establezca la legis lac ión apl icable o,  
en su defecto,  en e l de dos meses sol ic i te la oportuna l icencia. Esta deberá 
otorgarse s i se hubiera ya adquir ido e l  derecho a l aprovechamiento 
urbanís t ico. En otro caso, la l icenc ia quedará condic ionada a que, en e l 
p lazo que se f i je ,  se cumpla o garant ice el  deber de urbanizar y se abone, 
en su caso, e l aprovechamiento mater ia l izado en exceso sobre e l 
suscept ib le de apropiación, por su valor urbanís t ico.  
 
 Finalmente la Ley es tablece un p lazo de 4 años, idént ico para el 
caso de que las obras fueran d isconformes con el  planeamiento.  
 
 B) Disconformes con e l p laneamiento.-  
 
 La d isconformidad tota l o parc ia l,  de la  obra conclu ida, s in l icencia 
conduce inexorablemente a la demolic ión. La dureza de la medida de 
restaurac ión del  orden jur íd ico inf r ingido t iene dos requis i tos :  
 
 a)  La previa tramitac ión del opor tuno expediente (249.1 TRLS), de 
donde resul te inequívocamente la incompat ib i l idad con la ordenac ión 
urbanís t ica de la  obra.  
 
 b)  Que no hayan pasado más de cuatro años desde la f ina l izac ión de 
las obras ejecutadas s in l icenc ia e i legal izables.  
 



 In tentando conc i l iar  la  segur idad del t ráf ico y los intereses en juego, 
transcurr ido ese p lazo opera una pérdida de la potes tad adminis trat iva para 
resolver y la jur isprudenc ia ha conf irmado la impos ib i l idad de actuar fuera 
de dicho p lazo.  
 
 No deja de of recer c ier tas d if icul tades la determinación del día 
inic ia l  del  plazo,  que comienza prec isamente cuando f ina l izan las  obras.  El  
ar t .  32 RDU trata de prec isar  cuándo se consideran terminadas.  
 
c .-  Diferenc ia la Jur isprudenc ia entre e l p lazo de prescr ipc ión de 
inf racc iones y e l  p lazo  para ejercer  facul tades protec toras de la legal idad.-   
 
Veamos la S de 2 de octubre de 1984:   
 
 Que no debe confundirse e l plazo de prescr ipción de inf racc iones 
con e l es tablec ido en e l ar t ícu lo 185 L.S.,  para ordenar la suspensión, y en 
su caso la demol ic ión de las obras ejecutadas s in l icenc ia o s in ajustarse a 
las condic iones en e l la señaladas, pues, aunque en ambos casos es de un 
año (ahora cuatro) ,  su cómputo es  diferente:  en e l caso de inf racc iones, se 
inic ia a part ir  desde que ésta se comet ió (  ar t .  230.2) ,  m ientras  que en e l 
caso del ar t ícu lo 185 se empieza desde la tota l terminac ión de las obras,  
entendido este momento conforme a los  cr i ter ios que establece e l ar t ícu lo  
32 del  Reglamento de Disc ip l ina Urbaníst ica.  
 
 Cumpl idos pues los dos requis i tos dichos - tramitac ión del expediente 
y que se ordene la demol ic ión antes del t ranscurso del p lazo de cuatro 
años desde la terminac ión de las obras-,  una vez produc ida la demol ic ión 
procede la expropiac ión o sujec ión a l  régimen de venta forzosa del terreno, 
cuando a l t iempo de su terminac ión no se hubiera adquir ido e l derecho al 
aprovechamiento urbanís t ico o hubiera transcurr ido el p lazo para sol ic i tar  
la l icenc ia.  En otro caso -añade e l ar t .  249 TRLS- habrá de sol ic i tarse en e l 
p lazo que se señale.  
 
 La demol ic ión res tablece las cosas a su pr im igenia s i tuac ión legal y 
permite a l propietar io  re incorporar su ac t iv idad,  a par t ir  de l momento que 
corresponda, dentro del proceso urbanizador y edif icator io.  Y en e l caso de 
que esto no fuera posible, por  haber  transcurr ido los p lazos en la forma 
que se acaba de indicar,  se produc irá la  expropiac ión o venta forzosa 
refer ida sólo a los  terrenos.  
 
d.-  Actos  de edif icación f ina l izados, con l icenc ia, contravin iendo sus 
determinaciones.-  
 
 Si se hubiere concluido una edif icac ión contravin iendo las 
condic iones señaladas en la l icenc ia u orden de ejecuc ión e l Ayuntamiento 
-habitualmente e l Alcalde- t i tular  in ic ia l  de la competenc ia para otorgar la  
l icenc ia y para e l ejerc ic io de la inspecc ión urbaníst ica, debe requer ir  a l  
interesado para que a juste la  edif icac ión a la l icenc ia u orden de ejecuc ión 
según dispone e l ar t .  249.2. En este caso la act iv idad a real izar es la  
adaptac ión construc t iva de las  obras a l proyecto que obtuvo la 
autor izac ión.  
 



 Puede ocurr ir  que las  obras ejecutadas se apar ten del proyecto que 
se tuvo en cuenta para expedirse e l t í tu lo habi l i tante, pero que, s in 
embargo, sean legal izables por ser conformes con e l p laneamiento y 
leg is lación urbaníst ica apl icable. En ta l caso el requer imiento irá d ir ig ido a l 
t i tular  de la l icenc ia in ic ia l ,  para que proceda a sol ic i tar la,  en compañía del  
proyecto que ha serv ido de base a las obras efect ivamente real izadas, en 
e l p lazo que establezca la legis lac ión apl icable, o en su defecto,  en e l de 
dos meses.  
 
 Para la adopc ión de estas medidas se requiere e l cumpl imiento de 
los requis i tos, ya conoc idos y comentados en e l apartado anter ior ,  de que 
se produzcan antes de f ina l izar e l p lazo de cuatro años a part i r  de la 
f ina l izac ión de las obras y que se tramite e l correspondiente expediente 
tendente a ver i f icar las determinac iones contravenidas con la  
comparecenc ia en el  m ismo de los interesados.  
 
 Si se at iende a l requer imiento, se produc irá la legal izac ión de las 
obras con la conces ión de una nueva l icenc ia que se ajus ta a las 
determinaciones urbaníst icas de apl icación.  
 
 En e l caso de no atenderse e l requir im iento e l ar t .  249.2 establece 
las s iguientes medidas: 
 
 a)  Por un lado, res taurando e l orden jur íd ico perturbado, demol iendo 
las obras que, por contravenir  la l icenc ia u orden de ejecución, son 
prec isas para acomodarse a las determinac iones de d ichos t í tu los  
habi l i tantes.  
 
 b)  Por otro, d isponiendo la expropiac ión o la apl icac ión del régimen 
de venta forzosa del  ter reno correspondiente,  y las  obras real izadas de 
conformidad con la l icenc ia, deduc iendo del just iprecio los costes de las  
demol ic iones antes refer idas.  
 
e.-  Otros  ac tos de uso del suelo o del subsuelo.-  
 
 A) Sin l icencia.-  
 
 Los restantes ac tos sujetos a previa l icenc ia de los enumerados en 
e l ar t .  242 TRLS (equivalente a l ar t .  178 TRLS/76),  d ist intos del de 
edif icac ión que se real icen s in haber la obtenido, se someten a l m ismo 
proceso de medidas cautelares y,  en su caso, def in i t ivas de suspens ión y 
de impedimento def ini t ivo de las  correspondientes act iv idades.  
 
 Adoptada la  medida prevent iva de suspens ión se concederá -según 
e l ar t .  251.1 TRLS- e l p lazo que establezca la leg is lac ión apl icable o, en su 
defecto,  e l  de dos meses para que sol ic i te la  oportuna l icenc ia.  
 
 Si no se sol ic i ta o no puede concederse por tratarse de act iv idades 
d isconformes con la ordenac ión v igente se procede a impedir  
def in i t ivamente d icha act iv idad y, en su caso, a ordenar la reposic ión de 
los b ienes afectados a l es tado anter ior  a l  incumpl imiento de aquél los.  
 



 Espec ia l menc ión merece e l caso de act iv idades de demol ic ión s in 
l icenc ia que conducen a la  reconstrucc ión de lo indebidamente demolido. El 
ar t .  30 RDU establece lo  s iguiente:  
 
 1.  Cuando la ac t ividad ejecutada s in l icenc ia consis t iera en la 
demol ic ión de una construcc ión, e l Ayuntamiento o, en su caso,  el Alca lde 
o el  Gobernador Civ i l  (hoy, la Direcc ión Terr i tor ia l  de la Consel ler ía de 
Obras Públ icas) ordenarán, s i  procediese, la reconstrucc ión de lo  
indebidamente demol ido.  
 
 2.  Si se trata de edif ic io o construcc ión de valor h istór ico-art ís t ico o 
inclu idos en los Catá logos a que se ref iere e l ar t ículo 25 de la Ley del 
Suelo, se ordenará la  para l ización de la ac t iv idad, y la reconstrucción, en 
su caso, deberá someterse a las normas establec idas para conservac ión,  
restaurac ión y mejora que les  sean de apl icación.  
 
 3.  En todo caso, los costos de reconstrucción seguirán el régimen de 
los de demolic ión señalados en el  ar t ícu lo anter ior .  
  
 4.  Cuando se para l ice def in i t ivamente la demolic ión de a lguna de las  
edif icac iones o construcc iones a que se ref iere e l número 2 de este 
art ícu lo,  se adoptarán las medidas de segur idad que sean necesar ias a 
costa del t i tular .  
 
 Los edif ic ios y construcc iones de carácter  h istór ico-art ís t ico o de 
valor cu ltura l deberán estar ref lejados en e l Catá logo a que se ref iere e l  
ar t .  93 TRLS, o a l menos haber obtenido la  protecc ión caute lar  o def in i t iva 
de Bienes de Interés Cul tura l.  La doctr ina se ha pronunciado a favor de la 
inscr ipc ión, aunque se haga después de una demol ic ión y en defecto de 
ésta.  
 
 Sin embargo para los supuestos espec ia les de edif ic ios de esta 
c lase, habría que invert ir  todas las expres iones de los correspondientes 
art ícu los,  pues cuando para las  construcc iones se habla de demolic ión, 
para las  destrucc iones se deberá hablar  de reconstrucc ión. Para estos 
supuestos, cuando las  demol ic iones afec tasen a monumentos o edif ic ios de 
carácter h istór ico o ar t ís t ico o que contengan valores cultura les  que deban 
protegerse y que aparezcan protegidos por  e l Plan o Norma urbaníst ica 
d ist inta, la so luc ión de reconstru ir  lo indebidamente destru ido puede no ser 
la adecuada en todos e l los . Muchos de los valores ar t ís t icos o h istór icos se 
p ierden s i e l  edif ic io se reconstruye,  y en estos casos la soluc ión será la  
prohib ic ión absoluta de cont inuar la demolic ión más al lá de lo que se haya 
efectuado y la de reconstrui r  la parte demolida. Si la destrucc ión ha s ido 
completa no cabrá más que la sanc ión económica que deber ía f i jarse en e l  
grado máximo de las autor izadas por la Ley,  sa lvo que pudiera adoptarse la 
dec is ión de descal i f icar e l suelo a efectos  de construcc ión sobre é l,  con 
carácter permanente.  
 
 En cuanto a los costos de reconstrucc ión recordemos que e l párrafo 
3º  del ar t .  30 RDU debe seguir  el  régimen de la demol ic ión señalada en el 
ar t .  29 RDU. 
 
 B) Con l icenc ia, pero s in ajus tarse a sus determinac iones.-  



 
 E l ar t .  250 TRLS cuando se ref iere escuetamente a es te supuesto 
d ic iendo que debe a justarse la act iv idad a la l icenc ia ya concedida,  
obviamente la ejecut iv idad de las medidas ordenadas pueden l levar a 
obl igar a la demol ic ión de obras o a impedir  def in i t ivamente los usos, como 
queda de forma más c lara dicho en e l párrafo 4º del  ar t .  29 RDU. 
 
f . -  Actos de edif icac ión o uso del suelo o del subsuelo en zonas verdes, 
suelo no urbanizable protegido o espacios  l ibres.-  
 
 Se regulan los medios de restaurac ión del orden urbanís t ico en estos 
tres supuestos, en e l  ar t .  255 TRLS-92, que no ha s ido derogado por la 
c i tada sentenc ia del T .C. Este ar t ícu lo incorpora una novedad importante,  
con respecto a su equivalente ar t .  188 del T .R.L.S.-76: ex t iende la 
excepc ión del plazo de prescr ipc ión a los usos en SNU de protección 
espec ial .  
 
 A) Sin l icencia.-  
 
 Ya la Ley 2 de d ic iembre de 1963 previó específ icas garantías  en 
re lac ión con los actos de edif icac ión o uso del suelo en zonas verdes y 
demás espac ios l ibres . 
 
 El ar t .  94.1 RDU, establece:  
 
 1.  De conformidad con lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 188 de la Ley del  
Suelo, los actos de edif icación o uso del suelo que se real icen s in l icenc ia 
u orden de ejecuc ión sobre terrenos cal i f icados en e l p laneamiento como 
zonas verdes o espac ios l ibres , no estarán sujetos  a p lazo de prescr ipción.  
 
 Este precepto se s itúa en e l  RDU en e l ámbito de las inf racc iones 
urbanís t icas y específ icamente en las normas re lat ivas a la prescr ipción.  
Ya hemos refer ido que más que prescr ipc ión de una inf racc ión es tamos en 
presenc ia de pérd ida o subsis tenc ia de la potestad administrat iva. 
 
 De acuerdo con e l  ar t .  255 TRLS comentado,  " los ac tos  de 
edif icac ión o uso del suelo re lac ionados en e l ar t .  242 que se real icen s in 
l icenc ia u orden de ejecuc ión sobre terrenos cal i f icados en e l planeamiento 
como zonas verdes,  suelo no urbanizable protegido" -categoría ésta 
añadida a las anter iormente contempladas en la Ley de 1963 y RDU- "o 
espac ios l ibres quedarán sujetos al régimen jur íd ico establec ido en e l ar t .  
248 mientras es tuvieran en curso de ejecuc ión y a l régimen previsto en el  
ar t .  249 cuando se hubieran consumado s in que tenga apl icación la  
l im itac ión del p lazo que establece d icho ar t ícu lo." No es que no prescr iba 
la inf racc ión urbanís t ica sobre esta c lase de terrenos. Senc i l lamente es  
que no hay l ím ite legal a lguno para e l  ejerc ic io de las potestades 
coerc i t ivas  de res taurac ión del  orden jur íd ico perturbado en esta c lase de 
suelo.  El añadido "suelo no urbanizable con especia l protecc ión" es tá 
correctamente equiparado a los supuestos tradic ionales de zonas verdes o 
espac ios l ibres ya que e l  régimen del ar t .  17 TRLS  prohibe cualquier 
ut i l izac ión encuadrable en los supuestos de act iv idades somet ib les a 
l icenc ia del ar t .  242 TRLS. El ar t .  17 (Áreas de espec ia l protecc ión) no fue 
inval idado n i por la Sentencia del T .C. n i  por  la  Ley Valenc iana.  



 
 B) Con l icenc ia nula de p leno derecho.-  
 
 Aunque e l estudio de este supuesto puede real izarse a l refer irnos a 
la revis ión de l icenc ias u órdenes de ejecución cuyo contenido const i tuye 
manif iestamente una inf racc ión urbaníst ica grave, la nul idad radical de 
p leno derecho, en que incurr ir ía la conces ión de una l icenc ia en las tres 
c lases de suelo del ar t .  255 ya enunc iadas, merecen  en cualquier  caso una 
referenc ia separada.  
 
 Mientras las obras es tán en curso de ejecución ha de procederse a 
la suspens ión inmediata  de los  efec tos de la  l icenc ia y deben adoptarse 
las medidas previs tas  en el  ar t .  253 TRLS. 
 
 Si las obras estuvieran terminadas ha de procederse a su anulac ión 
de of ic io,  previo expediente, que ahora ha de ser tramitado conforme a las  
reglas del ar t .  102 LRJPA. 
 
 Dice e l  c i tado ar t .  102: 
 
 Revis ión de actos  nulos: 
 1.  Las Adminis trac iones Públ icas podrán, en cualquier momento por  
inic iat iva propia o a sol ic i tud del interesado, y previo dic tamen favorable 
del Consejo de Estado u órgano consul t ivo de la Comunidad Autónoma, s i  
lo hubiere, dec larar de of ic io la nul idad de los ac tos enumerados en el  
ar t ícu lo 62.1, que hayan puesto f in a la vía administrat iva o contra los que 
no se haya in terpuesto recurso adminis trat ivo en p lazo.  
 
 2.  El  procedimiento de revis ión de of ic io,  fundado en una causa de 
nul idad, se ins trui rá y resolverá de acuerdo con las  d isposic iones del  t í tu lo  
VI de es ta Ley. En todo caso, la resoluc ión que recaiga requiere dic tamen 
previo del Consejo de Estado u órgano consult ivo de la Comunidad 
Autónoma s i lo hubiere, y no es  suscept ib le de recurso adminis trat ivo 
a lguno, s in per ju ic io de la  competencia del  Orden Jur isd icc ional 
Contenc ioso-Administrat ivo.  
 
 3.  Las Administrac iones Públ icas, a l dec larar la nul idad de un acto 
podrán establecer en la  misma resoluc ión por la que se declara esa 
nul idad, las indemnizac iones que proceda reconocer a los interesados, s i  
se dan las c ircunstancias previstas en los art ícu los 139 y 141.1 de esta 
Ley.  
 
 4.  Transcurr ido e l p lazo para resolver s in que se hubiera d ictado 
resoluc ión se podrá entender que ésta es contrar ia a la revis ión del acto.  
La ef icac ia de ta l resoluc ión presunta se regirá por lo d ispuesto en e l  
ar t ícu lo 44 de la presente Ley.  
 
g.-  Las medidas a lternat ivas de expropiac ión o venta forzosa.-  El T .C. 
anuló los ar ts.  248 y 249 del T .R.L.S. ,  por lo que, prác t icamente, esas 
medidas a l ternat ivas de expropiac ión o venta forzosa quedaron s in efecto.  
Sin embargo, en e l ar t .  255 (supuestos de usos en zonas verdes, SNU de 
espec ial  protecc ión y espac ios l ibres) ,  que no fue inval idado por la 
sentenc ia del T .C. ,  se hace referenc ia a los procedimientos de los arts .  248 



y 249, en los que aparecen la expropiac ión y la venta forzosa, como 
medidas a l ternat ivas de protecc ión de la legal idad urbaníst ica, y no como 
fórmulas sanc ionator ias. 
 
 La expropiac ión y la venta forzosa cerraban el  c ic lo de facul tades 
restauradoras de la legal idad, tras decretar  la demol ic ión o no sol ic i tar  la 
opor tuna l icenc ia, tanto en e l supuesto del  ar t .  248, como en e l  del  ar t .  
249, s i  e l  propietar io del suelo no hubiera adquir ido el derecho al  
aprovechamiento urbaníst ico. De este modo parecía poderse evi tar  e l 
pel igro de que el  propietar io inf ractor pers ist iera en su propós i to de 
incumplimiento, ya que el  terreno ocupado por un uso indebido, o era 
expropiado por la Admón.,  o pasaba a un 3º en venta forzosa, con e l deber 
de ajus tar e l terreno a legal idad. De ta l modo, se hacía d if íc i l  consol idar  
s i tuac iones urbanís t icas i legales , aparte del  menor  valor  que ta les  terrenos 
con usos indebidos tenían, sobre todo s i los propietar ios no habían 
adquir ido e l derecho a l aprovechamiento urbaníst ico.  
 
 6.-  El T .R.L.S.,  D.L. 1/92, de 26 de junio y la Sentenc ia del T .C. de 
20-3-97.-  
 
 Dicha sentenc ia dec lara la  inconst i tuc ional idad y cons iguiente 
nul idad de 76 preceptos, to ta l o parc ia lmente cal i f icados de carácter  
bás ico, o de apl icac ión p lena, y de otros 204, to ta l o parc ia lmente dotados 
de ef icac ia supletor ia ,  lo que provoca la val idez del T .R.L.S. de 1976, así  
como los R.D. Leyes 3/80, de 14 de marzo y de 16/81, de 16 de Octubre, 
así como algunos preceptos del T .R.L.S. de 1992 y los Reglamentos de 
Planeamiento,  Gest ión y Disc ip l ina Urbaníst ica.  
 
 En la mater ia que nos ocupa, de Protecc ión de la Legal idad 
Urbanís t ica, ar ts .  248 a l  256,  ambos inc lus ive,  quedan dec larados 
ant iconst i tuc ionales , e l ar t .  248 (Obras de edif icac ión s in l icenc ia o s in 
ajus tarse a sus determinac iones,  en curso de ejecuc ión) ,  ar t .  249 (Obras 
terminadas s in l icencia, o s in ajus tarse a sus determinac iones) ,  ar t .  250 
(Otros ac tos s in l icencia o s in ajus tarse a sus determinac iones) ,  ar t .  251 
(Sujec ión a otros regímenes),  ar t .  252 (Subrogac ión de las  Comunidades 
Autónomas), ar t .  256 (Obras de edif icac ión en SNU o SUNP s in programa 
de actuac ión) .  Quedan con val idez,  e l ar t .  253 (Suspens ión de l icenc ias y 
para l ización de obras),  e l  ar t .  254 (Revis ión de l icenc ias u órdenes de 
ejecuc ión) y e l ar t .  255 (Medios de res taurac ión del orden urbanís t ico en 
zonas verdes,  suelo no urbanizable protegido o espac ios l ibres).  
 
 En cuanto a l  ar t .  137 (Edif ic ios fuera de ordenac ión) ,  ha quedado 
v igente en e l T .R.L.S. 1992. Sin embargo, la  Ley Valenc iana Reguladora de 
la Act iv idad Urbaníst ica,  Ley 6/94,  de 15 de noviembre, en su Dispos ic ión 
Final 1ª dec laró la incompat ib i l idad de los apar tados 1, 2,  3 y 4 de d icho 
art .  137, manteniendo la v igenc ia del apar tado 5, que permite e l derecho de 
retorno de los arrendatar ios a l edif ic io reconstruido que se demolió,  para 
adecuar lo a l p laneamiento v igente. Así  pues, los edif ic ios  fuera de 
ordenación que ex isten con anter ior idad a l  15-11-94, se r igen por el  ar t .  
137 del T .R.L.S.  de 1992; y los  más ant iguos, por  e l  T .R.L.S. 1976,  ar ts.  60 
y 61 ó L.S.  1956.  
 



 En cambio, la Ley Valenc iana no derogó n inguno de los  arts .  de 
protección de la legal idad urbanís t ica, o sea, los ar ts.  248 a l 256, ambos 
inclus ive. Pero la sentenc ia refer ida,  como hemos v is to, só lo salvó de la  
quema los arts .  253, 254 y 255, antes reseñados.  
 
 En conc lusión, la legal idad urbaníst ica protegida, se regula en los  
arts .  184 a l 188 del T .R.L.s .  1976, sa lvo en lo concerniente a los arts .  253,  
254 y 255 del T .R.L.S.  de 1992.  
 
 En cuanto a las mater ias de Inf racc iones urbaníst icas, quedan nulos 
tras la sentenc ia del T .C. los ar ts.  261 a l 263, ambos inc lus ive, pese a no 
haber s ido derogados por  la  Dispos ic ión F inal 1ª de la  Ley valenc iana.  Por  
lo tanto,  esta mater ia se r ige por los ar ts.  225 a l 231, ambos inclus ive, del 
T .R.L.S.  1976,  as í como el  R.D.U.,  en los  preceptos v igentes.  
 
 Y como la sentenc ia del  T .C.  dec laró inconst i tuc ional  la  Dispos ic ión 
Derogator ia  Única del  T .R.L.S. 1992,  quedan en v igor e l R.D.  1346/1976 
(T.R.L.S.) ,  e l  R.D. Ley 3/1980, de 14 de marzo, sobre creación de suelo y 
agi l ización de la gest ión urbaníst ica; e l R.D. Ley 16/81, de 16-10, de 
Adaptac ión de Planes y la  Ley 8/90,  de 25 ju l io ,  de Reforma del  Régimen 
Urbanís t ico y Valorac iones del Suelo.  
 
 7.-  Retorno a l TRLS/1976: breve anál is is  de sus ar ts.  184-185-188.-  
 
 7.A.-  Comentar io a l  ar t .  184.-  
 
  a)  El ar t .  184: Se ref iere a ac tos de edif icac ión o uso del suelo 
re lac ionados  con e l  ar t .  178,  que se efectúen s in l icenc ia, en los que 
procede la SUSPENSIÓN inmediata de dichos actos. A cont inuac ión, e l 
requer imiento para que en e l p lazo de 2 meses e l  in teresado sol ic i te  
l icenc ia. Seguidamente, e l acuerdo de demolic ión será adoptado por e l  
Ayuntamiento. Si t ranscurre un mes s in procederse a la demolic ión, e l 
Alca lde decreta la  demolic ión, a costa del  interesado.  
 
  b)  Efec tos de los actos de edif icac ión o uso del suelo, no 
legi t imados por  l icenc ia.-  
 
  b.1)  La L icencia: Es una acto de contro l prevent ivo públ ico a l 
ejerc ic io de act iv idades re lat ivas a derechos c iv i les , tales  como el " ius 
aedif icandi" del propietar io de un inmueble. La l icencia urbaníst ica no 
atr ibuye  a l c iudadano e l " ius aedif icandi" ,  s ino que se l im ita a ser,  como 
dice la Jur isprudenc ia,  un acto de constatac ión de que la facul tad dominical  
se ajus ta a la norma urbaníst ica.   
 
 La independenc ia entre sanc ión y protecc ión de la legal idad, pone en 
evidencia que la to leranc ia o demol ic ión de la construcc ión s in l icenc ia, no 
t iene nada que ver con la potes tad sanc ionadora. De ahí que e l pago de la 
multa no const i tuye n i equivale al  "prec io de legal izac ión" de la  obra.  Se 
trata de esferas o potestades separadas, aunque en c ier to modo 
concordantes o más bien tangenc ia les, ya que en e l caso de s imultanearse 
ambos expedientes, la imposic ión de sanc ión estará v inculada a la 
resoluc ión del expediente de res tablec imiento del orden urbaníst ico 
conculcado.  



 
 Cuando se ejerc i ta un acto no legit imado por l icenc ia, se incurre en 
una transgres ión jur íd ico-adminis trat iva,  que produce los  s iguientes  
efectos :  
 b.2)  Cumpl imiento del ordenamiento jur íd ico. -  
 
 La Administrac ión Públ ica no puede permanecer impas ib le ante e l 
Ordenamiento Jur ídico perturbado. Arb i trará medidas para res tablecer e l 
orden jur íd ico. Por e l lo,  se arb itran procedimientos que culminan con la  
desapar ic ión de lo hecho indebidamente: la demol ic ión de la obra ejecutada 
contra la  ordenac ión (art .  29 R.D.U.) ,  o  en la reconstrucc ión de lo  demol ido 
indebidamente (ar t .  30 RDU).  
 
 Es és te un efec to INDEPENDIENTE del sancionador ,  como re itera la 
jur isprudenc ia: Son cosas netamente d iferentes la res tauración del orden 
per turbado, que se cons igue mediante demolic ión de las obras i legales, y 
la ex igenc ia de las  multas . También e l ar t .  52 RDU establece que " las 
sanc iones por las inf racc iones urbanís t icas que se aprec ien, se impondrán 
con independenc ia…" de las medidas de protección y restauración de la  
legal idad. Una sent.  de 24-5-85 del T .S. d ice que "ante una obra no 
legi t imada por l icenc ia, e l  Ordenamiento Juríd ico reacc ionará 
s imul táneamente de dos formas: Una inmediata, de res tablec imiento del  
orden jur íd ico per turbado por éste i l íc i to advo.,  legal izando las obras con 
l icenc ia, s i  procede,  y demol iendo en caso contrar io;  y otra, s in esa 
inmediatez,  de SANCIONAR el  i l íc i to advo.  
 
 b.3)  Resarc imiento.-  Es pr inc ipio general el  del  ar t .  229 L.S.,  
obl igando a l resarc imiento de los daños ocas ionados por cualquier  
inf racc ión urbanís t ica.  T iene p lena apl icac ión en los ac tos de edif icac ión de 
suelo s in l icenc ia.  
 
 b.4)  Sanc ión Administ rat iva.-  La inf racc ión urbanís t ica es  una fa l ta  
sanc ionable con multa, conforme establece e l ar t .  228-1 L.S. Como hemos 
d icho, e l efecto de restaurac ión del orden jur íd ico perturbado es 
independiente del efec to sanc ionador ,  que también puede seguirse.  
 
 c)  Restaurac ión del  orden jur íd ico perturbado.-  
 
 En e l supuesto que contempla e l ar t .  184 L.S. hay unos 
procedimientos específ icos de restaurac ión del orden conculcado.  El 
régimen previs to es e l  del c i tado art .  y los  arts.  29 y 30 del R.D.U.  
 
 La fa l ta de l icenc ia supone fa l ta del control previo, no que 
necesar iamente e l acto inf r inja el Ordenamiento Urbaníst ico. Por  e l lo ,  se 
arb i tra un procedimiento para ver i f icar s i  la ac t ividad se ajus ta o no a la 
ordenación.  Si  se ajus ta, se otorgará l icenc ia.  Si  no, cesará def in i t ivamente 
la act iv idad y se impone la demol ic ión de la  obra real izada. Es procedente 
la demol ic ión,  pues,  s i  las obras se ejecutaron s in l icenc ia,  cuando no son 
suscept ib les de conval idac ión o legal izac ión, por no ajus tarse a los Planes, 
Ordenanzas y Normas que regulan la facultad de edif icar .  (Sent.  1-7-75, 
T.S.) .  
 



 En otro sent ido, la jur isprudenc ia es t ima que, en pr inc ip io, demoler 
lo creado con esfuerzo y d inero, es destru ir  una r iqueza creada por  e l  
hombre,  resulta contra-natura (Sent.  2-11-83).  
 Como la actuac ión no legit imada por l icenc ia es en s í contrar ia a 
Derecho, e l ordenamiento prevé su suspens ión caute lar  en el  ar t .  184, pero 
no en e l supuesto del ar t .  185, en que la  obra ya es tá tota lmente 
consumada.  
 
 d)  La suspens ión de la act iv idad mater ia l . -  La suspens ión del ar t .  
184 no se ref iere a una suspens ión de los efec tos de un acto 
administrat ivo, s ino a la suspens ión de unas actuac iones mater ia les . Esta 
d ispos ic ión es tá pensada para obras en curso, porque la obra no está 
terminada, por e l lo se establece con carácter prevent ivo o ins trumental la 
suspens ión, para inmovi l izar las obras,  en tanto se dec ide sobre su 
legal idad.  
 
 Los arts .  184 y 185,  dir ig idos a apl icar la d isc ip l ina urbanís t ica, 
contemplan e l supuesto de obras "ex tra l icenc ia" .  Pero mientras e l pr imero 
contempla las obras en curso,  e l  segundo contempla las obras tota lmente 
terminadas.  En ambos, se trata de obras carentes de cobertura jur íd ica.  
Pero en e l ar t .  184 se arb it ra como técnica de protecc ión de la  legal idad 
urbanís t ica, la suspens ión como medida cautelar ,  que da paso a la  
demol ic ión s i e l  interesado no sol ic i ta en p lazo de 2 meses la l icenc ia. Así 
pues, la demol ic ión no puede decretarse d irec tamente s in cumplir  los 
trámites  del ar t .  184 L.S. y del  s iguiente.  
 
 No obstante, a lguna sentenc ia admite la va l idez del acto ordenando 
la demol ic ión, s in dar  al in teresado la opor tunidad de legal izar las obras, 
cuando éstas son ILEGALIZABLES (Sent.  30-1-1985) .  En sent ido contrar io ,  
la sent.  de 28-7-86 d ice que "aunque es verdad que carece de sent ido 
intentar una legal izac ión, de la que se t iene de antemano la cer teza de que 
la obra es i legal izable, s in embargo en r igor es imprescindib le el previo 
requer imiento para legal izar" .  
 
 7.B.-  Comentar io a l  ar t .  185.-  
 
  a)  El ar t .  185: Como hemos d icho, se ref iere a obras ex tra 
l icenc ia, tota lmente terminadas, carentes de cobertura jur ídica, 
concediendo a las autor idades refer idas en e l ar t .  184 durante e l p lazo de 1 
año (ahora 4 años) la  facul tad de requer ir  a l  promotor ,  para que sol ic i ten 
en e l  p lazo de 2 meses la opor tuna l icencia. Si  no la so l ic i ta  o se le 
deniega en dicho p lazo, se procede al  resto de las  medidas del  ar t .  
anter ior ,  tendentes a la demol ic ión.  
 
  b)  Efectos de la obra real izada no legi t imada.-  Los efec tos de 
la obra real izada no legi t imada los señala e l ar t .  51 RDU: 1) Restauración 
del orden perturbado. 2)  Resarc imiento de daños. 3)  Sanc ión 
administrat iva. Se trata de vías per fectamente d iferenc iadas e 
independientes.  
 
  c)  Restauración del orden jur íd ico per turbado.-  Ante una obra 
real izada s in l icenc ia, la Admón. Públ ica debe reacc ionar  de ta l modo que,  
s i  no se legi t ima (o no es pos ib le la legal izac ión) ,  se procederá a la 



Demol ic ión, res taurando así e l orden jur íd ico perturbado. Y como la obra 
está tota lmente terminada, no cabe la medida de la suspens ión.  
  
 El fundamento de ambos ar ts.  es e l m ismo: que únicamente opere la  
Demol ic ión, cuando se compruebe que la obra no se ajus ta a la ordenación 
urbanís t ica.  
 
 La potestad de derr ibar no es EXCEPCIONAL, pero dadas sus 
drást icas consecuenc ias, ha de armonizarse su ejerc ic io y e l respeto a l 
Ordenamiento Juríd ico, con otros in tereses públ icos en juego. Cuando se 
consume una Demol ic ión de obra tota lmente acabada, se está destruyendo 
r iqueza nacional ,  con las pos ib les  repercus iones en e l ámbi to soc ial  de la 
v iv ienda.  
 
 El ar t .  185 L.S. y e l ar t .  31 RDU no t ienen carácter sancionador,  s ino 
de protecc ión de la legal idad urbaníst ica.  
 
 d)  Modif icac ión del  p lazo de prescr ipc ión del  ar t .  185 L.S.-  
 
 La regulac ión del ar t .  185 L.S. fue modif icada por e l D.L. de 16-10-
81 a l d isponer en su art .  9,  que e l p lazo f i jado en e l ar t .  185-1, para 
adoptar medidas de protecc ión de la legal idad urbanís t ica, será de cuatro 
años desde la fecha de terminac ión de las obras real izadas s in l icenc ia,  as í  
como el  de prescr ipción de las inf racc iones urbaníst icas correspondientes.  
 
 e)  Requis i tos objet ivos de las medidas de restablec imiento del orden 
per turbado.-  Mientras  e l ar t .  184 se ref iere en general a actos de 
edif icac ión o usos del suelo re lac ionados con e l ar t .  178, e l ar t .  185 se 
ref iere a obras s in l icenc ia.  El  ámbito de apl icac ión se l im ita a los actos 
que supongan la ejecución de obras: fundamentalmente, edif icac iones, pero 
también se ext iende a aquel los otros en los  que sea pos ib le restablecer la  
s i tuac ión pr im it iva (por ejemplo: movimientos de t ierra, carte les v is ib les  
desde la vía públ ica…). Sin embargo,  e l ar t .  30 RDU ext iende este régimen 
y cons iguiente res tablec imiento a todo t ipo de act iv idad no legi t imada por 
l icenc ia que no se ajuste al Ordenamiento Urbaníst ico. De ahí,  que cuando 
la ac tuac ión s in l icenc ia cons is ta en una Demol ic ión,  procederá " la 
reconstrucc ión de lo indebidamente demol ido."  
 
 f )  Plazo para e l ejerc ic io de las potes tades reguladas en e l ar t .  185 
L.S.-  Este ar t ícu lo establece un p lazo de un año (ampl iado a 4 años) desde 
la tota l terminac ión de la obra real izada s in l icenc ia, para que las  
autor idades competentes requieran a l promotor para que sol ic i ten en e l 
p lazo de 2 meses la opor tuna l icenc ia. Dicha norma se re i tera en e l ar t .  31-
1 RDU. 
 
 En apl icación de e lementales pr inc ip ios  de segur idad jur íd ica,  la 
reacc ión f rente a las obras no legit imadas por acto administrat ivo 
( l icenc ia),  únicamente sería posib le dentro de dicho p lazo. En e l preámbulo 
de la L.S. 1975, se est imaba suf ic iente e l  plazo de un año para que la 
Administrac ión pudiera adver t ir  la apar ic ión de obras i legales.  
 
 Pero e l p lazo se ampl ió a 4 años. Ampl iac ión que a lguna 
jur isprudenc ia est imó justa. La sent.  3-6-85 cons ideraba d iscr im inator io el  



t ra to que la L.S. daba a las  obras con cober tura de una l icenc ia i legal (ar t .  
187) ,  que podía ser atacada durante las 4 años s iguientes a la expedic ión 
de l icenc ia, f rente a las obras tota lmente terminadas s in l icenc ia ( las del  
ar t .  185) ,  cuya demol ic ión únicamente podía acordarse durante e l año 
s iguiente a su tota l terminac ión. Cal i f icaba esta s i tuac ión de injusta.  
 
 El p lazo de prescr ipc ión de 4 años fue acogido no sólo en el  ámbito 
de las medidas de protecc ión de la legal idad urbanís t ica, s ino que lo  
ext iende a las inf racciones urbaníst icas correspondiente, es decir ,  a las 
der ivadas de obras s in l icenc ia y sometidas a l régimen sancionador  
establec ido en los  ar ts .  225 y s iguientes de la L.S.  
 
 Para González Pérez,  es ta ampl iac ión de p lazo, dará lugar a 
f lagrantes atentados a la economía nac ional,  por cu lpa única y exclus iva de 
autor idades, func ionar ios y vec inos en general,  que durante todo e l t iempo 
de ejecuc ión de la obra (var ios años) ,  más el p lazo de prescr ipc ión 
ampl iado a 4 años después de su terminac ión, no adoptaron n inguna 
medida ni ejerc i taron los vec inos la acción popular.  Es después, cuando se 
les ocurre advert ir  que la obra carece de l icenc ia. Resulta, según González 
Pérez,  into lerable que cuando la consumación de las inf racc iones 
urbanís t icas no t iene otra causa que la incapac idad, to leranc ia, pas ividad o 
a lgo peor de pol í t icos  y func ionar ios, no se idee nada mejor que ampliar  e l 
p lazo de prescr ipc ión,  para hacer pos ib le la reacc ión f rente a una obra que, 
lóg icamente, jamás debió haberse real izado. Sería admisib le ampl iar  el 
p lazo de prescr ipc ión de la inf racc ión, para que pueda ejercerse la 
potestad sanc ionadora,  pero no la ampl iación de un p lazo para hacer 
pos ib le la  destrucción.  
 
 g)  Natura leza del plazo.-  Se consagra el  p lazo de prescr ipc ión en e l 
ejerc ic io de las  potes tades de protecc ión de la legal idad y sanc ionadora, 
como medida de protección de la segur idad jur íd ica, quedando ext inguidas 
aquel las  potes tades por e l t ranscurso del  t iempo.  
 
 Dado los afec tos legal izadores del t ranscurso del p lazo,  la  
jur isprudenc ia exige con r igor la prueba.  Una sent .  de 31-1-84 d ice que 
corresponde a quien a lega la prescr ipc ión acreditar  no sólo e l t ranscurso 
del p lazo, s ino la fecha de cómputo (conc lus ión tota l de la obra (ar t .  92.2 
RDU), y s iendo la prescr ipción una ins t i tuc ión l im itat iva de derechos, debe 
s iempre in terpretarse restr ic t ivamente y sólo acoger la cuando está 
p lenamente acreditado. Y una sentencia de 3-6-85 admite la acredi tac ión 
mediante prueba tes t i f ical  y documental.  
 
 h)  Cómputo del p lazo.-  Se computará por años natura les , de fecha a 
fecha. El  problema más grave es determinar cuándo se ent iende terminada 
la obra. Según González Pérez, no of rece duda de que es necesar io que la 
obra es té u lt imada y d ispuesta para serv ir  a l  dest ino previs to, aún cuando 
no hubiese l legado efect ivamente a desest imarse. El cómputo empieza e l  
día s iguiente a aquél en que queda tota lmente terminada la obra,  es dec ir ,  
cuando e l edif ic io es té en condic iones de ocuparse, s in necesidad de obra 
complementar ia de n ingún t ipo. Para Carcel ler ,  habr ía que ir  a la 
determinación de la "of ic ial idad" de la terminac ión de la obra. Y para el lo 
no hay más punto de apoyo, según é l,  que la  l icenc ia de pr imera 
ut i l izac ión, que establecen los arts .  178 de la L.S. y ar t .  21 del  R.S. 



Cuando la l icenc ia se otorga, la obra se ent iende tota lmente terminada. Y 
desde entonces se in ic iará e l cómputo del  plazo. Sin embargo, González 
Pérez ent iende que no se exige que se haya produc ido acto administrat ivo 
a lguno. Estamos ante un problema de hecho: probado e l hecho, empieza a 
correr e l p lazo de 4 años,  que no podrá ya in terrumpirse.  
 
 Una sent.  2-10-84 nos dice que no debe confundirse e l plazo de 
prescr ipc ión de inf racciones con el  es tablec ido por e l ar t .  185 para ordenar 
la suspensión y en su caso la  demol ic ión de la obra terminada s in l icenc ia. 
Aunque en ambos casos e l p lazo es e l m ismo, su cómputo es d iferente: En 
e l caso de inf racc iones, se in ic ia a part ir  desde que ésta se comet ió (ar t .  
230-2 L.S.) ,  m ientras que en el caso del ar t .  185, se empieza desde la tota l 
terminac ión de la  obra. 
 
 i )  Efectos del t ranscurso del p lazo.-  Si e l  plazo transcurre s in que se 
inic ie e l procedimiento del ar t .  185, es dec ir ,  s in que se formule e l  
requer imiento a l promotor para que en p lazo de 2 meses presente la  
so l ic i tud de l icenc ia,  ¿qué efectos produce?. Ya no se podrá incoar  
vál idamente e l procedimiento establec ido en e l ar t .  185. ¿supone esto que 
no cabe cualquiera obra reacc ión f rente a la obra s in l icenc ia, aún cuando 
incurra en inf racc ión del ordenamiento urbanís t ico? ¿O cabe a lguna 
pos ib i l idad de actuación, pese a haber  prescr i to el ejerc ic io de las 
potestades públ icas?.  
 
 Parte de la doctr ina ha in tentado forzar la interpretación del 
Ordenamiento, arb i trando procedimientos para borrar  de la real idad una 
obra que pugna con e l ordenamiento jur íd ico. ¿Cómo va a legal izarse una 
obra s in posib i l idad de reacc ionar  cuando incurre en inf racc ión del  
Ordenamiento?.  Si  la  obra incurre en inf racción del ordenamiento, lo  que 
determinará la nul idad de la l icenc ia, ¿cómo va a legal izarse por e l s imple 
transcurso del t iempo?. Quod ab in i t io v i t iosum est,  non potest  t ractu 
tempore convalescere. La apl icac ión de este pr inc ip io hace que e l r íg ido 
p lazo transcurr ido carezca de sent ido.  El  t ranscurso del  t iempo no puede 
conval idar lo que es nulo desde el  pr inc ip io. La res taurac ión del orden 
conculcado no puede verse l im itada por p lazos de n ingún t ipo.  
 
 En cambio, para González Pérez, s i  t ranscurre e l p lazo previs to en 
e l ar t .  185.1 L.S. s in in ic iar  e l procedimiento, la obra ejecutada queda 
LEGALIZADA, salvo la excepc ión del ar t .  188-1 L.S. La prescr ipc ión es , 
pues e l  l ím ite a l ejerc ic io de cualquier  acc ión d ir ig ida a la demol ic ión de lo 
construido. El fundamento de la norma es incuest ionable: Cuando se 
destruye una obra, no sólo se es tá destruyendo a lgo pr ivado,  se es tá 
atentando a la r iqueza nacional .  Cuando se está consumando un atentado 
urbanís t ico, y se hace con toda la publ ic idad,  la  Admón. Públ ica y TODOS 
los vec inos ( la acc ión es públ ica) pueden reaccionar f rente a aquel 
atentado para impedir  que se consume. Pues b ien, s i  ha transcurr ido todo 
e l t iempo de ejecuc ión de la obra (var ios años),  y además e l p lazo de 
prescr ipc ión de 4 años, desde su total terminac ión, s in que la  Admón. 
Públ ica y todos y cada uno de los vec inos y no vec inos hayan hecho nada 
por  impedir lo,  la responsabi l idad del atentado urbaníst ico no es sólo del 
propietar io de la obra y del técnico que la d ir ig ió:  la responsabi l idad es de 
TODOS. Es responsable la abstención c iudadana, la pas iv idad,  e l  
conformismo, la fa l ta  de c ivismo, e l ánimo defraudador del promotor ,  la  



fal ta de profes ional idad y probidad del técnico que dir ige la obra y e l mal  
func ionamiento de la  Admón. Públ ica. Si  la destrucc ión de una obra 
terminada atenta contra la r iqueza nac ional,  no es extraño que el  
ordenamiento jur íd ico haya l im itado en e l t iempo la pos ib i l idad de l legar a 
tan drást ica medida. Ante la transgres ión del Ordenamiento Jur íd ico, la 
restaurac ión del  orden per turbado es uno sólo de los  efec tos . Ex isten 
otros:  e l resarc imiento y la  sanc ión. El  ar t .  185 solo regula e l pr imero de 
estos efec tos . La tesis de la legal idad por  t ranscurso del  t iempo,  de 
González Pérez,  es  insostenib le,  como luego veremos.  
 
 7.C.-  Comentar io a l ar t .  188.-  
 
 El ar t .  188 L.S. regula dos supuestos de nul idad:  cuando se inf r inge 
la zonif icación o uso urbanís t ico de las zonas verdes, o espac ios l ibres 
previs tos  en los p lanes. Si se edif ica en ta les zonas, s i  hay l icencia, será 
nula de p leno derecho y s i  no ex iste, podrá reacc ionarse f rente a la obra 
conforme al procedimiento previsto en e l ar t .  185 L.S.,  s in apl icación del 
l ím ite temporal de prescr ipc ión. El ar t .  94-1 RDU, regula también e l 
supuesto del ar t .  188.  Aquí  no ex iste l ím ite temporal para el  ejerc ic io de la 
potestad de demol ic ión, porque cuando se inf r inge la ordenac ión de zonas 
verdes y espac ios  l ibres, no cabe la legal ización de las obras.  
Prec isamente esta regulac ión del  ar t .  188 ha permit ido pensar  que éste es 
e l único régimen apl icable a todos los supuestos de nul idad de p leno 
derecho, en los que la res taurac ión del orden urbanís t ico no puede venir  
l im itada por p lazo a lguno.  
  
 Sin embargo, a l exceptuarse expresamente el régimen del p lazo del  
ar t .  185 al  supuesto concreto de nul idad que regula e l ar t .  188,  es porque 
se presupone que aquél es apl icable a los  demás. Si só lo se exceptúa e l 
supuesto del ar t .  188,  es porque la regla general del ar t .  185 se apl ica a 
todos los  demás supuestos de obras terminadas tota lmente s in l icenc ias. 
Donde la Ley no d is t ingue, no debemos d is t inguir .  
 
 E l lo no pugna con los pr inc ip ios esenc ia les del régimen jur íd ico de la  
nul idad, que es la s i tuac ión jur íd ica excepcional a la regla general  de la 
anulabi l idad.  Entre los supuestos de nul idad, hay uno sólo refer ido a l  
contenido del acto; las demás inf racc iones se ref ieren a l sujeto y a l 
procedimiento. Cuando se p lantea e l tema de la posib le nul idad de un acto 
leg i t imador de una obra ejecutada, ha de hacerse abstracc ión de aquel los 
e lementos d ist intos a l  contenido:  se presupone que e l acto se d ictará por 
órgano competente y cumplirá las reglas  de formación de voluntad y 
procedimiento es tablecido. Supuesto esto, e l  ac to sería nulo porque, por su 
contenido, incurr iese en inf racc ión determinante de nul idad.  
 
 Pues b ien, por su contenido un acto administrat ivo es nulo de pleno 
derecho, cuando fuese impos ib le o const i tu t ivo de del i to .  No por inf racc ión 
del ordenamiento jur íd ico urbanís t ico. En def in i t iva, la inf racc ión de la 
zonif icac ión o uso urbaníst ico de zonas verdes const i tuye e l único supuesto 
de nul idad de p leno derecho por inf racc ión del ordenamiento jur íd ico 
urbanís t ico. Por lo que viene a agotar los supuestos en que es pos ib le 
reacc ionar s in l im itac ión de p lazo ante la obra s in l icenc ia que inf r inge e l 
ordenamiento jur íd ico.  
 



 Este comentar io del ar t .  188 del TRLS/1976 es vál ido para e l ar t .  
255 del TRLS/1992, que como sabemos, no fue derogado por la sentenc ia 
del Tr ibunal Const i tuc ional,  antes comentada. La única d iferenc ia es tr iba 
en que e l ar t .  255 amplió los  supuestos de nul idad de p leno derecho a l 
SNU de espec ia l protección, con lo que ahora, la nul idad de p leno derecho 
se ex tenderá a tres supuestos: zonas verdes, espac ios l ibres y SNU de 
protección espec ia l.  
 
 7.D.-  Tes is sobre los efectos fuera de ordenac ión del t ranscurso del  
p lazo.-  
 
 Si el  p lazo transcurre, s in in ic iar  e l procedimiento del ar t .  185, la 
obra ejecutada queda, según González Pérez, LEGALIZADA, excepto en 
obras ejecutadas en zonas verdes, espac ios l ibres previs tos en e l Plan o 
en SNU de protecc ión espec ial .  
 
 Pero desde otro punto de v ista,  más b ien se trata de obras contra 
ordenación, CONVALIDADAS por prescr ipc ión, en aras a salvaguardar e l  
pr inc ip io de segur idad jur ídica. No es de extrañar la ex istenc ia de ta les  
s i tuac iones anómalas,  ya que la propia L.S.  ins t i tuye los edif ic ios  fuera de 
ordenación,  que nacieron conforme a ley y que mant iene su val idez,  pese a 
su fa l ta  de adecuación a l planeamiento nuevo. Las obras ejecutadas s in 
l icenc ia no son actos  jur íd ico-adminis trat ivos,  por lo que no se trata de 
anular ta les actos mater ia les , s ino más b ien se trata de res tablecer e l 
orden per turbado, b ien legal izando o b ien demol iendo o destruyendo e l 
acto mater ia l .  Así pues, la obra ejecutada, con el t ranscurso del t iempo 
queda en s i tuac ión de inatacable y se conval ida a semejanza del ac to 
administrat ivo anulable s i  en e l plazo de 4 años no se acomete su 
anulación.  Una obra ejecutada,  en real idad, es un acto mater ia l  aniqui lab le,  
destruib le, no un acto jur íd ico-administrat ivo anulable. Así pues, la obra 
queda conval idada contra ordenación,  pero s in l icenc ia n i inscr ipción 
regis tral .  En def in i t iva, se trata de un caso s imilar  a las  s i tuac iones FUERA 
DE ORDENACIÓN, que trataremos luego con más detal le .  
 
 8.-  La potestad sanc ionadora en el  Derecho Urbanís t ico.-  
 
 A.-  Su régimen jur íd ico.-  El T .C.,  en su sentenc ia de 20-3-97 dec laró 
ant iconst i tuc ionales los ar t ícu los 261 (Def in ic ión de inf racc iones 
urbanís t icas) ,  ar t .  262 (T ip if icac ión de las inf racc iones urbaníst icas) y ar t .  
263 (Prescr ipc ión) .  
 
 Así pues, quedan en v igor los arts .  del T .R.L.S.-76, s iguientes : Art .  
225 (def inic ión),  ar t .  226 (c las if icac ión de las inf racc iones),  ar t .  227 
(remisión reglamentar ia de las sanc iones) ,  ar t .  228 (responsabi l idades 
personales , v isados Colegio,  multas , parcelac iones i legales),  ar t .  229 
(resarc imiento de daños) ,  ar t .  230 (prescr ipción) y ar t .  231 (benef ic io 
super ior  a la sanc ión) .  
 
 Del Reglamento de Disc ip l ina Urbanís t ica, e l T ít .  I I I  regula las 
Inf racc iones Urbaníst icas y su Sanc ión, desde e l ar t .  51 a l 94, ambos 
inclus ive. Pero con mot ivo de la promulgación del T .R.L.S.-92, e l Gobierno,  
cumpl iendo con lo es tablec ido en la d isposic ión f inal única, apartado 4, 
establec ió por R.D. nº 304/1993, de fecha 27 de febrero, la  tabla de 



vigenc ia de este R.D.U. ,  entre otros , derogando en d icho t í t .  I I I  los 
s iguientes ar t ícu los , tota l o parc ia lmente: Art .  53 (concepto de inf racc ión 
urbanís t ica) ;  Ar t .  54-2 (concepto de inf racc iones graves) ;  Ar t .  56 ( ind ic ios 
de del i to o fa l ta en la inf racc ión urbanís t ica) ;  ar t .  64 (Autor idades 
competentes para imponer multas y cuant ías máximas);  Art .  65-2 (apl icar  
cada Admón. su legis lación específ ica en e l procedimiento sanc ionador) ;  
ar t .  92-1 (prescr ipción en el  t ranscurso de 1 año) y ar t .  94 (excepc ión del 
p lazo de prescr ipción para los actos de edif icac ión o usos en zonas verdes 
y espacios  l ibres).  
 
 B.-  Potestad sanc ionadora y def inic ión de in f racción urbanís t ica.-  
 
 El ar t .  25.1 de la Const i tuc ión Española determina que "nadie puede 
ser condenado o sanc ionado por acc iones u omisiones que en e l momento 
de producirse no const i tuyan del i to  o fa l ta  o inf racc ión administrat iva, 
según la leg is lac ión vigente en aquel  momento".  
 
 No se puede en absoluto estudiar e l régimen de las inf racc iones 
urbanís t icas s in tener  presente los  pr inc ip ios de la potestad sanc ionadora,  
inc luso en el aspecto procedimenta l,  ta l  como viene regulado en el T í tu lo 
IX de la LRJPA, puesto que como dice la  Exposic ión de Mot ivos de la  
misma Ley, esos pr incip ios se cons ideran bás icos a l der ivar de la  
Const i tuc ión y garant izar a los c iudadanos un tratamiento común de las  
Administrac iones públ icas.  
 
 El TRLS ha incorporado una def inic ión de inf racc ión urbanís t ica 
integrando y adaptando la del ar t .  225 del  TR de 1976 (ar t .  53.1 RDU) y 
dando respuesta a las  cr í t icas de la doctr ina que denunc iaban la def ic iente 
regulac ión de las inf racc iones urbaníst icas.  Son inf racc iones urbaníst icas,  
según e l párrafo 1º del ar t .  261 "Las acc iones u omisiones que vulneren las 
prescr ipc iones contenidas en la leg is lac ión y e l p laneamiento urbaníst ico,  
t ip i f icadas y sancionadas en aquél la".  
 
 El ar t .  53.1 y 2 RDU, d ice lo  s iguiente:  
 
 1.  Const i tuye inf racción urbaníst ica toda vulneración de las 
prescr ipc iones contenidas en la Ley del Suelo o en los Planes, Programas,  
Normas y Ordenanzas, sujeta a sanc ión conforme a lo determinado en e l  
presente Reglamento,  de acuerdo con la t ip i f icación que en e l m ismo se 
establece.  
 
 2.  De acuerdo con lo d ispuesto en e l número anter ior ,  se 
cons iderarán inf racc iones urbanís t icas:  
 
 a)  La vulnerac ión del  ordenamiento urbaníst ico en el otorgamiento 
de una l icenc ia u orden de ejecuc ión.  
 
 b)  Las actuac iones que, estando sujetas  a l icenc ia u otra 
autor izac ión administ rat iva de carácter urbaníst ico, se real icen s in e l la,  
sean o no legal izables en atenc ión a su conformidad o d isconformidad con 
la normat iva urbaníst ica apl icable.  
 



 c)  Las actuaciones que se real icen en contra de las  determinac iones 
de la l icenc ia, orden de ejecuc ión o autor ización adminis trat iva de carácter  
urbanís t ico.  
 
 El ar t .  261 del  TRLS-92 fue derogado por  la  c i tada Sent.  del T .C.  
 
 As imismo, la Tabla de v igenc ias  nac ida con motivo del TRLS-92, 
derogó e l ar t .  53 del RDU, transcr i to ut  supra.  Por  lo  que quedó en v igor  la 
def in ic ión del  ar t .  225 del  T .R.L.S. /1976.  
 
 C.-  Pr inc ip ios  de la  potes tad sanc ionadora.-  
 
  a.-  Pr inc ip io de legal idad:  
 
  Ya de forma posi t iva e l ar t .  127 LRJPA regula e l  pr inc ipio de 
legal idad de la s iguiente manera:  
 
  1.  La potestad sanc ionadora de las  Adminis trac iones Públ icas,  
reconoc ida por la const i tuc ión se ejercerá cuando haya s ido expresamente 
atr ibu ida por una norma con rango de Ley, con apl icac ión del procedimiento 
previs to para su ejerc ic io y de acuerdo con lo establec ido en este Títu lo.  
 
  2.  El ejerc ic io de la potestad sanc ionadora corresponde a los 
órganos administrat ivos que la tengan expresamente atr ibu ida, por  
d ispos ic ión de rango legal o reglamentar io,  s in que pueda delegarse en 
órgano d ist into.  
 
 De lo  expuesto se puede conc lu ir  lo que s igue:  
 
 a)  Que e l ejerc ic io de la potestad sanc ionadora de las  
Administrac iones públ icas se somete a l pr incipio de legal idad formal,  en el 
sent ido de que sólo por ley aprobada en e l  Par lamento del Estado o de la 
Comunidad Autónoma se puede atr ibu ir ,  pudiendo ser dest inatar io de esa 
potestad, a tenor de lo d ispuesto en e l párrafo 2º del ar t .  4º,  los entes 
terr i tor ia les de ámbito infer ior  a l munic ipal y las comarcas, área 
metropol i tanas y ent idades locales,  s iempre que la ley autonómica así lo 
concrete.  
 
 b)  Que la atr ibuc ión a órganos concretos  de los  entes  terr i tor ia les 
expresados se puede hacer ,  tanto por ley formal ,  como por d ispos ic ión de 
natura leza reglamentar ia,  s iendo en cualquier caso i r renunciable e 
indelegable.  
 
  b.-  Pr inc ip io de t ip ic idad y c las if icac ión de las inf racc iones.-  
   
  E l Tr ibunal Const i tuc ional in terpretando e l a lcance de la 
reserva de ley es tablecida en e l ar t .  25.1 CE, y aunque d ice "nadie puede 
ser sanc ionado por acciones u omisiones que en e l momento de produc irse 
no const i tuyan del i to ,  fal ta o inf racc ión adminis trat iva según la leg is lac ión 
v igente",  ha dec larado que no puede ser tan es tr ic to en re lac ión con la  
regulac ión de las in f racciones y sanc iones adminis trat ivas, como por 
referenc ia a los t ipos y sanciones penales, en sent ido es tr ic to (STC 
42/1987,  de 7 abr i l ) .  



 
 E l ar t .  129.1 LRJPA en su párrafo 1º prescr ibe que "sólo const i tuyen 
inf racc iones administ rat ivas las vulnerac iones del Ordenamiento jur íd ico 
previs tas  como inf racciones por una Ley".  Y en el  párrafo 2º que 
"únicamente por la  comisión de inf racciones adminis trat ivas podrán 
imponerse sanc iones que, en todo caso, estarán del im itadas por la Ley".  
 
 Las normas c itadas dejan bastante c laro la  neces idad de t ip i f icación 
de las inf racc iones adminis trat ivas en norma con rango formal de ley. Sin 
embargo e l Tr ibunal  Const i tuc ional  ha venido hac iendo,  como hemos 
empezado por apuntar con la sentenc ia antes c itada, una interpretación 
atenuada, a l cons iderar que basta con la necesar ia cober tura legal de la  
potestad sanc ionadora en una norma de rango legal.  
 
 Como es sabido e l T ítu lo I I I  de l RDU es e l que desarrol la y concreta 
todo e l s is tema sanc ionador,  pudiendo dec irse en este sent ido que e l ar t .  
269 TRLS es e l que produce en este momento la "cober tura legal" del 
s istema con una descr ipción genér ica de las conductas sanc ionables  y las  
c lases y cuantías máx imas de las  sanc iones.  
 
 Pero el ar t .  269 del TRLS-92 fue dec larado ant iconst i tuc ional por  la 
tan c i tada sentencia del T .C.,  manteniéndose en v igor los arts .  227 y 228 
del  T .R.L.S.-76, como ta l  cobertura legal.  
 
 El segundo apartado del  párrafo 1º del  ar t .  129 LRJPA dice 
terminantemente que las inf racc iones adminis trat ivas se c lasi f icarán en 
leves, graves y muy graves, en tanto que e l párrafo 1º del  ar t .  262 
s impl i f ica la c las if icación omit iendo referenc ia a lguna a las fa l tas muy 
graves. Habrá que esperar  a la  in terpretac ión futura de la necesidad de 
ampl iación de la  graduac ión de las  inf racc iones. Pero en cualquier caso s i 
e l  pr inc ip io de t ip ic idad es una manifestac ión del pr inc ip io de segur idad 
jur íd ica (como se preocupa de dec ir  la Exposic ión de Mot ivos de la LRJPA) 
la reducc ión de la  gradual idad en las  actuales c ircunstancias y la  
apl icac ión de la regla más favorecedora del c iudadano y,  en este caso, del 
sanc ionado,  no supone obviamente una derogac ión del ar t ícu lo comentado.  
 
 Sin embargo, hay que adver t ir  que el c i tado art .  262 también fue 
dec larando ant iconst i tuc ional ,  quedando en v igor e l equivalente ar t .  226 del  
TRLS-76,  que también se o lv idaba de las fa l tas  "muy graves".  
 
  c .-  Pr incip ios de proporcional idad y presunción de inocenc ia.-  
 
  E l pr inc ip io de proporcional idad, tal  como se def ine en el  ar t .  
131 de la LRJPA, prescr ibe que en la impos ic ión de sanc iones por las 
Administrac iones públ icas se deberá guardar  la debida adecuac ión entre la  
gravedad del hecho const i tut ivo de la inf racc ión y la  sanc ión apl icada 
(párrafo 3º) .  Para evitar  la pel igrosa discrec ional idad que se puede 
produc ir  en la apl icac ión de sanc iones,  la jur isprudenc ia s iempre ha  
demandado la neces idad de apl icación del pr incip io const i tuc ional de 
presunc ión de inocencia, que no es apl icable sólo como es sobradamente 
sabido, a l campo estr ic tamente penal ,  s ino que t iene reconoc ida su 
presenc ia en e l ámbito de las sanc iones adminis trat ivas. Este pr inc ipio está 
formulado expresamente en e l  ar t .  137 LRJPA. 



 
 La LRJPA s i túa la  in terd icc ión del  benef ic io económico del inf ractor 
sanc ionado respecto del cumpl imiento de la norma inf r ing ida (ar t .  131.2) .  
 
  d.-  El pr inc ip io non b is  in  idem.- 
 
  El pr inc ipio "non b is  in idem" se es t ima integrado en e l  
ordenamiento jur íd ico como pr inc ip io general del derecho. En cualquier 
caso e l ar t .  133 LRJPA lo recoge expresamente a l dec ir  que "no podrán 
sanc ionarse los hechos que hayan s ido sanc ionados penal o 
administrat ivamente en los casos en que se aprecie ident idad del sujeto, 
hecho y fundamento.  
 
 D.-  El factor temporal  en la inf racc ión urbanís t ica: I r retroact iv idad y 
prescr ipc ión.-  
 
 a.-  I r retroact iv idad.  
 
 Según d ispone e l ar t .  128 LRJPA han de apl icarse las d isposic iones 
sanc ionadoras v igentes en e l momento de produc irse los hechos que 
const i tuyan inf racc ión administrat iva prohib iéndose por  tanto la  
retroact iv idad " in peius" de las d ispos ic iones sanc ionadoras.  Sólo cuando 
favorezcan a l presunto inf rac tor se permit irá e l efecto retroact ivo (párrafo 
2º  del  c i tado ar t .  128 LRJPA).  
 
 b.-  Prescr ipc ión.  
 
  b.1.-  Plazo.  
 
  a)  Para las  inf racc iones graves e l  p lazo de prescr ipc ión es  de 
cuatro años desde la comisión. El lo no obstante, resul ta c laro que este 
p lazo de cuatro años se coordina con e l momento de pérd ida de la potes tad 
para revisar los actos anulables.  Recuérdese que para los  actos de 
edif icac ión o uso del  suelo real izados s in l icenc ia u orden de ejecuc ión 
sobre terrenos cal i f icados en e l p laneamiento como zonas verdes, suelo 
urbanizable protegido o espac ios l ibres , no ex iste l ím ite de p lazo a lguno 
para incoar e l procedimiento sancionador,  lo que equivale a dec ir  que las 
inf racc iones en esa mater ia son imprescr ipt ib les .  
 
  b)  El p lazo de prescr ipc ión de las inf racc iones leves es e l de 
un año a part ir  de su comisión. Este plazo fue e l  que in ic ia lmente se previo 
en e l ar t .  185.1 para las ac tuac iones s in l icenc ia, modif icándose por e l ar t .  
9 RDL 16/1981, de 16 de octubre. En cualquier caso, es e l  que se 
establec ía con carácter general en e l ar t .  230 TR de 1976.  
 
  b.2.-  Regla para e l cómputo in ic ia l  del  p lazo . 
 
  El ar t .  263 ha e levado a rango legal las reglas determinat ivas 
del  día in ic ia l  del  cómputo del  p lazo de prescr ipción contenidas en los ar ts.  
92 y 93 RDU. El ar t .  263 está derogado. Y el  ar t .  92, en su párrafo 1º ,  
también.  
 



  a)  En pr imer lugar el  p lazo empieza a contarse desde el  d ía 
en que se hubiera cometido la  inf racc ión. Así  lo  es tablecía también e l ar t .  
230.2 TR de 1976. Cuest ión és ta que s iempre of rece d if icu l tades. El  ar t .  
263.1 añade "o, en su caso,  desde aquel en que hubiera debido incoarse e l 
procedimiento".  A nosotros nos parece que la doble referenc ia es inút i l ,  
porque debe incoarse desde que comienza la inf racc ión, pero e l problema 
real se p lantea en cuanto a l momento de conoc imiento de esa in f racción. 
Dice e l párrafo 2º que esta incoac ión procede desde que aparezcan s ignos 
externos que permitan conocer  los  hechos const i tut ivos de la inf racción.  
 
  b)  En las inf racc iones urbanís t icas der ivadas de una act iv idad 
cont inuada, el  párrafo 3º del  ar t .  263 TRLS -recogiendo lo expuesto en e l 
92.2 RDU- considera que " la fecha in ic ia l  del cómputo será la de la 
f ina l izac ión de la ac t iv idad o la del ú l t imo acto con e l que la inf racc ión se 
consuma".  
 
 9.-  Ocupac ión i legal  del S.N.U. :  efec tos  y medidas.-  
   
 La ocupac ión i legal  del S.N.U. produce unos efec tos más 
per turbadores que las  inf racciones comet idas en S.U. y en S.U.P. ,  ya que 
impiden la futura ordenac ión rac ional de las c iudades. Frente a la 
inf racc ión urbaníst ica que supone la ocupac ión i legal del suelo no 
urbanizable, se puede poner en marcha mecanismos de protecc ión jur íd ica, 
administrat ivos, c iv i les y penales. En def in i t iva, debe evitarse en e l SNU la 
parcelac ión i legal,  que es la  fuente pr imar ia de las  edif icac iones i legales.  
 
 Por otra parte, la acc ión ins t i tuc ional de la  Adminis trac ión no debe 
l im itarse a la ac t iv idad de pol ic ía, s ino apl icar técnicas prevent ivas de 
fomento y serv ic io públ ico.  Ya que e l urbanismo es algo más que el 
ejerc ic io por la  Admón. Públ ica de meras técnicas de pol ic ía y f iscal izac ión 
de la  act iv idad pr ivada. 
 
 El i l íc i to adminis trat ivo cons istente en la  conducta ant i jur íd ica en 
mater ia urbaníst ica, const i tuye e l i l íc i to urbaníst ico.  Así,  e l  ar t .  45 RDU lo 
def ine: Es competenc ia de la Admón. el  control  y la interpretac ión de la 
legal idad urbaníst ica,  así como la determinac ión y cal i f icac ión de las 
inf racc iones.  
 
 Uno de los problemas que inf luyen en hacer inoperante la protecc ión 
del suelo no urbanizable es la gran cant idad de normas sector ia les : 
tur ismo,  espacios  natura les,  patr imonio, montes,  costas , medio-ambiente,  
etc… Todas e l las han despotenc iado la  leg is lación urbanís t ica, que 
cons ideraban como "s implemente munic ipal is ta" .  El lo se ha f renado con e l 
reconoc imiento const i tuc ional de la autonomía munic ipal:  ya no se l im ita su 
intervenc ión al s imple otorgamiento de l icenc ias, s ino que se amplía a l 
p laneamiento y a la gest ión urbanís t ica. Pero deber ía avanzarse a lgo más: 
la ley urbanís t ica debería convert irse en e l  único código Disc ip l inar io de 
todas las conductas ant i jur íd icas que afectan a l terr i tor io.  Sin embargo, las 
Leyes sector ia les t iene su propio cuadro de inf racc iones y su propio 
procedimiento sanc ionador ,  creando dupl ic idad de actuac iones y confusión 
competenc ia l .  
 



 En e l marco del  i l íc i to administrat ivo se producen, según e l  ar t .  51 
del  RDU, los  s iguientes efectos : 1)  Restauración del  orden jur íd ico 
inf r ing ido y de la real idad f ís ica. 2)  Suspens ión del acto inf ractor y su 
anulación. 3)  Apl icación de la potes tad sancionadora. 4)  Resarc imiento de 
daños.  
 
 Según García de Enterr ía,  la protección de la legal idad urbanís t ica 
se ident i f ica con las medidas legalmente previstas y d ir ig idas a lograr  la  
rest i tuc ión del orden jur íd ico-urbaníst ico conculcado. Centraremos ahora la 
atención en las inf racciones urbanís t icas en SNU, o sea, en los  espac ios 
rurales  que e l p laneamiento cal i f ica de uso común,  agr íco la o foresta l .  
 
 a.-  Es tradic ional la inact iv idad mater ia l  de la Admón. en es ta esfera 
de actuac iones.-  La nota caracterís t ica de la pos ic ión de la  Admón. ante 
las inf racciones urbaníst icas en SNU es la  to leranc ia y la  ac t i tud negat iva. 
La génes is de las edif icaciones i legales en SNU está en la dejac ión 
mater ia l  de las potestades de la Admón. ante las inf racc iones urbaníst icas 
que impl ican las construcc iones c landest inas. Las urbanizac iones i legales 
son consecuenc ia de un doble juego, entre la ac t iv idad urbaníst ica 
c landest ina de los part icu lares , por un lado, y la pas iv idad adminis trat iva 
en el  ejerc ic io de la  potestad inspectora de d icha act iv idad, Y cuando se ha 
ejerc ido la inspecc ión, ha s ido lenta y a dest iempo. Lo que unido a l 
perentor io p lazo que establec ió e l ar t .  185. 1 del T .R.L.S. 1976, de UN 
AÑO, para adoptar  medidas de legal idad urbanís t ica, as í como el de 
prescr ipc ión del ar t .  230, también de un año, sobre in f racciones 
urbanís t icas, desembocar ía en un caos urbaníst ico, a l dogmatizarse 
exces ivamente e l  pr incipio de segur idad jur íd ica. Afor tunadamente, el  ar t .  9 
del R.D.L. de 16-10-81 e levó ambos p lazos de uno a CUATRO AÑOS. El  
p lazo empieza a computarse,  en medidas de legal idad urbaníst ica,  desde la 
terminac ión de la  obra; y en inf racc iones urbaníst icas,  desde su comisión.  
 
 En efecto,  la  des id ia de la  Admón. no merece un cheque en b lanco 
por t iempo i l im itado, para poder ac tuar contra la inf racc ión urbaníst ica. En 
ese sent ido, García de Enterr ía af irma que por un t iempo prevalece e l  
interés  públ ico urbanís t ico, de modo que durante e l m ismo pueda 
vál idamente ac tuarse en su defensa y sacr i f icar cualesquiera s i tuac iones 
creadas con mot ivo de obras i legales;  pero pasado ese t iempo (de cuatro 
años) ,  s in que este in terés públ ico se haya protegido, e l orden de valores 
se invier te, pr imando e l también in terés públ ico de la  segur idad jur íd ica,  
asegurando con la permanenc ia, las re lac iones, derechos e intereses 
const i tu idos.  
 
 
 b.-  La inatacabi l idad de la inf racc ión urbaníst ica por la prescr ipc ión: 
Edif ic ios fuera de ordenac ión.-  La reacc ión administrat iva tendente a 
impedir  la consol idac ión de las agres iones urbanís t icas perpetradas en 
S.N.U. t iene unos l ím ites : e l t ranscurso de 4 años, desde la terminac ión de 
la obra i legal,  ya que e l S.N.U. ,  no es tá tota lmente equiparado a Zonas 
verdes o espacios  públ icos l ibres. Por  lo tanto, las inf racc iones contra e l 
m ismo, prescr iben a los 4 años,  sa lvo e l SNU de espec ia l protecc ión, f i jado 
por el T .R.L.S. /1992, a l que e l ar t .  255 inc luye como supuesto de 
excepc ión, idént ico a las Zonas Verdes y Espac ios L ibres .  
 



 Las obras i legales , producto de la  parcelac ión i legal del espacio 
rural ,  cuando su construcc ión sobrepase e l  c i tado plazo, se convierten en 
inatacables . ¿Ello s ignif ica que las parcelaciones i legales en SNU quedan 
legal izadas s in más, ex lege, por e l t ranscurso del t iempo, como opina 
González Pérez,  y son inamovib les, aunque se consol ide una aberrac ión 
urbanís t ica?. Opina dicho autor que sólo se pueden someter a l 
procedimiento de actos anulables (no nulos  de pleno derecho)  en e l p lazo 
de 4 años. Esta tes is,  que puede ser muy acertada desde una ópt ica 
jur íd ico-formal,  es  contradic tor ia  con la func ión soc ia l  del urbanismo, y 
comporta un PREMIO extraord inar io a l inf ractor .  El lo supondr ía que la  
d irecc ión en e l desarro l lo de las c iudades pasar ía a ser competenc ia del  
inf ractor ,  ya que su inf racc ión conl leva un cambio efect ivo del 
p laneamiento, de facto y de iure. De ahí que la inatacabi l idad no suponga 
una legal izac ión tota l ,  s ino que, como def iende Garc ía de Enterr ía,  sea 
más lógico apl icar le por analogía la naturaleza jur ídica y e l s tatus de "fuera 
de ordenac ión",  según establece e l ar t .  60 del T .R.L.S.  1976 (ya que su 
equivalente art .  137 de la L.S. ,  Texto Refundido de 1992, quedó anulado 
por la c i tada sent.  T .C.,  de 20-3-97).  Sin embargo, parece injus to que una 
s ituac ión de fuera de ordenac ión imputable a l construc tor,  pueda 
conver t i rse en una s i tuac ión favorec ida, f rente a una obra que nació legal y 
que como consecuenc ia de un p lan poster ior  devino en s ituac ión "fuera de 
ordenación".  Se trataría de dos t ipos d iferentes de obras fuera de 
ordenación: las que nacen f raudulentas, pero que se consol idan con la 
prescr ipc ión; y las que nacen legales, pero que devienen en inadecuadas 
con mot ivo de un nuevo p lan. A las pr imeras las l lamaríamos "contra 
ordenación",  conval idadas por prescr ipción. A las segundas, las 
l lamaríamos "fuera de ordenación",  vá l idas pero inadecuadas. El s tatus 
jur íd ico de los edif ic ios fuera de ordenac ión permite e l uso, pequeñas 
reparac iones que ex ige la h ig iene, e l ornato y conservac ión del inmueble; 
se prohiben las  obras de reforma, mejora, ampliac ión o consol idac ión.  
 
 La tes is de cons iderar las urbanizac iones i legales, ya inatacables 
por  el  t ranscurso de 4 años, como fuera de ordenación,  permite con más 
faci l idad una reordenación urbanís t ica y e l im inac ión, por vía expropiator ia,  
de aquel las  construcciones c landest inas que supongan una degradac ión 
ir revers ib le de la  c iudad. Como tales  edif icac iones carecen de l icenc ia,  el  
dueño de la parcela no adquiere e l derecho a la edif icación, según ar t .  37 
del T .R.L.S. de 26-6-92, con lo  que ta l obra c landest ina incorporada a la 
parcela d isminuirá su valor expropiator io ya que a la hora de valorar un 
inmueble en una expropiac ión no se t iene en cuenta lo adquir ido 
i legalmente,  como ocurre con la obra s in l icenc ia. En cambio,  en la  tes is de 
la legal izac ión ex lege, por  prescr ipción,  lo que la  urbanizac ión i legal 
produce es un autént ico cambio de la ordenac ión v igente; en ta l  caso no 
podr ía produc irse la reordenac ión o res taurac ión del  orden conculcado,  s in 
un cambio de planeamiento.  
 
 c .-  Medidas prevent ivas de protección de los espac ios rura les .-  Es 
prec iso abordar e l problema de la parcelac ión i legal  y del  fenómeno cada 
vez más creciente de la auto-construcc ión de la 2ª res idenc ia en e l SNU. 
La protecc ión adminis trat iva de los espac ios rura les conl leva dos t ipos de 
acc ión interventora: la prevent iva o de SANEAMIENTO, que impida la 
ocupac ión i legal del  espac io rura l,  y la  represiva, que se real iza a 
poster ior i ,  una vez consumada la ocupac ión. 



 
 Las medidas prevent ivas de saneamiento requieren la voluntad 
pol í t ica de plasmar, desde e l Ente autonómico, unas normas que acaben 
con la inact iv idad de la Adminis trac ión Munic ipal  y que creen las 
condic iones objet ivas que permitan una adecuada actuac ión públ ica.  La 
voluntad pol í t ica munic ipal de soluc ionar  e l problema de las urbanizaciones 
o edif icac iones i legales, se manif ies ta en dos t ipos de actuac iones: 1)  Por 
un lado, catalogar e inventar iar  todas las parcelac iones i legales ex istentes 
y edif ic ios c landest inos. 2)  Organizar y potenc iar  la Inspecc ión Munic ipal 
Urbanís t ica, de modo que se impida e l crecimiento de las urbanizaciones 
i legales exis tentes , as í como el nac imiento de nuevas ocupac iones de SNU, 
pers iguiendo pr ior i tar iamente las PARCELACIONES ILEGALES. 
 
 Ante la i legal idad de los edif ic ios en suelo rúst ico, so lo caben dos 
estrategias : 1)  Demoler los , previa incoac ión del expediente sanc ionador.  2)  
Incorporar los a la legal idad v igente. En e l caso de que se opte por  la 
legal izac ión, cabría contemplar dos pos ib i l idades:  su rec las if icac ión como 
S.U.  (que implicar ía a ltos costes  de inf raestructura) o su cal i f icac ión como 
urbanizable. Ahora b ien, según la L.S.N.U. Valenc iana, de 1992, e l ar t .  2-1 
prohibe la conversión o inc lusión d irecta de S.N.U. en la c lase de S.U. En 
e l ar t .  2-2 de d icha Ley, toda modif icación o revis ión de la Ordenac ión 
urbanís t ica que implique rec las if icación de SNU en S.U.P. ó S.U.N.P. ,  o en 
suelo apto para la  urbanizac ión, deberá tramitarse observando la 
leg is lación sobre evaluac ión del impacto ambienta l;  se prohib irá es ta 
rec las if icac ión s i t ra ta de legal izar o leg it imar la ejecuc ión de actuac iones 
integra les del ar t .  20 (ac t iv idades industr iales o terc iar ias de espec ial  
impor tanc ia).  
 
 Finalmente, en e l ámbito munic ipal cabe, entre las medidas 
prevent ivas: 1)  La inspecc ión, que dé pr ior idad a la persecución de la  
parcelac ión i legal ,  a lcanzando las sanc iones máximas para e l parcel is ta-
promotor ,  procurando que no sólo no obtenga benef ic ios, s ino que además, 
p ierda d inero. 2)  Ordenar suelo y poner lo en el mercado a prec io asequible, 
a f in  de sat is facer  la  demanda soc ia l de t ipo logía edif icator ia unifamil iar  
autoconstru ida. 3)  Apl icar severamente el ar t .  2 apartado 4 de la c i tada 
L.S.N.U.-Valenciana, que prohibe c las if icar o rec las if icar ,  como urbano, 
urbanizable o apto para la  urbanizac ión SNU que haya sufr ido los efectos 
de un incendio fores ta l.  
 
 En cuanto a medias repres ivas de ámbito munic ipal,  ya se es tudiaron 
en epígrafes anter iores: Recordemos las  medidas protectoras de rest i tuc ión 
del  orden urbanís t ico, las  medidas sanc ionadoras y e l resarc imiento de 
daños produc idos por  obras i legales.  
 
 10.-  El Reglamento Munic ipal del Servic io de Aguas Potables , ante e l  
aumento de la auto-construcc ión.-   
 
 El Servic io de Agua Potable se munic ipal izó con monopol io  bajo la 
forma de gest ión d irecta, s in órgano espec ia l de administrac ión, por Orden 
del Minister io de la  Gobernac ión,  de 2 de ju l io de 1960. Transcurr idos 
veinte años, la poblac ión de Crevi l lente se incrementó de 14.255 habi tantes  
a 21.733.  
 



 En su expos ic ión de motivos se destaca que en d icho per íodo de 20 
años, el  casco urbano renovó sus v iv iendas en un 50%. Y aparece e l  
fenómeno de la autoconstrucción de v iviendas unifami l iares , que en 1981 
ya superaban la c i f ra de 2.000, s iendo la mayor ía de e l las de 2ª res idencia. 
Esta transformación en profundidad supuso una e levac ión de la  cal idad de 
v ida en Crevi l lente, lo que requería una mejora de las inf raestruc turas y 
redes del Servic io de Agua Potable a domici l io .  Desde 1976 a 1981, la red 
de agua potable se había extendido en un tota l de 23.444 metros l ineales  
en ZONA RÚSTICA, y en 8.312 metros  l ineales en casco urbano.  
 
 El nuevo Reglamento Munic ipal aprobado en Pleno de 31-3-81,  
intentaba dar so luc iones a la s i tuac ión real ,  f i jando una autént ica tasa no 
f iscal para los máximos en consumos de d i f íc i l  valorac ión doméstica, ta les  
como en v iv iendas de 2ª res idenc ia.  
 
 De esta Expos ic ión de Mot ivos se desprende que, 
independientemente de la s i tuac ión jur ídico-urbanís t ica en que se implantó 
en la  Sier ra y en e l campo el fenómeno de la autoconstrucc ión y apar te de 
la cal i f icac ión urbanís t ica del  suelo en d ichas zonas,  e l objet ivo munic ipal  
s iempre tuvo  presente esa construcc ión de v iv iendas in crescendo, 
extendiendo incluso su red del Servic io de Agua Potable en zona rúst ica, 
donde a lcanzó en 1981 la c i f ra de 23.444 metros l ineales . Inc luso en la 
propia Expos ic ión de Mot ivos se señala como un objet ivo pr imordia l la  
f i jac ión de d icha tasa no f iscal para las  segundas v iv iendas en zonas 
rúst icas. La pol í t ica munic ipal ,  inc luso entrada la Democrac ia,  no podía 
ignorar esa real idad soc ia l que se iba intensif icando día a día. Se 
pro l i feraban las  cas i tas de campo, con o s in l icenc ia,  respetando o no los  
usos urbaníst icos protegidos, los volúmenes y a l tura máx imas, las  parcelas  
mínimas, transgrediendo s iempre e l l ím i te de formación de núc leos de 
población, con serv ic ios o s in servic ios munic ipales , pero s iempre con la  
to leranc ia y pas iv idad de las  Corporac iones Munic ipales.  
 
 11.-  La Sier ra de Crevi l lente: Problemas patr imonia les de des l inde, 
medioambienta les y urbaníst icos.-  
 
 Lo peor de ese fenómeno soc ia l era que la f iebre autoconstruc t iva 
centraba su pr incipal  atenc ión en la Sierra de Crevi l lente, dec larada de 
ut i l idad públ ica,  donde los  propietar ios  pr ivados tenían sus f incas, 
documentadas o no,  con l indes s in una c lara per imetrac ión, que podían 
crear conf l ic tos con e l  propio Ayuntamiento, e l mayor propietar io pr ivado de 
la Sierra, s in des l indar.  Las conf igurac iones tradic ionales del parcelar io se 
rompieron. Las usurpac iones de zonas de propiedad munic ipal se 
legal izaban y se regist raban, conforme a los procedimiento habituales de la 
Ley Hipotecar ia.  La vorac idad s in l ím ites fue agres iva con la topograf ía 
natura l de los terrenos, ramblas y caminos, provocando impactos 
medioambienta les, paisaj íst icos y ecológicos. Los usos foresta les fueron 
transformándose en bucól icos huer tos fami l iares , de usos agríco las. 
 
 Ante esa real idad social imparable, las Corporac iones Munic ipales 
fueron tomando conc ienc ia y reacc ionando con débi les  medidas 
proteccionistas. En 1976 se inic iaron los trabajos de campo y apeos, para 
del im itar  la Sierra de propiedad munic ipal ,  de compleja f igura, con 
múlt ip les entrantes y sal ientes, con muchos conf l ic tos entre propietar ios 



l indantes. El expediente de des l inde estaba práct icamente u lt imado, con 
informe jur íd ico f ina l y propuesta de resoluc ión antes de transfer irse los 
serv ic ios de ICONA del Estado a la General i tat  Valenc iana. Sólo pendiente 
d icho expediente de des l inde de que e l Ayuntamiento de la pr imera etapa 
democrát ica diese e l toque f ina l a determinadas s i tuac iones concretas de 
a lgunos propietar ios  col indantes (alrededor de quince, so lamente) .  El  
expediente de des l inde quedó def in i t ivamente para l izado en las  suces ivas 
Corporac iones Democrát icas,  como autént ica as ignatura pendiente.  Parece 
que en la presente legis latura se pretende dar impulso a una ser ie de 
cuest iones, ta les como la conf igurac ión del término munic ipal ,  e l  inventar io  
de vías pecuar ias,  e l  des l inde de rambla y e l espinoso tema de la  Sierra.  El 
des l inde de la Sierra sería un buen paso para f renar c ier tos  abusos, 
seguido de un buen amojonamiento. Pero no suf ic iente. Har ía fa l ta adoptar  
medidas de ordenac ión urbaníst ica de carácter proteccionista. Y s iempre 
nos quedar ía un problema res idual :  ¿cómo regular izar  esas más de 3.000 
v iv iendas de 2ª res idenc ia, carentes de l icencia urbanís t ica?.  
 
 12.-  La polí t ica urbanís t ica, ante la invas ión autoconstruct iva del 
S.N.U.-  
 
 Así en esa pr imera etapa democrát ica, nac ió la preocupac ión por  la 
revis ión del PGOU, cuyos trabajos culminaron con el PGMO vigente, desde 
d ic iembre de 1983. Dicho Plan General  reguló e l SNU, en uso común 
agr ícola y de especia l protecc ión, establec iendo medidas l im itat ivas de la 
construcción en las zonas de uso común,  tanto en e l es tablec imiento de 
parcelas mínimas, como en el de aprovechamientos máximos, def in iendo 
as imismo la formac ión de núc leo de poblac ión, que podía surg ir  con la  
s imple intercomunicac ión v iar ia entre dos v iv iendas, con acceso común a 
camino rura l.  Pese a l  tamiz que suponía la autor izac ión previa de ta les  
v iv iendas unifamil iares, antes de otorgársele la l icenc ia munic ipal ,  la 
formación de núc leos fue inevi table. La afección mínima de parcelas, pese 
a l control  munic ipal,  no produjo e l  efec to deseado, hasta que en e l  
T .R.L.S.-92 se establec ieron medidas de coordinac ión entre la  Admón.  
Urbanís t ica y la  Admón. Regis tra l ,  imponiendo normas más severas en las 
l icenc ias de parcelación y edif icación; establec iendo la necesidad de 
exhib ir  l icenc ia urbanís t ica, para la dec larac ión de obra nueva en e l 
Registro de la Propiedad. (Más tarde, el Plan General suf re impor tantes  
modif icac iones, establec iendo medidas caute lares y de protecc ión, f i jando 
masas arbóreas,  regulando la protección en zonas arqueológicas y 
perf i lando a lgunos usos, como la ex tracción de ár idos y la ins ta lación de 
serv ic ios  o industr ias de afecc ión a carreteras).  
 
 Pero, además, e l Plan General de 1983 pretendió sal ir  a l  paso de 
esa real idad soc ia l  masiva de viv iendas unifami l iares en S.N.U.,  
establec iendo unas normas trans itor ias , que in tentaban regular izar e 
inc luso legal izar actuac iones y usos fuera de ordenación, o s implemente 
c landest inos; u obras s in l icenc ia que podían reajustarse a la normativa del 
Plan. Dichas normas trans itor ias , derogadas en poster ior  modif icación 
puntual,  permit ían c ier tas legal izac iones, o la posib i l idad de subsistenc ia 
de usos inadecuados de carácter industr ia l  en determinadas naves 
industr ia les.  
 



 Hubo intentos  de gest ión munic ipal en los  años 1985 y s iguiente, 
para of recer fórmulas de legal izac ión y otorgamiento de l icenc ias de obras, 
con homogeneizac ión de modelo de expedientes de regular ización que 
incluso tenían la pos ib le aceptación del Colegio  de Arquitectos .  Pero la 
d ifus ión de ta les fórmulas entre los propietar ios de viv iendas fa l ló.  Tal vez 
no se vendió b ien e l producto.  Las normas trans i tor ias,  que pretendieron 
nacer como un al iv iadero de la s i tuac ión, resul taron un f racaso. Tan sólo 
60 ó 70 expedientes de legal izac ión nac ieron a su amparo. Y es que, 
realmente, e l problema clave de tales edif icac iones estaba en e l cert i f icado 
de segur idad,  sa lubr idad e h igiene, en la inspecc ión f ina l de obra, en la 
cédula de habitabi l idad y en def in i t iva,  en la  l icencia de pr imera ut i l izac ión.  
 
 13.-  El enganche a la red de agua potable: mecanismo ef icaz de 
control  de la  legal idad urbaníst ica.-  
 
 El serv ic io a domic i l io de agua potable es una prestac ión ef icaz, 
para e l contro l de la legal idad de las v iv iendas unifamil iares en e l campo.  
Así  como la prestac ión del  serv ic io de recogida domic i l iar ia de res iduos 
sól idos domést icos puede ret i rarse s in consecuenc ias , ya que los  usuar ios  
de ta les v iv iendas podrán seguir  depos itando descontro ladamente sus 
basuras en los contenedores con absoluta impotenc ia del Ayuntamiento, en 
cambio e l suminis tro de agua potable es un serv ic io d irecto e 
ind iv idual izado,  que la Administrac ión Munic ipal puede o no conceder,  o 
inc luso cor tar  de forma s ingular a v iv iendas concretas .  
 
 Ese es el  caso que regula el  ar t .  12 del Reglamento Munic ipal del 
Servic io de Agua Potable a Domici l io,  del  Ayuntamiento de Crevi l lente, 
cuyo tex to d ice as í:  
 
 Art ícu lo 12º.-  El Ayuntamiento suspenderá los contratos  de 
suministro de agua a obras o a v iv iendas,  en todos aquel los expedientes 
que tramite por presuntas inf racc iones urbaníst icas, s i  los hechos 
imputados hubieren aconsejado la emisión de Decreto suspendiendo 
provis ionalmente las  obras o las insta lac iones denunc iadas.  
 
 El ar t .  1º establece que la  prestac ión de este suminis tro será objeto 
de contratac ión. Y añade que e l contrato será normal izado, expresando 
"que la ins talac ión inter ior  se encuentra en condic iones… y que la 
acomet ida se ajus tará igualmente a las  prescr ipciones de apl icación."  
 
 Del texto del  ar t .  12 se desprende que la  suspens ión de contrato de 
suministro procede en los casos de expedientes de inf racc ión urbaníst ica 
en t rámite, en los que s imul táneamente se haya decretado la suspens ión 
provis ional  de las obras. Es dec ir ,  afecta solamente a obras en 
construcción expedientadas, ya que el  supuesto inf rac tor  de obras ya 
acabadas, s i  se in ic ia expediente dentro del p lazo de 4 años desde la fecha 
de su terminación, no neces i ta obviamente decreto de suspens ión caute lar  
de la obra f ina l izada, como se desprende del ar t .  185 del TRLS-76, vigente,  
t ras  la  derogac ión por  sentencia del T .C. de su equivalente, e l ar t .  249 del 
T .R.L.S.-92. Así pues, e l ar t .  12 del c i tado Reglamento Munic ipal podrá 
facultar  a suspender e l contrato, en cuanto a enganche de agua para obra, 
durante su ejecuc ión,  suspendida por inf racc ión urbanís t ica en trámite. 
Pero, s i  e l  dueño s igue la obra hasta e l f ina l ,  s in hacer caso a la 



suspens ión caute lar  de obras,  y pese a la  multa (en caso de resoluc ión del 
expediente) ,  acaba hac iendo uso de la v iv ienda é l mismo o terceras 
personas, la v iv ienda resul tante i legal,  no es que tendrá suspendido e l 
enganche, s ino que carecerá de contrato, ya que no d ispondrá de l icencia 
de pr imera ut i l ización.  
 
 Por otra parte, los  contratos  normal izados de enganche de 
suministro de agua, l levan impl íc i ta la  l icencia urbaníst ica de construcc ión 
del edif ic io ,  ya que deben expresar que su insta lac ión in ter ior  se encuentra 
en condic iones, cumpl iendo las  prescr ipciones de apl icac ión. El lo  equivale 
a dec ir  que se encuentra en condic iones normales de segur idad, sa lubr idad 
e h ig iene y cumple las  normas bás icas de la construcción v igentes.  
 
 Como consecuenc ia de este precepto reglamentar io,  las  suces ivas 
Corporac iones Locales fueron ut i l izando habi tualmente e l mecanismo de 
control de legal idad del enganche de suministro de agua,  hac iendo 
interpretac iones más o menos f lex ibles de ta l normat iva. Las viv iendas 
unifami l iares a is ladas,  con l icenc ia urbaníst ica, no tenían problema alguno.  
Las obras en curso de ejecuc ión s in l icenc ia, incompat ib les con la 
ordenación v igente (ar t .  248-1b del T .R.L.S./92),  no demol idas en su 
momento, que se t ransformaron en viv iendas, tenían problemas de 
enganche. Lo mismo ocurr ía con las obras f ina l izadas, s in l icenc ia,  
d isconformes con e l p laneamiento (reguladas en e l ar t .  249-1 b del c i tado 
TRLS), que a l no ser demol idas, se convert ían en v iv iendas toleradas, pero 
s in enganche de agua. Dichos ar ts.  248 y 249 fueron derogados por la 
sentenc ia del T .C.,  de 20-3-97, permanec iendo vál idos los equivalentes  
arts .  184 y 185 del  T .R.L.S./96.  
 
 Pues bien, en ta les supuestos, para conceder enganche de agua se 
requería acredi tar  una ant igüedad de la  viv ienda super ior  a 4 años, ya que 
en ta l caso se consideraba inatacable la v iv ienda por medidas de 
protección de la legal idad. Prescr i ta la facultad de demol ic ión y prescr i ta 
cualquier presunta inf racc ión,  no resuel ta en ta l per íodo,  la s i tuac ión se 
consol idaba como una espec ie de "fuera de ordenac ión".  Si la obra 
const i tuía v ivienda unifamil iar  a is lada, s in formar núc leo de poblac ión, se 
concedía e l enganche. Firmaba e l serv ic io de v ig i lanc ia de obras un parte, 
sobre la ant igüedad. Se comprobaba s i e l  t i tu lar  de la v iv ienda tenía o no 
pendiente e l  pago de cualquier presunta inf racc ión urbaníst ica en dicha 
v iv ienda. En ta les casos, por ant igüedad inmemorial o super ior  a 4 años, s i  
se t rataba de v iv ienda unifami l iar  a is lada,  s i  había sat is fecho la sanc ión 
impuesta,  se concedía excepcionalmente e l enganche.  
 
 Pero con la entrada en v igor del T .R.L.S. /92, los cr i ter ios sobre 
obras consol idadas s in l icenc ia se h ic ieron más r igurosos, ya que el ar t .  37 
del T .R.L.S. /92, no derogado por la c i tada sentenc ia del T .C. ,  obl igaba a 
Notar ios y Registradores de la Propiedad a ex ig ir  para autor izar o inscr ib ir  
escr i turas de dec laración de obra nueva terminada, que se acredi tase e l 
otorgamiento de la precept iva l icenc ia de edif icac ión y la  expedic ión por 
técnico competente de la cert i f icac ión f inal  de obra, conforme al  proyecto 
aprobado. Sin embargo, aunque las obras consol idadas, inf ractoras, o s in 
l icenc ia, que const i tu ían v iv iendas fami l iares ais ladas y que, en su caso, 
hubiesen sat is fecho la multa urbaníst ica pert inente, cont inuaban gozando 
de una c ier ta permis ib i l idad, la ley ya no permit ía  legal izar e l derecho a la  



edif icac ión, n i en escr i tura notar ial  ni  en su inscr ipc ión regis tral .  El año 
1992 marcó un h i to,  que afec tó sens ib lemente también a los enganches de 
agua.  
 
 Pero e l año dec is ivo en esta mater ia de enganches o acomet idas de 
la v iv ienda rura l a la red públ ica del suminis tro de agua potable a domic i l io ,  
es e l 1997. El 13-6-97 se promulgó la Ley 2/97 de la General i tat  
Valenc iana,  que entre otros,  modif icó e l ar t .  10 de la Ley 4/92,  de 5-6-
1992, de Suelo No Urbanizable, e l  cual se ref iere a los  requis i tos 
necesar ios  para la construcc ión de v iv iendas a is ladas. Pues b ien,  en su 
párrafo 4º establece que " se ex ig i rá suf ic iente previs ión del  
abastec imiento de agua potable y completa evacuac ión, recogida y 
depuración de los res iduos… Se ex ig irá la LICENCIA MUNICIPAL DE 
OBRAS para la acometida de la v iv ienda a la red públ ica de suministro de 
agua."  Es evidente y c laro e l r igor  de la legal idad.  A part i r  de la  
impos ibi l idad legal de inscr ib ir  las  declarac iones de obras nuevas 
terminadas s in l icencia urbanís t ica en 1992, seguida de otra medida 
drást ica de orden legal autonómico, como es la ex igenc ia de l icenc ia 
urbanís t ica para las  v iv iendas a is ladas de carácter fami l iar ,  que sol ic i ten 
acomet ida a la red de suministro de agua, e l impulso autoconstruct ivo 
contra la  ordenac ión v igente debe haber  suf r ido un duro golpe, cuyo 
impacto sólo será sensible, s i  se ve acompañado de medidas de protecc ión 
de la  legal idad, de medidas sanc ionadoras y de otras  medidas prevent ivas 
de ámbito munic ipal,  a  que nos referíamos en e l epígrafe 9-c.  
 
 14.-  Expediente de legal izac ión de obras:  posible soluc ión re lat iva. -  
 
 Dentro del expediente administrat ivo de legal izac ión de obras s in 
l icenc ia,  nos encontramos con e l expediente técnico de legal izac ión de 
obras. Esta denominac ión aparece en las  Tar i fas de Honorar ios de los 
Arqui tec tos (R.D. 2.512/1977, de 17 de junio, apartado 5.9).  Estos  
expedientes se ut i l izan en determinadas y excepc ionales c ircunstanc ias,  en 
que se ejecutan obras, ins ta lac iones o usos del  suelo, que no se ajus tan a 
la Normativa Urbaníst ica apl icable, pero que son re integrables a la  
ordenación urbanís t ica a través de la pert inente legal ización. La soluc ión 
cabe en dos t ipos de supuestos, los regulados en los ar ts.  184 y 185 del 
T .R.L.S. /1976.  
 
 Desde un punto de vista técnico, e l expediente de Legal ización de  
Obra, no es un proyecto técnico de obras, ya que en su e laborac ión no se 
pers igue def in ir  de antemano las caracterís t icas de la obra que se pretende 
real izar,  s ino que con su redacc ión, y tras in formar sobre las c ircunstancias 
urbanís t icas que afectan a la obra real izada, se transcr ibe 
documentalmente la real idad f ís ica mater ial  de la obra, poniendo en 
evidencia e l cumpl imiento o incumpl imiento de la normat iva v igente sobre 
la construcc ión. Tampoco se puede dec ir  que sea una d irecc ión de obra,  
porque de hecho no se d ir ige e l proceso construct ivo en concordanc ia con 
las soluc iones previstas  y just i f icadas previamente en un proyecto. 
Técnicamente const i tuyen informes con d ictamen, en los que su autor 
transcr ibe la  obra real izada y acredita e l cumplimiento de la normat iva que 
sobre construcc ión y urbanismo sea de apl icac ión a la obra y,  en su caso, 
proyecta o es tablece las acc iones que se han de real izar para que se 
pueda l legar a su cumplimiento, y asume una responsabi l idad análoga a la  



que adquir i r ía s i  fuese el autor del Proyecto de la obra y hubiera d i r igido su 
real izac ión. En el  Expediente de Legal ización se pone de manif iesto la 
comprobac ión de las condic iones de estabi l idad de la obra, la segur idad de 
la transmisión de cargas al  suelo y al  subsuelo, la  ca l idad de los  mater ia les 
y e l cumpl imiento de las normat ivas v igentes sobre las acc iones en la 
edif icac ión. Se per i tan las estruc turas, fábr icas, insta lac iones, etc . ,  y a l 
m ismo t iempo e l redactor  del Expediente de Legal izac ión en lugar de d ir ig ir  
e l  programa construc t ivo, ha de per i tar  y luego garant izar la segur idad y 
estabi l idad de la obra y comprobar su adecuac ión a l ambiente en que 
estuviese s ituada. Si la obra fuera de edif icac ión, ha de responder de sus 
condic iones h ig iénico-sani tar ias y de su habitabi l idad. Su contenido 
documental no se reguló en e l c i tado R.D. 2512/1977; cada colegio 
profesional t iene su propia normativa.  Pero bás icamente podemos 
s istemat izar lo así :  1)  Memor ia. 2)  Planos. 3)  Valorac ión. 4)  Documentac ión 
urbanís t ica. 5)  Cert i f icac ión de garant ía sobre segur idad y es tabi l idad de la 
obra.  
 
 En def in i t iva, un expediente de legal ización de obras es una 
documentac ión técnica redactada con el propós i to de ref lejar  la pato logía o 
anormal idad en los aspectos formales del proceso construc t ivo, pero 
garant izando sus aspectos técnico-mater ia les. 
 
 Se trata de una soluc ión re lat iva para supuestos legal izables,  pese a 
haber cumpl ido e l p lazo de prescr ipc ión.  
 
 15.-  Conc lus iones.-  
 
 De todo lo expuesto, se desprenden en síntes is las s iguientes 
conc lus iones:  
 
 A.-  Es prec iso in tens if icar la vig i lanc ia e inspecc ión urbaníst ica, con 
e l f in de prevenir  y evitar  ocupac iones i legales del espac io rural  ca l i f icado 
de SNU, espec ia lmente evi tando urbanizac iones c landest inas y formación 
de núc leos de poblac ión.  
 
 B.-  Debe formarse un inventar io de v iv iendas unifamil iares en SNU, 
con descr ipc ión de su actual  estado de legal idad.  
 
 C.-  El régimen jur íd ico v igente sobre medidas de protecc ión de la 
legal idad y de inf racc iones urbanís t icas ha var iado sens ib lemente,  desde la 
sentenc ia del T .C. de 1997. Ver los epígrafes 5, 6,  7 y 8 del  presente 
informe.  
 
 D.-  Debe acentuarse e l r igor en e l  régimen sanc ionador ,  
par t icu larmente en la formación de parcelac iones i legales , que const i tuyen 
la fuente pr imordial  del resto de las inf racc iones urbaníst icas en e l campo.  
Las parcelac iones i legales deben sufr ir  un endurec imiento de la  potes tad 
sanc ionadora.  
 
 E.-  Apl icar con r igor  e l ar t .  10 de la Ley Valenc iana del SNU, 
modif icado por  Ley 2/97, de 13 de junio.  
 



 F.-  No agotar e l plazo  de 4 años, s in haber apl icado la sanc ión y s in 
haber in tentado restablecer la legal idad, sobre todo con e l expediente de 
legal izac ión de obras.  Coordinar la acc ión protectora de la legal idad con 
los enganches de luz que conceden las Empresas Suministradoras. 
 
 G.-  Hacer campañas informat ivas sobre las consecuenc ias  de 
v iv iendas unifami l iares i legales y sus efec tos jur íd icos ir remediables , en lo 
que respecta a l t ráf ico jur ídico inmobi l iar io y a la inscr ipc ión regis t ra l de la 
obra c landest ina. No o lv idar e l escaso valor expropiator io  de ta les 
s i tuac iones.  
 
 H.-  Cuando se decrete la suspens ión de obras, adoptar medidas 
cautelares,  que hagan efec t iva y ef icaz d icha suspens ión de obra.  
 
 I . -  Adver t i r  a los propietar ios que en zonas verdes, espac ios l ibres y 
SNU de protección espec ia l,  toda obra es  nula de p leno derecho, por lo  
tanto, las medidas de protecc ión de la legal idad no están sujetas  a n ingún 
p lazo,  son imprescr ipt ib les .  
 
 J .-  Informar a los propietar ios de v iv iendas y edif ic ios fuera de 
ordenación cuál  es e l estatus  jur íd ico l im itado de su derecho.  
 
 K.-  Dist inguir  c laramente entre obras sujetas a expediente de 
legal izac ión y obras i legales consol idadas, sujetas a expediente de 
regular izac ión, só lo a efectos  de enganche de agua en este ú l t imo caso.  
 
 L.-  Debe quedar b ien c laro que e l pago de una sanción no legal iza 
una obra c landest ina.  
 
 M.-  Informar a los propietar ios que las obras i legales consol idadas 
no t ienen exenc ión f iscal ,  quedan reduc idas a una s ituac ión fuera de 
ordenación, no son inscr ib ib les en e l Registro de la Propiedad y no son 
patr imonia l izables por el dueño de la parcela, n i  entran en e l t ráf ico 
jur íd ico inmobi l iar io .  T ienen mermadas las  facultades de obras de mejora, 
ampl iación y reforma.  Y en mater ia expropiator ia ,  e l  va lor  del coste de la 
obra es  s iempre infer ior  a l de una obra legal izada.  
 
 N.-  Es prec iso resolver def in i t ivamente e l expediente de des l inde de 
la Sierra de Crevi l lent ,  s i  queremos impedir  que la vorac idad construc t iva 
invada la propiedad munic ipal ,  dec larada de ut i l idad públ ica. La fa lta de 
des l inde impl ica la  desprotección de la Sierra.  
 
 16.-  Últ imas ref lex iones y recomendac iones f ina les.-  
 
 Nuestras Corporac iones Munic ipales, en todas las leg is laturas 
democrát icas, se preocuparon más de sancionar las  inf racc iones 
urbanís t icas comet idas en SNU o en SUNP, s in PAU, que de restablecer e l  
orden jur íd ico-urbanís t ico inf r ing ido. Sin embargo, subyace una voluntad 
pol í t ica en e l  ac tual  Ayuntamiento,  de poner f reno, por  un lado, a las  
construcciones i legales, y por otro, a regular izar s i tuac iones jur ídicas 
i legales ya consol idadas por e l t ranscurso de 4 años, con e l f in de in tentar 
que la edif icac ión entre en e l patr imonio del  t i tular  y pueda incorporarse a l 
t ráf ico jur ídico inmobil iar io,  normal izando sus condic iones h ig iénico-



sani tar ias y hac iendo pos ib le e l enganche de agua potable munic ipal a las 
v iv iendas en ta l s i tuac ión. La práct ica habitual de constru ir  i legalmente, ya 
que con e l pago de la sanción y la inoperanc ia munic ipal en medidas de 
restaurac ión del orden por más de cuatro años consol idaba un uso de 
v iv ienda inatacable, a cuya real idad f ís ica se daba de al ta en Recogida de 
Basuras y en e l IBI,  es hoy insostenib le, por sus consecuenc ias y f lecos 
futuros. El hecho de pagar una sanc ión por haber real izado una obra s in 
l icenc ia, no s ignif ica que se haya resuelto la s i tuac ión, n i que se haya 
restablec ido e l  orden jur íd ico conculcado.  Ni  tan s iquiera la prescr ipc ión de 
4 años, que anula las  facul tades sanc ionadora y restauradora del  orden, y 
que deja la obra en un estado de "contraordenac ión" y de carácter 
inatacable, const i tuye una s ituación favorable, ni  para e l in terés públ ico, n i 
para e l interés pr ivado, impedido éste de la  patr imonia l izac ión del derecho 
a la edif icac ión y s in pos ib i l idad de ejerc i tar  sus facultades dominicales de 
tráf ico jur ídico inmobi l iar io  y construct ivo.  
 
 De todo el lo se desprenden las s iguientes recomendac iones f ina les,  
cuyo precedente encontramos en otras Corporac iones:  
 
 1.-  Para las edif icac iones, obras e ins ta lac iones, real izadas s in 
l icenc ia munic ipal o s in respetar  e l  contenido de d icha l icenc ia y cuando no 
haya transcurr ido cuatro años desde su ejecuc ión, procede la tramitac ión 
del expediente de LEGALIZACIÓN y del  expediente de INFRACCIÓN 
URBANÍSTICA. 
 
 En todo caso se produc irá sanc ión por  la inf racción comet ida; 
pudiendo dar lugar a la legal izac ión de la edif icac ión, obra o insta lac ión o a 
su demol ic ión. Todo e l lo con independenc ia de la expresa dec larac ión de 
FUERA DE ORDENACIÓN de la  construcción referenc iada,  por analogía 
con las  s i tuac iones jur íd icas reguladas en los arts .  60 y 61 del  
T .R.L.S. /1976, ya que su equivalente del  T .R.L.S./1992 fue dec larado 
ant iconst i tuc ional  por  la c i tada sentenc ia del  T .C. ,  e incompat ib le con la 
Ley Valenciana Reguladora de la  Act iv idad Urbanís t ica, conforme a su 
d ispos ic ión f ina l  pr imera,  en sus 4 pr imeros apar tados.  
 
 2.-  Para las edif icac iones, obras e ins ta laciones real izadas s in 
l icenc ia munic ipal o s in ajus tarse a l contenido de dicha l icencia,  cuando 
haya transcurr ido cuatro años desde su ejecuc ión, NO procede expediente 
de LEGALIZACIÓN, n i  de INFRACCIÓN URBANÍSTICA; solo sería pos ib le 
expediente administrat ivo para la dec larac ión de FUERA DE ORDENACIÓN 
de la construcc ión referenc iada, en base a la analogía de esa s i tuac ión con 
respecto a l  estatus regulado en los  ar ts.  60 y 61 TRLS. 
 
 3.-  La resolución del  Expediente de legal izac ión con e l acuerdo de 
DEMOLICIÓN deberá contemplarse con suma caute la según aconseja la 
doctr ina y v iene imponiendo re iteradamente la jur isprudenc ia.  
 
 
 4.  Ante la  imposib i l idad de legal izar edif icac iones, obras o 
insta lac iones que por otra par te no pueden ser sanc ionadas n i derr ibadas,  
resul ta conveniente arb itrar  fórmulas que expresen la voluntad polí t ica de 
encontrar  una sal ida a l problema de las construcciones i legales . Habida 
cuenta que estas v iv iendas no t ienen pos ib i l idad de acceder a las cédulas  



de habitabi l idad, no pueden d isponer de los serv ic ios de agua y luz.  Las 
naves de construcc ión i legal as í como el resto de las insta lac iones 
industr ia les no pueden igualmente d isponer  de la l icenc ia de insta lac ión y 
func ionamiento. Todo e l lo redunda en menoscabo de la cal idad de vida de 
las famil ias crevi l lent inas. Y en base a l ar t .  47 de la Const i tuc ión Española,  
que establece que "Todos los españoles t iene derecho a d isf rutar de una 
v iv ienda d igna y adecuada. Y que los  poderes públ icos promoverán las 
condic iones necesar ias y es tablecerán las normas per t inentes para hacer  
efect ivo es te derecho…",  e l lo nos permite buscar  soluc iones re lat ivas.  
 
 Esta  recomendac ión se c iñe concretamente a las construcc iones 
sobre las  que ya no se puede actuar legalmente,  por haber  transcurr ido e l 
p lazo de CUATRO AÑOS de prescr ipc ión de la facul tad restauradora o de 
demol ic ión.  
 
 5.-  Es prec iso arb i trar  unas normas-marco, con e l objet ivo de 
normal izar  o regular izar la s i tuac ión de ta les construcc iones i legales, 
mediante un procedimiento que les permita contar con los  serv ic ios 
munic ipales, espec ia lmente la acomet ida de agua potable munic ipal ,  
evitando problemas de salud públ ica,  de salubr idad e h ig iene, que 
const i tuyen valores que, con e l máximo respeto a l interés  urbaníst ico,  
deben cons iderarse de mayor pr ior idad para e l interés munic ipal ,  ya que 
nos enfrentamos a una real idad soc ia l,  la de los ocupantes de esas 
v iv iendas unifamil iares que, además de sopor tar  la  carga f iscal de d ichas 
v iv iendas, no pueden v iv ir  en condic iones h igiénico-sanitar ias def ic ientes , 
como ocurr irá inevitablemente s i  les pr ivamos del servic io munic ipal de 
agua potable. No se trata de arb itrar  un premio a los inf ractores 
urbanís t icos, s ino más b ien de af rontar  un problema hig iénico-sani tar io.  En 
def in i t iva, se trata de viv iendas i legales ,  cuya s ituac ión jur ídica ya es 
suf ic ientemente gravosa, no sólo desde un punto de v is ta de inscr ipción 
regis tral ,  s ino desde e l es tatus urbanís t ico rest r ing ido que les otorgará su 
condic ión de "fuera de ordenac ión."  
 
 6.-  El propietar io de ta l v iv ienda i legal,  para regular izar su s i tuac ión, 
en e l doble sent ido de ser dec larada "fuera de ordenación" y de obtener el 
permiso de enganche de agua potable, deberá apor tar :  a)  Sol ic i tud de 
regular izac ión de v iv ienda. B)  Proyecto técnico de regular ización, con 
memoria, p lanos,  va lorac ión y documentac ión urbaníst ica.  C) Cert i f icac ión 
técnica de garantía de segur idad y es tabi l idad de la obra, respondiendo de 
sus condic iones h igiénico-sanitar ias  y de su habitabi l idad. D) Documentos 
acreditat ivos de la ant igüedad de la v iv ienda o local.  e)  No tener  pendiente 
e l pago de mul ta por inf racc ión urbanís t ica.  F) Just i f icar  al ta  de f lu ido 
e léc tr ico. G) Acredi tar  a lta  o es tar en trámite de inclus ión en e l  padrón del  
IBI.  H)  Alta en tasas de serv ic io de Recogida de Basura.  
 
 A es te expediente, para d iferenc iar lo del expediente de legal izac ión, 
lo l lamaremos Expediente de Regular izac ión. Lo incoará e l Alcalde, a 
instanc ia de parte, y se resolverá en dos decretos de Alcaldía: Uno, de 
dec larac ión de la  obra i legal de "fuera de ordenación" y otro, de autor izar 
e l enganche a la red munic ipal  del Servic io de Agua Potable.  
 
 Crevi l lente a tres  de sept iembre de mil  novecientos  noventa y ocho.”  



 As imismo, se da cuenta del esquema procedimenta l e laborado por la 
Secretaría General para la t ramitac ión del expediente de regular izac ión de 
v iv iendas diseminadas, cuya l i tera l idad es del s iguiente tenor:  
 
“DIAGRAM A-ESQUEMA PROCEDIMENTAL, PARA LA TRAMITACIÓN DE 
EXPEDIENTE DE REGULARIZACIÓN DE VIVIENDAS DISEMINADAS EN 
S.N.U. ,  CONSOLIDADAS POR PRESCRIPCIÓN, EN SITUACIÓN SIMILAR 
A LOS EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN. 
 
 A.-  ESQUEMA LINEAL DEL PROCEDIMIENTO.- 
 
 
 1.-  Sol ic i tud del promotor-propietar io de la v ivienda, para su  
regular izac ión y enganche a la red de agua potable munic ipal.  
 
 2.-  Documentac ión que acompañará a la Ins tanc ia:  
 
  a)  Proyecto técnico de regular izac ión: Memoria descr ipt iva, 
presupuesto est imado, planos, fotograf ías, cal i f icac ión urbanís t ica y 
cert i f icac ión técnica de garantía de segur idad y es tabi l idad de la  obra, as í 
como de condic iones h ig iénico-sani tar ias  y de habitabi l idad.  
 
  b)  Documentos acredi tat ivos: Ant igüedad del edif ic io,  
s i tuac ión f iscal ( IBI ,  Basura, Alcantar i l lado, etc…), inf racc ión urbaníst ica,  
a lta de e lec tr ic idad (s i  ex iste ta l  s i tuac ión) y t í tu lo de propiedad de la 
parcela afec tada a la construcción.  
 
 3.-  Regis tro de Entrada:  decreto de pase al  Negociado de Obras.  
 
 4.-  Comprobación y ver i f icac ión de hechos: par te del v igi lante de 
obras.  
 
 5.-  Informe de la Of ic ina Técnica sobre las  causas de su s ituac ión 
urbanís t ica i legal izable y s i  l legó a incoarse o no expediente de inf racc ión 
urbanís t ica.  
 
 6.-  Informe jur íd ico sobre e l estado de tramitac ión de la inf racc ión 
urbanís t ica, s i  se incoó, y en su caso, razones de la prescr ipc ión de la 
inf racc ión.  
  
 7.-  Informe de los Servic ios de Admón. De Rentas, Tesorería y 
Recaudac ión:  
 
  a)  Sobre s i causó o no al ta f iscal en los padrones del IBI ,  
Tasas de Basura, Alcantar i l lado,  etc. . .  
  
  b)  Si t iene pendiente en las re lac iones de deudores a la  
Hac ienda Munic ipal  e l  pago de mul ta por  inf racc ión urbaníst ica.  
 
 8.-  Informe del Ingeniero Técnico Industr ia l  sobre s i d icha v iv ienda 
t iene o no enganche e léctr ico, Compañía suminis tradora y t i tu lar  del 
contrato,  t ras las invest igac iones previamente efec tuadas con la  empresa 
e léc tr ica.  



 
 9.-  Comis ión Informat iva de Obras: Dictamen del expediente 
completo,  con todos los informes.  
 
 10.-  Si e l  d ic tamen es favorable, requer ir  la l iqu idac ión pert inente de 
Tasa por Administrac ión a los Servic ios  económicos de Intervenc ión.  
 
 11.-  Previo pago de d icha tasa, e l Alca lde d icta e l Decreto de 
regular izac ión:  
 
  a)  Declarando la v ivienda en s i tuac ión de edif ic io fuera de 
ordenación,  por  razones de prescr ipc ión.  
 
  b)  Autor izando e l enganche a la red munic ipal del Servic io de 
Agua Potable.  
 
 12.-  Not i f icac ión del Decreto a l interesado.  
 
 13.-  Comunicac ión del Decreto a la empresa conces ionar ia del  
Servic io Munic ipal de Agua Potable, a los efectos per t inentes de 
acomet ida, contratac ión y pago de la  tasa de enganche.  
 
 14.-  F iscal izac ión del decreto resolut ivo en e l pr imer Pleno ord inar io 
que se celebre.  
 
 15.-  Archivo def in i t ivo del expediente, con aper tura de un f ichero 
espec ial ,  base para la confecc ión de un inventar io de este t ipo de 
v iv iendas.  
 
 Natura lmente, este esquema procedimenta l en l ínea descendente, 
puede tener un desarro l lo s impl i f icado, s imultaneando trámites e informes, 
normal izando formular ios y en base a pr inc ip ios rectores de ef icac ia y 
ef ic ienc ia administrat iva,  as í como de celer idad y economía procesal.  
 
 B.-  CRITERIOS BÁSICOS PARA UN INTENTO DE NORMALIZACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS ESENCIALES DEL EXPEDIENTE.-  
 
 
 1.-  Instanc ia del  in teresado:  
 

•  Fecha y lugar .  
•  Ident i f icac ión y domic i l io .  
•  Parte expos i t iva: Su s ituac ión jur íd ica personal respecto a 

la viv ienda. Uso como res idenc ia habi tual o de 2ª 
res idenc ia. Local ización de d icha v iv ienda. Parcela 
catastra l o part ida rura l en que se ubica. Ant igüedad 
est imada.  Referenc ia extractada de documentos y 
just i f icantes que acompañan a la ins tanc ia,  inc lu ida 
escr i tura públ ica de la  parcela afectada.  

•  Sol ic i tud: 1)  Regular izar la s i tuac ión jur íd ico-urbanís t ica de 
la v ivienda en cuest ión. 2)  Sol ic i tar  la acometida a la red 
munic ipal  del Servic io de Aguas Potables .  

 



2.-  Expediente técnico de regular izac ión: Las carátu las,  serán del  
modelo- t ipo que se unen en Anexo.  
 
 a.-  Memor ia descr ipt iva:  
 

•  Datos de la f inca catastra l,  con descr ipción de datos 
regis trales , s i  ex isten. Parcela que quedó afec tada 
realmente a la edif icac ión y d is tanc ia de la edif icac ión a 
sus l indes.  Vía de acceso a camino munic ipal .  Porcentaje 
de ocupación.  Descr ipc ión topográf ica, y a ser pos ib le, 
medioambienta l ,  Superf ic ie y l inderos.  

 
•  Descr ipc ión de la obra: def in ic ión, uso, superf ic ie tota l 

construida y resto de obras complementar ias no cubiertas. 
Situación urbaníst ica y consol idación de la  obra por causa 
de prescr ipc ión.  

 
 
•  S istemas construct ivos: Cimentac ión. Estructura. Cubierta. 

Cerramientos ex ter iores. Acabados in ter iores. Distr ibución 
de plantas.  

 
b.-  Presupuesto est imado de ejecuc ión mater ia l  o fotocopias 
del  presupuesto de contrata, s i  lo hubo.  
 
c .-  Planos:  De s i tuac ión y emplazamiento. Catastra l.  
Topográf ico.  Zonof icación. Y p lano de p lanta.  
 
d.-  Dos fotograf ías:  f rontal  y latera l.  
 
e.-  Cer t i f icado técnico: Ver modelo indicat ivo en e l Anexo.  
 

 3.-  Documentos acredi tat ivos que acompañan a la instanc ia:  
 

a)  Si ex iste, escr i tura de la f inca donde se ubica la parcela 
que realmente quedó afectada a la v iv ienda. A ser pos ible, 
con datos de inscr ipc ión registra l.  Así como la t i tu lar idad 
del  ac tual  poseedor de la v iv ienda.  

b)  La ant igüedad debe documentarse: bien por dec larac ión 
jurada, acompañada de prueba tes t i f ical ,  ver i f icada ante e l 
Secretar io del Ayuntamiento; b ien por prueba documental 
( facturas de la construcc ión,  fecha del contrato de obra, 
cert i f icado técnico de ant igüedad est imada, etc…).  

c)  La s ituac ión f iscal de la v ivienda puede acredi tarse con 
documentos de a lta f iscal,  rec ibos ú lt imos de IBI,  Basura, 
etc…, que se comprobarán en los  serv ic ios munic ipales  
per t inentes.  

d)  La s i tuac ión inf rac tora puede just i f icarse,  b ien dec larando 
que no se le tramitó expediente d isc ip l inar io a lguno, b ien 
exhib iendo rec ibo de pago de multa, b ien just i f icando e l  
impago por  prescr ipc ión de 4 años.  

e)  El enganche e léc tr ico se just i f icará con e l  recibo de luz 
ú lt imo que haya sat is fecho.  



 
4.-  Informes: Los in formes técnicos, jur íd ico y económicos se 

redactarán por los serv ic ios competentes, conforme a los cr i ter ios bás icos 
anter iormente expuestos. Igualmente la l iqu idac ión de tasa por 
administrac ión se pract icará por In tervenc ión en los modelos habi tuales .  

 
5.-  En cuanto a l Decreto de resolución del expediente, nos remit imos 

a un modelo indicat ivo, que se une en e l ANEXO. 
 
C.-  PLAZOS . -  

 
 No nos hemos refer ido a los p lazos de tramitac ión y a la durac ión 
tota l del expediente, así como los efectos del Acto Presunto. Veamos esos 
tres  aspectos del t iempo:  
 
 A.-  En la tramitac ión: Todos los informes, comprobac iones, 
invest igac iones y pruebas, se desarro l larán en e l p lazo máx imo de 20 días. 
El Decreto de resoluc ión, en e l plazo de 10 días, desde la terminación de la 
fase ins truc tora, en cuyo in termedio se evacuará e l dic tamen y se 
pract icará la l iqu idac ión de tasa. El cómputo in ic ia l  se real izará a par t ir  de 
la fecha de regis tro de entrada.  Los días se entenderán hábi les, no 
natura les.  
 
 B.-  Plazo tota l:  El expediente deberá quedar resuelto en e l p lazo de 
30 días hábi les. La demora en e l pago de la  tasa, interrumpirá d icho p lazo 
f ina l,  para resoluc ión.  
 
 C.-  El acto presunto se entenderá con efectos negat ivos.  La 
resoluc ión del Alcalde agota la vía adminis t rat iva, t ras la que sólo cabe e l 
recurso jur ídico-contenc ioso-administrat ivo.  

 
 

A N E X O 
 
 

Negociado de obras 
 
      Expte.  nº  
 
      Siglas de Referencia:  
 
 
 

•  LICENCIA DE REGULARIZACIÓN 
 
 

-  D./Dª  ________________________________________ 
 
-  V iv ienda unifami l iar ,  s i ta  en  ____________________ 

 
 
 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE 
 

N O T A S 
                     

-  Registro de entrada: __________ 
-  Fecha de iniciación: ___________ 
-  Fechas de Informes: 

• Técnico: __________ 
• Jurídico: __________ 
• Económicos: _______ 
 

-  Fecha de Dictamen por la Comisión Obras: ______ 
-  Fecha del Decreto resolutorio: _________ 
-  Fecha de comunicación al Concesionario: _______ 
-  Fecha de Archivo definit ivo: _____________ 
 
 
 
 
 

 
PROYECTO DE REGULARIZACIÓN DE VIVIENDA 
 
 PROMOTOR:  
 
  D. ____________________________, en cal idad de 
propietar io ,  y por el  s is tema de autoconstrucc ión (o contrato de obras a 
tercero).  
 
 SITUACIÓN: 
 
  Suelo No Urbanizable de uso común.  
 
  Part ida de _____________________.  
 
  En Sierra de Crevi l lent,  o  campo, El  Realengo, San Fel ipe.  
 
 ARQUITECTO: 
 
  D. ________________________________________.  
 

ÍNDICE 
 

-  MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

-  PRESUPUESTO 
 



-  PLANOS 
 

-  FOTOGRAFÍAS 
 

-  CERTIFICADO 
 
 Don ____________________________ Arqui tec to Colegiado nº 
_________ en e l co legio Of ic ia l  de Arqui tectos de la  Comunidad Valenc iana 
y con D.N. I . :  ______________________ 
 
 
 CERTIFICA:  
 
 a)  que la obra c itada se ha real izado cumpliendo las normas de la 
Comunidad Valenciana.  
 
 b)  Que así mismo cumple las normas básicas sobre a is lamiento 
térmico, acúst ico, de protección de incendios e insta lac iones inter iores de 
agua potable.  
 
 c)  Que en func ión del t ipo de estructura, se han contemplado las 
normas de apl icac ión en su día,  así  como la Norma Sismorres istente.  
 
 Y a los efec tos  c i tados, f i rmo e l presente, en Crevi l lente a _____ de 
_________________ de 19__.  
 
 
NEGOCIADO OBRAS   NÚM. RG. GRAL. ______________ 
 
REFERENCIA ____________  DÍA ____ DE __________ DE _____ 
 
 
 
 Con esta fecha,  el  Alca lde-Pres idente del  Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  D. César  Augusto Asenc io Adsuar ha d ictado e l s iguiente 
 
 
DECRETO.- Vis ta la  sol ic i tud de D. _________________________, con 
domic i l io en ________________________,  para la regular izac ión de su 
v iv ienda unifami l iar  a is lada, ubicada en parcela de _______ m², s i ta en 
______________________.  
 
 CONSIDERANDO: Que es apl icable a la s i tuac ión part icular  que nos 
ocupa e l T .R.L.S. /1976, en sus arts .  184, 185 y 188, sobre medidas de 
protección urbaníst ica, como consecuenc ia de la derogación por sentenc ia 
del T .C. de los concordantes arts .  248, 249 y 255, s i  b ien fue ampliado e l  
p lazo de prescr ipc ión de un año a cuatro años, según e l RDL 16/1981, en 
su art .  9,  afectando no solo a las  medidas de protecc ión de la  legal idad,  
s ino también a los expedientes de inf racción urbaníst ica no resuel tas 
dentro de d icho p lazo, quedando la obra consol idada en s i tuac ión de 
inatacable, con efec tos s imilares a los de edif ic ios fuera de ordenac ión,  
cuyo ar t ícu lo regulador nº  137 del T .R.L.S./92 también fue derogado por  



dicha sentenc ia y por la Ley Valenc iana de Act iv idad Urbanís t ica, quedando 
en v igor  los  ar ts.  60-61 del  T .R.L.S. /76.  
 
 RESULTANDO: que la  edif icac ión de referenc ia cuenta con más de 
cuatro años de ejecuc ión y, en su consecuenc ia, no se puede actuar 
legalmente en orden a la res taurac ión del orden urbaníst ico inf r ing ido, n i a l  
ejerc ic io de la acc ión sanc ionadora de la  Adminis trac ión.  
 
 RESULTANDO: Que con regular izac ión que se sol ic i ta ,  se es tará en 
condic iones de que la edif icación entre en e l patr imonio del t i tu lar ,  
incorporándose la misma al  t ráf ico jur íd ico inmobi l iar io,  aunque no desde e l 
aspecto regis tra l .  
 
 V isto el informe emit ido por la Secretaría General de este 
Ayuntamiento,  con fecha 3-9-98 
 
 Por medio del presente VENGO EN DISPONER: 
 
 REGULARIZAR la edif icac ión cons istente en:  
 

-  V iv ienda unifami l iar ,  con una superf ic ie  constru ida de 
_____ m², y un presupuesto de ejecuc ión de 
________________ ptas. ,  en los s iguientes aspectos:  

 
1.-  Queda dec larada d icha v iv ienda fuera de ordenac ión, con los 
efectos  jur íd icos que establece e l ar t .  60 del T .R.L.S./76.  
 
2.-  Se autor iza e l enganche y acomet ida de dicha v iv ienda a la red 
munic ipal del Servic io de Agua Potable a Domici l io del Ayuntamiento 
de Crevi l lent.  
 
3.-  Comunicar e l presente acuerdo a la Empresa Conces ionar ia del 
Servic io,  a los efec tos  pert inentes.  
 
 Lo manda y f i rma e l Alcalde, con e l v isto bueno del Secretar io ,  
en la  Vi l la  de Crevi l lent ,  a _________ de _____________de 19____ 
 
 EL ALCALDE     EL SECRETARIO” 
 
As imismo se da lec tura del d ictamen emit ido por la Comis ión 

Informat iva de Obras,  de fecha 15-09-98, que d ice así :  
 “DICTAMEN: Se d io lectura de la Moc ión formulada por la Alcaldía-
Pres idencia sobre regular izac ión edif icaciones a is ladas en Suelo No 
Urbanizable en s i tuac ión de fuera de ordenación. El Sr.  Alcalde real iza una 
ampl ia expos ic ión sobre e l a lcance de su propuesta, que in tenta arb itrar  
unas normas-marco con e l objet ivo de normalizar o regular izar  la s i tuación 
de viv iendas constru idas s in l icenc ia sobre las  que no se puede actuar 
legalmente, por haber  transcurr ido e l p lazo de cuatro años de prescr ipción 
de la facul tad restauradora o de demol ic ión, mediante un procedimiento 
que les permita contar con los serv ic ios munic ipales, espec ia lmente la 
acomet ida de agua potable munic ipal,  evitando problemas de salud públ ica,  
de salubr idad e h ig iene. El representante de FE pide una ampl iac ión del 
Informe Juríd ico, que real iza el  propio Sr .  Secretar io ,  leyendo e l Índ ice del  



mismo, debido a su extensión, y expl icando deta l ladamente e l  contenido 
del mismo. El Sr.  Penalva, del PSOE, indica que no se puede intentar 
“meter a todos en e l m ismo saco”,  se trata de un asunto demasiado 
impor tante y le gustar ía es tudiar lo con detenimiento, p ide a l Alcalde que e l  
asunto quede sobre la mesa. El Sr .  Poveda, de E.U.,  d ice que e l tema es 
muy complejo y denso como para que vaya tan pronto a Pleno, no ent iende 
las pr isas, no es justo que en tan poco t iempo tengan que pronunc iarse, 
p ide p lazo para estudiar el  asunto dada la complej idad e impor tanc ia del 
tema. El Sr.  Alcalde d ice, contestando a l Sr.  Penalva, que se t rata de un 
procedimiento general ,  son todos inf ractores, no hay inf ractores buenos y 
malos, todos son iguales . Se procede a votac ión manifestando su voto 
favorable los representantes de P.P. y FE y absteniéndose, por las razones 
expuestas en su exposic ión, los representantes de E.U. y PSOE.”  
 En otro aspecto,  y con s imul tánea tramitac ión en la presente sesión, 
se da cuenta de los  s iguientes documentos sobre modif icac ión de la  
Ordenanza F iscal de la  Tasa de Adminis tración,  que transcr ibimos 
l i teralmente en e l s iguiente orden:  
 a)  Informe de la Of ic ina Técnica sobre just i f icac ión de costes en la  
gest ión y tramitac ión del  Servic io:  
 “ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión 
con los costes que se generan por la  redacc ión de informe previa 
inspecc ión de los inmuebles para la regular izac ión de las  v iviendas 
d iseminadas en Suelo No Urbanizable en s i tuac ión de fuera de adecuac ión 
por  prescr ipc ión de p lazo.  

VALORACIÓN DE TRABAJOS 
 
 Of ic ina Técnica 
 
-  Arquitecto 2 horas a 5.380 ptas.    10.760’.ptas .  
-  Arquitecto Técnico 2 horas a 4.098 ptas.     8.196’ .ptas .  
-  Del ineante 1 hora a 2.240 ptas.      2.240’ .ptas .  
-  Capataz 1 hora 2.160 ptas .       2.160’ .ptas .  
        - - - - - - - - - - - - - - - - -  
        23.356’.ptas .  
 
 Obras 
 
-  Jefe Área ½ horas a 4.354 ptas.     2 .177’.ptas.  
-  Adminis trat ivo 1 hora a 2.915 ptas.     2 .915’.ptas.  
-  Aux i l iar  1 hora a 1.937 ptas.      1 .937’.ptas.  
        - - - - - - - - - - - - - - - -  
         7 .029’.ptas.  
 
    TOTAL ……………………. 30.385’.ptas .”  
 
 b)  Informe de Intervención:  
 “Por la Alcaldía-Presidenc ia se propone la modif icac ión de la  
Ordenanza F iscal Reguladora de la Tasa por la expedic ión de documentos 
administrat ivos,  in troduc iendo un nuevo apar tado octavo en el  ar t ícu lo 5.  
 
 LEGISLACIÓN APLICABLE 
 



•  Art ícu lo 15 y s iguientes de la ley 39/1988 Reguladora de 
las Hac iendas Locales . 

•  Art ícu lo 47 y 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases 
de Régimen Local .  

•  Art ícu lo 66 de la Ley 25/1998 de modif icac ión de Régimen 
Legal de las Tasas Estata les y Locales y de Reordenación 
de las  Prestac iones Patr imonia les  de Carácter Públ ico.  

 
INFORME: 
 
 En la Tasa por la expedic ión de documentos administrat ivos 
se introduce nueva redacc ión al apar tado octavo de la Tar i fa para 
regular la  tramitación de expedientes de regular izac ión de v iviendas 
d iseminadas en suelo no urbanizable, en s ituac ión de fuera de 
ordenación,  por  prescr ipción de p lazo.  
 
 El coste es t imado para la tramitac ión de este expediente es :  
 
 1.  Costes Directos.  Según Informe Of ic ina Técnica ….30.385 
 2.  Costes Indirectos  ………………………………………….. 1.140 
 
    TOTAL ………………. 31.525 ptas .”  

 c)  Dictamen de la  Comis ión Informat iva de Cuentas, de 16.09.98:  
 “Dada cuenta Moc ión de la  Alcaldía as í como el d ictamen emit ido por  
la Comis ión de Obras refer idos a la  regular izac ión de v iv iendas ais ladas en 
suelo no urbanizable en s i tuac ión de fuera ordenación y consecuentemente 
modif icac ión Ordenanza reguladora de Tasas Administrat ivas, e l 
representante de FE manif iesta que rat i f ica la postura adoptada en la 
Comis ión de Obras y por lo tanto su voto será a favor del acuerdo que 
f igura en la  Moc ión referenc iada.  
 El representante de E.U. ind ica que el P.P. s igue actuando en la  
misma tónica que lo ha hecho hasta ahora. Estamos ante un tema muy 
complejo y escabroso. No todos los casos que ex is ten son iguales, ahora 
b ien ent iende que en e l Pleno es donde se debat irá ampl iamente e l punto 
que estamos tratando. La pos ic ión de su grupo será de abstenc ión. 
Cont inua e l  Sr.  Mas Bote l la  d ic iendo que se deber ían de estudiar  cada uno 
de los casos a fondo. Ver s i  d isponen las v iv iendas de las correspondientes 
medidas de salubr idad. El prec io que deben de tr ibutar no va a cumpl irse 
en muchos casos. Estamos ante una Moción que va a benef ic iar  a los 
amigos del  P.P.,  y s i  no es tamos de acuerdo e l t iempo nos lo d irá.  Hay un 
dato impor tante y es que en e l año 1995 las inf racc iones eran una a l mes, 
habiendo pasado en e l año 1998 a 6 a l mes,  por lo tanto no se puede dec ir  
que es un problema que nos viene de hace t iempo. Cont inuamos 
manifes tando que es un tema auspic iado por e l P.P. de una forma 
escandalosa.  
 El Pres idente de la Comis ión indica que en e l Pleno E.U. podrá 
pronunciarse de una forma más extensa. Desde e l Gobierno Munic ipal se 
ha in tentado con esta Moc ión e l benef ic iar  a muchos crevi l lent inos que no 
podían efectuar e l enganche para suministro de agua del Taib i l la pero 
teniendo en cuenta que e l lo no supone la legal izac ión de la v iv ienda. El  
tener agua potable supone aumentar el  n ive l de v ida de aquel las famil ias 
que en la ac tual idad se están suminis trando el agua por medio de cubas u 
otros medios que no reúnen las correspondientes medidas h ig iénicas. Esta 



medida favorece a todas las v iv iendas que están fuera de ordenac ión.  
Lamenta que se haya manifes tado por E.U. la fa l ta de t iempo que han 
tenido para estudiar la Moc ión así como el  informe jur íd ico. Estamos ante 
un punto en el  que no se puede a legar  fa l ta de t iempo s ino más b ien de 
voluntad pol í t ica. El  P.P. cree que con esta Moción está actuando 
correctamente y que va a benef ic iar  a un gran número de crevi l lent inos.  
 Final izadas las intervenc iones se procede a d ictaminar la Moc ión, 
s iendo favorables los  votos del  P.P.  y de FE a la propuesta de acuerdo que 
se ref leja en la mencionada Moción. El representante de E.U. se abst iene y 
e l representante del  PSOE no as iste a la  reunión.”  
 Tras la lectura de todos los documentos “ut  supra” l i teral izados, se 
inic ia e l debate con la intervenc ión en pr imer lugar del Sr .  Mas Sant iago,  
de FE JONS, que cal i f ica este tema de muy impor tante. No en balde, en no 
pocas ocasiones se p idió amnis tía para soluc ionar e l caos urbaníst ico. El 
objeto de la moción es regular izar a efec tos de enganche de agua potable 
v iv iendas unifamil iares i legales , consol idadas por e l t ranscurso de 4 años. 
El lo es bueno para e l in terés públ ico y para e l in terés par t icu lar  de sus 
promotores. Y no es otro e l fondo y el espír i tu de es ta moción, que FE 
JONS apoyará, porque pretende realmente soluc ionar ese caos urbaníst ico 
que tenemos en la Sierra de Crevi l lent .  Ha tenido el sumo placer de leer  
detenidamente e l informe del Secretar io General del Ayuntamiento, que 
cons idera muy completo y con una síntes is b ien documentada del  
precedente his tór ico y de toda la polí t ica urbaníst ica munic ipal que se ha 
l levado en la edif icación en suelo no urbanizable, espec ia lmente en la 
Sierra. El informe l lega a una conc lusión evidente, a l des ideratum y a la 
ref lex ión o recomendación de que cara a l fu turo se dé una or ientación a la 
pol í t ica urbaníst ica, que proteja mejor la  legal idad y que of rezca una 
d isc ip l ina urbaníst ica más ef icaz y menos permis iva.  
 A cont inuac ión, interv iene el Sr .  Penalva, p id iendo que quede sobre 
la mesa esta moción,  dada la trascendenc ia del asunto y la densidad del  
informe. Es preciso buscar soluc iones menos gravosas. No se pueden 
formular  so luc iones general izadas, ante la heterogeneidad de supuestos y 
s i tuac iones radicalmente d iferentes. No se pueden meter todos los casos 
en e l  m ismo saco. Se da la mano abierta a muchos inf rac tores, que luego 
consol idan la s i tuac ión de su v iv ienda.  Y ahora se pretende una 
regular izac ión, ¿pero,  a qué prec io?. Porque no sólo está la  tasa de 
administrac ión, de 31.500 ptas. ,  s ino los honorar ios técnicos del proyecto, 
documentac ión urbaníst ica, a ltas f iscales,  etc… ¿Sabe Ud. a cuánto 
asc iende el gasto?. ¿Ha pensado Ud en la  casi ta a 200 metros de la red 
munic ipal ,  que ha de construi r  su ramal de enganche?. ¿Quién le  paga ese 
gasto?. Le parece a l Sr.  Penalva que e l pretendido enganche de agua va a 
suponer a l part icular  un gasto exces ivo. Por todo e l lo,  e l  Grupo del PSOE 
se abstendrá,  aunque apoya e l  enganche de las v iv iendas rurales, pese a 
las ex igenc ias de legal idad, pero no a l coste exces ivo que p lantea esta 
moción. El P.P. demuestra tener poca imaginación en calcular  el coste 
económico que supone esta moción,  le preocupa,  por lo v isto, poco. Por 
e l lo ,  ins is te, e l  asunto debe quedar  sobre la  mesa,  con e l f in  de estudiar lo 
detenida y ref lex ivamente y evi tar  e l coste exces ivo que supone.  Conc luye 
que e l  PSOE se abstendrá s i  se l lega a votación.  
 In tervé e l Sr .  Poveda, d ’E.U.-Els  Verds,  que rat i f ica les seues 
manifes tac ions en la Comiss ió, del  gran calat i  dens i tat  del  tema, pel que 
demanà més temps per a l seu estudi .  Tota l ’ampl ia documentac ió de 
l ’expedient  la van fer  tècnics munic ipals que, segurament dedicaren prou 



de temps per  a la  seua e laborac ió. En canvi ,  ara e l Govern Munic ipal 
pretén sorprendre’ns amb presses i  fa l ta de temps, per a estudi  i  ref lex ió 
per part  de l ’opos ic ió.  La qual cosa ens posa en per i l l  d ’ improvisar.  Di t  
a ixò, d iu e l Sr.  Poveda, que la Moció de l ’Alca lde, d ’apenes dos fo l is  i  m ig, 
s i  s ’ha tengut temps de l leg ir- la i  anal i tzar - la profundament.  El seu est i l  
segueix en la mate ixa l ín ia de t r ip i joc que amb f reqüènc ia ut i l i tza e l Govern 
Munic ipal ,  quan careix d’una ver tadera fonamentac ió jur íd ica. No es pot  
general i tzar l ’af irmació què totes les v ivendes unifami l iars del sò l no 
urbanitzable són i l · legals ,  perquè a ixò no és cert .  Després es  d iu que a l 
1981 havia 2.000 v ivendes aï l lades en la serra i  en e l camp i ara ascendeix  
a 3.000 v ivendes en e ixa s ituació. Pareix deduir-se que les 3.000 v ivendes 
es c laven en e l mate ix  sac de la i l · legal i tat .  Això és fa ls però s ’ha p lantejat 
a ixí ,  premedi tadament,  amb una c lara intenc ió de tr ip i joc.  Per a ixò va 
demanar que es fera un l l is tat ,  amb les diferents s i tuac ions urbanís t iques 
en que s ’encontren les esmentades v ivendes, un vertader es tudi de camp, 
per evitar  par lar  amb la impres ic ió que s ’ut i l i tza en aquesta moció, amb la 
seua carecteríst ica fa lta de r igor ,  Sr .  Alcalde que ut i l i tza amb bastanta 
f reqüènc ia. Però, c lar ,  s i  a ixò es fa, aleshores es l i  desfa e l “ch i r inguito” . 
Es refereix també a l concepte de fora d’ordenac ió i  a les normes 
trans itòr ies del PGMO, de 1983.  Les s ituac ions fora d ’ordenac ió no són 
s ituac iones i l · legals ,  tenen regulac ió en la  l le i  de l sò l.  I  en quant a les  
normes t rans itòr ies,  pare ix ins inuar una mala gest ió de governs 
precedents, com un f racàs de l ’esquerra, com si no s ’haguera sabut vendre 
be el producte. Es va actuar be i  es va gest ionar correctament e l Pla 
v igent .   En e l   tercer paràgraf   in trodueix  vosté,  com estímul,  l ’enganxal l  
de l ’a igua. Al f ina l,  c lava un a ltre factor es t imulant :  e l  recolzament de la  
Diputac ió Provincia l en la construcció del t ram Tahul la-Sendra, i  e l  projec te 
d ’ampliac ió de la red en la zona nord de la poblac ió i  el  Bon L loc . Li  
recorda a l ’A lcalde que durant e l per íode democràt ic  es va cobr ir  amb 
ampl ia red gran part  del d isseminat,  quedant  pràc t icament e ixos dos trams i 
a l t res zones de la serra. En f i ,  sàpiga e l Sr .  Alcalde que e l  80% del  
d isseminat va ser cobert  per reds munic ipals d’a igua que es van construi r  
durant e l per íode democràt ic  en què governaren les esquerres,  no abans.  
Al· ludeix també en la seua moció a Normes-marc, recolzant-se en raons de 
seguretat  i  h ig iene. La f igura de fora d’ordenac ió no és  i l · legal ,  n i  és una 
s ituac ión que puga qual i f icar -se de caòt ica, ja que està previs ta i  
conf igurada per  l le i .  Presenta l ’A lca lde la seua moció com panacea dels 
enganxal ls  i  acometudes a la  red munic ipal d ’a igua potable. Per  a ixò, no 
cal ia tanta parafernal ia,  n i  es necess i tava tan muntatge. I  és  què,  realment,  
la seua f ina l i ta t  és a l tra,  com tots  ho saben: la purament recaptatòr ia,  ser ia 
e l seu efec te immediat .  Però l ’object iu és  a ltre de major impor tànc ia. És 
cur iós que es pose com exigènc ia l ’a l ta en l ’ IBI i  en la recol l ida de fem. No 
calen tantes ex igènc ies. Es recolza vosté en e l greuge comparat iu,  quan 
van ser vostés precisament e ls que crearen e ixes expectat ives de 
legal i tzac ió a poster ior i .  Per  a l tra banda, h i  ha una bona p i la de v ivendes 
que ja venen pagant l ’ IBI,  per inf racc ions t r ibutàr ies de SUMA. En resum, 
és d if íc i l  condensar en dos fo l is  i  m ig tantes coses no veríd iques. En E.U.-
Els Verds cre iem, d iu e l Sr.  Poveda,  que s i a l lò  que es pretén és que haja 
a igua en les  v ivendes del camp, no és necessar i  aquest muntatge.  Aquí  h i  
ha un tema de fons que vostés rebutgen: la poster ior  modif icac ió 
urbanís t ica del P.G.M.O.,  var iant  la  l ín ia de protecció especial ,  per 
legal i tzar una determinada s ituac ió inf rac tora. Per a ixò és tot  aquest ac tual 
muntatge. En quant a l ’ informe jur íd ic,  té més be abast de ponènc ia,  



poss ib lement imbuida des de la pròpia voluntat polí t ica. Al seu judic i ,  no 
necess itava ser tan dens. Respecte a FE JONS, es recolza en la mate ixa 
pos ic ió de modif icar e l PGMO, per regular i tzar s i tuac iones i l · legals.  No en 
balde ha par lat  e l  Sr .  Mas Sant iago d ’una amnist ia .  Això és tal vo lta e l fons 
de tot aquest muntatge. A l ’A lcalde l i  d iu que, e l fet  que h i ha un c lamor 
popular  demanant enganxal ls  d ’a igua, no és  ver i ta t .  Alguna cosa inst igaren 
vostés per assol i r  la l l is ta de 90 veïns , demanant soluc ionar e l seu 
problema de fora d'ordenació. La pos ic ió d ’E.U. és que s i la f ina l i ta t  
vertadera és  s implement l ’enganxal l  d ’aigua,  no cal tanta parafernal ia.  I  és  
que l ’object iu és a lt re,  la poster ior  modif icac ió del PGMO, l ’amnist ia 
urbanís t ica, ,  com punt i  apar t ,  o punt i  seguit?.  Poss ib lement la moció 
també té a l tre object iu :  amagar e l fenomen “ in crescendo”  de les  
inf racc ions urbaníst iques durant  e l per iode del  Govern Popular,  segons 
evidencien les estadíst iques.  Formula al t res preguntes que no tenen 
resposta, la qual cosa mou a E.U. a tenir  un lamentable escept ic isme en 
aquesta moció. Conc lou la pos ic ió negat iva del seu grup per les raons 
exposades.  
 El Alcalde recomienda al Sr.  Serna moderac ión y brevedad, ya que la  
larga in tervenc ión del  Sr.  Poveda le afec ta a é l personalmente, y t iene 
ganas de entrar en un mano a mano con e l  Sr.  Poveda.  
 In terv iene e l  Sr.  Serna d ic iendo que e l único objet ivo de la moción 
es pos ib i l i tar  e l  enganche del agua potable a viv iendas i legales 
consol idadas, no legal izar fueras de ordenación. El tema, como bien se ha 
d icho, t iene mucho calado, da mucho de sí ,  no sólo en es te debate, s ino en 
lo af irmado en los medios de comunicac ión,  dada la sar ta de af irmaciones 
desagradables y fa lsas que se han vert ido.  Expresa su sat is facc ión por la  
moción del Alcalde. El d iscurso de la izquierda re i tera una vez más sus 
argumentos de fal ta de t iempo para es tudio. Especia lmente, e l PSOE. No 
se neces i tan dotes in te lectuales para ref lex ionar sobre la moción. Es un 
tema de voluntad polí t ica. Es cur ioso que tras la larga in tervenc ión del Sr . 
Poveda se quiera demostrar que no se ha tenido t iempo para ref lex ionar.  
Lo que realmente ocurre es  que el  Gobierno Popular les pi l la a Uds.  
s iempre a contra-pie.  La fa l ta de t iempo es e l argumento socorr ido de 
quienes carecen de verdaderos argumentos. Argumento sobre la premura, 
que se repi t ió en Comisión de Obras y en Comisión de Cuentas. Al igual 
que eso de no meter todas las inf racc iones urbanís t icas en e l m ismo cajón. 
Pues b ien,  sí  que es pos ib le una fórmula general izada para tratar de 
regular izar  todas las s i tuac iones, aunque sus efec tos  sean diferentes. Pone 
un ejemplo a n ivel  nac ional ,  cuando e l Gobierno Soc ia l is ta apl icó una 
amnist ía f iscal en 1991, que se dir igía por igual a todos los españoles, a 
los que somet ió a iguales  condic iones. Y ahora pers isten en que aquí ,  en 
Crevi l lent,  hay que apl icar 500 procedimientos d iferentes, según los  
d iferentes supuestos de inf racción urbaníst ica. Parece que e l Alcalde 
emplea una bola de cr is ta l para pasar de 2.000 a 3.000 v iv iendas en e l 
campo.  Eso es fác i l  de saber.  Parece que grac ias  a la  izquierda se h izo 
todo el  d iseminado. Recuerda que E.U. gobernó poco t iempo.  Hay que 
hacer mat izac iones impor tantes  a lo  af irmado en los  medios de 
comunicac ión. Lo único que e l P.P. pretende, según Uds. ,  es favorecer a 
los amiguetes, e l lo implica acusac iones muy graves y mal intenc ionadas.  
En inf racc iones urbanís t icas, este Gobierno Popular ha t ramitado los 
expedientes s in ir regular idades, sujetándose estr ic tamente a pr incipios de 
igualdad y objet iv idad. Si  E.U. hubiera podido sacar le punta a algún trato 
de favor ,  nos hubiera is masacrado polí t icamente, d ice e l Sr .  Serna. Pero 



eso no es pos ib le. El tema se ha l levado s iempre con transparenc ia e 
igualdad de trato. Se imputa a l P.P. la culpa del incremento de inf racc iones 
urbanís t icas, que según E.U. ,  van in crescendo. Pues b ien, hay un informe 
técnico que respalda su craso er ror ,  ya que los expedientes van 
descendiendo en los  ú lt imos años.  El  P.P.  se prec ia de su preocupac ión de 
que los expedientes se cobren y no prescr iban. Parece ext raña esa 
af irmación imprudente y fa lsa de favor i t ismos. La h is tor ia nos d ice cuántos 
expedientes prescr ib ieron en otras legis laturas: más de 235 expedientes, 
que suponían un tota l de multas super ior  a 53 mil lones de ptas. Pues bien, 
Uds. a pesar de e l lo,  no h ic ieron nada para regular izar la s i tuac ión.  La 
intervenc ión del  PSOE ha s ido más prudente, a l menos no ha hecho 
af irmaciones tan temerar ias . Conc luye af i rmando que e l Sr .  Poveda ha 
tenido una intervenc ión espec ia lmente larga y v iscera l.  
 In terv iene e l Sr.  Alcalde, en su derecho de répl ica, af irmando que la 
argumentac ión del PSOE no t iene apoyo n i sustento a lguno. En lo que 
respecta a l coste económico exces ivo, la moción no obl iga a nadie a que 
regular ice su s i tuac ión, para enganche. No se trata de medidas nocivas 
para e l part icu lar .  Pero cuando e l PSOE s iempre ins iste en su  
preocupac ión legal is ta en contratos y en la gest ión de este Gobierno 
Munic ipal ,  es ex traño que prec isamente ahora se sorprenda de que le 
cuesten a l vec ino unos honorar ios sobre un proyecto técnico. O inc luso el 
ramal de enganche a la red munic ipal.  ¿Es que e l inf ractor debe tener una 
soluc ión barata, mientras que quien cumpl ió con la legal idad debe pagar  
re l ig iosamente todo?.  Ha a ludido a l organigrama, en e l que se prec isa el  
contenido del expediente técnico de regular izac ión,  no proyecto técnico. No 
t iene tantas d if icu ltades como pretende e l Sr.  Penalva. Pero es que no se 
está obl igando a n ingún vecino a regular izar su s ituación. Pero tampoco se 
está of rec iendo venta jas económicas a nadie.  ¿Y e l gasto de acometida, 
por  d is tanc ia de 200 metros?. ¿Es que acaso no debe costear lo e l propio 
usuar io, que se benef ic iará del enganche?. Parece una pregunta de 
pr imar ia. Y es que realmente, no conocen nada profundamente sobre es te 
tema. Pero la  in tervenc ión del  Sr.  Penalva no t iene mala leche,  n i v ier te 
af irmaciones tan mal  intenc ionadas como el Sr .  Poveda y e l por tavoz de 
E.U. Pero vamos con e l pulso con E.U. ,  d ice e l Alcalde, pulso que van a 
perder con toda segur idad. Van a pagar  Uds. sus er rores,  uno a uno,  
jacobinamente, Uds. que quieren jus t ic ia en la p laza públ ica. Y es que el 
Tr ibunal de las Urnas no les perdonará, será inexorable con Uds.,  pronto 
verán el pago. No se puede hacer opos ic ión desde la mal ic ia y la falsedad.  
Habla e l Sr .  Ruiz en los medios de comunicac ión de un aumento de 
inf racc iones en este Gobierno Munic ipal .  Exhibe e l Alcalde unos informes 
técnico y de Secretaría,  que lee:  
 “El Técnico que suscr ibe, responsable del Área 2 de Secretaría,  a 
pet ic ión del Conceja l  de Obras, t iene e l deber de Informar:  
 Que según resul ta del Regis tro de expedientes refer ido a los años 
1995 a 1998, se han incoado los s iguientes expedientes por inf racc ión 
urbanís t ica:  
  Año 1995  ………………. 71 expedientes 
    “    1996   ……………… 46         “  
    “    1997   ………………    58         “  
    “    1998 (hasta Agosto)   44         “  
  
     Crevi l lente, 17 de sept iembre de 1998 
     Fdo.  Eduardo Andar ias Durá”  



 “ INFORME que se emite por la  Of ic ina Técnica Munic ipal  como 
respuesta a lo  so l ic i tado por  la  Alcaldía-Presidenc ia que l i tera lmente d ice:  
 “Que se informe sobre e l número y valorac ión g lobal aprox imada de 
expedientes de inf racción urbanís t ica inic iados desde 1984 a 1991 que han 
quedado prescr i tos, según informe del Secretar io  Munic ipal de 18/3/97, s in 
cobro de sanc ión a lguna” .  
 Cotejada la documentac ión d isponib le en el negoc iado de urbanismo, 
se ha podido comprobar lo s iguiente:  
 El número de expedientes desde los años 1984 a 1991 prescr i tos 
según e l informe del Secretar io Munic ipal anter iormente c itado, asciende a 
la cant idad de 225, s iendo e l importe tota l aprox imado de las  pos ibles  
sanc iones que se hubiesen pract icado conforme a la documentación 
obrante en los expedientes de 52.128.000 ptas .”  
 Esos son los únicos datos reales ex is tentes. Uds. ,  d ice e l Alcalde, 
se dedican a manipular datos fa lsos. Sr .  Poveda, Ud. no sabe cómo se 
hacen las cosas en este Ayuntamiento. La revis ión catastra l en 1989 se 
h izo muy mal.  Hay un error de 600 expedientes, que no se han podido dar  
de a lta en e l IBI.  Uds.  se oponen a la inspección f iscal .  Se oponen también 
a es ta propuesta de soluc ión del enganche de agua. Pero lo hacen s in 
conocer la  real idad y apl ican una marrul ler ía en los medios de 
comunicac ión, pero es ta Alcaldía obt iene sus datos de informes técnicos y 
objet ivos, que denunc ian su falac ia y mala in tenc ión. En sus Concejal ías de 
Obras, pr imero a cargo del Sr .  Carreres y luego del Sr .  Poveda, 225 
expedientes de inf racc ión urbanís t ica se dejaron prescr ib ir .  Spumatex nac ió 
con conscienc ia y voluntad de to leranc ia de Uds. ,  y ahora nosotros, d ice e l  
Alcalde, tratamos de soluc ionar e l problema, de legal izar la s i tuac ión, de 
ordenar la insta lac ión de depuradora. El único objeto de la moc ión era y es  
regular izar s i tuac iones y hacer pos ib le e l enganche. No se pongan fa lsos 
oropeles , o como dir ía e l Sr.  Poveda, no hagan br indis a l so l ,  en 1981 se 
hacían redes de agua por  los  par t icu lares , no por  Uds.  En cambio,  ahora se 
e laboran proyectos de Tahul la-Sendra y luego e l Bon L loc,  ya que por  
orograf ía, no podían acometer estas redes los part icu lares . Exhibe una 
l is ta de 90 f i rmas, que no t ienen que ver nada con uno o dos casos 
par t icu lares.  Y ahí se puede hablar  de just ic ia,  pero no con la mala 
intenc ión de Uds. Ya veremos s i le damos o no sal ida a l tema. El enganche 
no es un montaje. No compare e l tema de la Apalaya con la  del Bon L loc.  
Sal ió la Ley del SNU/92 y modif icac ión de la Ley de 1997, que modif icó e l  
ar t .  10, ex ig iendo l icenc ias urbanís t icas para autor izar los enganches a la 
red de agua. El lo r ig id izó las ex igenc ias , que nos obl igan a someternos a la 
legal idad. Por lo tanto, hay un desconoc imiento de la Oposic ión, 
acompañado de una manipulac ión cargada de mala intenc ión y de 
maledicenc ia. Agradece a FE JONS su apoyo. La puesta en marcha de este 
asunto era un tema que Uds.  ahora no apoyan, en una pos ic ión 
incoherente. El t ramo de Taul la-Sendra, t iene la mayoría de viv iendas s in 
l icenc ia urbaníst ica. La soluc ión de la Diputac ión y de este Gobierno 
neces ita una soluc ión jur íd ico-polí t ica. Son Uds. pues incoherentes con lo  
que  votaron en su momento. Ahora, a la hora de la verdad, Uds. se montan 
d iscursos contradictor ios e incoherentes. Antes de acometer enganches, 
hay que resolver  problemas de legal idad.  
 El Secretar io ,  por a lusiones a l informe, d ice que las s i tuac iones de 
la s ierra,  no son edif ic ios fuera de ordenac ión, s ino de contra-ordenac ión,  
consol idadas por  prescr ipción.  Se trata de dec larar los,  por  semejanza,  a 
los supuestos de fuera de ordenac ión, regulados en los ar ts.  60 y 61 del 



TRLS/1976. En cuanto a que el informe parezca una ponenc ia,  recuerde 
que en el  ROF se def inen los informes técnicos y jur íd icos, que deben 
acompañar a sus resul tandos y considerandos, a lternat ivas de propuesta.  
 El Sr.  Alcalde permite un 2º turno de intervenc iones, pero de 
durac ión máxima de 3 minutos, cada una.  
 In terv iene en pr imer lugar e l Sr.  Mas Sant iago, af irmando que e l 
Secretar io  d i jo que e l asunto era de suma importanc ia y se in tentó resolver  
en anter ior  leg is latura, conectando incluso con e l  Colegio Of ic ia l  de 
Arqui tec tos de la provinc ia de Al icante. Al Sr .  Poveda le repl ica que no solo 
juzga,  s ino que in terpreta y hasta adiv ina in tenc iones y pretende marcar e l  
r i tmo que deben l levar  todos. Esta Ud. tan en poses ión de lo c ier to, dice e l 
Sr.  Mas Sant iago que hasta intenta no fa l lar .  A Ud. le sobra e l  gobierno 
munic ipal ,  porque se basta sólo. Lo c ier to es que la  opos ic ión ha perd ido e l  
paso, se lo ha ganado e l  grupo de gobierno.   
 A cont inuac ión, e l  Sr .  Penalva d ice al  Alcalde que podrá tener  la 
opin ión que quiera, pero los costes de esta pretendida regular izac ión serán 
exces ivos y pesarán como el p lomo para no pocos casos y economías. Y 
e l lo a pesar de que el Alcalde d ice que nadie es tá obl igado a regular izar su 
s ituac ión,  pero d iga lo que diga e l Sr.  Alcalde,  la  so luc ión es  
documentalmente complicada y económicamente cara para los vec inos 
afectados. Los gastos de formal izac ión son injust i f icados. La 
documentac ión requer ida le parece un tanto exces iva. Ve e l organigrama 
elaborado por  e l Secretar io y está p lenamente convenc ido de que un 
Arqui tec to cobrará honorar ios profes ionales bastante a l tos , dadas las 
ex igencias requer idas. Como mínimo, no bajarán de 30.000 ptas . Ha 
vendido Ud. la burra muy barata, pero no ha informado b ien a los vec inos. 
Ins is te en que no todas las s i tuac iones son iguales, por lo que no todos los  
expedientes de regular izac ión pueden ser idént icos. Habrá v iviendas 
s ituadas a más de 300 metros de la  red munic ipal,  lo que supone un 
esfuerzo económico cons iderable para constru ir  el  ramal de enganche a 
d icha red general.  Y eso no se ha ac larado a los vec inos.  
 A cont inuac ió intervé e l Sr .  Ruiz,  por taveu d ’E.U.-Els Verds, 
sugger int a l  Sr.  Alcalde que e ls temps acumulats per e l l  i  e l  por taveu del  
seu grup es repar t isquen, per compensar les in tervenc ions l im itades dels 
a ltres grups. La moc ió, l ’ informe, e ls requis i ts  ex ig its ,  la documentac ió 
requer ida, en general to ta la fórmula màgica de regular i tzac ió de s ituac ions 
urbanís t iques ir regulars, const i tue ix una manipulac ió increïb le d ’aquesta 
Alcald ia. Les x if res manejades per l ’A lcalde són confuses i  poden inci tar  a 
error.  Si presenta un procés adminis trat iu per a resoldre la Part ida de La 
Tahul la i  Penya Sendra, E.U.-Els Verds votarà a favor,  a l ’ igual que s i 
pretén soluc ionar e l problema dels veïns del Caste l l  Vel l .  Però 120 veïns i 
90, no són e ls 3.000 dels que vosté par la en la seua moció. La soluc ió no 
és barata, e ls números canten. Ho ha expl icat molt  c lar  e l Sr .  Penalva. En 
quant a la l ín ia de protecc ió espec ia l,  està com està gràc ies a l ’esquerra, 
responsable de l ’e laborac ió del v igent PGMO. En quant a les inf racc ions 
administrat ives, les es tadís t iques del negoc iat són les que va fac i l i tar  en e l 
seu comunicat a la  te levis ió,  no l ’or ientac ió que e l Sr .  Alcalde vol donar- l i  a 
l ’ informe tècnic i  de Secretar ia ,  ja que s ’ inc louen en e l ls  inf raccions que 
r igorosament no pertanyen a ls mate ixos anys. Per molt  documentat que 
haja es tat e l  seu d iscurs, Sr.  Alcalde, ni ha convençut ni ha contestat les 
qüest ions fonamentals p lantejades per  E.U.-Els Verds.  (El  Sr .  Alcalde 
intervé per  recordar- l i  que e l seu temps s ’ha esgotat,  recomanant- l i  
abreuge i  acabe el  seu d iscurs . El Sr .  Ruiz contesta que deixarà de par lar 



quan s ’ho demane.  L ’Alcalde af irma que es vorà obl igat a fer- l i  tal  
recomanac ió).  Prosegueix el Sr .  Ruiz d ient  que moltes de les v ivendes en 
s ituac ió urbaníst ica ir regular es tan pagant ja l ’ IBI,  a l t res estan fora 
d ’ordenac ió, a l t res consol idaren la s i tuac ió i l · legal inatacable per  
prescr ipc ió de cuatre anys. En canvi vosté pretén crear unes espectat ives i  
e l  que és pi t jor  no per regular i tzar s implement e l passat ,  s inò per 
evoluc ionar en e l futur  cap a l tre object ius més ambic iosos de modif icac ions 
puntuals del  Pla General,  que serv iran sense cap dubte per a l benef ic i  de 
causes molt  concretes  i  part iculars . Siguen vostés més ser iosos per favor .  
Per a vostés l ’ap l icac ió de la jus t ic ia és igual,  per a 3 mil ions que per a 10 
mil ions.  
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Serna,  portavoz del P.P. para 
recordar que la amnis t ía f iscal del grupo soc ial is ta del Gobierno centra l fue 
en 1991 con trato igual para todos los in f ractores f iscales.  Porque, en 
efecto, e l  procedimiento y la tramitac ión son la misma cosa en todos los 
casos, s in embargo los efectos y repercus iones serán lógicamente 
d iferentes, según la envergadura de los d iferentes casos. Le extraña e l 
tono progresivamente fuerte y e levado con que ha conc lu ido su d iscurso e l 
Sr.  Ruiz,  como tratando de supl ir  con la  fuerza la carenc ia de razones 
just i f icadas en sus argumentos.  A Ud.  le importa un b ledo cualquier informe 
técnico (se ref iere a los informes sobre e l número de inf racc iones anuales) .  
Al P.P. le preocupa la manipulac ión y la  falac ia que Uds.  emplean en 
manejar datos. Respecto a lo de la l ínea de protecc ión de la Sierra y su 
insinuac ión sobre las falsas expectat ivas a l imentadas desde e l Grupo 
Popular,  es prec iso desmontar le esta fa lsedad, recurr iendo como de 
costumbre a esa af ic ión del Sr .  Serna a colecc ionar estampitas , como Uds.  
l laman a los recor tes de prensa. Pues b ien, en e l año 1997 una declarac ión 
del  Sr.  Alcalde sobre la l ínea de protecc ión espec ial  en la  Sierra,  af irmaba 
de forma c lara y rotunda que e l  P.P.  es tudiar ía la  pet ic ión suscr i ta por 
noventa interesados, no hablaba de voluntad de modif icar e l Plan General,  
s ino de estudiar esa pet ic ión. Exhibe e l cromo de su colecc ión, es dec ir  e l  
recorte de prensa del  que ha extraído dicha not ic ia ,  dando datos sobre la 
ident idad del medio y la fecha en que ta les dec larac iones se publ icaron. 
Por lo tanto, ya está b ien de fa lsear datos,  espec ia lmente sobre las falsas 
expectat ivas en dar so luciones futuras a una l ínea de protecc ión, que podrá 
o no podrá modif icarse en su día, pero que jamás fue esa la voluntad del 
P.P.,  s ino s implemente de estudiar  d icha pretensión.  
 Al Sr .  Alcalde le sorprende de que salga e l Sr.  Penalva af irmando de 
nuevo lo del coste exces ivo. Le ex traña sobremanera que prec isamente Ud.  
que ha defendido contro lar  e l f raude f iscal,  ahora se preocupe de los 
costes que impl icarán regular izar s i tuac iones de inf racción urbaníst ica, que 
ante todo y sobre todo benef ic iarán a los propios inf rac tores, cuyas 
v iv iendas verán mult ip l icados su valor grac ias a la obtenc ión de agua 
potable, en vez de soluc iones caras e improcedentes sanitar iamente, 
ut i l izando aguas de r iego. No se le pone la pis to la a l pecho a nadie, no se 
molesta a nadie,  a nadie se le  ex ige nada,  so lamente se hace un 
of rec imiento de regular izac ión de s ituac iones urbaníst icas i legales , pero 
benef ic ia fundamentalmente a la  f inca afec tada. Por lo tanto recomienda a 
la oposic ión que no jueguen a las dos baraj i tas . En cuanto a la duda del Sr.  
Ruiz respecto a 3.000 chalets ,  s in embargo monta sobre d icha duda la 
cuenta de 90 mil lones de pesetas,  a razón de 30.000 ptas. por chalet  de 
tasa de administrac ión. Esa cuenta debería hacer la es ta Alcaldía, en 
propiedad. La c if ra in ic ia l  de 2.000 v iv iendas unifami l iares a is ladas en e l 



campo y s ier ra de Crevi l lente la f i jaron Uds. en el Plan General  Munic ipal  
de Ordenac ión vigente. Desde entonces, pos ib lemente se ha a lcanzado la 
c i f ra de 3.000 viv iendas. Pero este bai le de c if ras es ir re levante a l f inal ,  
porque lo mismo da e l  t ra tamiento de regular ización de 2.000 casos, como 
el de 3.000. El que quiera regular izar su s ituac ión, que lo haga. Y por favor 
Sr.  Ruiz,  no invente datos fa lsos, no se los crea. Le recuerda la lectura que 
antes ha hecho de d ichos informes técnico y jur íd ico y subraya que en e l  
informe de Secretaría se hablaba de expedientes inf ractores incoados en 
los años 1995-96-97-98.  
 (El Sr.  Ruiz,  como cuest ión de orden, recuerda a l Alcalde que 
debería ser é l e l  pr imero en ajus tarse a l  t iempo de in tervenc ión y no 
pro longar innecesar iamente sus in tervenc iones para arrojarnos una sarta 
de mentiras . El Sr.  Alcalde le ordena cal larse. El Sr .  Poveda cr i t ica este 
autor i tar ismo en la d i recc ión de los debates. El Sr .  Alcalde le hace cal lar  
también).  
 Y no habiendo más asuntos que tratar ,  considerando la Presidencia 
suf ic ientemente debat ido e l  tema del Orden del  Día, ordena que se celebre 
la votac ión, cuyo resul tados son los  s iguientes:  
    Votos Sí ……… 11 
    Votos No ……..    5  
    Abstenc iones . .    5  
        - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión por mayor ía absoluta legal,  adopta 
los s iguientes ACUERDOS: 
 1º El propietar io de la v iv ienda i legal con más de cuatro años de 
ant igüedad  deberá sol ic i tar  la dec larac ión formal de “ fuera de ordenac ión” ,  
apor tando los documentos que se ref ieren en la Moción del Alcalde, para 
obtener el permiso de enganche a la red munic ipal de agua potable a 
domic i l io .  
 2º  Se inc luye un nuevo epígrafe en la  Ordenanza reguladora de la 
Tasa para la expedic ión de documentos adminis trat ivos para el  expediente 
de regular izac ión, por  los costes de gest ión munic ipal ,  cuya redacción es la 
s iguiente: Dentro de la Ordenanza F iscal de la Tasa por Expedic ión de 
documentos adminis trat ivos,  e l  apartado 8 del  ar t .  5 queda como sigue: “8)  
Regular izac ión de edif icaciones: Por tramitac ión de expediente de 
regular izac ión de v iv iendas d iseminadas en Suelo No Urbanizable, en 
s ituac ión de fuera de ordenación, por prescr ipción de p lazo, se establece 
una tasa munic ipal de 31.525 ptas .”  Pasará e l anter ior  apar tado 8 a ser el 9 
de la misma Ordenanza, debiendo someterse esta modif icac ión f iscal de 
Ordenanza al  procedimiento legal  establec ido.  
 3º As imismo se aprueba e l esquema procedimenta l de gest ión 
munic ipal que se adjunta como anexo a esta Moción,  junto con e l informe 
de la  Secretaría General ,  cuyos aspectos de protecc ión de legal idad,  de 
inf racc ión urbaníst ica,  as í como las recomendac iones y ref lex iones f ina les  
de dicho informe, que se asumen en todo su contenido.  
 4º F inalmente, se dará traslado del informe de la Secretar ía General 
a las Áreas de Urbanismo y Of ic ina Técnica a l objeto de que adecuen su 
actuación en los expedientes de regular izac ión de v iviendas, así como en 
los procedimientos de defensa de la legal idad urbaníst ica e inf racciones de 
d icha legal idad que permanece en v igor,  a los procedimientos y 
recomendac iones que en dicho informe se establecen.  



3. MOCIÓN ALCALDÍA SOBRE FINANCIACIÓN AUMENTO DE COSTES EN 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONDUCCIÓN AGUA POTABLE 
PARTIDAS TAULLA Y PEÑA SENDRA.  
 Se da cuenta de la  Moc ión d ictada por la Alcaldía-Pres idenc ia de 
fecha 14 de sept iembre de 1998,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 “D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE 

MOCIÓN 
 
 Habiéndose var iado la ubicación de la acometida del grupo de 
impuls ión en la  conducc ión de agua potable ejecutada por la Diputac ión 
Provinc ia l y a su costa en Tahúl la y Sendra, para ceder la a cont inuac ión 
gratui tamente a l Ayuntamiento de Crevi l lente,  y habiéndose produc ido tal  
var iac ión por ex igenc ias de la obra, con un coste adic ional de 382.293 
ptas. ,  inc lu ido I .V.A.  Se sol ic i ta por tanto que ta l exceso de gasto sea 
f inanc iado a su costa por la Diputac ión Provincia l,  asumiendo este 
Ayuntamiento la d isponib i l idad de los ter renos.  
 
 Por todo cuanto antecede, so l ic i to  la  adopc ión del  s iguiente 
 

ACUERDO 
 

1) Con mot ivo de la var iac ión de la ubicac ión de la acomet ida del grupo de 
impuls ión en la  conducc ión de agua potable ejecutada por la Diputac ión 
Provinc ia l en el  diseminado de las  Part idas Tahúl la y Sendra, con un coste 
añadido de 382.293 ptas . I .V.A. inc lu ido, se sol ic i ta a la Diputac ión 
Provinc ia l que f inanc ie a su costa ese exceso de gasto.  
2)  El Ayuntamiento apor tará la d isponib i l idad de los terrenos por la l ínea 
e léc tr ica de baja tens ión de a l imentac ión a la bomba impulsora de agua de 
la obra”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ictamen de la Comisión 
Informat iva de Obras de fecha 15 de sept iembre de 1998, cuyo tenor l i tera l 
es e l s iguiente:  
 “DICTAMEN: Por unanimidad de todos los Grupos Pol í t icos, se emit ió  
d ictamen por e l que, ref rendando la moción de la  Alcaldía,  se propone al  
Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo,  en re lac ión con las  obras de 
construcción red agua potable que se v ienen ejecutando por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l,  en los Parajes de Tahul la y Peña Sendra, en los 
s iguientes términos: 1)  Con mot ivo de la var iac ión de la ubicación de la  
acomet ida del grupo de impuls ión en la  conducc ión de agua potable 
ejecutada por la Diputac ión Provinc ial en el diseminado de las Par t idas 
Tahúl la y Sendra,  con un coste añadido de 382.293 ptas. I .V.A. inc luido, se 
sol ic i ta  a la Diputac ión Provinc ia l que f inancie a su costa ese exceso de 
gasto. 2)  El Ayuntamiento apor tará la d isponib i l idad de los terrenos por la 
l ínea e léc tr ica de baja tens ión de a l imentación a la bomba impulsora de 
agua de la obra.”  
 In tervé e l Sr.  Ruiz dient que en aquest i  a l t res punts , la democràcia 
no equival a s i lenc iar  e l debat,  fent ca l lar  a un interv inent,  s inò que permet 
re introduir  e l  debat quantes vegades vul lga l ’ in terv inent in terromput.  No 
obstant,  des it ja manifestar que e l seu Grup recolzarà aquesta moció.   
 El Alcalde repl ica: A ver quién es capaz de rechazar la pos ib i l idad 
de aumentar la subvención concedida.  



 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por  unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Con motivo de la  var iac ión de la ubicac ión de la  
acomet ida del grupo de impuls ión en la  conducc ión de agua potable 
ejecutada por la Diputac ión Provinc ial en el diseminado de las Par t idas 
Tahúl la y Sendra,  con un coste añadido de 382.293 ptas. I .V.A. inc luido, se 
sol ic i ta  a la Diputac ión Provinc ia l que f inancie a su costa ese exceso de 
gasto.  

SEGUNDO.-  El  Ayuntamiento aportará la  d isponib i l idad de los 
terrenos por la l ínea e léc tr ica de baja tens ión de a l imentac ión a la bomba 
impulsora de agua de la obra.  
 
4.  PROPUESTA ADQUISICIÓN DE TERRENOS ALUMBRAMIENTO AGUAS 
EN ZONA DE SALADARES (EL REALENGO).  
 Seguidamente se da lec tura del Acta de Comparecencia y 
autor izac ión, de fecha 7-7-98, cuyo tex to d ice así :  

ACTA DE COMPARECENCIA Y AUTORIZACIÓN 
 Siendo las  doce horas del día de la  fecha comparece ante el  Sr.  
Alcalde-Pres idente de este Ayuntamiento, as ist ido del Secretar io General 
que da fe del ac to D.  Manuel Nor tes Rodr íguez, domici l iado en C/.  Ciprés 
nº  3 de El Realengo, propietar io  de una parcela de 33.300 m², s i tuada en 
Zona de Saladares, inscr i ta en e l Registro de la Propiedad nº 3 de Elche, 
f inca número 29.468,  inscr ipc ión 2ª ,  según se just i f ica en fotocopia de 
escr i tura que se adjunta a l  presente.  
 En e l ac to e l comparec iente AUTORIZA a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante a real izar por sus técnicos los sondeos que sean 
prec isos en su f inca para invest igar  la  pos ib i l idad de encontrar  agua 
potable en su subsuelo que permita proceder a la ejecuc ión de obras de un 
pozo para complementar el abastec imiento de agua potable de Crevi l lente.  
En caso de que los sondeos d ieran resul tados negat ivos, a l comparec iente,  
Sr.  Nor tes, se le rest i tu ir ía su terrenos a su estado or ig inal y se le  abonar ía 
por  e l Ayuntamiento de Crevi l lente como compensac ión por las molest ias  
ocas ionadas.  
 Y para e l supuesto de que los sondeos a real izar d ieran un resul tado 
pos i t ivo y se a lumbrara agua potable, a l  compareciente se le  adquir ir ían 
por e l Ayuntamiento de Crevi l lente mediante escr i tura públ ica un tota l de 
200 m² de ter reno de su f inca necesar ios para ejecutar por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l las obras del pozo anter iormente d icho y por los que 
se le abonar ía la cant idad l íqu ida de SEISCIENTAS MIL PESETAS 
(600.000.-Ptas.) .  En e l presente acto se compromete e l compareciente a la  
real izac ión de la expresada venta de los 200 m² de su f inca a favor del  
Ayuntamiento de Crevi l lente. La del im itac ión exacta de los 200 m² se f i jará 
de común acuerdo una vez que se v iera e l punto exacto de alumbramiento 
de las aguas. Los gastos de escr i tura as í  como los impuestos serán de 
cuenta del Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 Además de lo anter ior  e l comparec iente tendr ía derecho, en el 
supuesto de que se a lumbrara agua potable a que se le suminist re e l agua 
de r iego necesar ia para es te específ ico uso y para la f inca anter iormente 
descr i ta ,  e l  t iempo que dure la  explotac ión del  a lumbramiento de agua.  
 Y dándose por terminado e l ac to, se redacta la presente Acta que, 
en prueba de conformidad, f i rman los presente por dupl icado ejemplar  ante 
mí el  Secretar io General,  que doy fe.”  



 A cont inuac ión se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras, de fecha 21-7-98,  cuyo contenido l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “PROPUESTA DE PAGO: Por importe de 600.000,-pesetas, a favor 
de Don Manuel Nortes  Rodríguez, por la autor izac ión de ocupac ión ter renos 
y venta parcela 200 m². en Zona de Saladares para real izac ión sondeos por  
la Exma. Diputac ión Provinc ia l para invest igar la pos ib i l idad de encontrar 
agua potable que complemente el abastecimiento de agua potable de 
Crevi l lente, toda vez que los mencionados trabajos  ya han s ido real izados 
con resul tado pos i t ivo,  por lo que procede e l cumpl imiento de las 
condic iones pactadas y que se ref lejan en e l  ac ta que se adjunta.”  
 Se da cuenta as imismo del informe emit ido por los Servic ios 
Juríd icos correspondientes a la Secc ión 1ª de la Secretaría General,  cuyas 
cons iderac iones jur ídicas son las s iguientes : 
 “Adquis ic ión por compra de parcela de 200 m² con dest ino a pozo de 
abastec imiento públ ico.  
 Antecedentes 
 A instanc ias de este Ayuntamiento, la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante real izó una prospecc ión para local izar aguas con dest ino a la  
ampl iación del  abastecimiento públ ico.  
 Para pos ib i l i tar  tal  prospecc ión se requir ió a l propietar io  de ter renos 
s itos en la zona de saladares de este término para que,  mediante 
comparecenc ia, autor izara aquel la operac ión.  En d icha comparecenc ia e l 
propietar io además de autor izar a la Excma. Diputac ión Provinc ia l a  
real izar los sondeos prec isos, se comprometía a vender a es te 
Ayuntamiento 200 m² del terreno de su f inca dentro de cuyo perímetro se 
ubicaría e l  pozo,  por  e l prec io de 600.000 ptas.  
 La del im i tac ión exacta de estos 200 m² se habr ía de f i jar  de común 
acuerdo, una vez que se v iera e l punto exacto del alumbramiento. Debe 
entenderse además, como parte del precio a sat is facer,  e l  derecho que se 
ha de reconocer  a l  propietar io a que se le  suministre del pozo e l  agua de 
r iego necesar ia para ese específ ico uso y con dest ino a la f inca de donde 
se ha de segregar  la parcela a adquir ir .  
 Real izado que fue e l sondeo y las pruebas de bombeo que 
determinan como caudal  del pozo: 34’8 m3/día. Incorporado los anál is is  
que acreditan la posib i l idad del agua, procede ahora formal izar e l  acuerdo 
que pos ib i l i te  la  compra de la parcela de 200 m² antes aludida.  
 Legis lac ión apl icable 
 
 Está const i tu ida fundamentalmente por  los  art ícu los :  
 
-  Ar t .  11 RBEL 13 jun.  86, que establece para las adquis ic iones de b ienes a 
t í tu lo oneroso e l cumplimiento de la normativa sobre contratos de las  
AA.PP. Y además, para e l caso de los inmuebles, el requis i to previo del  
informe per ic ial .  
 
-   Ar t .  23 TRRL que en su punto 1º apar tado a) declara de la competenc ia 
del Pleno la adquis ic ión de b ienes, salvo que esté atr ibu ida d icha 
competenc ia a otro órgano expresamente por la  ley.  
 
-  Por otra par te la Ley 13/95 de contratos  de las AA.PP.  ex ige,  para la 
adquis ic ión de inmuebles a t í tu los oneroso la forma de subasta o concurso,  
forma ésta no apl icable a este supuesto dado que el  informe geológico 



previo determinaba como lugar adecuado para la prospecc ión la f inca de la  
que la  parcela que se adquiere se ha de segregar .”  
 El Informe de Intervención d ice lo que seguidamente se transcr ibe: 
 “En relac ión con e l expediente que se v iene tramitando por la 
Secretaría General (Negociado de Patr imonio),  para la adquis ic ión de 
terrenos para la construcc ión de un pozo para sacar agua en f inca s ita en 
Los Saladares, por  prec io de 600.000 ptas .,  y una superf ic ie  de 200 m², por 
esta Intervenc ión se t iene a b ien emit ir  e l  s iguiente informe:  
 Que puede contraerse e l gasto con cargo a la Par t ida 434/210 del  
Presupuesto General del  presente ejerc ic io.  
 Es cuanto se t iene a b ien informar .”  
 El Dic tamen de la Comisión Informat iva de Obras de fecha 15-09-98 
d ice as í:  
 “DICTAMEN: Por unanimidad de todos los Grupos Pol í t icos, se emit ió  
d ictamen proponiendo al Pleno Munic ipal la adquis ic ión a Don Manuel 
Nor tes  Rodríguez de una parcela de 200 m², en Part ida de El  Realengo 
(zona de Saladares) ,  por prec io de SEISCIENTAS MIL PESETAS (600.000),  
en la que se han real izado sondeos por par te de la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante para a lumbramiento de aguas, que han resul tado 
pos i t ivos .”  
 Finalmente, e l informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal  en 
fecha 16-09-98, d ice lo s iguiente:  
 “ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión 
con la instanc ia presentada por  D. MANUEL NORTES RODRÍGUEZ, 
ofertando una parcela de 200 m² de su propiedad,  como parte de la f inca nº 
29.469, inscr ipc ión 2ª  que cuenta con una superf ic ie total de 33.300 m², 
s i tuada en la par t ida de Saladares (Realengo) y que para la real ización de 
sondeos para captac ión de aguas, se ha cons iderado por par te de la  
Excma. Diputac ión provinc ia l y t ras los estudios previos real izados, se 
cons idera necesar io ocupar .  
 Los terrenos se encuentra c las if icados en e l P.G.M.O. como Suelo 
No Urbanizable de Protecc ión Natura l zona de Saladares.  
 Conforme a lo establecido en los arts .  165 y s iguientes de las 
Normas Urbanís t icas del P.G.M.O., estos suelos  son suscept ib les  de 
protección por sus valores natura les y agríco las , pudiendo ser dest inados a 
usos agropecuar ios y foresta les, donde podrán constru irse edif icac iones e 
insta lac iones v inculadas los c i tados usos,  mediante autor izac ión previa por  
la Consel ler ía competente en mater ia de ordenac ión del terr i tor io y 
urbanismo.  
 El va lor  de mercado de la parcela se es t ima, en func ión de los 
prec ios a lcanzados por los terrenos en la zona y teniendo en cuenta las 
caracterís t icas  par t icu lares de su s ituac ión y cal i f icac ión así  como su 
aprovechamiento de 300 Ptas. /m². 
 Dada la cal i f icac ión de los terrenos y sus condic ionantes 
urbanís t icos, e l va lor  a cons iderar atendiendo únicamente e l agríco la, sería 
de 60.000 ptas .,  no obstante y debido a sus expectat ivas en cuanto a la 
pos ib i l idad de captac ión de aguas, as í como a la pérd ida de valor que 
supone la segregac ión de la parcela a expropiar de la f inca matr iz,  se 
cons idera que podría ser aceptable la cant idad de SEISCIENTAS MIL 
PESETAS.”   
 En el  expediente se incorporan a l  informe técnico un p lano de 
s ituac ión del pozo de El Realengo,  un p lano de emplazamiento y un plano 
de parcela.  



 E l propietar io afec tado incorpora cert i f icac ión l i teral de su 
propiedad, expedida por e l Registrador ,  sobre ú lt ima inscr ipc ión, l iber tad 
de cargas y gravámenes de la f inca nº 29.468, inscr ipc ión 1ª en cuanto a 
descr ipc ión de la f inca e inscr ipc ión 2ª,  a l  fol io 166 del l ibro 393 de 
Crevi l lente.  
 As imismo se incorpora hoja de cobertura de la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante,  Área de Fomento y Agua, con plano de ubicac ión del 
Pozo, sobre referenc ia car tográf ica.  
 Tras lo expuesto, y por unanimidad de todos los miembros as is tentes 
a la presente ses ión, que a su vez const i tuye mayor ía absoluta legal  
suf ic iente para la adopc ión del presente acuerdo, esta Corporac ión 
Munic ipal  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Adquir ir  por compra a D. Manuel Nortes Rodr íguez y a 
su esposa Dª Franc isca Garc ía Franco una parcela de 200 m² ubicada en la 
f inca, de forma rec tangular,  en cuyo inter ior  exis te un sondeo efectuado 
por  la Excma. Diputac ión Provincia l.  D icha parcela se ha de segregar de la  
f inca registra l nº 29.468.  
 El prec io de compra es de 600.000 ptas .,  asumiendo este 
Ayuntamiento además la obl igac ión de suministrar  e l agua de r iego 
necesar ia para este específ ico uso con dest ino a la f inca regis tra l  
mencionada. En d icho precio se inc luye, además de la compra, e l 
establec imiento de la  serv idumbre de acueducto para dar sa l ida a las 
aguas a l abastec imiento públ ico y de paso de energía e léc tr ica para poner 
en func ionamiento e l pozo.  
 SEGUNDO.-  Autor izar  y d isponer e l gasto con cargo a la par t ida 
presupuestar ia correspondiente y facul tar  al Sr.  Alcalde para que en 
nombre de la corporac ión concurra a la  formal izac ión de la  escr i tura 
públ ica de compraventa,  s iendo los  gastos  a cargo de este Ayuntamiento.  
 
5.  FORMALIZACIÓN COMPRA TERRENOS ZONA VERDE HUERTO CHAPÍ.  
 Se da cuenta de la  avenencia en e l prec io a lcanzada con la 
propiedad para la adquis ic ión de la zona verde previs ta en e l PGMO y cuya 
descr ipc ión según la Of ic ina Técnica Munic ipal es la s iguiente: Parcela de 
3.999 m², que l inda a l  Norte  con  José Ignac io y Franc isco Gui l lermo Mas 
Ruiz;   Sur,  con Rambla; Este,  con Rambla y Oeste, con Juan Antonio 
Pérez-Adsuar Candela ,  Cine Chapí,  José Ignac io y Francisco Gui l lermo 
Mas Ruiz. Plano con la del im itación de los terrenos obra en e l expediente 
f i rmado por la propiedad y los representantes munic ipales.  Dicho acuerdo 
está recogido en e l  ac ta de comparecenc ia de fecha 11.09.98 que  
as imismo obra en e l expediente. La adquis ic ión de d icha zona verde es 
necesar ia para completar la urbanizac ión de la  c i tada área.  El prec io ha 
quedado f i jado en la cant idad de VEINTIDOS MILLONES CIENTO 
VEINTISEIS MIL PESETAS (22.126.000.-ptas). ,  para la  Caja de Ahorros  de 
Murcia (18.500.000 pesetas más e l 19,6 por c iento de incremento del IPC 
desde 8.2.93 a 31.5.98) y ONCE MILLONES SESENTA Y TRES MIL 
PESETAS (11.063.000.-Ptas.)  para Doña Adelaida Mas  Mas y otros  
(9.250.000.-pesetas más el  19,6 por  c iento de incremento del  IPC desde 
8.2.93 a 31.5.98). .-Ptas.  ta l  como consta en e l expediente. Los terrenos se 
corresponden con las  f incas registra les 17.388, 9.551, 9.552  y 2.965  y 
per tenecen a la Caja de Ahorros de Murc ia,  y a los consortes  Dª  Adela ida 
Mas Mas y D. Ramón Saenz Sopranis ,  con carácter presunt ivamente 
gananc ia l ;  Dª Carmen Mas Mas, con carácter  presunt ivamente pr ivat ivo; 
los consortes D.Si lv io  Mas Mas  y Dª Mar ibel  Mateu Macia l,  con carácter 



presunt ivamente gananc ia l ;  los consortes D.Eugenio Mas Mas y Dª Dolores 
García  Mar tínez,con carácter presunt ivamente gananc ia l y Dª Rosa Mas 
Mas, con carácter presunt ivamente pr ivat ivo, en la forma que se descr ibe 
en la Cert i f icac ión del Regis tro de la Propiedad nº3 de Elche de fecha 
6.8.98   Dichos terrenos se encuentran cal i f icados en e l Plan General de 
Crevi l lente como Sis tema General de Zonas Verdes y Espac ios L ibres.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar e l contenido del acta de comparecenc ia de 
fecha 11.09.98 en todos sus términos, que establecía e l prec io de  
adquis ic ión de la zona verde descr i ta “ut supra” y a lcanzado por mutuo 
acuerdo en la cant idad tota l de VEINTIDOS MILLONES CIENTO 
VEINTISEIS MIL PESETAS (22.126.000.-ptas). ,  para la  Caja de Ahorros  de 
Murcia (18.500.000 pesetas más e l 19,6 por c iento de incremento del IPC 
desde 8.2.93 a 31.5.98) y ONCE MILLONES SESENTA Y TRES MIL 
PESETAS (11.063.000.-Ptas.)  para Doña Adelaida Mas  Mas y otros  
(9.250.000.-pesetas más el  19,6 por  c iento de incremento del  IPC desde 
8.2.93 a 31.5.98).  
 SEGUNDO.- Proceder  a la compensación  de los expedientes de 
p lusvalía  nº91.01.72 por un impor te de 1.960.595.-Ptas. ;  expediente nº  
91.02.73 por  un importe de 1.065.726.-Ptas. y expediente nº 576/90 por un 
impor te de 99.690.-Ptas.  con cargo a la cant idad a abonar a Caja Murcia.  
 TERCERO.-  Facul tar  a l Alca lde-Pres idente para que en nombre y 
representac ión del Ayuntamiento proceda al  abono y suscr iba las  actas de 
pago y ocupac ión así como para la  f i rma de cuantos documentos sean 
necesar ios  para la  inscr ipc ión de la zona verde en e l  Regis tro de la  
Propiedad.  
 CUARTO.- Efec tuar e l pago con cargo a la par t ida 422/60008 
(1.207.299.-pesetas) y Obl .  y  3677/1997 (31.981.701 pesetas) del 
Presupuesto General de 1998.  
 QUINTO.- Not i f íquese esta resoluc ión a todos los propietar ios, a los 
Servic ios Económicos Munic ipales y a la Of ic ina Técnica Munic ipal a los 
efectos  oportunos.  
 
6.  BASES ESPECÍFICAS VARIAS PLAZAS VACANTES: 
 a)  1 AUXILIAR DE ADMÓN. GENERAL.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión conjunta de Mesa 
de Negoc iac ión del Personal Munic ipal  y la Informat iva de Régimen Inter ior  
de fecha 16.09.98, por e l que se proponen las Bases Específ icas para la 
provis ión de una plaza vacante de Aux i l iar  Administrat ivo de Administrac ión 
General,  mediante concurso-opos ic ión l ibre,  y cuyo tenor l i tera l es el  
s iguiente:  
 “DICTAMEN: Tras examinar e l contenido del  texto de las  Bases 
Específ icas para la provis ión de las p lazas vacantes en la p lant i l la de 
personal  munic ipal que seguidamente se indican:  
 1.-  Un aux i l iar  de Admón. Gral .  
 2.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l .  
 3.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Base.  
 4.-  Un Arqueólogo-Director de Museos.  
 5.-  Un Pedagogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 6.-  Un Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 7.-  Un Ps icólogo del Equipo Base.  



 Se propone al Ayuntamiento en Pleno la aprobac ión de las mismas, 
con la mat izac ión exclusiva, para las de la p laza de Aux i l iar  de Admón. 
Gral. ,  de l s iguiente texto: “BASE 6ª :  Comienzo y desarro l lo de las pruebas.-  
… Cuando se produzca acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día,  
e l Tr ibunal  podrá proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l 
s iguiente o cualquier otro poster ior ,  a f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión 
del opos i tor .” ,  t ras manifes tarse los representantes de las Comisiones en 
los s iguientes términos: 
 Grupos Pol í t icos:  
 P.P. a favor .  
 EU/EV.-  A favor .  
 PSOE.-  Ausente.  
 Representantes de los  Trabajadores:  
 GI.-  A favor .  
 UGT.-  A favor .  
 CC.OO.-  Ausente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedan aprobadas las bases específ icas para la  
provis ión en propiedad por e l s is tema de concurso-opos ic ión l ibre de una 
p laza vacante de Aux i l iar  Administrat ivo de Adminis trac ión General de la  
p lant i l la de func ionar ios v igente, publ icada en la Oferta de Empleo Públ ico 
del  presente ejerc ic io,  cuya p laza está c las if icada en la Escala de 
Administrac ión General y subescala Aux i l iar ,  adscr i ta a l puesto de trabajo 
número 14 de la re lación indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto 
v igente, dentro del  Área A de Secretaría General.  
 SEGUNDO.- La selecc ión de los  aspirantes  se real izará mediante e l 
procedimiento de concurso-opos ic ión l ibre, cuyas bases se t ranscr iben 
como anexo a l presente acuerdo y con las sugerenc ias de rec t i f icac ión 
mencionadas más arr iba.  
 TERCERO.- Queda aprobada la convocator ia de este procedimiento 
selec t ivo en los  términos expuestos.  
 CUARTO.- Se expondrán públ icamente estas bases en e l Tablón de 
Anunc ios Munic ipal ,  con inserc ión de su tex to íntegro en e l BOP, referenc ia 
abreviada de d icha publ icac ión en e l DOGV. Una vez publ icadas las bases 
en d ichos per iódicos of ic iales se publ icarán extrac to de la convocator ia en 
e l BOE, a efectos de cómputo de p lazos de presentac ión de instancias . 
As imismo, se publ icará en e l BOP la l is ta provis ional de admit idos y 
exc lu idos, y en su caso, la l is ta def in i t iva con designación de Tr ibunal ,   
f i jac ión de fecha, hora y lugar de celebrac ión, así como sor teo en el orden 
de valorac ión de mér itos.  
ANEXO: 
BASES ESPECÍFICAS PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE 
AUXILIAR DE ADMÓN. GENERAL, DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
VIGENTE, DEL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE. 
 
 BASE 1ª .-  PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA.-  
 
 Con respeto máximo de los pr incip ios const i tuc ionales de igualdad, 
mérito y capac idad, así como el de publ ic idad y de conformidad con lo 
d ispuesto en los arts .  91 y 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  ar t .  169 del 
T .R.R.L. (R.D.L. 781/1986, de 18 de abr i l ) ,  re lat ivo a func ionar ios de 
ADMINISTRACIÓN GENERAL. Y tras la publ icac ión de anunc io de oferta de 



empleo públ ico en BOE nº 53, de fecha 3-03-98, se convoca concurso-
opos ic ión, con turno de ACCESO LIBRE, para cubr ir  1 p laza de Auxi l iar .  
Dicha p laza pertenece a la escala de Adminis trac ión General ,  subescala 
Auxi l iar .  Está dotada con los  emolumentos correspondientes a l  Grupo D 
según establece e l ar t .  25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con un n ive l 
de complemento de dest ino 16 y demás ret r ibuc iones complementar ias que 
la Corporac ión t iene as ignado al correspondiente puesto de trabajo, de 
conformidad con la leg is lac ión v igente. En pr inc ip io, está prevista su 
adscr ipc ión a l puesto de trabajo número 14 de la re lac ión indiv idual izada 
que se incorpora a l presupuesto vigente, dentro del Área A, de Secretaría 
General,  con categoría de Jefatura de Unidad de la OIR,  con funciones de 
unidad de Grupo. El lo s in per ju ic io de poster ior  cambio de adscr ipción a 
puestos s imilares dentro del Area o desempeño de suplenc ias . La provis ión 
de esta p laza se real izará mediante convocator ia ,  en los s iguientes turnos 
y porcentajes: Para turno de acceso l ibre se reserva e l 100% de las plazas 
convocadas. En caso de que e l aspirante selecc ionado tenga un n ive l de 
C.D.  super ior ,  se le respetará.  
 
 BASE 2ª:  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES . -  
 
 A.-  Requis itos Generales : Son los previs tos en la Base 3ª de las 
bases generales v igentes de este Ayuntamiento.  
 
 B.-  Requis i tos  Adic ionales  específ icos  para Aux i l iares  de 
Administrac ión General:  Para ser  admit idos a la  real izac ión de pruebas 
selec t ivas, los aspirantes deberán reunir  los requis i tos que se indican en 
las Bases Generales v igentes y estar en poses ión del t í tu lo de Graduado 
Escolar  o t i tu lac ión equivalente.  
 
 BASE 3ª:  PRESENTACIÓN DE REQUISITOS. DERECHOS DE 
EXAMEN.-  
 
 Se regirá por la base 4ª de las Bases Generales v igentes, en lo que 
respecta a sol ic i tudes,  resguardos,  jus t i f icantes y documentac ión a 
presentar por los aspirantes. En lo re lat ivo a órgano a quien se d ir igen las 
sol ic i tudes, p lazo, lugar ,  derechos de examen y pago,  se apl icará lo 
establec ido en dicha Base General ,  en sus apar tados 4.2. ,  4 .3.,  4 .4.,  4.5. y 
4.6.  
 
 BASE 4ª:  ADMISIÓN DE ASPIRANTES . -  
 
 E l contenido de esta base se r ige por  lo d ispuesto en la Base 5ª  de 
las Bases Generales v igentes, espec ia lmente en lo re lat ivo a la 
s imul taneidad de resoluc iones sobre l is ta provis ional y def in i t iva, en e l 
caso de que no se presenten rec lamaciones a la l is ta provis ional.  
 
 BASE 5ª:  TRIBUNALES CALIFICADORES . -  
 
 E l contenido de esta Base se regirá por la Sexta, de las Bases 
Generales v igentes. Con las  s iguientes  modi f icac iones puntuales:  
 
 En e l apar tado 6.1. Composic ión:  
 



 *  El  Secretar io actuará con voz y voto.  
 * Respecto a Vocales del  Tr ibunal :  El func ionar io que ocupe la 
d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  espec ia l idad, s iempre que sea 
de igual o super ior  categor ía que la p laza convocada. No obstante, e l  
Alca lde podrá designar en su lugar un técnico super ior  o experto, que 
per tenezca a cualquiera de las  Administraciones Públ icas adscr i tas a la 
Comunidad Autónoma Valenc iana.  
 * El resto de vocales componentes, s igue igual que en la Base 6ª de 
las Generales.  
 
 En el  apartado 6.5.2.  de las  Generales , el  Secretar io  tendrá voz y 
voto.  
 
 BASE 6ª:  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS . -  
 
 Esta base se r ige por  lo establec ido en la Base General 7ª v igente, 
sa lvo lo establec ido en la Base 7.2. ,  que se ref iere a los p lazos entre 
ejerc ic ios,  cuyos p lazos podrán ser reducidos por  e l  Tr ibunal,  dentro de 
l ím ites prudentes y oídos los aspirantes , s iendo posib le e l desarro l lo de 
var ios ejerc ic ios en la misma fecha, o a l  día inmediato s iguiente, s i  e l  
Tr ibunal aprec ia que en esta dec is ión no se provoca un desarro l lo abus ivo 
n i exces ivo para e l esfuerzo del opos i tor .  En todo caso, no se podrá 
desarro l lar  en una misma jornada pruebas que superen un tota l de seis  
horas, contados los t iempos para evaluac ión por e l t r ibunal .  Se respetará e l 
derecho al  uso a lternat ivo de idiomas, dado e l bi l ingüismo of ic ia l ,  así  como 
el secreto en la ident idad de aspirantes  en los ejerc ic ios escr i tos.  Para 
salvaguardar e l secreto de los  ejerc ic ios escr i tos , se adoptarán las 
s iguientes medidas: Los opos i tores usarán solamente bol ígrafo azul .  No 
f irmarán n i harán señales ident i f icat ivas de n ingún t ipo en sus escr i tos,  
sa lvo en la pestaña super ior  del papel  ident i f icat ivo, que cortarán e 
introduc irán en un sobre cerrado.  El res to del fo l io s in pestaña se dejará en 
b lanco y se unirá a los fol ios del ejerc ic io desarro l lado,  tapando con papel  
adhes ivo opaco e l número ident i f icat ivo que l leva en su parte super ior .  Al  
f ina l izar cada ejerc ic io,  e l  sobre, e l res to del fol io ident i f icat ivo y la prueba 
desarro l lada por cada opos itor ,  formarán un sólo b loque, grapados. Serán 
exc lu idos los  ejerc ic ios que no cumplan todos estos requis i tos . F inalmente,  
los ejerc ic ios serán valorados en secreto, arb i trando entonces e l Tr ibunal  
señales ident i f icat ivas de cada trabajo.  La lectura de los  ejerc ic ios , la  
real izarán aquel los  miembros del Tr ibunal que garant icen e l 
desconoc imiento de la  cal igraf ía de los aspirantes. Valorado cada ejerc ic io,  
se destapan los números ident i f icat ivos, se abren los sobres que l levan e l 
m ismo número y las  señas de ident idad personal .  Cuando se produzca 
acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día, e l Tr ibunal podrá 
proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l s iguiente o cualquier  
otro poster ior ,  a  f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión del opos i tor  
 
 BASE 7ª:  SISTEMA SELECTIVO. FASES. PUNTUACIONES. 
CALIFICACIONES.-  
 
 E l s is tema de selecc ión de candidatos es el Concurso-opos ic ión. Los 
aspirantes selecc ionados ingresarán d irectamente en la func ión públ ica,  s in 
neces idad de período de práct icas o curso selec t ivo. Las fases del 
procedimiento son dos: I . -  Concurso.  I I . -  Opos ic ión.  



 
I . -  FASE DE CONCURSO.-  
 
 1.-  Servic ios prestados o ant igüedad en las d iversas 
Administrac iones Públ icas.  Se apl ican los  cr i ter ios de la Base 9.2.1. ,  sa lvo 
las puntuaciones por año y f racción de año, que son: 1)  Servic ios en e l 
m ismo grupo: a 0 '60 por año completo y a 0'05 puntos, por f racción o mes. 
2)  Servic ios en grupos infer iores: a 0'30 por año completo y a 0'03, por 
f racción o mes.  
 
 2.-  T í tu los y dip lomas. Cr i ter ios: Base General 9.2.2. Puntuac ión 
máxima: 1 punto.  
 
 3.-  Conoc imientos de valenc iano.  La puntuación máxima y los 
cr i ter ios:  Base General 9.2.3.  
 
 4.-  Exper ienc ia: La puntuación máxima y los  cr i ter ios: Base General 
9.2.4. De conformidad con la sugerenc ia de la Mesa Negoc iadora, en los  
méritos por exper iencia no se puntuarán los cert i f icados acredi tat ivos 
presentados, s ino las func iones,  comet idos o tareas que e l Tr ibunal est ime 
como méritos puntuables, en evi tación de pos ib les picarescas tendentes a 
obtener puntuac iones por cada cer t i f icado, independientemente de los  
méritos acredi tat ivos.  La valorac ión tota l  de este apartado no podrá 
exceder de seis puntos. 
 
 5.-  Cursos: La puntuac ión máxima y los cr i ter ios: Base General 
9.2.5.  
 
 6.-  Otros mér itos: La puntuac ión máxima y los cr i ter ios : Base 
General 9.2.6.  
 
 La cal i f icac ión f ina l  de esta fase será la suma de todas las  
puntuac iones obtenidas. Esta cal i f icac ión sólo será computable en aquel los 
aspirantes que superen la fase de opos ic ión.  
 
I I . -  FASE DE OPOSICIÓN.-  
 
 Los ejerc ic ios selec t ivos de esta fase serán los s iguientes:  
 
 Ejerc ic io Pr imero: El im inator io y obl igator io .-  
 
  Cons ist irá en la real izac ión de una prueba de conoc imientos 
refer ida a los contenidos del programa, Grupo de mater ias  comunes que 
f iguran en e l temario del Anexo de estas BASES, a través de un 
cuest ionar io de 50 preguntas, con una durac ión mínima de 45 minutos, a 
determinar por e l t r ibunal.  Dicha prueba adoptará la forma de test con 
cuatro respuestas a l ternat ivas, s iendo sólo una de e l las cor recta. El 
Tr ibunal of recerá a los opos itores en sobres cerrados, t res  pruebas 
d iferentes de Test ,  para que escojan al  azar  un sobre, cuyo tes t const i tu irá 
e l objeto de es te pr imer ejerc ic io.  
 
 Ejerc ic io Segundo: Obl igator io y no e l im inator io .-  
 



  Cons ist irá en la va lorac ión por e l  t r ibunal de los 
conoc imientos de valenc iano de los aspirantes , re lac ionados con las 
func iones propias del  puesto convocado y de acuerdo con la normat iva 
sobre e l uso del va lenc iano de la General i tat  Valenc iana. Las pruebas 
podrán ser ora les  o por escr i to ,  de lec tura y/o de traducc ión del  va lenc iano 
a l caste l lano o v iceversa.  
 
 Ejerc ic io Tercero:  Obligator io  y e l im inator io .-  
 
  Cons ist irá en e l desarrol lo por escr i to,  durante un t iempo 
mínimo de una hora y máximo de dos a determinar por e l t r ibunal,  de dos 
temas e legidos por el  Opos itor  de entre t res extraídos a l azar del Temario 
de mater ias  específ icas que cor responda a la  especia l idad,  que f iguran en 
e l grupo B del temario que f igura en el  Anexo de estas Bases.  
 
 Ejerc ic io Cuar to:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
   
  Constará de dos partes , que se real izarán en una única 
ses ión:  
 
 A.-  Mecanograf ía:  
 
  Cons ist irá en copiar a máquina, a una veloc idad mínima de 
250 pulsac iones por minuto, durante d iez minutos, un tex to que se faci l i tará 
a los aspirantes, va lorándose e l número de pulsac iones netas, as í  como su 
correcta ejecuc ión.  
 A efec tos  de puntuac ión, 280 pulsac iones,  s i  se ut i l i zan máquinas 
e léc tr icas, equivaldrán a 250 pulsac iones en máquina manual.  
 Para la práct ica de este ejerc ic io,  los opos i tores deberán 
presentarse con máquina de escr ib ir ,  manual o e léc tr ica, según la opc ión 
manifes tada en la sol ic i tud.  
 No se admit irá la ut i l ización de memoria en las máquinas que las 
posean. No se autor izarán máquinas provistas de c intas correctoras. Serán 
e l im inados aquel los  opos i tores  que incumplan estas condic iones.  
 Se cal i f icará la ve loc idad desarro l lada, la l impieza y exact i tud de lo 
copiado y la correcc ión que presente e l escr i to .  
 La penal izac ión por cada error o fa l ta  mecanográf ica será de 5 
pulsac iones, las cuales se res tarán del to ta l de pulsac iones brutas que 
contenga e l escr i to.  
 Para superar este ejerc ic io será necesar io,  además no haber  
cometido un porcentaje de errores o fa l tas super ior  a l 4% del número de 
pulsac iones brutas tota les  que contenga e l e jerc ic io.  
 Esta par te de mecanograf ía tendrá una valorac ión no super ior  al 40% 
de la  puntuac ión tota l del  ejerc ic io 4º .  
 
 B.-  Informát ica:  
 
 Cons ist irá en resolver un ejerc ic io práct ico d ir ig ido a aprec iar  la 
capac idad de los aspirantes para la compos ic ión, modif icac ión y corrección 
de documentos y, la compos ic ión de un modelo de hoja de cálculo. Esta  
prueba se basará en las técnicas bás icas (copiar,  pegar,  inser tar ,  
formatear…) del t ratamiento de textos y la  hoja de cálculo como 
herramientas of imát icas que permiten e l t ratamiento automat izado de la 



información (W ORD DE MICROSOFT VERSIÓN 7.0 PARA W INDOW S 95) y 
la generación de modelos de hojas de cálculo y s imulac ión (EXCEL DE 
MICROSFT VERSIÓN 7.0 PARA W INDOW S 95) .  
 El t iempo para la real ización de este ejerc ic io se establecerá por  e l  
Tr ibunal y se dará a conocer a los aspirantes inmediatamente antes de la 
real izac ión de la prueba. La prueba se real izará con los ordenadores del  
Ayuntamiento,  ins ta lados en Of ic inas Generales .  
 Esta par te del ejerc ic io 4º tendrá una valorac ión no super ior  a l 60% 
de la  puntuac ión tota l del  c i tado ejerc ic io.  
  
 Las valoraciones de ambas partes , la  mecanográf ica y la informát ica,  
serán acumulat ivas. Y la puntuación tota l  del ejerc ic io deberá a lcanzar 
c inco puntos como mínimo. Los aspirantes  que no logren d icha puntuac ión 
mínima, será e l im inados.  
 
 Cal i f icac ión de los  ejerc ic ios  de la  fase de Opos ic ión.-  
 
 El pr imer ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos. Las 
respuestas acertadas se puntuarán a razón de 0'20.  
 
 Las contestac iones erróneas se valorarán negat ivamente con una 
penal izac ión equivalente a un terc io del  va lor  de cada contestac ión 
correcta, o sea, a razón de 0'066. Las preguntas en b lanco, no se 
cal i f icarán.  
 
 El segundo ejerc ic io se cal i f icará de cero a tres puntos, no teniendo 
carácter e l im inator io .  
 
 La puntuac ión g lobal del tercer ejerc ic io será como máximo de d iez 
puntos, s iendo necesar io obtener  como mínimo 5 puntos para superar la.  
 
 En este ejerc ic io e l t r ibunal aprec iará fundamentalmente la  
capac idad y formac ión general ,  la precis ión y r igor en la expos ic ión y la 
c lar idad de ideas.  
 
 El cuarto ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos, s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos.  
 
 Los miembros del Tr ibunal emit irán sus cal i f icac iones en papeleta 
secreta. La cal i f icación de cada ejerc ic io será e l resul tado de la media 
ar i tmét ica de los puntos otorgados por todos los miembros, sa lvando la 
norma sobre puntuac iones máxima y mínima que establecen las bases 
generales . La cal i f icación o exc lus ión de pruebas, puede obtenerse por  
unanimidad, s in neces idad de votar  por  papeleta.  
 
 A cont inuac ión se conf igurarán las re lac iones correspondientes.  En 
e l las f igurarán únicamente los  aspirantes  que hayan superado todos los 
ejerc ic ios e l im inator ios. Estas re lac iones se ordenarán por puntuac ión de 
mayor  a menor.  
 



 En caso de empate entre aspirantes inclu idos en cada re lación,  e l 
orden se es tablecerá atendiendo a lo dispuesto en la base 9.4.5. de las 
bases generales,  que establece:  
 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión,  en favor de quien tenga mejor  
puntuac ión en la oposic ión.  
 
 b)  Si aún cont inuara e l empate, se propondrá a l aspirante de mayor  
edad.  
 
 La puntuación f ina l de la  fase de opos ic ión, s iendo el  s istema 
selec t ivo e l  de concurso-opos ic ión,  se obtendrá sumando las puntuac iones 
de todos los ejerc ic ios a los resul tados obtenidos por los aspirantes en la 
fase de Concurso.  
 
 Sólo serán computados en la  fase de concurso, los  méri tos  de 
aquel los aspirantes que hayan superado la fase de opos ic ión de las p lazas 
convocadas, cuyo temario respect ivo f igura en ANEXO a las presentes 
Bases Específ icas.  
 
 BASE 8ª:  PUBLICIDAD DE CALIFICACIONES, LISTAS Y 
PROPUESTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 
NOMBRAMIENTOS Y TOMAS DE POSESIÓN.-  
 
 
 E l contenido de esta Base se r ige por lo previsto en las bases diez,  
once, doce, trece,  catorce y quince de las Bases Generales .  
 
 BASE 9ª:  SUPLETORIEDAD DE LAS BASES GENERALES.-  
 
 En todo lo  que no está previsto en estas  bases específ icas , se 
estará a lo que d isponen las bases generales aprobadas por e l 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17-07-97 y publ icadas en el  DOGV nº 
3.072 y BOP nº 174,  modif icando puntualmente las Bases Generales  de la 
General i tat  Valenc iana, que se publ icaron en e l DOGV nº 1926, de 17-12-
92, y en e l  BOP de Al icante,  de 18-01-1993, nº  13.  
 
 BASE 10ª:  IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.-  
  
 1.  Contra las presentes bases específ icas ,  que ponen f in a la vía 
administrat iva, podrá in terponerse en e l p lazo de dos meses, recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con el ar t .  58 de la Ley Reguladora 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 
 2.  Estas bases específ icas se encuentran a d ispos ic ión de los 
interesados en las dependenc ias  munic ipales, horar io de of ic ina,  de 8 a 
14 '30.  
 
ANEXO: PROGRAM A AUXILIARES, EN LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 
A.-  MATERIAS COMUNES.-  
 



 Tema 1.-  La Const i tuc ión Española de 1978. Estructura y pr incip ios  
fundamentales , derechos y deberes. La Corona. Las Cor tes Generales.  El  
poder jud ic ial .  El poder ejecut ivo:  Gobierno y Administrac ión públ ica. El  
Tr ibunal Const i tuc ional y la reforma de la Const i tuc ión. Organizac ión 
terr i tor ia l  del Estado.  
 
 Tema 2.-  Organización de la Administrac ión del Estado.  
Organizac ión centra l .  Organizac ión per i fér ica. El Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenc iana. La Adminis trac ión de la General i tat  Valenc iana: 
pr inc ip ios  generales y organización. Competenc ias , espec ial  referenc ia a l 
régimen local.  Las Cortes. El pres idente de la General i tat .  El  Gobierno 
Valenc iano o Consel l .  
 
 Tema 3.-  El  régimen local español:  evoluc ión h is tór ica.  La 
Administrac ión local en la Const i tuc ión de 1978. El pr incip io de autonomía, 
su s ignif icado y a lcance. Régimen jur íd ico: espec ia l referenc ia la Ley 
7/1985,  de 2 de abr i l ,  Reguladora de las  Bases de Régimen Local .  
 
 Tema 4.-  Las ent idades locales:  c lases y potestades. El munic ip io: 
organizac ión y competenc ias . La provinc ia:  organizac ión y competencias .  
Las mancomunidades y otras ent idades locales . Regímenes especiales de 
func ionamiento de las ent idades locales:  e l concejo abierto.  El  mapa de 
ent idades locales de la Comunidad Valenc iana: la t ipo logía munic ipal .  
 
 Tema 5.-  El munic ip io. El término munic ipal.  La poblac ión.  El 
empadronamiento. La potestad de auto-organizac ión de las ent idades 
locales. El reglamento orgánico munic ipal .  Órganos necesar ios y 
complementar ios. Régimen de func ionamiento de los órganos de gobierno 
del munic ip io. Régimen de sesiones y de votación. Información y 
par t ic ipac ión c iudadana. El Estatuto de los Miembros de las Corporac iones 
Locales.  
 
 Tema 6.-  La sumisión de la Administ rac ión a l derecho.  El  
ordenamiento jur íd ico-administrat ivo.  Fuentes.  El  reglamento: concepto,  
natura leza y c lases.  Límites  de la potestad reglamentar ia.  El ac to 
administrat ivo:  concepto,  e lementos y c lases.  Val idez y ef icacia. Si lenc io 
administrat ivo:  ejecuc ión de los  ac tos administrat ivos, según Ley 30/92.  
 
 Tema 7.-  El procedimiento administrat ivo: concepto. La ley 30/1992,  
de 26 de noviembre, de Régimen Juríd ico de las Administrac iones Públ icas 
y del Procedimiento Administrat ivo Común. Los sujetos . Las fases del 
procedimiento administrat ivo.  Procedimientos espec ia les.  Recursos 
administrat ivos.  Revis ión de of ic io.  Jur isd icc ión contenc ioso-administrat iva: 
concepto.  
 
 Tema 8.-  Potestad reglamentar ia.  Las ordenanzas munic ipales:  
concepto y c lases. Procedimiento de aprobac ión.  Los bandos de Alcaldía. 
La publ icación de las normas locales . Límites de la potes tad reglamentar ia 
local .  
 
 Tema 9.-  In tervenc ión de los entes locales en la act iv idad de los  
par t icu lares.  Las l icenc ias . La potestad sanc ionadora y e l procedimiento 



sanc ionador.  Las subvenc iones. El procedimiento urbaníst ico.  Clases de 
suelo.  
 
 Tema 10.-  Contratac ión adminis trat iva: leg is lac ión vigente.  
Pr incip ios generales  de la contratac ión administrat iva local .  Régimen 
jur íd ico de los b ienes de dominio públ ico y de los bienes patr imonia les . 
Servic ios  públ icos locales : formas de gest ión del  planeamiento urbaníst ico.  
 
 Tema 11.-  Régimen jur íd ico del personal a l serv ic io de la  
Administrac ión Local.  Oferta públ ica. Selección. Los func ionar ios de las 
ent idades locales.  Derechos y deberes de los func ionar ios de 
Administrac ión local .  Retr ibuc iones: Acuerdo Económico-Soc ia l de 
Crevi l lente. La Segur idad Soc ia l.  Régimen d iscip l inar io.  Personal  labora l ,  
inter ino y eventual.  
 
 Tema 12.-  Hacienda públ ica: pr inc ip ios const i tuc ionales. Recursos: 
c lases y elementos.  Gest ión. Recaudación e inspección de tr ibutos.  
Órganos de la Administrac ión tr ibutar ia del Estado y de la General i tat  
Valenc iana.  
 
 Tema 13.-  Recursos de las hac iendas locales: enumerac ión y 
concepto. Pr inc ipios  generales . Impos ic ión y ordenac ión de tr ibutos 
locales.  Ordenanzas f iscales : contenido y aprobac ión.  
 
 Tema 14.-  El presupuesto munic ipal :  contenido, aprobación. 
Ejecuc ión y l iqu idación.  Modif icac iones de crédi to.  
 
 Tema 15.-  El  ordenamiento comuni tar io:  función y carácter .  Tratados 
y derechos der ivados. Derecho comuni tar io y derecho de los países 
miembros. Derecho comunitar io y comunidades autónomas. Or igen,  
evoluc ión e ins t i tuc iones de las  comunidades europeas.  Espec ia l  referenc ia 
a l Acta Única Europea y e l  Tratado de Maastr icht .  
 
B.-  MATERIAS ESPECÍFICAS.-  
 
 Tema 16.-  La comunicac ión humana: e l lenguaje. Diferenc ias entre 
información y comunicac ión.  T ipos de comunicación.  
 
 Tema 17.-  Func iones propias de la subescala de Aux i l iares de 
Administrac ión General.  Atenc ión a l públ ico: acogida e información a l 
administrado. Servic ios de información administrat iva.  
 
 Tema 18.-  Ley de uso y enseñanza del va lenciano.  
 
 Tema 19.-  Registro general de documentos. Reglamento Munic ipal 
de la  O.I .R.  
 
 Tema 20.-  Reglamento Munic ipal de Part ic ipac ión Ciudadana y sus 
concordanc ias con la leg is lac ión local.  
 
 Tema 21.-  Reglamento Munic ipal de Protecc ión de los espacios 
públ icos y convivenc ia c iudadana.  
 



 Tema 22.-  Normat iva urbaníst ica munic ipal del v igente PGMO de 
Crevi l lente.  
 
 Tema 23.-  Concepto de archivo. Func iones del archivo. Clases de 
archivo. Espec ia l cons iderac ión del archivo de gest ión. Cr i ter ios de 
ordenación del  archivo. 
 
 Tema 24.-  Concepto de informática. Los ordenadores:  Concepto y 
c lasif icac ión.  Arquitectura de los ordenadores. La Unidad Central  de 
Proceso. Dispos it ivos de entrada y sal ida.  
 
 Tema 25.-  Representac ión de la informac ión: La codif icac ión.  El 
código b inar io.  Medidas de la  información:  e l b i t ,  e l  byte y sus múlt ip los.  
Almacenamiento de la información: f ichero, registros,  campos.  T ipos de 
f icheros. Operac iones con f icheros. Organizac ión de f icheros. Dispos i t ivos 
de almacenamiento. F icheros en d iscos:  Director ios.  
 
 Tema 26.-  El s is tema lógico ( "sof tware") .  La programación.  
Programas del s is tema: El  s is tema operat ivo. Programas de apl icac iones.  
Las bases de datos.  
 
 Tema 27.-  Telemát ica: Transmisión de datos, t ipos de conex ión, 
redes, etc.  Automat izac ión de of ic inas. Medios mater ia les ( "hardware") .  
Apl icac iones of imát icas ("sof tware") .  
 
 Tema 28.-  La cul tura en Crevi l lente: Insta lac iones y serv ic ios 
munic ipales. Asoc iac iones y act iv idades ar t ís t ico-cul tura les de Crevi l lente. 
Estatutos  del  Ateneo,  Casa de la Cul tura y Museos.  
 
 Tema 29.-  El Depor te en Crevi l lente: Insta lac iones y serv ic ios 
munic ipales.  Asoc iac iones, c lubs y act iv idades deport ivas.  
 
 Tema 30.-  Servic ios Soc ia les: ac t iv idades munic ipales, insta lac iones 
y serv ic ios.  
 
6.  BASES ESPECÍFICAS VARIAS PLAZAS VACANTES: 
 b) 1 ASISTENTE SOCIAL DEL EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO Y 
SOCIAL. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión conjunta de Mesa 
de Negoc iac ión del Personal Munic ipal  y la Informat iva de Régimen Inter ior  
de fecha 16.09.98, por e l que se proponen las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza vacante de As istente Soc ia l del Equipo 
Ps icopedagógico y Social ,  mediante concurso-opos ic ión l ibre, y cuyo tenor 
l i teral  es e l s iguiente:  
 “DICTAMEN: Tras examinar e l contenido del  texto de las  Bases 
Específ icas para la provis ión de las p lazas vacantes en la p lant i l la de 
personal  munic ipal que seguidamente se indican:  
 1.-  Un aux i l iar  de Admón. Gral .  
 2.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l .  
 3.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Base.  
 4.-  Un Arqueólogo-Director de Museos.  
 5.-  Un Pedagogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 6.-  Un Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  



 7.-  Un Ps icólogo del Equipo Base.  
 Se propone al Ayuntamiento en Pleno la aprobac ión de las mismas, 
con la mat izac ión exclusiva, para las de la p laza de Aux i l iar  de Admón. 
Gral. ,  de l s iguiente texto: “BASE 6ª :  Comienzo y desarro l lo de las pruebas.-  
… Cuando se produzca acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día,  
e l Tr ibunal  podrá proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l 
s iguiente o cualquier otro poster ior ,  a f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión 
del opos i tor .” ,  t ras manifes tarse los representantes de las Comisiones en 
los s iguientes términos: 
 Grupos Pol í t icos:  
 P.P. a favor .  
 EU/EV.-  A favor .  
 PSOE.-  Ausente.  
 Representantes de los  Trabajadores:  
 GI.-  A favor .  
 UGT.-  A favor .  
 CC.OO.-  Ausente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedan aprobadas las bases específ icas para la  
provis ión en propiedad por e l s is tema de concurso-opos ic ión l ibre de una 
p laza vacante de As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y Socia l de 
la plant i l la  de func ionar ios v igente, publ icada en la Ofer ta de Empleo 
Públ ico del presente ejerc ic io,  cuya p laza está c las if icada en la  Escala de 
Administrac ión Espec ia l y subescala Técnica,  adscr i ta a l puesto de trabajo 
número 50 de la re lación indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto 
v igente, dentro del  Área E,  de Educación,  Cultura y Depor te.  
 SEGUNDO.- La selecc ión de los  aspirantes  se real izará mediante e l 
procedimiento de concurso-opos ic ión l ibre, cuyas bases se t ranscr iben 
como anexo al  presente acuerdo.  
 TERCERO.- Queda aprobada la convocator ia de este procedimiento 
selec t ivo en los  términos expuestos.  
 CUARTO.- Se expondrán públ icamente estas bases en e l Tablón de 
Anunc ios Munic ipal ,  con inserc ión de su tex to íntegro en e l BOP, referenc ia 
abreviada de d icha publ icac ión en e l DOGV. Una vez publ icadas las bases 
en d ichos per iódicos of ic iales se publ icarán extrac to de la convocator ia en 
e l BOE, a efectos de cómputo de p lazos de presentac ión de instancias . 
As imismo, se publ icará en e l BOP la l is ta provis ional de admit idos y 
exc lu idos, y en su caso, la l is ta def in i t iva con designación de Tr ibunal ,   
f i jac ión de fecha, hora y lugar de celebrac ión, así como sor teo en el orden 
de valorac ión de mér itos.  
ANEXO: 
BASES ESPECÍFICAS PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE 
ASISTENTE SOCIAL,  ADSCRITA AL EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO Y 
SOCIAL DE LA PLANTILLA VIGENTE DE FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE. 
 
 BASE 1ª .-  PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA.  
 
 Con respeto máximo de los pr incip ios const i tuc ionales de igualdad, 
mérito y capac idad, así como el de publ ic idad y de conformidad con lo 
d ispuesto en los arts .  91 y 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  ar t .  170 del 
T .R.R.L. (R.D.L. 781/1986, de 18 de abr i l ) ,  re lat ivo a func ionar ios de 



ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. Y tras la publ icac ión de anunc io de ofer ta 
de empleo públ ico en BOE nº 53, de fecha 3-03-98, se convoca concurso-
opos ic ión, con turno de ACCESO LIBRE, para cubr i r  1 p laza de As istente 
Socia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l.  D icha p laza pertenece a la 
escala de Administración Espec ia l ,  subescala técnica y de c lase media.  
Está dotada con lo emolumentos correspondientes a l Grupo B,  según 
establece e l ar t .  25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,  con un n ive l de 
complemento de dest ino 21 y demás retr ibuciones complementar ias que la  
Corporac ión t iene as ignado a l correspondiente puesto de t rabajo, de 
conformidad con la leg is lac ión v igente. En pr inc ip io, está prevista su 
adscr ipc ión a l puesto de trabajo número 50 de la re lac ión indiv idual izada 
que se incorpora a l presupuesto v igente, dentro del Área E,  de Educac ión,  
Cul tura y Depor te, en cal idad de Asis tente Soc ial del c i tado Equipo 
Ps icopedagógico. El lo  s in per ju ic io de poster ior  cambio de adscr ipción a 
puestos s imilares dentro del Área o desempeño de suplenc ias . La provis ión 
de esta p laza se real izará mediante convocator ia ,  en los s iguientes turnos 
y porcentajes: Para turno de acceso l ibre se reserva e l 100% de las plazas 
convocadas. En caso de que e l aspirante selecc ionado tenga consol idado 
n ive l  super ior  a l  asignado en esta base,  se le respetará.  
 
 BASE 2ª:  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
 A.-  Requis itos Generales : Son los previs tos en la Base 3ª de las 
bases generales v igentes de este Ayuntamiento.  
 
 B.-  Requis i tos  Adic ionales específ icos para la plaza de As istente 
Socia l:  t i tu lac ión de trabajadora soc ia l  con Dip loma univers itar io o 
equivalentes.  
 
 BASE 3ª:  PRESENTACIÓN DE REQUISITOS. DERECHOS DE 
EXAMEN.-  
 
 Se regirá por la base 4ª de las Bases Generales v igentes, en lo que 
respecta a sol ic i tudes,  resguardos,  jus t i f icantes y documentac ión a 
presentar por los aspirantes. En lo re lat ivo a órgano a quien se d ir igen las 
sol ic i tudes, p lazo, lugar ,  derechos de examen y pago,  se apl icará lo 
establec ido en dicha Base General ,  en sus apar tados 4.2. ,  4 .3.,  4 .4.,  4.5. y 
4.6.  
 
 BASE 4ª:  ADMISIÓN DE ASPIRANTES . -  
 
 E l contenido de esta base se r ige por  lo d ispuesto en la Base 5ª  de 
las Bases Generales v igentes, espec ia lmente en lo re lat ivo a la 
s imul taneidad de resoluc iones sobre l is ta provis ional y def in i t iva, en e l 
caso de que no se presenten rec lamaciones a la l is ta provis ional.  
 
 BASE 5ª:  TRIBUNALES CALIFICADORES . -  
 
 E l contenido de esta Base se regirá por la Sexta, de las Bases 
Generales v igentes. Con las  s iguientes  modi f icac iones puntuales:  
 
 En e l apar tado 6.1. Composic ión:  
 



 *  El  Secretar io actuará con voz y voto.  
 * Respecto a Vocales del  Tr ibunal :  El func ionar io que ocupe la 
d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  espec ia l idad, s iempre que sea 
de igual o super ior  categor ía que la p laza convocada. No obstante, e l  
Alca lde podrá designar en su lugar un técnico super ior  o experto, que 
per tenezca a cualquiera de las  Administraciones Públ icas adscr i tas a la 
Comunidad Autónoma Valenc iana.  
 * El resto de vocales componentes, s igue igual que en la Base 6ª de 
las Generales.  
 
 En el  apartado 6.5.2.  de las  Generales , el  Secretar io  tendrá voz y 
voto.  
 
 BASE 6ª:  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS . -  
 
 Esta base se r ige por  lo establec ido en la Base General 7ª v igente, 
sa lvo lo establec ido en la Base 7.2. ,  que se ref iere a los p lazos entre 
ejerc ic ios,  cuyos p lazos podrán ser reducidos por  e l  Tr ibunal,  dentro de 
l ím ites prudentes y oídos los aspirantes , s iendo posib le e l desarro l lo de 
var ios ejerc ic ios en la misma fecha, o a l  día inmediato s iguiente, s i  e l  
Tr ibunal aprec ia que en esta dec is ión no se provoca un desarro l lo abus ivo 
n i exces ivo para e l esfuerzo del opos i tor .  En todo caso, no se podrá 
desarro l lar  en una misma jornada pruebas que superen un tota l de seis  
horas, contados los t iempos para evaluac ión por e l t r ibunal .  Se respetará e l 
derecho al  uso a lternat ivo de idiomas, dado e l bi l ingüismo of ic ia l ,  así  como 
el secreto en la ident idad de aspirantes  en los ejerc ic ios escr i tos.  Para 
salvaguardar e l secreto de los  ejerc ic ios escr i tos , se adoptarán las 
s iguientes medidas: Los opos i tores usarán solamente bol ígrafo azul .  No 
f irmarán n i harán señales ident i f icat ivas de n ingún t ipo en sus escr i tos,  
sa lvo en la pestaña super ior  del papel  ident i f icat ivo, que cortarán e 
introduc irán en un sobre cerrado.  El res to del fo l io s in pestaña se dejará en 
b lanco y se unirá a los fol ios del ejerc ic io desarro l lado,  tapando con papel  
adhes ivo opaco e l número ident i f icat ivo que l leva en su parte super ior .  Al  
f ina l izar cada ejerc ic io,  e l  sobre, e l res to del fol io ident i f icat ivo y la prueba 
desarro l lada por cada opos itor ,  formarán un sólo b loque, grapados. Serán 
exc lu idos los  ejerc ic ios que no cumplan todos estos requis i tos . F inalmente,  
los ejerc ic ios serán valorados en secreto, arb i trando entonces e l Tr ibunal  
señales ident i f icat ivas de cada trabajo.  La lectura de los  ejerc ic ios , la  
real izarán aquel los  miembros del Tr ibunal que garant icen e l 
desconoc imiento de la  cal igraf ía de los aspirantes. Valorado cada ejerc ic io,  
se destapan los número ident i f icat ivos, se abren los sobres que l levan e l 
m ismo número y las señas de ident idad personal.   
 
 BASE 7ª:  SISTEMA SELECTIVO. FASES. PUNTUACIONES. 
CALIFICACIONES.-  
 
 E l s is tema de selecc ión de candidatos es el Concurso-opos ic ión. Los 
aspirantes selecc ionados ingresarán d irectamente en la func ión públ ica,  s in 
neces idad de período de práct icas o curso selec t ivo. Las fases del 
procedimiento son dos: I . -  Concurso.  I I . -  Opos ic ión.  
 
I . -  FASE DE CONCURSO.-  
 



 1.-  Servic ios prestados o ant igüedad en las d iversas 
Administrac iones Públ icas. Puntuación máxima de 4 puntos.  Cr i ter ios: Base 
9.2.1. Con la s iguiente salvedad: Su valorac ión será de 0'60 puntos por año 
completo en e l  m ismo grupo o grupo inmediatamente infer ior ;  de 0'30 en 
los res tantes grupos; las f racc iones de año se computarán a razón de 0 '05 
por mes, s i  los serv ic ios se prestaron en e l m ismo grupo o en e l inmediato 
infer ior ;  s i  se prestaron en otros grupos, se computarán a razón de 0 '03 por 
mes. Esta modif icación de la base 9.2.1. en su puntuac ión máxima está 
motivada por est imar que los serv ic ios prestados en la  Admón. adquieren 
re levanc ia en es ta plaza,  objeto de la presente convocator ia.   
 
 2.-  T í tu los y dip lomas. Cr i ter ios: Base General 9.2.2. Puntuac ión 
máxima: 2 puntos. Se modif ica la puntuac ión máxima de la  base c itada, por  
cons iderar que se t rata de comet idos pecul iares . El lo no impide que se 
acredite cualquier t í tu lo.  Pero la acumulación de puntos a favor de los 
aspirantes por es te concepto no superarán la c i tada puntuac ión máx ima de 
2 puntos.  
 
 3.-  Conoc imientos de valenc iano.  Se apl icará un máx imo de 2 
puntos, con e l resto de cr i ter ios de la Base General 9.2.3.  
 
 4.-  Exper ienc ia: Máx imo de 6 puntos. Se apl icarán los cr i ter ios  de 
puntuac ión de la Base General 9.2.4. Dada la naturaleza de la  p laza, se 
sobrevalorará la puntuac ión por cada exper ienc ia, a razón de 1 punto, 
pudiendo e l Tr ibunal doblar lo ,  s i  se trata de funciones pr imordia les de la 
p laza. De conformidad con la sugerenc ia de la Mesa Negoc iadora, en los 
méritos por exper iencia no se puntuarán los cert i f icados acredi tat ivos 
presentados, s ino las func iones,  comet idos o tareas que e l Tr ibunal est ime 
como méritos puntuables, en evi tación de pos ib les picarescas tendentes a 
obtener puntuac iones por cada cer t i f icado, independientemente de los  
méritos acredi tat ivos.  La valorac ión tota l  de este apartado no podrá 
exceder de seis puntos. 
 
 5.-  Cursos:  Máx imo de 2 puntos.  Cr i ter ios : Base General 9.2.5.  
 
 6.-  Otros  méritos : Máximo de 3 puntos.  Se apl icarán los  cr i ter ios  de 
la Base General 9.2.6.  
 
 La cal i f icac ión f ina l  de esta fase será la suma de todas las  
puntuac iones obtenidas. Esta cal i f icac ión sólo será computable en aquel los 
aspirantes que superen la  fase de opos ic ión, acumulando a los  punto de 
opos ic ión los  de la  fase de concurso.  
 
I I . -  FASE DE OPOSICIÓN.-  
 
 Pr imer ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en la real izac ión por escr i to de una prueba de 
conoc imientos refer ida a los contenidos del programa recogidos en e l 
apar tado del  temario de mater ias  comunes.  
 
 El ejerc ic io se f i jará por e l t r ibunal en forma de tes t,  en número 
mínimo de 80 preguntas, con cuatro respuestas a lternat ivas, s iendo en este 



caso, só lo una de e l las correcta.  Su duración se f i jará por e l t r ibunal con la 
debida ante lación,  atendiendo al  contenido del  mismo, s in que pueda ser  
infer ior  a 60 minutos. El Tr ibunal of recerá a los opos itores en sobres 
cerrados, tres pruebas diferentes de Test,  para que escojan a l  azar un 
sobre, cuyo tes t const i tu irá e l objeto de es te pr imer ejerc ic io.  
 
 Segundo Ejerc ic io:  Obl igator io y no e l im inator io .-  
 
 Cons ist irá en la va lorac ión por e l t r ibunal  de los  conoc imientos de 
valenc iano de los aspirantes , re lac ionados con las funciones propias del  
puesto convocado y de acuerdo con la  normat iva sobre e l  uso del 
va lenc iano de la General i ta t  Valenc iana. Las pruebas podrán ser ora les o 
por escr i to,  de lectura y/o de traducc ión del valenc iano a l caste l lano o 
v iceversa.  
 
 Tercer Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en e l  desarro l lo por escr i to,  durante un t iempo mínimo de 
1 hora y e l máx imo de 2 horas, de dos a determinar por e l t r ibunal ,  de dos 
temas e legidos por el  Opos itor  de entre t res extraídos a l azar del Temario 
de mater ias  específ icas que cor responda a la  especia l idad,  que f iguran en 
e l grupo B del temario que f igura en el  Anexo de estas Bases.  
 
 Cuarto Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en resolver  por escr i to ,  en un t iempo mínimo de una hora 
y máx imo de dos,  un supuesto práct ico de entre dos f i jados por  el  Tr ibunal ,  
e legido opcionalmente por cada aspirante. Los supuestos práct icos 
versarán sobre mater ias específ icas  correspondiente a l objeto de la  
presente convocator ia .  
 
 Quinto Ejerc ic io. -  Voluntar io  y de mér itos.-  
 
 Su objeto será valorar los  conocimientos de id iomas de la C.E.,  
ing lés,  f rancés, i ta l iano y a lemán,  de acuerdo con lo que cada aspirante 
manif iesta en la  sol ic i tud.  
 
 Cal i f icac ión de los  ejerc ic ios  de la  fase de Opos ic ión.-  
 
 El pr imer ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos. Las 
respuestas acertadas se puntuarán a razón de 0'125.  
 
 Las contestac iones erróneas se valorarán negat ivamente con una 
penal izac ión equivalente a un terc io del  va lor  de cada contestac ión 
correcta, o sea, a razón de 0'041. Las preguntas en b lanco, no se 
cal i f icarán.  
 
 El segundo ejerc ic io se cal i f icará de cero a dos puntos, no teniendo 
carácter e l im inator io .  
 
 La puntuac ión g lobal del tercer ejerc ic io será como máximo de d iez 
puntos, s iendo necesar io obtener  como mínimo 5 puntos para superar la.  



 
 En este ejerc ic io e l t r ibunal aprec iará fundamentalmente la  
capac idad y formac ión general ,  la precis ión y r igor en la expos ic ión y la 
c lar idad de ideas.  
 
 El cuarto ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos, s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos.  
 
 Los miembros del Tr ibunal emit irán sus cal i f icac iones en papeleta 
secreta. La cal i f icación de cada ejerc ic io será e l resul tado de la media 
ar i tmét ica de los puntos otorgados por todos los miembros, sa lvando la 
norma sobre puntuac iones máxima y mínima que establecen las bases 
generales . La cal i f icación o exc lus ión de pruebas, puede obtenerse por  
unanimidad, s in neces idad de votar  por  papeleta.  
 
 A cont inuac ión se conf igurarán las re lac iones correspondientes.  En 
e l las f igurarán únicamente los  aspirantes  que hayan superado todos los 
ejerc ic ios e l im inator ios. Estas re lac iones se ordenarán por puntuac ión de 
mayor  a menor.  
 
 En caso de empate entre aspirantes inclu idos en cada re lación,  e l 
orden se es tablecerá atendiendo a lo dispuesto en la base 9.4.5. de las 
bases generales,  que establece:  
 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión,  en favor de quien tenga mejor  
puntuac ión en la oposic ión.  
 
 b)  Si aún cont inuara e l empate, se propondrá a l aspirante de mayor  
edad.  
 
 La puntuación f ina l de la  fase de opos ic ión, s iendo el  s istema 
selec t ivo e l  de concurso-opos ic ión,  se obtendrá sumando las puntuac iones 
de todos los ejerc ic ios a los resul tados obtenidos por los aspirantes en la 
fase de Concurso.  
 
 Sólo serán computados en la  fase de concurso, los  méri tos  de 
aquel los aspirantes que hayan superado la fase de opos ic ión de las p lazas 
convocadas, cuyo temario respect ivo f igura en ANEXO a las presentes 
Bases Específ icas.  
 
 Sólo quienes hayan superado todos los  ejerc ic ios e l im inator ios 
podrán part ic ipar en e l 5º ejerc ic io,  vo luntar io,  de idiomas, que se valorará 
hasta un máximo de dos puntos. Sólo podrán par t ic ipar en es te ejerc ic io 
quienes lo sol ic i ten expresamente en la instanc ia, concretando idioma y 
c lase de prueba (ora l,  escr i ta,  d irec ta o inversa).  
 
 BASE 8ª:  PUBLICIDAD DE CALIFICACIONES, LISTAS Y 
PROPUESTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 
NOMBRAMIENTOS Y TOMAS DE POSESIÓN.-  
 
 
 E l contenido de esta Base se r ige por lo previsto en las bases diez,  
once, doce, trece,  catorce y quince de las Bases Generales .  



 
 BASE 9ª:  SUPLETORIEDAD DE LAS BASES GENERALES.-  
 
 En todo lo  que no está previsto en estas  bases específ icas , se 
estará a lo que d isponen las bases generales aprobadas por e l 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17-07-97 y publ icadas en el  DOGV nº 
3.072 y BOP nº 174,  modif icando puntualmente las Bases Generales  de la 
General i tat  Valenc iana, que se publ icaron en e l DOGV nº 1926, de 17-12-
92, y en e l  BOP de Al icante,  de 18-01-1993, nº  13.  
 
 BASE 10ª:  IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.-  
  
 1.  Contra las presentes bases específ icas ,  que ponen f in a la vía 
administrat iva, podrá in terponerse en e l p lazo de dos meses, recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con el ar t .  58 de la Ley Reguladora 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 
 2.  Estas bases específ icas se encuentran a d ispos ic ión de los 
interesados en las dependenc ias  munic ipales, horar io de of ic ina,  de 8 a 
14 '30.  
 
ANEXO: PROGRAM A.  
 
GRUPO A.-  M ATERIAS COMUNES.-  
 
 Tema 1.-  La Const i tuc ión española de 1978.  Estructura y pr incip ios  
fundamentales . Derechos y deberes. El  Tr ibunal Const i tuc ional.  La 
organizac ión terr i tor ia l  del  Estado. Comunidades Autónomas.  La corona. 
Las Cor tes  Generales .  
 
 Tema 2.-  El Gobierno.  La Administrac ión: pr inc ip ios const i tuc ionales. 
El Defensor  del Pueblo y e l  Tr ibunal  de Cuentas.  El Poder  Judic ia l .  
 
 Tema 3.-  El Estatuto de Autonomía de la  Comunidad Valenc iana: 
estructura y pr inc ip ios fundamentales. La General i ta t .  Las Cor tes . El 
Pres idente de la  General i tat .  El Consel l .  El  Síndic  de Greuges. La 
Sindicatura de Cuentas. 
 
 Tema 4.-  El Munic ip io. La Provinc ia. Otras ent idades locales . 
Elementos del  Munic ip io:  terr i tor io  y poblac ión.  
 
 Tema 5.-  La Admón. Local en la Const i tuc ión de 1978. El pr inc ipio de 
autonomía. Organizac ión munic ipal:  Alcalde. Tenientes de Alcalde. Pleno. 
Comis ión de gobierno.  Órganos complementar ios .  
 
 Tema 6.-  El personal al  serv ic io de las  Corporaciones Locales.  
Derechos y deberes. Retr ibuc iones.  Segur idad Soc ia l .  Régimen 
d iscip l inar io.  Acuerdo económico-soc ia l  de Crevi l lente.  
 
 Tema 7.-  Los b ienes locales: c las if icación.  Inventar io munic ipal de 
Crevi l lent.  Problemát ica de la s ierra de Crevi l lent.  El serv ic io públ ico 



munic ipal :  modos de gest ión. La conces ión administ rat iva:  especia l 
referenc ia a l Servic io de Aguas Potables  de Crevi l lent.  
 
 Tema 8.-  La pol ic ía adminis trat iva, como forma de intervención 
munic ipal .  L icencias y órdenes de ejecuc ión. Bandos de la  Alcaldía: c lases.  
Normat iva urbaníst ica munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Tema 9.-  La contratación adminis trat iva en la leg is lac ión v igente. 
Pecul iar idades en la esfera munic ipal.  Clases de contratos y 
procedimientos l ic i ta tor ios.  
 
 Tema 10.-  El procedimiento adminis trat ivo en la  leg is lac ión v igente.  
Fases del procedimiento. El acto administrat ivo. El ac to presunto.  
Recursos.  Potestad sanc ionadora:  pr inc ipios . 
 
 Tema 11.-  Fuentes del Derecho Adminis trat ivo. Límites  a la potestad 
reglamentar ia:  El Reglamento. Ordenanzas munic ipales en general :  
concepto y c lases; procedimiento de aprobac ión.  
 
 Tema 12.-  Hac ienda públ ica: pr inc ipios const i tuc ionales. Recursos 
en las Hac iendas Munic ipales. El presupuesto munic ipal.  La gest ión y 
ordenación del  gasto públ ico munic ipal .  La recaudación e inspecc ión de 
tr ibutos locales .  
 
 Tema 13.-  El  Reglamento Munic ipal de la Of ic ina de Información y 
Registro en Crevi l lent .  
 
 Tema 14.-  El  Reglamento de Part ic ipac ión Ciudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 15.-  El Reglamento Munic ipal de Protecc ión de espac ios 
públ icos y convivenc ia c iudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 16.-  Área de lo Soc ia l en Crevi l lent:  estruc tura,  comet idos, 
programas y medios.  Área cul tura l :  estruc tura, comet idos, insta laciones, 
medios.  Concejal ía de educac ión:  cometidos.  Equipo base de lo soc ia l .  
Equipo ps icopedagógico.  
 
 Tema 17.-  Ley de uso y enseñanza del va lenc iano:  es tructura y 
anál is is  de todos los aspectos que regula. Problemát ica en Crevi l lent .  
 
 Tema 18.-  Pr incipales  estatutos de órganos autónomos munic ipales 
de Crevi l lent:  es truc tura,  objet ivos,  organización, competenc ias  y medios.  
 
 Tema 19.-  El mapa escolar  de Crevi l lent.  Su problemát ica. Objet ivos 
y d if icu ltades para a justar las ins talac iones educat ivas a la normat iva 
v igente.  
 
 Tema 20.-  His tor ia de Crevi l lent.  Su ra igambre industr ial .  Pr inc ipales 
act iv idades industr ia les en la ac tual idad.  Proyecc ión de futuro.  
 
 
GRUPO B.-  M ATERIAS ESPECÍFICAS. 
 



 Tema 1.-  La LOGSE: su just i f icac ión y la es truc tura de la enseñanza 
en Educac ión Infant i l ,  Educac ión Pr imar ia y Educac ión Secundar ia 
obl igator ia .  
 
 Tema 2.-  Conceptos y aspectos s ignif icat ivos in troduc idos en la  
LOGSE. 
 

Tema 3.-  Los Programas de Garantía Social en e l marco de la 
LOGSE. 

 
Tema 4.-  El Programa de Garant ía Soc ia l  en la Modal idad I I  de l  

Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
Tema 5.-  Los d ic támenes de escolar izac ión. Apor tac ión del 

Trabajador  Soc ia l.  
 
Tema 6.-  Los recursos educat ivos en e l  Munic ipio de Crevi l lent .  
 
Tema 7.-  La escuela como promotora de salud. Aspectos legis lat ivos. 

Programa de Educac ión para la  salud en la escuela.  
 
Tema 8.-  La detecc ión de a lumnos en s ituación de r iesgo -  maltrato 

infant i l  desde la inst i tuc ión escolar .  
 
Tema 9.-  Los servic ios mater ia les y personales en la atenc ión de 

a lumnos con Necesidades Educat ivas Especia les  desde la escuela.  
Tema 10.-  La inadaptación soc ia l en e l n iño y e l  adolescente.  
 
Tema 11.-  Relac ión famil ia -  f racaso escolar .  Condic iones 

equi l ibradas en e l  ámbito famil iar  que favorecen las  capac idades del n iño.  
 
Tema 12.-  Prestac ión de becas a l estudio del Ayuntamiento de 

Crevi l lent.  Intervenc ión del  Trabajador  Soc ia l.  
 
Tema 13.-  Elementos del proceso de escolar izac ión.  La 

escolar ización del n iño de etn ia g i tana como opción a la desintegración 
cultura l .  

 
Tema 14.-  Derechos y deberes de los alumnos. Inf racc iones: fa l tas y 

sanc iones.  
 
Tema 15.-  Organización y func ionamiento de las Escuelas de 

Educac ión Infant i l  y Colegios  de Educac ión Pr imar ia.  Marco Legal .  
 
Tema 16.-  Conf l ic tos  y determinantes re lac ionales de fami l ias  de 

a lumnos con Necesidades Educat ivas Especia les .  
 
Tema 17.-  Cr i ter ios para e l fomento en los padres de 

comportamientos deseables en e l niño y evitac ión de comportamientos 
inadecuados.  

 
Tema 18.-  El absent ismo escolar.  Su inc idenc ia e intervenc ión en e l 

munic ipio de Crevi l lent.  



 
Tema 19.-  La re lac ión famil ia -  centro. Dif icu ltades y opc iones para 

una escuela par t ic ipat iva.  
 
Tema 20.-  Modelo de intervenc ión y organizac ión ps icopedagógica y 

soc ia l  en e l marco inst i tuc ional.  
 
Tema 21.-  Organizac ión y func ionamiento del Gabinete 

Ps icopedagógico y Social  Munic ipal de Crevi l lent .  
 
Tema 22.-  Hábitos,  técnicas y estrategias  de éx ito escolar .  Técnicas 

de mot ivac ión.  
 
 Tema 23.-  El proceso previo a la escolarac ión: la detecc ión precoz 
de los  a lumnos con Neces idades Educat ivas Espec ia les en el  Munic ip io de 
Crevi l lent.  
 
 Tema 24.-  Soc iedad actual y consecuenc ias  educat ivas. Los Medios 
de Comunicac ión Soc ia l y su inf luencia en la  conducta infant i l .  
 
 Tema 25.-  Fundamentos legales de la escolar izac ión a los a lumnos 
con Necesidades Educat ivas Espec ia les . Concepto de a lumnos con 
Neces idades Educat ivas Espec ia les.  
 
 Tema 26.-  Prestac iones y ayudas económicas inst i tuc ionales  para 
a lumnos con Necesidades Educat ivas Espec ia les.  Apor tac ión del 
Trabajador  Soc ia l.  
 
 Tema 27.-  Organizac ión de los centros de Educac ión Infant i l  y 
Pr imar ia en e l Munic ip io de Crevi l lent.  
 
 Tema 28.-  Formación en la unidad famil iar  como agentes de 
desarro l lo  de los  hábitos personales , soc ia les y escolares del  niño.  
 
 Tema 29.-  Marco legal  de la Integrac ión Escolar .  Pr inc ip ios.  Cr i ter ios 
ópt imos.  
 
 Tema 30.-  Propuestas de actuac ión y func iones de la fami l ia ante las 
neces idades de los n iños.  
 
 Tema 31.-  Propuestas de actuac ión y cr i ter ios de la escuela ante las 
neces idades de los n iños.  
 
 Tema 32.-  Prestac iones o ayudas económicas inst i tuc ionales a 
a lumnos de Educac ión Infant i l ,  Pr imar ia y Pr imer Cic lo de Secundar ia.  
In tervenc ión del Trabajador Soc ial .  
 
 Tema 33.-  La Educac ión Compensator ia.  Los Proyectos de Acc ión 
Educat iva Preferente en la  local idad de Crevi l lent .  
 
 Tema 34.-  La Ley de Servic ios  Soc ia les  en la  Comunidad Valenc iana.  
 



 Tema 35.-  El Estudio soc io-famil iar  y Diagnóst ico del a lumno en 
Trabajo Soc ial .  
 
 Tema 36.-  El  Método Básico de Procedimiento en Trabajo Soc ia l.  
 
 Tema 37.-  Las técnicas del Trabajo Soc ia l.  
 
 Tema 38.-  El  Trabajo Socia l Ind iv idual izado.  
 
 Tema 39.-  La Planif icación en e l Trabajo soc ia l.  N iveles 
Operac ionales de p lanif icac ión: p lanes, programas y proyectos. Elaborac ión 
de proyectos en Trabajo Socia l .  
 
 Tema 40.-  La ét ica del Trabajo Soc ia l :  pr inc ip ios y c r i ter ios .  El 
secreto profes ional.  
 
6.  BASES ESPECÍFICAS VARIAS PLAZAS VACANTES: 
 c)  1 ASISTENTE SOCIAL DEL EQUIPO BASE. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión conjunta de Mesa 
de Negoc iac ión del Personal Munic ipal  y la Informat iva de Régimen Inter ior  
de fecha 16.09.98, por e l que se proponen las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza vacante de Asis tente Soc ia l del Equipo Base, 
mediante concurso-opos ic ión l ibre, y cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 “DICTAMEN: Tras examinar e l contenido del  texto de las  Bases 
Específ icas para la provis ión de las p lazas vacantes en la p lant i l la de 
personal  munic ipal que seguidamente se indican:  
 1.-  Un aux i l iar  de Admón. Gral .  
 2.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l .  
 3.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Base.  
 4.-  Un Arqueólogo-Director de Museos.  
 5.-  Un Pedagogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 6.-  Un Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 7.-  Un Ps icólogo del Equipo Base.  
 Se propone al Ayuntamiento en Pleno la aprobac ión de las mismas, 
con la mat izac ión exclusiva, para las de la p laza de Aux i l iar  de Admón. 
Gral. ,  de l s iguiente texto: “BASE 6ª :  Comienzo y desarro l lo de las pruebas.-  
… Cuando se produzca acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día,  
e l Tr ibunal  podrá proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l 
s iguiente o cualquier otro poster ior ,  a f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión 
del opos i tor .” ,  t ras manifes tarse los representantes de las Comisiones en 
los s iguientes términos: 
 Grupos Pol í t icos:  
 P.P. a favor .  
 EU/EV.-  A favor .  
 PSOE.-  Ausente.  
 Representantes de los  Trabajadores:  
 GI.-  A favor .  
 UGT.-  A favor .  
 CC.OO.-  Ausente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedan aprobadas las bases específ icas para la  
provis ión en propiedad por e l s is tema de concurso-opos ic ión l ibre de una 



plaza vacante de As istente Soc ia l del Equipo Base de la p lant i l la de 
func ionar ios  vigente,  publ icada en la Oferta de Empleo Públ ico del 
presente ejerc ic io,  cuya p laza está c las if icada en la Escala de 
Administrac ión Espec ia l y subescala Técnica,  adscr i ta a l puesto de trabajo 
número 49 de la re lación indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto 
v igente, dentro del  Área D, de Servic ios  Sociales .  
 SEGUNDO.- La selecc ión de los  aspirantes  se real izará mediante e l 
procedimiento de concurso-opos ic ión l ibre, cuyas bases se t ranscr iben 
como anexo al  presente acuerdo.  
 TERCERO.- Queda aprobada la convocator ia de este procedimiento 
selec t ivo en los  términos expuestos.  
 CUARTO.- Se expondrán públ icamente estas bases en e l Tablón de 
Anunc ios Munic ipal ,  con inserc ión de su tex to íntegro en e l BOP, referenc ia 
abreviada de d icha publ icac ión en e l DOGV. Una vez publ icadas las bases 
en d ichos per iódicos of ic iales se publ icarán extrac to de la convocator ia en 
e l BOE, a efectos de cómputo de p lazos de presentac ión de instancias . 
As imismo, se publ icará en e l BOP la l is ta provis ional de admit idos y 
exc lu idos, y en su caso, la l is ta def in i t iva con designación de Tr ibunal ,   
f i jac ión de fecha, hora y lugar de celebrac ión, así como sor teo en el orden 
de valorac ión de mér itos.  
ANEXO: 
BASES ESPECÍFICAS PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE 
ASISTENTE SOCIAL,  ADSCRITA AL ÁREA BÁSICA SOCIAL DE LA 
PLANTILLA VIGENTE DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENTE. 
 
 
 BASE 1ª .-  PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA.  
 
 Con respeto máximo de los pr incip ios const i tuc ionales de igualdad, 
mérito y capac idad, así como el de publ ic idad y de conformidad con lo 
d ispuesto en los arts .  91 y 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  ar t .  170 del 
T .R.R.L. (R.D.L. 781/1986, de 18 de abr i l ) ,  re lat ivo a func ionar ios de 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. Y tras la publ icac ión de anunc io de ofer ta 
de empleo públ ico en BOE nº 53, de fecha 3-03-98, se convoca concurso-
opos ic ión, con turno de ACCESO LIBRE, para cubr i r  1 p laza de As istente 
Socia l del  Área Básica Soc ia l.  D icha p laza per tenece a la escala de 
Administrac ión Espec ia l,  subescala técnica y de c lase media. Está dotada 
con lo  emolumentos correspondientes a l Grupo B, según establece e l ar t .  
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,  con un n ive l de complemento de 
dest ino 21 y demás retr ibuc iones complementar ias  que la Corporación t iene 
as ignado a l correspondiente puesto de trabajo, de conformidad con la  
leg is lación v igente. En pr inc ip io, está prevista su adscr ipc ión a l  puesto de 
trabajo número 49 de la re lac ión indiv idual izada que se incorpora a l  
presupuesto v igente, dentro del Área D, de Servic ios Soc ia les , en cal idad 
de As istente Soc ia l del Área Bás ica Soc ia l .  El lo s in per ju ic io de poster ior  
cambio de adscr ipc ión a puestos s imi lares dentro del Área o desempeño de 
suplencias . La provis ión de esta p laza se real izará mediante convocator ia ,  
en los s iguientes turnos y porcentajes : Para turno de acceso l ibre se 
reserva e l  100% de las p lazas convocadas. En caso de que e l aspirante 
selecc ionado tenga consol idado n ive l  super ior  a l as ignado en esta base, se 
le respetará.  
 



 BASE 2ª:  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
 A.-  Requis itos Generales : Son los previs tos en la Base 3ª de las 
bases generales v igentes de este Ayuntamiento.  
 
 B.-  Requis i tos  Adic ionales específ icos para la plaza de As istente 
Socia l:  t i tu lac ión de trabajadora soc ia l  con Dip loma univers itar io o 
equivalentes.  
 
 BASE 3ª:  PRESENTACIÓN DE REQUISITOS. DERECHOS DE 
EXAMEN.-  
 
 Se regirá por la base 4ª de las Bases Generales v igentes, en lo que 
respecta a sol ic i tudes,  resguardos,  jus t i f icantes y documentac ión a 
presentar por los aspirantes. En lo re lat ivo a órgano a quien se d ir igen las 
sol ic i tudes, p lazo, lugar ,  derechos de examen y pago,  se apl icará lo 
establec ido en dicha Base General ,  en sus apar tados 4.2. ,  4 .3.,  4 .4.,  4.5. y 
4.6.  
 
 BASE 4ª:  ADMISIÓN DE ASPIRANTES . -  
 
 E l contenido de esta base se r ige por  lo d ispuesto en la Base 5ª  de 
las Bases Generales v igentes, espec ia lmente en lo re lat ivo a la 
s imul taneidad de resoluc iones sobre l is ta provis ional y def in i t iva, en e l 
caso de que no se presenten rec lamaciones a la l is ta provis ional.  
 
 BASE 5ª:  TRIBUNALES CALIFICADORES . -  
 
 E l contenido de esta Base se regirá por la Sexta, de las Bases 
Generales v igentes. Con las  s iguientes  modi f icac iones puntuales:  
 
 En e l apar tado 6.1. Composic ión:  
 
 *  El  Secretar io actuará con voz y voto.  
 * Respecto a Vocales del  Tr ibunal :  El func ionar io que ocupe la 
d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  espec ia l idad, s iempre que sea 
de igual o super ior  categor ía que la p laza convocada. No obstante, e l  
Alca lde podrá designar en su lugar un técnico super ior  o experto, que 
per tenezca a cualquiera de las  Administraciones Públ icas adscr i tas a la 
Comunidad Autónoma Valenc iana.  
 * El resto de vocales componentes, s igue igual que en la Base 6ª de 
las Generales.  
 
 En el  apartado 6.5.2.  de las  Generales , el  Secretar io  tendrá voz y 
voto.  
 
 BASE 6ª:  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS . -  
 
 Esta base se r ige por  lo establec ido en la Base General 7ª v igente, 
sa lvo lo establec ido en la Base 7.2. ,  que se ref iere a los p lazos entre 
ejerc ic ios,  cuyos p lazos podrán ser reducidos por  e l  Tr ibunal,  dentro de 
l ím ites prudentes y oídos los aspirantes , s iendo posib le e l desarro l lo de 
var ios ejerc ic ios en la misma fecha, o a l  día inmediato s iguiente, s i  e l  



Tribunal aprec ia que en esta dec is ión no se provoca un desarro l lo abus ivo 
n i exces ivo para e l esfuerzo del opos i tor .  En todo caso, no se podrá 
desarro l lar  en una misma jornada pruebas que superen un tota l de seis  
horas, contados los t iempos para evaluac ión por e l t r ibunal .  Se respetará e l 
derecho al  uso a lternat ivo de idiomas, dado e l bi l ingüismo of ic ia l ,  así  como 
el secreto en la ident idad de aspirantes  en los ejerc ic ios escr i tos.  Para 
salvaguardar e l secreto de los  ejerc ic ios escr i tos , se adoptarán las 
s iguientes medidas: Los opos i tores usarán solamente bol ígrafo azul .  No 
f irmarán n i harán señales ident i f icat ivas de n ingún t ipo en sus escr i tos,  
sa lvo en la pestaña super ior  del papel  ident i f icat ivo, que cortarán e 
introduc irán en un sobre cerrado.  El res to del fo l io s in pestaña se dejará en 
b lanco y se unirá a los fol ios del ejerc ic io desarro l lado,  tapando con papel  
adhes ivo opaco e l número ident i f icat ivo que l leva en su parte super ior .  Al  
f ina l izar cada ejerc ic io,  e l  sobre, e l res to del fol io ident i f icat ivo y la prueba 
desarro l lada por cada opos itor ,  formarán un sólo b loque, grapados. Serán 
exc lu idos los  ejerc ic ios que no cumplan todos estos requis i tos . F inalmente,  
los ejerc ic ios serán valorados en secreto, arb i trando entonces e l Tr ibunal  
señales ident i f icat ivas de cada trabajo.  La lectura de los  ejerc ic ios , la  
real izarán aquel los  miembros del Tr ibunal que garant icen e l 
desconoc imiento de la  cal igraf ía de los aspirantes. Valorado cada ejerc ic io,  
se destapan los número ident i f icat ivos, se abren los sobres que l levan e l 
m ismo número y las señas de ident idad personal.   
 
 BASE 7ª:  SISTEMA SELECTIVO. FASES. PUNTUACIONES. 
CALIFICACIONES.-  
 
 E l s is tema de selecc ión de candidatos es el Concurso-opos ic ión. Los 
aspirantes selecc ionados ingresarán d irectamente en la func ión públ ica,  s in 
neces idad de período de práct icas o curso selec t ivo. Las fases del 
procedimiento son dos: I . -  Concurso.  I I . -  Opos ic ión.  
 
I . -  FASE DE CONCURSO.-  
 
 1.-  Servic ios prestados o ant igüedad en las d iversas 
Administrac iones Públ icas. Puntuación máxima de 4 puntos.  Cr i ter ios: Base 
9.2.1. Con la s iguiente salvedad: Su valorac ión será de 0'60 puntos por año 
completo en e l  m ismo grupo o grupo inmediatamente infer ior ;  de 0'30 en 
los res tantes grupos; las f racc iones de año se computarán a razón de 0 '05 
por mes, s i  los serv ic ios se prestaron en e l m ismo grupo o en e l inmediato 
infer ior ;  s i  se prestaron en otros grupos, se computarán a razón de 0 '03 por 
mes. Esta modif icación de la base 9.2.1. en su puntuac ión máxima está 
motivada por est imar que los serv ic ios prestados en la  Admón. adquieren 
re levanc ia en es ta plaza,  objeto de la presente convocator ia.   
 
 2.-  T í tu los y dip lomas. Cr i ter ios: Base General 9.2.2. Puntuac ión 
máxima: 2 puntos. Se modif ica la puntuac ión máxima de la  base c itada, por  
cons iderar que se t rata de comet idos pecul iares . El lo no impide que se 
acredite cualquier t í tu lo.  Pero la acumulación de puntos a favor de los 
aspirantes por es te concepto no superarán la c i tada puntuac ión máx ima de 
2 puntos.  
 
 3.-  Conoc imientos de valenc iano.  Se apl icará un máx imo de 2 
puntos, con e l resto de cr i ter ios de la Base General 9.2.3.  



 
 4.-  Exper ienc ia: Máx imo de 6 puntos. Se apl icarán los cr i ter ios  de 
puntuac ión de la Base General 9.2.4. Dada la naturaleza de la  p laza, se 
sobrevalorará la puntuac ión por cada exper ienc ia, a razón de 1 punto, 
pudiendo e l Tr ibunal doblar lo ,  s i  se trata de funciones pr imordia les de la 
p laza. De conformidad con la sugerenc ia de la Mesa Negoc iadora, en los 
méritos por exper iencia no se puntuarán los cert i f icados acredi tat ivos 
presentados, s ino las func iones,  comet idos o tareas que e l Tr ibunal est ime 
como méritos puntuables, en evi tación de pos ib les picarescas tendentes a 
obtener puntuac iones por cada cer t i f icado, independientemente de los  
méritos acredi tat ivos.  La valorac ión tota l  de este apartado no podrá 
exceder de seis puntos. 
 
 5.-  Cursos:  Máx imo de 2 puntos.  Cr i ter ios : Base General 9.2.5.  
 
 6.-  Otros  méritos : Máximo de 3 puntos.  Se apl icarán los  cr i ter ios  de 
la Base General 9.2.6.  
 
 La cal i f icac ión f ina l  de esta fase será la suma de todas las  
puntuac iones obtenidas. Esta cal i f icac ión sólo será computable en aquel los 
aspirantes que superen la  fase de opos ic ión, acumulando a los  punto de 
opos ic ión los  de la  fase de concurso.  
 
I I . -  FASE DE OPOSICIÓN.-  
 
 Pr imer ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en la real izac ión por escr i to de una prueba de 
conoc imientos refer ida a los contenidos del programa recogidos en e l 
apar tado del  temario de mater ias  comunes.  
 
 El ejerc ic io se f i jará por e l t r ibunal en forma de tes t,  en número 
mínimo de 80 preguntas, con cuatro respuestas a lternat ivas, s iendo en este 
caso, só lo una de e l las correcta.  Su duración se f i jará por e l t r ibunal con la 
debida ante lación,  atendiendo al  contenido del  mismo, s in que pueda ser  
infer ior  a 60 minutos. El Tr ibunal of recerá a los opos itores en sobres 
cerrados, tres pruebas diferentes de Test,  para que escojan a l  azar un 
sobre, cuyo tes t const i tu irá e l objeto de es te pr imer ejerc ic io.  
 
 Segundo Ejerc ic io:  Obl igator io y no e l im inator io .-  
 
 Cons ist irá en la va lorac ión por e l t r ibunal  de los  conoc imientos de 
valenc iano de los aspirantes , re lac ionados con las funciones propias del  
puesto convocado y de acuerdo con la  normat iva sobre e l  uso del 
va lenc iano de la General i ta t  Valenc iana. Las pruebas podrán ser ora les o 
por escr i to,  de lectura y/o de traducc ión del valenc iano a l caste l lano o 
v iceversa.  
 
 Tercer Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en e l  desarro l lo por escr i to,  durante un t iempo mínimo de 
1 hora y e l máx imo de 2 horas, de dos a determinar por e l t r ibunal ,  de dos 
temas e legidos por el  Opos itor  de entre t res extraídos a l azar del Temario 



de mater ias  específ icas que cor responda a la  especia l idad,  que f iguran en 
e l grupo B del temario que f igura en el  Anexo de estas Bases.  
 
 Cuarto Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en resolver  por escr i to ,  en un t iempo mínimo de una hora 
y máx imo de dos,  un supuesto práct ico de entre dos f i jados por  el  Tr ibunal ,  
e legido opcionalmente por cada aspirante. Los supuestos práct icos 
versarán sobre mater ias específ icas  correspondiente a l objeto de la  
presente convocator ia .  
 
 Quinto Ejerc ic io. -  Voluntar io  y de mér itos.-  
 
 Su objeto será valorar los  conocimientos de id iomas de la C.E.,  
ing lés,  f rancés, i ta l iano y a lemán,  de acuerdo con lo que cada aspirante 
manif iesta en la  sol ic i tud.  
 
 Cal i f icac ión de los  ejerc ic ios  de la  fase de Opos ic ión.-  
 
 El pr imer ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos. Las 
respuestas acertadas se puntuarán a razón de 0'125.  
 
 Las contestac iones erróneas se valorarán negat ivamente con una 
penal izac ión equivalente a un terc io del  va lor  de cada contestac ión 
correcta, o sea, a razón de 0'041. Las preguntas en b lanco, no se 
cal i f icarán.  
 
 El segundo ejerc ic io se cal i f icará de cero a dos puntos, no teniendo 
carácter e l im inator io .  
 
 La puntuac ión g lobal del tercer ejerc ic io será como máximo de d iez 
puntos, s iendo necesar io obtener  como mínimo 5 puntos para superar la.  
 
 En este ejerc ic io e l t r ibunal aprec iará fundamentalmente la  
capac idad y formac ión general ,  la precis ión y r igor en la expos ic ión y la 
c lar idad de ideas.  
 
 El cuarto ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos, s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos.  
 
 Los miembros del Tr ibunal emit irán sus cal i f icac iones en papeleta 
secreta. La cal i f icación de cada ejerc ic io será e l resul tado de la media 
ar i tmét ica de los puntos otorgados por todos los miembros, sa lvando la 
norma sobre puntuac iones máxima y mínima que establecen las bases 
generales . La cal i f icación o exc lus ión de pruebas, puede obtenerse por  
unanimidad, s in neces idad de votar  por  papeleta.  
 
 A cont inuac ión se conf igurarán las re lac iones correspondientes.  En 
e l las f igurarán únicamente los  aspirantes  que hayan superado todos los 
ejerc ic ios e l im inator ios. Estas re lac iones se ordenarán por puntuac ión de 
mayor  a menor.  
 



 En caso de empate entre aspirantes inclu idos en cada re lación,  e l 
orden se es tablecerá atendiendo a lo dispuesto en la base 9.4.5. de las 
bases generales,  que establece:  
 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión,  en favor de quien tenga mejor  
puntuac ión en la oposic ión.  
 
 b)  Si aún cont inuara e l empate, se propondrá a l aspirante de mayor  
edad.  
 
 La puntuación f ina l de la  fase de opos ic ión, s iendo el  s istema 
selec t ivo e l  de concurso-opos ic ión,  se obtendrá sumando las puntuac iones 
de todos los ejerc ic ios a los resul tados obtenidos por los aspirantes en la 
fase de Concurso.  
 
 Sólo serán computados en la  fase de concurso, los  méri tos  de 
aquel los aspirantes que hayan superado la fase de opos ic ión de las p lazas 
convocadas, cuyo temario respect ivo f igura en ANEXO a las presentes 
Bases Específ icas.  
 
 Sólo quienes hayan superado todos los  ejerc ic ios e l im inator ios 
podrán part ic ipar en e l 5º ejerc ic io,  vo luntar io,  de idiomas, que se valorará 
hasta un máximo de dos puntos. Sólo podrán par t ic ipar en es te ejerc ic io 
quienes lo sol ic i ten expresamente en la instanc ia, concretando idioma y 
c lase de prueba (ora l,  escr i ta,  d irec ta o inversa).  
 
 BASE 8ª:  PUBLICIDAD DE CALIFICACIONES, LISTAS Y 
PROPUESTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 
NOMBRAMIENTOS Y TOMAS DE POSESIÓN.-  
 
 
 E l contenido de esta Base se r ige por lo previsto en las bases diez,  
once, doce, trece,  catorce y quince de las Bases Generales .  
 
 BASE 9ª:  SUPLETORIEDAD DE LAS BASES GENERALES.-  
 
 En todo lo  que no está previsto en estas  bases específ icas , se 
estará a lo que d isponen las bases generales aprobadas por e l 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17-07-97 y publ icadas en el  DOGV nº 
3.072 y BOP nº 174,  modif icando puntualmente las Bases Generales  de la 
General i tat  Valenc iana, que se publ icaron en e l DOGV nº 1926, de 17-12-
92, y en e l  BOP de Al icante,  de 18-01-1993, nº  13.  
 
 BASE 10ª:  IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.-  
  
 1.  Contra las presentes bases específ icas ,  que ponen f in a la vía 
administrat iva, podrá in terponerse en e l p lazo de dos meses, recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con el ar t .  58 de la Ley Reguladora 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 



 2.  Estas bases específ icas se encuentran a d ispos ic ión de los 
interesados en las dependenc ias  munic ipales, horar io de of ic ina,  de 8 a 
14 '30.  
 
ANEXO: PROGRAM A.  
 
GRUPO A.-  M ATERIAS COMUNES.-  
 
 Tema 1.-  La Const i tuc ión española de 1978.  Estructura y pr incip ios  
fundamentales . Derechos y deberes. El  Tr ibunal Const i tuc ional.  La 
organizac ión terr i tor ia l  del  Estado. Comunidades Autónomas.  La corona. 
Las Cor tes  Generales .  
 
 Tema 2.-  El Gobierno.  La Administrac ión: pr inc ip ios const i tuc ionales. 
El Defensor  del Pueblo y e l  Tr ibunal  de Cuentas.  El Poder  Judic ia l .  
 
 Tema 3.-  El Estatuto de Autonomía de la  Comunidad Valenc iana: 
estructura y pr inc ip ios fundamentales. La General i ta t .  Las Cor tes . El 
Pres idente de la  General i tat .  El Consel l .  El  Síndic  de Greuges. La 
Sindicatura de Cuentas. 
 
 Tema 4.-  El Munic ip io. La Provinc ia. Otras ent idades locales . 
Elementos del  Munic ip io:  terr i tor io  y poblac ión.  
 
 Tema 5.-  La Admón. Local en la Const i tuc ión de 1978. El pr inc ipio de 
autonomía. Organizac ión munic ipal:  Alcalde. Tenientes de Alcalde. Pleno. 
Comis ión de gobierno.  Órganos complementar ios .  
 
 Tema 6.-  El personal al  serv ic io de las  Corporaciones Locales.  
Derechos y deberes. Retr ibuc iones.  Segur idad Soc ia l .  Régimen 
d iscip l inar io.  Acuerdo económico-soc ia l  de Crevi l lente.  
 
 Tema 7.-  Los b ienes locales: c las if icación.  Inventar io munic ipal de 
Crevi l lent.  Problemát ica de la s ierra de Crevi l lent.  El serv ic io públ ico 
munic ipal :  modos de gest ión. La conces ión administ rat iva:  especia l 
referenc ia a l Servic io de Aguas Potables  de Crevi l lent.  
 
 Tema 8.-  La pol ic ía adminis trat iva, como forma de intervención 
munic ipal .  L icencias y órdenes de ejecuc ión. Bandos de la  Alcaldía: c lases.  
Normat iva urbaníst ica munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Tema 9.-  La contratación adminis trat iva en la leg is lac ión v igente. 
Pecul iar idades en la esfera munic ipal.  Clases de contratos y 
procedimientos l ic i ta tor ios.  
 
 Tema 10.-  El procedimiento adminis trat ivo en la  leg is lac ión v igente.  
Fases del procedimiento. El acto administrat ivo. El ac to presunto.  
Recursos.  Potestad sanc ionadora:  pr inc ipios . 
 
 Tema 11.-  Fuentes del Derecho Adminis trat ivo. Límites  a la potestad 
reglamentar ia:  El Reglamento. Ordenanzas munic ipales en general :  
concepto y c lases; procedimiento de aprobac ión.  
 



 Tema 12.-  Hac ienda públ ica: pr inc ipios const i tuc ionales. Recursos 
en las Hac iendas Munic ipales. El presupuesto munic ipal.  La gest ión y 
ordenación del  gasto públ ico munic ipal .  La recaudación e inspecc ión de 
tr ibutos locales .  
 
 Tema 13.-  El  Reglamento Munic ipal de la Of ic ina de Información y 
Registro en Crevi l lent .  
 
 Tema 14.-  El  Reglamento de Part ic ipac ión Ciudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 15.-  El Reglamento Munic ipal de Protecc ión de espac ios 
públ icos y convivenc ia c iudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 16.-  Área de lo Soc ia l en Crevi l lent:  estruc tura,  comet idos, 
programas y medios.  Área cul tura l :  estruc tura, comet idos, insta laciones, 
medios.  Concejal ía de educac ión:  cometidos.  Equipo base de lo soc ia l .  
Equipo ps icopedagógico.  
 
 Tema 17.-  Ley de uso y enseñanza del va lenc iano:  es tructura y 
anál is is  de todos los aspectos que regula. Problemát ica en Crevi l lent .  
 
 Tema 18.-  Pr incipales  estatutos de órganos autónomos munic ipales 
de Crevi l lent:  es truc tura,  objet ivos,  organización, competenc ias  y medios.  
 
 Tema 19.-  El mapa escolar  de Crevi l lent.  Su problemát ica. Objet ivos 
y d if icu ltades para a justar las ins talac iones educat ivas a la normat iva 
v igente.  
 
 Tema 20.-  His tor ia de Crevi l lent.  Su ra igambre industr ial .  Pr inc ipales 
act iv idades industr ia les en la ac tual idad.  Proyecc ión de futuro.  
 
 
GRUPO B.-  M ATERIAS ESPECÍFICAS. 
 
 Tema 1.-  Or igen y desarrol lo del Estado del Bienestar .  El s is tema 
públ ico de servic ios soc ia les:  pr inc ipios  y cr i ter ios.  
 
 Tema 2.-  La protecc ión soc ia l en España: organizac ión, forma, 
func iones.   
 

Tema 3.-  Las prestac iones no contr ibut ivas.  Normat iva reguladora.  
 
Tema 4.-  Legis lac ión específ ica de serv ic ios soc ia les en la 

Comunidad Valenciana.   
 
Tema 5.-  Pr incip ios organizat ivos de los serv ic ios socia les en la  

Comunidad Valenciana:  autor izac ión, regis tro y acreditac ión.  
 
Tema 6.-  Competencias munic ipales en mater ia de serv ic ios 

soc ia les. Organizac ión munic ipal de los serv ic ios socia les. Fórmulas de 
cooperación del  munic ipio con otras ent idades para la  pres tac ión de los 
serv ic ios  soc ia les . Actuac iones de las  d iputaciones en esta mater ia.   

 



Tema 7.-  Plan de integrac ión Soc ia l en la  Comunidad Valenciana: 
medidas de inserc ión.  

 
Tema 8.-  Los Servic ios Socia les Generales : caracterís t icas  y 

organizac ión.  
 
Tema 9.-  Plan Concertado de Prestac iones Bás icas.  
 
Tema 10.-  Ayudas económicas: modal idades, subvenc iones y 

conc iertos .  
 
Tema 11.-  T ipología de los recursos de atención pr imar ia.  
 
Tema 12.-  Medidas de inserc ión. Barr ios de acc ión preferente en la 

Comunidad Valenciana:  normat iva y programas..  
 
Tema 13.-  Legis lac ión, neces idades y problemática de la infanc ia en 

la Comunidad Valenciana.   
 
Tema 14.-   Pr inc ipios ps icopedagógicos y organizat ivos de la  

intervenc ión soc ia l en menores. T ipología de los recursos para menores. 
Estatuto de Centros de atenc ión a la  Infancia.    

 
Tema 15.-  Neces idades y problemát icas de las minusval ías en la 

Comunidad Valenciana. Pr inc ip ios psicopedagógicos y organizat ivos de la 
intervenc ión socia l en minusvál idos.  

 
Tema 16.-  T ipología de los  recursos para personas con minusval ía.  

Programas y es trategias de actuación en e l ámbito de las  minusvalías .  
 
Tema 17.-  Neces idades y problemát icas de la tercera edad en la  

Comunidad Valenciana.   
 
Tema 18.-  Pr incip ios psicopedagógicos y organizat ivos de la 

intervenc ión socia l en tercera edad.   
 
Tema 19.-  T ipología de los  recursos para tercera edad. Estatuto de 

Centros  de Tercera Edad.  
 
Tema 20.-  Programas y est rategias de actuac ión en e l ámbi to de la 

tercera edad.   
 
Tema 21.-  Neces idades y problemáticas de la drogodependenc ia en 

la Comunidad Valenciana.  
 
Tema 22.-  Pr incip ios psicopedagógicos y organizat ivos de la 

intervenc ión en drogodependenc ias.  
 
 Tema 23.-  T ipología de los recursos para drogodependientes.   
 
 Tema 24.-  Programas y es trategias de actuación en e l ámbito de las 
drogodependenc ias.   
 



 Tema 25.-  El Plan nac ional del Pueblo g itano. Minor ías étn icas:  
problemática soc ia l y medidas de in tegrac ión.   
 
 Tema 26.-  La problemát ica de la  mujer  en s i tuac ión de 
desprotecc ión.  
 
 Tema 27.-  El bienestar soc ial  de la poblac ión infant i l  y adolescente: 
demograf ía,  entorno f ís ico,  sa lud, t iempo l ibre.   
 
 Tema 28.-  Factores soc iofami l iares que d if icul tan la atenc ión a 
menores.  Programas de reeducac ión.  El absent ismo escolar.  
 
 Tema 29.-  La intervenc ión comuni tar ia:  in ic ia t iva soc ia l  y 
vo luntar iado.  
 
 Tema 30.-  La lucha contra la  pobreza y la exclus ión soc ia l en e l  
contexto europeo: programas e in ic iat ivas comunitar ias .  
 
 Tema 31.-  De la asis tenc ia a los servic ios soc ia les. El método básico 
en el  Trabajo Soc ia l :  descr ipc ión de etapas.  
 
 Tema 32.-  El  modelo ecológico: anál is is  de las tendenc ias actuales.  
 
 Tema 33.-  El t rabajo Socia l con colect ivos marginados: objet ivos, 
temas y contenido.  
 
 Tema 34.-  El  d iagnóst ico soc ia l  y la intervención profes ional .   
 
 Tema 35.-  Las técnicas del t rabajo socia l.   
 
 Tema 36.-  La dinámica del t rabajo en grupo: reuniones y 
organizac ión del  t rabajo.   
 
 Tema 37.-  La animac ión sociocultural :  concepto y contenido.  
 
 Tema 38.-  Modelos de evaluac ión.  
 
 Tema 39.-  El  proceso de invest igac ión.  
 
 Tema 40.-  Perf i l  profesional del  t rabajador soc ia l .  
 
6.  BASES ESPECÍFICAS VARIAS PLAZAS VACANTES. 
 d) 1 ARQUEÓLOGO-DIRECTOR DE MUSEOS. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión conjunta de Mesa 
de Negoc iac ión del Personal Munic ipal  y la Informat iva de Régimen Inter ior  
de fecha 16.09.98, por e l que se proponen las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza vacante de Arqueólogo-Direc tor de Museos, 
mediante concurso-opos ic ión l ibre, y cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 “DICTAMEN: Tras examinar e l contenido del  texto de las  Bases 
Específ icas para la provis ión de las p lazas vacantes en la p lant i l la de 
personal  munic ipal que seguidamente se indican:  
 1.-  Un aux i l iar  de Admón. Gral .  
 2.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l .  



 3.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Base.  
 4.-  Un Arqueólogo-Director de Museos.  
 5.-  Un Pedagogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 6.-  Un Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 7.-  Un Ps icólogo del Equipo Base.  
 Se propone al Ayuntamiento en Pleno la aprobac ión de las mismas, 
con la mat izac ión exclusiva, para las de la p laza de Aux i l iar  de Admón. 
Gral. ,  de l s iguiente texto: “BASE 6ª :  Comienzo y desarro l lo de las pruebas.-  
… Cuando se produzca acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día,  
e l Tr ibunal  podrá proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l 
s iguiente o cualquier otro poster ior ,  a f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión 
del opos i tor .” ,  t ras manifes tarse los representantes de las Comisiones en 
los s iguientes términos: 
 Grupos Pol í t icos:  
 P.P. a favor .  
 EU/EV.-  A favor .  
 PSOE.-  Ausente.  
 Representantes de los  Trabajadores:  
 GI.-  A favor .  
 UGT.-  A favor .  
 CC.OO.-  Ausente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedan aprobadas las bases específ icas para la  
provis ión en propiedad por e l s is tema de concurso-opos ic ión l ibre de una 
p laza vacante de Arqueólogo-Director de Museos de la plant i l la de 
func ionar ios  vigente,  publ icada en la Oferta de Empleo Públ ico del 
presente ejerc ic io,  cuya p laza está c las if icada en la Escala de 
Administrac ión Espec ia l y subescala Técnica,  adscr i ta a l puesto de trabajo 
número 44 de la re lación indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto 
v igente, dentro del  Área E,  de Educación,  Cultura y Depor te.  
 SEGUNDO.- La selecc ión de los  aspirantes  se real izará mediante e l 
procedimiento de concurso-opos ic ión l ibre, cuyas bases se t ranscr iben 
como anexo al  presente acuerdo.  
 TERCERO.- Queda aprobada la convocator ia de este procedimiento 
selec t ivo en los  términos expuestos.  
 CUARTO.- Se expondrán públ icamente estas bases en e l Tablón de 
Anunc ios Munic ipal ,  con inserc ión de su tex to íntegro en e l BOP, referenc ia 
abreviada de d icha publ icac ión en e l DOGV. Una vez publ icadas las bases 
en d ichos per iódicos of ic iales se publ icarán extrac to de la convocator ia en 
e l BOE, a efectos de cómputo de p lazos de presentac ión de instancias . 
As imismo, se publ icará en e l BOP la l is ta provis ional de admit idos y 
exc lu idos, y en su caso, la l is ta def in i t iva con designación de Tr ibunal ,   
f i jac ión de fecha, hora y lugar de celebrac ión, así como sor teo en el orden 
de valorac ión de mér itos.  
ANEXO: 
  
BASES ESPECÍFICAS PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE 
ARQUEÓLOGO-DIRECTOR DE MUSEOS, DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS VIGENTE, DEL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE. 
 
 
 



 BASE 1ª .-  PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA.-  
 
 Con respeto máximo de los pr incip ios const i tuc ionales de igualdad, 
mérito y capac idad, así como el de publ ic idad y de conformidad con lo 
d ispuesto en los arts .  91 y 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  ar t .  170 del 
T .R.R.L. (R.D.L. 781/1986, de 18 de abr i l ) ,  re lat ivo a func ionar ios de 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. Y tras la publ icac ión de anunc io de ofer ta 
de empleo públ ico en BOE nº 53, de fecha 3-03-98, se convoca concurso-
opos ic ión, con turno de ACCESO LIBRE, para cubr ir  1  plaza de 
Arqueólogo. Dicha p laza pertenece a la escala de Administrac ión Espec ia l,  
subescala técnica y de c lase super ior .  Está dotada con lo emolumentos 
correspondientes a l Grupo A, según establece e l ar t .  25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, con un n ive l de complemento de dest ino 25 y demás 
retr ibuciones complementar ias que la Corporac ión t iene as ignado a l 
correspondiente puesto de trabajo, de conformidad con la leg is lac ión 
v igente. En pr incip io,  está previs ta su adscr ipción al puesto de trabajo 
número 44 de la re lación indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto 
v igente, dentro del Área E, de Educac ión, Cultura y Deporte, en cal idad de 
Arqueólogo-Director de Museos y Jefe de los Servic ios Cul tura les del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, con func iones de Jefatura de Secc ión.  El lo s in 
per ju ic io de poster ior  cambio de adscr ipc ión a puestos s imilares dentro del 
Área o desempeño de suplenc ias . La provis ión de esta plaza se real izará 
mediante convocator ia,  en los s iguientes turnos y porcentajes : Para turno 
de acceso l ibre se reserva e l 100% de las p lazas convocadas. En caso de 
que e l aspirante seleccionado tenga consol idado n ive l super ior  a l  asignado 
en esta base, se le respetará.  
 
 BASE 2ª:  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
 A.-  Requis itos Generales : Son los previs tos en la Base 3ª de las 
bases generales v igentes de este Ayuntamiento.  
 
 B.-  Requis itos Adic ionales específ icos para Arqueólogo-Direc tor  de 
Museos:  Para ser admit idos a la real izac ión de pruebas selec t ivas, los 
aspirantes deberán reunir  los requis i tos  que se indican en las Bases 
Generales v igentes y es tar en poses ión del t í tu lo de L icenciado en 
Fi losof ía y Letras , espec ia l idad en Geograf ía e Histor ia o Arqueología, o 
cualquier  otro t í tu lo super ior  equivalente.  
 
 BASE 3ª:  PRESENTACIÓN DE REQUISITOS. DERECHOS DE 
EXAMEN.-  
 
 Se regirá por la base 4ª de las Bases Generales v igentes, en lo que 
respecta a sol ic i tudes,  resguardos,  jus t i f icantes y documentac ión a 
presentar por los aspirantes. En lo re lat ivo a órgano a quien se d ir igen las 
sol ic i tudes, p lazo, lugar ,  derechos de examen y pago,  se apl icará lo 
establec ido en dicha Base General ,  en sus apar tados 4.2. ,  4 .3.,  4 .4.,  4.5. y 
4.6.  
 
 BASE 4ª:  ADMISIÓN DE ASPIRANTES . -  
 
 E l contenido de esta base se r ige por  lo d ispuesto en la Base 5ª  de 
las Bases Generales v igentes, espec ia lmente en lo re lat ivo a la 



simul taneidad de resoluc iones sobre l is ta provis ional y def in i t iva, en e l 
caso de que no se presenten rec lamaciones a la l is ta provis ional.  
 
 BASE 5ª:  TRIBUNALES CALIFICADORES . -  
 
 E l contenido de esta Base se regirá por la Sexta, de las Bases 
Generales v igentes. Con las  s iguientes  modi f icac iones puntuales:  
 
 En e l apar tado 6.1. Composic ión:  
 
 *  El  Secretar io actuará con voz y voto.  
 * Respecto a Vocales del  Tr ibunal :  El func ionar io que ocupe la 
d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  espec ia l idad, s iempre que sea 
de igual o super ior  categor ía que la p laza convocada. No obstante, e l  
Alca lde podrá designar en su lugar un técnico super ior  o experto, que 
per tenezca a cualquiera de las  Administraciones Públ icas adscr i tas a la 
Comunidad Autónoma Valenc iana.  
 * El resto de vocales componentes, s igue igual que en la Base 6ª de 
las Generales.  
 
 En el  apartado 6.5.2.  de las  Generales , el  Secretar io  tendrá voz y 
voto.  
 
 BASE 6ª:  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS . -  
 
 Esta base se r ige por  lo establec ido en la Base General 7ª v igente, 
sa lvo lo establec ido en la Base 7.2. ,  que se ref iere a los p lazos entre 
ejerc ic ios,  cuyos p lazos podrán ser reducidos por  e l  Tr ibunal,  dentro de 
l ím ites prudentes y oídos los aspirantes , s iendo posib le e l desarro l lo de 
var ios ejerc ic ios en la misma fecha, o a l  día inmediato s iguiente, s i  e l  
Tr ibunal aprec ia que en esta dec is ión no se provoca un desarro l lo abus ivo 
n i exces ivo para e l esfuerzo del opos i tor .  En todo caso, no se podrá 
desarro l lar  en una misma jornada pruebas que superen un tota l de seis  
horas, contados los t iempos para evaluac ión por e l t r ibunal .  Se respetará e l 
derecho al  uso a lternat ivo de idiomas, dado e l bi l ingüismo of ic ia l ,  así  como 
el secreto en la ident idad de aspirantes  en los ejerc ic ios escr i tos.  Para 
salvaguardar e l secreto de los  ejerc ic ios escr i tos , se adoptarán las 
s iguientes medidas: Los opos i tores usarán solamente bol ígrafo azul .  No 
f irmarán n i harán señales ident i f icat ivas de n ingún t ipo en sus escr i tos,  
sa lvo en la pestaña super ior  del papel  ident i f icat ivo, que cortarán e 
introduc irán en un sobre cerrado.  El res to del fo l io s in pestaña se dejará en 
b lanco y se unirá a los fol ios del ejerc ic io desarro l lado,  tapando con papel  
adhes ivo opaco e l número ident i f icat ivo que l leva en su parte super ior .  Al  
f ina l izar cada ejerc ic io,  e l  sobre, e l res to del fol io ident i f icat ivo y la prueba 
desarro l lada por cada opos itor ,  formarán un sólo b loque, grapados. Serán 
exc lu idos los  ejerc ic ios que no cumplan todos estos requis i tos . F inalmente,  
los ejerc ic ios serán valorados en secreto, arb i trando entonces e l Tr ibunal  
señales ident i f icat ivas de cada trabajo.  La lectura de los  ejerc ic ios , la  
real izarán aquel los  miembros del Tr ibunal que garant icen e l 
desconoc imiento de la  cal igraf ía de los aspirantes. Valorado cada ejerc ic io,  
se destapan los número ident i f icat ivos, se abren los sobres que l levan e l 
m ismo número y las señas de ident idad personal.   
 



 BASE 7ª:  SISTEMA SELECTIVO. FASES. PUNTUACIONES. 
CALIFICACIONES.-  
 
 E l s is tema de selecc ión de candidatos es el Concurso-opos ic ión. Los 
aspirantes selecc ionados ingresarán d irectamente en la func ión públ ica,  s in 
neces idad de período de práct icas o curso selec t ivo. Las fases del 
procedimiento son dos: I . -  Concurso.  I I . -  Opos ic ión.  
 
I . -  FASE DE CONCURSO.-  
 
 1.-  Servic ios prestados o ant igüedad en las d iversas 
Administrac iones Públ icas. Puntuación máxima de 4 puntos.  Cr i ter ios: Base 
9.2.1. Con la s iguiente salvedad: Su valorac ión será de 0'60 puntos por año 
completo en e l  m ismo grupo o grupo inmediatamente infer ior ;  de 0'30 en 
los res tantes grupos; las f racc iones de año se computarán a razón de 0 '05 
por mes, s i  los serv ic ios se prestaron en e l m ismo grupo o en e l inmediato 
infer ior ;  s i  se prestaron en otros grupos, se computarán a razón de 0 '03 por 
mes. Esta modif icación de la base 9.2.1. en su puntuac ión máxima está 
motivada por est imar que los serv ic ios prestados en la  Admón. adquieren 
re levanc ia en es ta plaza,  objeto de la presente convocator ia.   
 
 2.-  T í tu los y dip lomas. Cr i ter ios: Base General 9.2.2. Puntuac ión 
máxima: 2 puntos. Se modif ica la puntuac ión máxima de la  base c itada, por  
cons iderar que se t rata de comet idos pecul iares . El lo no impide que se 
acredite cualquier t í tu lo.  Pero la acumulación de puntos a favor de los 
aspirantes por es te concepto no superarán la c i tada puntuac ión máx ima de 
2 puntos.  
 
 3.-  Conoc imientos de valenc iano.  Se apl icará un máx imo de 2 
puntos, con e l resto de cr i ter ios de la Base General 9.2.3.  
 
 4.-  Exper ienc ia: Máx imo de 6 puntos. Se apl icarán los cr i ter ios  de 
puntuac ión de la Base General 9.2.4. Dada la naturaleza de la  p laza, se 
sobrevalorará la puntuac ión por cada exper ienc ia, a razón de 1 punto, 
pudiendo e l Tr ibunal doblar lo ,  s i  se trata de funciones pr imordia les de la 
p laza. De conformidad con la sugerenc ia de la Mesa Negoc iadora, en los 
méritos por exper iencia no se puntuarán los cert i f icados acredi tat ivos 
presentados, s ino las func iones,  comet idos o tareas que e l Tr ibunal est ime 
como méritos puntuables, en evi tación de pos ib les picarescas tendentes a 
obtener puntuac iones por cada cer t i f icado, independientemente de los  
méritos acredi tat ivos.  La valorac ión tota l  de este apartado no podrá 
exceder de seis puntos. 
 
 5.-  Cursos:  Máx imo de 2 puntos.  Cr i ter ios : Base General 9.2.5.  
 
 6.-  Otros  méritos : Máximo de 3 puntos.  Se apl icarán los  cr i ter ios  de 
la Base General 9.2.6.  
 
 La cal i f icac ión f ina l  de esta fase será la suma de todas las  
puntuac iones obtenidas. Esta cal i f icac ión sólo será computable en aquel los 
aspirantes que superen la  fase de opos ic ión, acumulando a los  punto de 
opos ic ión los  de la  fase de concurso.  
 



I I . -  FASE DE OPOSICIÓN.-  
 
 Pr imer ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en la real izac ión por escr i to de una prueba de 
conoc imientos refer ida a los contenidos del programa recogidos en e l 
apar tado del  temario de mater ias  comunes.  
 
 El ejerc ic io se f i jará por e l t r ibunal en forma de tes t,  en número 
mínimo de c ien preguntas,  con cuatro respuestas al ternat ivas, s iendo en 
este caso, sólo una de e l las correc ta. Su durac ión se f i jará por e l t r ibunal 
con la debida ante lac ión, atendiendo a l contenido del mismo, s in que pueda 
ser infer ior  a 90 minutos. El Tr ibunal of recerá a los oposi tores en sobres 
cerrados, tres pruebas diferentes de Test,  para que escojan a l  azar un 
sobre, cuyo tes t const i tu irá e l objeto de es te pr imer ejerc ic io.  
 
 Segundo Ejerc ic io:  Obl igator io y no e l im inator io .-  
 
 Cons ist irá en la va lorac ión por e l t r ibunal  de los  conoc imientos de 
valenc iano de los aspirantes , re lac ionados con las funciones propias del  
puesto convocado y de acuerdo con la  normat iva sobre e l  uso del 
va lenc iano de la General i ta t  Valenc iana. Las pruebas podrán ser ora les o 
por escr i to,  de lectura y/o de traducc ión del valenc iano a l caste l lano o 
v iceversa.  
 
 Tercer Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en e l  desarro l lo por escr i to,  durante un t iempo mínimo de 
una hora y máx imo de dos a determinar  por e l t r ibunal ,  de dos temas 
e legidos por e l Opos i tor  de entre tres extraídos a l azar del Temario de 
mater ias  específ icas que corresponda a la espec ial idad, que f iguran en e l  
grupo B del temario que f igura en e l  Anexo de estas Bases.  
 
 Cuarto Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en resolver  por escr i to ,  en un t iempo mínimo de una hora 
y máx imo de dos,  un supuesto práct ico de entre dos f i jados por  el  Tr ibunal ,  
e legido opcionalmente por cada aspirante. Los supuestos práct icos 
versarán sobre mater ias específ icas  correspondiente a l objeto de la  
presente convocator ia .  
 
 Quinto Ejerc ic io. -  Voluntar io  y de mér itos.-  
 
 Su objeto será valorar los  conocimientos de id iomas de la C.E.,  
ing lés,  f rancés, i ta l iano y a lemán,  de acuerdo con lo que cada aspirante 
manif iesta en la  sol ic i tud.  
 
 Cal i f icac ión de los  ejerc ic ios  de la  fase de Opos ic ión.-  
 
 El pr imer ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos. Las 
respuestas acertadas se puntuarán a razón de 0'10.  
 



 Las contestac iones erróneas se valorarán negat ivamente con una 
penal izac ión equivalente a un terc io del  va lor  de cada contestac ión 
correcta, o sea, a razón de 0'033. Las preguntas en b lanco, no se 
cal i f icarán.  
 
 El segundo ejerc ic io se cal i f icará de cero a tres puntos, no teniendo 
carácter e l im inator io .  
 
 La puntuac ión g lobal del tercer ejerc ic io será como máximo de d iez 
puntos, s iendo necesar io obtener  como mínimo 5 puntos para superar la.  
 
 En este ejerc ic io e l t r ibunal aprec iará fundamentalmente la  
capac idad y formac ión general ,  la precis ión y r igor en la expos ic ión y la 
c lar idad de ideas.  
 
 El cuarto ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos, s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos.  
 
 Los miembros del Tr ibunal emit irán sus cal i f icac iones en papeleta 
secreta. La cal i f icación de cada ejerc ic io será e l resul tado de la media 
ar i tmét ica de los puntos otorgados por todos los miembros, sa lvando la 
norma sobre puntuac iones máxima y mínima que establecen las bases 
generales . La cal i f icación o exc lus ión de pruebas, puede obtenerse por  
unanimidad, s in neces idad de votar  por  papeleta.  
 
 A cont inuac ión se conf igurarán las re lac iones correspondientes.  En 
e l las f igurarán únicamente los  aspirantes  que hayan superado todos los 
ejerc ic ios e l im inator ios. Estas re lac iones se ordenarán por puntuac ión de 
mayor  a menor.  
 
 En caso de empate entre aspirantes inclu idos en cada re lación,  e l 
orden se es tablecerá atendiendo a lo dispuesto en la base 9.4.5. de las 
bases generales,  que establece:  
 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión,  en favor de quien tenga mejor  
puntuac ión en la oposic ión.  
 
 b)  Si aún cont inuara e l empate, se propondrá a l aspirante de mayor  
edad.  
 
 La puntuación f ina l de la  fase de opos ic ión, s iendo el  s istema 
selec t ivo e l  de concurso-opos ic ión,  se obtendrá sumando las puntuac iones 
de todos los ejerc ic ios a los resul tados obtenidos por los aspirantes en la 
fase de Concurso.  
 
 Sólo serán computados en la  fase de concurso, los  méri tos  de 
aquel los aspirantes que hayan superado la fase de opos ic ión de las p lazas 
convocadas, cuyo temario respect ivo f igura en ANEXO a las presentes 
Bases Específ icas.  
 
 Sólo quienes hayan superado todos los  ejerc ic ios e l im inator ios 
podrán part ic ipar en e l 5º ejerc ic io,  vo luntar io,  de idiomas, que se valorará 
hasta un máximo de dos puntos. Sólo podrán par t ic ipar en es te ejerc ic io 



quienes lo sol ic i ten expresamente en la instanc ia, concretando idioma y 
c lase de prueba (ora l,  escr i ta,  d irec ta o inversa).  
 
 BASE 8ª:  PUBLICIDAD DE CALIFICACIONES, LISTAS Y 
PROPUESTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 
NOMBRAMIENTOS Y TOMAS DE POSESIÓN.-  
 
 
 E l contenido de esta Base se r ige por lo previsto en las bases diez,  
once, doce, trece,  catorce y quince de las Bases Generales .  
 
 BASE 9ª:  SUPLETORIEDAD DE LAS BASES GENERALES.-  
 
 En todo lo  que no está previsto en estas  bases específ icas , se 
estará a lo que d isponen las bases generales aprobadas por e l 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17-07-97 y publ icadas en el  DOGV nº 
3.072 y BOP nº 174,  modif icando puntualmente las Bases Generales  de la 
General i tat  Valenc iana, que se publ icaron en e l DOGV nº 1926, de 17-12-
92, y en e l  BOP de Al icante,  de 18-01-1993, nº  13.  
 
 BASE 10ª:  IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.-  
  
 1.  Contra las presentes bases específ icas ,  que ponen f in a la vía 
administrat iva, podrá in terponerse en e l p lazo de dos meses, recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con el ar t .  58 de la Ley Reguladora 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 
 2.  Estas bases específ icas se encuentran a d ispos ic ión de los 
interesados en las dependenc ias  munic ipales, horar io de of ic ina,  de 8 a 
14 '30.  
 
ANEXO: PROGRAM A.  
 
 
GRUPO A.-  M ATERIAS COMUNES.-  
 
 Tema 1.-  La Const i tuc ión española de 1978.  Estructura y pr incip ios  
fundamentales . Derechos y deberes. El  Tr ibunal Const i tuc ional.  La 
organizac ión terr i tor ia l  del  Estado. Comunidades Autónomas.  La corona. 
Las Cor tes  Generales .  
 
 Tema 2.-  El Gobierno.  La Administrac ión: pr inc ip ios const i tuc ionales. 
El Defensor  del Pueblo y e l  Tr ibunal  de Cuentas.  El Poder  Judic ia l .  
 
 Tema 3.-  El Estatuto de Autonomía de la  Comunidad Valenc iana: 
estructura y pr inc ip ios fundamentales. La General i ta t .  Las Cor tes . El 
Pres idente de la  General i tat .  El Consel l .  El  Síndic  de Greuges. La 
Sindicatura de Cuentas. 
 
 Tema 4.-  El Munic ip io. La Provinc ia. Otras ent idades locales . 
Elementos del  Munic ip io:  terr i tor io  y poblac ión.  
 



 Tema 5.-  La Admón. Local en la Const i tuc ión de 1978. El pr inc ipio de 
autonomía. Organizac ión munic ipal:  Alcalde. Tenientes de Alcalde. Pleno. 
Comis ión de gobierno.  Órganos complementar ios .  
 
 Tema 6.-  El personal al  serv ic io de las  Corporaciones Locales.  
Derechos y deberes. Retr ibuc iones.  Segur idad Soc ia l .  Régimen 
d iscip l inar io.  Acuerdo económico-soc ia l  de Crevi l lente.  
 
 Tema 7.-  Los b ienes locales: c las if icación.  Inventar io munic ipal de 
Crevi l lent.  Problemát ica de la s ierra de Crevi l lent.  El serv ic io públ ico 
munic ipal :  modos de gest ión. La conces ión administ rat iva:  especia l 
referenc ia a l Servic io de Aguas Potables  de Crevi l lent.  
 
 Tema 8.-  La pol ic ía adminis trat iva, como forma de intervención 
munic ipal .  L icencias y órdenes de ejecuc ión. Bandos de la  Alcaldía: c lases.  
Normat iva urbaníst ica munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Tema 9.-  La contratación adminis trat iva en la leg is lac ión v igente. 
Pecul iar idades en la esfera munic ipal.  Clases de contratos y 
procedimientos l ic i ta tor ios.  
 
 Tema 10.-  El procedimiento adminis trat ivo en la  leg is lac ión v igente.  
Fases del procedimiento. El acto administrat ivo. El ac to presunto.  
Recursos.  Potestad sanc ionadora:  pr inc ipios . 
 
 Tema 11.-  Fuentes del Derecho Adminis trat ivo. Límites  a la potestad 
reglamentar ia:  El Reglamento. Ordenanzas munic ipales en general :  
concepto y c lases; procedimiento de aprobac ión.  
 
 Tema 12.-  Hac ienda públ ica: pr inc ipios const i tuc ionales. Recursos 
en las Hac iendas Munic ipales. El presupuesto munic ipal.  La gest ión y 
ordenación del  gasto públ ico munic ipal .  La recaudación e inspecc ión de 
tr ibutos locales .  
 
 Tema 13.-  El  Reglamento Munic ipal de la Of ic ina de Información y 
Registro en Crevi l lent .  
 Tema 14.-  El  Reglamento de Part ic ipac ión Ciudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 15.-  El Reglamento Munic ipal de Protecc ión de espac ios 
públ icos y convivenc ia c iudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 16.-  Ley del Mecenazgo: es tructura. Conceptos y def in ic iones 
de las asoc iac iones públ icas y pr ivadas que pueden benef ic iarse de esta 
Ley.  Pr inc ipales benef ic ios  f iscales .  
 
 Tema 17.-  Ley de uso y enseñanza del va lenc iano:  es tructura y 
anál is is  de todos los aspectos que regula. Problemát ica en Crevi l lent .  
 
 Tema 18.-  Área munic ipal de Cultura del  Ayuntamiento de Crevi l lent :  
organigrama general.  Comis ión Informat iva Munic ipal de Cultura: su 
compos ic ión, func iones y entronque con Educac ión, Cul tura, Festejos y 
Deporte.  Conceja lía de Cul tura: sus competenc ias delegadas y cometidos.  
 



 Tema 19.-  Área munic ipal de Urbanismo y Obras del Ayuntamiento 
de Crevi l lent:  organigrama general ,  secc iones y comis iones informat ivas 
integrantes. Composic ión de las  tres Comis iones Informat ivas: 
competenc ias . Conceja lías delegadas: sus respect ivos ámbitos . Funciones 
del  Arqueólogo en cada una de las  tres comisiones.  
 
 Tema 20.-  La Sier ra de Crevi l lent .  Problemas patr imonia les, 
urbanís t icos, medioambienta les  y arqueológicos.  La auto-construcc ión y 
sus conf l ic tos.  Zonas de protecc ión espec ia l .  
 
GRUPO B.-  M ATERIAS ESPECÍFICAS.-  
 
 GENERALIDADES.-  
 
 Tema 1.-  La Cultura como bien y producto soc ia l .  Su d imens ión como 
Servic io Públ ico. Formas habituales de Gest ión Direc ta: Fundaciones y 
Asociac iones.  
 
 Tema 2.-  La Cul tura desde e l sector  pr ivado. Patroc in io y 
mecenazgo.  Pr inc ipales conceptos de la  leg is lación estata l  a l  respecto.  
 
 Tema 3.-  Anál is is  socio lógico del  munic ip io de Crevi l lent.  
 
 Tema 4.-  Asoc iac ionismo cultura l en Crevi l lent:  referencias 
curr icu lares,  objet ivos, formas de gest ión e insta lac iones.  
 
 Tema 5.-  Cultura y F iestas  crevi l lent inas.  
 
 Tema 6.-  El Ateneo Munic ipal de Cul tura y la  Casa Munic ipal  de 
Cul tura "José Candela L ledó":  Or igen y c reac ión,  Estatutos , Func iones, 
Órganos de gest ión, insta lac iones y equipamiento y programación.  
 
 MUSEOLOGÍA Y MUSEOGRAFÍA.-  
 
 Tema 7.-  Conservac ión y restaurac ión de los objetos arqueológicos. 
Condic iones ambienta les y medidas de segur idad en los Museos.  
 
 Tema 8.-  Ordenación y cata logac ión de los  fondos de los Museos.  
 
 Tema 9.-  La func ión pedagógica en los Museos.  
 
 Tema 10.-  El Museo Monográf ico munic ipal "Mar iano Benl l iure":  
or ígenes,  creac ión,  marco estatutar io,  ins ta lac iones y fondos.  
 
 Tema 11.-  La colecc ión de p intura y otras  obras de arte munic ipales. 
 
 Tema 12.-  El despacho del Doctor Mas Magro. Importancia de sus 
invest igac iones en la medic ina del s ig lo XX.  
 
 Tema 13.-  La casa del Parc Nou: caracter íst icas arqui tectónicas y 
usos.  
 



 Tema 14.-  Orígenes y creación del Museo arqueólogico munic ipal de 
Crevi l lent.  
 
 Tema 15.-  El Museo Arqueológico Munic ipal de Crevi l lent : 
caracterís t icas  museográf icas.  
 
 Tema 16.-  Almacén, b ib l ioteca y archivos del Museo Arqueológico 
munic ipal  de Crevi l lent:  Organizac ión y Gest ión.  
 
 Tema 17.-  El  Museo Arqueológico Munic ipal  de Crevi l lent  y su 
func ión d ivu lgat iva.  
 
 Tema 18.-  Los Fondos del Museo Arqueológico Munic ipal  de 
Crevi l lent.  I :  Su ent idad.  
 
 Tema 19.-  Los Fondos del Museo Arqueológico Munic ipal  de 
Crevi l lent.  I I :  Conservac ión y restaurac ión.  
 
 Tema 20.-  Los Fondos del Museo Arqueológico Munic ipal  de 
Crevi l lent.  I I I .  Inventar io y cata logac ión.  
 
 Tema 21.-  El Museo Arqueológico Munic ipal de Crevi l lent:  t i tu lar idad,  
marco estatutar io,  gest ión,  f inanac iac ión y func ionamiento.  
 
 LEGISLACIÓN.-  
 
 Tema 22.-  Normativa europea sobre patr imonio arqueológico.  
 
 Tema 23.-  La Ley del PHE y su R.D. de desarrol lo parc ia l de la  Ley:  
aspectos re lac ionados con e l patr imonio arqueológico.  
 
 Tema 24.-  Normat iva v igente sobre patr imonio arqueológico y 
Museos en la Comunidad Valenc iana.  
 Tema 25.-  La protecc ión del patr imonio arqueológico en e l  
P.G.M.O.U. de Crevi l lent.  
 
 ARQUEOLOGÍA/HISTORIA/ETNOGRAFÍA.-  
 
 Tema 26.-  Métodos de prospección,  excavac ión y datac ión 
arqueológicas.  
 
 Tema 27.-  Histor ia  de la invest igac ión arqueológica en Crevi l lent .  
 
 Tema 28.-  Carta arqueológica del  término munic ipal de Crevi l lent.  
 
 Tema 29.-  El  paleolí t ico valenc iano:  rec ientes aportac iones.  
 
 Tema 30.-  El  paleolí t ico en Crevi l lent.  I :  La Rat l la  del Bubo.  
 
 Tema 31.-  El  paleolí t ico en Crevi l lent.  I I :  El  Xorret.  
 
 Tema 32.-  El paleolí t ico en Crevi l lent .  I I I :  Les Codol les y L'Abr ic del  
Caste l l  Vel l .  



 
 Tema 33.-  Las t ier ras valenc ianas del  Neol í t ico a l hor izonte 
Campaniforme:  es tado actual de la invest igación.  
 
 Tema 34.-  Calcol í t ico y hor izonte Campaniforme de trans ic ión en 
Crevi l lent.  
 
 Tema 35.-  La Edad del  Bronce valenc iano: es tado actual  de la 
cuest ión.  
 
 Tema 36.-  Las campañas de excavac iones en la  zona arqueológica 
de la  Penya Negra:  resumen de los trabajos  y pr inc ipales resul tados. 
 
 Tema 37.-  Evoluc ión del  poblamiento entre la Edad del Bronce y la 
época Ibér ica:  El  ejemplo de Penya Negra.  
 
 Tema 38.-  El  segundo milenio A.C.  en Crevi l lent.  
 
 Tema 39.-  Penya Negra I .  I :  Arqui tectura.  
 
 Tema 40.-  Penya Negra I .  I I :  Cerámica.  
 
 Tema 41.-  Penya Negra I .  I I I :  Objetos no cerámicos de su cul tura 
mater ia l .  
 
 Tema 42.-  Penya Negra I .  IV: El mundo funerar io.  
 
 Tema 43.-  La metalúrg ica del Bronce F inal  en Crevi l lent:  La Penya 
Negra y e l  Bosch.  
 
 Tema 44.-  Penya Negra I I .  I :  Arquitectura y Urbanismo. 
 
 Tema 45.-  Penya Negra I I .  I I :  Cerámica.  
 
 Tema 46.-  Penya Negra I I .  I I I :  Objetos  no cerámicos de su cultura 
mater ia l .  
 
 Tema 47.-  Orfeber ía e iconograf ía or ienta l izante: El Tesor i l lo de la 
Penya Negra y los Bronces de El  Camí de Catra l y la  Canyada Joana.  
 
 Tema 48.-  La época Ibér ica en las t ierras valenc ianas: resultados de 
las rec ientes  invest igaciones y l íneas de invest igac ión actuales .  
 
 Tema 49.-  El poblamiento ibér ico de El Barranco de La Rambla:  El 
Forat  Oest y e l  Caste l lar .  
 
 Tema 50.-  La Cerámica Gr is  de El  Punta l .  
 
 Tema 51.-  Arqueología romana en e l terr i tor io valenc iano:  panorama 
actual .  
 
 Tema 52.-  El  Tesor i l lo  de Denar ios de Cachapets.  
 



 Tema 53.-  La Canyada Joana. I :  Síntes is de las invest igac iones en e l 
marco del poblamiento de Crevi l lent  en época romana.  
 
 Tema 54.-  La Canyada Joana. I I :  Arqui tectura.  
 
 Tema 55.-  La Canyada Joana. I I I :  Cultura mater ia l .  
 
 Tema 56.-  La ocul tación moneta l de la D'Eula.  
 
 Tema 57.-  La Arqueología del medioevo valenc iano: Anál is is  ac tual 
de una soc iedad dual  ( Is lámico-Cr ist iana) .  
 
 Tema 58.-  La Transic ión de la ant igüedad tardía a la época is lámica 
en Crevi l lent:  evidenc ias arqueológicas y anál is is  del poblamiento.  
 
 Tema 59.-  El  conjunto cerámico de El Raval .  
 
 Tema 60.-  La numismát ica is lámica en Crevi l lent .  
 
 Tema 61.-  Sis temas de captación y d istr ibuc ión de agua de or igen 
árabe en Crevi l lent.  
 
 Tema 62.-  Crevi l lent  entre los  s ig los XII I  y XIV: Anál is is  del 
poblamiento y aspectos soc ioeconómicos.  
 
 Tema 63.-  El  señorío is lámico de Crevi l lent bajo e l dominio del  Ra' Is.  
 
 Tema 64.-  Muhammad As-Shafra en e l  marco de la medic ina de la 
Baja Edad Media.  
 
 Tema 65.-  Orígenes y evolución de la ant igua Ig les ia Parroquia l de 
Nuestra Señora de Belén.  
 
 Tema 66.-  La torre-Campanar io de la  ant igua Ig les ia Parroquia l de 
Nuestra Señora de Belén: Anál is is  Arquitec tónico y sus GRAFFITI.  
 
 Tema 67.-  Evoluc ión urbana de Crevi l lent.  
 
 Tema 68.-  La v iv ienda troglodi ta.  
 
 Tema 69.-  Or igen y evoluc ión de la  industr ia  en Crevi l lent .  
 
 Tema 70.-  El  santuar io de San Cayetano.  
 
6.  BASES ESPECÍFICAS VARIAS PLAZAS VACANTES: 
 e)  1 PEDAGOGO DEL EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO Y SOCIAL. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión conjunta de Mesa 
de Negoc iac ión del Personal Munic ipal  y la Informat iva de Régimen Inter ior  
de fecha 16.09.98, por e l que se proponen las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza vacante de Pedagogo del Equipo Psicopedagógico y 
Socia l,  mediante concurso-opos ic ión l ibre, y cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  



 “DICTAMEN: Tras examinar e l contenido del  texto de las  Bases 
Específ icas para la provis ión de las p lazas vacantes en la p lant i l la de 
personal  munic ipal que seguidamente se indican:  
 1.-  Un aux i l iar  de Admón. Gral .  
 2.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l .  
 3.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Base.  
 4.-  Un Arqueólogo-Director de Museos.  
 5.-  Un Pedagogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 6.-  Un Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 7.-  Un Ps icólogo del Equipo Base.  
 Se propone al Ayuntamiento en Pleno la aprobac ión de las mismas, 
con la mat izac ión exclusiva, para las de la p laza de Aux i l iar  de Admón. 
Gral. ,  de l s iguiente texto: “BASE 6ª :  Comienzo y desarro l lo de las pruebas.-  
… Cuando se produzca acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día,  
e l Tr ibunal  podrá proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l 
s iguiente o cualquier otro poster ior ,  a f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión 
del opos i tor .” ,  t ras manifes tarse los representantes de las Comisiones en 
los s iguientes términos: 
 Grupos Pol í t icos:  
 P.P. a favor .  
 EU/EV.-  A favor .  
 PSOE.-  Ausente.  
 Representantes de los  Trabajadores:  
 GI.-  A favor .  
 UGT.-  A favor .  
 CC.OO.-  Ausente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedan aprobadas las bases específ icas para la  
provis ión en propiedad por e l s is tema de concurso-opos ic ión l ibre de una 
p laza vacante de Pedagogo del Equipo Psicopedagógico y Social de la  
p lant i l la de func ionar ios v igente, publ icada en la Oferta de Empleo Públ ico 
del  presente ejerc ic io,  cuya p laza está c las if icada en la Escala de 
Administrac ión Espec ia l y subescala Técnica,  adscr i ta a l puesto de trabajo 
número 43 de la re lación indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto 
v igente, dentro del  Área E,  de Educación,  Cultura y Depor te.  
 SEGUNDO.- La selecc ión de los  aspirantes  se real izará mediante e l 
procedimiento de concurso-opos ic ión l ibre, cuyas bases se t ranscr iben 
como anexo al  presente acuerdo.  
 TERCERO.- Queda aprobada la convocator ia de este procedimiento 
selec t ivo en los  términos expuestos.  
 CUARTO.- Se expondrán públ icamente estas bases en e l Tablón de 
Anunc ios Munic ipal ,  con inserc ión de su tex to íntegro en e l BOP, referenc ia 
abreviada de d icha publ icac ión en e l DOGV. Una vez publ icadas las bases 
en d ichos per iódicos of ic iales se publ icarán extrac to de la convocator ia en 
e l BOE, a efectos de cómputo de p lazos de presentac ión de instancias . 
As imismo, se publ icará en e l BOP la l is ta provis ional de admit idos y 
exc lu idos, y en su caso, la l is ta def in i t iva con designación de Tr ibunal ,   
f i jac ión de fecha, hora y lugar de celebrac ión, así como sor teo en el orden 
de valorac ión de mér itos.  
ANEXO: 
BASES ESPECÍFICAS PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE 
PEDAGOGO DEL EQUIPO PSICOPEDAGOGO Y SOCIAL DE LA 



PLANTILLA VIGENTE DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENTE. 
 
 
 BASE 1ª .-  PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA.-  
 
 Con respeto máximo de los pr incip ios const i tuc ionales de igualdad, 
mérito y capac idad, así como el de publ ic idad y de conformidad con lo 
d ispuesto en los arts .  91 y 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  ar t .  170 del 
T .R.R.L. (R.D.L. 781/1986, de 18 de abr i l ) ,  re lat ivo a func ionar ios de 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. Y tras la publ icac ión de anunc io de ofer ta 
de empleo públ ico en BOE nº 53, de fecha 3-03-98, se convoca concurso-
opos ic ión, con turno de ACCESO LIBRE, para cubr ir  1 p laza de Pedagogo 
del Equipo Ps icopedagógico y Soc ial .  D icha plaza per tenece a la escala de 
Administrac ión Espec ial ,  subescala técnica y de c lase super ior .  Está 
dotada con los emolumentos correspondientes a l Grupo A, según establece 
e l ar t .  25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con un n ive l de complemento 
de dest ino 25 y demás retr ibuc iones complementar ias que la Corporac ión 
t iene as ignado a l cor respondiente puesto de trabajo, de conformidad con la 
leg is lación v igente. En pr inc ip io, está prevista su adscr ipc ión a l  puesto de 
trabajo número 43 de la re lac ión indiv idual izada que se incorpora a l  
presupuesto v igente, dentro del Área E, de Educac ión, Cultura y Deporte,  
en cal idad de Pedagogo, con func iones de Jefatura de Secc ión. El lo s in 
per ju ic io de poster ior  cambio de adscr ipc ión a puestos s imilares dentro del 
Área o desempeño de suplenc ias . La provis ión de esta plaza se real izará 
mediante convocator ia,  en los s iguientes turnos y porcentajes : Para turno 
de acceso l ibre se reserva e l 100% de las p lazas convocadas. En caso de 
que e l aspirante seleccionado tenga consol idado n ive l super ior  a l  asignado 
en esta base, se le respetará.  
 
 BASE 2ª:  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
 A.-  Requis itos Generales : Son los previs tos en la Base 3ª de las 
bases generales v igentes de este Ayuntamiento.  
 
 B.-  Requis i tos  Adic ionales específ icos para Pedagogo:  Para ser 
admit idos a la real ización de pruebas select ivas, los aspirantes  deberán 
reunir  los  requis i tos que se indican en las Bases Generales v igentes y 
estar en poses ión del  t í tu lo de L icenciado en Cienc ias de la Educac ión,  
Pedagogía o t í tu los univers i tar ios  super iores  equivalentes .  
 
 BASE 3ª:  PRESENTACIÓN DE REQUISITOS. DERECHOS DE 
EXAMEN.-  
 
 Se regirá por la base 4ª de las Bases Generales v igentes, en lo que 
respecta a sol ic i tudes,  resguardos,  jus t i f icantes y documentac ión a 
presentar por los aspirantes. En lo re lat ivo a órgano a quien se d ir igen las 
sol ic i tudes, p lazo, lugar ,  derechos de examen y pago,  se apl icará lo 
establec ido en dicha Base General ,  en sus apar tados 4.2. ,  4 .3.,  4 .4.,  4.5. y 
4.6.  
 
 BASE 4ª:  ADMISIÓN DE ASPIRANTES . -  
 



 E l contenido de esta base se r ige por  lo d ispuesto en la Base 5ª  de 
las Bases Generales v igentes, espec ia lmente en lo re lat ivo a la 
s imul taneidad de resoluc iones sobre l is ta provis ional y def in i t iva, en e l 
caso de que no se presenten rec lamaciones a la l is ta provis ional.  
 
 BASE 5ª:  TRIBUNALES CALIFICADORES . -  
 
 E l contenido de esta Base se regirá por la Sexta, de las Bases 
Generales v igentes. Con las  s iguientes  modi f icac iones puntuales:  
 
 En e l apar tado 6.1. Composic ión:  
 
 *  El  Secretar io actuará con voz y voto.  
 * Respecto a Vocales del  Tr ibunal :  El func ionar io que ocupe la 
d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  espec ia l idad, s iempre que sea 
de igual o super ior  categor ía que la p laza convocada. No obstante, e l  
Alca lde podrá designar en su lugar un técnico super ior  o experto, que 
per tenezca a cualquiera de las  Administraciones Públ icas adscr i tas a la 
Comunidad Autónoma Valenc iana.  
 * El resto de vocales componentes, s igue igual que en la Base 6ª de 
las Generales.  
 
 En el  apartado 6.5.2.  de las  Generales , el  Secretar io  tendrá voz y 
voto.  
 
 BASE 6ª:  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS . -  
 
 Esta base se r ige por  lo establec ido en la Base General 7ª v igente, 
sa lvo lo establec ido en la Base 7.2. ,  que se ref iere a los p lazos entre 
ejerc ic ios,  cuyos p lazos podrán ser reducidos por  e l  Tr ibunal,  dentro de 
l ím ites prudentes y oídos los aspirantes , s iendo posib le e l desarro l lo de 
var ios ejerc ic ios en la misma fecha, o a l  día inmediato s iguiente, s i  e l  
Tr ibunal aprec ia que en esta dec is ión no se provoca un desarro l lo abus ivo 
n i exces ivo para e l esfuerzo del opos i tor .  En todo caso, no se podrá 
desarro l lar  en una misma jornada pruebas que superen un tota l de seis  
horas, contados los t iempos para evaluac ión por e l t r ibunal .  Se respetará e l 
derecho al  uso a lternat ivo de idiomas, dado e l bi l ingüismo of ic ia l ,  así  como 
el secreto en la ident idad de aspirantes  en los ejerc ic ios escr i tos.  Para 
salvaguardar e l secreto de los  ejerc ic ios escr i tos , se adoptarán las 
s iguientes medidas: Los opos i tores usarán solamente bol ígrafo azul .  No 
f irmarán n i harán señales ident i f icat ivas de n ingún t ipo en sus escr i tos,  
sa lvo en la pestaña super ior  del papel  ident i f icat ivo, que cortarán e 
introduc irán en un sobre cerrado.  El res to del fo l io s in pestaña se dejará en 
b lanco y se unirá a los fol ios del ejerc ic io desarro l lado,  tapando con papel  
adhes ivo opaco e l número ident i f icat ivo que l leva en su parte super ior .  Al  
f ina l izar cada ejerc ic io,  e l  sobre, e l res to del fol io ident i f icat ivo y la prueba 
desarro l lada por cada opos itor ,  formarán un sólo b loque, grapados. Serán 
exc lu idos los  ejerc ic ios que no cumplan todos estos requis i tos . F inalmente,  
los ejerc ic ios serán valorados en secreto, arb i trando entonces e l Tr ibunal  
señales ident i f icat ivas de cada trabajo.  La lectura de los  ejerc ic ios , la  
real izarán aquel los  miembros del Tr ibunal que garant icen e l 
desconoc imiento de la  cal igraf ía de los aspirantes. Valorado cada ejerc ic io,  



se destapan los número ident i f icat ivos, se abren los sobres que l levan e l 
m ismo número y las señas de ident idad personal.   
 
 BASE 7ª:  SISTEMA SELECTIVO. FASES. PUNTUACIONES. 
CALIFICACIONES.-  
 
 E l s is tema de selecc ión de candidatos es el Concurso-opos ic ión. Los 
aspirantes selecc ionados ingresarán d irectamente en la func ión públ ica,  s in 
neces idad de período de práct icas o curso selec t ivo. Las fases del 
procedimiento son dos: I . -  Concurso.  I I . -  Opos ic ión.  
 
I . -  FASE DE CONCURSO.-  
 
 1.-  Servic ios prestados o ant igüedad en las d iversas 
Administrac iones Públ icas. Puntuación máxima de 4 puntos.  Cr i ter ios: Base 
9.2.1. Con la s iguiente salvedad: Su valorac ión será de 0'60 puntos por año 
completo en e l  m ismo grupo o grupo inmediatamente infer ior ;  de 0'30 en 
los res tantes grupos; las f racc iones de año se computarán a razón de 0 '05 
por mes, s i  los serv ic ios se prestaron en e l m ismo grupo o en e l inmediato 
infer ior ;  s i  se prestaron en otros grupos, se computarán a razón de 0 '03 por 
mes. Esta modif icación de la base 9.2.1. en su puntuac ión máxima está 
motivada por est imar que los serv ic ios prestados en la  Admón. adquieren 
re levanc ia en es ta plaza,  objeto de la presente convocator ia.   
 
 2.-  T í tu los y dip lomas. Cr i ter ios: Base General 9.2.2. Puntuac ión 
máxima: 2 puntos. Se modif ica la puntuac ión máxima de la  base c itada, por  
cons iderar que se t rata de comet idos pecul iares . El lo no impide que se 
acredite cualquier t í tu lo.  Pero la acumulación de puntos a favor de los 
aspirantes por es te concepto no superarán la c i tada puntuac ión máx ima de 
2 puntos.  
 
 3.-  Conoc imientos de valenc iano.  Se apl icará un máx imo de 2 
puntos, con e l resto de cr i ter ios de la Base General 9.2.3.  
 
 4.-  Exper ienc ia: Máx imo de 6 puntos. Se apl icarán los cr i ter ios  de 
puntuac ión de la Base General 9.2.4. Dada la naturaleza de la  p laza, se 
sobrevalorará la puntuac ión por cada exper ienc ia, a razón de 1 punto, 
pudiendo e l Tr ibunal doblar lo ,  s i  se trata de funciones pr imordia les de la 
p laza. De conformidad con la sugerenc ia de la Mesa Negoc iadora, en los 
méritos por exper iencia no se puntuarán los cert i f icados acredi tat ivos 
presentados, s ino las func iones,  comet idos o tareas que e l Tr ibunal est ime 
como méritos puntuables, en evi tación de pos ib les picarescas tendentes a 
obtener puntuac iones por cada cer t i f icado, independientemente de los  
méritos acredi tat ivos.  La valorac ión tota l  de este apartado no podrá 
exceder de seis puntos. 
 
 5.-  Cursos:  Máx imo de 2 puntos.  Cr i ter ios : Base General 9.2.5.  
 
 6.-  Otros  méritos : Máximo de 3 puntos.  Se apl icarán los  cr i ter ios  de 
la Base General 9.2.6.  
 
 La cal i f icac ión f ina l  de esta fase será la suma de todas las  
puntuac iones obtenidas. Esta cal i f icac ión sólo será computable en aquel los 



aspirantes que superen la  fase de opos ic ión, acumulando a los  punto de 
opos ic ión los  de la  fase de concurso.  
 
I I . -  FASE DE OPOSICIÓN.-  
 
 Pr imer ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en la real izac ión por escr i to de una prueba de 
conoc imientos refer ida a los contenidos del programa recogidos en e l 
apar tado del  temario de mater ias  comunes.  
 
 El ejerc ic io se f i jará por e l t r ibunal en forma de tes t,  en número 
mínimo de c ien preguntas,  con cuatro respuestas al ternat ivas, s iendo en 
este caso, sólo una de e l las correc ta. Su durac ión se f i jará por e l t r ibunal 
con la debida ante lac ión, atendiendo a l contenido del mismo, s in que pueda 
ser infer ior  a 90 minutos. El Tr ibunal of recerá a los oposi tores en sobres 
cerrados, tres pruebas diferentes de Test,  para que escojan a l  azar un 
sobre, cuyo tes t const i tu irá e l objeto de es te pr imer ejerc ic io.  
 
 Segundo Ejerc ic io:  Obl igator io y no e l im inator io .-  
 
 Cons ist irá en la va lorac ión por e l t r ibunal  de los  conoc imientos de 
valenc iano de los aspirantes , re lac ionados con las funciones propias del  
puesto convocado y de acuerdo con la  normat iva sobre e l  uso del 
va lenc iano de la General i ta t  Valenc iana. Las pruebas podrán ser ora les o 
por escr i to,  de lectura y/o de traducc ión del valenc iano a l caste l lano o 
v iceversa.  
 
 Tercer Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en e l  desarro l lo por escr i to,  durante un t iempo mínimo de 
una hora y máx imo de dos a determinar  por e l t r ibunal ,  de dos temas 
e legidos por e l Opos i tor  de entre tres extraídos a l azar del Temario de 
mater ias  específ icas que corresponda a la espec ial idad, que f iguran en e l  
grupo B del temario que f igura en e l  Anexo de estas Bases.  
 
 Cuarto Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en resolver  por escr i to ,  en un t iempo mínimo de una hora 
y máx imo de dos,  un supuesto práct ico de entre dos f i jados por  el  Tr ibunal ,  
e legido opcionalmente por cada aspirante. Los supuestos práct icos 
versarán sobre mater ias específ icas  correspondiente a l objeto de la  
presente convocator ia .  
 
 Quinto Ejerc ic io. -  Voluntar io  y de mér itos.-  
 
 Su objeto será valorar los  conocimientos de id iomas de la C.E.,  
ing lés,  f rancés, i ta l iano y a lemán,  de acuerdo con lo que cada aspirante 
manif iesta en la  sol ic i tud.  
 
 Cal i f icac ión de los  ejerc ic ios  de la  fase de Opos ic ión.-  
 



 E l pr imer ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos. Las 
respuestas acertadas se puntuarán a razón de 0'10.  
 
 Las contestac iones erróneas se valorarán negat ivamente con una 
penal izac ión equivalente a un terc io del  va lor  de cada contestac ión 
correcta, o sea, a razón de 0'033. Las preguntas en b lanco, no se 
cal i f icarán.  
 
 El segundo ejerc ic io se cal i f icará de cero a tres puntos, no teniendo 
carácter e l im inator io .  
 
 La puntuac ión g lobal del tercer ejerc ic io será como máximo de d iez 
puntos, s iendo necesar io obtener  como mínimo 5 puntos para superar la.  
 
 En este ejerc ic io e l t r ibunal aprec iará fundamentalmente la  
capac idad y formac ión general ,  la precis ión y r igor en la expos ic ión y la 
c lar idad de ideas.  
 
 El cuarto ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos, s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos.  
 
 Los miembros del Tr ibunal emit irán sus cal i f icac iones en papeleta 
secreta. La cal i f icación de cada ejerc ic io será e l resul tado de la media 
ar i tmét ica de los puntos otorgados por todos los miembros, sa lvando la 
norma sobre puntuac iones máxima y mínima que establecen las bases 
generales . La cal i f icación o exc lus ión de pruebas, puede obtenerse por  
unanimidad, s in neces idad de votar  por  papeleta.  
 
 A cont inuac ión se conf igurarán las re lac iones correspondientes.  En 
e l las f igurarán únicamente los  aspirantes  que hayan superado todos los 
ejerc ic ios e l im inator ios. Estas re lac iones se ordenarán por puntuac ión de 
mayor  a menor.  
 
 En caso de empate entre aspirantes inclu idos en cada re lación,  e l 
orden se es tablecerá atendiendo a lo dispuesto en la base 9.4.5. de las 
bases generales,  que establece:  
 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión,  en favor de quien tenga mejor  
puntuac ión en la oposic ión.  
 
 b)  Si aún cont inuara e l empate, se propondrá a l aspirante de mayor  
edad.  
 
 La puntuación f ina l de la  fase de opos ic ión, s iendo el  s istema 
selec t ivo e l  de concurso-opos ic ión,  se obtendrá sumando las puntuac iones 
de todos los ejerc ic ios a los resul tados obtenidos por los aspirantes en la 
fase de Concurso.  
 
 Sólo serán computados en la  fase de concurso, los  méri tos  de 
aquel los aspirantes que hayan superado la fase de opos ic ión de las p lazas 
convocadas, cuyo temario respect ivo f igura en ANEXO a las presentes 
Bases Específ icas.  



 
 Sólo quienes hayan superado todos los  ejerc ic ios e l im inator ios 
podrán part ic ipar en e l 5º ejerc ic io,  vo luntar io,  de idiomas, que se valorará 
hasta un máximo de dos puntos. Sólo podrán par t ic ipar en es te ejerc ic io 
quienes lo sol ic i ten expresamente en la instanc ia, concretando idioma y 
c lase de prueba (ora l,  escr i ta,  d irec ta o inversa).  
 
 BASE 8ª:  PUBLICIDAD DE CALIFICACIONES, LISTAS Y 
PROPUESTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 
NOMBRAMIENTOS Y TOMAS DE POSESIÓN.-  
 
 
 E l contenido de esta Base se r ige por lo previsto en las bases diez,  
once, doce, trece,  catorce y quince de las Bases Generales .  
 
 BASE 9ª:  SUPLETORIEDAD DE LAS BASES GENERALES.-  
 
 En todo lo  que no está previsto en estas  bases específ icas , se 
estará a lo que d isponen las bases generales aprobadas por e l 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17-07-97 y publ icadas en el  DOGV nº 
3.072 y BOP nº 174,  modif icando puntualmente las Bases Generales  de la 
General i tat  Valenc iana, que se publ icaron en e l DOGV nº 1926, de 17-12-
92, y en e l  BOP de Al icante,  de 18-01-1993, nº  13.  
 
 BASE 10ª:  IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.-  
  
 1.  Contra las presentes bases específ icas ,  que ponen f in a la vía 
administrat iva, podrá in terponerse en e l p lazo de dos meses, recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con el ar t .  58 de la Ley Reguladora 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 
 2.  Estas bases específ icas se encuentran a d ispos ic ión de los 
interesados en las dependenc ias  munic ipales, horar io de of ic ina,  de 8 a 
14 '30.  
 
ANEXO: PROGRAM A.  
 
 
GRUPO A.-  M ATERIAS COMUNES.-  
 
 Tema 1.-  La Const i tuc ión española de 1978.  Estructura y pr incip ios  
fundamentales . Derechos y deberes.  El Tr ibunal Const i tuc ional .  
Organizac ión Terr i tor ia l  del  Estado. Comunidades Autónomas.  
 
 Tema 2.-  La Corona.  Las Cor tes Generales.  El Poder  Judic ial .  
 
 Tema 3.-  El Gobierno.  La Administrac ión: pr inc ip ios const i tuc ionales. 
El Defensor  del Pueblo y e l  Tr ibunal  de Cuentas.   
 
 Tema 4.-  El Estatuto de Autonomía de la  Comunidad Valenc iana: 
estructura y pr inc ip ios fundamentales. La General i ta t .  Las Cor tes . El 



Pres idente de la  General i tat .  El Consel l .  El  Síndic  de Greuges. La 
Sindicatura de Cuentas. 
 
 Tema 5.-  El Munic ip io. La Provinc ia. Otras ent idades locales . 
Elementos del  Munic ip io:  terr i tor io  y poblac ión.  
 
 Tema 6.-  La Admón. Local en la Const i tuc ión de 1978. El pr inc ipio de 
autonomía. Organizac ión munic ipal:  Alcalde. Tenientes de Alcalde. Pleno. 
Comis ión de gobierno.  Órganos complementar ios .  
 
 Tema 7.-  El personal al  serv ic io de las  Corporaciones Locales.  
Derechos y deberes. Retr ibuc iones.  Segur idad Soc ia l .  Régimen 
d iscip l inar io.  Acuerdo económico-soc ia l  de Crevi l lente.  
 
 Tema 8.-  Los b ienes locales: c las if icación.  Inventar io munic ipal de 
Crevi l lent.  Problemát ica de la s ierra de Crevi l lent.  El serv ic io públ ico 
munic ipal :  modos de gest ión. La conces ión administ rat iva:  especia l 
referenc ia a l Servic io de Aguas Potables  de Crevi l lent.  
 
 Tema 9.-  La pol ic ía adminis trat iva, como forma de intervención 
munic ipal .  L icencias y órdenes de ejecuc ión. Bandos de la  Alcaldía: c lases.  
Normat iva urbaníst ica munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Tema 10.-  La contratac ión adminis trat iva en la leg is lación vigente. 
Pecul iar idades en la esfera munic ipal.  Clases de contratos y 
procedimientos l ic i ta tor ios.  
 
 Tema 11.-  El procedimiento adminis trat ivo en la  leg is lac ión v igente.  
Fases del  procedimiento.  
 
 Tema 12.-  El acto administrat ivo. Val idez del acto adminis trat ivo: 
nul idad y anulabi l idad.  Acto presunto.  
 
 Tema 13.-  Recursos adminis trat ivos. Potestad sanc ionadora: 
pr inc ip ios .  
 
 Tema 14.-  Fuentes del Derecho Adminis trat ivo. Límites  a la potestad 
reglamentar ia:  El Reglamento. Ordenanzas munic ipales en general :  
concepto y c lases; procedimiento de aprobac ión.  
 
 Tema 15.-  Hac ienda públ ica: pr inc ipios const i tuc ionales. Clases de 
recursos en las hac iendas Munic ipales . La recaudac ión e inspecc ión de 
tr ibutos locales .  
 
 Tema 16.-  El Presupuesto Munic ipal:  estruc tura. Las modif icac iones 
de crédi tos . Procedimiento de aprobac ión del presupuesto munic ipal.  
 
 Tema 17.-  El Gasto Públ ico local:  concepto y c lases. La gest ión y 
ordenación del gasto públ ico munic ipal.  El pago.  Los mandamientos. La 
contabi l idad munic ipal .  
 
 Tema 18.-  El  Reglamento Munic ipal de la Of ic ina de Información y 
Registro en Crevi l lent .  



 
 Tema 19.-  El  Reglamento de Part ic ipac ión Ciudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 20.-  El Reglamento Munic ipal de Protecc ión de espac ios 
públ icos y convivenc ia c iudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 21.-  Área de lo Soc ia l en Crevi l lent:  estruc tura,  comet idos, 
programas y medios.  Área cul tura l :  estruc tura, comet idos, insta laciones, 
medios.  Concejal ía de educac ión:  cometidos.  Equipo base de lo soc ia l .  
Equipo ps icopedagógico.  
 
 Tema 22.-  Ley de uso y enseñanza del va lenc iano:  es tructura y 
anál is is  de todos los aspectos que regula. Problemát ica en Crevi l lent .  
 
 Tema 23.-  Estatutos de la Casa de Cul tura José Candela L ledó y 
Ateneo Munic ipal:  estruc tura, objet ivos,  organizac ión, competenc ias y 
medios.  
 
 Tema 24.-  Estatuto del Patronato Munic ipal de Depor tes del 
Ayuntamiento de Crevi l lente: estructura, objet ivos, organizac ión, 
competenc ias  y medios. 
 
 Tema 25.-  Estatutos  de los Museos Arqueológico Munic ipal  y 
Monográf ico "Mariano Benl l iure":  estruc tura, objet ivos, organizac ión, 
competenc ias  y medios. 
 
 Tema 26.-   El mapa escolar de Crevi l lent.  Su problemát ica. Objet ivos 
y d if icu ltades para a justar las ins talac iones educat ivas a la normat iva 
v igente.  
 
 Tema 27.-  His tor ia de Crevi l lent.  Su ra igambre industr ial .  Pr inc ipales 
act iv idades industr ia les en la ac tual idad.  Proyecc ión de futuro.  
 
 Tema 28.-  Pr inc ipales  programas y act iv idades desarro l ladas por  el 
equipo base soc ial  en e l Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 
 Tema 29.-  Pr inc ipales  act ividades y programas desarro l lados por  el 
equipo ps icopedagógico y soc ia l en e l Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 Tema 30.-  La v ida local en Crevi l lent y sus d iversos aspectos 
soc ia les en mater ias  de:  F ies tas,  Cultura,  Educac ión y Depor tes .  
 
GRUPO B.-  M ATERIAS ESPECÍFICAS.-  
 
 Tema 1.-  Teor ía General del Curr icu lo. Diseño curr icu lar  como 
proyecto, d iseño curr icu lar  como real izac ión. 
 
 Tema 2.-  Estruc tura y e lementos esenc ia les del curr icu lo es tablec ido 
en España.  
 
 Tema 3.-  La L.O.G.S.E. :  Cambios relevantes en e l s is tema 
educat ivo.  
 



 Tema 4.-  La L.O.G.S.E. :  su just i f icac ión. Estruc tura de la enseñanza 
en Educación infant i l ,  Educac ión Pr imar ia y Educac ión Secundar ia 
Obl igator ia.  
 
 Tema 5.-  La organizac ión de los centros  de Educac ión Infant i l  y 
Pr imar ia en e l munic ip io de Crevi l lent.  
 
 Tema 6.-  El  Proyecto Educat ivo de Centro.  
 
 Tema 7.-  El  Proyecto Curr icu lar  de Centro.  
 
 Tema 8.-  La Programación de Aula.  
 
 Tema 9.-  La Asociación de padres/Madres de a lumnos. 
Funcionamiento de las  mismas en el  Munic ip io de Crevi l lent.  
 
 Tema 10.-  Los órganos unipersonales de gobierno en un Centro 
Escolar .  
 
 Tema 11.-  Los órganos colegiados de Gobierno un Centro Escolar.  
 
 Tema 12.-  Los órganos de Coordinac ión docente de un Centro 
Escolar .  
 
 Tema 13.-  La Atenc ión a la  d ivers idad.  
 
 Tema 14.-  El concepto de Alumno con neces idades educat ivas 
espec iales .  
 
 Tema 15.-  El  Dictamen de escolar ización.  
 
 Tema 16.-  El proceso previo a la  escolar izac ión: La detecc ión precoz 
de los a lumnos con neces idades educat ivas espec ia les en e l munic ip io de 
Crevi l lent.  
 

Tema 17.-  La Educación compensator ia .  Los proyectos de Acción 
Educat iva preferente en los Centros  del  munic ipio de Crevi l lent .  
 
 Tema 18.-  Los derechos y deberes de los alumnos. Inf racc iones,  
fal tas  y sanciones.  
 
 Tema 19.-  La Tutor ía como elemento de la func ión docente.  
 
 Tema 20.-  Func iones y ac t ividades del Tutor.  
 
 Tema 21.-  Modelo de intervenc ión y organizac ión Ps icopedagógica y 
Socia l en e l marco ins t i tuc ional .  
 
 Tema 22.-  Func ionamiento y organizac ión del Gabinete 
Ps icopedagógico-Soc ia l Munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Tema 23.-  Programa para la toma de dec is iones a l  f ina l izar  la 
Educac ión Secundar ia Obl igator ia .  



 
 Tema 24.-  Or ientac ión Educat iva a los a lumnos que a l f ina l izar  la  
Educac ión Obl igator ia obt ienen e l t í tu lo de Graduado en Educac ión 
Secundar ia.  
 
 Tema 25.-  Or ientac ión Educat iva a los a lumnos que a l f ina l izar  la  
Educac ión Obligator ia  no obt ienen e l T ítu lo en Graduado en Educac ión 
Secundar ia.  
 
 Tema 26.-  Los recursos educat ivos del munic ipio de Crevi l lent .  
 
 Tema 27.-  La asert iv idad y su entrenamiento. 
 
 Tema 28.-  Las habi l idades soc ia les  en la  infanc ia y su 
entrenamiento.  
 
 Tema 29.-  El  Programa de enr iquec imiento instrumental .  
 
 Tema 30.-  Or ientac iones generales para e l desarro l lo de temas 
trasversales .  
 
 Tema 31.-  Las técnicas de organizac ión del estudio.  
 
 Tema 32.-  La invest igac ión para mejorar la  cal idad de los procesos 
instruct ivos.  
 
 Tema 33.-  La evaluac ión educat iva en la  L.O.G.S.E.  
 
 Tema 34.-  La Evaluación: elementos y proceso fundamental en la 
prác t ica educat iva.  
 
 Tema 35.-  La Evaluac ión Ps icopedagógica en e l marco de la  reforma. 
 
 Tema 36.-  El aula de Educac ión Espec ia l y la co laborac ión del 
Ps icopedagogo.  
 
 Tema 37.-  La Organizac ión de la Educac ión Especia l en e l Munic ip io 
de Crevi l lent.  
 
 Tema 38.-  Los e lementos mater ia les y personales en la atenc ión de 
los a lumnos con neces idades educat ivas espec ia les en e l ámbi to escolar .  
 
 Tema 39.-  Las adaptaciones curr icu lares .  
 
 Tema 40.-  Los programas de d ivers if icac ión curr icu lar .  
 
 Tema 41.-  Los Programas de Garantía Soc ia l.  
 
 Tema 42.-  Programa de Garantía Soc ia l ,  de la Modal idad 2,  del 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 Tema 43.-  La Atenc ión Educat iva a los a lumnos con retraso mental .  
 



 Tema 44.-  La Atenc ión Educat iva a los a lumnos con def ic iencia 
audit iva.  
 
 Tema 45.-  La Atenc ión Educat iva a los a lumnos con def ic iencia 
v isual .  
 
 Tema 46.-  La Atenc ión Educat iva a los a lumnos con def ic iencia 
motór ica.  
 
 Tema 47.-  La Atenc ión Educat iva a los  a lumnos superdotados y 
ta lentosos.  
 
 Tema 48.-  El  comportamiento: El compor tamiento voluntar io y e l 
comportamiento involuntar io .  
 
 Tema 49.-  Los aprendizajes  por  im itac ión.  Los reforzadores del 
comportamiento.  
 
 Tema 50.-  Los problemas de comportamiento infant i l :  cómo disminuir  
o e l im inar comportamientos desadaptados.  
 
 Tema 51.-  In tervenc ión ante comportamientos desadaptados I :  
pataletas  y exceso de movimientos.  
 
 Tema 52.-  Intervenc ión ante compor tamientos desadaptados I I :  
negat iv ismo, agres iv idad y miedos.  
 
 Tema 53.-  In tervenc ión para conseguir  compor tamientos adaptados:  
hábitos  de autonomía e inf luenc ia fami l iar .  
 
 Tema 54.-  Intervención para conseguir  hábi tos de a l imentac ión y de 
soc iabi l idad.  
 
 Tema 55.-  Intervenc ión Ps icopedagógica para el  Desarro l lo Personal  
y Soc ial  en la  Escuela. 
 
 Tema 56.-  Dif icu ltades y opc iones en la  re lac ión Famil ia-Centro.  
 
 Tema 57.-  La adaptación escolar según los es t i los de d isc ip l ina 
famil iar .  
 
 Tema 58.-  Formación de madres y padres. Organizac ión en func ión 
de los  objet ivos perseguidos.  
 
 Tema 59.-  La colaborac ión de maestros y padres de a lumnos con 
neces idades educat ivas especia les.  
 
 Tema 60.-  Or ientac iones para la e laborac ión de programas 
educat ivos formales a desarro l lar  en e l marco fami l iar  con alumnos con 
neces idades educat ivas  espec iales .  
 
6.  BASES ESPECÍFICAS VARIAS PLAZAS VACANTES: 
 f )  1  PSICÓLOGO DEL EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO Y SOCIAL. 



 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión conjunta de Mesa 
de Negoc iac ión del Personal Munic ipal  y la Informat iva de Régimen Inter ior  
de fecha 16.09.98, por e l que se proponen las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza vacante de Psicólogo del Equipo Ps icopedagógico y 
Socia l,  mediante concurso-opos ic ión l ibre, y cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “DICTAMEN: Tras examinar e l contenido del  texto de las  Bases 
Específ icas para la provis ión de las p lazas vacantes en la p lant i l la de 
personal  munic ipal que seguidamente se indican:  
 1.-  Un aux i l iar  de Admón. Gral .  
 2.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l .  
 3.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Base.  
 4.-  Un Arqueólogo-Director de Museos.  
 5.-  Un Pedagogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 6.-  Un Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 7.-  Un Ps icólogo del Equipo Base.  
 Se propone al Ayuntamiento en Pleno la aprobac ión de las mismas, 
con la mat izac ión exclusiva, para las de la p laza de Aux i l iar  de Admón. 
Gral. ,  de l s iguiente texto: “BASE 6ª :  Comienzo y desarro l lo de las pruebas.-  
… Cuando se produzca acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día,  
e l Tr ibunal  podrá proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l 
s iguiente o cualquier otro poster ior ,  a f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión 
del opos i tor .” ,  t ras manifes tarse los representantes de las Comisiones en 
los s iguientes términos: 
 Grupos Pol í t icos:  
 P.P. a favor .  
 EU/EV.-  A favor .  
 PSOE.-  Ausente.  
 Representantes de los  Trabajadores:  
 GI.-  A favor .  
 UGT.-  A favor .  
 CC.OO.-  Ausente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedan aprobadas las bases específ icas para la  
provis ión en propiedad por e l s is tema de concurso-opos ic ión l ibre de una 
p laza vacante de Ps icólogo del Equipo Psicopedagógico y Social de la 
p lant i l la de func ionar ios v igente, publ icada en la Oferta de Empleo Públ ico 
del  presente ejerc ic io,  cuya p laza está c las if icada en la Escala de 
Administrac ión Espec ia l y subescala Técnica,  adscr i ta a l puesto de trabajo 
número 42 de la re lación indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto 
v igente, dentro del  Área E,  de Educación,  Cultura y Depor te.  
 SEGUNDO.- La selecc ión de los  aspirantes  se real izará mediante e l 
procedimiento de concurso-opos ic ión l ibre, cuyas bases se t ranscr iben 
como anexo al  presente acuerdo.  
 TERCERO.- Queda aprobada la convocator ia de este procedimiento 
selec t ivo en los  términos expuestos.  
 CUARTO.- Se expondrán públ icamente estas bases en e l Tablón de 
Anunc ios Munic ipal ,  con inserc ión de su tex to íntegro en e l BOP, referenc ia 
abreviada de d icha publ icac ión en e l DOGV. Una vez publ icadas las bases 
en d ichos per iódicos of ic iales se publ icarán extrac to de la convocator ia en 
e l BOE, a efectos de cómputo de p lazos de presentac ión de instancias . 
As imismo, se publ icará en e l BOP la l is ta provis ional de admit idos y 



exc lu idos, y en su caso, la l is ta def in i t iva con designación de Tr ibunal ,   
f i jac ión de fecha, hora y lugar de celebrac ión, así como sor teo en el orden 
de valorac ión de mér itos.  
ANEXO: 
BASES ESPECÍFICAS PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE 
PSICÓLOGO DEL EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO Y SOCIAL, DE LA 
PLANTILLA VIGENTE DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT. 
 
 
 BASE 1ª .-  PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA.-  
 
 Con respeto máximo de los pr incip ios const i tuc ionales de igualdad, 
mérito y capac idad, así como el de publ ic idad y de conformidad con lo 
d ispuesto en los arts .  91 y 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  ar t .  170 del 
T .R.R.L. (R.D.L. 781/1986, de 18 de abr i l ) ,  re lat ivo a func ionar ios de 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. Y tras la publ icac ión de anunc io de ofer ta 
de empleo públ ico en BOE nº 53, de fecha 3-03-98, se convoca concurso-
opos ic ión, con turno de ACCESO LIBRE, para cubr ir  1 p laza de Ps icólogo 
del Equipo Ps icopedagógico y Soc ial .  D icha plaza per tenece a la escala de 
Administrac ión Espec ial ,  subescala técnica y de c lase super ior .  Está 
dotada con los emolumentos correspondientes a l Grupo A, según establece 
e l ar t .  25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con un n ive l de complemento 
de dest ino 25 y demás retr ibuc iones complementar ias que la Corporac ión 
t iene as ignado a l cor respondiente puesto de trabajo, de conformidad con la 
leg is lación v igente. En pr inc ip io, está prevista su adscr ipc ión a l  puesto de 
trabajo número 42 de la re lac ión indiv idual izada que se incorpora a l  
presupuesto v igente, dentro del Área E, de Educac ión, Cultura y Deporte,  
en cal idad de Ps icólogo-Jefe del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, con func iones de Jefatura de Secc ión.  El lo s in 
per ju ic io de poster ior  cambio de adscr ipc ión a puestos s imilares dentro del 
Área o desempeño de suplenc ias . La provis ión de esta plaza se real izará 
mediante convocator ia,  en los s iguientes turnos y porcentajes : Para turno 
de acceso l ibre se reserva e l 100% de las p lazas convocadas. En caso de 
que e l aspirante seleccionado tenga consol idado n ive l super ior  a l  asignado 
en esta base, se le respetará.  
 
 BASE 2ª:  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
 A.-  Requis itos Generales : Son los previs tos en la Base 3ª de las 
bases generales v igentes de este Ayuntamiento.  
 
 B.-  Requis itos Adic ionales específ icos para Psicólogo: Para ser 
admit idos a la real ización de pruebas select ivas, los aspirantes  deberán 
reunir  los  requis i tos que se indican en las Bases Generales v igentes y 
estar en poses ión del  t í tu lo de L icenciado en Ps icología o t í tulo super ior  
equivalente.   
 
 BASE 3ª:  PRESENTACIÓN DE REQUISITOS. DERECHOS DE 
EXAMEN.-  
 
 Se regirá por la base 4ª de las Bases Generales v igentes, en lo que 
respecta a sol ic i tudes,  resguardos,  jus t i f icantes y documentac ión a 



presentar por los aspirantes. En lo re lat ivo a órgano a quien se d ir igen las 
sol ic i tudes, p lazo, lugar ,  derechos de examen y pago,  se apl icará lo 
establec ido en dicha Base General ,  en sus apar tados 4.2. ,  4 .3.,  4 .4.,  4.5. y 
4.6.  
 
 BASE 4ª:  ADMISIÓN DE ASPIRANTES . -  
 
 E l contenido de esta base se r ige por  lo d ispuesto en la Base 5ª  de 
las Bases Generales v igentes, espec ia lmente en lo re lat ivo a la 
s imul taneidad de resoluc iones sobre l is ta provis ional y def in i t iva, en e l 
caso de que no se presenten rec lamaciones a la l is ta provis ional.  
 
 BASE 5ª:  TRIBUNALES CALIFICADORES . -  
 
 E l contenido de esta Base se regirá por la Sexta, de las Bases 
Generales v igentes. Con las  s iguientes  modi f icac iones puntuales:  
 
 En e l apar tado 6.1. Composic ión:  
 
 *  El  Secretar io actuará con voz y voto.  
 * Respecto a Vocales del  Tr ibunal :  El func ionar io que ocupe la 
d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  espec ia l idad, s iempre que sea 
de igual o super ior  categor ía que la p laza convocada. No obstante, e l  
Alca lde podrá designar en su lugar un técnico super ior  o experto, que 
per tenezca a cualquiera de las  Administraciones Públ icas adscr i tas a la 
Comunidad Autónoma Valenc iana.  
 * El resto de vocales componentes, s igue igual que en la Base 6ª de 
las Generales.  
 
 En el  apartado 6.5.2.  de las  Generales , el  Secretar io  tendrá voz y 
voto.  
 
 BASE 6ª:  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS . -  
 
 Esta base se r ige por  lo establec ido en la Base General 7ª v igente, 
sa lvo lo establec ido en la Base 7.2. ,  que se ref iere a los p lazos entre 
ejerc ic ios,  cuyos p lazos podrán ser reducidos por  e l  Tr ibunal,  dentro de 
l ím ites prudentes y oídos los aspirantes , s iendo posib le e l desarro l lo de 
var ios ejerc ic ios en la misma fecha, o a l  día inmediato s iguiente, s i  e l  
Tr ibunal aprec ia que en esta dec is ión no se provoca un desarro l lo abus ivo 
n i exces ivo para e l esfuerzo del opos i tor .  En todo caso, no se podrá 
desarro l lar  en una misma jornada pruebas que superen un tota l de seis  
horas, contados los t iempos para evaluac ión por e l t r ibunal .  Se respetará e l 
derecho al  uso a lternat ivo de idiomas, dado e l bi l ingüismo of ic ia l ,  así  como 
el secreto en la ident idad de aspirantes  en los ejerc ic ios escr i tos.  Para 
salvaguardar e l secreto de los  ejerc ic ios escr i tos , se adoptarán las 
s iguientes medidas: Los opos i tores usarán solamente bol ígrafo azul .  No 
f irmarán n i harán señales ident i f icat ivas de n ingún t ipo en sus escr i tos,  
sa lvo en la pestaña super ior  del papel  ident i f icat ivo, que cortarán e 
introduc irán en un sobre cerrado.  El res to del fo l io s in pestaña se dejará en 
b lanco y se unirá a los fol ios del ejerc ic io desarro l lado,  tapando con papel  
adhes ivo opaco e l número ident i f icat ivo que l leva en su parte super ior .  Al  
f ina l izar cada ejerc ic io,  e l  sobre, e l res to del fol io ident i f icat ivo y la prueba 



desarro l lada por cada opos itor ,  formarán un sólo b loque, grapados. Serán 
exc lu idos los  ejerc ic ios que no cumplan todos estos requis i tos . F inalmente,  
los ejerc ic ios serán valorados en secreto, arb i trando entonces e l Tr ibunal  
señales ident i f icat ivas de cada trabajo.  La lectura de los  ejerc ic ios , la  
real izarán aquel los  miembros del Tr ibunal que garant icen e l 
desconoc imiento de la  cal igraf ía de los aspirantes. Valorado cada ejerc ic io,  
se destapan los número ident i f icat ivos, se abren los sobres que l levan e l 
m ismo número y las señas de ident idad personal.   
 
 BASE 7ª:  SISTEMA SELECTIVO. FASES. PUNTUACIONES. 
CALIFICACIONES.-  
 
 E l s is tema de selecc ión de candidatos es el Concurso-opos ic ión. Los 
aspirantes selecc ionados ingresarán d irectamente en la func ión públ ica,  s in 
neces idad de período de práct icas o curso selec t ivo. Las fases del 
procedimiento son dos: I . -  Concurso.  I I . -  Opos ic ión.  
 
I . -  FASE DE CONCURSO.-  
 
 1.-  Servic ios prestados o ant igüedad en las d iversas 
Administrac iones Públ icas. Puntuación máxima de 4 puntos.  Cr i ter ios: Base 
9.2.1. Con la s iguiente salvedad: Su valorac ión será de 0'60 puntos por año 
completo en e l  m ismo grupo o grupo inmediatamente infer ior ;  de 0'30 en 
los res tantes grupos; las f racc iones de año se computarán a razón de 0 '05 
por mes, s i  los serv ic ios se prestaron en e l m ismo grupo o en e l inmediato 
infer ior ;  s i  se prestaron en otros grupos, se computarán a razón de 0 '03 por 
mes. Esta modif icación de la base 9.2.1. en su puntuac ión máxima está 
motivada por est imar que los serv ic ios prestados en la  Admón. adquieren 
re levanc ia en es ta plaza,  objeto de la presente convocator ia.   
 
 2.-  T í tu los y dip lomas. Cr i ter ios: Base General 9.2.2. Puntuac ión 
máxima: 2 puntos. Se modif ica la puntuac ión máxima de la  base c itada, por  
cons iderar que se t rata de comet idos pecul iares . El lo no impide que se 
acredite cualquier t í tu lo.  Pero la acumulación de puntos a favor de los 
aspirantes por es te concepto no superarán la c i tada puntuac ión máx ima de 
2 puntos.  
 
 3.-  Conoc imientos de valenc iano.  Se apl icará un máx imo de 2 
puntos, con e l resto de cr i ter ios de la Base General 9.2.3.  
 
 4.-  Exper ienc ia: Máx imo de 6 puntos. Se apl icarán los cr i ter ios  de 
puntuac ión de la Base General 9.2.4. Dada la naturaleza de la  p laza, se 
sobrevalorará la puntuac ión por cada exper ienc ia, a razón de 1 punto, 
pudiendo e l Tr ibunal doblar lo ,  s i  se trata de funciones pr imordia les de la 
p laza. De conformidad con la sugerenc ia de la Mesa Negoc iadora, en los 
méritos por exper iencia no se puntuarán los cert i f icados acredi tat ivos 
presentados, s ino las func iones,  comet idos o tareas que e l Tr ibunal est ime 
como méritos puntuables, en evi tación de pos ib les picarescas tendentes a 
obtener puntuac iones por cada cer t i f icado, independientemente de los  
méritos acredi tat ivos.  La valorac ión tota l  de este apartado no podrá 
exceder de seis puntos. 
 
 5.-  Cursos:  Máx imo de 2 puntos.  Cr i ter ios : Base General 9.2.5.  



 
 6.-  Otros  méritos : Máximo de 3 puntos.  Se apl icarán los  cr i ter ios  de 
la Base General 9.2.6.  
 
 La cal i f icac ión f ina l  de esta fase será la suma de todas las  
puntuac iones obtenidas. Esta cal i f icac ión sólo será computable en aquel los 
aspirantes que superen la  fase de opos ic ión, acumulando a los  punto de 
opos ic ión los  de la  fase de concurso.  
 
I I . -  FASE DE OPOSICIÓN.-  
 
 Pr imer ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en la real izac ión por escr i to de una prueba de 
conoc imientos refer ida a los contenidos del programa recogidos en e l 
apar tado del  temario de mater ias  comunes.  
 
 El ejerc ic io se f i jará por e l t r ibunal en forma de tes t,  en número 
mínimo de c ien preguntas,  con cuatro respuestas al ternat ivas, s iendo en 
este caso, sólo una de e l las correc ta. Su durac ión se f i jará por e l t r ibunal 
con la debida ante lac ión, atendiendo a l contenido del mismo, s in que pueda 
ser infer ior  a 90 minutos. El Tr ibunal of recerá a los oposi tores en sobres 
cerrados, tres pruebas diferentes de Test,  para que escojan a l  azar un 
sobre, cuyo tes t const i tu irá e l objeto de es te pr imer ejerc ic io.  
 
 Segundo Ejerc ic io:  Obl igator io y no e l im inator io .-  
 
 Cons ist irá en la va lorac ión por e l t r ibunal  de los  conoc imientos de 
valenc iano de los aspirantes , re lac ionados con las funciones propias del  
puesto convocado y de acuerdo con la  normat iva sobre e l  uso del 
va lenc iano de la General i ta t  Valenc iana. Las pruebas podrán ser ora les o 
por escr i to,  de lectura y/o de traducc ión del valenc iano a l caste l lano o 
v iceversa.  
 
 Tercer Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en e l  desarro l lo por escr i to,  durante un t iempo mínimo de 
una hora y máx imo de dos a determinar  por e l t r ibunal ,  de dos temas 
e legidos por e l Opos i tor  de entre tres extraídos a l azar del Temario de 
mater ias  específ icas que corresponda a la espec ial idad, que f iguran en e l  
grupo B del temario que f igura en e l  Anexo de estas Bases.  
 
 Cuarto Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en resolver  por escr i to ,  en un t iempo mínimo de una hora 
y máx imo de dos,  un supuesto práct ico de entre dos f i jados por  el  Tr ibunal ,  
e legido opcionalmente por cada aspirante. Los supuestos práct icos 
versarán sobre mater ias específ icas  correspondiente a l objeto de la  
presente convocator ia .  
 
 Quinto Ejerc ic io. -  Voluntar io  y de mér itos.-  
 



 Su objeto será valorar los  conocimientos de id iomas de la C.E.,  
ing lés,  f rancés, i ta l iano y a lemán,  de acuerdo con lo que cada aspirante 
manif iesta en la  sol ic i tud.  
 
 Cal i f icac ión de los  ejerc ic ios  de la  fase de Opos ic ión.-  
 
 El pr imer ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos. Las 
respuestas acertadas se puntuarán a razón de 0'10.  
 
 Las contestac iones erróneas se valorarán negat ivamente con una 
penal izac ión equivalente a un terc io del  va lor  de cada contestac ión 
correcta, o sea, a razón de 0'033. Las preguntas en b lanco, no se 
cal i f icarán.  
 
 El segundo ejerc ic io se cal i f icará de cero a tres puntos, no teniendo 
carácter e l im inator io .  
 
 La puntuac ión g lobal del tercer ejerc ic io será como máximo de d iez 
puntos, s iendo necesar io obtener  como mínimo 5 puntos para superar la.  
 
 En este ejerc ic io e l t r ibunal aprec iará fundamentalmente la  
capac idad y formac ión general ,  la precis ión y r igor en la expos ic ión y la 
c lar idad de ideas.  
 
 El cuarto ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos, s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos.  
 
 Los miembros del Tr ibunal emit irán sus cal i f icac iones en papeleta 
secreta. La cal i f icación de cada ejerc ic io será e l resul tado de la media 
ar i tmét ica de los puntos otorgados por todos los miembros, sa lvando la 
norma sobre puntuac iones máxima y mínima que establecen las bases 
generales . La cal i f icación o exc lus ión de pruebas, puede obtenerse por  
unanimidad, s in neces idad de votar  por  papeleta.  
 
 A cont inuac ión se conf igurarán las re lac iones correspondientes.  En 
e l las f igurarán únicamente los  aspirantes  que hayan superado todos los 
ejerc ic ios e l im inator ios. Estas re lac iones se ordenarán por puntuac ión de 
mayor  a menor.  
 
 En caso de empate entre aspirantes inclu idos en cada re lación,  e l 
orden se es tablecerá atendiendo a lo dispuesto en la base 9.4.5. de las 
bases generales,  que establece:  
 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión,  en favor de quien tenga mejor  
puntuac ión en la oposic ión.  
 
 b)  Si aún cont inuara e l empate, se propondrá a l aspirante de mayor  
edad.  
 
 La puntuación f ina l de la  fase de opos ic ión, s iendo el  s istema 
selec t ivo e l  de concurso-opos ic ión,  se obtendrá sumando las puntuac iones 



de todos los ejerc ic ios a los resul tados obtenidos por los aspirantes en la 
fase de Concurso.  
 
 Sólo serán computados en la  fase de concurso, los  méri tos  de 
aquel los aspirantes que hayan superado la fase de opos ic ión de las p lazas 
convocadas, cuyo temario respect ivo f igura en ANEXO a las presentes 
Bases Específ icas.  
 
 Sólo quienes hayan superado todos los  ejerc ic ios e l im inator ios 
podrán part ic ipar en e l 5º ejerc ic io,  vo luntar io,  de idiomas, que se valorará 
hasta un máximo de dos puntos. Sólo podrán par t ic ipar en es te ejerc ic io 
quienes lo sol ic i ten expresamente en la instanc ia, concretando idioma y 
c lase de prueba (ora l,  escr i ta,  d irec ta o inversa).  
 
 BASE 8ª:  PUBLICIDAD DE CALIFICACIONES, LISTAS Y 
PROPUESTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 
NOMBRAMIENTOS Y TOMAS DE POSESIÓN.-  
 
 
 E l contenido de esta Base se r ige por lo previsto en las bases diez,  
once, doce, trece,  catorce y quince de las Bases Generales .  
 
 BASE 9ª:  SUPLETORIEDAD DE LAS BASES GENERALES.-  
 
 En todo lo  que no está previsto en estas  bases específ icas , se 
estará a lo que d isponen las bases generales aprobadas por e l 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17-07-97 y publ icadas en el  DOGV nº 
3.072 y BOP nº 174,  modif icando puntualmente las Bases Generales  de la 
General i tat  Valenc iana, que se publ icaron en e l DOGV nº 1926, de 17-12-
92, y en e l  BOP de Al icante,  de 18-01-1993, nº  13.  
 
 BASE 10ª:  IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.-  
  
 1.  Contra las presentes bases específ icas ,  que ponen f in a la vía 
administrat iva, podrá in terponerse en e l p lazo de dos meses, recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con el ar t .  58 de la Ley Reguladora 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 
 2.  Estas bases específ icas se encuentran a d ispos ic ión de los 
interesados en las dependenc ias  munic ipales, horar io de of ic ina,  de 8 a 
14 '30.  
 
ANEXO: PROGRAM A.  
 
GRUPO A.-  M ATERIAS COMUNES.-  
 
 Tema 1.-  La Const i tuc ión española de 1978.  Estructura y pr incip ios  
fundamentales . Derechos y deberes.  El Tr ibunal Const i tuc ional .  
Organizac ión Terr i tor ia l  del  Estado. Comunidades Autónomas.  
 
 Tema 2.-  La Corona.  Las Cor tes Generales.  El Poder  Judic ial .  
 



 Tema 3.-  El Gobierno.  La Administrac ión: pr inc ip ios const i tuc ionales. 
El Defensor  del Pueblo y e l  Tr ibunal  de Cuentas.   
 
 Tema 4.-  El Estatuto de Autonomía de la  Comunidad Valenc iana: 
estructura y pr inc ip ios fundamentales. La General i ta t .  Las Cor tes . El 
Pres idente de la  General i tat .  El Consel l .  El  Síndic  de Greuges. La 
Sindicatura de Cuentas. 
 
 Tema 5.-  El Munic ip io. La Provinc ia. Otras ent idades locales . 
Elementos del  Munic ip io:  terr i tor io  y poblac ión.  
 
 Tema 6.-  La Admón. Local en la Const i tuc ión de 1978. El pr inc ipio de 
autonomía. Organizac ión munic ipal:  Alcalde. Tenientes de Alcalde. Pleno. 
Comis ión de gobierno.  Órganos complementar ios .  
 
 Tema 7.-  El personal al  serv ic io de las  Corporaciones Locales.  
Derechos y deberes. Retr ibuc iones.  Segur idad Soc ia l .  Régimen 
d iscip l inar io.  Acuerdo económico-soc ia l  de Crevi l lent .  
 
 Tema 8.-  Los b ienes locales: c las if icación.  Inventar io munic ipal de 
Crevi l lent.  Problemát ica de la s ierra de Crevi l lent.  El serv ic io públ ico 
munic ipal :  modos de gest ión. La conces ión administ rat iva:  especia l 
referenc ia a l Servic io de Aguas Potables  de Crevi l lent.  
 
 Tema 9.-  La pol ic ía adminis trat iva, como forma de intervención 
munic ipal .  L icencias y órdenes de ejecuc ión. Bandos de la  Alcaldía: c lases.  
Normat iva urbaníst ica munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Tema 10.-  La contratac ión adminis trat iva en la leg is lación vigente. 
Pecul iar idades en la esfera munic ipal.  Clases de contratos y 
procedimientos l ic i ta tor ios.  
 
 Tema 11.-  El procedimiento adminis trat ivo en la  leg is lac ión v igente.  
Fases del  procedimiento.  
 
 Tema 12.-  El acto administrat ivo. Val idez del acto adminis trat ivo: 
nul idad y anulabi l idad.  Acto presunto.  
 
 Tema 13.-  Recursos adminis trat ivos. Potestad sanc ionadora: 
pr inc ip ios .  
 
 Tema 14.-  Fuentes del Derecho Adminis trat ivo. Límites  a la potestad 
reglamentar ia:  El Reglamento. Ordenanzas munic ipales en general :  
concepto y c lases; procedimiento de aprobac ión.  
 
 Tema 15.-  Hac ienda públ ica: pr inc ipios const i tuc ionales. Clases de 
recursos en las hac iendas Munic ipales . La recaudac ión e inspecc ión de 
tr ibutos locales .  
 
 Tema 16.-  El Presupuesto Munic ipal:  estruc tura. Las modif icac iones 
de crédi tos . Procedimiento de aprobac ión del presupuesto munic ipal.  
 



 Tema 17.-  El Gasto Públ ico local:  concepto y c lases. La gest ión y 
ordenación del gasto públ ico munic ipal.  El pago.  Los mandamientos. La 
contabi l idad munic ipal .  
 
 Tema 18.-  El  Reglamento Munic ipal de la Of ic ina de Información y 
Registro en Crevi l lent .  
 
 Tema 19.-  El  Reglamento de Part ic ipac ión Ciudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 20.-  El Reglamento Munic ipal de Protecc ión de espac ios 
públ icos y convivenc ia c iudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 21.-  Área de lo Soc ia l en Crevi l lent:  estruc tura,  comet idos, 
programas y medios.  Área cul tura l :  estruc tura, comet idos, insta laciones, 
medios.  Concejal ía de educac ión:  cometidos.  Equipo base de lo soc ia l .  
Equipo ps icopedagógico.  
 
 Tema 22.-  Ley de uso y enseñanza del va lenc iano:  es tructura y 
anál is is  de todos los aspectos que regula. Problemát ica en Crevi l lent .  
 
 Tema 23.-  Estatutos de la Casa de Cul tura José Candela L ledó y 
Ateneo Munic ipal:  estruc tura, objet ivos,  organizac ión, competenc ias y 
medios.  
 
 Tema 24.-  Estatuto del Patronato Munic ipal de Depor tes del 
Ayuntamiento de Crevi l lent:  estruc tura, objet ivos, organizac ión, 
competenc ias  y medios. 
 
 Tema 25.-  Estatutos  de los Museos Arqueológico Munic ipal  y 
Monográf ico "Mariano Benl l iure":  estruc tura, objet ivos, organizac ión, 
competenc ias  y medios. 
 
 Tema 26.-   El mapa escolar de Crevi l lent.  Su problemát ica. Objet ivos 
y d if icu ltades para a justar las ins talac iones educat ivas a la normat iva 
v igente.  
 
 Tema 27.-  His tor ia de Crevi l lent.  Su ra igambre industr ial .  Pr inc ipales 
act iv idades industr ia les en la ac tual idad.  Proyecc ión de futuro.  
 
 Tema 28.-  Pr inc ipales  programas y act iv idades desarro l ladas por  el 
equipo base soc ial  en e l Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 
 Tema 29.-  Pr inc ipales  act ividades y programas desarro l lados por  el 
equipo ps icopedagógico y soc ia l en e l Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 Tema 30.-  La v ida local en Crevi l lent y sus d iversos aspectos 
soc ia les en mater ias  de:  F ies tas,  Cultura,  Educac ión y Depor tes .  
 
GRUPO B.-  M ATERIAS ESPECÍFICAS.-  
 
 Tema 1.-  La Ps icología de la Educac ión como c ienc ia apl icada.  
 



 Tema 2.-  Fundamentos Metodológicos de la  Ps icología de la 
Educac ión.  
 
 Tema 3.-  Modelos de Intervenc ión Ps icoeducat iva I :  Modelos  de 
Af in idad Profes ional.  
 
 Tema 4.-  Modelos de Intervenc ión Ps icoeducat iva I I :  Modelos 
Ps icológicos.  
 
 Tema 5.-  Los Programas de Intervenc ión Ps icoeducat iva: Def inic ión 
y t ipos.  
 
 Tema 6.-  Planif icac ión y Desarro l lo de Programas de Intervenc ión 
Ps icoeducat iva I :  Anál is is ,  Diagnóst ico y Planif icación.  
 
 Tema 7.-  Planif icac ión y Desarro l lo de Programas de intervenc ión 
Ps icoeducat iva I I :  Intervenc ión,  Seguimiento y Valorac ión.  
 
 Tema 8.-  Ut i l izac ión de los Ins trumentos de Evaluac ión.  
 

Tema 9.-  El Construct iv ismo. El Ps icólogo escolar como mediador  en 
e l proceso educat ivo.  
 
 Tema 10.-  Las Estrategias  de Aprendizaje: Def in ic ión y Clas if icac ión.  
Ins trucc ión en Estrategias  de Aprendizaje.  
 
 Tema 11.-  Modelo de Intervenc ión y Organizac ión Psicopedagógica y 
soc ia l  en e l marco inst i tuc ional.  
 
 Tema 12.-  Func ionamiento y Organización del Gabinete 
Ps icopedagógico y social  Munic ipal de Crevi l lent .  
 
 Tema 13.-  El concepto de Alumnos con Neces idades Educat ivas 
Espec ia les .  
 
 Tema 14.-  La organizac ión de la Educac ión Espec ia l en e l Munic ip io 
de Crevi l lent.  
 
 Tema 15.-  Las Adaptaciones Curr icu lares.  
 
 Tema 16.-  Or ientac iones para la  e laborac ión de Programas 
educat ivos formales a desarro l lar  en e l marco fami l iar  con alumnos con 
Neces idades Educat ivas Espec ia les.  
 
 Tema 17.-  La colaborac ión de Maestros y Padres de a lumnos con 
Neces idades Educat ivas Espec ia les.  
 
 Tema 18.-  Los recursos Mater ia les y Personales en la atenc ión de 
a lumnos con Necesidades Educat ivas Especia les  en e l  ámbito escolar.  
 
 Tema 19.-  La Educac ión Compensator ia.  Los Proyectos de Acc ión 
Educat iva Preferente en los  Centros  del Munic ip io de Crevi l lent.  
 



 Tema 20.-  El  Proyecto Educat ivo de Centro (P.E.C.) .  
 
 Tema 21.-  El  Proyecto Curr icu lar  de Centro (P.C.C.) .  
 
 Tema 22.-  Los Órganos Unipersonales de Gobierno de un Centro 
Escolar .  
 
 Tema 23.-  Los Órganos Colegiados de Gobierno de un Centro 
Escolar .  
 
 Tema 24.-  Los Órganos de Coordinac ión Docente de un Centro 
Escolar .  
 
 Tema 25.-  Los Derechos y Deberes de los alumnos. Inf racc iones, 
Faltas y Sanc iones.  
 
 Tema 26.-  Los Recursos Educat ivos del Munic ip io de Crevi l lent.  
 
 Tema 27.-  Intervenc ión Ps icopedagógica de apoyo a la Soc ia l izac ión 
en la  Escuela.  
 
 Tema 28.-  Intervenc ión Ps icopedagógica para el  Desarro l lo Personal  
y Soc ial  en la  Escuela. 
 
 Tema 29.-  In tervención Ps icopedagógica para el desarro l lo Socio-
Moral  en la Escuela.  
 
 Tema 30.-  El  desarro l lo emocional  y las var iables escolares.  
 
 Tema 31.-  La adaptación escolar según los es t i los de d isc ip l ina 
famil iar .  
 
 Tema 32.-  La L.O.G.S.E. :  Cambios relevantes en e l Sistema 
Educat ivo.  
 
 Tema 33.-  La L.O.G.S.E. :  Su jus t i f icación. Estruc tura de la 
enseñanza en Educac ión Infant i l ,  Pr imar ia y Secundar ia Obl igator ia.  
 
 Tema 34.-  La organizac ión de los Centros  de Educac ión Infant i l  y 
Pr imar ia en e l Munic ip io de Crevi l lent.  
 
 Tema 35.-  La Evaluac ión Educat iva en la L.O.G.S.E.  
 
 Tema 36.-  Los Programas de Divers if icac ión Curr icu lar .  
 
 Tema 37.-  Los Programas de Garantía soc ia l.  
 
 Tema 38.-  El Programa de Garant ía Soc ia l ,  modal idad I I ,  de l 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 Tema 39.-  Sal idas Educat ivas a l término de la Enseñanza Obl igator ia  
con el  Graduado en E.S.O.  
 



 Tema 40.-  Sal idas Educat ivas a l término de la Enseñanza Obl igator ia  
con el  Cer t i f icado en E.S.O.  
 
 Tema 41.-  El  Dictamen de Escolar izac ión.  
 
 Tema 42.-  El proceso previo a la  escolar izac ión: La detecc ión precoz 
de a lumnos con Neces idades Educat ivas Espec ia les  en e l Munic ip io de 
Crevi l lent.  
 
 Tema 43.-  La Comunicac ión Humana. Canales de comunicac ión. 
Comunicac ión No-Verbal.  Factores que fac i l i tan o d if icu ltan la  
comunicac ión.  
 
 Tema 44.-  Programa de entrenamiento con Habi l idades 
Conversac ionales.  
 
 Tema 45.-  El  Comportamiento:  Involuntar io y Voluntar io .  
 
 Tema 46.-  Los Aprendizajes por Im itac ión. Los Reforzadores del 
Compor tamiento.  
 
 Tema 47.-  Los Problemas de Compor tamiento Infant i l  I :  Cómo 
el im inar  o d isminuir  comportamientos desadaptados.  
 
 Tema 48.-  Los Problemas de Compor tamiento Infant i l  I I :  Cómo crear  
o aumentar compor tamientos adaptados.  
 
 Tema 49.-  In tervenc ión ante comportamientos desadaptados I :  
Pata letas  y exceso de movimiento.  
 
 Tema 50.-  Intervenc ión ante compor tamientos desadaptados I I :  
Negat iv ismo, Agresiv idad y Medios.  
 
 Tema 51.-  In tervenc ión para conseguir  compor tamientos adaptados:  
Hábitos bás icos de Autonomía y la inf luenc ia de la famil ia.  
 
 Tema 52.-  Intervención para conseguir  hábi tos de Al imentac ión y de 
Sociabi l idad.  
 
 Tema 53.-  La Asert iv idad y su entrenamiento. 
 
 Tema 54.-  Las Habil idades Soc ia les en la Infanc ia y su 
entrenamiento.  
 
 Tema 55.-  Or ientac ión y Colaborac ión en la formac ión de una 
Escuela de padres/Madres.  
 
 Tema 56.-  Las Asoc iac iones de padres/Madres. Func ionamiento de 
las mismas en e l Munic ipio de Crevi l lent .  
 
 Tema 57.-  La Programación de Aula.  
 
 Tema 58.-  Las Técnicas de Organizac ión del Estudio.  



 
 Tema 59.-  Func iones y Act iv idades del  Tutor.  
 
 Tema 60.-  Estructura y e lementos esenc ia les del Curr icu lum 
establec ido en España. 
 
6.  BASES ESPECÍFICAS VARIAS PLAZAS VACANTES: 
 g) 1 PSICÓLOGO DEL EQUIPO BASE.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión conjunta de Mesa 
de Negoc iac ión del Personal Munic ipal  y la Informat iva de Régimen Inter ior  
de fecha 16.09.98, por e l que se proponen las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza vacante de Ps icólogo del Equipo Base, mediante 
concurso-opos ic ión l ibre,  y cuyo tenor l i tera l  es  e l  s iguiente:  
 “DICTAMEN: Tras examinar e l contenido del  texto de las  Bases 
Específ icas para la provis ión de las p lazas vacantes en la p lant i l la de 
personal  munic ipal que seguidamente se indican:  
 1.-  Un aux i l iar  de Admón. Gral .  
 2.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l .  
 3.-  Un As is tente Soc ia l del Equipo Base.  
 4.-  Un Arqueólogo-Director de Museos.  
 5.-  Un Pedagogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 6.-  Un Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ia l.  
 7.-  Un Ps icólogo del Equipo Base.  
 Se propone al Ayuntamiento en Pleno la aprobac ión de las mismas, 
con la mat izac ión exclusiva, para las de la p laza de Aux i l iar  de Admón. 
Gral. ,  de l s iguiente texto: “BASE 6ª :  Comienzo y desarro l lo de las pruebas.-  
… Cuando se produzca acumulac ión de var ios Ejerc ic ios en un mismo día,  
e l Tr ibunal  podrá proponer la real ización del Ejerc ic io práct ico, para e l 
s iguiente o cualquier otro poster ior ,  a f in de a l iv iar  e l cansanc io y tens ión 
del opos i tor .” ,  t ras manifes tarse los representantes de las Comisiones en 
los s iguientes términos: 
 Grupos Pol í t icos:  
 P.P. a favor .  
 EU/EV.-  A favor .  
 PSOE.-  Ausente.  
 Representantes de los  Trabajadores:  
 GI.-  A favor .  
 UGT.-  A favor .  
 CC.OO.-  Ausente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedan aprobadas las bases específ icas para la  
provis ión en propiedad por e l s is tema de concurso-opos ic ión l ibre de una 
p laza vacante de Ps icólogo del Equipo Base de la p lant i l la de func ionar ios  
v igente, publ icada en la Oferta de Empleo Públ ico del presente ejerc ic io,  
cuya p laza está c las if icada en la Escala de Administrac ión Espec ia l y 
subescala Técnica, adscr i ta a l puesto de trabajo número 41 de la  re lac ión 
indiv idual izada que se incorpora a l presupuesto v igente, dentro del  Área D,  
de Servic ios Soc iales .  
 SEGUNDO.- La selecc ión de los  aspirantes  se real izará mediante e l 
procedimiento de concurso-opos ic ión l ibre, cuyas bases se t ranscr iben 
como anexo al  presente acuerdo.  



 TERCERO.- Queda aprobada la convocator ia de este procedimiento 
selec t ivo en los  términos expuestos.  
 CUARTO.- Se expondrán públ icamente estas bases en e l Tablón de 
Anunc ios Munic ipal ,  con inserc ión de su tex to íntegro en e l BOP, referenc ia 
abreviada de d icha publ icac ión en e l DOGV. Una vez publ icadas las bases 
en d ichos per iódicos of ic iales se publ icarán extrac to de la convocator ia en 
e l BOE, a efectos de cómputo de p lazos de presentac ión de instancias . 
As imismo, se publ icará en e l BOP la l is ta provis ional de admit idos y 
exc lu idos, y en su caso, la l is ta def in i t iva con designación de Tr ibunal ,   
f i jac ión de fecha, hora y lugar de celebrac ión, así como sor teo en el orden 
de valorac ión de mér itos.  
ANEXO: 
BASES ESPECÍFICAS PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE 
PSICÓLOGO DEL EQUIPO BASE DE SERVICIOS SOCIALES, DE LA 
PLANTILLA VIGENTE DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT. 
 
 BASE 1ª .-  PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA.-  
 
 Con respeto máximo de los pr incip ios const i tuc ionales de igualdad, 
mérito y capac idad, así como el de publ ic idad y de conformidad con lo 
d ispuesto en los arts .  91 y 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  ar t .  170 del 
T .R.R.L. (R.D.L. 781/1986, de 18 de abr i l ) ,  re lat ivo a func ionar ios de 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. Y tras la publ icac ión de anunc io de ofer ta 
de empleo públ ico en BOE nº 53, de fecha 3-03-98, se convoca concurso-
opos ic ión, con turno de ACCESO LIBRE, para cubr ir  1 p laza de Ps icólogo 
del Equipo Base de Servic ios Soc ia les.  Dicha p laza per tenece a la escala 
de Administrac ión Espec ia l,  subescala técnica y de c lase super ior .  Está 
dotada con los emolumentos correspondientes a l Grupo A, según establece 
e l ar t .  25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con un n ive l de complemento 
de dest ino 25 y demás retr ibuc iones complementar ias que la Corporac ión 
t iene as ignado a l cor respondiente puesto de trabajo, de conformidad con la 
leg is lación v igente. En pr inc ip io, está prevista su adscr ipc ión a l  puesto de 
trabajo número 41 de la re lac ión indiv idual izada que se incorpora a l  
presupuesto v igente, dentro del Área D, de Servic ios Soc ia les , en cal idad 
de Ps icólogo,  con funciones de Jefatura de Secc ión.  El lo s in per juic io de 
poster ior  cambio de adscr ipc ión a puestos s imilares dentro del Área o 
desempeño de suplencias. La provis ión de esta p laza se real izará mediante 
convocator ia,  en los  s iguientes turnos y porcentajes : Para turno de acceso 
l ibre se reserva e l 100% de las p lazas convocadas. En caso de que e l 
aspirante selecc ionado tenga consol idado n ive l super ior  a l as ignado en 
esta base, se le  respetará.  
 
 BASE 2ª:  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
 A.-  Requis itos Generales : Son los previs tos en la Base 3ª de las 
bases generales v igentes de este Ayuntamiento.  
 
 B.-  Requis itos Adic ionales específ icos para Psicólogo: Para ser 
admit idos a la real ización de pruebas select ivas, los aspirantes  deberán 
reunir  los  requis i tos que se indican en las Bases Generales v igentes y 
estar en poses ión del  t í tu lo de L icenciado en Ps icología o t í tulo super ior  
equivalente.   



 
 BASE 3ª:  PRESENTACIÓN DE REQUISITOS. DERECHOS DE 
EXAMEN.-  
 
 Se regirá por la base 4ª de las Bases Generales v igentes, en lo que 
respecta a sol ic i tudes,  resguardos,  jus t i f icantes y documentac ión a 
presentar por los aspirantes. En lo re lat ivo a órgano a quien se d ir igen las 
sol ic i tudes, p lazo, lugar ,  derechos de examen y pago,  se apl icará lo 
establec ido en dicha Base General ,  en sus apar tados 4.2. ,  4 .3.,  4 .4.,  4.5. y 
4.6.  
 
 BASE 4ª:  ADMISIÓN DE ASPIRANTES . -  
 
 E l contenido de esta base se r ige por  lo d ispuesto en la Base 5ª  de 
las Bases Generales v igentes, espec ia lmente en lo re lat ivo a la 
s imul taneidad de resoluc iones sobre l is ta provis ional y def in i t iva, en e l 
caso de que no se presenten rec lamaciones a la l is ta provis ional.  
 
 BASE 5ª:  TRIBUNALES CALIFICADORES . -  
 
 E l contenido de esta Base se regirá por la Sexta, de las Bases 
Generales v igentes. Con las  s iguientes  modi f icac iones puntuales:  
 
 En e l apar tado 6.1. Composic ión:  
 
 *  El  Secretar io actuará con voz y voto.  
 * Respecto a Vocales del  Tr ibunal :  El func ionar io que ocupe la 
d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  espec ia l idad, s iempre que sea 
de igual o super ior  categor ía que la p laza convocada. No obstante, e l  
Alca lde podrá designar en su lugar un técnico super ior  o experto, que 
per tenezca a cualquiera de las  Administraciones Públ icas adscr i tas a la 
Comunidad Autónoma Valenc iana.  
 * El resto de vocales componentes, s igue igual que en la Base 6ª de 
las Generales.  
 
 En el  apartado 6.5.2.  de las  Generales , el  Secretar io  tendrá voz y 
voto.  
 
 BASE 6ª:  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS . -  
 
 Esta base se r ige por  lo establec ido en la Base General 7ª v igente, 
sa lvo lo establec ido en la Base 7.2. ,  que se ref iere a los p lazos entre 
ejerc ic ios,  cuyos p lazos podrán ser reducidos por  e l  Tr ibunal,  dentro de 
l ím ites prudentes y oídos los aspirantes , s iendo posib le e l desarro l lo de 
var ios ejerc ic ios en la misma fecha, o a l  día inmediato s iguiente, s i  e l  
Tr ibunal aprec ia que en esta dec is ión no se provoca un desarro l lo abus ivo 
n i exces ivo para e l esfuerzo del opos i tor .  En todo caso, no se podrá 
desarro l lar  en una misma jornada pruebas que superen un tota l de seis  
horas, contados los t iempos para evaluac ión por e l t r ibunal .  Se respetará e l 
derecho al  uso a lternat ivo de idiomas, dado e l bi l ingüismo of ic ia l ,  así  como 
el secreto en la ident idad de aspirantes  en los ejerc ic ios escr i tos.  Para 
salvaguardar e l secreto de los  ejerc ic ios escr i tos , se adoptarán las 
s iguientes medidas: Los opos i tores usarán solamente bol ígrafo azul .  No 



f i rmarán n i harán señales ident i f icat ivas de n ingún t ipo en sus escr i tos,  
sa lvo en la pestaña super ior  del papel  ident i f icat ivo, que cortarán e 
introduc irán en un sobre cerrado.  El res to del fo l io s in pestaña se dejará en 
b lanco y se unirá a los fol ios del ejerc ic io desarro l lado,  tapando con papel  
adhes ivo opaco e l número ident i f icat ivo que l leva en su parte super ior .  Al  
f ina l izar cada ejerc ic io,  e l  sobre, e l res to del fol io ident i f icat ivo y la prueba 
desarro l lada por cada opos itor ,  formarán un sólo b loque, grapados. Serán 
exc lu idos los  ejerc ic ios que no cumplan todos estos requis i tos . F inalmente,  
los ejerc ic ios serán valorados en secreto, arb i trando entonces e l Tr ibunal  
señales ident i f icat ivas de cada trabajo.  La lectura de los  ejerc ic ios , la  
real izarán aquel los  miembros del Tr ibunal que garant icen e l 
desconoc imiento de la  cal igraf ía de los aspirantes. Valorado cada ejerc ic io,  
se destapan los número ident i f icat ivos, se abren los sobres que l levan e l 
m ismo número y las señas de ident idad personal.   
 
 BASE 7ª:  SISTEMA SELECTIVO. FASES. PUNTUACIONES. 
CALIFICACIONES.-  
 
 E l s is tema de selecc ión de candidatos es el Concurso-opos ic ión. Los 
aspirantes selecc ionados ingresarán d irectamente en la func ión públ ica,  s in 
neces idad de período de práct icas o curso selec t ivo. Las fases del 
procedimiento son dos: I . -  Concurso.  I I . -  Opos ic ión.  
 
I . -  FASE DE CONCURSO.-  
 
 1.-  Servic ios prestados o ant igüedad en las d iversas 
Administrac iones Públ icas. Puntuación máxima de 4 puntos.  Cr i ter ios: Base 
9.2.1. Con la s iguiente salvedad: Su valorac ión será de 0'60 puntos por año 
completo en e l  m ismo grupo o grupo inmediatamente infer ior ;  de 0'30 en 
los res tantes grupos; las f racc iones de año se computarán a razón de 0 '05 
por mes, s i  los serv ic ios se prestaron en e l m ismo grupo o en e l inmediato 
infer ior ;  s i  se prestaron en otros grupos, se computarán a razón de 0 '03 por 
mes. Esta modif icación de la base 9.2.1. en su puntuac ión máxima está 
motivada por est imar que los serv ic ios prestados en la  Admón. adquieren 
re levanc ia en es ta plaza,  objeto de la presente convocator ia.   
 
 2.-  T í tu los y dip lomas. Cr i ter ios: Base General 9.2.2. Puntuac ión 
máxima: 2 puntos. Se modif ica la puntuac ión máxima de la  base c itada, por  
cons iderar que se t rata de comet idos pecul iares . El lo no impide que se 
acredite cualquier t í tu lo.  Pero la acumulación de puntos a favor de los 
aspirantes por es te concepto no superarán la c i tada puntuac ión máx ima de 
2 puntos.  
 
 3.-  Conoc imientos de valenc iano.  Se apl icará un máx imo de 2 
puntos, con e l resto de cr i ter ios de la Base General 9.2.3.  
 
 4.-  Exper ienc ia: Máx imo de 6 puntos. Se apl icarán los cr i ter ios  de 
puntuac ión de la Base General 9.2.4. Dada la naturaleza de la  p laza, se 
sobrevalorará la puntuac ión por cada exper ienc ia, a razón de 1 punto, 
pudiendo e l Tr ibunal doblar lo ,  s i  se trata de funciones pr imordia les de la 
p laza. De conformidad con la sugerenc ia de la Mesa Negoc iadora, en los 
méritos por exper iencia no se puntuarán los cert i f icados acredi tat ivos 
presentados, s ino las func iones,  comet idos o tareas que e l Tr ibunal est ime 



como méritos puntuables, en evi tación de pos ib les picarescas tendentes a 
obtener puntuac iones por cada cer t i f icado, independientemente de los  
méritos acredi tat ivos.  La valorac ión tota l  de este apartado no podrá 
exceder de seis puntos. 
 
 5.-  Cursos:  Máx imo de 2 puntos.  Cr i ter ios : Base General 9.2.5.  
 
 6.-  Otros  méritos : Máximo de 3 puntos.  Se apl icarán los  cr i ter ios  de 
la Base General 9.2.6.  
 
 La cal i f icac ión f ina l  de esta fase será la suma de todas las  
puntuac iones obtenidas. Esta cal i f icac ión sólo será computable en aquel los 
aspirantes que superen la  fase de opos ic ión, acumulando a los  punto de 
opos ic ión los  de la  fase de concurso.  
 
I I . -  FASE DE OPOSICIÓN.-  
 
 Pr imer ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en la real izac ión por escr i to de una prueba de 
conoc imientos refer ida a los contenidos del programa recogidos en e l 
apar tado del  temario de mater ias  comunes.  
 
 El ejerc ic io se f i jará por e l t r ibunal en forma de tes t,  en número 
mínimo de c ien preguntas,  con cuatro respuestas al ternat ivas, s iendo en 
este caso, sólo una de e l las correc ta. Su durac ión se f i jará por e l t r ibunal 
con la debida ante lac ión, atendiendo a l contenido del mismo, s in que pueda 
ser infer ior  a 90 minutos. El Tr ibunal of recerá a los oposi tores en sobres 
cerrados, tres pruebas diferentes de Test,  para que escojan a l  azar un 
sobre, cuyo tes t const i tu irá e l objeto de es te pr imer ejerc ic io.  
 
 Segundo Ejerc ic io:  Obl igator io y no e l im inator io .-  
 
 Cons ist irá en la va lorac ión por e l t r ibunal  de los  conoc imientos de 
valenc iano de los aspirantes , re lac ionados con las funciones propias del  
puesto convocado y de acuerdo con la  normat iva sobre e l  uso del 
va lenc iano de la General i ta t  Valenc iana. Las pruebas podrán ser ora les o 
por escr i to,  de lectura y/o de traducc ión del valenc iano a l caste l lano o 
v iceversa.  
 
 Tercer Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en e l  desarro l lo por escr i to,  durante un t iempo mínimo de 
una hora y máx imo de dos a determinar  por e l t r ibunal ,  de dos temas 
e legidos por e l Opos i tor  de entre tres extraídos a l azar del Temario de 
mater ias  específ icas que corresponda a la espec ial idad, que f iguran en e l  
grupo B del temario que f igura en e l  Anexo de estas Bases.  
 
 Cuarto Ejerc ic io:  Obl igator io  y e l im inator io.-  
 
 Cons ist irá en resolver  por escr i to ,  en un t iempo mínimo de una hora 
y máx imo de dos,  un supuesto práct ico de entre dos f i jados por  el  Tr ibunal ,  
e legido opcionalmente por cada aspirante. Los supuestos práct icos 



versarán sobre mater ias específ icas  correspondiente a l objeto de la  
presente convocator ia .  
 
 Quinto Ejerc ic io. -  Voluntar io  y de mér itos.-  
 
 Su objeto será valorar los  conocimientos de id iomas de la C.E.,  
ing lés,  f rancés, i ta l iano y a lemán,  de acuerdo con lo que cada aspirante 
manif iesta en la  sol ic i tud.  
 
 Cal i f icac ión de los  ejerc ic ios  de la  fase de Opos ic ión.-  
 
 El pr imer ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos. Las 
respuestas acertadas se puntuarán a razón de 0'10.  
 
 Las contestac iones erróneas se valorarán negat ivamente con una 
penal izac ión equivalente a un terc io del  va lor  de cada contestac ión 
correcta, o sea, a razón de 0'033. Las preguntas en b lanco, no se 
cal i f icarán.  
 
 El segundo ejerc ic io se cal i f icará de cero a tres puntos, no teniendo 
carácter e l im inator io .  
 
 La puntuac ión g lobal del tercer ejerc ic io será como máximo de d iez 
puntos, s iendo necesar io obtener  como mínimo 5 puntos para superar la.  
 
 En este ejerc ic io e l t r ibunal aprec iará fundamentalmente la  
capac idad y formac ión general ,  la precis ión y r igor en la expos ic ión y la 
c lar idad de ideas.  
 
 El cuarto ejerc ic io se cal i f icará de cero a d iez puntos, s iendo 
necesar io obtener para superar lo un mínimo de c inco puntos.  
 
 Los miembros del Tr ibunal emit irán sus cal i f icac iones en papeleta 
secreta. La cal i f icación de cada ejerc ic io será e l resul tado de la media 
ar i tmét ica de los puntos otorgados por todos los miembros, sa lvando la 
norma sobre puntuac iones máxima y mínima que establecen las bases 
generales . La cal i f icación o exc lus ión de pruebas, puede obtenerse por  
unanimidad, s in neces idad de votar  por  papeleta.  
 
 A cont inuac ión se conf igurarán las re lac iones correspondientes.  En 
e l las f igurarán únicamente los  aspirantes  que hayan superado todos los 
ejerc ic ios e l im inator ios. Estas re lac iones se ordenarán por puntuac ión de 
mayor  a menor.  
 
 En caso de empate entre aspirantes inclu idos en cada re lación,  e l 
orden se es tablecerá atendiendo a lo dispuesto en la base 9.4.5. de las 
bases generales,  que establece:  
 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión,  en favor de quien tenga mejor  
puntuac ión en la oposic ión.  
 



 b)  Si aún cont inuara e l empate, se propondrá a l aspirante de mayor  
edad.  
 
 La puntuación f ina l de la  fase de opos ic ión, s iendo el  s istema 
selec t ivo e l  de concurso-opos ic ión,  se obtendrá sumando las puntuac iones 
de todos los ejerc ic ios a los resul tados obtenidos por los aspirantes en la 
fase de Concurso.  
 
 Sólo serán computados en la  fase de concurso, los  méri tos  de 
aquel los aspirantes que hayan superado la fase de opos ic ión de las p lazas 
convocadas, cuyo temario respect ivo f igura en ANEXO a las presentes 
Bases Específ icas.  
 
 Sólo quienes hayan superado todos los  ejerc ic ios e l im inator ios 
podrán part ic ipar en e l 5º ejerc ic io,  vo luntar io,  de idiomas, que se valorará 
hasta un máximo de dos puntos. Sólo podrán par t ic ipar en es te ejerc ic io 
quienes lo sol ic i ten expresamente en la instanc ia, concretando idioma y 
c lase de prueba (ora l,  escr i ta,  d irec ta o inversa).  
 
 BASE 8ª:  PUBLICIDAD DE CALIFICACIONES, LISTAS Y 
PROPUESTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 
NOMBRAMIENTOS Y TOMAS DE POSESIÓN.-  
 
 
 E l contenido de esta Base se r ige por lo previsto en las bases diez,  
once, doce, trece,  catorce y quince de las Bases Generales .  
 
 BASE 9ª:  SUPLETORIEDAD DE LAS BASES GENERALES.-  
 
 En todo lo  que no está previsto en estas  bases específ icas , se 
estará a lo que d isponen las bases generales aprobadas por e l 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17-07-97 y publ icadas en el  DOGV nº 
3.072 y BOP nº 174,  modif icando puntualmente las Bases Generales  de la 
General i tat  Valenc iana, que se publ icaron en e l DOGV nº 1926, de 17-12-
92, y en e l  BOP de Al icante,  de 18-01-1993, nº  13.  
 
 BASE 10ª:  IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.-  
  
 1.  Contra las presentes bases específ icas ,  que ponen f in a la vía 
administrat iva, podrá in terponerse en e l p lazo de dos meses, recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con el ar t .  58 de la Ley Reguladora 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 
 2.  Estas bases específ icas se encuentran a d ispos ic ión de los 
interesados en las dependenc ias  munic ipales, horar io de of ic ina,  de 8 a 
14 '30.  
 
ANEXO: PROGRAM A.  
 
 
GRUPO A.-  M ATERIAS COMUNES.-  
 



 Tema 1.-  La Const i tuc ión española de 1978.  Estructura y pr incip ios  
fundamentales . Derechos y deberes.  El Tr ibunal Const i tuc ional .  
Organizac ión Terr i tor ia l  del  Estado. Comunidades Autónomas.  
 
 Tema 2.-  La Corona.  Las Cor tes Generales.  El Poder  Judic ial .  
 
 Tema 3.-  El Gobierno.  La Administrac ión: pr inc ip ios const i tuc ionales. 
El Defensor  del Pueblo y e l  Tr ibunal  de Cuentas.   
 
 Tema 4.-  El Estatuto de Autonomía de la  Comunidad Valenc iana: 
estructura y pr inc ip ios fundamentales. La General i ta t .  Las Cor tes . El 
Pres idente de la  General i tat .  El Consel l .  El  Síndic  de Greuges. La 
Sindicatura de Cuentas. 
 
 Tema 5.-  El Munic ip io. La Provinc ia. Otras ent idades locales . 
Elementos del  Munic ip io:  terr i tor io  y poblac ión.  
 
 Tema 6.-  La Admón. Local en la Const i tuc ión de 1978. El pr inc ipio de 
autonomía. Organizac ión munic ipal:  Alcalde. Tenientes de Alcalde. Pleno. 
Comis ión de gobierno.  Órganos complementar ios .  
 
 Tema 7.-  El personal al  serv ic io de las  Corporaciones Locales.  
Derechos y deberes. Retr ibuc iones.  Segur idad Soc ia l .  Régimen 
d iscip l inar io.  Acuerdo económico-soc ia l  de Crevi l lente.  
 
 Tema 8.-  Los b ienes locales: c las if icación.  Inventar io munic ipal de 
Crevi l lent.  Problemát ica de la s ierra de Crevi l lent.  El serv ic io públ ico 
munic ipal :  modos de gest ión. La conces ión administ rat iva:  especia l 
referenc ia a l Servic io de Aguas Potables  de Crevi l lent.  
 
 Tema 9.-  La pol ic ía adminis trat iva, como forma de intervención 
munic ipal .  L icencias y órdenes de ejecuc ión. Bandos de la  Alcaldía: c lases.  
Normat iva urbaníst ica munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Tema 10.-  La contratac ión adminis trat iva en la leg is lación vigente. 
Pecul iar idades en la esfera munic ipal.  Clases de contratos y 
procedimientos l ic i ta tor ios.  
 
 Tema 11.-  El procedimiento adminis trat ivo en la  leg is lac ión v igente.  
Fases del  procedimiento.  
 
 Tema 12.-  El acto administrat ivo. Val idez del acto adminis trat ivo: 
nul idad y anulabi l idad.  Acto presunto.  
 
 Tema 13.-  Recursos adminis trat ivos. Potestad sanc ionadora: 
pr inc ip ios .  
 
 Tema 14.-  Fuentes del Derecho Adminis trat ivo. Límites  a la potestad 
reglamentar ia:  El Reglamento. Ordenanzas munic ipales en general :  
concepto y c lases; procedimiento de aprobac ión.  
 



 Tema 15.-  Hac ienda públ ica: pr inc ipios const i tuc ionales. Clases de 
recursos en las hac iendas Munic ipales . La recaudac ión e inspecc ión de 
tr ibutos locales .  
 
 Tema 16.-  El Presupuesto Munic ipal:  estruc tura. Las modif icac iones 
de crédi tos . Procedimiento de aprobac ión del presupuesto munic ipal.  
 
 Tema 17.-  El Gasto Públ ico local:  concepto y c lases. La gest ión y 
ordenación del gasto públ ico munic ipal.  El pago.  Los mandamientos. La 
contabi l idad munic ipal .  
 
 Tema 18.-  El  Reglamento Munic ipal de la Of ic ina de Información y 
Registro en Crevi l lent .  
 
 Tema 19.-  El  Reglamento de Part ic ipac ión Ciudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 20.-  El Reglamento Munic ipal de Protecc ión de espac ios 
públ icos y convivenc ia c iudadana de Crevi l lent .  
 
 Tema 21.-  Área de lo Soc ia l en Crevi l lent:  estruc tura,  comet idos, 
programas y medios.  Área cul tura l :  estruc tura, comet idos, insta laciones, 
medios.  Concejal ía de educac ión:  cometidos.  Equipo base de lo soc ia l .  
Equipo ps icopedagógico.  
 
 Tema 22.-  Ley de uso y enseñanza del va lenc iano:  es tructura y 
anál is is  de todos los aspectos que regula. Problemát ica en Crevi l lent .  
 
 Tema 23.-  Estatutos de la Casa de Cul tura José Candela L ledó y 
Ateneo Munic ipal:  estruc tura, objet ivos,  organizac ión, competenc ias y 
medios.  
 
 Tema 24.-  Estatuto del Patronato Munic ipal de Depor tes del 
Ayuntamiento de Crevi l lent:  estruc tura, objet ivos, organizac ión, 
competenc ias  y medios. 
 
 Tema 25.-  Estatutos  de los Museos Arqueológico Munic ipal  y 
Monográf ico "Mariano Benl l iure":  estruc tura, objet ivos, organizac ión, 
competenc ias  y medios. 
 
 Tema 26.-   El mapa escolar de Crevi l lent.  Su problemát ica. Objet ivos 
y d if icu ltades para a justar las ins talac iones educat ivas a la normat iva 
v igente.  
 
 Tema 27.-  His tor ia de Crevi l lent.  Su ra igambre industr ial .  Pr inc ipales 
act iv idades industr ia les en la ac tual idad.  Proyecc ión de futuro.  
 
 Tema 28.-  Pr inc ipales  programas y act iv idades desarro l ladas por  el 
equipo base soc ial  en e l Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 
 Tema 29.-  Pr inc ipales  act ividades y programas desarro l lados por  el 
equipo ps icopedagógico y soc ia l en e l Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 



 Tema 30.-  La v ida local en Crevi l lente y sus d iversos aspectos 
soc ia les en mater ias  de:  F ies tas,  Cultura,  Educac ión y Depor tes .  
 
GRUPO B.-  M ATERIAS ESPECÍFICAS.-  
 
 Tema 1.-  El  Estado de b ienestar .  Or igen, desarrol lo y cr is is .   
 
 Tema 2.-  La Ley de S. Socia les en e l  ámbito de la Comunidad 
Valenc iana.   
 
 Tema 3.-  El  s istema públ ico de Servic ios  Sociales .  
 
 Tema 4.-  Plan concer tado para e l desarro l lo  de prestac iones bás icas 
de Servic ios Soc iales  en las  corporac iones locales.   
 
 Tema 5.-  Programas de información,  asesoramiento y or ientac ión.   
 
 Tema 6.-  Programas de emergenc ia soc ia l.   
 
 Tema 7.-  Psicología de la intervenc ión soc ia l  
 
 Tema 8.-  Func iones del ps icó logo en serv ic ios soc ia les generales .   
 

Tema 9.-  Dinámica de grupos en la ps ico logía de la in tervenc ión 
soc ia l .  Redes de apoyo.    
 
 Tema 10.-  La ps ico logía apl icada a l ámbi to comuni tar io:  e l  modelo 
ecológico.  
 
 Tema 11.-  El barr io marginal como espac io de in tervenc ión 
ps icosoc ia l .  Los enfoques de la  in tervenc ión en barr ios  marginales . 
 
 Tema 12.-  La marginac ión soc ia l.  Relac ión con los subs istemas 
soc ia les básicos. Factores mantenedores de la  marginac ión.  
 
 Tema 13.-  Conceptos bás icos de in tervenc ión soc ia l :  Neces idades,  
problemas soc ia les, desarro l lo soc ia l o comunitar io ,  n ive l de vida y 
b ienestar soc ial ,  ca l idad de v ida y b ienestar  ps ico lógico.  
 
 Tema 14.-  Planif icac ión y programación: los n ive les operac ionales de 
la p lanif icac ión. Pr incipales cr i ter ios  y pautas de e laborac ión.   
 
 Tema 15.-  Valorac ión de programas.  
 
 Tema 16.-  La reinserc ión soc ia l :  paradigmas teór icos y su pol í t ica 
soc ia l .  La re inserc ión como proceso.  
 
 Tema 17.-  El  proceso de socia l izac ión:  conceptos y teor ías.   
 
 Tema 18.-  Ps icología de la pobreza.  Pr inc ipales pautas de 
soc ia l ización y su inf luenc ia en las  c lases soc ia les más desfavorecidas.  
 



 Tema 19.-  Riesgos de la ac tuac ión protectora en la 
inst i tuc ional izac ión de menores.  
 
 Tema 20.-  Asunc ión de guarda. Conceptos Generales . Supuestos y 
procedimientos administrat ivos.  
 
 Tema 21.-  Maltrato infant i l  t ipos de maltrato y consecuenc ias de 
cada uno de el los.   
 
 Tema 22.-  Detecc ión y not i f icac ión, invest igac ión y evaluac ión 
d iagnóst ica en el proceso de in tervenc ión en s i tuac iones de maltrato 
infant i l  desde los serv ic ios soc ia les de base.   
 
 Tema 23.-  El acogimiento famil iar .  Procedimiento y func iones del  
Equipo de S.  Soc ia les  de Base.  
 
 Tema 24.-  Adaptac ión fami l iar  del niño durante e l pr imer año de 
acogida. Reacc iones, tras tornos y problemas de adaptac ión 
 
 Tema 25.-  La adopc ión in ternac ional:  Convenio internac ional re lat ivo 
a la protección del n iño y a la cooperación en mater ia de adopc ión 
internac ional.   
 
 Tema 26.-  La revelación en la adopción como par te del proceso 
educat ivo.  
 
 Tema 27.-  Informe ps icológico de idoneidad precept ivo para el 
estudio de los sol ic i tantes de adopc ión.  
 
 Tema 28.-  Programas de apl icac ión de medidas judic ia les a n ive l 
pr imar io en menores inf rac tores: Marco legal,  def in ic ión,  objet ivos y 
procedimiento.  
 
 Tema 29.-  Proyecto educat ivo indiv idual izado en la l iber tad vig i lada.   
 
 Tema 30.-  El  inadaptado socia l y su estruc tura de personal idad.  
 
 Tema 31.-  Distr ibuc ión de competenc ias en mater ia de enfermos 
menta les.   
 
 Tema 32.-  T ipología de recursos para enfermos menta les  de 
enfermos menta les .  
 
 Tema 33.-  El examen de estado menta l :  técnica ut i l izada y áreas a 
explorar.   
 
 Tema 34.-  Intervenc ión de los serv ic ios soc ia les generales en e l 
área de drogodependenc ias : la func ión del psicólogo.  
 
 Tema 35.-  Reinserc ión soc ia l del drogodependiente: Marco legal,  
formas y áreas de intervenc ión.   
 



 Tema 36.-  Clas i f icac ión internac ional de def ic ienc ias,  
d iscapacidades y minusvalías.   
 
 Tema 37.-  Marginac ión ps icosoc ial  del  minusvál ido f ís ico.   
 
 Tema 38.-  El  envejec imiento ps ico lógico.   
 
 Tema 39.-  La jubi lac ión. Factores predisponentes en la adaptac ión.  
Proceso de adaptac ión. Impacto de la jub i lac ión en e l área ps icológica: 
área cognit iva, área de compor tamiento, área ps icoafect iva y re lac iones 
soc ia les.  
 
 Tema 40.-  Evaluac ión ps ico lógica en la tercera edad.   
 
 Tema 41.-  Ps icopato logía en la tercera edad.  
 
 Tema 42.-  El  serv ic io de ayuda a domici l io .  Funciones del  ps icó logo 
 
 Tema 43.-  Drogadicc ión en la mujer  gestante: actuaciones.  
 
 Tema 44.-  Consecuencias ps ico lógicas de las agresiones sexuales .  
 
 Tema 45.-  Plan para la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.   
 
 Tema 46.-  El  a lcohol ismo en la  mujer.  
 
 Tema 47.-  Casas de acogida para mujeres mal tratadas. 
Caracter íst icas ps ico lógicas de las benef ic iar ias  del  recurso.   
 
 Tema 48.-  Caracterís t icas y func iones de la famil ia .  Inf luenc ia de los 
cambios macrosoc iales. La famil ia como grupo pr imar io.  
 
 Tema 49.-  Ps icopato logía famil iar :  la  famil ia como factor  de 
protección o vulnerabi l idad.   
 
 Tema 50.-  Práct icas educat ivas famil iares  encuadradas en los est i los 
educat ivos paternos.  
 
 Tema 51.-  Programa de Intervenc ión Famil iar  (P. I .F .) .   
 
 Tema 52.-  Los programas de garant ía soc ia l .   
 
 Tema 53.-  La acc ión tutor ia l  en los  P.G.S.  objet ivos. Func iones de la 
tutora. Puntos esenc ia les que deben or ientar  la  acc ión tutor ia l .   
 
 Tema 54.-  Perf i l  y caracter íst icas ps ico lógicas de los benef ic iar ios 
de los programas de garant ía soc ia l a tener en cuenta en la p lanif icación 
de las  dis t in tas áreas.   
 
 Tema 55.-  El  ps icó logo comunitar io y la  in tervenc ión en cr is is .   
 
 Tema 56.-  La personal idad en la edad adul ta.  



 
 Tema 57.-  Síndromes c lín icos asoc iados a la infecc ión por  VIH.  
 
 Tema 58.-  El enfermo terminal :  e tapas de adaptación. La famil ia y e l 
proceso de duelo.  El serv ic io de ayuda a domici l io como recurso.  
 
 Tema 59.-  El entrenamiento en habi l idades soc ia les y sus 
apl icac iones ps icosoc ia les .  
 
 Tema 60.-  Pr incip ios esenc ia les de la  in tervenc ión soc ia l  con 
comunidades gi tanas.  Programas para e l  desarrol lo del pueblo gi tano.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las quince horas y c incuenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
veint icuatro de sept iembre de 
mil  novec ientos noventa y 
ocho, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler Alfonso, D. Diego 
Mas Bote l la,  D. José M. 
Candela Pomares,  D.  Manuel 
Pérez Mas, Dª Juana S. 
Guirao Cascales, D.  Juan Bta. 
Poveda Coves, D.  José M. 
Mas  Congost ,  D. José Valero 
Carreres,  Dª  Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, Dª  Josepa 
Picó Vidal,  Dª Mª Amparo 
Candela Ferrández,  D.

Pascual Ñíguez Alonso, D. Antonio M. Sánchez Bote l la y D. J.  Octavio 
Carreres Belén. No asisten, previa presentac ión de excusa, D. Pedro T. 
Mas Mas, D. Vicente Mas Sant iago y D. Manuel Penalva Alarcón. Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de la  ses ión extraord inar ia celebrada por  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 17-09-98.  A su vis ta, se propone 
una rect i f icac ión en el  punto I I ,  en la pr imera intervención del Sr .  Poveda,  
de E.U. ,  donde d ice “ inf racciones tr ibutar ias”,  debe decir  “ Inspecc ión 
Tr ibutar ia” .  

A cont inuac ión, se propone la rect i f icac ión del acuerdo adoptado por 
la Corporac ión Munic ipal en Pleno de fecha 2-09-98, en su punto 4,  
MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE REVISIÓN ORDENANZAS PARA 1999 Y 
ADAPTACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS A TASAS, en e l punto 5º de la parte 
d ispos it iva,  donde d ice:  
 “QUINTO.- Las Ordenanzas F iscales  que hasta la fecha venían 
s iendo art icu ladas en forma de prec ios públ icos, quedan transformadas con 
igual contenido mater ia l  en Tasas, por imperat ivo legal,  en v ir tud de la Ley 
25/98” .  
 Debe dec ir :  



 “QUINTO.- Establecer  la impos ic ión de Tasas y sus Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de los serv ic ios que venían s iendo ar t icu lados en 
forma de Prec ios Públ icos, de conformidad con lo establec ido en la  
Dispos ic ión Trans itor ia 2ª  de la Ley 25/98.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Aprobar e l acta de Pleno de fecha 17-09-98, con la rec t i f icac ión 
refer ida “ut supra”.  
 2º  Aprobar la rect i f icac ión propuesta del acta de Pleno de fecha 
2.09.98 en los  términos transcr i tos “ut  supra”.  
 
2. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
DEPORTES. 
 Se da cuenta de la  Moc ión presentada por  la Alcaldía-Pres idenc ia, 
en la que se propone una Modif icac ión de Créditos dentro del v igente 
Presupuesto del Organismo Autónomo de Depor tes, cuyo deta l le es e l 
s iguiente:  
 

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 
 
PARTIDA   DENOMINACIÓN    IMPORTE 
 
452 22709 A.-  GASTOS CURSOS Y CONFERENCIAS    23.200.-  
452 22109 B.-  MATERIAL DEPORTIVO Y OTROS          108.206.-  
452 22707 C.-  DEPORTE ESCOLAR            750.650.-  
452 22708 D.-  ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS          989.944.-  
452     224 E.-  PRIMAS SEGUROS         1 .162.763.-  
       TOTAL      3 .034.763.-  

BAJAS DE CRÉDITOS 
452 33000 A.-  INTERESES PRÉSTAMO         1 .100.000.-  
452 93000 B.-  AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO        1 .372.000.-  
452 22706 C.-  MÉDICO              562.763.-  
 
       TOTAL      3 .034.763 . -  
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 21-09-98, cuyo texto l i tera lmente d ice 
así :  
 “Dada cuenta del expediente ins tru ido para Modif icac ión de Créditos 
dentro del v igente presupuesto del Organismo Autónomo de Depor tes y 
resul tando que e l importe,  tanto de las a ltas como las  bajas en créditos,  
asc iende a un tota l de 3.034.763’.ptas . se d ictamina favorablemente por  los 
representantes del P.P.  y F.E.-  El representante de E.U. se abst iene y e l 
representante del  PSOE no as iste a la  reunión.”  
 Seguidamente, e l Sr.  Mas Congost,  del PSOE, manif iesta su pos ic ión 
favorable.  Y e l Sr .  Ruiz,  de E.U.-Els  Verds,  mantiene se abstenc ión.  
 Tras lo  expuesto, se procede a votac ión,  con e l  s iguiente resultado: 
    Votos Sí ………..  13 
    Votos No ……….   0 
    Abstenc iones ….   5  
    No as is ten………      3  
      - - - - - - - - - - - - - - -  
 



     Total  nº  miembros 21 
    ===================== 
 A la v is ta de lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
mayor ía absoluta legal ,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la modif icac ión de crédi tos del v igente Presupuesto del  
Organismo Autónomo de Deportes, en los  términos refer idos “ut supra” ,  
debiendo darse a l expediente la tramitac ión a que a lude e l ar t .  158.2 de la  
Ley 39/88, de 28 de d ic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales, y ar t .  
38 del Real Decreto 500/90 de 20 de abr i l ,  cons iderándose este acuerdo 
como def ini t ivo, de no presentarse rec lamaciones durante e l  p lazo de 
expos ic ión públ ica.  
 
3.1 RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS POR TRES 
FUNCIONARIOS. 
 V ista la so l ic i tud del func ionar io D. Franc isco Cerdá Candela, que 
presta serv ic ios en propiedad con e l cargo de Aux i l iar  Adminis trat ivo de 
Admón.  General en es te Ayuntamiento en v ir tud del nombramiento 
efectuado por Resolución de a lca ldía de fecha 23 de jul io de 1998 (con 
poster ior  rat i f icac ión por la CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma 
Poses ión de fecha 24 de jul io de 1998, por la que in teresa e l 
reconoc imiento de serv ic ios  previos  prestados a la Adminis trac ión, a los 
efectos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios. Resultando que por e l 
interesado se aporta Cer t i f icac ión Munic ipal re lat iva a l t iempo de los  
serv ic ios prestados en e l m ismo, como Contratado Laboral desde e l 3/12/90 
hasta el  27/10/94 y poster iormente como Func ionar io Inter ino desde e l 
28/10/94 hasta el  23 de ju l io  de 1998, ambos con la categor ía de Aux i l iar  
Administrat ivo de Adminis trac ión General .  De conformidad con e l informe 
jur íd ico emit ido a l respecto por la Sección 1ª de secretaría, en re lac ión con 
lo d ispuesto en la Ley 70/78, de 26 de dic iembre, desarro l lada por  e l RD 
1461/82, de 25 de junio,  y con lo d ictaminado favorablemente por la 
Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por D. Franc isco Cerdá Candela, en los per iodos arr iba 
indicados, con efec tos retroact ivos a la fecha de Toma de Poses ión en 
propiedad del cargo de Aux i l iar  Administrat ivo de Adminis trac ión General,  
que corresponde a un total  de 7 años, 7 meses y 25 días,  y con efectos  de 
3 de d ic iembre de 1990.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
3.2 RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS POR TRES 
FUNCIONARIOS. 
 V ista la so l ic i tud del  funcionar io Dª Nur ia Adsuar Quesada, que 
presta serv ic ios en propiedad con e l cargo de Aux i l iar  Adminis trat ivo de 
Admón.  General en es te Ayuntamiento en v ir tud del nombramiento 
efectuado por Resolución de a lca ldía de fecha 23 de jul io de 1998 (con 
poster ior  rat i f icac ión por la CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma 
Poses ión de fecha 24 de jul io de 1998, por la que in teresa e l 
reconoc imiento de serv ic ios  previos  prestados a la Adminis trac ión, a los 
efectos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios. Resultando que por la 
interesada se aporta Cer t i f icac ión Munic ipal re lat iva a l t iempo de los  



servic ios prestados en e l m ismo, como Contratada Laboral  desde e l  
21/02/92 hasta el 27/10/94 y poster iormente como Func ionar ia Inter ina 
desde e l 28/10/94 hasta e l  23 de ju l io  de 1998, ambos con la categor ía de 
Auxi l iar  Adminis trat ivo de Administrac ión General.  De conformidad con e l 
informe jur íd ico emit ido a l respecto por la  Secc ión 1ª de secretar ía, en 
re lac ión con lo d ispuesto en la Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarrol lada 
por e l RD 1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado favorablemente por 
la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª Nur ia Adsuar Quesada, en los per iodos arr iba 
indicados, con efec tos retroact ivos a la fecha de Toma de Poses ión en 
propiedad del cargo de Aux i l iar  Administrat ivo de Adminis trac ión General,  
que corresponde a un tota l de 6 años, 5 meses y 1 día, y con efectos de 21 
de febrero de 1992.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
3.3 RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS POR TRES 
FUNCIONARIOS. 
 V ista la so l ic i tud del func ionar io Dª Ángeles  del Carmen Lledó 
Rocamora, que presta serv ic ios en propiedad con e l cargo de Auxi l iar  
Administrat ivo de Admón. General en es te Ayuntamiento en v ir tud del 
nombramiento efectuado por Resoluc ión de a lca ldía de fecha 23 de ju l io de 
1998 (con poster ior  rat i f icac ión por  la CMG y PLENO), concretado en Acta 
de Toma Poses ión de fecha 24 de ju l io de 1998, por la que interesa e l  
reconoc imiento de serv ic ios  previos  prestados a la Adminis trac ión, a los 
efectos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios. Resultando que por la 
interesada se aporta Cer t i f icac ión Munic ipal re lat iva a l t iempo de los  
serv ic ios prestados en e l m ismo, como Contratada Laboral  desde e l  
21/02/92 hasta el 27/10/94 y poster iormente como Func ionar ia Inter ina 
desde e l 28/10/94 hasta e l  23 de ju l io  de 1998, ambos con la categor ía de 
Auxi l iar  Adminis trat ivo de Administrac ión General.  De conformidad con e l 
informe jur íd ico emit ido a l respecto por la  Secc ión 1ª de secretar ía, en 
re lac ión con lo d ispuesto en la Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarrol lada 
por e l RD 1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado favorablemente por 
la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª Ángeles del Carmen Lledó Rocamora, en los  
per iodos arr iba indicados, con efectos retroact ivos a la  fecha de Toma de 
Poses ión en propiedad del cargo de Aux i l iar  Administrat ivo de 
Administrac ión General,  que corresponde a un tota l de 6 años, 5 meses y 1 
día,  y con efec tos  de 21 de febrero de 1992. 
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
4.  APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE LA CUANTÍA DE LAS 
MULTAS DE TRÁFICO POR RUIDOS DE MOTOS Y CICLOMOTORES. 
 V isto e l expediente re lat ivo a “Modif icac iones de la Ordenanza 
Munic ipal de Tráf ico v igente, en los arts .  59 y 61, asimismo el Cuadro de 



Sanc iones con modif icac ión de cuantía de inc lus ión de tres supuestos” .  
Resultando que fue aprobado in ic ia lmente por acuerdo del Ayuntamiento en 
Pleno en ses ión extraord inar ia de fecha 14 de ju l io de 1998. Resultando 
que se inser tó en e l  BOP nº 182/98, de fecha 11 de agosto de 1998, 
anunc iando por p lazo de 30 días para ser  examinadas en la  Secretaría del  
Ayuntamiento y presentar las  rec lamaciones y sugerenc ias pert inentes, 
contados desde e l 12 de agosto hasta el 10 de sept iembre, ambos 
inclus ive. Resul tando que según se acredita mediante Cert i f icac ión del 
Secretar io General del Ayuntamiento, durante e l refer ido plazo no se han 
formulado rec lamaciones n i sugerenc ias algunas. Cons iderando los 
antecedentes expuestos, las Modif icac iones de la Ordenanza Munic ipal de 
Tráf ico, de a lgunas cuantías de su Cuadro de Sanc iones y la inc lusión de 
tres  supuestos,  t ras ser somet ida a aprobac ión def in i t iva por e l Pleno de la  
corporac ión, y poster ior  remis ión a l Gobierno Civi l  y a la Consel ler ía de 
Administrac ión Públ ica, para que en e l p lazo de 15 días puedan formular 
los reparos procedentes previos a la impugnac ión, deberá ser insertada en 
e l BOP, entrando en v igor  a part ir  de l s iguiente a l de su publ icac ión.  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  def in i t ivamente e l tex to íntegro de la Ordenanza 
Munic ipal de Tráf ico, con inc lus ión del ar t icu lado modif icado y del cuadro 
de mul tas .  
 SEGUNDO.- Que se remitan sendas copias de la refer ida Ordenanza 
a l Subdelegado del Gobierno Civ i l  y a la Consel ler ía de Admón.  Públ ica, 
para que en e l p lazo de 15 días formulen los  reparos procedentes,  
 TERCERO.- Cumpl idos los trámites anter iores se efectuará la  
inserc ión del texto íntegro de la Ordenanza Munic ipal de Tráf ico y su 
cuadro de multas en e l BOP, para entrar en v igor a part ir  de l s iguiente día 
a l de su publ icac ión.  
 
5. MEMORIA DE TRABAJOS EN RÉGIMEN DE COLABORACIÓN CON EL 
INEM. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del modelo de sol ic i tud de subvención,  
en Colaborac ión INEM-Corporaciones Locales (Orden Min ister ial  02.03.94) ,  
así como memoria descr ipt iva, prec ios unitar ios y presupuesto de trabajos 
de consol idac ión de vías públ icas.  
 As imismo, se da cuenta del d ictamen de la Comis ión de Obras de 
fecha 15-09-98, cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: Se dio cuenta de escr i to de la  Direcc ión Provinc ia l del 
INEM sobre nueva convocator ia para la real izac ión de obras por 
trabajadores desempleados sujetos a l Convenio INEM-CORPORACIONES 
LOCALES, cuyo p lazo de admisión f ina l iza el  próx imo día 30,  
d ictaminándose por  unanimidad proponer  a l Pleno Munic ipal so l ic i te  la 
inc lus ión de este Ayuntamiento en la refer ida Convocator ia ,  con la  
contratac ión de 6 personas durante un plazo de 2 meses en trabajos de 
re l leno de cuevas bajo vía públ ica”.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar el proyecto técnico de trabajos de 
consol idac ión de vías públ icas “ut supra” refer idos, e levando toda la 
documentac ión a l INEM. 
 
 



6. SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA M ANCOMUNIDAD DE DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES DE CATRAL, DOLORES, ALBATERA, SAN 
ISIDRO, SAN FULGENCIO, DAYA NUEVA Y DAYA VIEJA.  
 V isto e l escr i to del Alcalde de Catra l,  sobre la Mancomunidad de 
Depurac ión en a lgunos Munic ip ios de la Vega Baja del Segura,  de fecha 
7.09.98, se da cuenta seguidamente del d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  de fecha 22-09-98, cuyo tex to d ice as í:  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes,  se emit ió 
Dic tamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo 
sol ic i tando la inc lus ión de nuestro munic ipio en la Mancomunidad de 
Depurac ión de Aguas Res iduales de Catra l,  Dolores, Albatera, San Is idro,  
San Fulgenc io, Daya Vieja y Caya Nueva, para pos ibi l i tar  e l  vert ido de las  
aguas res iduales de San Fel ipe Ner i ,  so l ic i tando de d icha Mancomunidad la 
remisión de los correspondientes estatutos  para su es tudio por  par te de 
este Ayuntamiento y poster ior  aprobación por e l  Pleno Munic ipal. ”  
 Expl ica e l Alcalde que e l presente acuerdo debe ceñirse a sol ic i tar  la 
integrac ión de nuestro Ayuntamiento a dicha Mancomunidad. Luego, ya se 
profundizará sobre las  condic iones estatutar ias de inc lusión y se def in irá e l 
objeto concreto de nuestra integración.  
 El Sr .  Poveda mostra la seua preocupac ió sobre les  repercusions 
f inanceres i  compromisos que s ’assumiran, quan realment e l nostre 
Ajuntament no s ’ in tegra de forma global,  s inò sols en l ’aspecte concret de 
prestar servei de depurac ió a San Fel ipe Ner i.  Suposa que a ixò haur ia de 
tenir-se en compte en e l seu moment.   
 El Alcalde asegura que las obras de invers ión de la Depuradora 
serán a cargo tota l de la Ent idad de Sanejament.  El lo no impide que 
a lgunos gastos inevitables habrá que af rontar .  Ya se verá cuando 
estudiemos los Estatutos.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad ACUERDA: 
Rat i f icar e l dic tamen “ut supra” transcr i to,  con e l f in de sol ic i tar  la  
integrac ión en dicha Mancomunidad, s i  este Ayuntamiento lo est ima 
conveniente.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las t rece horas del día 
veint inueve de sept iembre de 
mil  novec ientos noventa y 
ocho, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y

D. Manuel Penalva Alarcón. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª 
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de la  ses ión extraord inar ia celebrada por  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 24-09-98.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por  la jefatura Provinc ia l  de 
Correos y Telégrafos,  de fecha 1 de sept iembre de 1998, por  la que se da 
cuenta de la aprobación del gasto correspondiente a l incremento de renta 
del  local s i to  en C/.  Doctor Mas Candela nº 20 de Crevi l lente, que ocupa la 
Of ic ina de Correos y Telégrafos.  
 As imismo, se da cuenta del escr i to remit ido por  la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante, por el que se comunica la entrada en vigor del 



nuevo Régimen de Tasas y Prec ios Públ icos, es tablec ido por la Ley 
25/1998, de 13 de ju l io ,  que provoca que las Ent idades Locales deban 
adoptar una reordenación de determinados Prec ios Públ icos y Tasas a l 
nuevo Ordenamiento Juríd ico.  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 169  16-07-98 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas e Impuesto sobre 
Sociedades.-  Orden de 14 de ju l io de 1998 por la que se aprueba e l modelo  
189 para e l resumen anual de retenc iones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las  Personas Fís icas y del Impuesto sobre Sociedades, 
en re lac ión con rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles 
urbanos, así como los diseños f ís icos y lóg icos para la sust i tuc ión de las  
hojas in ter iores de d icho modelo por soportes d irectamente legib les por 
ordenador y se modif ica la  Orden de 9 de febrero de 1994, por la que se 
aprueba e l modelo 192, de dec laración anual en sopor te magnét ico de 
operac iones con Letras del Tesoro, as í como los diseños f ís icos y lóg icos 
de dicho sopor te.  
 
-  Nº 170 17-07-98 
 
Prevenc ión de Riesgos Laborales .-  Real Decreto 1488/98,  de 10 de ju l io,  
de Adaptac ión de la Legis lac ión de Prevenc ión de Riesgos Laborales a la  
Administrac ión General del Estado.  
 
-  Nº 174 22-07-98 
 
Impuesto sobre Act iv idades Económicas.-  Resoluc ión de 9 de ju l io  de 1998, 
del Depar tamento de Recaudac ión de la Agenc ia Estata l de Administrac ión 
Tr ibutar ia ,  por la que se modif ica el p lazo de ingreso en per íodo voluntar io  
de los  recibos del  Impuesto sobre Act iv idades Económicas del ejerc ic io 
1998, re lat ivos a las  cuotas nac ionales y provinc ia les y se es tablece e l  
lugar de pago de d ichas cuotas.  
 
Patr imonio Cultura l .-  Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patr imonio Cultura l 
Valenc iano.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.288 17-07-98 
 
RESOLUCIÓN de 10 de junio de 1998, de las d irecciones generales de 
Ordenac ión e Innovación Educat iva y Pol í t ica L ingüíst ica y de Centros 
Docentes, por la que se aprueban las inst rucciones d ir ig idas a los centros y 
programas de Educación de Personas Adul tas sostenidos con fondos 
públ icos y dependientes de la Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Ciencia, 
en mater ia de formación bás ica de los trabajadores contratados a través de 
la modal idad de contratos para la formación, que no hayan f ina l izado los 
c ic los  educat ivos comprendidos en la escolar idad obl igator ia.  
 
-  Nº 3.290  21-07-98 



 
ORDEN de 10 de ju l io  de 1998, de las consel ler ias de Cul tura, Educac ión y 
Cienc ia y de Empleo, Industr ia y Comercio, por la que se convocan 
subvenc iones para e l  desarro l lo  de programas de garant ía soc ia l .  
 
-  Nº 3.291 22-07-98 
 
DECRETO 96/1998, de 6 de jul io,  del Gobierno Valenc iano,  por e l que se 
regulan la organización de la func ión informát ica, la ut i l izac ión de los  
s istemas de información y e l Registro de Ficheros Informatizados en e l  
ámbito de la  adminis trac ión de la General i ta t  Valenc iana.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de la re lac ión de decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante los meses de agosto y sept iembre, cuyo tenor l i teral es  
e l s iguiente:  
 
-  Decretos  conces ión ant ic ipo func ionar ios .  
-  Decretos  incoación expedientes sanc ionadores a la Ley sobre Tráf ico.  
-  Decretos conces ión baja Padrón Inspecc ión de Establecimientos 

Industr ia les  y Comerc ia les  y otros .   
-  Decretos-nómina mes de ju l io.  
-  Decretos  de nombramiento de tres  func ionar ios.  
-  Decreto tras ladando celebrac ión de Pleno ord inar io del  mes de ju l io a 

otro día.  
-  Decreto emisión l iqu idac iones con consecuenc ia de a ltas en e l Servic io 

por  Suministro de Agua Potable.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la Ley sobre Tráf ico.  
-  Decreto sust i tuc ión Alcalde durante el  per íodo vacac ional.  
-  Decretos conces ión Bajas en el  Padrón refer ido a l Prec io Públ ico por 

Entrada de Carruajes.  
-  Decretos  conces ión Bajas  en e l Padrón correspondiente a l Impuesto 

sobre Vehículos.  
-  Decreto pago importe por  expropiac ión Zona Verde Rambla –Dat i leros-.  
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción urbanís t ica.  
-  Decretos  abono importe a func ionar io por as istenc ia a Comis ión.  
-  Decretos  abono indemnizac iones a funcionar ios por  as istenc ia a Curso.  
-  Decretos-nómina mes de agosto.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones por  inf racciones a la OPEP. 
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica.  
-  Decreto pago a la  Jefatura Provinc ia l de Correos importe en concepto 

de compra de mater ia l  de of ic ina.  
-  Decreto abono a Soc iedad Ac l ivis  importe mensual idades Abr i l  a  Ju l io 

de 1998.  
-  Decreto admit iendo a trámite rec lamación de responsabi l idad 

patr imonia l .  
-  Decreto adjudicando n icho de nueva construcción por  urgenc ia.  
-  Decreto pago por  trabajos  de recogida de perros vagabundos.  
-  Decreto abono honorar ios de colaborac ión Delineante.  
-  Decreto pago subvenc ión de la Excma. Diputac ión Provinc ia l a l  

Patronato Munic ipal de Deportes.  



-  Decreto afec tac ión fotocopiadora a la f ina l idad para la cual se concede 
subvenc ión de la Consel ler ia de Empleo,  Industr ia y Comercio.  

-  Decreto somet imiento información públ ica proyecto de Modif icac ión 
Puntual 5/97 del P.G.M.O. 

-  Decreto dec larando estado de ru ina inminente edif ic io de la C/.  
Santís ima Tr in idad nº 4.  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión para la  adjudicac ión de las 
Obras de Construcc ión de Aseos en Aulas  de Preescolar en e l  C.P.  
Párroco Franc isco Mas e l  Procedimiento Negoc iado.  

-  Decreto conces ión l icenc ia de apertura de establec imientos.  
-  Decreto desconvocando ses ión ex traord inar ia de fecha 2-09-98 a las 

13’45 horas, y convocando e l mismo para las 7 de la  tarde.  
-  Decreto resolviendo que la prestac ión farmacéut ica para e l personal  

munic ipal se dispense en los mismos términos que se ha d ispuesto por 
e l Régimen General  de la Segur idad Soc ia l.  

-  Decreto  adjudicac ión prestac ión serv ic io ins ta lac ión Módulos de 
As iasof t  I I I .  

-  Decreto adjudicac ión prestación del serv ic io de consul tor ía y as istenc ia 
a la mercant i l  Gest ión de Servic ios Informát icos,  S.A.  

-  Decreto abono importe por F ies tas  de San Cayetano.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones por  inf racciones urbanís t icas.  
-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  
-  Decreto ordenando pago parc ia l del Servic io de Insta lac ión de módulos 

de ASIASOFT II I  y del serv ic io de ayuda a l arranque de las  
apl icac iones.  

-  Decreto aprobando expediente de modif icac ión de crédi tos .  
-  Decreto abono importe a l Club Crevi l lente Deport ivo con mot ivo del 

inic io de la temporada de fútbol .  
-  Decreto prorrogando contrato serv ic io públ ico de transpor te escolar.  
-  Decreto adjudicac ión obras de Construcc ión de Aseos en Aulas de 

preescolar  en e l  C.P.  Párroco Franc isco Mas. 
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores.  
-  Decreto delegac ión facultades como Alcalde en Teniente Alcalde para la 

ce lebrac ión de boda c iv i l .  
-  Decreto aprobac ión factura gastos or ig inados en el  campo de 

voluntar iado ambienta l .  
-  Decreto dando cuenta prec io adquis ic ión zona verde s ita en cal les  

Huertas  y Rambla junto a l Teatro Chapí.  
-  Decreto aprobac ión nómina Prestac iones Económicas Regladas 

correspondiente a l mes de Marzo de 1998.  
-  Decreto aprobac ión nómina Prestac iones Económicas Regladas 

correspondiente a l mes de Abr i l  de 1998.  
-  Decreto ordenando ejecuc ión conex ión al  Alcantar i l lado,  bajo 

aperc ib imiento de c ier re de act iv idad.  
-  Decretos  incoación expedientes sanc ionadores a la OPEP. 
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 

Incremento del Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana.  
-  Decreto resolv iendo expedientes cambio de t i tu lar idad Impuesto sobre 

Vehículos por transferenc ia de c ic lomotores.  
-  Decreto abono impor te indemnizaciones a miembros Tr ibunal de la 

Plaza de Recepc ionis ta para e l  Gimnas io Munic ipal.  



-  Decreto resolv iendo cambio t i tu lar idad Impuesto sobre Vehículos por  
transferencia c ic lomotor.  
A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Quedar  enterada y conforme.  
 

4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 30-07-98,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
6.  SERVICIOS SOCIALES. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAM A DE 
GARANTÍA SOCIAL-AYUDANTE DE COCINA.  
 Se da cuenta de la Orden de 10 de ju l io de 1998, de las Consel ler ías  
de Cultura, educac ión y Cienc ia y de Empleo, Industr ia y Comercio, que 
convoca subvenciones para e l desarro l lo de programas de Garantía Soc ia l.  
A su v is ta, y con lo d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de Sanidad y 
Servic ios Soc ia les de fecha 30-07-98, la Comisión Munic ipal de Gobierno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Alca lde para formalizar so l ic i tud de 
subvenc ión a la consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia, y de Empleo, 
Industr ia y Comerc io,  para e l desarro l lo del Programa de Garant ía Socia l,  
perf i l  Ayudante de Coc ina, por impor te de 8.277.071 ptas .  que se 
desglosan en los s iguientes apar tados:  
A.-  Gastos de personal formador :  
 -  Profesor  de pr imar ia,  27 horas semanales:  2.496.950 ptas .  
 -  Experto en coc ina, 20 horas semanales:  1.483.121 ptas .  
     Tota l:    3.980.071 ptas .  
 
B.-  Gastos de Organizac ión e Inst i tuc ionales  
     (seguros, e lectr ic idad, mater ia l  d idáct ico,  etc.) .  2.560.000 ptas .  
 
C.-  Ayudas a lumnos/as:     1.125.000 ptas .  
 
 D.-  Invers iones:          612.000 ptas .  
 
 SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  
 a)  Real izar el programa de Garant ía soc ia l según los requis i tos  y 
condic iones que se conf iguren en la Orden de la Convocator ia,  en la  
resoluc ión aprobator ia,  y en lo que no contradiga a n inguna de las 
anter iores,  en e l  proyecto de actuac ión.  
 Ante cualquier  s i tuac ión sustanc ia l en e l contenido del  programa 
deberá pedirse autor izac ión a la Administrac ión concedente y,  só lo en e l 
caso de que ex ista aprobac ión expresa de la misma, emit ida por escr i to en 
e l p lazo de los 30 días s iguientes a la  fecha de presentac ión de la sol ic i tud 
de autor izac ión, podrá ejecutarse e l proyecto conforme a las condic iones 
de la  sol ic i tud cursada. 
 b)  Apor tac ión de los  recursos necesar ios  para e l desarro l lo  del 
programa, con fundamento en la orden de convocator ia  la  resoluc ión 
aprobator ia  y e l proyecto de actuac ión presentado.  
 c)  Just i f icac ión, ante la administ rac ión concedente, de la adscr ipc ión 
de los fondos subvencionados a los f ines para los que los mismos fueron 
otorgados, en los términos del ar t ículo 47 del Texto refundido de la Ley de 
Hac ienda públ ica de la General i tat  Valenc iana, y en los  p lazos es tablec idos 
en el  apar tado 10 de la presente orden.  



 d)  Sujeción de la Ent idad promotora a la supervis ión de los 
programas por personal de las respect ivas Consel ler ías y a las actuac iones 
de contro l  f inanc iero que legalmente correspondan.  
 e)  Apor tación, tras la  f ina l izac ión del proyecto, de la memoria de la 
acc ión format iva, de acuerdo con lo previs to en e l apartado 24.1 de esta 
convocator ia.  
 f )  Comunicar a la Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia y a la  
Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io la conces ión de cualesquiera 
otras subvenc iones o ayudas que, con la  misma f ina l idad, les sea otorgada 
por  otra administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  
 g)  No perc ib ir  cant idad a lguna del alumnado par t ic ipante en la 
acc ión subvenc ionada.  
 h)  El Ayuntamiento se compromete formalmente a gest ionar  la  
contratac ión laboral de al menos un 20% de los a lumnos que hayan 
f ina l izado la  acc ión formativa.  
 TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo en la pr imera ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 30-07-98, cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 
7.  SERVICIOS SOCIALES. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAM A DE 
GARANTÍA SOCIAL-PREPARADOR-COSEDOR DE PIEL Y CUERO. 
 Se da cuenta de la Orden de 10 de ju l io de 1998, de las Consel ler ías  
de Cultura, educac ión y Cienc ia y de Empleo, Industr ia y Comercio, que 
convoca subvenciones para e l desarro l lo de programas de Garantía Soc ia l.  
A su v is ta, y con lo d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de Sanidad y 
Servic ios Soc ia les de fecha 30-07-98, la Comisión Munic ipal de Gobierno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Alca lde para formalizar so l ic i tud de 
subvenc ión a la consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia, y de Empleo, 
Industr ia y Comerc io,  para e l desarro l lo del Programa de Garant ía Socia l,  
perf i l  Preparador-Cosedor de p ie l y cuero, por impor te de 10.225.071 ptas . 
que se desglosan en los s iguientes apar tados: 
A.-  Gastos de personal formador :  
 -  Profesor  de pr imar ia,  27 horas semanales:  2.496.950 ptas .  
 -  Experto en coc ina, 20 horas semanales:  1.483.121 ptas .  
     Tota l:    3.980.071 ptas .  
 
B.-  Gastos de Organizac ión e Inst i tuc ionales  
     (seguros, e lectr ic idad, mater ia l  d idáct ico,  etc.) .  3.270.000 ptas .  
 
C.-  Ayudas a lumnos/as:     1.125.000 ptas .  
 
 D.-  Invers iones:       1.750.000 ptas .  
 
 SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  



 a)  Real izar el programa de Garant ía soc ia l según los requis i tos  y 
condic iones que se conf iguren en la Orden de la Convocator ia,  en la  
resoluc ión aprobator ia,  y en lo que no contradiga a n inguna de las 
anter iores,  en e l  proyecto de actuac ión.  
 Ante cualquier  s i tuac ión sustanc ia l en e l contenido del  programa 
deberá pedirse autor izac ión a la Administrac ión concedente y,  só lo en e l 
caso de que ex ista aprobac ión expresa de la misma, emit ida por escr i to en 
e l p lazo de los 30 días s iguientes a la  fecha de presentac ión de la sol ic i tud 
de autor izac ión, podrá ejecutarse e l proyecto conforme a las condic iones 
de la  sol ic i tud cursada. 
 b)  Apor tac ión de los  recursos necesar ios  para e l desarro l lo  del 
programa, con fundamento en la orden de convocator ia  la  resoluc ión 
aprobator ia  y e l proyecto de actuac ión presentado.  
 c)  Just i f icac ión, ante la administ rac ión concedente, de la adscr ipc ión 
de los fondos subvencionados a los f ines para los que los mismos fueron 
otorgados, en los términos del ar t ículo 47 del Texto refundido de la Ley de 
Hac ienda públ ica de la General i tat  Valenc iana, y en los  p lazos es tablec idos 
en el  apar tado 10 de la presente orden.  
 d)  Sujeción de la Ent idad promotora a la supervis ión de los 
programas por personal de las respect ivas Consel ler ías y a las actuac iones 
de contro l  f inanc iero que legalmente correspondan.  
 e)  Apor tación, tras la  f ina l izac ión del proyecto, de la memoria de la 
acc ión format iva, de acuerdo con lo previs to en e l apartado 24.1 de esta 
convocator ia.  
 f )  Comunicar a la Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia y a la  
Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io la conces ión de cualesquiera 
otras subvenc iones o ayudas que, con la  misma f ina l idad, les sea otorgada 
por  otra administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  
 g)  No perc ib ir  cant idad a lguna del alumnado par t ic ipante en la 
acc ión subvenc ionada.  
 h)  El Ayuntamiento se compromete formalmente a gest ionar  la  
contratac ión laboral de al menos un 20% de los a lumnos que hayan 
f ina l izado la  acc ión formativa.  
 TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo en la pr imera ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar en todos sus ext remos e l acuerdo 
transcr i to  “ut supra”.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 30-07-98, cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 
8.  SERVICIOS SOCIALES. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAM A DE 
GARANTÍA SOCIAL-OPERARIO DE MECANIZADO DE LA M ADERA.  
 Se da cuenta de la Orden de 10 de ju l io de 1998, de las Consel ler ías  
de Cultura, educac ión y Cienc ia y de Empleo, Industr ia y Comercio, que 
convoca subvenciones para e l desarro l lo de programas de Garantía Soc ia l.  
A su v is ta, y con lo d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de Sanidad y 
Servic ios Soc ia les de fecha 30-07-98, la Comisión Munic ipal de Gobierno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



 PRIMERO.- Facul tar  a l Alca lde para formalizar so l ic i tud de 
subvenc ión a la consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia, y de Empleo, 
Industr ia y Comerc io,  para e l desarro l lo del Programa de Garant ía Socia l,  
perf i l  Operar io de Mecanizado de la Madera,  por importe de 8.855.071 ptas.  
que se desglosan en los s iguientes apar tados: 
A.-  Gastos de personal formador :  
 -  Profesor  de pr imar ia,  27 horas semanales:  2.496.950 ptas .  
 -  Experto en coc ina, 20 horas semanales:  1.483.121 ptas .  
     Tota l:    3.980.071 ptas .  
 
B.-  Gastos de Organizac ión e Inst i tuc ionales  
     (seguros, e lectr ic idad, mater ia l  d idáct ico,  etc.) .  3.000.000 ptas .  
 
C.-  Ayudas a lumnos/as:     1.125.000 ptas .  
 
 D.-  Invers iones:          750.000 ptas .  
 
 SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  
 a)  Real izar el programa de Garant ía soc ia l según los requis i tos  y 
condic iones que se conf iguren en la Orden de la Convocator ia,  en la  
resoluc ión aprobator ia,  y en lo que no contradiga a n inguna de las 
anter iores,  en e l  proyecto de actuac ión.  
 Ante cualquier  s i tuac ión sustanc ia l en e l contenido del  programa 
deberá pedirse autor izac ión a la Administrac ión concedente y,  só lo en e l 
caso de que ex ista aprobac ión expresa de la misma, emit ida por escr i to en 
e l p lazo de los 30 días s iguientes a la  fecha de presentac ión de la sol ic i tud 
de autor izac ión, podrá ejecutarse e l proyecto conforme a las condic iones 
de la  sol ic i tud cursada. 
 b)  Apor tac ión de los  recursos necesar ios  para e l desarro l lo  del 
programa, con fundamento en la orden de convocator ia  la  resoluc ión 
aprobator ia  y e l proyecto de actuac ión presentado.  
 c)  Just i f icac ión, ante la administ rac ión concedente, de la adscr ipc ión 
de los fondos subvencionados a los f ines para los que los mismos fueron 
otorgados, en los términos del ar t ículo 47 del Texto refundido de la Ley de 
Hac ienda públ ica de la General i tat  Valenc iana, y en los  p lazos es tablec idos 
en el  apar tado 10 de la presente orden.  
 d)  Sujeción de la Ent idad promotora a la supervis ión de los 
programas por personal de las respect ivas Consel ler ías y a las actuac iones 
de contro l  f inanc iero que legalmente correspondan.  
 e)  Apor tación, tras la  f ina l izac ión del proyecto, de la memoria de la 
acc ión format iva, de acuerdo con lo previs to en e l apartado 24.1 de esta 
convocator ia.  
 f )  Comunicar a la Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia y a la  
Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io la conces ión de cualesquiera 
otras subvenc iones o ayudas que, con la  misma f ina l idad, les sea otorgada 
por  otra administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  
 g)  No perc ib ir  cant idad a lguna del alumnado par t ic ipante en la 
acc ión subvenc ionada.  
 h)  El Ayuntamiento se compromete formalmente a gest ionar  la  
contratac ión laboral de al menos un 20% de los a lumnos que hayan 
f ina l izado la  acc ión formativa.  
 TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo en la pr imera ses ión de 
Pleno que se celebre.  



 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Seguidamente, se da cuenta del  acuerdo adoptado por la Comisión 
Munic ipal  de Gobierno, de fecha 7-09-98, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
5.  OBRAS. DESIGNACIÓN DE LETRADO. 
 Se da cuenta del escr i to  del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo, referente a 
recurso contenc ioso nº 01/0002145/98, in terpuesto por Antonio Mac iá 
Navarro, contra acuerdos del Ayuntamiento de Crevi l lente de fecha 23.4.98 
que aprueba programa de actuac ión integrada p lan parc ia l y de fecha 
22.5.98 sobre reparcelación, urbanizac ión, p lan segur idad del sector Boch 
Crevi l lente Industr ia l  A. I .U.  A su v is ta, la Comisión Munic ipal de Gobierno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Personarse este Ayuntamiento como parte interesada,  
contando con los serv ic ios del Letrado D. José Luis Mar tínez Morales , as í 
como los procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia D. Eladio Sin Cebr iá y 
D. Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los  
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 SEGUNDO.-  Not i f icar  e l presente acuerdo a los interesados en e l 
expediente adminis trat ivo a excepc ión de los  recurrentes en e l contenc ioso.  
 TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo en la pr imera ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar en todos sus ext remos e l acuerdo 
transcr i to  “ut supra”.  
 
4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, de fecha 7-09-98, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
8.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia, se da cuenta de error  
por  omis ión en acuerdo de la Comisión Munic ipal de Gobierno,  de fecha 
4.06.98, punto 8.6, en e l pr imer párrafo de su par te d isposi t iva, cons istente 
en error en el apel l ido de uno de los Procuradores de Elche, donde d ice: 
Juan Baut is ta López,  debe dec ir :  Juan Baut ista Castaño López;  y,  a 
cont inuac ión,  la  supresión del término Abogados. A su v is ta, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rect i f icar  e l acuerdo de referenc ia en los  términos 
expuestos “ut supra” .  
 SEGUNDO.- Rat i f icar  el presente acuerdo en la pr imera ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
 
 



4.6 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 17-09-98,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.-(Exp.  9-343/98).  
 V isto e l expediente promovido por Dª María Dolores Gómez Eugenio, 
D.N. I .  21.891.309 y domici l io en C/ .  Manuel Ruiz Magro nº 25-2º Izda. de 
ELCHE, in teresando f racc ionamiento para el  pago de sanc ión impuesta por  
inf racc ión urbaníst ica expte.  1-50/98,  cuyo impor te asciende a 
656.340’ .ptas. y resul tando que en fecha 3 de agosto de 1998 h izo una 
entrega a cuenta de 200.000’.ptas . quedando por lo tanto un resto a 
ingresar de 456.340’.Ptas . Con lo informado por  e l Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y con lo d ictaminado por la comisión Informat iva de Cuentas, 
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 456.340’ .ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de octubre de 1998, y las s iguientes e l día 5 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno de fecha 17-09-98,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
4.2 RENTAS. RECLAMACIONES VARIAS.-(Exp.  9-319/98).  
 V isto e l expediente promovido por  D. José Vergara Vergara, D.N.I .  
21.401.121 y domici l io en Pda. Realengo nº 4, interesando aplazamiento 
para e l pago de sanción por inf racc ión urbaníst ica expte. 1-80/98, cuyo 
impor te ascendía a 886.494’ .ptas . y resultando que en fecha 28 de ju l io de 
1998 h izo una entrega a cuenta de 436.494’ .Ptas . quedando por  lo  tanto un 
resto a ingresar de 450.000’.Ptas . Con lo informado por e l Negociado de 
Rentas y Exacc iones,  y con lo  dic taminado por la Comisión Informativa de 
Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 450.000’ .Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de octubre de 1998, y las s iguientes e l día 5 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º la fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar en todos sus ext remos e l acuerdo 
transcr i to  “ut supra”.  
 



4.8 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del decreto emit ido por la Alcaldía-
Pres idencia en fecha 8-09-98,  cuyo tenor  l i tera l  es  e l s iguiente:  
 
 “En la Vi l la de Crevi l lente, a ocho de sept iembre de mi l  novec ientos 
noventa y ocho.  
 
 De conformidad con lo  establec ido en los ar t .  102 y 164 LCAP 13/95, 
de 18 de mayo que reservan a la Admón.  La prerrogat iva de modif icar los 
contratos por razones de interés públ ico en e l supuesto de apar ic ión de 
neces idades nuevas o causas imprevistas .  
 
 De conformidad as imismo con e l  punto 2º del  Pl iego de c láusulas  
admvas.  Par t icu lares aprobado para la  prestac ión del  serv ic io durante e l  
curso 96/97, que prevé la posib i l idad de prorrogar  e l  contrato.  
 
 Cons iderando la urgenc ia de la s i tuac ión habida cuenta del  
inminente comienzo del  curso escolar  y que la adjudicac ión del  nuevo 
contrato es tá pendiente de la emis ión de los informes precept ivos 
cons iderando e l grave per ju ic io a l in terés públ ico que supondr ía la fa l ta de 
prestación del  serv ic io a part ir  de l día 9 de sept iembre, es ta Alcaldía,  vis to 
e l informe jur ídico emit ido a l respecto,  RESUELVE: 
 
 PRIMERO.- Se establece la prorrogac ión del contrato celebrado con 
la empresa La Paloma para la gest ión del  serv ic io públ ico de t ransporte 
escolar cuya durac ión abarcará exc lus ivamente los  días lect ivos que, a 
par t ir  de l 9 de sept iembre, transcurran hasta la resolución del 
procedimiento de contratac ión que está l levando a cabo esta Corporac ión.  
 
 SEGUNDO.-  Que esta prórroga no presume voluntad a lguna por este 
órgano de contratac ión de adjudicar  e l nuevo contrato a favor de la  
empresa La Paloma, adjudicac ión que se resolverá atendiendo 
exc lus ivamente a l contenido de las ofertas presentadas en t iempo y forma, 
de acuerdo con e l  p l iego de condic iones y e l  in terés general.  
  
 TERCERO.- Que e l contrato prorrogado se regirá por las mismas 
c láusulas y condic iones del p l iego aprobado e l día 10 de junio de 1996,  
inc lu ido e l prec io que deberá abonar es te Ayuntamiento en proporc ión a los  
días de prestac ión efect iva del serv ic io.  
 
 CUARTO.-  Que esta resoluc ión sea rat i f icada por acuerdo del  
Ayuntamiento Pleno s i  lo  es t ima pert inente.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar en todos sus ext remos la 
resoluc ión transcr i ta “ut  supra”.  
 
4.9 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 F inalmente, se da cuenta del decreto emit ido por la Alcaldía-
Pres idencia, de fecha 15-09-98, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “En la v i l la de Crevi l lente,  a quince de sept iembre de mil  
novec ientos  noventa y ocho.  

 



Asunto:  Orden de ejecuc ión. Conex ión al Alcantar i l lado, bajo 
aperc ib imiento de c ier re de act iv idad.  
 
 El pasado 29 de mayo, y en ejecución de sendos acuerdos p lenar ios 
de aprobac ión-adjudicac ión del PAI de la UE “Crevi l lente Industr ia l” ,  de 
fechas 23 de abr i l  y 8 de mayo de 1998, es ta Alcaldía suscr ib ió Convenio 
Urbanís t ico de Programación de la refer ida Unidad de Ejecución con la AIU 
adjudicatar ia:  “CREVILLENTE INDUSTRIAL.”  
 
 Como par te destacada del mismo obra compromiso (garant izado y 
respaldado con sanc iones específ icas) de reconducción a legal idad de las  
edif icac iones ex istentes en un p lazo máximo de seis meses a contar de la  
recepc ión provis ional  de las obras de urbanizac ión, a l objeto de que se 
presente en forma la documentac ión necesar ia para resolver  sobre la 
legal izac ión de las mismas, s iendo en todo caso necesar io que se apor te 
proyecto técnico de legal izac ión suscr i to por técnico competente y v isado 
por  e l  co legio profes ional que cor responda, con la previs ión adic ional de 
que en aquel las  parcelas con edif icac iones no legal izadas no se concedan 
l icenc ias de ampl iac ión s i  no se tramita s imultáneamente la  legal izac ión.  
 
 A pesar de que, en los términos expresados, la s i tuac ión 
d isc ip l inar ia de la zona ha entrado en vías de muy próx ima soluc ión,  
pers is te, s in embargo, una problemát ica ambienta l específ ica -que esta 
Alcaldía no puede desconocer-  creada por  e l r iesgo de ver t idos d irectos 
procedentes de las  ins ta lac iones de la  Mercant i l  SPUMATEX, S.L.  
 
 Por lo  mismo debe atenderse a es ta especia l problemát ica, b ien que 
s in perder e l hor izonte del pr inc ip io de proporc ional idad y mínima les ión,  
pero s in renunc iar tampoco a l ejerc ic io de las competencias munic ipales al  
efecto y a la actuac ión de las facultades que la  leg is lac ión vigente conf iere 
a esta Alcaldía.  
 
 En ta l  sent ido:  
 
 Conforme a lo  es tablecido por e l ar t ícu lo 12.2 de la Ley 10/1998, de 
21 de abr i l ,  de Res iduos (LR),  queda prohib ido e l  abandono,  ver t ido o 
e l im inac ión incontro lada de res iduos en todo e l ter r i tor io  nac ional .  
 
 El Reglamento de Act iv idades Molestas , Insalubres, Nocivas y 
Pel igrosas de 30 de noviembre de 1961 (RAMINP), que const i tuye 
as imismo normat iva bás ica estata l respecto a este t ipo de act iv idades, 
establec ió ya en su ar t ícu lo 17 la prohibic ión a los  es tablecimientos 
industr ia les que produzcan aguas res iduales capaces,  por su tox ic idad o 
por su compos ic ión química y bacter io lógica de contaminar las aguas 
profundas o superf ic ia les , e l  establec imiento de pozos, zanjas , galerías o 
cualquier d ispos it ivo dest inado a fac i l i tar  la absorc ión de d ichas aguas por 
e l terreno.  
 
 El ar t .  24 LR, inc luso,  l lega a cons iderar la producc ión y gest ión de 
res iduos pel igrosos como act iv idad que puede dar or igen a s i tuac iones de 
emergenc ia, a los efectos  previstos en las leyes reguladoras sobre 
protección c iv i l .  
 



 E l ar t .  3º .1)  de la LR def ine la el im inac ión como todo procedimiento 
d ir ig ido, b ien a l vert ido de los res iduos o b ien a su destrucc ión tota l o  
parc ia l,  real izado s in poner en pel igro la  salud humana y s in ut i l izar 
métodos que puedan causar  per juic ios a l  medio ambiente.  
 
 El ar t .  4 .3 de la misma Ley,  apl icable a todo t ipo de Res iduos salvo 
las exc lusiones de su art ícu lo 2º,  atr ibuye a los Munic ip ios competenc ias 
en mater ia de recogida, transporte y e l im inación de res iduos,  es tablec iendo 
como serv ic io obl igator io ,  la de desarrol lo de las  refer idas act iv idades en 
re lac ión con los  res iduos urbanos.  
 
 Conforme a lo preceptuado por e l ar t ícu lo 4º .2 de la Ley de la 
General i tat  Valenc iana 2/1992, de 26 de marzo, de Aguas res iduales  y 
Saneamiento,  es  de competenc ia munic ipal e l  serv ic io de a lcantar i l lado,  
correspondiendo a los  Ayuntamientos, entre otras facul tades, e l control de 
vert idos a las redes munic ipales de a lcantar i l lado, inc luyendo la adopc ión 
de medidas correctoras, de acuerdo con las correspondientes Ordenanzas 
munic ipales,  normat iva general de la  General i tat  y del  Estado.  
 
 En Crevi l lente, la e l im inac ión de res iduos industr ia les acuosos 
puede produc irse a través de su ver t ido a la red de a lcantar i l lado, s iempre 
que e l ef luente, t ras  la depurac ión que previamente corresponda, cumpla 
con las condic iones y los nive les mínimos de cal idad establec idos por  la  
secc ión I I I  -ar t ícu los  10 a l 14- de la Ordenanza de Ver t idos a la  red 
Munic ipal  de Alcantar i l lado (BOP nº 288,  de 14 de d ic iembre de 1996) .  
 
 Esta ex igencia de la norma munic ipal v iene as imismo supraordenada 
por  el  ar t ícu lo 8 del  Real  Decreto 509/1996,  de 15 de marzo,  que desarro l la  
e l RD-Ley 11/95, de 28 de d ic iembre, por e l  que se es tablecen las normas 
apl icables a l t ra tamiento de las  aguas res iduales urbanas.  A v ir tud de este 
precepto,  que t iene carácter de legis lac ión bás ica del Estado, los vert idos 
de las aguas res iduales industr ia les en los s istemas de a lcantar i l lado serán 
objeto del t ratamiento previo necesar io a los  f ines que e l m ismo establece.  
 
 Y para más abundamiento, hay que recordar a la  AIU “Crevi l lente 
Industr ia l”  lo es tablec ido en e l programa para e l desarro l lo de actuación 
integrada Ar t .  sexto Apdo. C.1 “Respecto de las edif icac iones dest inadas a 
uso industr ia l ,  en su caso ex istentes a l t iempo de la  aprobac ión de la 
Programación, se concede un p lazo máx imo de seis meses a contar de la  
recepc ión provis ional  de las obras de urbanizac ión a l objeto de que se 
presente en forma la documentac ión necesar ia para resolver  sobre la 
legal izac ión de las  mismas”.  
 
 Vistos los preceptos legales c i tados y demás de general  apl icac ión,  
en uso de las facultades: genér ica de d ictar  órdenes de ejecuc ión por 
motivos de salubr idad que a es ta Alcaldía conf ieren los art ícu los 181 de la  
Ley del suelo y 10 del Reglamento de Discipl ina Urbanís t ica; la  otorgada 
por  el  ar t ícu lo 36 del RAMINP a cuya v ir tud los Alcaldes,  por propia 
inic iat iva requer irán al propietar io,  adminis trador o gerente de las 
act iv idades a que se ref iere este Reglamento para que en el  p lazo que se 
le señale corr i ja las  def ic iencias comprobadas, entre las cuales está -
evidentemente- e l r iesgo de ver t idos l ibres a l terreno; y,  en ú l t ima 
instanc ia, la facul tad confer ida a la Alcaldía por el ar t ícu lo 21.1. j )  de la Ley 



7/1985, de 2 de abr i l ,  Reguladora de las Bases del Régimen Local ,  apoyada 
a l respecto por la  conceptuac ión del r iesgo de producc ión y gest ión de 
estos res iduos que real iza e l  ar t ícu lo 24 de la Ley 10/1998, RESUELVO: 
 
 PRIMERO.- Adoptar los s is temas de depurac ión necesar ios de las 
aguas industr ia les que se están produc iendo en la  ac tual idad, mediante la 
insta lac ión de los d ispos it ivos de depurac ión mecánicos, químicos o f ís ico-
químicos, para e l im inar de sus aguas res iduales  los e lementos nocivos que 
puedan ser per judic ia les para vec inos col indantes o por la contaminac ión 
del  subsuelo.  
 
 SEGUNDO.- Deberá tramitar  los reglamentar ios proyectos de obras y 
act iv idad de las insta lac iones ex istentes para la obtenc ión de las  l icenc ias  
precept ivas,  que deberán inc lui r  la composic ión de las aguas res iduales  
que se produzcan,  jus t i f icándose e l s istema de depurac ión ut i l izado.  
 
 TERCERO.- La depurac ión de las aguas residuales  deberá ajus tarse 
a lo establec ido en la Ordenanza de ver t idos a la Red Munic ipal de 
Alcantar i l lado, con menc ión expresa a las l im itac iones establec idas en e l 
Apar tado I I I  sobre parámetros  Fís ico-químicos de las  aguas a verter  a la 
red de Alcantar i l lado.  
 
 CUARTO.-  Una vez obtenida la l icenc ia de Insta lac ión de la act iv idad 
y previo informe favorable de la Ent idad de Saneamiento de la General i tat  
Valenc iana se podrá autor izar la conexión a la red de alcantar i l lado,  
mediante e l permiso de ver t ido es tablec ido por e l Art ícu lo 5 de la  
Ordenanza.  
 
 QUINTO.- Lo ordenado ejecutar por e l presente Decreto no ex ime a 
la AIU “Crevi l lente Industr ia l”  de la obl igac ión de obtenc ión de permisos y 
autor izac iones de vert idos prec isos con arreglo a lo es tablec ido en la 
normat iva ambienta l  apl icable, ni  d ispensa a la menc ionada ent idad 
Agrupac ión Adjudicatar ia del Programa para el Desarro l lo de la Actuac ión 
Integrada correspondiente de los compromisos suscr i tos en e l opor tuno 
Convenio Urbanís t ico en orden a la reconducción a legal idad urbanís t ica de 
las implantac iones industr ia les  exis tentes  en e l  Sector .  
 
 SEXTO.- Not i f icar e l presente a la AIU “Crevi l lente Industr ia l”  en la 
persona de su Pres idente.  
 
 SEPTIMO.- Dar cuenta del  presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno 
en la  próx ima ses ión que celebre e l refer ido órgano munic ipal .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar en todos sus ext remos e l acuerdo 
transcr i to  “ut supra”.  
 

Sin per ju ic io de la rat i f icac ión de los acuerdos de Comisión de 
Gobierno y Resoluc iones de Alcaldía por la  Corporac ión Munic ipal,  se abre 
un pequeño debate en e l que los Grupos Polí t icos  hacen d iversas 
matizac iones a los asuntos rat i f icados en e l  presente punto 4 del Orden del 
Día:   
 In terv iene en pr imer lugar el Sr .  Mas Congost ,  que pregunta por qué 
no se pasó a Pleno e l asunto del concurso públ ico de conces ión del  



Servic io Munic ipal  de Transpor te Escolar .  Le consta a l Sr .  Mas Congost 
que hay a lgunos problemas en e l expediente, todavía por subsanar .  
 El Sr .  Alcalde manif iesta que e l Secretar io General advir t ió  a l 
regreso de sus vacaciones c ier tas ir regular idades en la  tramitac ión del 
expediente de contratac ión,  cuyo proceso se in ic ió a f ina les  de junio y se 
desarro l ló  durante los  meses de ju l io y agosto, en cuyo período vacac ional  
hay muchas ausencias de pol í t icos y func ionar ios.  Pero hay ot ro problema 
añadido: durante la  tramitación del expediente se nos concede una 
impor tante ayuda de la Consel ler ía, que pretende asumir  d irectamente e l 
serv ic io de t ranspor te de los escolares de San Fel ipe. El lo implica una 
modif icac ión económica impor tante, a la  baja,  de más de 700.000 ptas . Así  
pues, es tamos pendientes de informe jur íd ico, para ver qué a lternat iva 
interesa o procede en estos momentos. Ya que, evidentemente, s i  se 
supr ime una par te impor tante del serv ic io en e l objeto conces ional,  las 
condic iones de la presente contratac ión ya  no t ienen la p lena val idez que 
tenían antes. No ser ia jus to adjudicar  en estas c ircunstanc ias  una 
conces ión, que puede impl icar un enr iquec imiento injus to del adjudicatar io,  
ya que le va a suponer e l coste de explotación del serv ic io una cuant iosa 
economía, en su provecho, en vez de benef ic iar  al interés públ ico 
munic ipal .  Lo más correcto ser ía inval idar  e l expediente y hacer nueva 
convocator ia.  A lo mejor se encuentra otra a l ternat iva o soluc ión a este 
problema. Estamos, pues, conc luye e l Alcalde, a la espera del c i tado 
informe.  
 A cont inuac ión in terv iene e l Sr.  Ruiz,  de E.U.-Els Verds, af irmando, 
respecto a l contrato escolar,  que las razones a legadas por el Alca lde n i 
just i f ican la  demora n i las ir regular idades cometidas en e l  expediente. No 
se trata de un problema func ionar ia l  n i  burocrát ico, s ino de un 
comportamiento pol í t ico a l que e l actual  gobierno munic ipal nos t iene 
acostumbrados. Así pues, e l Sr .  Ruiz manif iesta que rat i f ica e l decreto de 
func ionamiento provis ional del t ransporte escolar ,  en régimen de prórroga, 
por imperat ivo de una neces idad públ ica inaplazable, pero ins iste en que 
hubo una imprevis ión y una fa lta de programación pol í t ica en la t ramitación 
de este expediente,  que debió desarro l larse con mayor puntual idad, 
sabiendo que e l día 9 de sept iembre era e l in ic io inevi table del 
func ionamiento de dicho serv ic io.  En cuanto a l contenido del  decreto sobre 
la depuración de Spumatex, e l Grupo de E.U.-Els Verds lo acepta, pero 
deberían de adoptarse medidas de depuración completa de los vert idos y 
evitar  la contaminac ión de ese embalsamiento de las aguas ya depuradas, 
s in l legar a desembocar a l co lector de aguas negras. No solo se congratu la 
este Grupo de lo parc ia lmente logrado con este decreto,  s ino que se s iente 
sat is fecho de que e l lo  se ha a lcanzado grac ias a la ins is tenc ia y a la lucha 
no solo de este Grupo Munic ipal,  s ino de los grupos ecologis tas  que han 
estado s iempre presentes en este problema. Por el lo,  conc luye e l  Sr.  Ruiz,  
so lo podemos manifestar nuestra sat is facc ión parc ia l,  pero no completa, 
por  los  mot ivos antes expresados.  
 El Sr.  Alcalde ins is te en que la causa fundamental de la demora en 
e l contrato de transporte escolar  fue el  per íodo vacac ional ,  lo que motivó la 
intens if icac ión y concentración de muchos trabajos en manos de pocos 
func ionar ios d irect ivos. Lógicamente, cuando el Secretar io regresó a 
pr imeros de sept iembre, detectó c ier tas ir regular idades, emit ió su informe 
jur íd ico, se subsanaron informes técnicos y económicos y, entonces,  
aparec ió una nueva c ircunstanc ia que puede mot ivar la inval idac ión del  
procedimiento contrac tual,  en tramitac ión. Ins iste, pues, que se trata una 



discus ión puramente administrat iv is ta, s in n inguna trascendencia para e l  
serv ic io,  que no se ha v is to in terrumpido en n ingún momento.  Debieran ser 
Uds. más comprens ivos, d ice e l Alcalde, con las vacac iones del  personal  
de la casa, bastaría para e l lo que no dramat izaran temas que carecen de 
efectos pern ic iosos para e l interés públ ico.  No obstante, su queja la hará 
l legar a l Negociado de Contratac ión. Ya que polí t icamente, aunque sea de 
modo provis ional ,  e l  serv ic io se está prestando. Si a E.U.-Els Verds le 
congratu la la  orden de ins ta lac ión de la  Depuradora en Spumatex, e l 
Gobierno Munic ipal se a legra mucho más, ya que con su gest ión y con e l 
remate de este decreto culmina todo un largo proceso de tramitac ión 
urbanís t ica, cuya demora de hace más de tres años, no es imputable a l 
Gobierno Munic ipal .  El agua que se embalsa es agua depurada, aunque de 
momento no se v ier te a a lcantar i l lado.  
 El Sr .  Ruiz,  repl ica con una ac laración, af irmando que en n ingún 
momento de su intervenc ión ha imputado la  demora y las  ir regular idades de 
la contratac ión de la conces ión del serv ic io de Transporte Escolar,  ni  su 
demora, a l quehacer func ionar ia l .  Lo que en real idad ha ex is t ido es una 
fal ta de previs ión pol í t ica. Por favor Sr .  Alcalde, conc luye el  Sr.  Ruiz no me 
desvíe a su gusto mis  propias intervenc iones. 
 Finalmente, e l Secretar io advierte que la orden de insta lación de 
Depuradora en aquel  sector urbaníst ico de uso industr ia l ,  no se d ir ige a la 
empresa Spumatex, s ino a la Asoc iac ión Urbanís t ica promotora del Plan 
Parc ia l y Programa de Actuac ión Integrada. En cuanto a depurac ión,  
lóg icamente a la Depuradora v ier ten empresas cuyas l icenc ias urbaníst icas 
todavía están pendientes de regular izac ión y poster ior  legal ización,  lo  cual 
impide lógicamente que ta les empresas puedan ver ter  sus res iduos en los 
colec tores, ya que no t ienen todavía autor izac ión de la Ent i tat  Públ ica de 
Saneamiento.  
 Así  pues,  con las  matizac iones que se hacen constar en este debate,  
fueron rat i f icados todos los acuerdos y resoluc iones “ut supra” transcr i tos , 
dentro de es te punto 4 del Orden del  Día.  
 
5.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 A cont inuac ión, se da cuenta de la re lac ión de pagos efectuados de 
años anter iores , cuyo detal le es  e l  s iguiente: 
   AÑO  IMPORTE 
    
   1997  660.799’ .ptas.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
6. CUENTA GENERAL DE PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
DE 1997.  
 Se da cuenta de los documentos que in tegran la Cuenta General de 
1997: Balance de s i tuac ión en 1 de enero; cuenta de resultados corr ientes 
del ejerc ic io,  en 31 de d ic iembre; cuenta de resultados extraordinar ios en 
31 de d ic iembre; cuenta de resul tados de la cartera de valores en 31 de 
d ic iembre; cuenta de resul tados del ejerc ic io;  estado de or igen y apl icac ión 
de fondos, con balances a 31 de d ic iembre y a 1 de enero; estado de 
or igen y apl icación de fondos, 2ª par te; cuadro de f inanc iac ión anual ,  en 
cuatro par tes; l iquidación del estado de gastos;  desarrol lo de los pagos 
presupuestar ios; l iqu idac ión del estado de ingresos; desarro l lo de los 



compromisos de ingresos; proceso de gest ión-derechos reconoc idos; 
proceso de gest ión-derechos cancelados; desarro l lo devoluc ión de 
ingresos;  anexo l iqu idac ión presupuesto de ingresos;  l iqu idac ión de 
presupuestos cerrados, con evolución y s i tuac ión de obl igac iones 
reconoc idas y de l ibramientos a pagar ,  as í como de derechos a cobrar;  
resul tado presupuestar io ;  estado de tesorería a l 31 de d ic iembre 1997; 
estado remanente de tesorer ía.  
 As imismo, se da cuenta de los  documentos que in tegran las 
l iqu idac iones de los  presupuestos del Patronato de Deportes y del  
Gimnas io Munic ipal ,  años 1996-97.  
 Se da lectura del informe de Intervenc ión y Tesorer ía de 30-03-98, 
cuyo tex to d ice as í.  
 “De conformidad con e l ar t ícu lo 172.3 de la Ley 39/88 de 28 de 
Dic iembre, reguladora de las Haciendas Locales , se ha confecc ionado por 
esta Intervenc ión Munic ipal la Liquidac ión del Presupuesto General  de la  
Corporac ión del ejerc ic io económico de 1.997, compuesta de los s iguientes  
documentos:  
   

•  Balance de Situac ión 
•  Cuentas de Resultados 
•  Cuadro de f inanc iación anual  
•  L iquidac ión de los  es tados de gastos e ingresos 
•  Estado demostrat ivo de los  derechos a cobrar y 

obl igac iones procedentes de Presupuestos cerrados 
•  Resultado Presupuestar io  
•  Estado de Tesorer ía 
•  Estado de la  Deuda 

 
 Resulta conveniente anal izar e l Remanente de Tesorer ía como 
indicador contable def in ido por la d iferenc ia entre:  Derechos Pendientes 
de cobro, Obl igac iones Pendientes de pago y los Fondos Líquidos, todos 
e l los refer idos a 31 de Dic iembre del e jerc ic io.  La cuant i f icac ión del 
Remanente de Tesorería deberá real izarse teniendo en cuenta los  pos ib les 
ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentar iamente 
se es tablezca respecto a los derechos pendientes de cobro que se 
cons ideren de d if íc i l  o  impos ib le recaudación.  
 Este indicador t iene la caracterís t ica de ser unid irecc ional,  es decir ,  
cuando es negat ivo pone de manif ies to un problema cier to que hay que 
resolver :  será necesar io pagar deuda at rasada con ingresos futuros. En 
cambio, cuando es pos i t ivo, no s ignif ica necesar iamente que haya un 
exceso de l iqu idez apl icable a gastos  futuros. Como se parte de la  
presunc ión de que los  derechos pendientes de cobro se ir ían cobrando a un 
r i tmo s imilar  al que se vayan pagando a los acreedores pendientes de 
pago,  se presentan de hecho las  s iguientes  var iables :  
 

1.  Los Deudores pendientes de cobro engloba deudas de 
recaudación de d ist intos ejerc ic ios,  incobrables  o con fecha 
incier ta de cobro.  

2.  Los Acreedores pendientes de pago pueden dar lugar a nuevos 
reconoc imientos de gasto, así como al reconoc imiento de deuda 
atrasada y no contabi l izada que, además,  t iene pr ior idad de pago.  

 



 En e l ar t icu lo 174 de la Ley de Hac iendas Locales contempla e l 
supuesto de l iqu idación del  Presupuesto con Remanente de Tesorer ía 
negat ivo, en cuyo caso se t ienen que adoptar medidas correctoras para 
soluc ionar  la anomalía, s i  es posi t ivo const i tuye un recurso para la 
f inanc iac ión de modif icac iones de crédi to en e l  presupuesto.  
 
 La l iqu idación contable del ejerc ic io 1.997 ref leja un Remanente de 
Tesorer ía posi t ivo de  194.465.420 ptas . que, por def in ic ión podría tomarse 
como un superávi t  de l ejerc ic io para gastos generales . No obstante para 
obtener e l Remanente de Tesorer ía, en e l caso concreto que nos ocupa, es 
necesar io efectuar  los s iguientes  ajustes:  
 

1.  Deudores de dudoso cobro .  
 
 Las deudas pendientes de cobro del Presupuesto corr iente  por  
372.007.646 ptas. y de ejerc ic ios cer rados por 235.733.366 ptas . no 
pueden ser  cobradas durante 1.998 en su tota l idad.  Tal  como dispone e l 
ar t icu lo 172.2 de la Ley de Hac iendas Locales desarro l lada por el R.D 
500/90  en su art icu lo 103 indica que para la determinación de la cuantía 
de los derechos que se cons ideren de d if íc i l  o impos ib le recaudac ión podrá 
real izarse b ien de forma indiv idual izada, bien mediante la f i jac ión de un 
porcentaje a tanto a lzado. En cualquier caso, la consideración de un 
derecho como de dif íc i l  o impos ib le recaudación no impl icará su anulac ión 
n i produc irá su baja en cuentas.  
 Por cons iguiente, por razones de homogeneidad resulta correcto 
minorar las c i f ras de deudores pendientes de cobro en los  mismos 
porcentajes que se ut i l izaron para real izar los informes a las l iquidac iones 
de 1.995 y 1.996, teniendo en cuenta que los derechos pendientes de cobro 
hasta 1.992 ,  por un importe de 21.996.905 ptas. ,  son de muy d if íc i l  
real izac ión.  
 
 
 CONCEPTO  PENDIENTE COBRO SALDO DUDOSO 
    AL 31-XII -97                    COBRO 
 
Ingresos delegados a SUMA 144.405.363   20.245.632 
  
Ingresos delegados Recaudador    99.977.691   37.251.688 
  
Ingresos pendientes hasta 1.992   21.996.905   21.996.905 
   
      TOTAL  79.494.225 
 
   2.  Acreedores Pendientes de Pago a f in  de ejercicio.  
 
 Los  Acreedores pendientes de pago asc ienden a 543.167.171 ptas.,  
a los que s i     les agregan las fac turas pendientes de pago no 
contabi l izadas que han s ido asumidas por  e l  Pleno Munic ipal y que son:  
 
 Serv ic ios  de Levante. Recogida Basuras 78.294.452 ptas.  
 Servic ios  de Levante. L impieza edif ic ios  79.356.292 ptas.  
    
    TOTAL   157.650.744 ptas .  



 E l to tal  de facturas de ejerc ic ios anter iores tendrá que aumentarse 
con los intereses que se devenguen según lo aprobado por e l Ayuntamiento 
en Pleno de 14 de Noviembre de 1.996.  

De con lo expuesto anter iormente, e l Remanente ajustado de 
Tesorer ía quedaría de la  s iguiente forma:  
 

    
E S TA D O   D E L   R E M A N E N T E   D E   T  E S O R E R I  A  

    
    

1. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO ( + )   528.246.787 
 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   372.007.646 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   235.733.366 
(  -   )  DE DUDOSO COBRO      79.494.225 
 
2. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO   543.167.171 
 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   341.993.689 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS     95.973.827 
(  + )  DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 105.199.655 
 
3. FONDOS LIQUIDOS      151.888.484 
 
4. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL   136.968.100 
 
REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO  46.426.511 
REMANENTE DE T. PARA GASTOS GENERALES 90.541.589 
 
RELACION DE FACTURAS  CONTABILIZADAS EN 1.998 
DE EJERCICIOS ANTERIORES.          68.796.134 
RELACION DE FACTURAS NO CONTABILIZADAS       95.898.717 
REMANENTE ECONOMICO DE TESORERIA       -  5 .357.128 
 
 El Remanente de Tesorer ía en términos económicos debe ser  
interpretado como un déf ic i t  que habrá de ser cubierto en los ejerc ic ios de 
1.998 y suces ivos, en el supuesto de que e l Ayuntamiento Pleno acordase 
amort izar todas las facturas pendientes de ejerc ic ios anter iores con cargo 
a l Remanente de Tesorería de 1.997. Como la deducción anter ior  no es de 
las contempladas en e l ar t icu lo  101 y s iguientes del RD 500/ 1.990 ,  e l  
Remanente de Tesorería  const i tuye un recurso para la f inanc iación de 
modif icac iones de crédito en e l Presupuesto de 1.998.  
 La l iquidac ión del  Presupuesto corresponde su aprobac ión a l 
Pres idente de la Corporac ión, previo informe de la  Intervención,  según 
d ispone e l ar t icu lo 172.3 Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales . 
Una vez real izada su aprobac ión se dará cuenta a l Pleno en la pr imera 
ses ión que se celebre.  
 
 Las Ent idades Locales remit irán copia de la l iquidac ión de sus 
Presupuestos a la Adminis trac ión del Estado y a la Comunidad Autónoma 
antes de f inal izar e l mes de marzo del ejerc ic io s iguiente a l que 
corresponda.  



 Es cuanto se t iene a b ien informar .”  
 As imismo, se da lec tura del informe del Interventor ,  de fecha 9-06-
98, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 “De conformidad con e l ar t icu lo  189  y s iguientes de la  Ley 39/88 de 
28 de Dic iembre,  reguladora de las  Hac iendas Locales , se ha 
confeccionado por es ta Intervenc ión Munic ipal la   CUENTA   GENERAL  
del  Presupuesto de la  Corporac ión correspondiente a l ejerc ic io económico 
de  1.997 que pondrá de manif ies to la  gest ión real izada en los aspectos 
económico, f inanc iero, patr imonia l y presupuestar io.  La Cuenta General 
estará integrada por :  
 

1.  La de la  propia Ent idad.  
2.  La de los  Organismos Autónomos.  
3.  Las de las soc iedades mercant i les  de capita l 

mayor i tar iamente propiedad de las  mismas. 
 
 Las cuentas a que se ref ieren los  números  1 y 2 anter iores 
ref lejarán la s i tuac ión económico-f inanc iera y patr imonia l ,  los resultados 
económico-patr imoniales y la ejecuc ión y l iqu idación de los presupuestos.  
Las Ent idades Locales  unirán a la Cuenta General,  los estados integrados y 
consol idados de las  d ist intas cuentas que determine e l Pleno de la  
Corporac ión y,  como mínimo, las  ind icadas en los  apartados anter iores . A 
este respecto indicar  que e l Excmo. Ayuntamiento t iene const i tuido e l  
Patronato Munic ipal de Deportes con presupuesto independiente y que por 
lo tanto  su Cuenta General se t iene que consol idar con la de la propia 
Ent idad Local .  
  
 La Cuenta General  de la  Ent idad esta compuesta de los  s iguientes  
documentos:  
 

•  Balance de Situac ión  
•  Cuentas de Resultados. 
•  Cuadro de F inanc iac ión Anual  
•  L iquidac ión del  presupuesto  Estado de Ingresos y Gastos.  
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y 

obl igac iones procedentes de Presupuestos cerrados.  
•  L istado del presupuesto.  
•  Estado de Tesorer ía.  
•  Estado de la  Deuda.  

 
 Por todo e l lo  se emite e l s iguiente  INFORME 

 El  Patronato Munic ipal  de Depor tes  no regis tra sus operac iones 
económicas mediante contabi l idad publ ica, no pudiéndose efectuar la  
consol idac ión de los Estados Económico-f inanc ieros con los de la propia 
Ent idad Local .  Por lo tanto no es adecuada la presentac ión de la 
información f inanciera ta l como dispone e l ar t icu lo 201.2 de la Ley 39/88, 
s iendo necesar io la adecuac ión de la contabi l idad del c i tado Organismo 
Autónomo a la leg is lac ión de régimen  local .    
 
 La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes 
del d ia 1 de Junio a informe de la Comisión Especia l de Cuentas de la  
Ent idad Local ,  que estará const i tu ida por miembros de los d ist intos grupos 
pol í t icos integrantes de la Corporación.  



 
 La Cuenta General con e l  Informe de la  Comis ión Espec ia l será 
expuesta a l públ ico por p lazo de  QUINCE días, durante los cuales  y  
OCHO más los  in teresados podrán presentar rec lamaciones, reparos u 
observac iones. Examinados éstos por la Comisión Espec ia l y pract icadas 
por  la  misma cuantas comprobaciones est ime necesar ias , emit irá nuevo 
informe.  
 
 Acompañada de los Informes de la Comisión Espec ia l y de las 
rec lamaciones y reparos formulados, la Cuenta General  se someterá a l  
Pleno de la Corporación, para que,  en su caso, pueda ser aprobada antes 
del   1  de Octubre.  
 
 Por ú l t imo indicar que la Cuenta General  debidamente aprobada 
t iene que ser  rendida a l Tr ibunal de Cuentas   
 
 Es cuanto se t iene a b ien informar .”  
 Visto e l d ictamen favorable de la Comis ión Espec ia l de Cuentas, de  
25-06-98, se inser tó anunc io de expos ic ión públ ica en e l BOP nº 160,  de 
fecha 16-7-98,  por espac io de 15 días  y ocho más,  para formular 
rec lamaciones. No se han formulado rec lamaciones durante e l per íodo de 
expos ic ión públ ica del  expediente.  
 Visto e l d ictamen favorable de la  Comisión de Cuentas, para la  
aprobación def in i t iva de este expediente, de fecha 28-9-98, con los votos 
en contra del  PSOE y E.U. ,  e l  Sr .  Alcalde abre e l turno de debate.  
 En pr imer lugar interv iene el Sr .  Serna, del P.P. af irmando que poco 
se puede dec ir  de es te expediente. Su documentac ión es eminentemente 
técnica. Ya se v io e l resul tado de superávi t  de l remanente de Tesorería, en 
la l iqu idac ión del Presupuesto a l 31-12-97. Por supuesto, desmiente 
rotundamente lo del incremento de la presión f iscal,  af irmac ión que se 
empeña en mantener la opos ic ión.  En cualquier caso,  no se podrá negar 
que e l incremento de ingresos queda suf ic ientemente compensado con las 
invers iones efectuadas. 
 En segundo lugar ,  e l  Sr.  Mas Sant iago rat i f ica su pos ic ión favorable 
manifes tada en la Comisión Especia l de Cuentas.  
 El Sr.  Mas Congost detecta un procedimiento nuevo, cuya 
tramitac ión no coinc ide con la práct ica habi tual de antes, en que este 
trámite se solía aprobar por unanimidad, tratándose de documentos 
técnicos. Pero ahora no, en sus ac tuales p lanteamientos de la Cuenta, no 
podemos votar la favorablemente. Di jo e l Alca lde anunciando esta ses ión,  
que no había asunto importante que tratar.  ¿No cons idera importante la 
Cuenta General?. No está seguro e l Sr.  Mas Congost s i  realmente estamos 
aprobando aquí e l balance de s i tuac ión a 31-12-97, o no. A su parecer,  
debiera in tegrar parte de la  documentac ión. Pero no se le  entregó ta l 
balance. Por el lo,  e l  Sr.  Mas Congost rec lama y ex ige que se le faci l i te esa 
documentac ión. Recuerda su intervenc ión en e l debate presupuestar io de 
1997, en la ses ión de 15-12-96. Al l í  d i jo que e l presupuesto no era 
r iguroso, d isminuía sens ib lemente ingresos, para no elevar gastos. Ya 
af irmó que e l presupuesto real sería mayor ,  en sus resul tados. Pone 
ejemplos del IBI,  que se pasó en 42 mil lones, a pesar de que según e l P.P. 
se apoyaron en un informe técnico de SUMA; o también, e l ejemplo del Plus 
Val ía rebajado en muchos mil lones.  Ocurre lo mismo en Basura,  Postes y 
Palomi l las y ot ros ingresos. Lo que nos l levó a un incremento real de 245 



mil lones en más. Claro,  no se pretendía exhib ir  mano dura en polí t ica de 
ingresos. De ahí e l es fuerzo en amañar e l presupuesto, en disminuir lo .  En 
pr inc ip io, creíamos que e l incremento real de ingresos serv ir ía para sanear 
la deuda, que no sólo no ha d isminuido, s ino que e l P.P. la  ha agravado 
cons iderablemente.  No pude prec isar más, por  la carenc ia de ese balance 
que no le han fac i l i tado en los Servic ios Económicos. En facturas de las de 
abajo del cajón, todavía t ienen Uds. 180 mil lones de SELESA, s in cancelar.  
Por lo menos, no insulte Ud. Sr .  Alcalde, cuando se le  recuerdan c if ras;  
responda Ud. con c if ras, no nos cal i f ique de magos y otras muchas cosas. 
En f in,  conc luye e l Sr.  Mas Congost,  que mantendrá su voto en contra y 
rec lama por 2ª  vez e l  documento que no se le fac i l i tó .  
 El Sr.  Mas Bote l la oye un año más a l  Sr.  Serna los mismos 
argumentos de s iempre. Ef icacia, pront i tud en la tramitac ión del 
presupuesto, no pres ión f iscal,  e tc… Se termina e l  año,  hablamos de 
cuentas, y los 1.700 mil lones se nos van en gastos y despi l far ros del P.P.  
Pero en real idad,  so lo hacen buena prensa y nada más. Lo c ier to es  que 
Uds. gastan cada mes 12 mi l lones más de lo previsto en e l presupuesto 
anual.  Tenían Uds.  103 mil lones de préstamos presupuestados y luego se 
endeudan con e l único propós i to de maqui l lar  e l  Presupuesto. Lo mismo 
ocurr ió el año anter ior .  Ud.,  Sr .  Alcalde,  seguirá endeudando cada vez 
más, año tras año, a l  Ayuntamiento. Se conc ier tan ahora más préstamos 
que en anter iores legis laturas. ¿Qué contro l t ienen Uds. del gasto?.  Un 
incremento de 12 mil lones, mes a mes. Ese es su concepto del contro l y de 
la gest ión económica.  Por todo e l lo ,  E.U.-Els Verds votará en contra de 
esta Cuenta General ,  que no es sólo un documento técnico, s ino la imagen 
de su pol í t ica f iscal y económica, que en absoluto compar t imos. Ya en la 
l iqu idac ión se nos ant ic ipó, concluye,  que eran Uds. unos incontro lados.  
 El Sr .  Serna repl ica que la economía es la d isc ip l ina que más les 
separa de la opos ic ión. A E.U. le d ice que esa imagen de market ing que 
pretende atr ibu ir le con lo de la pront i tud en formar presupuestos, no es  
s ino cumplimiento de la legal idad. Uds. cometen errores impor tantes:  una 
cosa es presentar e l presupuesto del ejerc ic io s iguiente y otra, anal izar la 
l iqu idac ión del año f ina l izado. ¿Pres ión f iscal en Crevi l lente?. Sean 
val ientes: dejen por una vez sus informes y datos y anal icen los rec ibos de 
los contr ibuyentes, en la ca l le.  ¿Qué e l n ivel de préstamos se ha 
incrementado?.  ¿Y qué,  no es tá más contento e l c iudadano ahora,  con e l 
n ive l de objet ivos logrados?. Vean los resul tados en obras de invers ión. En 
efecto, e l  tema económico separa mucho a l  Gobierno de la Opos ic ión. Y es  
que la valorac ión de la s i tuac ión económica es d is t in ta, según quien 
intervenga, todo depende del  bai le  de c if ras que cada cual ut i l ice: 
pónganse de acuerdo en ese bai le .  Lo c ier to es que e l superávi t  de l  1997 
ha s ido impor tante, con respecto a 1996. Las facturas se pagan a 30 días. 
Se han el im inado deudas de los ant iguos proveedores. Sólo nos queda 
Selesa, d ice e l Sr .  Serna. Cumpl imos un convenio de pagos, hasta e l año 
2000.  Los pequeños comerciantes que nos suministraban, han recobrado la 
conf ianza. El n ivel de endeudamiento, lo quieran o no Uds.,  ha d isminuido 
con respecto a 1994. Se hacen muchas más cosas ahora. La sensac ión del  
contr ibuyente es que al menos sus pagos e impuestos t ienen ahora una 
compensac ión real.  Sus d ineros es tán mejor adminis trados.  En n inguna 
Corporac ión se lograron más subvenc iones.  Todo eso es lo que realmente 
les molesta a Uds.,  conc luye e l Sr .  Serna.  
 El Alcalde d ice que luego informará la Interventora sobre la fa l ta de 
ese documento de balance, s i  es o lv ido o es cosa de legal idad. Al Sr .  



Congost le d ice que cal i f icar lo  metafór icamente de sonámbulo no es un 
insul to.  El presupuesto de ingresos implica la confecc ión de padrones en 
su desarro l lo.  No confunda un presupuesto con la l iqu idación. No confunda 
las previs iones con los resultados f inales . En los presupuestos soc ia l is tas  
también ocurr ía lo mismo, tampoco sus previs iones coinc idían con sus 
resul tados.  Y es que Ud. compara previs iones de un año con las c i f ras  de 
resul tados de otro ejerc ic io d iferente. De modo  que mete en e l m ismo saco 
deudores que no constan en el padrón del ejerc ic io corr iente, ya que 
per tenecen a ejerc ic ios at rasados. Pone ejemplos entre las previs iones del  
IBI y sus resul tados. Manif iesta que los rec ibos indiv iduales no suben. Hay 
aumentos recaudator ios por una expans ión de la  economía, por un evidente 
crec imiento de la r iqueza imponib le. Y estos aumentos nos permit irán, d ice, 
reduc ir  e l  IMC el próx imo año. Y esa expans ión económica no puede 
confundirse con e l aumento de la pres ión f iscal que Uds. pretenden imputar  
a l P.P. En cuanto a l Sr.  Mas Botel la,  no p iensa repl icar le en ese est i lo de 
s i “se nos cae la cara de vergüenza” .  Y es que no le salen bien las  
cuentas, como al Gran Capi tán. Cuando e l P.P. habla de ef icac ia, pretende 
transmit ir  la idea de que es capaz de obtener  más recursos en menos 
endeudamiento,  que está en la 3ª parte del  tota l.  Si t r ip l icamos las 
subvenc iones, d ice el  Alcalde,  ¿cómo no va a aumentar e l gasto?. Oja lá 
s iempre aumentase el  gasto bajo idént icas c ircunstanc ias.  Por  favor,  d ice,  
saquen b ien las cuentas, no ut i l icen sólo su baraj i ta ,  manejen todos los 
factores. ¿Saben cómo se mide la ef icacia?. Pues b ien, con e l vo lumen de 
obras, no solo tramitando papeles , que se dejan incompletos, s in rematar la 
gest ión. Y que conste que esto se es tá logrando con los  mismos 
func ionar ios que Uds.  tuvieron en anter iores legis laturas. Midan Uds. los 
rat ios de toda esa ef icac ia, concluye e l Alcalde. Lo importante es que no 
hay déf ic i t ,  y que los mecanismos de suplementos correc tores del 
presupuesto in ic ia l  se resuelven s in incrementar deudas.  
 Se somete el  asunto a votac ión:  
    Votos Sí ………….. 11 
    Votos No …………. 10 
          - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ===================     
 Como cuest ión de orden, el  Sr.  Mas Congost p ide informe de la  
Interventor  sobre e l documento que rec lama. 
 La interventora le recuerda a l Sr.  Mas Congost que e l balance de 
s ituac ión que rec lama está integrado en una doble columna,  en e l es tado 
de or igen y apl icac ión de fondos.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: Queda aprobada la Cuenta General del Presupuesto Único 
de 1997,  que a su vez integra las  cuentas del Patronato de Depor tes  y 
Gimnas io Munic ipal .  
 
7. ACUERDO DE COLABORACIÓN CON LA FEDERACIÓN DE EMPRESAS 
VALENCIANAS. 

El Ayuntamiento en Pleno celebrado e l 7 de abr i l  de 1.998 acordó la  
creac ión de una Agenc ia de Desarro l lo Local,  encomendándole una ser ie 
de actuac iones g lobales pos ib les  desde cuatro apar tados:  Información,  
Formación, Asesoramiento a In ic iat ivas Empresar iales y Promoción;  la  
f ina l idad ú lt ima no es otra que la generac ión de empresas y por ende la 



creac ión de empleo,  por un lado, y la  formación de empresar ios y 
trabajadores, por otro.   

Por su parte, la Federac ión de Empresas Valenc ianas de Economía 
Socia l (FEVES Soc ietats Laborals)  entre  sus f ines f igura: “La colaborac ión 
con cuentas in ic iat ivas públ icas o pr ivadas se planteen para combati r  e l  
desempleo y en general,  la  cr is is  económica…..” .  

La mutua colaborac ión entre es te Ayuntamiento, a través de la ADL, 
y la  c i tada Federac ión, según e l  Acuerdo que a cont inuación se transcr ibe, 
potenc iará las tareas de ambas y redundará en un mejor serv ic io al  
c iudadano.  
 
                               ACUERDO DE COLABORACION ENTRE: 

 
EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE  

 
Y 
 

LA FEDERACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL-FEVES 
SOCIETATS LABORALS 

 
 En ____________, a ________ de 1998.  
 

REUNIDOS: 
  
 El I lus tr ís imo Sr .  _____________, Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de ________________, y 
 
 Don Miguel Antonio Mi l lana Sansatur io,  Presidente de la Federac ión 
de Empresas Valenc ianas de Economía Soc ial  –FEVES SOCIETATS 
LABORALS- 
 
 Obran, e l pr imero en representac ión de la corporac ión munic ipal y e l  
segundo, en representac ión de la Federac ión de empresas Valencianas de 
Economía Soc ial  – FEVES SOCIETATS LABORALS-.  
 

EXPONEN: 
 

 Que entre los  asuntos que resultan de interés públ ico en una 
población que se p lantee la d inamizac ión económica de sus recursos y 
motivo de espec ia l  preocupac ión para sus órganos de gobierno, se 
encuentra e l de abordar  e l problema del  desempleo en general  y 
par t icu larmente e l de los jóvenes y las mujeres, por tratarse de colec t ivos 
que sufren de forma más intensa sus consecuenc ias.  
 
 Que e l  b ienestar  económico de sus habitantes está necesar iamente 
l igado a la  consecución de los n iveles  de empleo más al tos pos ib les,  y 
cuyo logro debe ir  acompañado entre otras , por una polí t ica incent ivadora 
del empleo local ,  real izando actuac iones tendientes a promocionar la  
act iv idad económica, co laborando en e l apoyo a in ic iat ivas empresar ia les 
que se es tablezcan dentro del terr i tor io  que abarca nuestro ámbito local.  
 
 Teniendo en cuenta que la  Federac ión de Empresas Valenc ianas de 
Economía Soc ial  –FEVES SOCIETATS LABORALS- t iene entre sus f ines:  



 
 a)  La colaboración con cuantas in ic iat ivas públ icas o pr ivadas se 
p lanteen para combat ir  e l  desempleo y en general ,  la  cr is is  económica, 
teniendo en cuenta la  capac idad de la Federac ión.  
 
 b)  Promover y apoyar cuantas in ic iat ivas puedan surg ir ,  cuya 
f ina l idad contr ibuya a l desarro l lo y consol idac ión de las  empresas cuyas 
caracterís t icas y pr incipios sean coincidentes con los de aquel las que 
par t ic ipan en la Federac ión.  
 
 c)  La e laborac ión de estatutos y e l asesoramiento de las empresas 
asoc iadas sobre cuantas cuest iones puedan tener  una inc idenc ia en sus 
act iv idades.  
 
 Teniendo, además como propós ito general la creación de empresas y 
consol idac ión de las existentes, bajo fórmulas de autogest ión, par t ic ipación 
y cogest ión de los t rabajadores en la empresa,  como ins trumento de 
aumento de la r iqueza y el  empleo en su área de inf luenc ia y,  s iendo 
interés del Ayuntamiento colaborar en este campo específ ico de la 
promoción de la  economía local apoyando estas fórmulas empresar ia les,  
ambas partes,  en la  representac ión que ostentan,  convienen las s iguientes:  
 

CONDICIONES: 
 

 PRIMERA.- La Federac ión de Empresas Valenc ianas de Economía 
Socia l –FEVES SOCIETATS LABORALS- apor tara su asesoramiento a  
todos aquel los proyectos que bajo la fórmula de empresa autogest ionada,  
par t ic ipada o cogest ionada por  trabajadores,  vengan a es tablecer en el  
ámbito munic ipal.  
 Para e l lo desplazará a sus técnicos para real izar,  s i  se sol ic i ta ,  e l  
asesoramiento previo así como el anál is is  de la v iabi l idad económico-
f inanc iera y técnica de los  proyectos presentados.  
 
 SEGUNDA.- La Federac ión de Empresas Valenc ianas de Economía 
Socia l –FEVES SOCIETATS LABORALS-,  hará ex tens ivo a todos los 
proyectos que se mater ia l icen en formas societar ias con las caracter íst icas 
del apar tado pr imero, e l acuerdo de colaborac ión que mantiene con 
BANCAJA, BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, CJA DE AHORROS DE 
ONTENIENTE, y ot ras  ent idades f inanc ieras, para apl icar,  en caso de que 
se sol ic i te f inanc iac ión bancar ia para abordar e l proyecto de invers ión, los 
t ipos de in terés reduc idos que se contemplan en d ichos acuerdos, y en su 
caso, tramitar  la  so l ic i tud de subvenc iones f inanc ieras añadidas, y cuantas 
ayudas se der iven de las condic iones propias del proyecto de invers ión o 
por  la naturaleza jur íd ica de la empresa, por ser in tegrantes de la 
Economía Soc ial ,  a  las administ rac iones competentes en la  mater ia.  
 
 TERCERA.- El  Ayuntamiento se compromete a poner a d ispos ic ión 
en sus dependenc ias munic ipales la inf raestruc tura adminis trat iva mínima 
para poder real izar  de forma efec t iva las tareas de información y 
asesoramiento descr i to en e l apar tado pr imero.  
 
 CUARTA.- La inf raestructura refer ida en e l punto tercero 
contemplará como mínimo:  



 
 1.-  As ignación de un número de te léfono de referenc ia.  
  
 2.-  Auxi l iar  adminis trat ivo, contratado o b ien func ionar io,  a t iempo 
parc ia l o total ,  según las neces idades,  para organizar  las  consul tas  y 
atender las  l lamadas te lefónicas.  
 
 3.-  Disponibi l idad de un despacho para, a l menos eventualmente,  
rec ib ir  v is i tas o real izar reuniones.  
 
 El Ayuntamiento se compromete, en su caso, a establecer  la 
correspondiente dotación presupuestar ia,  s i  resul tara necesar ia la  
d isponib i l idad de medios mater ia les y/o humanos, así como para dar la 
necesar ia difusión a este acuerdo de colaborac ión.  
 
 QUINTA.-  El presente acuerdo de colaborac ión tendrá un per iodo de 
v igenc ia hasta e l  31 DE DICIEMBRE DE 1998, cons iderándose tác itamente 
prorrogado por per iodos anuales , sa lvo renunc ia de cualquiera de las 
par tes que deberá produc irse con un mes de ante lación como mínimo a la 
de venc imiento del p lazo in ic ia l  o  de cualquiera de sus prórrogas.  
 
 SEXTA.- Los s ignatar ios del Acuerdo se comprometen a dar  la 
necesar ia y opor tuna publ ic idad del  mismo. 
 
 Y en prueba de conformidad, f i rman e l presente documento en e l 
lugar y fecha arr iba indicados,  por  dupl icado ejemplar y a un solo efecto.”  
         Con e l dic tamen favorable de la Comisión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo, el  Pleno, por unanimidad, adopta e l 
s iguiente ACUERDO: 
         PRIMERO.- Aprobar e l Acuerdo de Colaborac ión entre este 
Ayuntamiento y la  Federac ión de  Empresas Valenc iana de Economía 
Socia l (FEVES Societats  Laborals) .  
         SEGUNDO.- Autor izar a l Sr.  Alcalde-Pres idente para que suscr iba 
los documentos prec isos del  Acuerdo referenc iado.  
 
8. PETICIÓN INCLUSIÓN COMO ASOCIADO EN EL CENTRO EUROPEO 
DE EMPRESAS E INNOVACIÓN DE ELCHE. 

El Ayuntamiento en Pleno celebrado e l 7 de abr i l  de 1.998 acordó la  
creac ión de una Agenc ia de Desarro l lo Local,  encomendándole una ser ie 
de actuac iones g lobales pos ib les  desde cuatro apar tados:  Información,  
Formación, Asesoramiento a In ic iat ivas Empresar iales y Promoción;  la  
f ina l idad ú lt ima no es otra que la generac ión de empresas y por ende la 
creac ión de empleo,  por un lado, y la  formación de empresar ios y 
trabajadores, por otro.   

Por su parte,  el  Centro Europeo de Empresas e Innovación de Elche 
entre sus f ines f igura: “ Impulsar la  c reac ión de nuevas empresas 
innovadoras o d ivers if icadoras, y e l  fomento de estas mismas 
caracterís t icas en las empresas ex is tentes  dentro del tej ido industr ial  de la 
Comunidad Valenciana, garant izando su éx i to y supervivenc ia a l adecuar las 
a lo que la economía valenc iana ex ige, potenc iando la compet i t iv idad y la 
creac ión de empleo.  Promocionará una ser ie de serv ic ios como son: 
or ientac ión empresar ia l y conocimientos bás icos de la gest ión de una 
empresa,  asesoramiento  en la preparación del Plan de Empresas,…..etc.” .  



  La incorporación  en dicha Asoc iac ión, a la que ya pertenecen la 
Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io, e l  IMPIVA, los Ayuntamientos 
de Elche y Santa Pola, la Univers idad Miguel Hernández,  Ent idades 
Bancar ias,  la Diputac ión Provinc ial de Al icante, etc . ,  potenc iará las tareas 
de ambas y redundará en un mejor  servic io a l c iudadano.  

Con e l dic tamen favorable de la  Comisión Informativa de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo, el  Pleno, por unanimidad, adopta e l 
s iguiente ACUERDO :  

PRIMERO.- Aprobar  la pet ic ión de incorporac ión como Asociado a l  
Centro Europeo de Empresas e Innovac ión de Elche.  

SEGUNDO.- Autor izar  a l Sr.  Alcalde-Presidente para que suscr iba 
los documentos  que sean prec isos.  
 
9. APROBACIÓN DEL PROYECTO “ELIMINACIÓN BARRERAS 
URBANÍSTICAS, ZONA SUR, 2ª FASE”.  
 V isto e l expediente que se v iene tramitando desde Servic ios 
Socia les promovido en re lac ión con la sol ic i tud de subvención, según la 
Orden de 24 de junio de 1998 de la Consel ler ia  de Bienestar Soc ia l,  por la  
cual se regulan y convocan ayudas para la potenciac ión de la Acces ib i l idad 
del  Medio Fís ico,  a t ravés de la  e l im inac ión de barreras arquitectónicas 
urbanís t icas y de la comunicac ión para 1998. Dada cuenta escr i to remit ido 
por  la Consel ler ía de Bienestar Socia l,  Direcc ión General de Servic ios 
Socia les,  por  e l  cual rec laman acuerdo aprobator io  de es ta Corporac ión del 
Proyecto  redactado para la El im inac ión de Barreras Urbaníst icas,  zona 
Sur,  Segunda Fase, y v is to d icho Proyecto, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal para 
la El im inación de Barreras Urbanís t icas Zona Sur,  Segunda Fase.  
 
10.1 MOCIONES DE LOS GRUPOS. 
 Seguidamente, y previa su dec laración de urgenc ia, se da lectura de 
la s iguiente moc ión, de fecha 25-9-98, suscr i to por e l conceja l de E.U.-Els  
Verds, cuyo tex to d ice as í:  
 “Juan Baut ista Poveda Coves conceja l del Grupo Munic ipal  de 
Esquerra Unida –Els Verds en e l Ayuntamiento de Crevi l lent de acuerdo 
con lo d ispuesto en e l ar t .  97.3 del Reglamento de Organizac ión y 
Funcionamiento de las  Ent idades Locales  ante e l  Pleno de la  Corporac ión 
 

EXPONE 
 
 Ante e l próx imo tras lado del parvular io existente en la zona de 
Ronda Sur  al  Colegio de Nuestra Señora de la  Esperanza,  y la ampliac ión 
del Ins t i tuto de Formación Profesional ,  que vendrán a compl icar e l ya 
ex istente problema de c ircu lación tanto en el t ráf ico, rodado como en e l 
peatonal ,  en e l único v ia l actualmente existente, agravando más s i cabe 
por  su saturac ión e l  r iesgo de acc identes etc .  v iene a presentar la 
s iguiente:  
 

MOCIÓN 
 
 Por encontrarse esta zona escolar s i tuada en la zona cuyos accesos 
atraviesan la zona denominada en e l P.G.M.O. como Suelo Urbanizable no 
Programado de Desarrol lo Res idenc ia l so l ic i ta que e l Pleno acuerde 



encargar a la Of ic ina Técnica la redacc ión del Plan Parc ia l,  de forma que 
se def inan los v ia les correspondientes,  y permita lo  antes  pos ib le e l 
establecer vías de comunicac ión a l ternat ivas a las ex istentes 
descongest ionando e l único camino que actualmente ex is te para acceder a 
d icha zona escolar. ”  
 As imismo, se da lectura del  informe técnico de 25-09-98, del  
Arqui tec to Munic ipal ,  que l i tera lmente reza lo s iguiente:  
 “ Informe que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en relación 
con e l  escr i to  presentado por D. Juan Baut ista Poveda en representación 
de Esquerra Unida sol ic i tando que se encargue a la Of ic ina Técnica 
Munic ipal la redacc ión del Plan Parc ial del Suelo c las if icado como Suelo 
Urbanizable No Programado de Desarro l lo Res idenc ial s i tuada a l  sur de la 
ca l le  Ronda Sur.  
 
 En pr imer lugar se debe hacer la observac ión sobre la carenc ia en 
este momento de sopor te gráf ico adecuado para real izar trabajos de 
p laneamiento en esta zona, hecho que será subsanado en un p lazo 
aprox imado de seis meses con la entrega de la cartograf ía d ig ita l  en fase 
de contratac ión en este momento.  
 
 En segundo lugar ,  es  evidente la escasez de t iempo de la Of ic ina 
Técnica para desarro l lar  t rabajos de p laneamiento y fundamentalmente de 
gest ión, toda vez que la ac t iv idad d iar ia agota práct icamente e l t iempo de 
todo e l personal de la of ic ina, haciéndose grandes esfuerzos para 
compaginar la act iv idad corr iente con e l desarro l lo  del gran número de 
proyectos de obras que se v ienen real izando,  a lgunos de gran impor tanc ia 
y que obl igan a contratac iones parc iales  de personal  suplementar io.  
 
 Se debe tener en cuenta además e l esfuerzo de gest ión que conl leva 
e l desarro l lo del p laneamiento desde e l ámbito públ ico, ( recordar  los años 
de gest ión del pol ígono I-4) ,  agravado por la d if icu ltad de tomar dec is iones 
rápidas que conl leven aparejados gastos.  
 
 Además,  en es te momento hay var ios promotores pr ivados que están 
en fase de estudios pre l im inares sobre la v iabi l idad del desarro l lo de es te 
sector.  
 
 Cons iderando lo anter ior  y aún entendiendo la impor tanc ia del  
problema planteado en e l escr i to  de Esquerra Unida, es evidente la 
impos ibi l idad de desarro l lar  e l  p laneamiento necesar io por  par te de esta 
Of ic ina Técnica.”  
 Seguidamente, el Sr .  Alcalde, aceptada la  urgenc ia de la Moc ión, 
invi ta a l Ponente a defender la.  
 In terv iene en pr imer lugar e l Sr.  Poveda, que af irma i r  d irecto a l 
asunto, ya que en los  medios de comunicación ya anunc ió c laramente su 
pos ic ión el Alcalde, convir t iendo a E.U. en un autént ico f rontón del P.P.,  
que no acepta s is temát icamente n ingún t ipo de propuesta que venga de la 
izquierda, descal i f icando a la  Opos ic ión, que en este caso es un ejemplo 
de a lternat iva construct iva. Por e l lo impor ta poco a l Sr.  Alcalde, para quien 
la Opos ic ión no hace otra cosa s ino jugar a la contra. Craso y lamentable 
error.  Hace una ut i l izac ión sesgada y manipuladora de nuestra propuesta, 
d ice el Sr.  Poveda. Pero no es la única vez que e l Sr .  Alcalde nos muestra 
su pecul iar  talante, hac iendo un mal uso de los informes de los  técnicos,  



que exhibe brazo en a lto.  Si s igue en esa l ínea, e l lo será per judic ia l  para 
los propios técnicos, según cree. En e l caso de hoy, e l rechazo se resuelve 
como un s imple problema de pr ior idades. En otro momento, este 
inconveniente se resolvería contratando los  serv ic ios de un equipo técnico 
de fuera de la casa, como se ha hecho rei teradamente. Sin embargo hoy,  
no hay más a lternat iva que rechazar la  moción, por no cons iderarse 
cuest ión pr ior i tar ia .  Efect ivamente, en es te f rontón Uds. pers is ten en su 
act i tud de rebotar cualquier in ic iat iva de E.U. Pero, t ranqui los , ya l legará e l 
momento y Uds. harán suya la propuesta, tomando la in ic iat iva como 
propia. Pero entonces, pros igue e l Sr .  Poveda,  en E.U.-Els  Verds nos 
a legraremos,  porque sabremos que su inic iat iva tuvo su or igen en nuestra 
moción rechazada.  Y es que la his tor ia se repi te y nos enseña. Si Uds. 
leyeran tranqui lamente la propuesta,  s in apas ionamientos, ver ían que a l l í  
no se f i ja p lazo a lguno, só lo se sugiere que se es tudie “ lo antes  pos ib le” .  
Para su act i tud de constante rechazo, Sr .  Alcalde, por favor no se apoye en 
los técnicos, conc luye e l  Sr.  Poveda.  
 El Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, af irma que la moción responde a 
verdaderas neces idades públ icas. Pero no sólo hay que detectar 
neces idades, s ino que es prec iso inst rumentar d isponib i l idades. Y los 
inconvenientes no son pocos en este caso. La Of ic ina Técnica Munic ipal 
está práct icamente colapsada y es el  Gobierno munic ipal el  que debe 
marcar las  pr ior idades. Una cosa es estudiar los que propone la moción y 
otra es  ver  los  medios d isponibles  para desarro l lar  la  idea.  
 A cont inuac ión, interv iene e l Sr .  Penalva,  del  PSOE, que conf irma 
ese rechazo s is temático del Gobierno Munic ipal hac ia todo lo que p lantee 
la oposic ión, sa lvo raras excepc iones. La presente moción es paradigma de 
lo que debe ser una autént ica moción construc t iva. No comprende cómo 
son capaces de no dar le su apoyo.  El Grupo soc ia l is ta sí  que la apoyará, 
por supuesto, porque hay razones de peso que just i f ican su inaplazable 
neces idad:  la  masif icación escolar en la zona del  Colegio de La Esperanza, 
que va in c rescendo de forma progres iva. Al l í  se concentra también e l 
Centro de Formación Profes ional,  se in tens if ica el t ráf ico rodado y e l uso 
peatonal .  La moción no intenta otra cosa s ino e l es tudio y ordenac ión de 
esta zona. Es una propuesta que debería cons iderarse, a l menos para 
preservar la segur idad en d icha zona escolar.  Los ac tuales accesos no son 
los más adecuados.  Conc luye dando su total  apoyo a la  moción.  
 El Sr .  Alcalde, como Pres idente de la comisión de Urbanismo 
contesta la pos ic ión del Gobierno Munic ipal.  No se pone en d iscus ión la 
bondad de la idea, s ino su opor tunidad, Anal iza algunos párrafos de la 
moción. Pide e l ponente que la Corporación acuerde encargar a la O.T. e l 
estudio y e laborac ión de un Plan Parc ia l ,  con def in ic ión de v ia les , que 
permitan establecer vías a lternat ivas lo antes pos ib le. No se establece 
p lazo,  pero no le  dé vueltas a su s ignif icado, hay una premura en la  
ponenc ia, de d if íc i l  so luc ión. ¿Pretende Ud. que dejemos aparcado e l  
estudio de La Rambla, la supervis ión de pol ígonos industr ia les y 
res idenc ia les de in ic iat iva pr ivada, Spumatex, la UE de Crevi l lent inos 
Ausentes, o la d irecc ión de obras munic ipales en marcha, informes, es tudio 
y p lanif icac ión de la futura p laza del  Ayuntamiento,  o los  célebres cambios 
de a l ineac iones que dejaron pendientes otros Gobiernos Munic ipales, o los 
52 mil lones de la zona de Chorros , etc . .?.  ¿De dónde sacamos t iempo?. 
Pero es más, aunque eso fuese fac t ib le,  hay promotores que ya se plantean 
e l desarro l lo urbaníst ico de esa extensa zona, con mayor ampli tud de 
medios. Y no sean Uds. tan pretenc iosos, d ice e l Alcalde, no presumen de 



que las inic iat ivas del  Gobierno del P.P. van a impulso de sus ponenc ias . 
El tema que se p lantea en la moc ión, no es e l s imple problema de dar 
a lternat iva a cuatro accesos a la zona escolar .  Hay aquí una bolsa de 
expans ión urbaníst ica de 300.000 m², con problemas expropiator ios, 
inf raestructuras de pr imer orden, equipamientos y servic ios, que 
representan un presupuesto de a lcance importante.  Pos ib lemente se 
acometa es te desarro l lo urbanís t ico desde la in ic iat iva pr ivada, lo que 
impl ica e l respeto a l pr inc ip io de subs id iar iedad y a la part ic ipac ión 
c iudadana.  
 Repl ica e l ponente, Sr .  Poveda, que las razones ar is toté l icas que e l 
Sr.Alcalde se atr ibuye, son más b ien argumentos de barr io.  ¿Qué se es tá 
pr ior izando aquí?.  En 1992 E.U. ya p lanteó esta misma neces idad s in éx i to ;  
recuerden, Uds. acababan de dejar  la co-gobernabi l iad con e l PSOE, y 
cal i f icaron de pr ior i tar io e l asunto. Aquí no hay más problema que e l  
modelo personal is ta del Alcalde,  en la polí t ica de desarro l lo  urbanís t ico de 
la c iudad, ya que Ud.  se mueve a l pairo de in tereses pr ivados, d ice e l Sr .  
Poveda. Pone ejemplos de venta de parcelas del patr imonio munic ipal ,  
cuando hay apetenc ias construct ivas en la zona afec tada por so lares del 
Ayuntamiento, o de compra de terrenos exces ivos para la ampl iac ión del  
Cementer io Munic ipal ,  ta l  vez por neces idades del vendedor. El  tema de 
zonas verdes lo pr ior iza Ud.,  pros igue e l  Sr .  Poveda,  a l l í  donde se mueven 
intereses económicos de promotores pr ivados. Sus in ic iat ivas, Sr.  Alcalde, 
las marca la especulac ión, no e l interés públ ico de nuestros 
conc iudadanos. No haga demagogia. El gobierno Munic ipal rechaza hoy 
una moción construc t iva, cerrando puertas a cualquier so luc ión a lternat iva. 
Porque haber vías a lternat ivas, las hay.  Lo que fa l ta  s implemente es 
voluntad de admit ir  que es ésta una in ic iat iva de la Opos ic ión.  Por  todo 
e l lo ,  conc luye el  Sr.  Poveda,  mant iene su moción en la  in tegr idad y p ide 
que se someta a votac ión.  
 El Sr.  Alcalde repl ica que los argumentos del Sr.  Ponente son 
desproporc ionados y cargados de demagogia. El t r ibunal supremo de las 
Urnas d irá quién t iene la razón. Hay mucha maledicencia  por su par te en 
la in terpretac ión de la  información que esta Alcaldía lanzó a la  prensa. En 
cuanto a zonas verdes, e l PGMO de Uds. creó más de 300.000 m² de zonas 
verdes, y en 16 años no han s ido capaces de gest ionar e l desarro l lo  de 
n inguna, en bochornoso s implemente. Previeron Uds. un desarro l lo para un 
crec imiento de población de 33.000 habi tantes , cuando e l movimiento 
d inámico y vegetat ivo de nuestra poblac ión crece a un r i tmo muy por 
debajo de aquel las  previs iones. Demasiadas zonas verdes, poca gest ión 
urbanís t ica para su desarrol lo,  mucha demagogia barata. El P.P. desea ser 
más real is ta,  acompasar  las zonas verdes con e l crec imiento real ,  
d inamizar zonas abandonadas por Uds. ,  como es la Rambla,  columna 
vertebra l de nuestra Ciudad. Prosigue e l a lca lde repl icando que los 
solares, quedaron desiertos en sus convocator ias pr imeras. Respecto a 
Spumatex,  son Uds. de lo  más incoherentes en su pos ic ión. Sigan con ese 
d iscurso,  a Uds. ya los han conocido los e lec tores, a nosotros , dice e l  
Alcalde, nos están conoc iendo. Ya verán el resul tado en las  urnas. El  
asunto es tá suf ic ientemente debat ido, vamos a someter lo a votac ión, 
conc luye e l Alcalde.  
 El Ponente,  t ras manifes tar  que e l Alcalde, en su in tervenc ión no 
permite más pos ib i l idades n i a l ternat ivas, rat i f ica la moción en los términos 
de su redacc ión in ic ia l ,  somet iéndola a votac ión, no s in antes mat izar a l Sr.  



Alcalde que en su alusión a 16 años, por lo  menos 6 años fueron del P.P.,  
por  lo  tanto a lguna responsabi l idad tendrán Uds.  
 Conc luye e l Alcalde af irmando que e l P.P. mantendrá su pos ic ión, en 
contra de la moción,  por las razones suf ic ientemente debat idas.  
 En 1ª votac ión:  
    Votos Sí ………..  10 
    Votos No ………. 10 
    Abstenc iones ….   1  
            - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 En 2ª votac ión:  
    Votos Sí ………..  10 
    Votos No ………. 10 + 1 de cal idad 
    Abstenc iones ….   1  
          - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por mayor ía s imple,  y 
con e l  voto de cal idad del Presidente ACUERDA: Desest imar la  moc ión de 
E.U.-Els Verds, con los matices y pos ic iones que cada grupo ha defendido 
en el  debate transcr i to  “ut supra” .  
 
10.2 MOCIONES DE LOS GRUPOS. 
 Seguidamente, y previa dec larac ión de urgenc ia, se da lec tura de la 
moción de E.U.-Els Verds, que suscr ibe su portavoz Sr.  Ruiz,  cuyo texto, 
de fecha 28-9-98, d ice as í:  
 “Jesús Ruiz Morc i l lo ,  por tavez del Grup Munic ipal d ’Esquerra Unida 
davant  e l  Plenar i  Munic ipal  
EXPOSA: 
 Que en l ’ IES Macià Abela de Crevi l lent  func iona un Programa 
d’Ensenyament en Valenc ià a l que e ls pares/mares van optar quan van 
inic iar  e l seus es tudis en e l Batx i l lerat ,  opc ió que ja havien elegit  a l  
comerçar l ’escolar i ta t  dels  seus f i l ls / f i l les en l ’Escola Públ ica als  4 anys.  El 
Programa d’Ensenyament en Valenc ià ha func ionat f ins a 2n de BUP i en 
aquest curs no té cont inui tat ,  malgrat les  manifestac ions de 20 pares/mares 
que han sol· l ic i ta t  e l  seu manteniment .  
 El procés s ’ha v is t  sa lpicat per recents dec larac ions contradic tòr ies 
de responsables de l ’Administrac ió Educat iva,  anunc iant públ icament  a ls  
pares/mares i  a ls a lumnes e l manteniment de la l ín ia en valenc ià, 
compromís que a l d ia de hui  no s ’ha compl i t .  
 La Const i tuc ió Espanyola, l ’Es tatut d’Autonomia, la Lle i d ’Us i  
Ensenyament del Valenc ià i  d i ferentes normat ives de la consel ler ia 
d ’Educació marquen e ls objec t ius  d ’espec ia l  protecc ió que ha de tenir  una 
de les dues l lengües of ic ials de la Comuni tat Valenc iana i  donen el suport  
legal a les fami l ies per a poder elegir  l ’ensenyament en valenc ià. Les 
Administrac ios Públ iques han de fer  efect iu e l compl iment de les l le is i  
garant ir  e ls  drets que aquestes donen a l c iutadans i  c iu tadanes.  
 I  és per  a ixò que presente la següent  MOCIÓ, per a la seua 
aprovac ió:  
 La Corporac ió Munic ipal acorda d ir ig ir -se a la Consel ler ia d ’Educació 
per a que es posen tots e ls mit jos necessar is per a mantenir  el  programa 



d’Ensenyament en Valenc ià en 3r de BUP per a l present curs escolar ,  tal  i  
com ho han demanat e ls pares/mares dels a lumnes afec tats.”  
 Se in ic ia e l debate, con la aceptación de la urgenc ia, inv i tando e l Sr.  
Alcalde a l ponente a defender su moción.  
 El Sr .  Ruiz empieza su intervenc ión preguntando a l Secretar io s i  
ex iste en el expediente a lgún informe técnico. El Secretar io d ice que no 
consta en e l expediente informe alguno, pero tampoco ex is te d ictamen, 
porque según el ROF, las mociones de los Grupos munic ipales que se 
dec laran de urgenc ia, pueden someterse a del iberación y resoluc ión, dando 
cuenta a poster ior i  a la Comisión Informat iva competente,  para su 
rat i f icac ión. Pros igue e l Sr .  Ruiz af irmando que, con esta ac larac ión previa 
del Secretar io,  desea hacer un l lamamiento para que los medios 
administrat ivos competentes pongan remedio a lo que se propone en la 
presente moc ión y eviten que se rompa la l ínea educat iva en valenc iano 
que ex ige, como derecho propio, un grupo de padres in teresados.  
Comienza e l curso y queda en p ie todavía s in cumpl imiento el compromiso 
que e l Concejal de Educac ión del Ayuntamiento de Crevi l lent formuló 
públ icamente en los  medios de comunicac ión, de mantener esa l ínea 
educat iva en valenc iano en 3º de BUP, derecho que al  menos sol ic i taron 
veinte padres de a lumnos afec tados. La verdad es que no se puede 
consent ir  que a pr inc ipios de curso, todavía es tá pendiente de dec is ión,  
corr iendo e l  pel igro de que decaiga un derecho const i tuc ional y 
autonómico, como es e l uso y defensa del valenc iano, lengua of ic ial  de 
nuestra Comunidad. Por todo el lo,  e l  ponente, s in per ju ic io de una pos ib le 
2ª intervenc ión, p ide e l voto favorable a un acuerdo corporat ivo que apoye 
e l mantenimiento del programa de enseñanza en Valenc iano en 3º de BUP, 
durante e l presente curso escolar ,  y que dando soporte a esa pretens ión de 
un grupo de padres,  muestre su preocupac ión y sens ib i l idad en esta 
impor tante cuest ión,  ante la Consel ler ía de Educac ión.  
 In terv iene e l a lca lde, manifes tando que e l contenido de este escr i to 
es propiamente un ruego, más que una moción. Por otra parte, la a lus ión 
del Sr.  Ruiz a una 2ª in tervenc ión, parece presumir  que necesar iamente 
ex iste un 2º turno, cuando realmente e l debate es de un único turno de 
intervenc iones, y só lo por vía de excepc ión, s i  e l  Presidente lo cons idera 
opor tuno,  por  a lus iones, cabe la  2ª  in tervenc ión.  
 Como cuest ión de orden, e l Sr .  Ruiz p ide que le  informe al respecto 
a l Secretar io .  Y s i  realmente es  el  ponente e l ú l t imo en intervenir .  
 El Secretar io  informa que e l ponente in ic ia e l debate, con su 
defensa, y c ierra e l debate, manteniendo o var iando los términos de su 
moción. El  Alcalde, a l conc lu ir  e l  debate, debe plantear en s íntes is  e l 
contenido de la propuesta o moción que se va a someter a votac ión. Claro 
que en la práct ica habitual ,  e l  ponente no suele cer rar e l debate en los  
términos que establece e l ROF, n i e l  Alca lde se l im ita a p lantear los  
términos de la votac ión en sent ido es tr ic to. Si e l  Ponente o e l Alcalde 
provocan a lusiones personales en sus in tervenc iones, se desencadena un 
derecho a répl ica por a lus iones, que podr ía resul tar  in terminable. El 
Pres idente, en su func ión ordenadora, debe evi tar  es tas s i tuac iones.  
Respecto a Moc ión o Ruego, s i  se propone una resoluc ión o acuerdo, hay 
debate, en ta l caso estamos ante una moción. Si no se produce un acto 
resolut ivo, no hay debate, so lo es Ruego. Recuerda y se remite a un 
informe que hizo a l respecto, en otra consul ta s imi lar ,  sobre un ruego, que 
un conceja l  del PSOE, Sr.  Candela Pomares, presentaba en forma de 
Moc ión.  



 F inalmente, e l Sr.  Ruiz ac lara a l Alcalde que é l no ha ex ig ido una 2ª 
intervenc ión, s ino que lo menc ionó como posibi l idad. Y e l lo,  por supuesto,  
s in renunc iar  a su derecho como Ponente a cerrar e l debate.  
 El Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, ac lara que en 3º de BUP no ha 
habido nunca esa l ínea en Valenciano, que s iempre acababa d i luyéndose, a 
par t ir  de la f ina l izac ión del 2º de BUP. Pone var ias razones sobre la fa l ta 
de objet iv idad de la moc ión que presenta e l por tavoz de E.U. No es pos ible 
formar un grupo de 21 a lumnos para mantener una l ínea educat iva poco 
objet iva, a l ca l i f icar a l Direc tor del Ins t i tuto de BUP de mostrar poca 
sens ib i l idad en e l problema de la l ínea en valenc iano. Recuerda que se 
mantiene en 2º de BUP, desde e l curso 1990-91. Invoca e l acuerdo 
adoptado a l respecto por e l Consejo Escolar ,  con votac ión mayor i tar ia .  
Empeñarse en mantener 17 a lumnos en un grupo, provoca la creac ión de 5 
grupos en 3º y la ruptura de la rat io.  Que no haya sens ibi l idad en la 
Direcc ión hac ia el  Valenc iano, no es  nada objet ivo, habiendo s ido p ioneros 
en la enseñanza del  Valenc iano en nuestro Inst i tu to, dice e l  Sr .  Mas 
Sant iago. Finalmente,  de los cuatro grupos en 3º ,  hay as ignaturas comunes 
que se impart irán en valenc iano,  conc luye el  Sr .  Mas Sant iago.  
 El Sr.  Mas Congost ,  del PSOE, manif iesta su sorpresa, ya que toda 
esta intervenc ión anter ior  debiera cor responder con más propiedad a l 
Conceja l de Educac ión. El Grupo soc ia l is ta def iende la l ínea educat iva en 
valenc iano en este Curso, para los a lumnos interesados, porque es un 
derecho que as is te a los sol ic i tantes y a sus padres. Al menos, que se 
logre que las as ignaturas comunes sean en valenc iano y las optat ivas en 
caste l lano. Pero e l Grupo Soc ia l is ta hubiera deseado que hablase e l  
Conceja l de Educac ión, y que nos ac larase aquel compromiso que 
manifes tó públ icamente en los medios de comunicac ión, en defensa de la 
l ínea educat iva. En estos momentos, no se sabe qué pos ic ión def iende 
realmente. Respecto a l acuerdo del Consejo Escolar ,  por  democrát ico y 
respetable que sea, lo que no pone en duda, no puede ir  en contra de las  
leyes, que s iempre serán e l l ím ite de esa part ic ipac ión c iudadana, de la  
que los soc ia l is tas son part idar ios . Por lo tanto, y en conc lusión,  el Grupo 
soc ia l is ta apoyará la  moción de E.U.  
 A cont inuac ión, e l Conceja l de Educac ión, Sr.  Soler  pasa a anal izar 
la moción, d ist inguiendo una parte legal,  la que invoca  derechos 
const i tuc ionales , autonómicos, estatutar ios,  legales y normat ivos,  que dan 
sopor te y apoyo a las famil ias , para poder e legir  la enseñanza en 
valenc iano, lo que no se pone en discus ión, y otra parte la administrat iva.  
Alude a la escasa preocupac ión de los  par t idos de izquierda en la  defensa 
de esta causa en 1990. Expl ica las múl t ip les gest iones y entrevistas 
real izadas para solucionar e l problema. Habla de la posib le soluc ión 
educat iva en valenc iano, d ist inguiendo entre as ignaturas comunes y 
optat ivas. Af irma tener en su poder un informe del Direc tos del Inst i tuto de 
BUP, que exhibe y pasa seguidamente a dar lectura íntegra:  
 “Con referenc ia a la cont inuidad de la l ínea en valenciano en este 
Ins t i tuto para e l curso 1998-99, le remito e l s iguiente informe:  
 1º .-  En e l curso 1997-98 hubo un curso (2º A) de l ínea en valenciano 
con 25 a lumnos. De los cuales se han matr icu lado para 3º en este inst i tu to, 
17.  
 2º Estos 17 a lumnos han e legido en este curso las s iguientes  
optat ivas:  
-  3º  A (Matemát icas-Fís ica-Cienc ias Natura les):  10 a lumnos de un tota l  

de 34 a lumnos/CIENCIAS PURAS. 



-  3º B (Matemát icas-Fís ica-L iteratura):  1 a lumno de un tota l de 34 
a lumnos/CIENCIAS MIXTAS. 

-  3º C (Matemát icas-Li teratura-Latín) :  5 alumnos de un tota l de 38 
a lumnos/LETRAS MIXTAS. 

-  3º D (L i teratura-Latín-Gr iego):  1 a lumno de un total de 27 
a lumnos/LETRAS PURAS. 

 
3º .-  De los datos anter iores , se desprende 
 
a)  No se puede cont inuar la l ínea en valenc iano en n ingún grupo por no 
a lcanzar en n inguno de e l los  e l  número suf ic iente.  
 
b)  No se puede agrupar a los 17 a lumnos en un grupo, porque, s i  
descontamos los 17 alumnos c itados, quedarían 116 a lumnos que 
const i tu ir ían 4 grupos de 3º,  más e l de la l ínea en valenc iano, serían un 
tota l  de 5 grupos; con lo que este centro aumentar ía un grupo más que no 
t iene cabida en e l  centro.  
 
4º .-  Desde que se implantó la l ínea en valenc iano (curso 1990-91) en 
B.U.P. s iempre ha ocurr ido este fenómeno.  Se ha dado la l ínea en 1º y 2º 
de B.U.P. y a l l legar  a 3º ha desaparec ido por  las  causas menc ionadas 
arr iba; por lo que e l  fenómeno no es nuevo este año.  
 
5º .-  Desde la implantación de la l ínea en valenc iano y,  ante la 
c ircunstanc ia mencionada en e l punto 4º,  lo que se ha hecho ha s ido 
sust i tu ir  la desaparec ida l ínea por un número de as ignaturas impart idas en 
valenc iano,  según la d isponib i l idad del profesorado de este Inst i tu to.  
 
6º .-  Así,  para este curso 1998-99 se podrán impart ir  en valenciano las 
s iguientes as ignaturas de 3º de B.U.P.:  
 
 3º  A:  
 Fi losof ía:  D. Angel  L l inares.  
 Rel igión:  D. Vedasto Gimeno.  
 Matemáticas: Dª Inmaculada Manchón.  
 
 3º  C:  
 Fi losof ía:  D. Angel  L l inares.  
 Rel igión:  D. Vedasto Gimeno.  
 Matemáticas: Dª Inmaculada Manchón.  
 
 3º  D:  
 Fi losof ía:  D. Angel  L l inares.  
 Rel igión:  D. Vedasto Gimeno.  
 Gr iego: D.  Mar io Sánchez.  
 
 El res to de profesores que han e legido asignaturas de 3º de B.U.P. ,  
o no t ienen la t i tu lac ión, o no t ienen conoc imientos del va lenc iano para 
impar t ir  sus mater ias .  
 En estos momentos fa ltan por nombrar unos profesores inter inos que 
impar t irán c lases en 3º de B.U.P. ,  pero se desconoce s i podrán impar t ir  su 
mater ia en valenc iano.  



 S i desea a lguna información complementar ia,  puede sol ic i tar la  a 
este Inst i tu to.  
 Atentamente 

EL DIRECTOR” 
 Af irma, jus t i f icando su coherenc ia en sus compromisos públ icos ante 
la prensa, que s iempre ha entendido por l ínea educat iva en valenciano, el 
hecho de impart ir  e l  mayor número posib le de asignaturas, ut i l izando como 
lengua vehicular e l va lenc iano, no el  hecho de const i tu ir  un grupo en un 
habitáculo. La propuesta de la Adminis t rac ión Educat iva es  que las 
as ignaturas optat ivas se impart irán en caste l lano, y las comunes, en 
valenc iano. Se h ic ieron en 3º de BUP cuatro grupos coherentes. Apar te del 
c i tado informe, no podemos cr i t icar ahora un acuerdo del Consejo Escolar y 
dar lo por bueno en otras ocas iones. O t iene s iempre competencia en la 
mater ia educat iva o no la t iene, pero hay que ser coherentes. La 
Administrac ión se ha compromet ido en dar en valenc iano e l mayor número 
pos ib le de as ignaturas. Por todo e l lo ,  el  P.P.  votará en contra de la moción 
presentada por  e l  Grupo Munic ipal de E.U.  
 El Sr .  Ruiz le recuerda a l Conceja l de Educac ión los compromisos 
públ icamente adquir idos, ante los padres de los a lumnos afec tados, en e l 
acta de la reunión celebrada. Estaba b ien c laro lo que se entendía por  
l ínea educat iva en valenc iano, no e l concepto que pretende ahora 
vendernos. El lo evidenc ia su incoherente pos ic ión, aunque ahora pretende 
just i f icarse,  pero carece de apoyo, no se sost iene en absoluto.  Y es 
lamentable. El representante de FE parece más bien, e l Frente del NO. Han 
abusado de la buena fe de los padres y supr imen una l ínea educat iva de 
forma injust i f icable, es verdaderamente lamentable. Y todo, por e l  hecho de 
haber tan solo 21 a lumnos. Menos alumnos hay en otras as ignaturas y s in 
embargo, las mantienen. Los padres es tán asis t idos por e l derecho a la 
l ínea educat iva sol ic i tada, la Administ rac ión t iene que poner los medios. 
Han cambiado de modo lamentable su pos ic ión y los compromisos 
públ icamente asumidos. La Inspecc ión de Zona debe comprobar la real idad 
del Informe de la Dirección del Ins t i tuto de BUP. Tampoco se puede dec ir  
tan a legremente, por lo pel igroso, que por  cu lpa del va lenc iano se podr ía 
per judicar  e l  caste l lano. Ese informe de la Direcc ión no es correcto. 
Respecto a las  af irmaciones del  representante de FE JONS, sus cr i ter ios y 
razonamientos son en defensa de la Dirección del Centro, por  lo tanto, 
carecen de objet iv idad. Sólo apoya con sus razonamientos aquel lo que le 
interesa, no es imparc ial .  No habla Ud. de que la Adminis tración ponga los  
medios y br inde soluc iones.  En cuanto a l  consejo Escolar,  ¿por  qué no se 
le consultó cuando se f i jó la d istr ibución de horar ios  de c lases?.  Estoy 
seguro, d ice e l Sr .  Ruiz,  que s i  se part ic ipara en una Olimpiada, pondrían 
Uds. 6 horas de deportes , lo que no me parecería mal ,  pero lo  mismo hay 
que hacer en defensa del valenc iano. Pero Ud. representa aquí la  vo luntad 
del  NO. En cuanto a la a lus ión del  Sr.  Soler a 1990, le recuerda las veces 
que e l P.P. votó en contra de la l ínea educat iva en d iferentes colegios 
desde entonces, conc luye el  Sr.  Ruiz.  
 In terv iene e l Sr.  Mas Sant iago, para hacer a lgunas ac larac iones:  1)  
No se ref ir ió a ser p ionero e l Ins t i tuto en implantar la l ínea educat iva, s ino 
en impart ir  la lengua valenc iana. 2)  Al  Sr.  Mas Congost s iempre lo 
encuentra l leno de obscur idades. 3)  Al  Sr.  Ruiz le  recuerda que e l Consejo 
Escolar leyó su conc lus ión, s i  hubiera habido otras posturas mayor i tar ias ,  
se hubieran ref lejado en e l acta. Las abstenciones son eso solamente. 4)  El  
horar io no se consul ta nunca.  



 E l Sr.  Mas Congost af irma que s i se supera e l mínimo exig ible, hay 
que aceptar lo y prac t icar la l ínea educat iva. Si lo dec iden más de 15 
padres, la opción deja de ser opción. En cuanto a obscur idad, conc luye, es 
pos ib le que Ud.  me gane.  
 El Sr.  Soler repl ica a l ponente, de E.U.,  sobre su incoherencia. 
Ins is te en que es voluntad de la Administrac ión apoyar la l ínea educat iva 
en valenc iano en las as ignaturas comunes,  y en las optat ivas, la  l ínea que 
d iga e l profesorado. Este debate, d ice, nos da la razón en la propuesta de 
2 inst i tu tos : e l problema se agravar ía. Finalmente, d ice que es lamentable 
que c ier tos  padres, hoy responsables pol í t icos,  no defendieran en 1990 la 
l ínea educat iva.   
 El Sr .  Ruiz habla de la cant idad de bata l las presentadas a la 
Administrac ión Educat iva, hasta conseguir  la  l ínea en valenc iano. Pero Ud.,  
Sr.  Soler ,  no se enteró. Que nuevamente se plantee ahora por unos padres 
en 3º de BUP, debiera ser suf ic iente argumento para apoyar les . En cuanto 
a los inst i tu tos, t rá igalos pronto, no s iga hablando de futur ib les, porque 
const i tuyen derechos a los que la  Administrac ión deber ía ser más sens ib le.  
 Finalmente, e l Alca lde matiza que e l Grupo Popular no está en apoyo 
del Pr imo de Rivera. (Se entrecruzan recuerdos, anécdotas y répl icas entre 
e l Sr .  Moya,  e l Sr .  Ruiz y otros) .  
 Se procede a la votac ión:  
  
 
 

  Votos Sí ………..  10 
   Votos No ………. 11 
         - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 

   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: Desest imar la moción de E.U.,  en los términos transcr i tos “ut 
supra” .  
 
11.1 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente, se da lectura a un ruego formulado por el Conceja l,  
Sr.  Candela Pomares, del  PSOE, de fecha 23-09-98,  cuyo texto d ice así :  
 “D. José Manuel Candela Pomares, conceja l del Grupo Munic ipal  
Socia l is ta del Exmo. Ayuntamiento de Crevi l lente ante e l Plano Munic ipal.  
 

Expone:  
 
Que en nuestro Pueblo y pr inc ipalmente en e l ex trarradio,  en los 
contenedores de basura que hay ubicados en los caminos rurales, es muy 
lamentable ver los montones de basura que hay al rededor de es tos. Esto es  
lo que provoca que cada día e l montón de basura sea más grande, por lo  
que son var ios los focos de infecc ión s in contar con la mala imagen que se 
of rece a todas las personas que a d iar io  pasan por  es tos lugares.  
 
Por todo lo anter ior  expuesto e l Grupo Munic ipal Soc ia l is ta presenta e l  
s iguiente ruego deseando sea estudiado con carácter  de urgenc ia.  
 

RUEGO 
 



Que por parte de esta Corporac ión Munic ipal se tome conc ienc ia de es te 
problema y tome las  medidas necesar ias  para mantener l impio nuestro 
entorno,  pues aparte de ser focos de infecc ión es tán ubicados en s it ios que 
s i se produce una l luv ia fuerte, todas estas basuras pueden ser arrastradas 
y produc ir  o tros daños añadidos que s i se toman las medidas necesar ias a 
t iempo pueden ser evitados y no o lvidemos que los  Crevi l lent inos pagan 
sus impuestos para que se mantenga l impio nuestro Pueblo.”  
 Expl ica e l Sr.  Valero, Conceja l de Basura, que en c ier tas zonas 
l indantes con los caminos rura les, se depos i tan res iduos industr ia les. El  
Gobierno Munic ipal toma cartas en el asunto y se esfuerza en evitar  ta les 
malos hábitos. Pero se p ide la co laborac ión c iudadana para que denunc ie a 
las empresas inf ractoras. En cuanto a arrastres  por las l luv ias,  ya se 
producían ta les c ircunstancias antes, en los gobiernos anter iores, pero 
Uds. se preocuparon b ien poco para resolver el  problema. Es c ier to que 
fal ta co laborac ión c iudadana a veces, a lrededor de los  contenedores, para 
que depos i ten las bolsas de forma correcta y ordenada.  
 El Sr .  Mas Congost quiere repl icar,  pero e l Alcalde le advier te que e l 
ruego es del Sr .  Candela Pomares,  es  a él  a  quien corresponde la palabra.  
 El Sr .  Candela Pomares d ice que es de vergüenza que los 
contenedores no se l impien en todo e l  año, sa lvo cada vez que e l 
interpelante formula un ruego, denunc iando dicho abandono. No se l im ite,  
Sr.  Valero, a acusar  de que constantemente nos paseamos por lugares 
def ic ientes , para denunc iar ir regular idades. Por el  camino del  Squash,  no 
sólo se pase este Concejal ,  s ino también una Conceja la del P.P.,  y a l 
formulársele esta queja, d i jo que e l asunto era cosa del Conceja l de 
Basura. Sugiere como soluc ión que donde haya un contenedor de basura, 
debería acotarse la zona con una val la ,  para evi tar  que los restos se 
desparramen. Por otra parte, hacen fal ta más contenedores en las zonas 
rurales . Y advierte que no todo e l mundo t ira restos de obras. Son muchos 
los contr ibuyentes en e l campo, que res iden meses enteros en su 2ª 
res idenc ia. Sólo le resta la esperanza a l Sr.  Candela Pomares de que se 
l impie,  una vez formulado este ruego.  
 La Conceja la de Medio Ambiente, Srta. Pr ieto Candela, del P.P. ,  
af irma que respecto a c ier tas af irmaciones ver t idas en su Comis ión 
Informat iva,  no debe ponerse f lores e l conceja l soc ia l is ta, presumiendo de 
que se hace lo  que Ud.  d ice que se haga, ya que en e l caso de la zona de 
Pavos concretamente, la idea de acotar los contenedores fue de esta 
concejala in terv in iente,  de modo que no se ponga f lores,  permit iéndose 
hacer sugerenc ias de val las . En otro aspecto, desea puntual izar  que e l Sr .  
Candela Pomares reconoc ió y admit ió con el resto de as is tentes a esa 
Comis ión que e l que se deposi ten enseres y sofás,  lavadoras y muebles o 
e lec trodomést icos, no es un problema de Gobierno Munic ipal,  es  un 
problema de educac ión c iudadana,  ya que existe un teléfono de aviso para 
ret irada de enseres y no se ut i l iza cas i nunca, concluye la Srta. Pr ieto 
Candela.  
 A cont inuac ión, in terv iene e l Sr.  Mas Congost preguntando ¿cuántos 
concejales del P.P. pueden intervenir ,  m ientras e l Sr .  Alcalde no da la  
palabra a otros de Grupos de la  Opos ic ión?.  
 Contesta e l Alcalde que e l interpelante que formula un ruego, es una 
persona solamente. Pero e l Gobierno Munic ipal en e l caso que nos ocupa,  
son el  Conceja l de Basura y la Concejala de Medio Ambiente.  
 Finalmente, e l Sr.  Valero puntual iza que eso de encontrar bolsas 
fuera de los contenedores no es exacto, ta l  como lo d ice e l Sr.  Candela 



Pomares, muchas veces los contenedores están vacíos y sus a lrededores, 
l lenos de bolsas. A veces, los c iudadanos son así de cómodos, lanzando 
sus bolsas desde e l coche, a l paso por los contenedores. El serv ic io de 
recogida de basuras estuvo un día entero l impiando San Pascual .  
 (El Sr .  Ruiz,  di r ig iéndose a l  Secretar io,  le  d ice que a é l no le  toma 
sus intervenciones a l p ie de la letra, repit iendo por segunda vez:  ¿Eh, don 
Andrés?,  a mi no me lo haces a l  p ie de la le tra) .  
 El Sr .  Alcalde da por conc lu ido es te ruego.  
 
11.2 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente, se da lectura del  escr i to del  PSOE, de fecha 29-9-98, 
cuyo tex to d ice as í:  
 “Ante las recientes  apar ic iones públ icas en los medios de 
comunicac ión de a lgunos d ir igentes del Part ido Popular,  en las que se 
l lega, inc luso, a l insulto y a la descal i f icac ión personal de mil i tantes del 
Part ido Soc ial is ta, y que t ienen su punto culminante con la ir responsable 
dec larac ión ante prensa y te levis ión del  conceja l del Par t ido Popular,  
Manuel Moya, desvelando públ icamente la  ident idad de un c iudadano de 
nuestro pueblo y conceja l soc ia l is ta, como denunc iante de actos que 
estaban causando daños en la vía públ ica, esta agrupac ión quiere poner en 
conoc imiento de la opin ión públ ica la va lorac ión que hacemos a l respecto:  
 
1.-  Reprobar la ac t i tud del pr imer teniente de a lca lde y conceja l de 
segur idad c iudadana Manuel Moya, que aprovechando las facultades que 
su cargo le permiten para acceder a la documentac ión que posee la pol ic ía 
local ,  delata públ icamente, en prensa y te levis ión, con act i tud inquis idora e 
ir responsable, e l  nombre de un conceja l soc ia l is ta como denunciante de 
una comisión de hechos que atentaban contra la  segur idad c iudadana. 
¿quién se atreverá a par t ir  de ahora a efectuar denuncias ante la pol ic ía 
local s i  sabe que corre e l r iesgo de que este concejal  lo delate 
públ icamente?. ¿o acaso es una act i tud que e l Part ido Popular  reserva solo 
para aquel los que no s impat icen con sus ideas?.  
 
2.-  Cons ideramos que quien t iene responsabi l idades de gobierno debe 
garant izar la máxima y absoluta reserva, en todo caso, en cuanto a la 
ident i f icac ión del denunc iante, sea cuales fueren sus creenc ias e 
ideologías, en evi tac ión de pos ib les represal ias y como salvaguarda de la 
convivencia c iudadana. 
 
3.-  Denunc iar públ icamente la act i tud del  conceja l del Par t ido Popular 
Manuel  Moya que ha prefer ido v io lar  las  recientemente aprobadas por e l los  
mismos, ordenanzas de protecc ión de espac ios públ icos y convivenc ia 
c iudadana, a l t ransgredir  los  ar t ícu los 54 y 66 en los  que se garant iza la 
reserva sobre la ident idad del denunciante, s i  con e l lo se s igue por la  
senda del  rencor  y la into leranc ia hac ia e l Part ido Socia l is ta.  
 
4.-  Todo e l lo no hace más que reaf irmarnos en nuestro rechazo a es tas  
ordenanzas, aprobadas por la derecho, a l convert irse en un poderoso 
instrumento en manos de un gobierno ir responsable que las manipula en su 
benef ic io y como vía de repres ión contra sus propios  c iudadanos.  
 
5.-  apelamos a l  cr i ter io de nuestros c iudadanos que son quienes realmente 
deben juzgar este t ipo de act i tudes y tener las en cuenta cuando emitan su 



voto en las próximas elecc iones. Pero cons ideramos necesar io que se 
conozca e l ta lante con e l que la derecho gobierna nuestro pueblo. Talante 
basado en la cr ispación polí t ica y en ac t i tudes que, como la aquí expuesta,  
so lo pueden ser aplaudidas por aquel la derecha rencorosa y vengat iva, que 
asoc ia gobierno con revanchismo pol í t ico y a la que tan serv i lmente 
complace el  Part ido Popular.”  
 A cont inuac ión, e l Alca lde pregunta a l Sr.  Mas Congost s i  quiere 
añadir  a lgo más, a lo que responde que ya está todo suf ic ientemente d icho.  
 Por sus a lusiones d irectas , responde el  Conceja l  de Obras y Tráf ico,  
Sr.  Moya,  af irmando que ya se imaginaba que efect ivamente no tenía nada 
más que dec ir ,  porque ya basta con lo que se le acusa y con todo lo que se 
le ca l i f ica ahí .  Pos ib lemente, a lo mejor es que t iene muy mala memoria, 
pero va a repasar los datos por  s i  acaso no le fa l la tanto.  Muestra aquí las  
dec larac iones hechas en prensa y no ve n inguna palabra a l t isonante, 
n inguna descal i f icación, absolutamente no ve nada insul tante, es más se 
deduce que lo que se d ice en esas dec laraciones, prec isamente se reduce 
a dos cuest iones; una es la que hace menc ión ahí y ahora la comentará, 
que es la del  propio medio de comunicac ión y la  otra cuest ión es  la que se 
desvela aquí  y es e l g iro que toma el asunto con la  recomendación que 
desde un grupo pol í t ico se hace a otro, y que se podrá es tar de acuerdo o 
no, y esa es la batal la polí t ica, cosa que no le gusta a l Sr.  Ruiz;  en f in e l  
debate polí t ico que tenemos todos los días  aquí en es te Ayuntamiento, y 
todos los días también en los medios de comunicac ión, lo cual no deja de 
ser n inguna novedad,  pero en cualquier caso e l Sr .  Moya se a legraba de 
estas dec larac iones. Es lo único que se le puede achacar ,  de que e l 
Part ido Soc ia l is ta desde e l punto de v is ta personal parece ser que había 
cambiado su pos ic ionamiento polí t ico adoptado cuando se aprueban unas 
ordenanzas, donde se achacaba a l P.P. de prepotentes, autor i tar ios y unas 
cuantas cosas más. Todo eso no son insultos, es tán dentro del debate 
pol í t ico; parece ser que e l insul to que el Sr.  Moya ha profer ido a l Part ido 
Socia l is ta es: “esperamos que e l Part ido Soc ia l is ta haga una rect i f icac ión 
públ ica de las opiniones manifestadas cuando se aprobó esta ordenanza, 
porque como se ve hasta les molesta que haya algunos c iudadanos de 
manera incorrecta, a pesar que d i jeron en su día que esta era una 
ordenanza autor i tar ia” .  Parece que esta f rase era la que molestaba a l 
Grupo Munic ipal Soc ia l is ta. Pero en cualquier  caso,  e l Sr .  Moya quis iera 
entrar en e l fondo de la cuest ión, por e l cual se le reprueba, se quiere 
reprobar la  ac t i tud de este conceja l.  Se d ice que se desvela una ident idad 
de un c iudadano que hace una denunc ia, d ic iendo que es conceja l y que se 
tramita, d ic iendo que es conceja l soc ia l is ta. Quiere recordar aquí delante 
del  Pleno, que no es la  pr imera vez que una actuac ión par t icu lar  de un 
cargo públ ico, de un concejal ,  se a irea en los medios de comunicac ión por 
medio de todos los grupos polí t icos aquí presentes en este Plenar io.  Por 
todos s in excepc ión, unos lo han ut i l izado más, y otros lo han ut i l izado 
menos, pero en cualquiera de los casos se ha hecho. Claro, lo que se 
pretende ahora es  revest ir  y taparse en la  p ie l de cordero,  pretendiendo 
pasar como un pobre c iudadano; bueno,  en cuanto uno f irma una denunc ia,  
por  c ier to,  fa lseando y fal tando a la verdad de lo  que se d ice,  ¿se f irmó 
d icha denunc ia por parte de un nombre y unos apel l idos, o por parte de un 
c iudadano que es conceja l?. Tampoco se puede dec ir  que no ha f irmado 
nada,  más o menos se v ino a dec ir  es to en los medios de comunicac ión, 
por tanto se está fa l tando a la verdad, y eso impl ica que después se tenga 
que sal ir  contestando, d ic iendo y enseñando precisamente dónde está la 



f i rma. Por otro lado, se puede demostrar aquí que es fa lso que e l  
denunc iante no f irmó como conceja l;  aquí  están todos los par tes en que e l 
Sr.  Moya se basa, para dec ir  que e l conceja l Manuel Penalva Alarcón, 
vec ino de la cal le Eras o Higueras, 4 y m iembro de la Corporac ión 
munic ipal f i rmó la denunc ia y es donde se basa para hacer manifestac iones 
públ icas d ic iendo lo que cons idera per t inente dec ir ;  es más (murmullos) s i  
ahí se redacta que hay un conceja l que hace una manifes tación y s i  
además incluso no pusiera eso, todos conocemos los  nombres y apel l idos 
de cada uno, y cuando uno hace una actuación del t ipo que sea y después 
se puede hacer  públ ica por parte de los grupos de la  opos ic ión que lo  han 
hecho públ ico en otras ocas iones, la  ac tuación es correcta. No hace fa l ta 
comentar las, todos tenemos en la mente lo que estamos hablando, 
entonces resul ta que lo que es bueno para e l los , tendrá que permit írsenos 
que por parte del gobierno munic ipal también se pueda actuar de la misma 
manera; además hay que dec ir  que las sentenc ias de los Tr ibunales s ientan 
c laros precedentes, que además está reconoc ido que las manifestac iones 
que hagan los cargos públ icos están permit idas y no están penadas por la  
Ley,  s iempre en cuanto no se fa l te  a la  verdad, y como en n ingún momento 
se ha fal tado a la  verdad, eso no es causa de que nadie pueda reprobar lo. 
Se podrá buscar,  por  supuesto, cosa d iferente in tentando que tenga e l 
éx ito que se pretende por par te de quien lo  propone; evidentemente no se  
puede decir  cualquier barbar idad y a cont inuac ión se le saquen los colores 
de la cara; porque evidentemente s i  uno t iene una t rayector ia  
independientemente de esto, desde hace muchos años en la vida polí t ica y 
en la v ida par t icu lar  también, no se puede encajar con tranqui l idad esa 
abundanc ia de adjet ivos de in tolerancia, fa lsedad,  rencor,  vengat ivo;  todos 
estos adjet ivos son exces ivos, no se pueden apl icar a este conceja l n i  a 
n inguno de esta corporac ión munic ipal;  por lo tanto, volver ía a recomendar  
a l Par t ido Soc ial is ta en este caso que los adjet ivos que ut i l iza y que 
puedan ser ofens ivos para las personas, que los ret irara y lóg icamente 
donde corresponda, o sea aquí en e l Pleno, que es donde ha traído esto. Y 
como el Sr .  Moya se imagina que habrá una nota que se transmita a la 
opin ión públ ica, por  la forma en que está redactada, lóg icamente la 
contestac ión públ ica que hará el Par t ido Popular,  o b ien este concejal o 
cualquier  otro de es te grupo,  irá  en e l tono que se haya hecho lógicamente,  
porque eso s iempre se ha d icho, ta l  y como se exprese el Part ido Soc ia l is ta 
o Esquerra Unida, en las múlt ip les confrontac iones que ha habido 
d ia léct icas, como adversar ios pol í t icos,  no como enemigos, tendrán e l  
m ismo nivel y vo lumen en que se hayan ut i l izado en los medios de 
comunicac ión,  desment ir  rotundamente todos los  adjet ivos que se han 
d icho aquí ,  de in to leranc ia, rencor y otros.  Fí jense Uds.,  la terminología 
que han ut i l izado en un ruego, para dec ir  algo que está aquí escr i to ,  y que 
no fal ta a la verdad, en nada absolutamente. Ins is te en recomendar e l Sr .  
Moya que e l Par t ido Socia l is ta debe hacer  una rec t i f icación públ ica. En 
pr inc ip io, parecía que ya habían rect i f icado,  a Uds.  les  era más senc i l lo 
aceptar lo o no aceptar lo ;  por supuesto eso está dentro de lo que Uds. 
acordaron, pero e l Sr.  Moya entendió que era una rec t i f icación de una 
ordenanza.  Sin embargo Uds.  re inc iden en lo mismo, cont inúan d ic iendo 
que esa ordenanza es lo que es, no hace fa l ta repet ir  lo que es. (El Alcalde 
cons idera que ya es tá acabado e l tema). Y b ien yo me reaf irmo aquí que se 
fal ta a la verdad en e l noventa y nueve por c iento de las cosas y dejaré una 
pequeña pos ib i l idad, y es en lo que respecta a la molest ia que les haya 



podido suponer a Uds. que desde un grupo d iferente a l de Uds. ,  les hayan 
podido hacer una rec lamación, conc luye e l Sr.  Moya.  
 A cont inuac ión interv iene e l Alcalde, manifestando que solamente 
hará unas recomendac iones a n ivel de Corporac ión. En este ruego se 
ref leja que aquí no hay patente de corso para nadie. Aquí ha habido 
cr í t icas en a lgún enganche de agua, en a lgún expediente de inf racc ión 
urbanís t ica; aquí ha habido recal i f icac iones de a lgún pol ígono industr ia l ,  ha 
habido temas que han afec tado a a lgún concejal y después ha habido 
temas de expedientes de par t icu lares , de permutas y aquí se han tomado 
l icenc ias por parte de grupos,  de a lgún conceja l,  y aquí no nos l ibramos 
nadie de ut i l izar  expedientes adminis trat ivos y a ident i f icar  personas ya no 
pr ivadas,  polí t icos  de la casa y conceja les , y a Uds.  tengo que decir les  en 
nombre del gobierno munic ipal ,  que es tota lmente desproporc ionado este  
escr i to que tanto rezuma, de rencor  como de resent im iento;  sí  que dest i la 
odio ese escr i to en cuanto Uds. no han sufr ido en sus actuac iones tanto 
daño personal  como el que pretenden causar ahora. Y en todo caso, s í  que 
se ha p lanteado una contradicc ión entre lo  que se d ice públ icamente y lo 
que se hace pr ivadamente y esa contradicc ión sí que es a lgo que v in iendo 
de un pol í t ico está sujeto a répl ica de cualquier otro polí t ico, y sobre todo 
con la  d ia léct ica de gobierno-opos ic ión. Como bien decía e l conceja l Moya,  
en jur isprudenc ia re i terada efect ivamente, los cargos públ icos, los pol í t icos 
en def in i t iva no t ienen int im idad fuera de su conducta,  todo les afecta en lo 
pr ivado y en lo públ ico y s iempre que lo que se af irme sea verdad, no hay 
intervenc ión de los t r ibunales porque todas las querel las que se están 
l levando cada vez que se d ice de un polí t ico esto o lo otro, que está 
favoreciendo a un part icu lar ,  en f in,  h istor ias , son temas en que los  
tr ibunales no entran y Uds. se lo deben de pensar la próx ima vez;  no es  
pos ib le que un cargo públ ico d isoc ie su act iv idad pr ivada de la  públ ica,  
sobre todo cuando su act iv idad pr ivada no ha supuesto una f iscal izac ión en 
su v ida pr ivada, s ino que esa vida que Ud. supone que ha s ido pr ivada ha 
desembocado en una actuación adminis trat iva de esta Administración y que 
es b ien patente como ha s ido conoc ido lo  de los  enganches de agua del 
año 91 de un conceja l que s i había un decreto y entraba y habían grupos 
que asumieron eso; o el caso de a lguna cédula urbaníst ica de un conceja l 
que tenía para una parcelac ión de 2.000 metros y se ut i l izó, etc… Aquí ha 
habido de todo, así que no nos vamos a rasgar  vest iduras por un tema que 
aquí en es ta casa se ha venido pract icando con anter ior idad y lo que obl iga 
es que efec t ivamente,  a que e l cargo públ ico procure que aquel lo  que dice 
en públ ico debe de pract icar lo en lo pr ivado. No es pos ib le poner una 
denunc ia, y es ta Alcaldía s iente dec ir lo como pr imer responsable de esta 
Administrac ión, se s iente molesta, no tanto por  la  s i tuac ión de los propios 
func ionar ios  de esta casa, que Ud.  en su propia dec larac ión l legó a dec ir  
que se había inventado la pol ic ía las denunc ias porque Ud.  so lo contó 
c inco o seis personas y que nos habíamos inventado que habían veint isé is 
o veint is ie te personas denunc iadas,  cuando en e l  expediente constan 
veint is ie te o veint isé is  personas. Y es que nadie t iene la culpa de que Ud. 
no sumara b ien o que Ud. no tuviera contro l sobre la consecuenc ia de sus 
actos;  cuando manda una denunc ia, Ud. no puede dec ir  que se ha 
inventado la pol ic ía veint is iete denunc iados, cuando ha habido una 
ident i f icac ión, como tampoco puede Ud. decir  que no ha f irmado ninguna 
denunc ia en cuanto de su puño y le tra en e l expediente consta que s í que 
formulo esa denunc ia. Ud. t iene conoc imientos más que sobrados para 
saber que una denuncia es eso. Una puesta en conoc imiento de hechos 



que pueden ser  reprobables  en conoc imiento de la  Adminis tración. Eso 
realmente es lo molesto, eso es lo que no se debía de haber hecho,  lo  
demás entra dentro de la d inámica del juego y en f in esperamos que 
s ituac iones como éstas no se produzcan en e l fu turo.  
 A cont inuac ión, interv iene e l Sr .  Mas Congost,  af irmando que por  
supuesto, se espera que no se produzca en e l futuro s i tuac iones como 
ésta. Lo que aquí se está delatando s implemente, lo que es impos ib le, lo  
que no es de fac tura,  lo  que no es legal,  lo  que va en contra de las 
ordenanzas, según e l ar t ícu lo 54 y 66 de la  OPEP y en contra del sent ido 
común y de todo, es que un concejal de tráf ico y de la pol ic ía se presente 
en te levis ión, con una denuncia y tenga 11 segundos en la pantal la de 
te levis ión exhib ido el nombre y apel l idos de una persona, que es concejal ,  
pero que es una persona, un c iudadano y su ident idad en la panta l la de TV 
de Crevi l lente, que no estamos hablando de esa (El  Sr.  Moya d ice que con 
esa exhib ic ión estamos hablando de una prueba de un documento en la 
te levis ión gráf ica.-  El  Alcalde d ice que ese documento se exhib ió cuando e l 
concejal acusaba de falsedad. El Sr .  Moya ac lara que no había f i rmado 
nada).  Prosigue e l Sr .  Mas Congost y recuerda que está en e l uso de la  
palabra y no ha in terrumpido antes n i a l  Alca lde ni a l  Sr.  Moya, y ha estado 
oyendo sus expos ic iones, que han durado bastante t iempo. Qué c iudadano, 
qué persona de Crevi l lente se atreverá a part ir  de ahora a poner una 
denunc ia,  s i  es pos ib le que e l  conceja l  de tráf ico y de pol ic ía pueda ir  a 
te levis ión y presentar esa denunc ia y dec ir  que un señor  está presentando 
una denunc ia contra ta l  señor ,  arr iesgándose después a sufr ir  represal ias 
de otros c iudadanos. No estamos locos, d ice e l Sr .  Congost,  sabemos de 
qué estamos hablando. Lo que estamos hablando es de que hay c laramente 
la obl igac ión de la reserva, contemplando las ordenanzas como debe ser.  
Se ex ige la reserva de cualquier denunc ia que se pueda hacer.  ¿Es que a 
par t ir  de ahora solo van a sal ir  en te levis ión los que sean soc ial is tas o los  
que tengan las ideas contradic tor ias a las del P.P.?. Eso es lo que dec imos 
aquí,  e l  que sea del P.P. puede denunciar porque no saldrá en televis ión su 
denunc ia, pero los demás no tendrán e l m ismo trato. Tened cuidado eh. 
Estamos en un momento de “palo y tentet ieso” y por eso, cree correcta la  
expos ic ión que aquí  hemos hecho. El problema es que un conceja l 
responsable de tráf ico y pol ic ía no puede ut i l izar  esa información y 
presentar la públ icamente en Telecrevi l lent,  en te levis ión, que no podemos 
dec ir  que ha d icho una palabra o que ha d icho cualquier cosa, que la ha 
presentado y la ha tenido 11 segundos puesta en panta l la,  para que todo e l 
mundo pueda leer nombre y d irecc ión de la persona que ha puesto esa 
denunc ia. Y además espec if icando que hay 27 personas a las que se les ha 
incoado expediente a causa de esa denunc ia. Y eso es lo que 
denunc iamos, d ice, porque eso un conceja l de la pol ic ía, aunque sea de un 
grupo contrar io,  no puede hacer lo,  por ét ica, aunque sea por ét ica. 
Recuerda f ina lmente que antes de tener escr i to es to, tenía escr i to como 
una carta di r ig ida a l Sr.  Moya y terminaba d ic iéndole que es posible que 
pol í t icamente estuviese un poco sat is fecho de su actuac ión, pero desde 
luego como persona no debe de estar sat is fecho Ud. mismo de sí mismo, 
conc luye e l Sr .  Mas Congost .  
 A cont inuac ión, interv iene el Sr .  Moya,  en répl ica al anter ior .  Mire 
Ud.,  d ice, ha hecho una intervención fuera tota lmente de lugar.  No pueden 
Uds. desde e l c in ismo dec ir  que este conceja l haya dicho nunca que estas 
ordenanzas (murmul los del Sr.  Congost) ,  sean represoras y s irvan para 
perseguir  a la juventud, que es justo prec isamente lo que Uds. af irmaban 



públ icamente, perv ir t iendo de ta l manera a la opin ión públ ica, para después 
en lo pr ivado benef ic iarse de aquel lo que es malo para todo e l mundo 
(murmul los de muchas voces).  Eso no es pos ib le. Interrumpe el  Sr.  Mas 
Congost para af irmar que la just ic ia,  al  parecer ,  la ha inventado e l Sr.  
Moya,  no nos queda a los demás nada que hablar de eso. Pero es que no 
se trata de hablar de eso, s implemente se está cr i t icando la act i tud de un 
concejal del P.P. que es capaz de mostrar  públ icamente en Telecrevi l lent 
una denunc ia de inf racc ión, cosa que no permite hacer la Ordenanza 
respect iva.  
 In terv iene e l Alcalde af irmando que después de que la opos ic ión 
acuse de falsedad, inc luso de habernos inventado en e l P.P. e l número de 
denunc iados y después de haber negado públ icamente e l denunc iante 
haber f i rmado n ingún papel,  no es lógico ahora pretender dar le la  vuelta a 
los hechos. Los hechos son la negación de la interposic ión de una 
denunc ia y habernos acusado,  d ice e l Alcalde,  de inventar  27 nombres. Eso 
son los hechos y ahí es donde está la gravedad. El que por otro lado en un 
expediente munic ipal  aparezca públ icamente un conceja l u  otro en 
cualquier tema públ ico, no ocurre la pr imera vez, aquí ha pasado 
muchís imas veces y hay antecedentes de e l lo.  Aquí se han ut i l izado 
expedientes de agua (nuevos murmul los de Mas Congost) ,  para resal tar  
que había una pet ic ión de un conceja l y muchas más cosas. No hay más 
palabras, e l tema está ya suf ic ientemente agotado. (El Sr .  Moya p ide 
hablar) .  
 In terv iene e l Sr .  Moya para manifestar que su actuac ión en este 
Ayuntamiento, tanto públ ica como pr ivada ha s ido s iempre correcta.  Muy 
pocas personas podrán demostrar la ét ica mantenida, tanto en la v ida 
públ ica como en la pr ivada. Pos ib lemente,  no todos podrán dec ir  lo mismo.  
Y eso, a l que le p ique que se rasque. En cualquier caso, también quiere 
comentar a lgo sobre las ú l t imas dec larac iones vert idas a l respecto. Ha 
habido muchas personas que han l lamado aquí y como Ud. habrá v isto 
perfectamente, no se ha dado n inguna publ ic idad de n ingún t ipo. Conc luye 
af irmando que la ét ica de las personas la l leva cada cual en sí  mismo y 
cada cual responde de sus propios ac tos , pero en absoluto puede permit ir le  
a nadie n i muchos menos a José Manuel  Mas Congost,  a l  Sr .  Mas Congost,  
que dude de su honradez,  de su ac t i tud y actuac iones en su v ida públ ica y 
pr ivada.  
 A cont inuac ión, in terv iene e l Sr.  Ruiz,  af irmando en pr imer lugar que 
solo fa l tar ía que las  ordenanzas las apl icaran solamente quienes las  
aprueban. Por lo tanto, la pos ic ión pol í t ica con respecto a l documento 
g lobal a los c iudadanos y a l derecho que t ienen a creer que las ordenanzas 
son para apl icar las , esa creenc ia se ext iende a todos los c iudadanos por 
igual,  inc luyendo a los mismos conceja les,  desde las propias ordenanzas 
munic ipales hasta la misma Const i tuc ión, fa l tar ía más.  En segundo lugar ,  
af irma e l Sr.  Ruiz que no desea entrar en e l contenido de las 
intervenc iones de este debate, n i mucho menos pretende anal izar los 
adjet ivos que aquí se han vert ido. Pero sí  p iensa que ha habido 
evidentemente una actuac ión reprobable por parte del Concejal  Sr.  Moya, 
a l hacer públ ico a l  denunc iante en los medios de comunicac ión, 
ident i f icando sus datos personales, cualquiera que sea su condic ión de 
c iudadano o de conceja l ,  como en este caso. No es bueno pretender 
just i f icar su act i tud con argumentos latera les sobre c ircunstanc ias de s i 
había o no f irmado, o sobre el contenido de lo que e l conceja l de la pol ic ía 
decía exactamente como contrar répl ica, o s i  eran tantos o cuántos los 



inf ractores.  Eso son anécdotas ir re levantes. Lo que s í que encuentra e l Sr.  
Ruiz de reprobable es , s in embargo, hacer públ icos datos personales, ta les 
como nombre y apel l idos, domic i l io y demás c ircunstancias del 
denunc iante.  Aquí  lo que se ha dicho,  se ha d icho, pero en este caso la 
normat iva era b ien c lara: sa lvaguardar e l  secreto de las personas que 
denunc ian, inc lu idos concejales , con e l f in de proteger  la co laborac ión 
c iudadana. Ha pecado por tanto Ud. en este tema, lo demás es un debate 
pol í t ico en e l que e l  Sr.  Ruiz no entra.  
 Responde e l Sr .  Moya que e l Sr .  Ruiz no se ha metido con persona 
a lguna, por  supuesto.  Pero ha hecho una referenc ia a lo que tenía que 
hacer .  Efec t ivamente, respecto a l  punto en concreto, cree que se dar ía por  
contestado con la  misma contestac ión que ha dado anter iormente. En lo  
que afecta a l tema concreto, s implemente quer ía dec ir  eso, lóg icamente la 
otra parte de la d iscusión, que ha s ido un tema más b ien personal is ta,  más 
b ien de sacar a re lucir  act i tudes de una persona como persona, ahí es 
donde queda Ud. fuera, pero ahí es lóg icamente donde e l PSOE o e l Grupo 
Munic ipal Soc ial is ta le  acusa de ir responsable, de vengat ivo,  de rencoroso 
y ot ra ser ie de cal i f icat ivos. Precisamente el los caen en e l error  de cal i f icar 
a una persona f ís ica, a l conceja l Sr.  Moya, o sea que han hecho 
exactamente lo contrar io de lo que hoy d icen aquí.  También esa act i tud 
pos ib lemente tendría que ser reprobable, no por  escr i to .  Desea f ina lmente 
comentar que a l f ina l de todos los ro l los , cuentos y d iscus iones, lo que sale 
a la ca l le y lo que la gente ent iende es e l veredic to de todos nosotros, dice 
e l Sr .  Moya. Y cree que está bastante c laro cuál es e l sent ido que hay en la 
cal le con respecto a este tema y con respecto a lo  que cada cual se ha 
atr ibu ido personalmente en este debate.  
 
11.3 RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Formula seguidamente un ruego e l Secretar io ,  previa autor izac ión 
del Alcalde, manifestando que conste en acta su queja y protesta por unas 
af irmaciones que se han dicho sobre los funcionar ios, durante e l debate de 
este p leno en el  sent ido de que puedan verse per judicados por  esa práct ica 
habitual del Alcalde en apoyarse y exhibir  los informes técnicos. Por su 
par te y también en e l  nombre de sus compañeros, desea hacer  constar que 
los informes técnicos son objet ivos y son puramente responsables  aquél los 
que los emiten y que la responsabi l idad de Uds.,  los  polí t icos , será e l  de 
interpretar los de una forma o de otra; la única diferenc ia que hay entre 
Uds. y los informantes es que nosotros, sí  que tenemos nuestra 
responsabi l idad  suscr ibiéndolo con nuestra f i rma y sabemos lo que hemos 
d icho, d ice. Es pos ib le que Uds. ,  cada cual  in terprete las cosas a su modo,  
por  tanto no tenemos porqué sent irnos n i per judicados,  n i  mal d ispuestos 
contra nadie,  s ino que cumpl iendo con nuestra obl igación,  pros igue e l 
Secretar io ,  hacemos nuestros  informes.  Igualmente cons idera lamentable 
que se v ier tan af irmac iones ta les como “ahora te esmeras más cuando 
hablo yo”.  Piensa que este Secretar io  que todavía es un fedatar io públ ico 
objet ivo, minuc ioso y veraz,  no es merecedor de cal i f icaciones o 
valorac iones de ta l  ca l ibre,  que considera s ino,  una ofensa a su propia 
profesional idad, sí  a l  menos, una broma de mal gusto. Que conste en acta 
esto s in ánimo de polémica n i de respuesta de nadie (murmul lo) .  Y no ha 
a ludido a nadie, Sr .  Alcalde.  

El Sr .  Alcalde d ice que conste en acta ese ruego.  
El Sr .  Ruiz quiere intervenir ,  porque se s iente a ludido 

personalmente,  porque hay documentos en este Ayuntamiento,  como es la  



grabac ión, que implica a personas d irectamente y neces ita hacer una 
ac larac ión a ese respecto.  Se da por aludido aunque no se menc ione su 
nombre expresamente. Por lo tanto quiere hacer una ac laración para que 
también conste en acta que en n ingún momento,  y en es tos momentos 
detecta en la corporación una sorpresa, porque efec t ivamente ha hecho 
una broma al Secretar io,  cuando intervenía e l Sr.  Valero, y la broma iba 
d istendida, en el sent ido de broma, de ta l forma que e l propio Secretar io  
reconoce que es broma. No sabe a qué cuento v iene que e l Sr .  Secretar io  
en es tos momentos se s ienta molesto por esa broma. En todo caso le p ide 
perdón; pero lo  que no puede consent ir  es  que eso se in tente t ransmit ir ,  
ignorando las razones, a una acta de una corporación; le parece una 
act i tud lamentable, absolutamente lamentable. Repi te sus d isculpas a l Sr .  
Valero y a l Sr.  Secretar io ,  pero a l m ismo t iempo que en este Pleno se han 
hecho mul t i tud de bromas, mult i tud de comentar ios y que aquí nadie d ice 
nada, porque es e l sent ido común, ignora porqué se fa lta a l sent ido común, 
quer iendo p lasmar ese comentar io incorrecto e inadecuado y del cual  
quiere d isculparse; pero e l Sr .  Secretar io  no t iene en estos momentos 
argumentos para pretender que conste eso en acta y lamenta muchís imo su 
act i tud escr ib iendo eso que ha escr i to en la ú lt ima par te del informe, la  
pr imera concretamente. Y quiere por todo el lo que lo que está ahora 
d ic iendo, que conste en acta; c laro es que hay dos partes (comentar io de 
Moya) .  Por ejemplo,  d ice el  Sr.  Ruiz,  la  sonr isa del Sr .  Moya,  la sonr isa del 
Sr.  Secretar io (murmul lo) .  Sí,  yo he pedido d isculpas,  pero su sonr isa,  su 
broma y la  sonr isa del Sr .  Secretar io ,  ya  no constan ahí,  por  tanto no 
quiere esta broma ahí,  pero en cambio le parece una act i tud absolutamente 
lamentable, fuera de lugar,  fuera de contexto y querer escr ib ir  eso, pues 
mira, s i  se ha quedado Ud. a gusto Sr.  Secretar io,  me a legro por  Ud. pero 
eso es absolutamente lamentable, eh?, lamentable, conc luye e l Sr .  Ruiz.  

Pide e l  Secretar io a l menos terminar con su ruego.  
(El Sr .  Ruiz pregunta por  qué t iene que terminar e l Sr .  Secretar io en 

todo caso.) .  Pros igue el Secretar io,  que no ent iende e l tono en que se le 
contesta por una persona a la que no ha menc ionado. Y por supuesto, p ide 
que conste en acta esa in tervenc ión del Sr.  Ruiz con un tono que no ha 
ut i l izado él  en su ruego. Lamentaba s implemente que se vert ieran 
af irmación que é l ,  personalmente, est imaba ofensa a su profes ional idad, 
pero que como mínimo, admitía como broma de mal gusto. Y eso lo ha 
oído, como fedatar io públ ico en una ses ión públ ica, a l igual que Uds. han 
oído en otras ocas iones af irmac iones de este Secretar io que tampoco 
debieran haber constado en acta y s in embargo constaron. Se han hecho 
todas las cosas del mundo, pero aquí por lo v isto solo t ienen amor propio 
Uds.;  Uds.  se pueden cruzar toda c lase de insul tos  y de cosas y repl icarse; 
ahora e l Secretar io no es nadie aquí;  pues miren Uds. e l Secretar io es 
fedatar io públ ico y como tal le pide a l Sr .  Alcalde que conste en acta todo 
esto que se ha dicho.   

El Sr .  Alcalde admite e l ruego de que conste en acta y antes  de 
levantar  la  ses ión af irma que cada uno en su act i tud es  l ibre,  agradece que 
e l Sr .  Ruiz no se marche, porque además lo que iba a dec ir ,  de a lguna 
manera quis iera también que constara, porque a é l también se le había 
o lvidado e l tema del debate; hay var ias cosas que no ha d icho antes,  pero 
ha sal ido e l tema en la intervención del Secretar io.  El Sr .  Alcalde cree que 
e l Secretar io ,  como todos, tendrá sus defectos y sus v ir tudes, como todo e l  
mundo, pero cree que en concreto, lo que afecta a las actas , n inguno nos 
podemos quejar,  y tengo que dec ir  que personalmente, yo que he estado en 



la opos ic ión y ahora que estoy en e l gobierno, las ac tas  que se aprueban 
t ienen la suf ic iente f lu idez, c reo que recogen correctamente la posic ión de 
todos, creo que todos los grupos cuando hemos tenido a lgún acta, a lgún 
problema de interpretac ión,  e l  Secretar io nunca se ha cerrado en banda en 
completar,  dar le sent ido o e l g iro o añadir  a lgún tema concreto que para e l 
grupo parecía impor tante, d ice e l Alcalde. Añade además, que a veces se 
gastan bromas, como es e l caso del acta de hoy. Respecto a los  informes 
también quer ía dec ir  aquí que le gustaría que la misma fe inquebrantable 
que se manif iesta en un informe verbal del Secretar io a volapluma y s in un 
estudio ref lex ivo sobre un tema de un inventar io  de Aquagest ,  que se 
sacra l iza e l informe del Secretar io ,  que también se sacra l ice en a lgún otro 
tema, en a lgún otro informe a lo largo de estos tres años y en cambio  
cuando resulta que hay informes que avalan la postura del gobierno, 
entonces se desautor iza y no se manif ies ta la misma valía.(Aquí se ausenta 
def in i t ivamente e l Sr.  Ruiz) .  El Alcalde af irma que s iempre ha respetado los 
informes y cuando a lgún informe ha d icho a lgo que no se puede hacer ,  no 
se hace, cuando ha s ido c laro y cuando ha dejado duda interpretat iva,  
bueno pues ha dejado duda interpretat iva.  Pero tampoco se puede estar  en 
contra de temas y a irear los informes y después resul ta que cuando no son 
favorables, surgen cr í t icas sobre favor i t ismos, cal i f icándose los informes 
de laxos o excesivos,  yo creo que los informes, dice e l Alcalde, se es tán 
hac iendo en un r igor  e levado, los expedientes que se l levan adelante a 
veces t ienen esos defectos y los informes lo d icen y bueno, pues no pasa 
nada y creo que a l f ina l se termina molestando y hoy ha habido a lguna 
f rase, como efec t ivamente acaba de apuntar e l Secretar io,  que puede ser  
molesta para e l profes ional.  La af irmación de que la exhib ic ión de informes 
pueden per judicar a los func ionar ios , cree e l Alcalde que no se puede 
dec ir ,  aunque sea veladamente, ya que pueden molestar a personas 
responsables de su profes ional idad. Est ima e l Sr.  Alcalde que los  informes 
están hechos bajo la responsabi l idad de quien los f i rma; están 
fundamentados en ley y en conoc imientos técnicos. Si a lguien cree que 
a lgún informe no es real o es tá fa lseado, pues t iene mecanismos de 
control ;  lo que no puede ser es seguir  con las bromas e ins idias . El Alcalde 
est ima que hay unas reglas de juego. Actualmente los func ionar ios, que 
cuando otros es taban en e l gobierno hacían sus informes y lo bueno era 
malo o v iceversa, y que ahora cuando es bueno para Uds.,  para nosotros  
t iene que ser bueno,  no vamos a cuest ionar  la func ión informat iva con 
bromas. Para conclu i r ,  e l  Sr.  Alcalde p ide por favor ,  que seamos lo 
suf ic ientemente sensatos todos, para poder mantener unas reglas de juego 
correctas,  y no terminar molestando a las personas.  
 
11.4 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 F inalmente, interv iene e l Sr.  Mas Congost para formular ora lmente 
un ú l t imo ruego. Ha leído con c ier ta a larma y preocupac ión que e l acto de 
presentac ión de Capitanes y Bel lezas de nuestras próximas F iestas edic ión 
1998,  fue presenciado en e l Anf i teatro de la  Casa de la  Cultura,  por más de 
3.000 personas. Cuando realmente el aforo de d icho Anf i teatro no l lega 
escasamente a 1.000 personas, const i tuye un pel igro y hasta una inf racc ión 
a la  normat iva es tablecida, haber to lerado esa concurrencia mas iva, por lo 
que impl ica contra las  normas de segur idad,  que desde la propia inst i tuc ión 
tratamos de imponer en la aper tura de locales públ icos de los par t icu lares .  
El propio Ayuntamiento deber ía ser e l pr imero en respetar sus propias 



normas.  Ruega, pues,  que en lo suces ivo, se adopten medidas para evi tar  
ta les inc idencias .  
 Contesta e l Sr .  Alcalde que pos ib lemente se haya equivocado e l 
per iódico, a l f i jar  su t i tu lar .  Por ot ra par te,  no se atenta tanto contra las  
normas de segur idad,  ya que se trata de ins ta lac iones abiertas y en zonas 
muertas . (Aluden e l Sr.  Mas Congost y e l  Sr .  Candela Pomares que los 
accesos de entrada y sal ida es taban práct icamente obstru idos por  la banda 
de música y otras c ircunstanc ias de protocolo y de haber aparec ido a lguna 
eventual idad o conato de pel igro, hubiera podido desencadenarse a lguna 
desgrac ia lamentable) .  Repl ica e l Sr.  Alcalde que, prec isamente, la banda 
de música era la pr imera en desalojar  e l acceso de sal ida, por lo  que mal 
se puede argumentar que fuera causa de obstrucc ión a lguna.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las d iec isé is horas y c incuenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día ocho 
de octubre de mil  novec ientos  
noventa y ocho,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón.  Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
29-09-98.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: Aprobar e l acta refer ida “ut supra” en todos 
sus extremos.  
 
2. PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 
PARA 1999: PROYECTO DE OBRAS DE REHABILITACIÓN VILA VILLA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del proyecto técnico de excavac iones 
en e l  yac imiento de casco urbano de Crevi l lent,  con memoria jus t i f icat iva, 
proyecto y presupuesto de ejecuc ión mater ia l  de las obras, que se c if ra en 
3.508.456 ptas. ,  con planos de las zonas afec tadas por d ichas 
excavac iones. El refer ido proyecto de invest igac ión, fue d ic taminado por la  



Comis ión Informat iva de Obras, de fecha 6-10-98, conforme al  s iguiente 
tex to:  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo al Pleno Munic ipal la aprobac ión de Proyecto de 
invest igac ión para real izar  una Campaña de Excavac iones en 14 solares no 
construidos, dentro de la Zona de Protecc ión Arqueológica en e l Sector Vi la  
Vel la,  con presupuesto de 3.508.456,-pesetas.”  
  As imismo, se da cuenta de proyecto técnico de obra de urbanizac ión 
de un sector de la Vi la Vel la de Crevi l lent,  cons is tente en obras de 
rehabi l i tac ión, inc lu idas en e l Plan de Obras y servic ios de la Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante, para 1999, conteniendo memoria descr ipt iva, que 
afectará las obras a un ámbito de 28.160’.m² y una superf ic ie v ia l  de 6.400 
m², con una poblac ión total  de 571 habitantes. Dicha rehabi l i tac ión afec tará 
a las cal les San Cayetano, Mesón, Peine, San Roque, Santa Ana,  Estanco, 
San Franc isco, San Alber to, Racó de la Vi l la ,  San Luis ,  Plaza Dr . Mas 
Candela, Vi l la y Carrer Fondo. Las obras,  a parte de demol ic iones de 
inf raestructuras, afec tarán a las redes de agua potable, saneamiento, 
pavimentado,  equipamientos y a lumbrado públ ico. As imismo, cont iene e l 
proyecto e l  p l iego de condic iones técnicas de contratación,  e l presupuesto 
general ,  que asc iende a 93.849.746 ptas. ,  inc lu idos IVA, Benef ic io 
industr ia l ,  honorar ios y estudio de segur idad. As imismo, se da cuenta de 
p lanos,  cuadro de precios y l is tados var ios.  
 El d ic tamen de la Comis ión Munic ipal de Obras es de 6-10-98, con e l 
s iguiente tex to:  
 “DICTAMEN: Con los votos favorables de los representantes de P.P. 
y PSOE y la abstenc ión de E.U. (FE no asis te)  se emit ió  d ic tamen 
proponiendo al Pleno Munic ipal la aprobación del Proyecto Técnico de 
URBANIZACIÓN SECTOR VILA VELLA, redactado por los Arqui tectos Don 
José Antonio Mac iá Ruiz y Don M. Enr ique Manchón Ruiz,  con presupuesto 
general  de 93.849.746,-  pesetas.”  
 En e l acta de d icha sesión consta lo  s iguiente:  

“En APROBACION PROYECTO A INCLUIR EN PLAN DE OBRAS Y 
SERVICIOS DIPUTACION PROVINCIAL ANUALIDAD 1999: Se incorporan 
en este punto e l Sr .  Alcalde-Pres idente, Don César A. Asencio Adsuar ,  y  
los Arquitectos redactores, Sres. Mac iá Ruiz y Manchón Ruiz. Por e l Sr.  
Alcalde se real iza una expos ic ión del tema, expl ica los  p lazos y just i f ica la 
urgenc ia de t raer lo hoy a Comis ión y e l próximo jueves a Pleno, ind icando 
que con independenc ia del mismo y como una fase previa se presenta 
también una Memoria descr ipt iva para la real ización de Catas 
Arqueológicas en e l sector,  que, aunque no afec ta a l Plan de Obras y 
Servic ios , deberá también dic taminarse. Indica as imismo que se v ienen 
real izando gest iones para adquir ir  a lgunas propiedades en la zona,  
ex ist iendo a lgunas ofertas que pudieran f ruct i f icar.  Seguidamente se 
real iza,  por parte de los Arqui tec tos  redactores, una ampl ia exposic ión del 
contenido del proyecto, sus caracter íst icas, mater ia les  a ut i l izar,  e tc.-  
Seguidamente interv iene e l representante de EU, Sr .  Poveda, manifestando 
que e l proyecto en s í le parece correc to en cuanto a la zona de actuac ión y 
mater ia les a ut i l izar,  cons idera pos it iva la rehabi l i tac ión de dicho sector de 
la Vi l la Vel la ,  s in embargo su grupo es part idar io de una actuación mas 
ambic iosa, deberían tenerse en cuenta,  la pos ib i l idad de acceso a la ca l le  
Honda desde  e l fondo de saco de la c/ .  Rey Don Jaime I ,  la formación de 
a lgún espac io abierto o plazoleta en e l in ter ior  del barr io ,  previa 
adquis ic ión de 4 o 5 propiedades ex is tentes  que resultan idóneas para el lo 



y,  sobre todo, una actuac ión ambic iosa en la p laza del Sal i t re,  inc luso con 
e l derr ibo del edif ic io  de Correos, es e l momento oportuno para aportar  
so luc iones imaginat ivas que impulsen una mejora en la  habitabi l idad de la 
zona, por  todo e l lo ,  d ice, nos abstendremos en la  votac ión.  En cuanto a la  
Memor ia descr ipt iva sobre Catas Arqueológicas su postura es favorable a 
la aprobac ión, aunque quiere dejar constanc ia de que d icha memoria no se 
encontraba d isponib le para su es tudio cuando momentos antes de esta 
comisión ha sol ic i tado en e l Negoc iado los asuntos que entraban a ses ión. 
El Sr.  Mac iá Ruiz, Arqui tec to redactor ,  ind ica a l Sr.  Poveda,  que una 
actuación tan profunda como su propuesta,  corre el r iesgo de cambiar la 
t ipo logía del sector,  es conveniente mantener la trama urbana ta l y como 
ex iste en la actual idad,  aunque cabría asumir  la  pos ibi l idad de 
intercomunicac ión entre cal les mediante pasos port icados respetando d icha 
t ipo logía. El representante del PSOE, Sr.  Penalva, manif ies ta e l  apoyo de 
su grupo a l proyecto y hace suyas las recomendac iones del Arqui tec to 
redactor sobre respeto a la t ipología urbana del casco ant iguo, que 
comparte. As imismo expresa su voto favorable a la Memoria descr ipt iva 
para real izac ión de Catas Arqueológicas.  Aprovecha su intervenc ión para 
preguntar le al Sr .  Alcalde sobre la s i tuac ión y expectat ivas del edif ic io de 
Correos. El Sr .  Alcalde le contesta que hubiera s ido deseable inclu ir  la 
so luc ión a d icho edif ic io en e l proyecto presentado, pero hoy por hoy, no es 
pos ib le,  conf iamos en que en un futuro inmediato podamos plantear 
a lternat ivas concretas para remodelac ión de edif ic io o de su entorno, 
sabemos de la  ex is tenc ia de un proyecto de adecuación de las  of ic inas de 
correos pero desconocemos su contenido, puesto que e l m ismo no ha s ido 
presentado para sol ic i tar  l icenc ia munic ipal .  Estamos en contacto con e l 
Organismo de Correos para tratar de l legar a un acuerdo sobre la  
reparac ión de fachadas y se ha conseguido actual izar e l a lqui ler  del  local,  
que es propiedad del  Ayuntamiento, y por e l que se perc ibía desde hace 
muchos años una cant idad ir r isor ia.  “  

A cont inuación, se in ic ia un pequeño debate en e l que interv iene en 
pr imer lugar e l representante de FE JONS, Sr.  Mas Sant iago, para 
manifes tar su adhes ión a l c i tado Dictamen, en cuya reunión no estuvo 
presente.  
 Seguidamente, interv iene e l representante del PSOE, Sr.  Penalva, 
que rat i f ica lo expuesto en e l ac ta de la Comisión de Obras que se 
reproduce l i tera lmente “ut supra” .  
 A cont inuac ió in tervé e l Sr.  Ruiz,  d ’E.U.-Els Verds que rat i f ica en 
tots e ls seus extrems el que ha exposat e l  seu company, Sr.  Poveda, en 
l ’ac ta de la Comiss ió d ’Obres, el  text  del qual consta més amunt .  Però e l 
seu grup donarà un s í cr í t ic ,  malgrat no recol l i r -se les suggerències fetes 
per E.U. sobre determinats carrers, in tercomunicant e l carrer Jaume I amb 
la zona a urbani tzar ,  donant més permeabil i ta t  a a ltres carrers, a ixí  com la 
no contemplac ió de la demol ic ió de l ’ed if ic i  on s ’ubica e l Servei de Correus, 
per ampl iac ió de la Plaça del Sal i t re.  Cons idera suf ic ient aquesta pr imera 
fase de rehabi l i tac ió,  encara que lamenta que no se hagen recol l i t  en 
aquesta pr imera etapa les suggerènc ies  formulades n i les condic ions 
d ’habi tabi l i tat ,  que permit isquen e l manteniment permanent de la  presència 
humana en e l  sector  de la Vi la  Vel la.  
 El Sr .  Alcalde manif iesta que sus mat izac iones se tendrán en cuenta 
en etapas sucesivas. Y est ima que s i tales  def ic ienc ias hubieran afec tado 
a l fondo del proyecto, la pos ic ión de E.U. no hubiera s ido de abstenc ión, n i 
tan s iquiera de un s í cr í t ico, s ino que  su voto hubiera s ido desfavorable. 



Tropezamos en esta zona con l im itac iones temporales  y de espac io.  El lo no 
s ignif ica que no se haya tenido contactos con propietar ios de los solares 
afectados para su adquis ic ión,  con e l f in de atender  la sugerencia a legada 
por  E.U. Ya lo propuso así esta Alcaldía, no hay contradicc ión a lguna en la  
pos ic ión del P.P.,  ya que se af irmó que s i se resolvían esos problemas, se 
acometer ían los accesos suger idos. Respecto a la ampl iación de la p laza 
Sal i t re,  con la demol ic ión del edif ic io donde se ubica e l serv ic io de 
Correos, esta pretens ión no es incompat ib le con e l proyecto técnico que 
hoy nos ocupa. Pero no es tan fác i l  la  soluc ión inmediata del problema que 
p lantea este edif ic io,  con su arrendamiento al Estado y s in haber soluc ión 
a lternat iva de momento para la reubicac ión del c i tado serv ic io estata l.  
Además, exis ten otras  ent idades públ icas ocupando e l c i tado edif ic io en las 
p lantas al tas. El lo no impide que se pueda intentar una futura actuación 
s ingular.  Pero en estos momentos no hay pos ib i l idad de actuar en n ingún 
sent ido de los suger idos.  
 Tras lo expuesto la Corporac ión por unanimidad adopta e l s iguiente 
ACUERDO: 
 1º  Aprobar e l proyecto de invest igac ión para real izar  una Campaña 
de Excavac iones Arqueológicas en la zona de la Vi la Vel la y por un importe 
tota l  de 3.508.456.-Ptas.  
 2º  Aprobar el  proyecto técnico de obras de urbanizac ión de un sector 
de la  Vi la  Vel la por un importe total  de 93.849.746.-Ptas.  
 3º Sométase a expos ic ión públ ica en e l Tablón de Anunc ios de este 
Ayuntamiento este expediente y sus respect ivos proyectos.  
 4º Remítase a la Excma. Diputac ión Provincial de Al icante acuerdo 
de aprobac ión def in i t iva de dichos proyectos técnicos,  as í como copias de 
los mismos, b ien entendido que s i durante e l per iodo de exposic ión públ ica 
no se produce rec lamación a lguna, los presentes acuerdos in ic iales se 
conver t i rán automát icamente en aprobaciones def in i t ivas de d ichos 
proyectos.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las trece horas y c incuenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las  veinte horas del día 
veint is ie te de octubre de mi l  
novec ientos noventa y ocho,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y 

D. Manuel Penalva Alarcón. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª 
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- SOLICITUD TANTO A LA GENERALITAT COMO AL 
MINISTERIO DE FOMENTO LA INCLUSIÓN EN SUS PLANES DE 
INVERSIONES DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
CIRCUNVALACIÓN DE CREVILLENT. 
 En pr imer lugar ,  se da lec tura de la pet ic ión que formulan c inco 
concejales de E.U. y un conceja l del PSOE, para celebrar una ses ión 
extraord inar ia de Pleno, cuyo texto se reproduce l i teralmente a 
cont inuac ión:  
 “En Crevi l lent a 6 de octubre de 1998, los abano f irmantes todos 
e l los conceja les de los Grupos de E.U. y del PSOE de este Ayuntamiento,  
de acuerdo con lo establec ido en e l ar t .  46.2.a) de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local,  y e l ar t .  48 del Texto Refundido de las  
Dispos ic iones Legales  v igentes en mater ia de Régimen Local  
 

EXPONEN 



 
Que en e l Protocolo sobre invers iones a real izar  en la Provinc ia de Al icante 
en mater ia de inf raestruc turas v iar ias durante los próx imos diez años,  
f i rmado por e l Pres ident  de la General i ta t  y e l Min is ter io de Fomento e l 13 
de octubre, en e l que entre otras se encuentra la obra de desdoblamiento 
de la carretera N-340 entre Elche y Crevi l lent ,  no se hace referencia a lguna 
a la CIRCUNVALACIÓN DE CREVILLENT. Esto a la vez que s igni f ica una 
c lara d iscr im inac ión hac ia es te munic ip io a l dejarnos fuera de tan 
ambic ioso programa, va a s ignif icar un agravamiento de los problemas que 
en mater ia de tráf ico t iene nuestra poblac ión s i d icha c ircunvalac ión no se 
desarro l la como mínimo al mismo t iempo que e l desdoblamiento de la N-
340.  
  
 Ante es to sol ic i tamos la convocator ia de un PLENO 
EXTRAORDINARIO en el que se debate y acuerde e l s iguiente orden del 
día.  
 

Punto único.-  La sol ic i tud tanto a la General i ta t  como al Min is ter io de 
Fomento la inc lus ión en sus p lanes de invers iones de la  obra de 
construcción de la Circunvalación de Crevi l lent.  
JESÚS RUIZ MORCILLO   MANUEL PENALVA ALARCÓN 
DIEGO MAS BOTELLA   J.  BAUTISTA POVEDA COVES 
JOSEPA PICO VIDAL   J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN” 
 A cont inuac ión, cuando e l Alcalde se d ispone a dar lectura de su 
moción, en desarro l lo del punto único del Orden del Día, p ide la palabra e l 
Sr.  Ruiz,  de E.U.-Els Verds, como cuest ión de orden previa, para advert ir  
que ex iste un orden del día y que en la expos ic ión de mot ivos de la 
pet ic ión de ses ión extraord inar ia,  hay una moción implíc i ta ,  que no se 
puede ignorar.  Por  lo  tanto, manif iesta que no sólo es tá impl íc i ta la moción 
en e l contenido del orden del día, s ino que la pet ic ión razonada que f irman 
seis concejales debe cons iderarse como la autént ica moción de este Pleno. 
Así  pues,  pide que se tenga por  presentada como ta l moción.  
 Para e l Alcalde, no se vota un s imple enunc iado del orden del día, 
s ino el contenido de una moción. Y en e l expediente de este Pleno, la única 
moción presentada en forma, que cubre e l vac ió en que incurren los 
sol ic i tantes , es la moc ión de esta Alcaldía, que se ha incorporado a través 
del  Regis tro General  de  Entradas de este Ayuntamiento.  
 Repl ica e l Sr .  Ruiz que ya ha manifes tado antes que presenta como 
moción e l contenido de d icho escr i to de pet ic ión, por cons iderar  que en su 
par te expos it iva se ac lara perfec tamente la mot ivac ión de lo que se 
expresa con c lar idad en e l propio orden del  día. Así pues, re i tera lo que ha 
d icho anter iormente,  e levando a moción verbal su propuesta de resoluc ión.  
 El Alcalde advier te que su moción escr i ta es  anter ior  a es ta voluntad 
verbal de conver t ir  la pet ic ión de sesión ex t raord inar ia en moción.  Discrepa 
del Sr .  Ruiz,  ya que en muchos puntos del orden del día de cualquier 
ses ión ex is te impl íc i ta  la resoluc ión que se pretende, pero jamás se vota e l 
enunc iado de un punto, s ino la propuesta que lo razona y mot iva,  que suele 
conc lu ir  s iempre con una propuesta de resoluc ión.  
 El Sr.  Penalva desea corregir  algo que se ha d icho al pr inc ip io: no 
se trata de los 5 conceja les de E.U. y un solo conceja l del PSOE, ya que 
éste ú lt imo t iene e l respaldo de sus otros  compañeros soc ia l is tas.  



 E l Alcalde, tras repl icar que las pet ic iones de ses iones 
extraord inar ias las f i rman conceja les , no Grupos Polí t icos (a lo que alguien 
contesta que puede f irmar ahora),  da lec tura de su moción:  
“D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente, presenta ante e l Pleno la  s iguiente 

 
MOCION 

 
Visto el escr i to de sol ic i tud de Pleno Extraord inar io del Grupo de E.U.  

más un conceja l del  Grupo P.S.O.E. ,  en re lación con la  c ircunvalación Sur 
de Crevi l lente y e l Protocolo f i rmado e l 13 de Octubre entre e l Min ister io de 
Fomento y e l Pres idente de la General i ta t  Valenc iana,  hemos de manifes tar 
que no compart imos e l  aspecto pes imista y negat ivo que sobre en e l asunto 
se expresa la  exposic ión de motivos de E.U.  más un conceja l del  P.S.O.E.  
 

En pr imer lugar es de just ic ia ind icar que desde 1.984 está previsto a 
n ive l de p laneamiento en e l Plan General de Crevi l lente, que nuestra 
población construya una ronda de pasos y accesos en forma de 
c ircunvalación en e l Sur de nuestra población.  
 
En segundo lugar  que ese trazado ha s ido f i jado uni la tera lmente por e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente en su propio Plan General,  s in  que nunca 
n ingún organismo o ent idad, l lámese e l Estado o la General i tat ,  hasta la 
fecha hayan inclu ido dentro de la Red General de Carreteras ese trazado,  
a legando que su ejecuc ión y f inanciac ión era de exc lus iva cuenta del 
Ayuntamiento de Crevi l lente por  ser  una vía interna local.  
 

Que el  Protocolo f i rmado entre la General i ta t  y e l Estado e l 13 de 
Octubre, compromete en los próx imos años la invers ión de 60.000 mil lones 
de pesetas en diversas obras, de las que 8.045 mil lones de pesetas 
revier ten d irectamente en inf raestruc turas que d iscurren entre nuestro 
término munic ipal y e l de Elche,  con e l desdoblamiento de la  Carretera 
General N-340 de Crevi l lente a Elche con 2.045 mil lones de pesetas y 
6.000 mil lones de pesetas con e l tercer  car r i l  de la Autovía A-7, t ramo del  
Camino de Cast i l la-Crevi l lente, y que según rec ientes dec larac iones del 
Alcalde de Elche en Telecrevi l lent ayer 26 de Octubre, quien pres ide e l 
Gobierno local de Elche de izquierdas, con P.S.O.E.-E.U.,  d i jo que son 
obras que benef ic ian a Crevi l lente y a Elche. 
 

Que la c ircunvalac ión de Crevi l lente está en mejor pos ic ión de 
ejecuc ión en e l fu turo cuando se redacten los proyectos de obra entre los 
que está el  desdoblamiento de la nac ional  340 de Crevi l lente a Elche, ya 
que e l aumento de dens idad de tráf ico que se produzca más adelante será 
un est ímulo para su desvío por la c ircunvalac ión.  He de indicar en es te 
sent ido que esta neces idad ya se ha incorporado a instanc ias  de este 
Gobierno Munic ipal en los anál is is  y es tudios que e l PATEMA, dependiente 
de la  General i ta t  Valenc iana en la Consel ler ía de Obras Públ icas,  es tá 
real izando sobre la futura área metropol i tana de Crevi l lente a El Campel lo,  
cuya e laborac ión ha venido informándose con gran profusión en los medios 
de comunicac ión desde Febrero de este año, y que e l lo es e l pr imer paso 
para conc ienc iar a otras adminis trac iones en la  neces idad de ejecutar esta 
c ircunvalación.  

 



Que por  todo cuanto antecede sol ic i to la adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 

1º)  Manifes tar la a legr ía de esta Corporac ión por la f i rma del Protocolo 
de Colaborac ión entre e l Min is ter io de Fomento y la General i tat  
Valenc iana, para la ejecuc ión de actuac iones de Inf raestructura 
v iar ia de in terés común en e l entorno metropol i tano Al icante-Elche,  
entre las que se encuentra e l Desdoblamiento N-340 tramo:
 Elche-Crevi l lente y e l tercer Carr i l  A-7 tramo: Camino Cast i l la-
Crevi l lente, con 2.045 mi l lones de pesetas y 6.000 mi l lones de 
pesetas respect ivamente.  

 
2º)  Sol ic i tar  que en e l proyecto de desarrol lo del desdoblamiento de la 

N-340 Elche Crevi l lente, se incorpore una vía de c ircunvalac ión o 
ronda urbana de descongest ión del t ráf ico de la Nac ional 340, que 
se hará más necesar ia después de la ejecución del desdoblamiento 
como se ha manifes tado en los es tudios del PATEMA de la 
Consel ler ía de Obras Públ icas por parte del  Gobierno Munic ipal .  

 
3º)  Comuníquese este acuerdo a l Minis ter io  de Fomento y a la 

Consel ler ía de Obras Públ icas de la General i tat  Valenc iana para su 
conoc imiento.”  

 
 El Alcalde invi ta a todos los Grupos a f i rmar conjuntamente los  tres 
puntos que se proponen en la par te resolut iva de su moción, ya que no sólo 
están en congruenc ia con e l orden del  día,  s ino que su contenido es 
fáci lmente asumible por todos.  
 A cont inuac ión, in terv iene e l Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, 
af irmando que en real idad la  propuesta de la Circunvalac ión es  un tema 
re ivindicado desde ant iguo por E.U.,  a  e l la  corresponde evidentemente e l 
protagonismo. Por otra parte, en los tres puntos resolut ivos de la Moc ión 
de la Alcaldía se recoge la f i losof ía y e l contenido de la pretens ión bás ica 
que a todos nos debiera unir .  Conc luye e l  Sr.  Mas Sant iago manifes tando 
su apoyo a es ta Moc ión de la Alcaldía.  
 A cont inuac ión in terv iene e l Sr .  Penalva, del PSOE, af irmando que 
antes de entrar a debat ir  el  tema concreto, recuerda que la pet ic ión de 
ses ión ex traord inar ia no tenía más objeto que tratar de “La sol ic i tud a la 
General i tat  y a l Min ister io de Fomento de inc lusión en sus p lanes de 
invers iones de la construcc ión de la c ircunvalac ión Sur .”  Pero no puede 
dejar de hacer una breve referencia a l protocolo de colaborac ión en 
general ,  f i rmado para toda la provinc ia.  Simplemente quiere dec ir  que se 
trata de un ambic ioso plan de invers iones en inf raestructura viar ia para la 
provinc ia, del que todos los Grupos Pol í t icos deben fe l ic i tarse,  s i  a l  f inal  se 
ejecutan todas las obras y ac tuac iones previstas,  s in o lv idarnos de la 
Circunvalac ión Sur de Crevi l lent.  Pero una cosa es e laborar un p lan de 
invers iones sobre e l papel y otra cosa muy d ist inta es l levar lo a la práct ica.  
El Grupo soc ia l is ta no quiere dejar de ser  opt im ista, pero desde luego, s i  
anal izamos la evoluc ión de las invers iones del Min ister io de Fomento a la 
Provinc ia de Al icante,  desde que gobierna el P.P. (8.400 mil lones en e l 
Presupuesto General del Estado de 1997; 4.200 mi l lones en e l de 1998 y 
aprox imadamente 1.200 mi l lones previstos  para el presupuesto de 1999) ,  
no sabemos, dice e l Sr.  Penalva, y tenemos ser ias dudas de que estas  



previs iones f ina lmente vaya a l levarse a la práct ica, o por e l contrar io e l 
Min is ter io de Fomento y e l  Pres idente de la  General i ta t  se han l im itado a 
“vender humo”, como se decía en la prensa de estos días. Espera e l Sr .  
Penalva que esto no sea así .  Pero entrando en e l tema de la c ircunvalac ión 
sur de Crevi l lent y v isto de forma general e l  conjunto de actuac iones 
previs tas  en el  Protocolo de Colaboración f i rmado entre la General i tat  y e l  
Min is ter io de Fomento,  para un período de 10 años, en lo  que afec ta a 
Crevi l lent,  só lo se contempla una invers ión de 2.045 mil lones de ptas. ,  
para e l desdoblamiento de la N-340 Crevi l lent-Elx.  El  caso es que en e l  
Protocolo f i rmado e l pasado 13 de octubre, solamente f igura e l 
desdoblamiento de la  N-340 Crevi l lent-Elx,  y no la c ircunvalac ión Sur de 
Crevi l lent,  como pr imero d ice e l Alcalde, tras la f i rma del  Protocolo, 
rat i f icándolo luego e l  por tavoz del P.P. ,  Sr.  Serna, días después. No se 
contempla la obra de la Circunvalac ión, d igan Uds. lo que d igan en la 
prensa, af irma el Sr .  Penalva. Las dec larac iones real izadas por e l Alca lde 
a la  prensa y publ icadas e l 14 de octubre son desconcer tantes , fal tas de 
r iguros idad.  Sólo pretenden confundir  a la opin ión públ ica sobre a lgo que 
no ex iste. Digan lo que d igan, ins iste, en e l c i tado Protocolo no se 
contempla la Circunvalación Sur .  La invers ión de 2.045 mil lones acabará en 
e l cruce de Aspe, a la entrada de Crevi l lent .  Lo desconcertante aparece 
cuando por una par te y en t i tu lares se dice que “se constru irá la  
c ircunvalación Sur” ,  según Asencio. Se s igue d ic iendo que “ t ras unas 
reuniones del Alcalde con e l PATEMA, se ha conseguido que se inc luya la 
c ircunvalación sur ,  una de las mayores re iv indicac iones del Munic ipio” .  Se 
anunc ia s in n ingún género de dudas que se ha conseguido la inc lus ión de 
estas obras. Luego se dice, “s i  al  f ina l es ta pet ic ión se t iene en cuenta…”.  
Aquí ya no se af irma con rotundidad, só lo se v iene a dec ir  que se ha hecho 
una pet ic ión, a la que todavía no se ha dado respuesta. Pros igue su 
intervenc ión el  Sr.  Penalva,  d ic iendo que e l ar t ícu lo de prensa s igue 
d ic iendo que “Al f inal ,  la General i ta t  y e l Min is ter io de Fomento se harán 
cargo. La c ircunvalac ión,  vía parque, comenzará donde f ina l iza el  
desdoblamiento, junto al cruce de Aspe, y su trazado acabará en forma de 
cruce a la a ltura del Restaurante Las Palmeras”.  De nuevo se reaf irma o 
conf irma la construcc ión de la c ircunvalación. Al f ina l del ar t ícu lo, se d ice 
otra vez: ”El protocolo f i rmado inc luye esta vía, porque a n ive l de estudio y 
v iabi l idad,  según palabras del propio Alcalde, se ha abier to la puerta para 
ejecutar la” .  Por lo  tanto, Sr .  Alcalde y Sr .  Serna, a pesar de lo que Uds. 
d igan en prensa, la Circunvalac ión Sur de Crevi l lent no está inclu ida en e l 
Protocolo f i rmado por  e l Min is ter io de Fomento y la  General i tat .  Lo único 
que Uds. hacen es confundir  y engañar a la  opin ión públ ica,  anunciando y 
vendiendo la construcción de una c ircunvalac ión que s igue estando en el  
a ire, n i  s iguiera f igura en e l documento de actuac iones a ejecutar y para  
Uds. ya dan por hecha esta construcc ión. Para conc luir ,  dice el Sr .  Penalva 
que e l Grupo Munic ipal  del PSOE pide que a l menos rec t i f iquen sus 
p lanteamientos y se unan a esta pet ic ión inst i tuc ional de sol ic i tar  la  
inc lus ión expresa de la c ircunvalación Sur de Crevi l lent en e l  Plan de 
Invers iones de la General i tat  y e l Min ister io de Fomento y abandonen el  
debate pol í t ico de s i están o no recogidas estas obras en e l protocolo, y 
apoyen esta sol ic i tud,  que a l f in y a l cabo sólo redundará en benef ic io del  
Pueblo de Crevi l lent,  y por favor o lvídense de par t id ismos absurdos que no 
conducen a nada.  
 A cont inuac ión, intervé e l Sr.  Ruiz,  agraïnt la presentac ió d ’e ixa 
Moc ió d ’Alcald ia, aprof i tant-se d’un in ic iat iva de l ’opos ic ió.  La convocatòr ia 



de ses iones extraord inàr ia sol· l ic i tada pels  regidors  dels Grups de 
l ’Opos ic ió, l ’aprof i ta l ’A lca ld ia per a apl icar  una vegada més les seus ar ts 
de manipulac ió.  Demanar ia que e l  Secretar i  informe jur íd icamente a l 
respecte. Com és possible que sense moció convoque vosté una p lenar i  
extraord inar i ,  incorporant a ú l t ima hora una moció d ’Alcald ia?.  La pet ic ió  
d ’e ixa c i rcumval · lac ió és una necess i tat  vi ta l  per a l nostre munic ip i ,  què 
urbanament creuada per la CN-340 és insuf ic ient i  per judic ia l  per a l ’entorn 
urbà afectat .  És una re ivindicac ió tradic ional d ’E.U.-ElsVerds. Centrem eixa 
necess itat ,  d iu e l Sr .  Ruiz,  en vàr ies raons: l ’ev idènc ia dels  fets;  la 
necess itat  urbanís t ica d ’a l leugerar la congest ió de trànsi t  que pateix  e l  
nuc l i  urbà en la seua actual t raves ia; la negat iva inc idènc ia que provoca 
l ’esmentada traves ia en e l desenvolupament urbanís t ic  de la zona sud del  
poble. El d iscurs de l ’A lca ld ia en la Moc ió que presenta pateix d ’una manca 
tota l de compromís. Recorda a l P.P. la defensa ferma de l ’autovia 
Crevi l lent-Torrevel la,  obl idant la car retera de Novelda-Crevi l lent .  S’a legra 
que hui  e l  P.P. assumisca per f i  la c ircumval· lac ió conforme al PGMO de 
1984.  Al  1988 s ’ ignagurà l ’Autovia d ’Alcant-Murcia, que vostés  recolzaren,  i  
que no era incompatib le amb donar una soluc ió a l problema de la 
c ircumval· lac ió. Al 1991, e l PSOE i e l  P.P. b loquejaren la  proposta d ’E.U. ,  
sobre la que tornà a ins ist ir  a l  1992. Al 1994,  es  recolzà una 
c ircumval· lac ió per unanimitat .  En eixa moció que presenta, de la qual no 
pot fer-se ressò E.U. ,  es contradiu amb els termin is d ’execuc ió que es 
pretendien fa 4 anys. Al 1995, novament es formularen per E.U.  
a l· legacions. En l ’ac tual protocol ,  que programa les ac tuac ions per a un 
per iode a 10 anys, no s ’ inc lou res respecte a la c ircumval· lac ió. Per tot 
a ixò, d iu e l Sr .  Ruiz,  esta manca de compromís, carènc ia d ’ invers ions i  
tèrminis ,  mot ivà la pet ic ió d ’este p lenar i .  Har íem d’arr ibar a un consens 
inst i tuc ional.  Ajorne este p lenar i  durant  5 minuts i  consensuem un t ipus 
d ’acord ins t i tuc ional .  Si no acceptem esta suggerènc ia, obl idarem eixe 
paper que vosté presenta,  conc lou e l  Sr .  Ruiz,  i  recolzarem la tes i 
defensada pels grups de l ’Opos ic ió.  
 Seguidamente, interv iene e l Sr.  Serna, af irmando que se aguardaba 
con c ier ta expectac ión la  in tervenc ión del  único Conceja l del PSOE que 
f irmó la pet ic ión de sesión ex traord inar ia.  Del Grupo del PSOE no se sabía 
nada sobre su pos ic ión a l respecto, ni  de sus argumentos,  porque no 
h ic ieron declarac iones a la prensa. Lamenta que e l Sr.  Penalva trate de 
just i f icar ahora su f irma en sol i tar io ,  para hacer  pos ible la pet ic ión de 
ses ión ext raord inar ia.  Esto rompe todos los precedentes habi tuales. 
Recuerda un Pleno Extraord inar io de 1995, sobre Barraca Popular.  Y otro, 
sobre l ínea de protección de la Sierra. Cada cual hará su lectura sobre 
esta f i rma indiv idual .  Habría s ido más correcto que f irmase todo e l Grupo. 
Habla de las d if icu ltades del tercer carr i l  de la  A-7, de Cast i l la-Crevi l lent.  
Discrepa del Sr .  Penalva en cuanto menoscaba e l gran benef ic io que la  
invers ión del desdoblamiento supone para Elche y Crevi l lent .  Son 8.500 
mil lones de invers ión. La c ircunvalac ión Sur está en e l a ire, desde 1984, en 
tan largo período no gobernó prec isamente el P.P. Por lo tanto, Sr .  
Penalva, en su larga intervenc ión no ha hecho otra cosa que cr i t icar la  
propia labor de su par t ido Soc ia l is ta. En cuanto a E.U. ,  le repl ica que n i en 
prensa ni en Pleno ha d icho nada sobre este benef ic io .  Sin embargo, acusa 
a l Alcalde de su ac tuac ión como mil i tante d isc ip l inado y e lectora l is ta. Ha 
quer ido Ud.,  Sr .  Ruiz,  realmente sacar le mérito a es te convenio del sector  
Elche-Crevi l lent.  El  P.P. se l im itó a dec larar en los medios de 
comunicac ión que e l  desdoblamiento de carretera, el tercer carr i l  y la  



pet ic ión de c ircunvalación van a representar  un cons iderable benef ic io para 
Crevi l lent.  En cambio, Ud. Sr.  Ruiz,  ha introduc ido un e lemento de 
cr ispac ión,  descal i f icando la f igura del Alcalde.  
 In terv iene seguidamente e l Alcalde, acusando a la Opos ic ión de ser 
víc t ima de un v irus de h ipocresía profunda. Un elemento de a legría lo 
convierten Uds. en un acto tremendis ta. La descal i f icac ión que hace del 
protocolo e l Sr .  Penalva a n ivel comunitar io  y provinc ial es part id ista y de 
corre-ve-y-d i le.  Desde la Opos ic ión se crea un c l ima de cr ispac ión, 
so l ic i tando sacar banderolas a la ca l le y creando una demanda o conf l ic to 
art i f ic ia l .  Se ref iere e l  Alcalde a 8.045 mil lones, que benef ic iará a un radio 
de 8 Km. El Km. 0 se logrará con ese Protocolo, según dec lara e l Alcalde 
soc ia l is ta de Elche,  admit iendo que benef ic iará a ambos pueblos.  Uds. só lo 
saben desarro l lar  una estrategia catas trof is ta. El  PSOE se mant iene en un 
d iscreto segundo plano, desarro l lando un d iscurso que más bien es una 
autoacusación, teniendo que tragarse inc luso la acusación de E.U.,  que en 
su cr í t ica a l P.P. no duda en atacar también a l  PSOE. Pero E.U. no t iene 
razón en su d iscurso,  porque cuando habla del desarro l lo del Protocolo en 
un per íodo de 10 años, eso no se prevé en n inguna de sus c láusulas. La 
c láusula 4ª no concreta p lazo a lguno. (El  Sr .  Ruiz comenta que eso es 
todavía peor) .  Los t res puntos de su moc ión, d ice e l Alcalde, no t ienen 
color .  En la parte expos i t iva se ac laran las razones de su pet ic ión. En 
cuanto a suspender  un Pleno, para e laborar  un pronunciamiento 
consensuado, es  un hábi to que no se puede aceptar.  Los tres puntos de la 
par te resolut iva de la moción son fác i lmente asumibles por todos los 
grupos.  Alude e l Alcalde a las gest iones inf ructuosas de su predecesor ,  en 
presenc ia del Secretar io:  la a l ternat iva de la c ircunvalac ión que p lanteaba 
e l PGMO de 1984 no era una actuac ión aceptable por  e l  Min ister io de 
Obras Públ icas. Cuando el Sr.  Penalva ve t i tulares de prensa, uno no se 
cons idera responsable de los mismos. Hemos abier to una pr imera puer ta, 
todavía no se ha dado soluc ión a l problema de la c ircunvalación. Los 
acuerdos se guardan en e l cajón de las mesas, lo verdaderamente ef icaz 
son las gest iones personales, las v is i tas a despachos, las negociaciones 
capaces de levantar pos ic iones ref rac tar ias .  Por favor,  conc luye e l Alcalde, 
abandonen ya ese ta lante part id ista y tremendista. Finalmente, concede un 
2º  turno.  
 In terv iene e l Sr .  Mas Sant iago, destacando que desde 1992, en que 
hubo tanta controvers ia, se ha evoluc ionado hac ia la unanimidad. Pero es 
d if íc i l  p lasmar en un acuerdo tantas d iscrepanc ias. El PSOE, es  dec ir ,  su 
por tavoz,  se ha pasado a l  af irmar que las  dec larac iones del Alcalde sólo 
intentan confundir  a la opin ión públ ica. En cambio, E.U. mant iene su 
pos ic ión tradic ional sobre la defensa a ul t ranza de la c ircunvalac ión.  En 
real idad, nadie quiere renunc iar a su protagonismo, porque todos desean 
ponerse la  medal la.  Si e l  Protocolo abre una puerta, aprovechemos la 
ocas ión y aprobemos los tres puntos de la  moción del  Alcalde, conc luye el 
Sr.  Mas Sant iago.  
 El Sr .  Penalva advierte que esa puer ta no se había cerrado, por  lo  
que no deben apuntarse tantos  los populares en sus dec larac iones a la 
prensa.  Que se hagan gest iones para solucionar e l problema:  eso no es 
más que la pura obl igac ión del  Alcalde. Repl ica a l Sr .  Serna, que en su 
d iscurso no toca e l fondo del asunto, l im i tándose a e lucubrar sobre la 
procedenc ia de f irmar todos o un solo soc ial is ta. Es un debate éste de 
escaso interés.  ¿Qué no conoce Ud. la  posic ión soc ial is ta en la  Prensa?.  
Están Uds. obses ionados por las dec larac iones en la  Prensa. Han o lvidado 



que e l foro adecuado para e l debate de los in tereses munic ipales es e l 
Pleno. Es en ese órgano en e l que se adoptan resoluc iones. El tema de la 
Circunvalac ión s igue en e l ai re, desde 1984. Su argumento se repite hasta 
la sac iedad: no pudimos inver t ir  m il  m il lones en 1984, y ahora s i Uds. lo 
hacen es porque e l PSOE no lo h izo antes.  Siempre igual .  No hagan tanta 
h istor ia .  Si  Uds.  lo  hacen ahora es  porque dispondrán de más d inero. 
Respecto a ese virus de h ipocresía de la Opos ic ión, los grupos de la  
izquierda no son víc t imas de nada n i de nadie. Hablamos de protocolo, 
nada más. Oja lá e l protocolo se real ice,  se desarro l le y se ejecute, a l  
100%. Y mucho mejor,  s i  inc luye la Circunvalación. El PSOE se ha l im itado 
en este debate a desmenti r  sus dec larac iones en prensa. No hacemos 
par t id ismo, d ice e l Sr.  Penalva, no queremos apuntarnos n ingún tanto, 
s implemente queremos que el Alcalde gest ione su inc lus ión en e l  
Protocolo, que esa es su obl igac ión. Los t i tu lares de prensa no serán 
ref lejo de la  real idad,  pero crean confus ión a la opin ión públ ica.  
 El Sr .  Ruiz rebut ja rotundament que s iga prec isament E.U. qui  
provoque la cr ispac ió.  Pot  el  Sr.  Serna cont inuar amb eixa cons igna, però 
no aconseguirà e ls seus propòs its ,  e ls seus efectes són merament interns. 
El tema de fons d ’aquest debat és la c ircumval· lac ió, i  ho vulguen o no,  
subs is te ix una contradicc ió en les seus pròpies dec larac ions, amb respecte 
a l cont ingut d ’e ixa moció. El desdoblament de la CN-340 no és una novetat .  
El per iode de 10 anys és una dec larac ió de la General i ta t  en la  premsa.  
(Alcalde: e ixe termin i no és f ixa en cap c làusula del Conveni) .  Tal vegada 
s iga p it jor  no haver- la f ixat .  Suspendre un p lenar i  i  negociar un acord 
inst i tuc ional,  encara que no suposa una c laudicac ió del  Govern, és  un bon i 
sa ludable exerc ic i  democràt ic .  E.U. sempre apostà per la Circumval· lac ió. 
Vostés no, encara que s ’encaboten en cr i t icar i  responsabi l i tzar a l PSOE. 
No tenen a l ternat iva,  per a ixò tornen a la  pos ic ió de 1984, malgrat que 
a leshores foren enemics d’eixa soluc ió.  S’acabaran les leg is latures 
autonòmica i  local i  no arr ibaran a soluc ionar  e l problema de la nostra 
c ircumval· lac ió. En quant a les banderoles, a l carrer,  també aquests  
comportaments són út i ls ,  democràt ics i  par t ic ipat ius . Respecte a eixa 
af irmació de què un acord del Plenar i  va a parar  a l  ca la ix d ’una taula de 
despatx , és un menyspreament per a aquesta Corporac ió i  per a ls 
c iutadans de Crevi l lent.  La proposta del punt de l ’Ordre del d ia està feta en 
e l propi escr i t  de pet ic ió i  no en la  seua moció, Sr .  Alcalde, d iu e l Sr.  Ruiz.  
I  s i  no arr iba a un consens, e l Grup d ’E.U.  votarà la seua proposta, no la  
moció de l ’A lca ld ia,  conc lou e l Sr .  Ruiz.  
 A cont inuac ión, e l Sr.  Serna cal i f ica de incomprens ib le la  2ª 
intervenc ión del  por tavoz del  PSOE: no hay quien lo  ent ienda.  Que e l 
Grupo soc ia l is ta se l im ite a manifes tar  su pos ic ión en e l Pleno y no entre 
en e l  gran debate públ ico en tema tan trascendente,  es  a lgo que no encaja 
b ien. Subraya las contradicc iones del PSOE respecto a l Protocolo, tanto a 
n ive l comarcal como a nive l comunitar io.  Hace a lus ión a una dec larac ión 
del Sr .  Beviá e l 14-10-98: Con ese protocolo e l Min is tro vende humo. El 
protocolo es engañoso, d ice la ejecut iva Comarcal.  Esa fa lta de r igor y de 
cr i ter ios nace por la fa l ta de ideas,  porque no tenían Uds. nada mejor que 
dec ir ,  desde la Opos ic ión. Sin embargo, e l Alca lde de Elche admite que e l 
protocolo benef ic ia a Elche y Crevi l lent .  Respecto a l Sr .  Ruiz,  le repl ica 
que no ve nada posi t ivo en e l gobierno munic ipal .  Se l im ita a cr i t icar  
personalmente a l Alcalde,  de forma s istemática, con descal i f icac iones 
personales . Porque Ud. no sabe pract icar otra doctr ina: o es tán conmigo, o 
están contra mi.  Y es que su mente está dotada de una inf lex ibi l idad tota l.  



Pide respeto para Ud.  y su Grupo, pero Ud.  no lo pract ica con e l Gobierno 
Munic ipal .  Pero no olv ide, Uds. son c inco,  nosotros d iez,  conc luye e l Sr.  
Serna ,  y mientras no dejen de sembrar la cr ispac ión y la descal i f icac ión 
personal ,  es te por tavoz no suavizará su tono y su d iscurso.  
 El Alcalde repl ica a l Sr.  Penalva, respecto a su af i rmación de que 
ahora hay mucho más d inero. Recuerda que los años 1985-86-87 fueron 
años de vacas gordas, aunque por aquí no pasaron. (Trata de in tervenir  e l 
Sr.  Mas Congost,  y e l Alca lde le quita la palabra,  ca l i f icándolo de 
“revientaplenos”) .  Ahora pretenden Uds. que todo e l monte sea orégano. 
Ahora, con Mastr ich,  con e l esfuerzo para lograr e l déf ic i t  cero.  Y 
prec isamente ahora,  cuando se acomete e l desarro l lo de muchas 
inf raestructuras def ic i tar ias , es cuando Uds.  br indan una f irma,  para hacer  
pos ib le de que E.U. formule su pet ic ión de ses ión extraord inar ia,  
so l ic i tando la  inc lus ión de una inf raestruc tura que Uds.  no supieron l levar 
adelante en los períodos en que gobernaron. Respecto a la inf lex ib i l idad 
que e l Sr.  Ruiz apl ica a l P.P. ,  le pone e l  Alcalde ejemplos en que E.U. 
mostró ta l  inf lex ib i l idad, respecto a la propuesta de autovía con tres  
a lternat ivas, de modo que s i no se votaba su propuesta, se salían del  
Pleno. Uds. es tán l lenos de part id ismos y no conocen más pol í t ica que la 
descal i f icac ión y las pancartas en las cal les. Ahora esa inf lex ib i l idad se 
repi te una vez más, manifes tando su desprec io a la moc ión del  Alcalde,  
que se n iegan a votar.  Intentan desprest ig iar  a la  mayoría que gobierna. 
Parece que lo centran Uds. todo en una s imple l ínea trazada en el PGMO 
de 1984. Aquel t razado no l legó a tener n i el  más mínimo desarrol lo.  
Finalmente, conc luye que la única moción que aquí puede someterse a 
votac ión es la presentada por la  Alcaldía;  no pueden coexist ir  dos 
mociones s imultáneas, en todo caso, la propuesta que in tenta e l  Sr .  Ruiz 
incorporar verbalmente,  deber ía p lantear la como enmienda a la moción.  
 El Sr.  Ruiz demana informe jur íd ic del Secretar i .  Al· lega que no h i ha 
sola moció, com pretén l ’A lca lde. Sí es tà d isposat a consensuar un tex t 
d ’acord inst i tuc ional,  ret irarà la seua proposta “ in voce”,  s i  no la  mant indrà.  
 Con autor izac ión del  Alcalde, e l Sr.  Secretar io General de este 
Ayuntamiento emite informe verbal,  centrando e l concepto de moc ión que 
establece e l ar t .  97-4 del ROF y R.J . de las Corporac iones Locales como 
las propuestas que se someten direc tamente a Pleno a l amparo de lo 
prevenido en e l ar t .  91-4 de d icho Reglamento, del que se desprende que 
las mociones pueden ser ora les o escr i tas, y que tratan de asuntos que no 
f iguran en e l orden del día y que sean de urgenc ia. En este ú l t imo ar t ícu lo, 
só lo se ref iere a las  moc iones que se presentan en e l capítu lo de urgenc ias  
de los Plenos Ordinar ios. Sin embargo, del ar t .  83 del  mismo Reglamento, 
se desprende que son nulos los acuerdos adoptados en ses iones 
extraord inar ias , sobre asuntos no inc luidos en la  CONVOCATORIA, así 
como los que se adopten en ses iones ord inar ias sobre mater ias no 
inclu idas en e l ORDEN DEL DIA, sa lvo espec ia l dec larac ión de urgencia 
con e l voto de la mayoría prevista en e l ar t .  47.3 de la L.B.R.L.,  que se 
ref iere a mayoría absoluta legal .  Así pues, de es te ú lt imo art .  83 c itado se 
desprende la ex istenc ia de mociones tanto en ses iones ordinar ias ,  como en 
las ex traord inar ias. En cuanto a la pet ic ión de ses ión extraordinar ia,  el  ar t .  
78-2 del  c i tado ROF, requiere la f i rma de a l menos la cuarta par te del 
número legal de miembros de la corporac ión. Tal so l ic i tud se hará por 
escr i to en e l que se razona e l asunto que la motive… En conc lusión, nos 
encontramos ante una pet ic ión escr i ta y razonada, pero no ex iste desde un 
punto de v ista formal ,  a ju ic io del informante, moc ión a lguna, salvo que se 



tenga en cuenta que e l Sr .  Ruiz ha manifestado aquí públ icamente que se 
cons idera formulada in voce la moción,  en los términos que se exponen en 
e l escr i to de pet ic ión de sesión ex traord inar ia.  Es pues e l Pleno e l que 
podrá interpretar  s i  realmente e l Sr .  Ruiz es ponente de una moción in  
voce, o s i  la  única moción formulada es la presentada por e l Alcalde.  
 ( Ins is te el Alcalde en que lo que debe hacer  el Sr.  Ruiz es presentar  
su propuesta como enmienda a la moción de la  Alcaldía).  
 El Secretar io  completa su informe con un comentar io que se recoge 
en e l ROF publ icado por Abel la,  sobre el  ar t .  78-2, que personalmente 
comparte y que d ice así :  “Las ses iones extraord inar ias convocadas a 
pet ic ión de un Grupo de Conceja les, exigen prec isar los asuntos a del iberar 
y sobre los que han de adoptarse acuerdos.  La s imple sol ic i tud para tener 
un debate sobre un tema concreto o general,  no creemos que cumpla los 
requis i tos para atender la, s i ,  como dicen, no se formulan propuestas de 
dec is ión concretas, aunque e l debate sea general…” Es una opin ión que 
comparte personalmente e l informante, s in per ju ic io del mejor cr i ter io 
interpretat ivo de la propia Corporac ión, que en def ini t iva t iene la ú lt ima 
palabra sobre cual es la moción o propuesta a votar.  
 El Alcalde acepta esa in terpretac ión y conc luye e l debate af irmando 
que la única moción a votar es la que f igura en e l expediente, la que 
suscr ibe la  Alcaldía.  
 (Los miembros del Grupo Munic ipal de E.U.  expresan sus protestas y 
su negat iva a votar  esa moción.  El  Sr.  Poveda desea que conste en acta 
que es és ta la 2ª vez que el Alcalde se vale de marru l ler ías para impedir  
que se produzca una resoluc ión favorable a una propuesta de E.U.) .  
 Se somete a votac ión la Moc ión del  Alcalde:  
   Votos Sí ………… 11 
 (El Sr .  Ruiz interrumpe la votac ión in ic iada,  ca l i f icándola de 
ir regular.  Sin sal ir  de l  salón de actos todos los miembros de los Grupos de 
E.U.-Els  Verds y PSOE. Prof ieren voces de protes ta, por la  votac ión 
inic iada que cons ideran improcedente) .  Pros igue la  votac ión:  
   Votos No …………..   0  
   Abstenc ión ………… 10 ( in terpretando que la negat iva a 
votar de los Grupos de E.U.-Els  Verds y PSOE, equivale a abstención) .  
 Tras lo expuesto,  y con los mat ices expresados ampl iamente en e l 
debate,  la Corporac ión Munic ipal,  por mayoría absoluta legal ACUERDA: 
aprobar la moción del Alcalde, transcr i ta “ut supra” ,  con espec ia l referenc ia 
a los tres  puntos resolut ivos de su propuesta. 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint idós horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint is ie te de octubre 
de mi l  novecientos noventa y 
ocho, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y 

D. Manuel Penalva Alarcón. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª 
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ex traord inar ia de fecha 8 de 
octubre de 1998.  
 A su v ista la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de las  dispos ic iones generales emit idas durante el  
presente mes,  cuyo resumen es e l s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 172  20-07-98 
 



Organizac ión.-  Orden de 6 de ju l io de 1998 por la que se modif ica la Orden 
247/1997, de 28 de noviembre,  por la que se crea la  Comis ión 
His tor iográf ica Asesora del  Nuevo Museo del Ejérc ito.  
 
Flora y fauna. Espec ies amenazadas.-  Orden de 9 de ju l io  de 1998 por la 
que se inc luyen determinadas espec ies en e l Catá logo Nacional de Espec ie 
Amenazadas y cambian de categor ía otras espec ies que ya están inclu idas 
en el  m ismo. 
 
Organizac ión.-  Orden de 9 de ju l io de 1998 por la que se crea la Comis ión 
de Estadís t ica del Min ister io de Medio Ambiente.  
 
-  Nº 175 23-07-98 
 
Datos de carácter personal.  F icheros automat izados.-  Orden de 9 de ju l io  
de 1998 por la que se crean los f icheros automat izados de datos de 
carácter personal del  Min is ter io de Medio Ambiente.  
 
-  Nº 176 24-07-98 
 
Inundac iones. Medidas urgentes. -  Orden de 21 de ju l io de 1998 por la que 
se d ictan d ispos ic iones para e l desarro l lo  del Real Decreto- ley 2/1998,  de 
17 de abr i l ,  por la que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños 
causados por las inundac iones y temporales  acaec idos entre noviembre de 
1997 y febrero de 1998.  
 
As istencia sani tar ia en e l ex tranjero.-  Real  Decreto 1564/1998, de 17 de 
jul io,  por el  que se regula e l convenio espec ia l de as istencia sani tar ia a 
favor de los trabajadores españoles que real izan una act iv idad por cuenta 
propia en e l extranjero. 
 
-  Nº 177 25-07-98 
 
Demarcac ión y p lanta jud ic ial . -  Real Decreto 1647/1998, de 24 de jul io,  por  
e l que se dispone la const i tuc ión de Juzgados de lo Contenc ioso-
administrat ivo correspondiente a la programación de 1998.  
 
Medicamentos.-  Real  Decreto 1663/1998, de 24 de jul io,  por e l que se 
amplía la re lac ión de medicamentos a efec tos de su f inanc iac ión con cargo 
a fondos de la  Segur idad Soc ia l o  a fondos estata les afec tos  a la sanidad.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de los decretos emit idos por  la 
Alcaldía-Pres idenc ia durante e l mes de octubre, cuyo deta l le es e l 
s iguiente:  
-  Decreto resolv iendo af irmat ivamente a ltas  en el  Padrón Munic ipal de 

Habitantes.  
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción a la OPEP.  
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción Ley sobre Tráf ico.   
-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.   



-  Decreto adjudicac ión contratac ión restaurac ión de obras del Museo 
Munic ipal  Monográf ico “Mar iano Benl l iure”.   

-  Decretos  imposic ión sanc iones Inf racc ión Urbaníst ica.   
-  Decreto abono impor te a personal labora l f i jo Consel ler ía por asistenc ia 

a Comis ión.  
-  Decreto  abono a Concejala F ies tas de importe para gastos f iestas 

Patronales en honor de San Francisco de Asís.  
-  Decreto emis ión Mandamiento de Pago para adquis ic ión de sel los .  
-  Decreto abono importe a miembros Tr ibunal Cal i f icador  p laza de 

recepc ionis ta Gimnas io Munic ipal .   
-  Decreto autor izando traslado miembros Corporac ión a la  c iudad 

sahar iana de La Güera.   
-  Decreto expedic ión t i tu lar idad concesiones administrat ivas n ichos y 

panteones del Cementer io Munic ipal.  
-  Decreto abono importe por la real izac ión de trabajos de obtenc ión de 

datos en el  Registro de la Propiedad.  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de apertura.   
-  Decreto devoluc ión garantías  depos i tadas en este Ayuntamiento.  
-  Decreto autor izac ión insta lac ión y puesta en func ionamiento aparatos 

de fer ia.   
-  Decreto autor izac ión gastos miembros Corporac ión con motivo del 

desplazamiento al  Sáhara.  
-  Decreto  autor izac ión gasto en concepto de residenc ia eventual por  

razón de as istenc ia a cursos de capac itac ión p laza Cabo de la  Pol ic ía 
Local.   

-  Decretos  conces ión ant ic ipo dos mensual idades a func ionar ios .  
-  Decreto aprobac ión l iquidac ión por Inspecc ión de Motores en 

act iv idades.   
-  Decreto aprobac ión documentos Cédula de Habi tabi l idad.   
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la Ley sobre Tráf ico.   
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la OPEP.  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación por  aprovechamiento urbaníst ico de la  

Estac ión de Servic io junto a la Autovía Al icante-Murc ia.   
-  Decreto aprobando importe para otorgar premios cor respondientes a l  

Pr imer Concurso de Fotograf ía “Serra de Crevi l lent” .   
-  Decreto conces ión bajas en e l Padrón correspondiente a l Impuesto 

sobre Vehículos de Tracc ión Mecánica.   
-  Decreto d isponiendo modif icac ión, a efectos de la Tasa por  Entrada de 

Carruajes , e l número de Pol ic ía de la f inca s ita en C/ .  Macha nº 85, 
debiendo ser baja la  misma y a lta C/ .  Macha nº 86.  

-  Decreto nombramiento D. Francisco M. Serna González Interventor-
Delegado del  Patronato Munic ipal  de Depor tes.   

-  Decreto concesión l icenc ia de aper tura act iv idad de Congenerac ión 
Eléc tr ica con ar reglo a las condic iones f i jadas por la Comisión 
Provinc ia l de Act iv idades Cal i f icadas y obrantes en Proyecto Técnico.  

-  Decreto cesando a Trabajadora Socia l contrato a T iempo Parcial y 
suscr ipc ión de otro de Durac ión Determinada a Jornada Completa.   

-  Decreto abono importe a func ionar io por gastos ocasionados con motivo 
de asis tenc ia a Curso.   
A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 

e l s iguiente ACUERDO: Quedar  enterada y conforme.  
 

4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  



 Seguidamente se da lectura del  acuerdo de la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de 15-10-98,  cuyo texto d ice así :  
 
“8.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA: 
DESIGNACIÓN DE LETRADO. 
 Previa su especia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del escr i to  
del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo 
Contenioso-Administrat ivo, referente a recurso contenc ioso nº  
01/0001520/1997,  in terpuesto por  D. Jesús Ruiz Morc i l lo,  contra 
Resoluc ión d ic tada por e l Ayuntamiento de Crevi l lente en fecha 14-4-97, 
sobre sol ic i tud de acceso a l Regist ro General de d icha Corporac ión sobre 
Denegac ión de acceso y desest imac ión de la  sol ic i tud 
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los serv ic ios de D. José Luis Mart ínez Morales, así como de los 
procuradores de los Tr ibunales  de Valenc ia D. Eladio Sin Cebr iá y D.  
Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los 
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese el presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 El Sr .  Penalva, en representac ión del Grupo Munic ipal del  PSOE, 
manif iesta e l propós i to de su Grupo de no rat i f icar este acuerdo por e l que 
se des igna letrado en defensa del Ayuntamiento, contra e l  recurso 
contenc ioso interpuesto por el Sr.  Ruiz Morci l lo ,  del Grupo de E.U. No se 
acepta esta rat i f icac ión por dos motivos: por  coar tar  la l iber tad de acceso a 
la información de un Conceja l de es te Ayuntamiento y consecuentemente, 
por  impl icar un gasto innecesar io, que no cons idera suf ic ientemente 
just i f icado.  
 Igualment,  el  Sr.  Ruiz,  d’E.U.-Els Verds,  no rat i f ica la des ignac ió de 
l le trat i  procurador per  a la defensa de l ’Ajuntament en l ’esmentat recurs , ja  
que coarta un dret const i tuc ional d’accés a la  informac ió que té dret un 
regidor,  per  a l ’es tudi dels  assumptes del  propi  Ajuntament a l que serveix .   
 Repl ica e l  Sr.  Alcalde af i rmando que el  Ayuntamiento se basó en un 
informe jur íd ico lo suf ic ientemente ex tenso y razonado, apoyado no 
solamente en la leg is lación v igente y en la  propia normat iva munic ipal a l  
respecto, s ino en sentenc ias del Tr ibunal Supremo. El derecho a la 
información, no solo está regulado en e l ROF de las corporac iones Locales,  
s ino también en e l Reglamento Munic ipal de la Of ic ina de Información y 
Registro. Dicho derecho a lude s iempre a mater ias concretas , necesar ias 
para e l desempeño de las func iones de estudio y preparac ión de asuntos 
que han de someterse a órganos informat ivos o resolut ivos del propio 
Ayuntamiento. Hay antecedentes s imilares ocurr idos en e l Ayuntamiento de 
Al icante y en la propia Diputac ión Provinc ial  de Al icante, en los que e l 
propio T.S.J .C.V. desest imaba pet ic iones análogas a la  formulada por  e l 
Conceja l del Ayuntamiento de Crevi l lente. Porque no solo se trata de 
pos ib i l i tar  e l  ejerc ic io del l ibre acceso a los archivos y regist ros, s ino 
también de preservar la cof idencia l idad de datos, que muchas veces 
just i f ican que no puedan ser ut i l izados s ino solamente por  los  propios 
interesados. Una pet ic ión de informac ión que se apoya en el  acceso d iar io 
a la información g lobal de un regis tro general de un ayuntamiento no 
just i f ica el  derecho individual que un Conceja l ,  en e l desempeño de sus 



func iones propias en ese Ayuntamiento t iene  para acceder a mater ias 
concretas que afecten a un asunto s ingular que esté es tudiando 
previamente para del iberar lo  en poster ior  ses ión de una Comis ión 
Informat iva o de un órgano resolut ivo del Ayuntamiento.  
 El Sr .  Ruiz demana repl icar a l ’A lca lde en un segon torn, cosa que 
denega aquest ,  per cons iderar que l ’assumpte es tà suf ic ientment debatut  
en l ’acord de Ple que va mot ivar aquest  recurs.  
 Se somete el  asunto a votac ión,  con los s iguientes  resul tados:  
 1ª Votac ión:  
    Votos Sí ………….. 10 
    Votos No …………. 10 
    Abstenc iones …….   0  
    No as is te ………….   1 
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 2ª votac ión:  
    Votos Sí …………. 10 + 1 
    Votos No ………… 10 
    Abstenc iones ……    0  
    No as is te …………    1 
        - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal por  mayor ía s imple y con 
e l voto de cal idad del Pres idente ACUERDA: Rat i f icar e l acuerdo de la 
Comis ión de Gobierno que se transcr ibe “ut  supra” .  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 15 de octubre de 1998, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 
“8.4 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, atendiendo a l escr i to 
d ir ig ido por la sa la de lo contenc ioso-admvo. (sec ión 1ª)  del  Tr ibunal 
Super ior  de Just ic ia  de la Comunidad Valenc iana (RE nº 8927; 22 
sept iembre 1998) mediante e l cual se requiere a este Ayuntamiento la 
remisión del expediente re lat ivo a l Presupuesto General del  año 97 
(aprobado por Acuerdo del Ayuntamiento de fecha 18.12.96) ,  con motivo de 
la interpos ic ión de recurso contenc ioso-administrat ivo contra d icho Acuerdo 
por  la Federac ión de Servic ios Públ icos UGT, de conformidad con e l ar t .  
61.2 LJCA de 27 de d ic iembre de 1996 que establece un plazo de 20 días 
para remit ir  e l  expediente, la  Comisión Munic ipal  de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Remit ir  e l  expediente re lat ivo a l Acuerdo aprobator io  de 
los PGE del año 1997 (de fecha 18.12.96; BOP de 28.01.97) a la sa la de lo  
contenc ioso-adminis trat ivo (sec. 1ª)  del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenciana.  
 SEGUNDO.- Not i f icar este Acuerdo de remisión a los in teresados en 
e l expediente administrat ivo, sa lvo a los  recurrentes del contenc ioso, 
emplazándoles para que puedan personarse en autos en e l p lazo de nueve 



días.  Una vez pract icadas las not i f icac iones se incorporarán a l  expediente 
que se ha de remit ir  a l  Tr ibunal .  
 TERCERO.- En caso de que fuera admit ido por la Sala e l recurso 
interpuesto y no desist ieran los recurrentes en su pretens ión, des ignar  
abogado para el  ejerc ic io de la  defensa y representac ión durante e l l i t ig io .”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
5.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de la  re lac ión de pagos efec tuados de años anter iores,  
cuyo deta l le es e l s iguiente:  
   AÑO  IMPORTE 
 
   1997  235.000.-Ptas.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
6. PERMUTA CON AGENTE DE LA POLILCÍA LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA.  
 Seguidamente, se da lectura del s iguiente Dic tamen de la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  de fecha 15-10-98, cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “DICTAMEN: Vista la so l ic i tud formulada por e l func ionar io D. 
Antonio Pamies Fernández,  Guardia de la Pol ic ía Local,  por  la que 
interesando real izar  permuta con ot ro Agente de Pol ic ía Local de la c iudad 
de Málaga D. Jesús Treviño López,  que también lo fue con anter ior idad de 
este Ayuntamiento, s iendo ambos func ionar ios de carrera, y con lo  
informado favorablemente por e l Sr.  Secretar io  General ,  en base a lo  
d ispuesto en el  ar t .  98 del  Reglamento de Funcionar ios  de las 
Corporac iones Locales, de 1952, que regula la pos ibi l idad de permuta entre 
func ionar ios en propiedad, que desempeñen cargos de igual natura leza; así  
como el ar t .  62 de la Ley de Funcionar ios Civ i les del Estado, que regula la 
permuta entre func ionar ios, con carácter excepc ional y dentro de unas 
l im itac iones que, a l entrar en v igor la Ley de la Reforma de la  Func ión 
Públ ica y es tablecer en su art .  17 del derecho de movi l idad mediante e l  
procedimiento ord inar io de concurso de mér itos, deja práct icamente s in 
efecto ta les l im itaciones, convir t iéndose la permuta en e l procedimiento 
excepc ional de ejercer el derecho de movi l idad, s iempre que 
d iscrec ionalmente las  Corporac iones afectadas informen favorablemente 
las pet ic iones de permuta de los func ionar ios sol ic i tantes , lo que en e l caso 
del Sr .  Treviño se acredi ta mediante not i f icac ión del  acuerdo adoptado por  
e l Pleno del Ayuntamiento de Málaga en sesión ord inar ia de fecha 17 de 
sept iembre de 1998, por lo que se propone a l Ayuntamiento en Pleno que 
se autor ice la  permuta.”  
 Visto el informe jur íd ico del Secretar io General ,  que es favorable en 
base a l ar t .  98 del Reglamento de Func ionar ios de las Corporac iones 
Locales, de 1952, que regula la pos ib i l idad de permuta entre func ionar ios 
en propiedad, que desempeñen cargos de igual natura leza; as í como el ar t .  
62 de la Ley de Funcionar ios Civi les del Estado, que regula la  permuta 
entre func ionar ios, con carácter excepc ional y dentro de unas l im itac iones 
que, a l entrar en v igor la Ley de la Reforma de la Func ión Públ ica y 
establecer en su ar t .  17 el derecho de movi l idad mediante e l procedimiento 



ordinar io de concurso de méritos, deja práct icamente s in efecto ta les 
l im itac iones, convir t iéndose la permuta en e l procedimiento excepc ional de 
ejercer e l derecho de movi l idad, s iempre que d iscrec ionalmente las 
Corporac iones afec tadas informen favorablemente las pet ic iones de 
permuta de los func ionar ios sol ic i tantes , lo  que permite e l nombramiento 
def in i t ivo de ambos por los  órganos respect ivos competentes.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Informar favorablemente la  permuta refer ida “ut supra” ,  pudiendo e l  
Alcalde efectuar e l  nombramiento def ini t ivo y aceptar  e l cese 
correspondiente,  dando tras lado a l  Ayuntamiento de Málaga del expediente 
personal  del  Guardia Munic ipal ,  D.  Antonio Pamies Fernández.  
 
7. DISPENSA PLAZA DE TESORERO MUNICIPAL RESERVADA A 
CUERPOS DE HABILITACIÓN NACIONAL. 
 Seguidamente se da cuenta de la  s iguiente Moc ión de Alcaldía:  
          “Habida cuenta de las previs iones legales que d ic tan tanto e l Real 
Decreto 1732/94,  as í como el Decreto 159/97, de 29 de abr i l  de l  Gobierno 
de la General i tat ,  en e l sent ido de que e l puesto de Tesorero, ac tualmente 
reservado a func ionar io con habi l i tac ión de carácter nac ional,  sea 
desempeñado por un func ionar io propio de la Corporación.  
 
             Dada cuenta de la cer t i f icac ión expedida por e l Secretar io General 
del Ayuntamiento acreditando e l cumpl imiento de los requis i tos legalmente 
ex ig idos, en re lac ión a la no superac ión de los l ím i tes máximos en volumen 
de presupuesto (3.000.000.000) y de poblac ión (50.000 habitantes),  as í 
como el informe jur íd ico emit ido por e l Técnico de A.G. del  Área de 
Personal.  
 
             Cons iderando, además, que la  normativa obl iga a que el 
func ionar io de es ta Administrac ión que vaya a desempeñar la c i tada p laza 
tenga la debida cual i f icación,  y este requis i to  se cumple en la  persona de 
D. Rafael Pastor Caste l ló,  que posee la t i tu lac ión de Licenciado en 
Cienc ias Económicas y cuenta en su haber  con una exper ienc ia de s iete 
años en e l desempeño acc identa l  de la c i tada p laza.  
 
             Es ta Alcaldía propone e l Pleno del  Ayuntamiento la adopc ión del  
s iguiente acuerdo:  
 
             Pr imero.-  Sol ic i tar  a l Consel ler  de la Pres idencia la autor izac ión 
que prevé e l  ar t .  9  del Decreto 159/97 del  Gobierno Valenc iano y D.A. 3ª 
del Real Decreto 1732/94 para que e l puesto de Tesorero sea 
desempeñado por el  func ionar io propio de esta Adminis trac ión D. Rafael 
Pastor Caste l ló .  
 
            Segundo.-  Una vez  que sea otorgada d icha autor izac ión,  la  
Corporac ión procederá a modif icar la re lación de puestos de trabajo, de 
conformidad con e l  apartado tercero del  c i tado art .  9 del  D. 159/97.”  
 A cont inuac ión se da lectura del informe jur íd ico emit ido a l respecto, 
de fecha 21-10-98, cuyo tex to d ice as í:  
“Antecedentes 
 



           Es te Ayuntamiento  t iene in tenc ión  de acogerse a la excepc ión de 
que e l  puesto de Tesorero,  actualmente reservado a funcionar io con 
habi l i tac ión de carácter nac ional,  sea desempeñado por un func ionar io 
propio de la Corporac ión.  
 
Legislación apl icable 
 
           E l  ar t .  9  del  Decreto 159/97,  de 29 de abr i l  del  Gobierno 
Valenc iano, por el que se aprueba e l Reglamento regulador de las  
competenc ias de la General i tat  Valenc iana re lat ivas a los func ionar ios de 
Administrac ión Local con H.C.N.,  y la Dispos ic ión Adic ional tercera del  
Real Decreto 1732/94,  de 29 de ju l io,  sobre provis ión de puestos de trabajo 
para es te t ipo de func ionar ios,  es tablecen como  requis i tos  los  s iguientes :  
 

•  Acuerdo Plenar io sol ic i tando a la Consel ler ía de la  
Pres idencia su autor izac ión.  

 
•  Cer t i f icac ión de Secretar ía acredi tat iva de que se cumplen a l 

menos uno de los  dos requis i tos  s iguiente:  
 

-   Que e l munic ip io t iene una poblac ión infer ior  a 
50.000 habi tantes .  

-   Que e l Presupuesto Munic ipal  es  de cuant ía infer ior  
a 3.000.000.000 de   p tas .  

 
•  La debida cual i f icac ión en cuest ión.  
 
Visto e l cert i f icado emit ido por Secretar ía acreditat ivo de la  
concurrencia de los  requis i tos  Ex ig idos.  

 
              Cons iderando que al encontrarse la p laza actualmente vacante no 
ex iste in teresado en e l procedimiento, por  lo que se omite e t rámite de 
audienc ia previsto en e l ar t .  9.2 del D.  159/97.  
 
              Cons iderando la debida cual i f icac ión del  func ionar io,  que acredi ta 
apor tando su t i tu lac ión como Licenciado en Cienc ias Económicas y 
Empresar ia les y su exper ienc ia de 7 años desempeñando e l puesto de 
Tesorero Accidental .  
 
             Se propone a l Pleno adopte e l s iguiente 
                     

   ACUERDO: 
 

             Primero . -  Sol ic i tar  a l Consel ler  de la Pres idenc ia  la  autor izac ión 
que prevé e l ar t .  9 del  D. 159/97 del  Gobierno Valenc iano y D.A. 3ª del RD 
1732/94 para que e l puesto de Tesorero sea desempeñado por e l 
func ionar io propio de esta Adminis trac ión D.  Rafael  Pastor Castel ló.  
            Segundo . -  Una vez que sea otorgada d icha autor izac ión,  la 
Corporac ión procederá a modif icar la re lación de puestos de trabajo, de 
conformidad con e l  apartado tercero del  c i tado art .  9 del  D 159/97.”  
 Seguidamente se da cuenta del dic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  de fecha 23-10-98, que l i tera lmente d ice 
así :  



 “DICTAMEN: Por e l que a la v is ta de la  Moc ión de Alcaldía se 
propone a l Ayuntamiento en Pleno, de conformidad con lo informado por la  
Sección 1ª de Secretaría y en cumpl imiento de la legal idad v igente, que e l  
puesto de Tesorero Munic ipal ,  actualmente reservado a funcionar io con 
habi l i tac ión de carácter nac ional,  sea desempeñado por un func ionar io 
propio del Ayuntamiento, que tenga la debida cual i f icac ión, requis i to que 
recae en la persona de D. Rafael Pastor Caste l ló ,  L icenc iado en Cienc ias 
Económicas y con exper ienc ia de s iete años en e l desempeño accidenta l de 
la c i tada plaza.  
 Tanto los representantes s indicales como los pol í t icos  se 
manif iestan a favor en cuanto a las cual idades de la persona propuesta D.  
Rafael Pastor Castel ló ,  aunque e l representante del grupo Polí t ico IU/EV D. 
Octavio Carres , advier te que esta reducc ión de efec t ivos en e l personal de 
la Secc ión de Tesorer ía podría impl icar una merma para e l buen serv ic io de 
la misma, ind icándole e l representante del P.P.,  D. Manuel Pérez, que está 
previs ta la posib i l idad de una reestructurac ión poster ior ,  que no podrá ser 
contemplada en e l Catá logo de Puestos de Trabajo del Personal Munic ipal  
en tanto no se obtenga la precept iva autor izac ión del  Consel ler  de la 
Pres idencia del Gobierno Valenc iano.”  
 Tras lo expuesto,  se somete e l expediente y la Moc ión de referencia 
a l correspondiente debate, interv in iendo en pr imer lugar e l Sr.  Penalva, 
lamentando no haber  rec ib ido not i f icac ión alguna de la convocator ia de 
d icha Comisión Informativa, por lo que al  no haber  podido manifestar la  
pos ic ión de su grupo en d icho d ic tamen, quiere expresar públ icamente 
d icha pos ic ión, a pesar del informe jur íd ico que jus t i f ica e l cumpl imiento de 
los requis i tos necesar ios para la d ispensa de provis ión de dicho puesto de 
trabajo por e l correspondiente t i tu lar ,  ya que e l Grupo Soc ia l is ta no está 
d ispuesto a amort izar  ninguna p laza, n i mucho menos cuando afecta a 
serv ic ios económicos de este Ayuntamiento, ya que evidentemente, se 
reduc irá la p lant i l la en un func ionar io menos de carácter d irect ivo, cuya 
merma ha de sent irse obviamente en e l  rendimiento y ef icacia de d icho 
serv ic io.  
 El Sr.  Carreres Belén,  anuncia també l ’abstenc ió del Grup Munic ipal 
d ’E.U.-Els Verds, pel  fet  que e l Govern Munic ipal pare ix centrar tota la 
seua pol í t ica de personal en reduir  plant i l la i  intentar demostrar  que amb 
menys func ionar is es func iona inc lús mil lor .  És una qüest ió anodí  i  ev ident  
que e ixa merma impor tant,  a  n ive l l  de func ionar i  d irect iu  afec tarà 
fonamentalment al rendiment i  ef icàcia dels serveis econòmics. Hi ha 
constànc ia que a lguns trebal ls  costa l levar - los endavant,  perquè les p laces 
vacants no es  cobreixen i  s ’amort i tzen. I  això va en per judic i  sens ib le del  
servei als c iutadans. Condemna la pol í t ica de personal que l leva e l govern 
munic ipal ,  ref lexada en un increment cons iderable d’hores extraord inàr ies i 
en contrac tes eventuals o de temporal i ta t .  
 El Sr.  Alcalde advier te que con la presenc ia de un in terventor t i tu lar ,  
y una vez que se ha normal izado la s i tuac ión económica heredada, la  
func ión de tesorería se l im ita a la mecánica de pagos y nóminas,  las cuales 
pasarán en gran medida a e laborarse, a l menos en sus datos previos desde 
e l propio Negociado de Personal ,  adscr i to a Secretaría General .  Todo e l lo 
supone una reducc ión en la dedicac ión de los serv ic ios actuales de 
Tesorer ía, que permiten l levar con rendimiento normal los cometidos 
correspondientes, s in que se res ienta el serv ic io.  Advierte as imismo que 
nuestro ayuntamiento cumple los requis i tos legales es tablec idos, sobre 
población menor de 50.000 habi tantes y respecto a presupuestos infer iores  



a 3.000 mil lones. Por otra par te, es evidente que e l func ionar io que 
desempeñará estas func iones es l icenc iado en Ciencias Económicas, por lo  
que no hay duda a lguna sobre su capac idad y profes ional idad,  a parte de 
su exper ienc ia probada desde hace muchos años en los serv ic ios de 
Tesorer ía, cuyo puesto ha ocupado re i teradamente como Tesorero 
Acc identa l,  supl iendo las ausenc ias de su t i tu lar .  Repl ica asimismo el Sr .  
Alcalde respecto a la a lus ión hecha sobre horas ext raord inar ias . La OPEP 
está dando un gran rendimiento. El que se supr ima la p laza de Tesorer ía,  
no equivale a la supres ión del puesto de t rabajo evidentemente,  n i t iene 
nada que ver con las horas ext raord inar ias de c ier to personal.  Respecto a 
la contratac ión eventual y temporal,  s in neces idad de establecer puestos 
de trabajo f i jos en p lant i l la ,  const i tuye una modal idad út i l  y jus t i f icable para 
sat is facer determinados trabajos  y prestac iones.  
 Finalmente el  Sr.  Pérez Mas, Conceja l de Personal ,  recuerda,  
sa l iendo al paso de la denunc ia que formula e l Sr .  Penalva sobre la fal ta de 
convocator ia,  que en ses ión de la Comis ión Informativa de Régimen Inter ior  
ce lebrada anter iormente,  es ta Conceja lía anunc ió que la  Comis ión 
Informat iva se celebraría e l día y hora en que se celebró, por lo tanto no es 
c ier to que no hubiese convocator ia,  que sí la hubo efect ivamente y también 
por  escr i to.  
 Tras lo expuesto, se somete e l  asunto a votac ión con los s iguientes 
resul tados:  
   Votos Sí ………… 11 
   Votos No………...    0  
   Abstenc iones.…..  10 
                 - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Por todo e l lo,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por mayoría 
absoluta legal suf ic iente, adopta los  s iguientes ACUERDOS: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  a l Consel ler  de la Pres idencia  la autor ización 
que prevé e l ar t .  9 del  D. 159/97 del  Gobierno Valenc iano y D.A. 3ª del RD 
1732/94 para que e l puesto de Tesorero sea desempeñado por e l 
func ionar io propio de esta Adminis trac ión D.  Rafael  Pastor Castel ló.  
         SEGUNDO.- Una vez que sea otorgada d icha autor izac ión, la 
Corporac ión procederá a modif icar la re lación de puestos de trabajo, de 
conformidad con e l  apartado tercero del  c i tado art .  9 del  D 159/97.  
 
8. PROVISIÓN PLAZA VACANTE CABO DE LA POLICÍA LOCAL 
MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 
 E l Sr .  Alcalde propone dejar sobre la Mesa esta provis ión de vacante 
de p laza del Cabo de la Pol ic ía Local,  ya que en la Ofer ta Públ ica de 
Empleo se hacía referenc ia a una provis ión mediante in ter inaje. Como 
ambas soluc iones const i tuyen fórmulas de provis ional idad y próx imamente 
se aprobará la  nueva p lant i l la munic ipal  y en febrero como máximo se 
publ icará la correspondiente Ofer ta Públ ica de Empleo, en la que 
aparecerán vacantes dos p lazas de Cabo, en vez de una, es por lo que 
sería prudente dejar  sobre la Mesa e l  presente punto del Orden del Día, a 
la espera de ofertar  las dos p lazas de Cabos vacantes, para su provis ión 
def in i t iva en propiedad, en promoción in terna entre los  Guardias  
Munic ipales de la local idad. Af irma e l Sr .  Alcalde que esta a l ternat iva ha 
s ido consultada a los  Guardias Munic ipales, que al parecer aceptan esta 
soluc ión como la mejor.  



 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal por unanimidad, 
ACUERDA: Dejar sobre la Mesa e l tema re lat ivo a l punto 8 del Orden del  
Día de esta ses ión.  
 
9. EJERCICIO DE ACCIÓN JUDICIAL CONTRA AGENCIA DE VIAJES 
IDELLA.  
 Se da cuenta del Informe jur íd ico emit ido sobre e l ejerc ic io de acc ión 
judic ial  contra Agenc ia de Viajes  Idel la,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
“Antecedentes 
 
El Ayuntamiento de Crevi l lente,  a t ravés de su Alcalde,  contrata un v iaje 
combinado con la Agenc ia “Viajes Idel la”  e l día 30 de sept iembre de 1998.  
 
El v iaje se in ic ia a las 6 horas del  día 9 de oc tubre y e l grupo está 
integrado por 51 pasajeros,  e l conductor  y 2 delegados del  Area de 
Servic ios Soc ia les del  Ayuntamiento, que a l  comunicar a l responsable del 
Hote l “La Subal terna” de Mol ina de Aragón, D. Rafael Vi l la lobos e l retraso 
que e l in tenso tráf ico ha provocado, rec iben por respuesta del Sr .  
Vi l la lobos que no ex is t ía reserva a lguna para d icho grupo pues había s ido 
anulada por la Agenc ia.  
 
El Sr .  Vi l la lobos es, según sus palabras,  e l Direc tor-Adminis trador  tanto del  
Hote l  La Subal terna como del Hote l  Furteescusa (Cuenca) ,  hotel  éste en el  
que, según e l contrato, debía alojarse e l grupo y a l que también afectaba la 
supuesta anulac ión de reserva.  
 
Tras var ias gest iones vía telefónica entre las partes impl icadas, en las  que 
interv ino también e l Alcalde de Mol ina de Aragón, (Guadalajara) por ser e l 
Hote l en cuest ión, propiedad munic ipal y prestarse e l serv ic io en régimen 
de conc ier to, no se l legó a n inguna solución sat is fac tor ia ,  por lo que 
cuando e l grupo l legó al hote l a las 16 horas cumpl imentó la rec lamación 
opor tuna.  
 
La agenc ia de v iajes presentó denunc ia contra D. Rafael Vi l la lobos en e l  
cuar tel  de la  Guardia Civ i l .  
 
Parece pues que e l incumplimiento de la  prestac ión del Sr.  Vi l la lobos 
der iva de la supuesta anulación de la reserva y no del retraso en la l legada 
a l hotel ,  de l cual  se le  avisó con gran ante lación.  
 
Como consecuencia de la impos ibi l idad de rec ib ir  los serv ic ios de 
a lojamiento y comidas previs tas en e l programa de v iaje y dada la urgenc ia 
de la s i tuación, la agenc ia de viajes e l igió ot ro restaurante de la local idad y 
contrató e l alojamiento en otro hote l ,  s i tuado en la c iudad de Guadalajara y 
no en Cuenca como estaba previsto, debido a lo cual el  programa de v iaje 
que preveía una ruta por la serranía de Cuenca var ió en su tota l idad.  
 
Legis lac ión apl icable 
 
Con arreglo a l ar t .  22.2 de la Ley 7/85, de 2 de abr i l  corresponde a l Pleno 
e l ejerc ic io de acc iones administ rat ivas y jud ic ia les.  
 



El ar t .  68.1 de la misma ley es tablece la obl igac ión de las EE.LL de ejercer 
las acc iones necesar ias para la  defensa de sus derechos.  
 
Tanto e l ar t .  54.3 del TRRL (RD Legis lat ivo 781/86) como el ar t .  221 ROF 
ex igen, previamente a l acuerdo, la emisión de d ictamen o informe previo 
del Secretar io,  de los  serv ic ios  jur íd icos o,  en defecto de ambos, de un 
letrado.  
 
El contrato de v iaje se r ige por las c láusulas o condic iones generales que 
se acordaron entre ambas par tes en fecha 30 de sept iembre y por las 
contenidas en e l  programa-fol leto.  
 
As imismo por  la ley de viajes combinados 21/95 y demás normat iva 
apl icable en mater ia de contratos.  
 
Del contenido de las condic iones generales  se advierte que, en mater ia de 
responsabi l idad, e l consumidor  puede interponer rec lamación en e l p lazo 
de 1 mes a contar desde la fecha de regreso del v iaje (12 de octubre) s i  
cons idera que las soluc iones arb it radas por la agenc ia no han s ido 
sat is fac tor ias,  como así ocurr ió .  
 
En la  misma cláusula 13ª prevé la neces idad de que,  ante e l 
incumplimiento en la  ejecuc ión del serv ic io,  el  consumidor lo comunique a 
la agencia y a l  prestador del serv ic io,  requis i to que ha cumplido e l  
Ayuntamiento-consumidor .  
 
Conc lus ión 
 
Ante e l agravio sufr ido por el  grupo de v ia jeros  motivado no sólo por los  
inconvenientes de los  retrasos y de la s i tuac ión de insegur idad creada, 
s ino y espec ia lmente,  por e l cambio sustanc ia l en e l desarrol lo  del v iaje 
real izado, mucho menos atrac t ivo que e l previsto en e l programa.”  
 Atendiendo a las condic iones generales  del contrato de v iaje 
combinado y en part icu lar  su c láusula 13ª ,  la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Facul tar  a l Alca lde para formular denuncia contra la  
“Agenc ia de Viajes  Idel la” ,  por ir regular idades en el  cumplimiento del  
contrato del v iaje a Cuenca por e l  Colec t ivo de la  Tercera Edad.  

SEGUNDO.- Comunicar a la agenc ia el  acuerdo por  s i  entendiera 
opor tuno proponer  la  reparac ión amistosa de los  per juic ios ocas ionados.  
 
10. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y DEL PLIEGO 
DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SERVICIO DE SEGURO DE VEHÍCULOS 
MUNICIPALES. 
 V isto e l expediente tramitado para la contratac ión adminis trat iva de 
la pól iza de Seguro para Vehículos  munic ipales,  mediante procedimiento 
negoc iado s in publ ic idad, integrado por los informes de Intervenc ión y 
Juríd ico y Pl iegos de prescr ipc iones técnicas y económico-administrat ivas, 
cuyos tex tos  l i tera lmente d icen así:  
 
“PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADVAS.  



I .  Objeto del  contrato:  Const i tuye e l  objeto del  contrato la 
pres tación del serv ic io de seguro colec t ivo que cubra las garant ías  
enumeradas en la c láusula 3ª del p l iego de prescr ipc iones técnicas en 
re lac ión a l parque de vehículos  de propiedad munic ipal .  
 

Se inc lu irán en la correspondiente Pól iza de Seguros todos los 
vehículos que se recogen en e l anexo ( in formación complementar ia)  del  
p l iego de prescr ipc iones técnicas, como par te integrante de este p l iego,  as í 
como las  a l tas  suces ivas en los términos refer idos en la c láusula XV.  

 
I I .  Financiación del contrato:  e l  importe de la Pól iza y prec io se 

f inanc iará con cargo a la par t ida presupuestar ia 121.224 del Presupuesto 
General en v igor .  

 
El importe máximo de las pr imas a sat is facer por la cober tura de los 

r iesgos cubier tos en los términos del p l iego de Prescr ipc iones Técnicas, se 
f i ja en la cant idad de 1.400.000 ptas .,  refer ido a 1 año de durac ión.  

 
El s istema de determinac ión del prec io está basado en un tanto 

a lzado,  de acuerdo con e l ar t .  203.2 ley 13/95 de Contratos  de las  AA.PP. 
 
I I I .  Duración del  contrato:  
 
El contrato se in ic iará e l d ía s iguiente a l  de su formal izac ión y 

f ina l izará e l 31 de d ic iembre de 1999, s iendo suscept ib le de modif icación o 
de prórroga,  de mutuo acuerdo,  hasta un máximo de 6 años.  

 
No obstante, los vehículos cuyo seguro actual venza, se contratará 

por e l t iempo que res te hasta 31 de d ic iembre del presente o del año 99, 
según la fecha de vencimiento de cada uno,  prorrogándose de 1 de enero a 
31 de dic iembre. De esta forma los venc imientos d ispersos se reunif icarán 
a 31 de dic iembre.  

 
En los vehículos en que se dé la c ircunstanc ia anter ior ,  a efec to de 

cálculo de la Pr ima a apl icar una vez adjudicado e l contrato, se calculará e l 
prec io de la pól iza prorrateándose por  días naturales .  

 
IV. La adjudicación  se real izará mediante procedimiento negociado 

s in publ ic idad, de acuerdo con e l ar t .  211.h) que permite ut i l izar es te 
procedimiento en e l supuesto de contratac ión de serv ic ios cuyo 
presupuesto sea infer ior  a 2.000.000 de pesetas, s iempre que no exceda 
del 2% de los recursos ord inar ios del  presupuesto conforme a la 
Dispos ic ión Adic ional Novena LCAP 13/95.  
 
 De acuerdo con e l ar t .  93 de la misma ley antes de la adjudicac ión, 
s iempre que e l lo sea pos ib le, será necesar io sol ic i tar  ofer tas  a l  menos a 
tres  empresas capac itadas para la real izac ión del  objeto del  contrato.  
 

V. Capacidad para contratar.  
 
Están capac itados para contratar las personas natura les o jur íd icas,  

españolas o extranjeras, que tengan p lena capac idad de obrar y acrediten 
la correspondiente c las if icación o,  en su defecto solvencia económica,  



profesional  y técnica en los  términos del ar t .  19 de la LCAP y que no estén 
afectados por n inguna de las c ircunstanc ias  que enumera e l ar t .  20 como 
prohib it ivas para contratar ,  en la  redacción dada por la Dispos ic ión 
Adic ional  1ª de la  Ley 9/96 de 15 de enero.  

 
La Administrac ión podrá contratar con Uniones de Empresas que se 

const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante u apoderado 
único.  

 
Las refer idas empresas deberán tener como f ina l idad real izar 

act iv idades que tengan re lación d irec ta con e l objeto del contrato y 
d ispongan de una organizac ión dotada de e lementos personales y 
mater ia les suf ic ientes para la  debida ejecuc ión del  contrato.  

 
Sólo podrán ser l ic i tadores, Ent idades Aseguradoras,  de conformidad 

con lo establec ido en la ley 33/84, de 2 de agosto sobre Ordenac ión del  
Seguro Pr ivado.  

 
Se hace constar que e l mediador para la contratac ión de esta Pól iza 

de Seguro será Gi l  y Carvajal ,  S.A. ,  conforme a la resoluc ión munic ipal de 
28 de abr i l  de 1998.  

 
VI. Garantía provisional   

 
 Será de 28.000 ptas . ,  equivalente a l 2% del contrato o Base de 
l ic i tac ión y podrá const i tuirse en cualquiera de las formas previstas en e l  
ar t .  36 LCAP. 
 
 VI I .  Garant ía def init iva 
 
 Será del 4% del  presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de 
cualquiera de las formas previs tas en e l ar t .  37 LCAP. 
 
 La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acredi tarse dentro de 
los 15 días hábi les s iguientes  a la  not i f icac ión de la adjudicac ión.  
 
 
 
 
 E l incumpl imiento de este requis i to ,  por causa imputable al 
adjudicatar io,  dará lugar a la reducción del contrato.  
 

VIII. Presentación de proposiciones 
 
1) Lugar y p lazo de presentación:  las propos ic iones se presentarán 

en e l Registro General entre las 8 y las 14 horas desde e l d ía en que 
rec iban la inv itac ión para part ic ipar  en e l procedimiento hasta e l  d ía                       
excepto los  días sábado, que no podrán presentarse.  
 



2) Formal idades: las propos ic iones constarán de 2 sobres cerrados 
denominados A y B,  y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido, en la forma que se indicará,  y e l nombre del  l ic i tador.  
 

A) Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajus tará al 
modelo contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado. Deberá 
tener la s iguiente inscr ipc ión: Proposic ión Económica para optar a l 
procedimiento negoc iado para adjudicar e l contrato de serv ic io cons istente 
en seguro de automóvi les munic ipales.  
 
 Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una sola proposic ión.  
Tampoco podrá suscr ib irse ninguna propuesta de unión temporal con otros,   
s i  lo ha hecho individualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
 
 Deberá contener as imismo las prestac iones adic ionales a las 
mínimas ex ig idas,  según e l pl iego de prescr ipc iones técnicas y e l 
porcentaje de par t ic ipac ión en benef ic ios (c láusula XVI I) .  
 
 B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión 
s iguiente: Documentos Generales para e l procedimiento negoc iado para la  
adjudicac ión del contrato de serv ic ios  cons istente en seguro de 
automóvi les  munic ipales y contendrá la  s iguiente documentac ión:  
 
 1. Documentos que acredi ten la personal idad del empresar io y la 
representac ión,  en su caso, del f i rmante de la propos ic ión, cons is tentes en:  
 
 1.1 Escr i tura de const i tuc ión y modif icac ión, en su caso, de la 
soc iedad l ic i tadora, debidamente inscr i tas  en e l  Regis tro Mercant i l  y/o 
regis tro públ ico correspondiente.  
 
 1.2  Los que comparezcan o f i rmen propos ic iones en nombre de 
otros o en representac ión de Sociedad Mercant i l  o persona jur íd ica, 
presentarán copia de escr i tura de poder  bastanteada por e l Secretar io  del 
Ayuntamiento o por e l Letrado-Asesor del Negoc iado. Además deberán 
acompañar e l DNI del apoderado f irmante de la  proposic ión o copia del 
mismo autent i f icada.  
 

2. Just i f icante acreditat ivo de haber const i tuido la f ianza provis ional  
ex ig ida.  

 
3.  Cer t i f icac ión Administrat iva expedida por la Adminis trac ión Estata l 

t r ibutar ia de que e l ofer tante se encuentra a l corr iente en el cumplimiento 
de sus obl igaciones t r ibutar ias (que acredi ten la no ex istenc ia de deudas 
tr ibutar ias en per iodo ejecut ivo) .  

 
As imismo cert i f icac ión emit ida por la of ic ina de Recaudac ión del  

Ayuntamiento de Crevi l lente y por la empresa SUMA acreditat iva de estar  
a l corr iente en e l cumplimiento de las obl igac iones tr ibutar ias munic ipales   
(que acrediten la  no existenc ia de deudas tr ibutar ias  en per iodo ejecut ivo) .  

 
También deberá aportarse e l úl t imo rec ibo del Impuesto de 

Act iv idades Económicas y/o la  presentac ión del Alta en d icho impuesto.  
 



4. Cer t i f icac ión admva. Expedida por la Admón. de la Segur idad 
Socia l correspondiente, de que la empresa se encuentra a l corr iente en e l 
cumpl imiento de sus obl igac iones con la Segur idad Soc ia l .  
 

5. Acredi tac ión de que las personas f ís icas o los adminis tradores de 
las personas jur íd icas t ienen p lena capacidad de obrar,  a l  no estar 
comprendidas en n inguna de las prohib ic iones recogidas en e l ar t .  20 de la 
LCAP 13/95.  
 
 La prueba de no estar incurso en las  prohib ic iones para contratar 
podrá real izarse mediante la aportac ión de dec larac ión responsable ante e l 
órgano de contratac ión o mediante a lguna de las  formas que establece el  
ar t .  21.5 ley 13/95 de contrato de las AA.PP.  
 
 6.  Acreditac ión de la solvenc ia económica, f inanc iera técnica y 
profesional mediante a lguna de las formas establec idas en los ar t .  16 y 19 
de la  LCAP 13/95.  
 
 E l l ic i tador presentará la documentac ión ex ig ida en or iginal,  copia o 
fotocopia del mismo debidamente legal izada o compulsada.  
 

IX. Los prec ios que se inc luyen en las ofertas económicas se 
indicarán en pesetas y no serán suscept ib les  de incremento, cualquiera que 
fuera la  causa,  durante e l período de ejecuc ión del contrato,  sa lvo lo 
previs to en el  apartado s iguiente.  
 
 En los supuestos de prórroga, e l prec io del contrato será suscept ib le 
de incremento o revis ión apl icando e l IPC General Nac ional f i jado por e l 
INE para e l ejerc ic io 1997, a l prec io tota l de las pr imas resul tantes a l f ina l 
de ese ejerc ic io.  
 

X. La Mesa de Contratac ión es tará const i tuida en la  forma 
establec ida en e l  ar t .  82 LCAP 13/95,  es to es:  
 
�  Pres idente, que lo será e l de la Corporac ión Munic ipal,  o miembro en 

quien delegue.  
�  Los vocales que des igne el  órgano de contratac ión.  
 
 
 
�  El Interventor .  
�  El Secretar io  o Letrado asesor  del  Area.  
�  Un Secretar io ,  des ignado por e l Pres idente entre los func ionar ios 

afectos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
 La misma se const i tu i rá en una dependenc ia de la Casa Cons istor ial  
e l  pr imer día hábi l  s iguiente a aquél  en que se hubiera terminado e l p lazo 
de presentac ión de propos ic iones (en e l supuesto de que dicho día fuera 
sábado, la aper tura de propos ic iones se aplazará hasta e l pr imer día hábi l  
s iguiente),  con objeto de proceder a la ca l i f icac ión de la documentación 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B.  
 



Si la Mesa observara defectos subsanables en la documentac ión 
apor tada,  podrá conceder  un p lazo razonable para su subsanac ión. 
 
 En la misma sesión o en la que se celebre a l d ía hábi l  s iguiente 
(excepto sábados) ,  la Mesa dará lectura a l resultado adoptado sobre 
admis ión de l ic i tadores. 
 
 Seguidamente se procederá por  la Mesa a la apertura de los sobres 
A y a la lectura de las  ofertas  de las propos ic iones admit idas.  
 
 XI.  Ac to seguido, la  mesa de contratac ión recabará informe del 
órgano correspondiente en e l que se valorarán las ofer tas presentadas con 
arreglo a los cr i ter ios  establec idos.  
 
 La Mesa, a la v is ta del informe, elevará propuesta de adjudicac ión, 
junto con las valorac iones que est ime oportunas; las propos ic iones 
presentadas; e l Acta correspondiente y demás documentac ión a l Organo de 
contratac ión.  
 
 XII.  La adjudicac ión recaerá en e l ofer tante que, en conjunto y s in 
atender exc lus ivamente a l cr i ter io económico, formule la propos ic ión más 
ventajosa,  de acuerdo con los cr i ter ios  enumerados en la  c láusula XII I .  
 

XIII. Los cr i ter ios que serv irán de base para la adjudicac ión del 
contrato serán los s iguientes y se puntuarán de acuerdo con e l baremo que 
se indica:  
 
Cri ter ios        Puntuac ión máxima 
 
1. Prec io de la  oferta económica…………………………… 14 
2. Porcentaje de part ic ipac ión en  
     benef ic ios  de la empresa adju-  
    dicatar ia,  que pudiera resultar  
    al  término de la  anual idad, una 
    vez deduc idos los  gastos de 
    adminis trac ión……………………………………………    6 
3. Prestac iones adic ionales a las  
    ex ig idas, inc lu idas en la  propo-  
    s ic ión……………………………………………………….    5  
 
4. Solvenc ia económica,  f inanc iera,  
     técnica y profes ional…………………………………….  5 
5. Implantac ión y cobertura de la  
     empresa…………………………………………………….  5 
 
 En caso de empate se atenderá a l orden en que están enumerados 
los cr i ter ios  (ordenados del 1 a l 5  en orden de impor tanc ia decrec iente) 
para su adjudicac ión.  
 
 De pers ist ir  el  empate, se resolverá por sor teo.  
 



XIV. Formalización del contrato:  Dentro del  plazo de 30 días 
s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión se deberá formalizar e l 
opor tuno contrato en documento administrat ivo.  
 
 El adjudicatar io ,  a l  m ismo t iempo, suscr ib irá e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Par t icu lares de muestra de aceptac ión.  
 

XV. Altas y bajas sucesivas.  
 
 Tras la adjudicac ión del  concurso, y la  f i rma del oportuno contrato,  
por la Empresa adjudicatar ia del mismo, se procederá a inc lui r  en la Pól iza 
marco todos y cada uno de los vehículos comprendidos en e l L istado de 
Vehículos,  mediante la expedic ión por la Empresa de tantos Cer t i f icados 
indiv iduales de seguro como vehículo forman par te del L is tado c itado; de 
igual manera se adjuntará un Cert i f icado de la propia Pól iza Marco para 
cada vehículo.  
 
 El Parque Móvi l  comunicará las suces ivas a ltas de vehículos , t ras  la  
recepc ión provis ional  de los mismos, a la Empresa aseguradora, 
procediéndose por esta a expedir  de manera inmediata e l opor tuno 
“Cer t i f icado indiv idual” ,  de la  Pól iza marco.  
 
 En e l supuesto de a l tas de vehículos con poster ior idad a l d ía 1 de 
enero de 1997 y de dec larac iones de baja de vehículos de serv ic io act ivo 
antes del día 31 de d ic iembre del mismo año, los pagos de las pr imas 
correspondientes se prorratearán por  días  natura les , de acuerdo con las 
pr imas ofer tadas por la Empresa adjudicatar ia para cada vehículo.  
 

XVI. Responsabil idades 
 
El contrat is ta se responsabi l izará de que la expedic ión y puesta a 

d ispos ic ión del Parque Móvi l  Munic ipal de los “Cert i f icados Indiv iduales de 
Seguro”,  de los vehículos inc lu idos en el Anexo a este Pl iego, se real ice 
con anter ior idad a la  formal ización del contrato.  

 
Se responsabi l izará, igualmente, en las suces ivas adquis ic iones de 

vehículos , de la inc lusión de éstos en la Pól iza marco y de la  expedic ión 
del Cert i f icado Indiv idual correspondiente en e l m ismo día en que se le 
comunique la recepc ión provis ional de los  vehículos por e l Parque Móvi l  
Munic ipal .  

 
La Empresa adjudicatar ia será responsable de los daños y per ju ic ios 

que se cause a l  Ayuntamiento de Crevi l lente como consecuenc ia del 
incumplimiento de los  p lazos a que se ref iere la Cláusula anter ior .  

 
Cuando los daños y per ju ic ios a que a lude e l párrafo anter ior  sean 

de contenido económico, el Ayuntamiento de Crevi l lente los hará efect ivos 
sobre los pagos pendientes de sat is facer y,  en su defecto, sobre la f ianza.  
Cuando se haga sobre és ta e l contrat is ta vendrá obl igado a completar la  
dentro de los  veinte días hábi les s iguientes a su d isminuc ión.  

 



El contrato se resolverá s i  se d iese a lguna de las causas f i jadas en 
la Ley 13/95,  de 18 de mayo, de Contratos de las  Administ rac iones 
Públ icas y demás normas de apl icación en la mater ia.  

 
XVII.  Part icipación en beneficios 
 
En sust i tuc ión de la bonif icac ión por ausenc ia tota l de s in iestros o 

porcentaje l im itado de los mismos, e l Ayuntamiento de Crevi l lente, en su 
cal idad de tomador del seguro, par t ic ipará en los eventuales benef ic ios, 
una vez deduc idos los gastos de administrac ión por la  empresa 
adjudicatar ia,  que pudieran resultar  a l término de la anual idad. Los gastos 
de administrac ión a ludidos deberán f igurar de forma expresa en la 
propos ic ión económica,  junto a l  porcentaje de par t ic ipac ión en benef ic ios .  

 
La Compañía aseguradora se compromete a l iqu idar la  cant idad 

resul tante por este concepto, s i  e l  cá lculo fuese act ivo, a l Ayuntamiento de 
Crevi l lente, dentro del  pr imer tr imestre del e jerc ic io s iguiente.  

 
El Ayuntamiento de Crevi l lente no par t ic ipará en caso de eventuales 

pérd idas n i és tas se arras trarán de un año hac ia e l inmediatamente 
poster ior  a los  efectos  de part ic ipac ión en benef ic ios.  

 
XVIII .  Régimen Jurídico del contrato 

 
 El contrato que se der ive del presente procedimiento negoc iado será 
de natura leza administ rat iva y se regirá por e l Pl iego de Cláusulas  Admvas. 
Part icu lares  presentes, así  como por e l Pl iego de Prescr ipc iones Técnicas.  
 
 En lo no previs to se estará a lo dispuesto en la Ley 13/95, de 18 de 
mayo de contratos de las AA.PP., as í  como en e l Reglamento de 
Contratac ión del Estado (Decreto 3410/75, de 25 de noviembre) en cuanto 
no se oponga a la Ley.  Supletor iamente por la leg is lac ión v igente en 
mater ia de seguros pr ivados, por las restantes normas de Derecho 
Administrat ivo y,  supletor iamente por las  normas de Derecho Pr ivado 
apl icables.  
 

Los l ic i tadores se someten expresamente con renunc ia a su propio 
fuero,  s i  lo  tuvieren, a l de la Ciudad de Al icante.  
 

XIX. Las cuest iones, l i t ig ios o controvers ias que surgieren como 
consecuenc ia del contrato suscr i to en base al presente concurso se 
resolverán en vía administrat iva y en su caso, ante la Jur isdicc ión 
Contenc ioso Administrat iva del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la c iudad 
de Valenc ia.  
 
Cláusula Final.-  PROPOSICION ECONOMICA (MODELO) 
 
Don…………………………………….………….. vec ino de……………………….. 
con domic i l io  en…………………………………… y DNI nº  ………………………. 
Como debidamente acredito,  en nombre propio (o en representación 
de………………… 
…………………………… con domici l io en……………………………………………. 



(conforme acredi to con Poder Bastanteado) enterado del Procedimiento  
Negociado tramitado para adjudicar e l serv ic io consistente en seguro de 
vehículos  del Parque munic ipal  manif iesta lo s iguiente:  
 
�  Que conoce y acepta íntegramente el Pl iego de Cláusulas 

Administrat ivas y Prescr ipc iones Técnicas que ha de regir  este 
Procedimiento Negoc iado, así  como cuantas obl igac iones de é l se 
der iven.  

 
�  Que ofrece las s iguientes prestac iones complementar ias o adic ionales a 

las mínimas ex ig idas…………..  
 
����  Que el  porcentaje de par t ic ipac ión en benef ic ios  una vez deducidos los  

gastos de administ rac ión que asciende a un tota l de …………… ptas. se 
f i ja en ……..%. 

 
����  Que se compromete a real izar e l serv ic io por un importe de …………….. 

ptas.  (en le tra y número).  
 
     Fecha y f i rma”  
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 
CLÁUSULA 1.  OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 Es objeto del  presente p l iego, def in ir  las caracterís t icas específ icas 
que han de regir  en la  contratac ión del seguro para e l parque de vehículos 
del  AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE. 
 
CLÁUSULA 2.  COMPOSICIÓN DEL PARQUE DE VEHÍCULOS.  
 
 E l número actual de vehículos que componen e l parque móvi l  es de 
XX unidades, cuya re lac ión se adjunta en e l Anexo nº 1. Esta c i f ra puede 
sufr ir  modif icac iones por las cont inuas a l tas  y bajas  que se producen.  
 
CLÁUSULA 3.  GARANTÍAS: 
 
 Las garantías mínimas que ha de cubr irse con este seguro son las 
s iguientes:  
 
-  Seguro de Responsabi l idad Civi l  de Suscr ipc ión Obl igator ia .  
-  Seguro de Responsabi l idad Civi l  de Suscr ipc ión Voluntar ia  I l im itada.  
-  Lunas.  
-  F ianzas y Defensa.  
-  Rec lamación de Daños. 
-  Seguro de Ocupantes ( inc lu ido e l conductor) ,  para todos los vehículos 

excepto los c ic lomotores y los vehículos  industr iales (que no sean 
camiones, para los  que s í se inc lu irá es ta garantía de ocupantes):  (*)  

 
-  Capi ta l  por  Muerte:     1.000.000.-Ptas.  
-  Capi ta l  por  Inval idez Permanente:   2.000.000.-Ptas.  
-  Asis tenc ia Sani tar ia :  

 .  Serv ic ios  propios :     I l im itada 
 .  Serv ic ios  ajenos:        500.000.-Ptas.  



 (*)  Éstas  son cant idades mínimas or ientat ivas.  Se valorará cualquier  
oferta con importes super iores a los c i tados.  
-  As istenc ia en v iaje, para todos los vehículos excepto c ic lomotores, 
camiones y vehículos  industr ia les.  
 
CLÁUSULA 4.  ÁMBITO TERRITORIAL Y TEMPORAL: 
 
 E l ámbito de cober tura vendrá l im itado a los accidentes ocurr idos en 
los países de la  Comunidad Económica Europea y Marruecos.  
 El período de cober tura de los r iesgos descr i tos se extenderá 
durante un año desde la entrada en v igor del  contrato o de sus prórrogas.  
 
CLÁUSULA 5. MODIFICACIONES, PRIMAS, LIQUIDACIONES 
COMPLEMENTARIAS: 
 
 6.1.-  La pól iza t iene carácter abier to, y permite modif icar e l número 
de vehículos asegurados en cualquier momento mediante la not i f icac ión de 
las a ltas y bajas,  produc iendo efecto desde entonces.  
 
 6.2.-  En e l supuesto de que, por cualquier c ircunstanc ia,  se 
produzcan modif icaciones en e l número de vehículos asegurados, se 
pract icará una l iquidación complementar ia,  a l  término del período afectado, 
cuyo impor te se calculará en func ión de las a ltas y bajas produc idas,  
empleándose para e l cómputo la “pr imas uni tar ias revisadas” v igentes en e l 
per íodo, prorrateadas según e l t iempo de permanenc ia en e l parque de 
vehículos .  
 
CLÁUSULA 6.  CONTROL: 
 
 A l objeto de mantener un contro l de la s in iestra l idad, la Compañía 
Aseguradora se obl iga a faci l i tar  semestra lmente a Gi l  y Carvajal ,  S.A. 
l is tados de s in iestra l idad en los  que,  como mínimo, deberá constar :  
 
-  Nº Pól iza.  
-  Matr ícu la.  
-  Fecha del s in iestro.  
-  Provinc ia de ocurrenc ia (Código Postal ) .  
-  Reservas.  
-  Pagos.  
-  Estado del  s in iestro.  
CLÁUSULA 7.  PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS: 
 
 No se apl icará s istema de Bonus-Malus. En su lugar ,  se estudiará e l 
resul tado g lobal de la  s in iestra l idad de la f lota, para establecer un cr i ter io  
de par t ic ipac ión en benef ic ios .”  
 Visto e l dic tamen de la Comis ión Informativa de Régimen Inter ior  en 
ses ión celebrada e l 23 de octubre de 1998, la Corporación Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Pl iego de prescr ipc iones técnicas y e l de c láusulas  
económico-administrat ivas,  as í como el  expediente de contratac ión. 
 



11. CONVENIO URBANÍSTICO DE DONACIÓN Y EJECUCIÓN DE ZONA 
VERDE Y VIAL GRATUITOS A CARGO DE LA FAMILIA DE D.  ABEL 
ZAPLANA BELÉN. 
 Se da lec tura de la  ins tanc ia de Don Antonio Fermín Zaplana 
Asenc io,  de fecha 18-9-98, cuyo tex to d ice así .  
 
“Antonio Fermín Zaplana Asencio, casado,  abogado, vec ino de Crevi l lent,  
con domici l io en C/.  Medi ter rani nº  9 y D.N. I .  nº 21.407.381, como 
administrador de la  soc iedad “Promociones Azabe, S.L.”  y con las  
facultades delegadas que le  conf iere e l ar t .  12 de sus Estatutos  soc ia les  
 

E X P O N E:  
 
 1.-  Que d icha empresa es propietar ia en p leno dominio de la f inca nº 
28.344,  inscr i ta en e l  Registro de la Propiedad de Elche nº 3, a l  l ibro nº  
379 de Crevi l lent ,  tomo 1231 del Archivo, fo l io 64, pr imera inscr ipción, s in 
cargas n i gravámenes al d ía de la fecha de la nota regis tra l s imple que se 
adjunta. La superf ic ie total de la c i tada f inca es de 10.535 m². La 
descr ipc ión completa de la f inca, sus componentes, ubicac ión y 
conf igurac ión, as í como l inderos,  se deta l la en la escr i tura públ ica notar ia l  
y p lanimetr ía que acompañan a l  presente escr i to .  
 
 2.-  Que la par te no construida, de 4.187 m², t iene la cal i f icac ión de 
solar ,  zona verde y cal les o v ia les , conforme al PGMO, en concordanc ia 
con e l ant iguo Plan parc ial  nº 9 de Crevi l lent .  En los p lanos que se adjunta, 
quedan conf igurados los v ia les y Z.V. refer idos. Según e l PGMO, la Z.V. 
ocupa una extens ión de 1.935 m². Y los v ia les, una superf ic ie de 621 m². 
 
 3.-  Que la Empresa c itada, por acuerdo soc ia l de fecha 10.09.98, 
cuya copia cer t i f icada se adjunta, desea ceder gratui tamente y formalizar a 
favor de este Ayuntamiento d ichos terrenos dest inados a Dominio Públ ico y 
a urbanizar y constru i r  un espac io públ ico a jard inado en la zona del im itada 
de 1.647 m², según p lano adjunto.  
 
 4.-  Que ver ía d icha Empresa con agrado que e l Ayuntamiento 
nominase d icho jardín y v ia l  con los nombres de “Abel Zaplana y Mar ía 
Asenc io”,  en recuerdo y grat i tud.  
 5.-  Todos los gastos de escr i turac ión, segregac ión, ces ión gratu i ta , 
inscr ipc ión registra l,  proyecto, d irección técnica y ejecuc ión mater ial  de las 
obras, se efec tuarán a cargo íntegro de esta empresa cedente.  
 
 6.-  En caso procedente, la l icenc ia urbanís t ica correrá a cargo del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  como el impuesto sobre incremento del  va lor  
de los terrenos de Natura leza Urbana ya que e l f in del b ien y de la obra es 
para su ces ión gratu ita a l Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 Siendo la gest ión urbaníst ica de urbanizac ión de ta les terrenos 
competenc ia del Ayuntamiento, según e l PGMO vigente, el que suscr ibe 
cons idera ineludib le contar con e l  protagonismo munic ipal,  en e l desarro l lo  
de sus potestades y competencias , en estr ic ta colaborac ión recíproca, 
ut i l izando e l ins trumento idóneo del Convenio, para la gest ión urbaníst ica 
que se pretende.  
 



 Por todo e l lo,  y por los merec imientos que esta empresa reconoce 
profundamente a su promotor y fundador, y est imando que Don Abel 
Zaplana Belén y su señora t ienen reconocidas ampl iamente en los  sectores 
cultura les , festeros, ar t ís t icos y deport ivos de nuestra v i l la,  merecimientos 
más que sobrados como benefactor y mecenas,  es  por lo que e l  que 
suscr ibe 
 

S U P L I  C A 
 
A V. I . .  Que se d igne ordenar la aper tura de esta negoc iac ión, señalando 
hora y día para que representantes y técnicos de ambas par tes, preparen la 
documentac ión necesar ia y e l c lausulado del conc ier to urbaníst ico, para la 
más pronta mater ia l izac ión del mismo y de sus objet ivos y compromisos.”  
 Acompañan a la misma,  la  escr i tura públ ica notar ial  del  terreno que 
se pretende urbanizar  y donar  a l Ayuntamiento,  datos de su inscr ipción en 
e l Registro de la Propiedad nº 3 de Elche, así como nota s imple in formativa 
sobre l ibertad de cargas de la f inca, a l  17 de sept iembre de 1998. 
Igualmente, se incorpora memoria valorada técnica sobre las  obras de 
urbanizac ión y ajardinamiento que se pretenden real izar,  suscr i ta  por  los  
Arqui tec tos Don José Antonio Mac iá Ruiz y Don Manuel Enr ique Manchón 
Ruiz, con un presupuesto aprox imado de 18.000.000 ptas .,  que obviamente 
quedará def in ido en e l  documento pert inente del Proyecto de Urbanizac ión.  
 Emite informe jur íd ico el Secretar io General  del Ayuntamiento, cuyo 
contenido l i teral  es e l s iguiente:  
“Del Secretar io del Ayuntamiento, sobre convenio urbaníst ico de ces ión de 
v iales y zonas verdes y ejecuc ión de obras de urbanizac ión por inic iat iva 
pr ivada.  Se emite a pet ic ión de Alcaldía.  
 
 Vista la pet ic ión de negoc iación de convenio urbanís t ico, que 
suscr ibe e l administrador  de la Empresa “Promociones Azabe, S.L.” ,  cuyo 
objeto fundamental es  ceder gratu i tamente v iales y zona verde, formal izar 
escr i turas y redacc ión de proyecto técnico de obras, con la cons iguiente 
ejecuc ión de obras de urbanizac ión de un espac io ajardinado de 1.647 m² 
de superf ic ie,  cuyo coste total ,  inc lu ida la  formal izac ión de la  ces ión de 
terrenos y honorar ios  técnicos, así como presupuesto tota l de contrata, 
correrá a cargo del  cedente. Y por compensac ión, e l Ayuntamiento 
abonaría e l impor te de la tasa de la correspondiente l icencia urbaníst ica y 
se comprometería a nominar  d ichos Jard ines Públ icos con e l t í tu lo de 
“Jardines Abel  Zaplana Belén y Mar ía Asencio”,  as í como el  v ia l  afec tado 
por  la  urbanizac ión,  con igual denominac ión. 
 
 A.-  ATENDIENDO: Que e l fenómeno del  urbanismo concertado 
impl ica poner el acento de la gest ión urbaníst ica, inc luso del propio 
p laneamiento y sus s istemas de ejecuc ión, en la  in ic iat iva pr ivada,  a través 
de ins trumentos jur íd icos de conc ierto o convenio con la  Administrac ión 
Munic ipal .  Dichos t ipos de convenios const i tuyen, en su c lausulado, 
fuentes de contratac iones, compromisos, obl igac iones recíprocas, 
condic iones o cargas, ejerc ic io de las  potestades públ icas en un 
determinado sent ido, que propic ie y fomente intereses pr ivados, no reñidos 
con e l in terés públ ico munic ipal.  Lo contrar io desembocar ía en autént icas 
desviac iones de poder ,  v ic io de inval idez que pos ib i l i tar ía la revis ión de los 
actos administrat ivos y su anulac ión poster ior ,  dentro del p lazo de cuatro 
años.  



 
 Vamos a dar le a los convenios urbaníst icos un concepto ampl io,  en 
e l que encaje perfectamente la pretens ión del Sr.  Zaplana Asenc io. Se 
tratará de acuerdos de voluntades entre e l  Ayuntamiento de Crevi l lent y 
personas f ís icas, jur íd icas, públ icas o pr ivadas, t i tu lares de intereses 
urbanís t icos, ta les como promotores, empresas urbanizadoras, Juntas de 
compensac ión o vec inos,  que se basan y fundamentan en e l  pr inc ip io de 
par t ic ipac ión de los part icu lares en e l urbanismo y en la capacidad negocia l  
de la Adminis tración Públ ica Local .  Su f ina l idad es l lenar lagunas de ley, 
insuf ic ienc ias  normat ivas o resolv iendo conf l ic tos o problemas cas i 
insolubles, con e l objeto de dar sat is facc ión a la par t ic ipac ión c iudadana en 
la def in ic ión de su d igna cal idad de vida.  
 
 En cuanto a su natura leza jur íd ica, es pro lí f ica la doctr ina, desde 
pos ic iones contractual is tas hasta los que la n iegan, por carecer de la 
tradic ional causa. Entre los administrat iv is tas, García de Enterr ía se decide 
por una tes is contractual is ta pecul iar ,  ya que fa l ta el nexo causal  
t radic ional,  que sust i tuye por ot ro t ipo espec ia l de causa, ca l i f icando a 
estos convenios de “negoc ios  de f i jac ión”,  que concretan e l a lcance de 
obl igac iones procedentes de otra fuente jur íd ica, pero no las crean. En 
efecto, estos convenios nos parecen más b ien s ituac iones ins t i tuc ionales o 
reglamentar ias,  de ahí la información públ ica de 15 días, como si de 
ordenanzas se tratase.  Sin embargo,  para e l T .S. ,  hay una tendenc ia 
predominante a reconduc ir los a l ámbito del régimen jur ídico contractual,  
ex ig iendo para su val idez los requis i tos esenc ia les del ar t .  1 .261 del C.C. 
(consent imiento, objeto y causa).  Así lo conf irman sentenc ias  ta les como 
las de 30-4-79; 13-7-84; 24-2-88 y 28-3-88.  En este caso, los  aspectos 
pr ivat is tas serán supletor ios del régimen jur íd ico-adminis trat ivo en mater ia 
de contratac ión. Ya que como dice e l  ar t .  303 del TRLS/92, la  vía 
jur isd icc ional en esta mater ia concer tada, será la contenc ioso-
administrat iva.  
 
 El fenómeno del Urbanismo concertado aparec ió conceptualmente 
por pr imera vez en el  Decreto 15-6-72, que aprobó e l texto refundido para 
la ejecución del I I I  P lan de Desarro l lo Económico y Socia l.  Ya la ley del 
suelo de 1956 preveía convenios expropiator ios en mater ia urbaníst ica, 
sust i tuyendo la expropiac ión del dominio por la  const i tuc ión de una 
serv idumbre (art .  55.1).  También en la fase de Planeamiento, permit ía la  
par t ic ipac ión de los part icu lares en los avances de planeamiento,  pero sólo 
a t í tu lo de recomendaciones,  s in efectos v inculantes .  
 
 El T .R.L.S./76 consagró la f i losof ía de la  part ic ipación c iudadana en 
e l urbanismo, en su ar t .  4 ,  permit iendo encomendar la gest ión urbaníst ica a 
la in ic iat iva pr ivada, susc itando los poderes públ icos la gest ión mediante 
inic iat iva pr ivada, y cons iderando la in ic iat iva públ ica como subsid iar ia de 
aquél la .  También, la  ar t icu lac ión de las  novedosas f iguras de PAU 
impl icaban un régimen de ordenac ión urbaníst ica concertada.  
 
 El pr inc ip io legi t imador de la capac idad negoc ia l de la Admón.  
Públ ica nos la of rece e l ar t .  4 de la LCAP, así como el ar t .  1-1 de la LBRL y 
e l ar t .  1  del TRLBRL, que destacan la  personal idad jur íd ica de los  
Munic ipios y sus Órganos representat ivos,  así como la capac idad jur íd ica 
para contratar obras, b ienes y serv ic ios de la competenc ia munic ipal .  



 
 Son pr incip ios bás icos de todo Convenio la t ransparenc ia, publ ic idad 
y concurrenc ia. Una Comisión de exper tos sobre urbanismo emit ió un 
informe en reunión de Salamanca sobre Concier tos  Urbaníst icos, 
aconsejando permit ir  a los Ayuntamientos que dec idan en cada caso 
concreto s i  un ámbito lo desarro l la d irec tamente o ind irec tamente. Y en 
este segundo caso,  s i  conc ierta con los propietar ios del suelo ta l  
desarro l lo ,  o s i  abre un trámite concurrenc ia l en e l  que puedan l ic i tar  
d iversos urbanizadores. Este informe se publ icó en El Consultor  de los 
Ayuntamientos nº 6,  30-3-95,  págs.  815-839. 
 
 En cuanto a su t ipología,  los convenios son t ípicos, con regulac ión 
específ ica en la normat iva urbanís t ica estata l ,  autonómica o munic ipal,  y 
ATÍPICOS, como el que nos ocupa,  s in regulac ión específ ica y concreta.  
 
 Ejemplos de Convenios Típicos: Sobre p lanes de in ic iat iva part icu lar  
(ar t .  165-2 d, del  TRLS/92 y ar t .  46-b RPU); expropiator ios (ar t .  117 del  
TRLS/92 y ar t .  207 RGU); costes de urbanización (ar t .  155-2 y 163-3 del 
TRLS/92 y 190 RGU); e laborac ión y ejecución del PAU (arts .  177 a 184 
TRLS/92 y arts .  213 y s iguientes del  RGU y 142 RPU).  
 
La Ley Valenc iana de Act iv idad Urbanís t ica de 1994 es bastante pro l í f ica 
en e l Urbanismo concertado: e l ar t .  5  regula la  par t ic ipación c iudadana en 
la gest ión urbaníst ica. El programa de desarrol lo de la A.I . ,  es  todo un 
ejemplo de urbanismo concertado; la ejecuc ión de obras por e l urbanizador  
(ar t .  29-2) ,  e l  convenio con e l urbanizador (ar t .  29-6) ,  su responsabi l idad 
(art .  29-7),  su regulac ión y contenido (ar t .  32-e).  
 
 En cuanto a l procedimiento de aprobación de los convenios 
urbanís t icos, se regula en la  Dispos ic ión 6ª  adic ional ,  que se remite a las 
reglas establec idas en la Dispos ic ión Adic ional 4ª  de la Ley Valenciana del  
SNU, de 1992.  
 
 Respecto a Convenios  ATÍPICOS, o sea, que carecen de regulac ión 
específ ica, en cuanto al objeto de concertac ión, hay una pro l i ferac ión de 
supuestos y fórmulas convenc ionales , que convierten la f igura del Convenio 
Urbanís t ico en un inst rumento común y habi tual de gest ión urbaníst ica. Es 
muy d if íc i l  c las if icar los, dada su heterogeneidad. Hay convenios en la fase 
de Avance de Planeamiento,  en la  fase de elaborac ión, en la fase de 
ejecuc ión (s istemas de actuac ión) y en la fase de gest ión urbaníst ica. En 
este ú lt imo grupo se hal la e l que nos p lantea e l so l ic i tante, Sr.  Zaplana 
Asenc io.  
 
 B.-  CONSIDERANDO.-  Que en la sol ic i tud estudiada, se pretende un 
convenio que afec ta adquis ic ión de bienes patr imonia les, con dest ino a l  
dominio públ ico de uso común; que se oferta la  fórmula de cesión gratu ita;  
que se of rece la redacc ión de proyecto, d irecc ión técnica pr ivada, 
ejecuc ión pr ivada de la urbanizac ión, con imposic ión de condic iones c ivi les 
y exonerac ión tr ibutar ia de la tasa por l icenc ia urbaníst ica (que puede 
sos layarse, con e l compromiso munic ipal de abonar la tasa o asumir  la 
t i tular idad de la l icencia).  Por todo e l lo,  la  normat iva jur íd ica apl icable a l 
supuesto concreto que nos ocupa es:  
 



 1.-  Ley de Contratos de las AAPP: Arts .  4 ,  5-3 y 9.  
 
 2.-  Ley de Bases de Régimen Local:  Arts .  1-1,  11-1,  69 y 79.  
 
 3.-  Texto Refundido de la Ley de Bases de Régimen Local:  Arts .  1 ,  
74, 111 y 112-2º y 3º .  
 
 4.-  Ley de Reforma de Hac iendas Locales:  Ar t .  9 ,  sobre prohib ic ión 
de benef ic ios  f iscales no establec idos por  Ley.  
 
 5.-  Reglamento Bienes de las Corporac iones Locales: Ar ts.  2 ,  3,  9,  
10 y 12.  
 
 6.-  Texto Refundido Ley Suelo de 1992,  no derogados por la  
sentenc ia del T .C.  de 1997: Arts .  4-4º y 303 (sobre jur isd icc ión 
contenc iosa).  
 
 7.-  Reglamento de Gest ión urbaníst ica:  fomento de la in ic iat iva 
pr ivada,  en e l  ar t .  8-3º .  
 
 8.-  Ley Valenciana de Act iv idades Urbaníst icas de 1994: se regula e l 
procedimiento en la d ispos ic ión adic ional 6ª,  que se remite a la Dispos ic ión 
Adic ional  4ª de la  Ley SNU/1992.  
 
 9.-  Código c iv i l :  Ar t .  1261 (requis i tos  esenciales del contrato) y ar t . 
1124,  sobre obl igac iones condic ionales recíprocas de hacer,  entre otros.  
 
 Para conc lu ir  es tos  considerandos, se resume el esquema 
procedimenta l de tramitac ión que se sugiere: 
 
 1.-  Sol ic i tud del  propietar io-promotor.  
 
 2.-  Elaborac ión del  Convenio.  
 
 3.-  Informe jur íd ico.  
 
 4.-  Memor ia jus t i f icat iva y per i tac ión.  
 
 5.-  Planos.  
 
 6.-  Escr i tura públ ica y nota registra l sobre cargas en fecha rec iente.  
 
 7.-  Poder de representac ión del so l ic i tante.  
 
 8.-  Cer t i f icado-acuerdo de Promociones Azabe.  
 
 9.-  Dic tamen del  expediente completo en Comisión de Obras.  
 
 10.-  Aprobac ión in ic ia l  por Pleno del Convenio d ictaminado.  
 
 11.-  Información públ ica de 15 días en tablón de anunc ios .  
 
 12.-  Cert i f icado de a legac iones.  



 
 13.-  Aprobac ión def in i t iva.  
 
 14.-  Suscr ipc ión del Convenio.  
 
 15.-  Desarro l lo y ejecuc ión de sus c láusulas y compromisos, por  
decretos  y gest iones de Alcaldía.  
 
 16.-  Acta de recepc ión: a Pleno.  
 
 C.-  CONCLUSIONES.-  A la v ista de todo lo expuesto, e l Convenio 
Urbanís t ico que se sol ic i ta nos permite l legar a formular las s iguientes 
ref lex iones:  
 
 1.-  Par t ic ipa p lenamente del carácter contractual ,  pese a su 
natura leza jur íd ico-adminis trat iva.  
 
 2.-  No puede ir  contra- legem. 
 
 3.-  Carece de una regulac ión general ,  que def ina sus l ím ites, ámbi to, 
pr inc ip ios  y procedimiento.  
 
 4.-  Toda modif icac ión de su contenido neces itará del concurso de 
ambas partes.  
 
 5.-  El convenio impl ica en muchos casos una desviación de poder,  
como instrumento de gest ión sust i tu t ivo de otras ins t i tuc iones de Derecho 
(permutas, ces iones,  enajenac iones, compraventas,  arrendamientos, 
contratos de obras…).  Pero no es és te e l caso que nos ocupa, que a juic io 
del  informante t iene pos ib i l idades de perf i larse s in obstáculo legal  a lguno.  
 
 6.-  Efectos de su incumplimiento: rest i tuc ión o repos ic ión de la cosa, 
rec lamación de daños y per ju ic ios (derecho indemnizator io) .  
 
 7.-  Está presente la facultad exorbi tante de la Adminis trac ión, del ius 
var iandi.  
 
 8.-  La potestad de p laneamiento no puede quedar l im itada o  
coar tada por convenio. 
 
 9.-  Carece de val idez todo pacto o convenio tendente a l 
incumplimiento de obl igac iones impuestas por la normat iva urbaníst ica.  
 
 10.-  No tendrán carácter  v inculante las  c láusulas del convenio que 
comprometan potestades públ icas.  
 
 Eso es todo. No obstante la Corporac ión resolverá sobre e l part icu lar  
con su mejor  y más responsable cr i ter io .”  
 Se da cuenta asimismo del informe y per i tac ión de la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  de fecha 19-10-98,  cuyo texto d ice así :  
 “ INFORME que se emite en re lac ión con e l escr i to  presentado por D.  
ANTONIO FERMIN ZAPLANA ASENCIO en representac ión de 
PROMOCIONES AZABE, S.L. so l ic i tando efectuar la urbanizac ión de una 



zona verde en la cal le  de la Estac ión/ Magal lanes/El Salvador a cambio de 
la denominac ión de d icho jardín con los nombres de Abel Zaplana y Mar ía 
Asenc io.  
 
 La zona a ceder  y urbanizar  se encuentra s i tuada en terrenos 
def in idos por e l Plan General como zona verde y vía públ ica.  
 
 La superf ic ie afec tada es de 2.556 m² de lo que 1.647 m² 
corresponden a zona verde y e l resto, 909 m² a vía públ ica.  
 
 Su valor conforme a lo d ispuesto en la Ley 6/98, de 13 de Abr i l ,  
sobre Régimen del Suelo y Valorac iones es el resul tante de la media 
ponderada de los aprovechamientos, refer idos a l uso predominante del 
pol ígono f iscal en que, a efectos  catastra les  es tá inc lu ido e l  m ismo.  
 
 Al s i tuarse los terrenos en zona s in urbanizac ión consol idada a l 
aprovechamiento resultante se le apl icaría e l va lor  bás ico de repercus ión 
más específ ico recogido en las ponencias de valores catas tra les para e l 
terreno a valorar .  
 
 Conforme con lo  anter ior  obtenemos lo s iguiente:  
 
          Uso     m² edif icables  cof .  edif .  m²/m² Repercus ión 

pts /m² suelo     
       Residencia l        439.916      1 ,6762         2.496 
       Comercia l        106.354       0 ,4053         3.160 
       Superf ic ie  Tota l Pol ígono F iscal:  262.240 m² 
 
* Valores establec idos en la ponencia de Valores aprobados en fecha 
14/11/89 y actual izados conforme a lo  d ispuesto en las  suces ivas leyes de 
Presupuestos del Estado y obtenido como media de repercus ión de las 
cal les  El  Salvador  y Magal lanes.  
 
Uso res idenc ia l :  1,6762 x 2496 ptas /m² = 4.184 ptas /m² 
Uso comerc ia l :     0 ,4053 x 3160 ptas /m² = 1281 ptas /m² 
 
Aprovechamiento =     4184 ptas /m² + 128 ptas/m² = 2.189 ptas/m² 
  
                                                2496 ptas/m²              
Aprovechamiento medio x Repercus ión uso res idenc ia l  = Valor  unitar io  
suelo 
 
2,36 m²  x 2.189 ptas/m² = 5167 ptas/m².  
 
 El va lor  to ta l  del terreno a ceder  por  tanto es de:  
 
 2.556 m²  x 5.167 ptas /m² = 13.206.852’-  ptas. 
 
 Las obras a real izar según la Memoria valorada redactada por los 
arquitec tos  José Antonio Maciá Ruíz y Manuel E. Manchón Ruíz y que 
acompaña a la so l ic i tud t ienen un presupuesto de contratac ión de 



18.000.000’-  ptas.  que se cons idera suf ic iente dadas las  caracter íst icas de 
las obras a ejecutar.  
 
 Conforme con lo anter ior  se cons idera que la oferta es favorable a 
los intereses públ icos. ”  
 Tras los contactos previos de esta Alcaldía con e l ofer tante,  de 
mutuo consenso, se ha e laborado un borrador de Convenio-Urbaníst ico,  
cuyo c lausulado se t ranscr ibe l i tera lmente a cont inuac ión, proponiendo 
esta Alcaldía la aprobac ión de dicho texto por e l Pleno, a la vez que se le  
otorgue la facul tad de suscr ib ir lo ,  de gest ionar su ejecuc ión y 
cumpl imiento, así como la autor izac ión para otorgar y f i rmar la per t inente 
escr i tura públ ica de ces ión gratu ita del ter reno correspondiente a favor de 
este Ayuntamiento y en su momento f i rmar el acta de recepc ión de las 
obras del correspondiente proyecto técnico.  Así pues, e l tex to del  borrador  
del  Convenio es e l s iguiente:  
 
“CONVENIO URBANÍSTICO DE CESIÓN DE TERRENOS DESTINADOS A 
ZONA VERDE Y VÍA PÚBLICA, INCLUIDA LA URBANIZACIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO AJARDINADO. 
 
 En la  Vi l la de Crevi l lent,  a -- - - -  de --- - - - - - - - -  de mi l  novec ientos  
noventa y ocho.  

REUNIDOS: 
 
 
 De una par te, Don César  Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  facul tado para este ac to  
por acuerdo de Pleno de fecha 27-10-98, e l cual se encuentra asist ido del 
Secretar io General  de d icha Corporac ión Munic ipal ,  Don Andrés Calvo 
Guardio la 
 
 Y de otra parte,  Don Antonio-Fermín Zaplana Asenc io, casado, 
abogado,  vec ino de Crevi l lent ,  con domic i l io en C/.  Mediterrani ,  9.  Y con 
D.N. I .  nº 21.407.381. Este comparec iente in terv iene como Adminis trador de 
la soc iedad “Promociones Azabe, S.L.” ,  domici l iada en Crevi l lent ,  en C/ .  
Pizarro nº 6, const i tu ida por t iempo indef in ido por escr i tura otorgada e l 24-
1-89, ante e l notar io de Crevi l lent ,  con inscr ipción en e l Regis tro mercant i l  
de esta provinc ia, a l  tomo 1042, l ibro 444, sección 3ª ,  fo l io 157, hoja 
15.898,  inscr ip.  1ª,  CIF B-03422417.  En cal idad de Adminis trador,  se le  
delegan todas las facultades contenidas en e l ar t .  12 de los  Estatutos  
Socia les,  habiendo s ido nombrado en la  propia escr i tura de const i tuc ión,  
cuyo tex to l i tera l dice así .  “Art .  12.-  La gest ión, d irecc ión, adminis trac ión y 
representac ión de la Soc iedad,  corresponderá a uno o var ios 
administradores o Gerentes, … facul tades que ejercen no sólo dentro del  
ámbito del giro o tráf ico de la empresa, s ino en todo e l campo económico 
mercant i l  y jur íd ico, inc luso actos de d ispos ic ión de b ienes muebles e 
inmuebles.”  
 
 Ambas partes se reconocen mutuamente capac idad legal  suf ic iente 
para contratar y obl igarse en general  y para e l otorgamiento del  presente 
Convenio Urbanís t ico,  que const i tuye un ef icaz instrumento de gest ión en 
ese fenómeno cada vez más f recuente del  Urbanismo concertado y que,  a 
pesar de su atíp ica f igura, no expl ic i tada n i en la leg is lación es tata l  



urbanís t ica, ni  en la autonómica de forma completa y general ,  n i  en la 
normat iva urbanís t ica del v igente PGMO, s in embargo cabe su jus t i f icac ión 
legal en los arts .  4,  5-3 y 9 de la L.C. AA.PP; arts .  2 ,  3,  9,  10 y 12 del 
Reglamento de Bienes de las Corporac iones Locales;  los  ar ts.  1-1, 11-1, 69 
y 79 de la L.B.R.L.;  e l  ar t .  1 ,  74, 111 y 112-2º y 3º del TRLBRL; el  ar t .  9 de 
la LRHL; el ar t .  4-4º del TRLS/92, no derogado por la sentenc ia del T .C. y 
e l ar t .  303 que dec lara la naturaleza contencioso-adminis trat iva de los 
Convenios;  as í como el ar t .  8-3 del RGU. F inalmente, en el  procedimiento 
de e laborac ión del Convenio, cabe c itar  la d ispos ic ión adic ional 6ª  de la ley 
Valenc iana de Act iv idad urbanís t ica de 1994, en concordanc ia con la 
Dispos ic ión Adic ional 4ª de la Ley del SNU de 1992. La consagrac ión del 
Urbanismo concertado en la legis lac ión autonómica se es tablece en el ar t .  
5-3 de la Ley Valenc iana 6/94. Y s in per ju ic io de la natura leza 
administrat iva y contractual del presente convenio, su base legi t imadora 
pasa por e l cumpl imiento del ar t .  1261 del C.C. ,  sobre requis i tos esenc ia les  
del  contrato y el  ar t .  1124 sobre obl igac iones recíprocas de hacer,  entre 
otros.  
 
 A ta l efec to, manif ies tan l ibre y espontáneamente lo que se expone 
en los  s iguientes  
 

ANTECEDENTES: 
 
 Pr imero.-  Que “Promociones Azabe, Soc iedad L imitada” es  
propietar ia en p leno dominio de una f inca de 10.535 m², compuesta de una 
par te constru ida de var ias naves, procedentes del ant iguo edif ic io Iber ia,  
con una superf ic ie edif icada de 6.260 m² y anejos de 88 m². El resto, de 
una superf ic ie de 4.187 m² t iene cal i f icac ión de solar,  zona verde y cal les o 
v iales . Está s i tuada en par t idas del  Arrabal y La Alcantar i l la  o Carretera de 
Elche. L inda: Por e l Nor te con la c i tada carretera de Elche-Murcia; Sur,  
canal de Riegos de Levante;  Este,  parcela vendida a “Promociones Vi l la de 
Crevi l lente, S.L.” ;  y al Oeste, f incas de Antonio Ol iver Ol iver,  José 
Planel les Pastor,  Antonio Candela y otros. Sus datos registra les son: 
Registro de la Propiedad de Elche nº 3. Inscr i ta a l l ibro nº  379 de 
Crevi l lent,  tomo 1.231 del Archivo, fo l io 64, f inca nº 28.344,  pr imera 
inscr ipc ión. Sin cargas, al  15-4-97. Su conf igurac ión y emplazamiento, se 
descr iben en p lanos que se adjuntan, sacados de la p lanimetr ía del PGMO 
vigente.  
 
 Segundo.-  De d icha f inca e l  propietar io  pretende segregar toda la  
superf ic ie no constru ida, ca l i f icada de zona verde y v ia les. Según e l PGMO 
vigente, la  Z.V. t iene una superf ic ie  de 1.935 m², a lcanzando los  terrenos 
dest inados a v iales  una cabida de 621 m². Se une e l oportuno p lano 
descr ipt ivo. Así pues,  la superf ic ie tota l a segregar,  aprox imadamente es  
de 2.556 m², inc luyendo e l  via l  de C/ .  Magal lanes.  Los l inderos resultantes 
de esta parte segregada serán: Norte, por C/ .  San Salvador ;  Sur por 
Edif ic io  Comunidad de Propietar ios ; Este por Paseo La Estación;  Oeste por 
resto f inca matr iz de Promociones Azabe,  Antonio Candela y otros.  
 
 Tercero.-  En escr i to de fecha 22-9-72, Don Vicente Sáchez  Mac iá, 
en re lac ión con expediente de l icenc ia de obras para construcc ión de nave 
industr ia l ,  y en base a la ordenac ión urbanís t ica de la zona, regulada en e l  
Plan parc ia l nº 9, cedió gratu itamente para vía públ ica o zona verde la 



superf ic ie graf icada en e l ind icado p lan parc ial  con d icho dest ino públ ico.  
En acuerdo de la  Comisión Munic ipal Permanente de 20-9-72,  dos días 
antes del of rec imiento de ces ión, se otorgaba la oportuna l icenc ia, 
condic ionada entre otras cosas, a la previa ces ión formal izada de todos los 
terrenos de su propiedad dest inados a zona verde o v ia les de uso públ ico,  
conforme se conf igura en e l Plan parc ia l nº 9. Hay que hacer constar aquí,  
que en e l expediente de referenc ia no consta documento a lguno de 
formalizac ión de d icha ces ión. Y por e l contrar io,  e l  antecedente pr imero 
nos demuestra que ta les terrenos fueron vendidos en mayo de 1990 a 
“Promociones Azabe, S.L.” .  Por lo tanto, d ichos terrenos no entraron en e l 
patr imonio munic ipal en 1972, en cumpl imiento de condic ión suspens iva 
impuesta a la  l icencia de obras del Sr .  Sánchez Mac iá.  
 
 Cuarto.-  Conforme a la memoria técnica jus t i f icat iva de la neces idad 
y convenienc ia de urbanizar e l espac io ajard inado de referencia y e l v ia l  
correspondiente, se calcula su coste est imado de terrenos, conforme a su 
valor catas tra l en 13.206.852 ptas . Y e l impor te de la Urbanizac ión de v ia l  
y jardín en 18.000.000 ptas. Si a el lo se une la neces idad de regular izar las 
ces iones per t inentes, que no se mater ial izaron de forma documental en su 
momento,  e l lo abundará en pro de dicha just i f icac ión.  
 
 Es por todo lo expuesto, por lo que ambas par tes, de mutuo 
consenso, y tras los opor tunos contactos con motivo del in ic ial  of rec imiento 
formulado por e l c i tado adminis trador de d icha empresa, convienen la f i rma 
del s iguiente CONVENIO URBANÍSTICO, que habrá de regirse por las 
s iguientes  

CLÁUSULAS: 
 
 Pr imera: Objeto.-  El objeto fundamental del  presente convenio es  la 
ces ión gratu ita de los terrenos descr i tos  en e l segundo antecedente, su 
formalizac ión en escr i tura públ ica notar ia l  y cons iguiente inscr ipc ión en el  
Registro de la Propiedad, previa segregac ión de la f inca matr iz descr i ta en 
e l antecedente pr imero, así como la redacc ión de proyecto técnico de obras 
y e jecuc ión cons iguiente de las obras de urbanizac ión de la zona 
ajard inada y v ia les , todo el lo a cargo de “Promociones Azabe, S.L.” ,  
habiéndose del im itado una superf ic ie de 1.450 m² para las  c i tadas obras de 
ajard inamiento, y 700 m² para red v iar ia .  
 
 Segunda: Causa.-  Const i tuye la causa de este Convenio la  
ca l i f icac ión urbaníst ica de los b ienes que se ceden, cuya urbanizac ión 
const i tuye un f in de interés públ ico munic ipal ,  de ineludib le y just i f icada 
neces idad,  por  la  fuerza v inculante que impone e l v igente PGMO y por las 
razones que se exponen en la memoria jus t i f icat iva suscr i ta por e l técnico 
munic ipal .  
 
 Tercera: L icenc ia urbaníst ica.-  El proyecto y obra correspondiente, 
serán ejecutados d irectamente por  “Promociones Azabe, S.L.”  a su tota l 
cargo. La tasa correspondiente a la l icencia urbaníst ica será abonada por 
e l propio Ayuntamiento. El proyecto técnico será somet ido a los pert inentes 
informes técnico y jur íd ico de los serv ic ios munic ipales,  pudiendo suger ir  el  
Ayuntamiento las modif icaciones que cons idere oportunas, para mejorar 
sus propuestas o corregir  def ic ienc ias  contrar ias a l planeamiento 



munic ipal .  El p lazo máx imo de ejecuc ión de las obras será de seis meses,  
desde la fecha de otorgamiento de l icenc ia munic ipal .  
 
 Cuarta: Condic ión.-  El  presente convenio urbaníst ico queda somet ido 
a la  condic ión c iv i l  o  carga modal de nominar  d icho espac io ajard inado y 
cal le con e l t í tu lo de “Jard ines Abel  Zaplana Belén y María Asenc io ”  y 
ca l le de igual denominac ión. .  Dicha obl igac ión deberá f igurar anotada en la 
per t inente inscr ipc ión regis tra l del ter reno cedido. Su incumplimiento 
deberá tener efec tos resolut ivos del  presente Convenio, con e l 
correspondiente derecho indemnizator io  a favor del  cedente, por e l impor te 
de la  donación.  
 
 Quinta.-  Toma de poses ión.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent  tomará 
poses ión de los terrenos ya urbanizados, cuando la empresa promotora 
rec iba provis ionalmente la obra. Al acta de recepc ión provis ional 
comparecerá la Of ic ina Técnica Munic ipal .  Si ésta no opone reparo a lguno, 
e l Ayuntamiento tomará posesión, previo acuerdo del Pleno munic ipal de 
aceptac ión de la obra y sus insta laciones y equipamientos. A par t ir  de la  
fecha de toma de poses ión, e l ayuntamiento se hará cargo de la 
conservac ión, l impieza, mantenimiento, alumbrado y vig i lanc ia de d icho 
espac io ajard inado. Todo el lo,  s in per juic io de que e l cedente subsane 
def ic ienc ias  durante e l p lazo de un año,  hasta la recepc ión def in i t iva, y s in 
que a su vez e l lo  le  ex ima de la  responsabi l idad c iv i l  por  vic ios oculta.  
 
 Leído e l presente convenio por ambas par tes, y en prueba de 
conformidad, se f i rma por tr ipl icado ejemplar,  en la Vi l la y fecha ut supra 
señaladas.”  
 En la Comis ión Informativa de Urbanismo de fecha 20-10-98,  al  
punto 3, se emite d ictamen favorable, para la f i rma por e l Alcalde de d icho 
Convenio.  
 Vistos la instanc ia del  Sr .  Zaplana, su t í tu lo de propiedad sobre unos 
terrenos l ibres de cargas, la memoria valorada técnica que aporta,  as í  
como el acuerdo soc ia l de Azabe, S.L. ,  que respalda su pet ic ión. Vistos los  
p lanos catastra l,  de ordenac ión, del im itación del ámbi to de actuación 
urbanís t ica, así  como antecedentes h istór icos sobre un intento de ces ión 
que no l legó a formalizarse en su día. Vistos los informes favorables  
jur íd ico y técnico. Y f ina lmente, conoc ido e l d ictamen favorable sobre e l 
bor rador de convenio y propuesta de esta Alcaldía, interesando las 
autor izac iones per t inentes.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  e l Convenio Urbanís t ico de referenc ia,  en los 
términos que se transcr iben “ut supra” ,  facul tando al  Sr.  Alcalde para 
suscr ib ir lo.  
 SEGUNDO.- Aceptar  la ces ión gratu ita de los terrenos que se 
descr iben en el 2º antecedente del c i tado convenio, facul tando asimismo al 
Sr.  Alcalde para f i rmar e l pert inente documento notar ia l  de cesión a favor  
de es te Ayuntamiento. Los gastos notar ia les de segregac ión y ces ión, as í 
como de inscr ipc ión a favor del  Ayuntamiento correrán a cargo del 
donante.  
 TERCERO.- Una vez se presente e l correspondiente proyecto técnico 
de obra en d icha zona verde,  se someterá junto con e l convenio a 



información públ ica de 15 días mediante edicto en e l tab lón munic ipal de 
anunc ios .  
 CUARTO.- Transcurr ido e l p lazo, e l convenio y e l proyecto pasarán a 
Pleno,  para su aprobación def in i t iva con o s in a legac iones.  
 QUINTO.- Una vez formal izada la escr i tura públ ica e inscr ipc ión 
regis tral  de los terrenos cedidos, se procederá a la inc lus ión en la rúbr ica 
de inmuebles de uso públ ico urbano del Inventar io Munic ipal de Bienes de 
este Ayuntamiento.  
 SEXTO.- Para la ejecuc ión de estos  acuerdos, se faculta 
ampl iamente a es ta Alcaldía para instrumentar,  gest ionar e impulsar e l 
cumpl imiento del Convenio Urbaníst ico.  
 
12. ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE DOLORES. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del Informe emit ido por  la  Of ic ina 
Técnica Munic ipal,  cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “ Informe que se emite en re lac ión con e l Proyecto de Plan General 
de Dolores remit ido por e l Ayuntamiento a los efec tos del cumpl imiento del  
ar t º  38 de la LRAU. 
 La zona col indante del término munic ipal de Dolores con e l término 
de Crevi l lente se c las if ica en este proyecto de p laneamiento como Suelo 
No Urbanizable Protegido a l s i tuarse dentro del  per ímetro de 500 m. del 
Paraje Natural  del  Hondo. Una vez sobrepasada esta dis tanc ia,  e l  Suelo se 
c lasif ica como No Urbanizable Común.  
 En la normativa y en concreto en el  ar tº  132 se es tablece la 
prohib ic ión de edif icar en es ta área s iendo de obl igado cumpl imiento e l 
régimen establec ido en e l  Decreto 232/1994 de 8 de noviembre del 
gobierno Valenc iano.  
 A la v is ta de e l lo se est ima correcto e l proyecto de Plan General  
remit ido por  e l  Ayuntamiento de Dolores a l ser compatib le con e l Plan 
General de Crevi l lente y en espec ia l  con e l  Plan Rector  del Hondo.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen de la Comisión Informat iva 
de Urbanismo de fecha 20 de octubre de 1998, cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “Dada cuenta  del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal  
se propone, por unanimidad, a l Pleno la aprobac ión del  mismo y la remis ión 
del  acuerdo a l  Ayuntamiento de Dolores” .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO:  

1º  Aprobar e l informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal 
t ranscr i to  “ut supra”.  

2º  Remit ir  e l  presente acuerdo a l Ayuntamiento de Dolores.  
 
13. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONTRATACIÓN CARTOGRAFÍA 
DIGITAL BÁSICA.  
 A cont inuación, se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal en re lac ión  con las p l icas presentadas a l Concurso de 
los trabajos de Car tograf ía Dig ita l  Básica del  término munic ipal de 
Crevi l lente, cuyo tenor  l i tera l es  e l  s iguiente:  
 
“1.-  OFERTAS ECONÓMICAS 
 
 Se han presentado las  s iguientes  p l icas y ofertas económicas:  
 



           
            PLICA Nº 

OFERTA ECONÓMICA   
        IVA INCLUIDO 

        
         EMPRESA 

                1             3 .400.000 Técnicas Cartográf icas 
Reunidas,  S.L.  

                2             3 .720.000 Dig ita l izac ión 
Car tográf ica,  S.L.  

                3             3 .400.000 TOPYCAR 
                4             3 .800.000 SERVITEX 
                5             3 .560.000 CARTOCIVIL 
 
 
2.-  MEJORAS OFERTADAS 
 
PLICA nº 1 
 
-  Vuelo color .  
-  Repos ic ión y dens if icac ión de la Red Catastra l  ex is tente en un 20%. 
-  Planos a E:  1/2000 de todas las zonas.  
 
PLICA nº 2 
 
-  Ut i l izac ión de cámara fotogramética dotada del d ispos it ivo FMC que anula 
e l efecto f lou .  
-  Establec imiento red local  cada 500 m. en lugar  de 750  m. 
-  Aumento de prec is ión de los trabajos  geodés icos .  
-  Aumento de prec is ión de los trabajos  de rest i tuc ión.  
-  Inc lus ión en capa aparte de la señal izac ión hor izonta l  v is ib le en e l vuelo.  
-  Plazo de ejecuc ión en 3 meses.  
 
PLICA nº 3 
 
-  Reducc ión del  p lazo a 4 meses.  
 
PLICA nº 4 
 
-  Actual izac ión de la  cartograf ía d ig i ta l  a  escala 1:10.000 de todo e l  
término munic ipal.  
-  Mejora de escala pasando de 1:1000 a 1: 500.  
-  Confección de un p lano direc tor .  
-  Mejora en la  es tructura de la información.  
-  Referenc ia a l mapa topográf ico nac ional .  
-  Detecc ión de parcelas no catas tradas.  
-  Mantenimiento y ac tual izac ión de la base cartográf ica durante 2 años.  
 
PLICA nº 5 
 
Entrega de trabajos en 130 días.  
En este apartado de mejora ofer tada,  la  hay de dos t ipos:  
-  Reducc ión de p lazos de entrega 
-  Mejoras técnicas.  
 



 En e l pr imer apartado destaca la pl ica nº 2 que reduce el p lazo de 
entrega a 3 meses seguida de la p l ica nº 3 a 4 meses y la p l ica nº 5 a 130 
días.  
 
 Las pl icas números 1 y 4 no ofer tan reducc ión de p lazos de entrega.  
 
 En el  segundo apar tado la mejor oferta es  la de la  p l ica nº  4  con 
gran d iferenc ia sobre las restantes,  en especial  en los apartados de mejora 
de escalas así como la ac tual izac ión de la cartograf ía del término munic ipal 
a escala 1:10.000.  
 
 Las p l icas nº 1 y 2 ofertan un aumento de la dens if icac ión de la red 
catastra l que es un aspecto muy pos i t ivo.  
 
3.-  MEDIOS A EMPLEAR 
 
 En este apar tado se cons idera que todas las empresas ofertantes 
d isponen de los medios humanos y técnicas necesar ias  para desarro l lar  los  
trabajos  objeto del  concurso.  
 
 Ahora bien, en este apar tado se cons idera que destacan los medios 
de las empresas ofertantes en las pl icas 1 y 3 respecto a las restantes,  
aprec iándose igualmente que la p l ica nº 4 en este aspecto es la menos 
dotada,  en especia l en los medios técnicos lógicos y  f ís icos así como es la 
de menor número de personal.  
 
4.-  EXPERIENCIA 
 
 En este apar tado y en concreto en el  campo de trabajos efec tuados 
para Gerenc ias  Terr i tor ia les destacan sobremanera las  p l icas nº  1 y 4 s i  
b ien es ta ú l t ima en trabajos real izados entre los  años 80 a 90.  
 En este campo las  p l icas  nº  3 y nº 5 no presentan exper ienc ias 
real izadas en los  ú l t imos 3 años.  
 
 La pl ica nº 2 t iene a lgún trabajo de es te t ipo.  
 Todas e l las t ienen ampl ia exper ienc ia en e l campo de la  
d ig i ta l ización car tográf ica en general.  
 
5.-  CONCLUSIONES 
 
 A la vis ta de la documentac ión aportada se cons idera que las  
mejores p l icas presentadas en su conjunto corresponden a las p l icas nº 1 y 
nº 4, la pr imera de el la por la exper ienc ia en  cuanto a colaboración con las  
Gerenc ias Terr i tor iales Catastra les así como su mejor ofer ta económica 
presentada y la 2 por  las mejoras ofertadas y su exper ienc ia, s i  bien se 
cons idera que los medios d isponib les son infer iores a los de cualquier otra 
oferta.  
 
 Por todo e l lo y cons iderando como aspecto muy importante la mejora 
de densif icac ión de la Red Catastra l y teniendo en cuenta tanto su 
exper ienc ia en e l t rabajo objeto del concurso como el hecho de ser una de 
las dos mejores ofer tas, se considera que e l concurso debe adjudicarse a 
la p l ica núm. 1 presentada por  Técnicas Car tográf icas Reunidas,  S.L.”  



 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  de fecha 20-10-98, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “DICTAMEN: Vis to e l informe emit ido por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal y e l Func ionar io de la Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro integrante 
de la Mesa de Contratac ión, se formula propuesta a l Pleno Munic ipal de 
adjudicac ión def in i t iva del Concurso tramitado para la contratac ión de los 
trabajos de Car tograf ía Digi tal  Bás ica para este Ayuntamiento, a favor de la 
mercant i l  Técnicas Car tográf icas Reunidas,  S.L. ,  por  la  cant idad de 
3.400.000.-  pesetas, IVA inc lu ido.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar e l concurso def in i t ivamente a la p l ica 
presentada por TÉCNICAS CARTOGRÁFICAS REUNIDAS, S.L.,  por la  
cant idad de TRES MILLONES CUATROCIENTAS MIL PESETAS (3.400.00.-
Ptas.)  
 SEGUNDO.-  Facul tar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar los  documentos 
contractuales  pert inentes.   
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en e l 
concurso celebrada a los l ic i tadores no adjudicatar ios .  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 10 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
14. MODIFICACIÓN PUNTUAL 5/97 DEL PGMO: APROBACIÓN 
PROVISIONAL. 
 Se da cuenta del Proyecto de Modif icac ión Puntual  5/97 del PGMO. 
 A cont inuac ión se da lectura del d ictamen de la Comisión Informat iva 
de Urbanismo de fecha 27-10-98, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “Expl ica e l  Sr.  Alcalde e l  objeto a d ictaminar .  
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Ruiz,  de E.U.,  preguntando sobre e l 
cambio de al ineac ión en Rambla es  para regular izar  e l  fondo t rasero de 
edif ic ios que dan a Rambla. Lo ac lara el Arqui tec to Munic ipal .  Pregunta e l 
Sr.  Ruiz por e l fu turo de esas ampliac iones de fondos de los edif ic ios . 
Contesta el Arqui tec to que no hay posib i l idad de accesos a Rambla, so lo se 
trata de ampl iar  los fondos de las respect ivas propiedades. Otra pregunta  
del Sr.  Ruiz:  e l  fondo de Cuevas del Calvar io,  ¿cómo queda?. Contesta e l  
Arqui tec to, que es consecuenc ia de descal i f icac ión de una guarder ía,  lo 
que no impl ica modif icar la edif icabi l idad de los solares l indantes, n i  las  
a lturas , que seguirán s iendo de una p lanta. Habrá manzana ajard inada de 3 
metros de separac ión,  una espec ie de tahud. Pregunta el Sr .  Ruiz también 
sobre una zona entre Bayona y Ángel :  hay un espac io l ibre, e l im inando un 
paso peatonal .  Expl ica e l Arquitecto las  repercus iones sobre pos ib les  
aumentos o reducc iones de edif icabi l idad de los  edif ic ios de la zona. Voto 
favorable a las modi f icac iones por E.U.,  pero respecto a la p laza del 
Ayuntamiento y en cuanto a l edif ic io cata logado, recomendar una polí t ica 
más cuidadosa en catá logo. El Sr .  Mas Mas, del PSOE, dice que hay que 
procurar mayor geometr ía en las a l ineac iones. Y se recomienda respecto a 
edif ic ios cata logados una pol í t ica de mayor est ímulo a su conservac ión.  
Voto favorable del PSOE. Repl ica el Alcalde que hacen fa l ta fondos y 
compensac iones económicas respecto a la pol í t ica de edif ic ios cata logado. 
Expl ica gest iones hechas con los vec inos de la futura p laza del  



Ayuntamiento: expl ica los cr i ter ios de valorac ión of rec idos y no todos los  
propietar ios  están conformes. Se pagar ía a razón de 48.000 ptas ./m², 
s iguiendo e l cr i ter io de la permuta con Belmonte y los cr i ter ios valorat ivos 
seguidos en la  subasta del  Parc Nou.”  
 A cont inuac ión se produce la  s iguiente votación:  
    Votos Sí …………… 20 
    Votos No …………..  0 
    No as is te …………..  1 
        - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Proyecto de Modif icación 
Puntual 5/97 del PGMO. 
 SEGUNDO.-  Elevar a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo la 
documentac ión completa del expediente debidamente d i l igenc iada y por  
tr ip l icado ejemplar.  
 
15.1 EXPEDIENTES SOBRANTES VÍA PÚBLICA EN C/.  ANGEL Y 
BOQUERA CALVARIO. 
 V isto e l informe técnico favorable, así  como el d ictamen de la 
Comis ión Informativa de Obras y Urbanismo, la Corporación Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.-  A tenor  de lo informado por  los  técnicos munic ipales,  se 
dec lara parcela sobrante de vía públ ica una porc ión de terreno de forma 
ir regular,  de 47 m², en C/.  Ángel números 107 y 109,   que l inda derecha 
entrando, la de María-Encarnac ión Pastor Candela; izquierda, Mar ía 
Gal lardo Molina, fondo inmueble propiedad del so l ic i tante y f rente cal le 
Ángel.  Ver  gráf ico en la correspondiente Cédula Urbaníst ica,  que consta en 
e l expediente.  
 SEGUNDO.- En consecuenc ia, dada la inut i l idad de d icha parcela en 
e l Dominio Públ ico y teniendo en cuenta que su transmisión  a l co l indante 
serv irá para regular izar a l ineac iones de d icho via l ,  se a l tera su cal i f icac ión 
jur íd ica, pasando del dominio públ ico a l patr imonio pr ivado del 
Ayuntamiento.  
 TERCERO.- El presente acuerdo de a l terac ión de cal i f icac ión 
jur íd ica de esta parcela sobrante se somete a informac ión públ ica de un 
mes, al amparo del ar t .  8-2º del Reglamento de Bienes de 13.06.98 (R.D.  
1372/1986) .  
 CUARTO.- Transcurr ido e l p lazo de información públ ica se aprobará 
def in i t ivamente,  atendidas las  reclamaciones que hubiere.  
 QUINTO.- Una vez aprobada def ini t ivamente la desafectac ión de la  
parcela sobrante, se venderá d irectamente a l so l ic i tante col indante, Dª  
Rosa Mar ía Cremades Navarro, a l  amparo del ar t .  115-1 del c i tado 
Reglamento,  dado su interés para e l  orden urbaníst ico del  sector.  
 SEXTO.- Se acepta como prec io de d icha venta e l per i tado por  la  
Of ic ina Técnica Munic ipal ,  de 611.000,-pesetas.  
 SÉPTIMO.- Se faculta a l Sr.  Alcalde para que, cumpl idos los  trámites 
precedentes, suscr iba los documentos per t inentes para la formal izac ión de 
d icha venta,  en las  condic iones que se dejan f i jadas “ut  supra”.  
 
 



15.2 EXPEDIENTES SOBRANTES VÍA PÚBLICA EN C/.  ANGEL Y 
BOQUERA CALVARIO. 
 V isto e l informe técnico favorable, así  como el d ictamen de la 
Comis ión Informativa de Obras y Urbanismo, la Corporación Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.-  A tenor  de lo informado por  los  técnicos munic ipales,  se 
dec lara parcela sobrante de vía públ ica una porc ión de terreno de forma 
ir regular,  de 8,60 m², en C/.  Boquera Calvar io nº 89,  que l inda a la 
izquierda, derecha y fondo con inmueble propiedad del so l ic i tante y f rente 
C/.  Boquera Calvar io.  Ver gráf ico en la correspondiente Cédula 
Urbanís t ica, que consta en e l expediente.  
 SEGUNDO.- En consecuenc ia, dada la inut i l idad de d icha parcela en 
e l Dominio Públ ico y teniendo en cuenta que su transmisión  a l co l indante 
serv irá para regular izar a l ineac iones de d icho via l ,  se a l tera su cal i f icac ión 
jur íd ica, pasando del dominio públ ico a l patr imonio pr ivado del 
Ayuntamiento.  
 TERCERO.- El presente acuerdo de a l terac ión de cal i f icac ión 
jur íd ica de esta parcela sobrante se somete a informac ión públ ica de un 
mes, al amparo del ar t .  8-2º del Reglamento de Bienes de 13.06.98 (R.D.  
1372/1986) .  
 CUARTO.- Transcurr ido e l p lazo de información públ ica se aprobará 
def in i t ivamente,  atendidas las  reclamaciones que hubiere.  
 QUINTO.- Una vez aprobada def ini t ivamente la desafectac ión de la  
parcela sobrante, se venderá d irectamente a l sol ic i tante col indante, D. 
José Luis Mas Porta, a l  amparo del  ar t .  115-1 del  c i tado Reglamento,  dado 
su interés para e l  orden urbanís t ico del  sector.  
 SEXTO.- Se acepta como prec io de d icha venta e l per i tado por  la  
Of ic ina Técnica Munic ipal ,  de 90.300,-pesetas. 
 SÉPTIMO.- Se faculta a l Sr.  Alcalde para que, cumpl idos los  trámites 
precedentes, suscr iba los documentos per t inentes para la formal izac ión de 
d icha venta,  en las  condic iones que se dejan f i jadas “ut  supra”.  
 
16. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de la Moc ión presentada por Dª Juana 
Guirao Cascales , Conceja la de Sanidad y Servic ios  Soc ia les , de fecha 23 
de octubre de 1998, cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 “Dña. Juana Guirao Cascales como Concejal de Sanidad de 
Servic ios  Soc ia les  del  Ayuntamiento de Crevi l lente 
 

EXPONE 
 

Dada la exis tenc ia de un hermanamiento entre Crevi l lent y la local idad 
f rancesa de Fontenay Le Compte,  cuya constancia queda ref lejada en la 
ex istenc ia en nuestra local idad de un paseo que l leva e l  nombre de la 
local idad hermanada, y dado que ex iste rec ientemente otro hermanamiento 
en nuestra local idad con e l pueblo saharaui de La Güera, con fecha de 
enero de 1998.  
 

MOCIÓN 
 

Dado que e l 28 de octubre de 1998, se va a real izar e l 1º  viaje después del  
hermanamiento donde se va a desarro l lar  por técnicos munic ipales y 
miembros de la Corporac ión un estudio-trabajo de campo en la población 



infant i l  de La Güera,  y dado que se l levan presentes al  ayuntamiento de 
esta local idad. Sol ic i to que en esta ses ión p lenar ia se acuerde adjudicar a 
una cal le/p laza de nuestra local idad e l  nombre de nuestra c iudad hermana 
en e l  Sáhara “La Güera”  con la f ina l idad de poder informar de d icha 
resoluc ión en nuestra próx ima vis i ta  a l  pueblo sahararu i de La Güera.”  
 A cont inuac ió intervé e l Sr .  Ruiz,  per a mani festar la seua a legr ia per  
aquesta in ic iat iva, però recomana que en e l seu moment,  quan es 
mater ia l i tze aquest compromís d’anomenar una via públ ica amb el nom de 
La Güera, es tr ie un v ia l digne, que responga a l ’agermanament amb el  
poble saharauí,  ja que es té e l precedent que per a l ’agermanament amb 
Fontenay-Le-Compte es va donar la nominac ió de Passeig de Fontenay a 
una via de tanta impor tànc ia com aquesta en e l  nostre nuc l i  urbà.  
 La Conceja la de Servic ios Soc ia les, Sra. Guirao, advier te que esta 
c ircunstanc ia ya ha s ido tenida en cuenta y ref lex ionada en el  
correspondiente dic tamen de la Comis ión Informat iva,  por lo que en su 
momento se procurará escoger  un v ia l  s im i lar  a l  del ot ro hermanamiento.  
 Finalmente, el Sr .  Alcalde af irma que todas las cal les de Crevi l lente 
son d ignas, por lo que se procurará dar  la nominac ión adecuada a esa 
s ituac ión de hermanamiento con e l  pueblo de La Güera.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios  Soc ia les de fecha 27 de octubre de 1998, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Nominar  a una cal le /p laza de esta local idad, con el  nombre de 
nuestra c iudad hermana en e l  Sáhara “La Güera” .  
 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Por la Conceja l  del Grupo Munic ipal del  PSOE, Dª Amparo Candela, 
se formula una pregunta a l Conceja l de Educac ión, sobre la s i tuac ión de 
los n iños escolares de 3 años,  pendientes de escolar izac ión. El Conceja l,  
Sr.  Soler ,  responde que ta l  s i tuac ión se regular izó ayer ,  precisamente.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veinte horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece y tre inta 
minutos horas del día d iez de 
noviembre de mil  novec ientos  
noventa y ocho,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón.  Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- MANIFESTACIÓN DE LA OPOSICIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE AL RECURSO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTO POR 50 DIPUTADOS DEL 
P.S.O.E. CONTRA LA LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE. 
 Seguidamente, se da lectura de la pet ic ión de ses ión extraord inar ia 
que suscr iben s iete conceja les  del P.P. ,  en escr i to de fecha 29-10-98, cuyo 
tex to dice as í:  
 “Los conceja les del Grupo Munic ipal del PARTIDO POPULAR, en la  
representac ión que ostentan formulan sol ic i tud de Pleno Extraord inar io,  a 
instanc ia de s iete conceja les ya que dos concejales del Part ido Popular 
están ausentes en viaje of ic ia l ,  y cuyo número excede de la cuarta parte 
del número legal de miembros de que se compone la Corporac ión 
necesar ios para sol ic i tar  de V. I .  en su cal idad de Alcalde-Pres idente la  
convocator ia de un Pleno Extraord inar io,  y que dentro del  p lazo de cuatro 



días a part ir  de la presentac ión en e l Registro General del Ayuntamiento, 
se debe de convocar  f i jando día y hora para la ce lebrac ión de ses ión 
extraord inar ia y que por  imperat ivo legal deberá f i jarse dentro de los dos 
meses s iguientes, a tenor de los ar t ícu los 48.1 TRRL y 78.3 del  ROF, as í 
como el  46.2ª)  de la  LRBRL. 

MOTIVACIÓN 
 La motivac ión para la so l ic i tud de este p leno, viene fundamentada en 
la importancia que para Crevi l lente, además de para la comarca y la  
Provinc ia,  pero para Crevi l lente espec ia lmente, t iene e l hecho h istór ico de 
la reciente creac ión de la  Univers idad Miguel Hernández en Elche, que 
supone mejorar las condic iones y pos ib i l idades de estudio que hasta e l 
momento tenían los es tudiantes crevi l lent inos, tanto para rec ib ir  enseñanza 
como para progresar  en la  carrera docente una vez f ina l izados los 
estudios . La c itada Univers idad se encuentra amenazada por la 
interpos ic ión de un recurso de inconst i tuc ional idad por  par te de 50 
Diputados Nac ionales  del PSOE ante e l Tr ibunal Const i tuc ional,  y este 
Ayuntamiento debe de manifestar su oposic ión inst i tuc ional a tal  actuación 
y apoyar la actual  existenc ia de la Univers idad Miguel Hernández y su 
futuro crec imiento.  
 Que por cuanto antecede, se propone como punto del orden del día 
e l s iguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
ÚNICO: MANIFESTACIÓN DE LA OPOSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENTE AL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTO 
POR 50 DIPUTADOS DEL P.S.O.E.  CONTRA LA LEY DE CREACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE.”  
 Convocada la ses ión para e l día de la  fecha por Decreto de 
convocator ia de la  Alcaldía, de fecha 2-11-98, se in ic ia su p lanteamiento 
con la lectura de la  moción que presentan los sol ic i tantes , cuyo texto 
l i teralmente reza así :  

MOCIÓN 
 Mediante la Ley 2/1996 de 27 de Dic iembre, de la General i ta t  
Valenc iana,  se creó la  Univers idad “Miguel  Hernández” de Elche.  
 Al Proyecto de Ley de creac ión de la Univers idad “Miguel  
Hernández” de Elche, se acompañaba una Memoria de creac ión de la nueva 
Univers idad elaborada en Junio de 1996 por  la Consel ler ía de Cul tura, 
Educac ión y Cienc ia de la General idad Valenc iana, en la que se venía a 
just i f icar y expl icar la f ina l idad perseguida con la creac ión de esta 
Univers idad desde d is t in tas perspect ivas: la  socio-económica, la c ientí f ica,  
la académica, etc .  
 En esta Memor ia, además de la just i f icac ión de una Univers idad en 
la comunidad Valenc iana, se real izaba un detenido estudio en re lac ión al  
a lumnado, profesorado, organizac ión y costes económicos. Prec isamente 
uno de los temas tratados en esta Memoria, de una forma minuc iosa,  era la 
neces idad de atender la demanda inic ia l  de determinadas t i tu lac iones 
univers itar ias cons iderándose que un b loque de c ienc ias, entre los que se 
encontraba la facultad de medic ina ex is tente en la Univers idad de Al icante, 
debía objet ivamente pasar  a integrar  el  ampl io grupo de t i tu lac iones. 
 Ci tada Memoria que acompañaba a l  Proyecto de Ley,  atendía tanto a 
la jus t i f icac ión de una nueva Univers idad en la Comunidad Valenc iana 
como a la expl icac ión de todo lo re lat ivo a los cr i ter ios seguidos en cuanto 
a l a lumnado,  es tructura y organizac ión de la  proyectada Univers idad.  



 E l Consejo de Univers idades, emit ió informe favorable a l Proyecto de 
la Ley de creac ión de la Univers idad Miguel Hernández de Elche.  
 El Gobierno Valenciano acordó la creac ión de la Univers idad Miguel 
Hernández en v ir tud y de acuerdo con las t ransferenc ias de competenc ias 
que conforme a la Const i tuc ión y al Estatuto de Autonomía le cor responde. 
Competenc ias expresamente reconoc idas por e l Tr ibunal Const i tuc ional en 
re iterada doctr ina.  
 En ta l sent ido Las Cortes Valenc ianas aprobaron la Ley 2/96 en 
v ir tud de las competenc ias que le corresponden conforme al ar t .  35 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenc iana, aprobado por  la Ley 
Orgánica 5/82 de 1 de Jul io ,  según e l cual  “…es de la competencia plena 
de la General itat  Valenciana la regulación y la administración de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modal idades y 
especialidades,  en el  ámbito de sus competencias…” 
 As imismo los  ar ts.  3 .3º y 5 de la Ley Orgánica 11/83 de 25 de agosto 
de reforma univers itar ia establecen que “…sin perjuicio de las funciones 
atribuidas al Consejo de Universidades, corresponderá a cada 
comunidad autónoma las tareas de coordinación de las universidades 
de su competencia…”  y que “… la creación de universidades se l levará 
a cabo por Ley de la Asamblea Legislat iva de la comunidad autónoma 
en cuyo ámbito territorial haya de establecerse.”  
 E l procedimiento seguido para la elaborac ión del Proyecto de ley que 
se presentó por e l Consel l  ante las Cor tes  Valenc ianas ha respetado 
estr ic tamente lo dispuesto en e l  T ítu lo I  de la Ley Orgánica de Reforma 
Univers itar ia re lat ivo a la creac ión, régimen jur íd ico y estructura de las 
Univers idades, en e l Capí tulo I I  de l Real Decreto 557/1991 de 12 de abr i l  
que regula la creac ión y reconoc imiento de Univers idades públ icas o 
pr ivadas, y en e l ar t .  5.2º a)  de la Ley 3/1985 de 9 de marzo de 
Coordinac ión Interunivers i tar ia en la Comunidad Valenc iana. Se ha 
respetado as imismo lo establec ido en la ley 5/1983 de 30 de d ic iembre, del 
Gobierno Valenc iano y en e l Reglamento de las  Cortes  Valenc ianas,  en 
re lac ión con la e laborac ión de proyectos de ley, su presentac ión ante la 
Cámara y tramitac ión de los  mismos en sede par lamentar ia.  
 A es te respecto cabe señalar que en la  documentac ión que se 
acompañó a l Proyecto de Ley f iguraba e l informe favorable a la creac ión de 
la nueva Univers idad, emit ido por la Comis ión de Coordinac ión y 
Planif icac ión del Consejo de Univers idades, en ses ión celebrada e ldía 24 
de ju l io  de 1996, conforme a lo d ispuesto en e l ar t .  13.2º a)  del  RD 
552/1985, que aprobó e l Reglamento del Consejo de Univers idades. 
Constaba as imismo el cer t i f icado del Secretar io del  Consejo 
Interunivers i tar io de la Comunidad Valenc iana que acreditaba e l 
cumpl imiento de lo d ispuesto en e l anter iormente c i tado ar t .  5.2º  A) de la 
Ley 3/1985.  
 La decis ión adoptada por las Cortes Valenc ianas ha supuesto el 
ejerc ic io legí t imo de una competenc ia que le corresponde a la Comunidad 
Valenc iana,  con p leno respeto a l marco jur íd ico.  
 La Ley de creac ión de la  Univers idad Miguel Hernández,  responde 
estr ic tamente a los f ines que se pretenden conseguir  con la  aprobac ión de 
la misma y se sustentaba en una valoración detenida de la  s i tuac ión y las 
c ircunstanc ias soc ioeconómicas del área geográf ica en a que la 
Univers idad que se ha creado,  debía emplazarse, y las de la Comunidad 
Valenc iana en general .  D ichos f ines se encontraban c laramente detal lados 
en la refer ida Memoria de creac ión de la misma que fue e laborada por la 



comisión creada por  Decreto del  Consel l  de la General i ta t  Valenc iana 
(DOGV de 20 de dic iembre de 1995) ,  como en el  Preámbulo de la Ley.  
 Hoy la Univers idad Miguel Hernández es una real idad mater ia l  y 
cu ltura l ,  a la que se hal lan adscr i tos más de 5.000 a lumnos, en e l comienzo 
de su segundo año de func ionamiento, tanto en Elche como Orihuela, San 
Juan y Altea.  
 De sobra es conoc ida la intervenc ión de los par lamentar ios del 
Part ido Socia l is ta en Las Cor tes Valenc ianas durante el debate de la  Ley 
de creac ión de la Univers idad Miguel  Hernández, durante la que después 
de argumentar  su f i rme opos ic ión, se abstuvieron en la votac ión.  
 No obstante ser conocidas por parte de los c iudadanos la voluntad 
del Gobierno Valenc iano de cumpl ir  la Ley de creac ión en todos sus 
términos y de estar real izando invers iones que durante e l gobierno del 
par t ido Soc ia l is ta hubieran s ido in imaginables , resul ta que es e l propio 
Part ido Soc ial is ta e l  que ignorando la real idad soc ia l ,  pers iste en su 
empeño de dejar s in efecto la Ley de creación de la Univers idad Miguel  
Hernández.  
 En ta l sent ido es de hacer  constar  que 50 Diputados Nac ionales del 
Grupo Par lamentar io Socia l is ta del Congreso, presentaron con fecha 25 de 
marzo de 1997, ante e l Tr ibunal Const i tuc ional ,  Recurso de 
Inconst i tuc ional idad contra la  Ley 2/96 de 27 de dic iembre, de la 
General i tat  Valenc iana por la que se crea la Univers idad Miguel Hernández 
de Elche.  
 Es evidente que en esta comarca y por par te del Par t ido Soc ia l is ta,  
se es tá manipulando y engañando con absoluto desprec io a los 
c iudadanos, por cuanto que están pretendiendo dar a entender que apoyan 
la creac ión de la Univers idad y su implantac ión en Elche, Or ihuela, San 
Juan y Altea, y por ot ro lado pretenden a través de 50 Diputados nac ional  
del Grupo Par lamentar io Soc ia l is ta, dejar s in efecto la Ley de creac ión de 
la Univers idad, invocando ante e l Alto Tr ibunal Const i tuc ional ,  razones de 
inconst i tuc ional idad de d icha Ley.  
 Ante tales contradicc iones del Part ido Soc ia l is ta,  y 
consecuentemente a lo anter ior ,  se hace necesar io e l que la Corporac ión 
Munic ipal ,  se pronunc ie en Sesión Plenar ia,  s i  está o no a favor de la Ley 
de Creación de la  Univers idad Miguel  Hernández de Elche, y la 
implantac ión de la propia Univers idad en los Campus de Orihuela, San 
Juan y Al tea. Y a l propio t iempo en caso af irmat ivo que se ex i ja por  par te 
de los  miembros de la Corporac ión pertenec ientes  al  Grupo Munic ipal  
soc ia l is ta a los 50 Diputados de las Cortes  Generales, que des is tan de la 
acc ión ejerc i tada como Recurso de inconst i tuc ional idad f rente a d icha Ley 
de Creac ión de la Univers idad,  ante e l  Tr ibunal  Const i tuc ional.  
 En v ir tud de lo expuesto, y por medio de la presente moc ión, 
so l ic i tamos que se adopten los  s iguientes  acuerdos:  

-  Asumir  y apoyar en su integr idad de la Ley de Creación de la 
Univers idad Miguel Hernández de Elche y los Campus de 
Orihuela,  San Juan y Atea.  

-  Asumir  y apoyar la implantac ión y construcc ión del proyecto de la 
Univers idad Miguel  Hernández e insta laciones complementar ias  
para los  mismos f ines,  en Elche, Or ihuela, San Juan y Al tea.  

-  Que por e l grupo de Conceja les miembros de la Corporac ión, 
per tenec ientes a l part ido Socia l is ta, se ex i ja a l grupo de los 50 
Diputados de las Cortes Generales, pertenec ientes a l Grupo del  
Part ido Soc ia l is ta,  para que des is tan del Recurso de 



Inconst i tuc ional idad,  que d ichos Par lamentar ios Soc ial is tas, 
presentaron ante e l Tr ibunal Const i tuc ional,  f rente a la Ley de 
Creac ión de la  Univers idad Miguel Hernández de Elche.  

-  Adher irse a las a legac iones formuladas por las Cor tes 
Valenc ianas, f rente a l  Recurso de Inconst i tuc inal idad in terpuesto 
por  los 50 Diputados Nac ionales del Par t ido Soc ia l is ta, ante el  
Tr ibunal Const i tuc ional,  f rente a la Ley de creac ión de la 
Univers idad Miguel  Hernández de Elche, y en ta l sent ido, 
comunicar  es te acuerdo de adhes ión a la  Cámara Legis lat iva 
Autonómica.  

En Crevi l lente a veint inueve de Octubre de mil  novec ientos noventa 
y ocho.”  
 El Sr.  Serna, como ponente y portavoz del Grupo munic ipal del P.P.,  
no añade nada más sobre e l objeto de la moción y su mot ivación, ya que 
tanto en la pet ic ión de ses ión ex tra, como en la expos ic ión de motivos y 
propuestas que se desarrol lan en la  propia moción,  se expresa con c lar idad 
merid iana lo que realmente se pretende. El lo no empece para que durante 
e l debate intervenga para su c lar i f icación o defensa,  s i  e l  caso lo requiere.  
 El Sr.  Mas Sant iago manif iesta que la demanda se apoyó inc luso en 
d iversos  documentos just i f icat ivos de la  opos ic ión de la denominada 
Conferencia de Rectores de las Univers idades españolas , con adhes iones 
de Juntas de Gobierno de d iferentes univers idades. La creac ión de la 
Univers idad “Miguel Hernández” es consecuenc ia de un informe que desde 
instanc ias univers itar ias aparec ió sobre la masif icac ión de la única 
univers idad de la provincia, la de Al icante. El lo conl levó la oportunidad de 
intentar la espec ia l izac ión, la creac ión de escuelas univers itar ias y 
facultades sobre nuevas carreras, a lo que la segregac ión de la  Facultad 
de Medic ina, de San Juan, de la Univers idad de Al icante, podría serv ir  de 
apoyatura a esa pretendida espec ia l izac ión. Esto ú lt imo acentuó la 
d iscrepanc ia entre polí t icos y creó una atmósfera de cr ispac ión, que 
seguramente no habría s ido tan in tensa, de tratarse de ot ras facultades, 
como Socio logía o Pol í t icas. Y desembocó en e l recurso de 
inconst i tuc ional idad interpuesto por un grupo respetable de d iputados 
soc ia l is tas , al rededor de c incuenta.  El  pr imer motivo de 
inconst i tuc ional idad lo apoyan los demandantes en la  vulnerac ión del 
ar t ícu lo 27.10 de la  Const i tuc ión Española,  que reconoce la autonomía 
univers itar ia,  en re lación con e l ar t ícu lo 3.3 de la Ley de Reforma 
Univers itar ia ,  entendiendo que se vulnera e l contenido esenc ia l  de d icha 
autonomía univers i tar ia a l haber real izado esta segregac ión de forma 
arb i trar ia por mot ivos pol í t icos, excediéndose de la potestad de 
coordinac ión de la Comunidad Autónoma reconoc ida en e l ar t ícu lo 3.3 de la 
Ley de Reforma Univers itar ia.  En apoyo de esta tes is,  bastará con estudiar  
cuál  es  e l  contenido esencia l del derecho a la autonomía univers itar ia ,  
der ivado de su p lasmación legal en el ar t ícu lo 3.2 de la Ley de Reforma 
Univers itar ia .  Resulta cur ioso constatar  que una invocac ión de una 
presunta vulneración del derecho a la autonomía de las Univers idades no 
vaya acompañada de la menc ión del precepto legal que concreta e l 
contenido esenc ia l de este derecho, prec isamente regulado en e l ar t ícu lo 
3.2 antes c itado de la  Ley Orgánica de Reforma Univers itar ia cuando nos 
d ice que la autonomía de las Univers idades comprende:  
 a)  La e laborac ión de los estatutos  y demás normas de 
func ionamiento interno.  



 b)  La e lecc ión, des ignac ión y remoción de los órganos de gobierno y 
de adminis tración.  
 c)  La elaborac ión, aprobac ión y gest ión de sus presupuestos y la 
administrac ión de sus b ienes.  
 d)  El  es tablecimiento y modif icac ión de sus p lant i l las.  
 e)  La selecc ión,  formación y promoción del personal docente e 
invest igador  y de administrac ión y serv ic ios .  
 f )  La elaborac ión y aprobac ión de p lanes de estudio e invest igac ión.  
 g)  La creac ión de est ructuras específ icas que actúen como soporte 
de la  invest igac ión y la docenc ia.  
 h)  La admisión, régimen de permanencia y ver i f icac ión de 
conoc imientos de los estudiantes.  
 i )  La expedic ión de sus t í tulos  y d ip lomas.  
 j )  El establec imiento de re lac iones con otras ins t i tuc iones 
académicas, cu ltura les o c ient í f icas,  españolas o extranjeras.  
 k )  Cualquier otra competenc ias necesar ia para e l adecuado 
cumpl imiento de las func iones señaladas en e l ar t ícu lo 1º de la  presente 
Ley.  
 La s imple lectura de este precepto ya nos l leva c laramente a la 
conc lus ión de que la segregación de un Centro de una Univers idad para su 
adscr ipc ión a la otra, también denominada en la Ley readscr ipc ión de 
Centros , no afecta a n inguno de estos apartados que regulan e l contenido 
de la autonomía univers itar ia .  Conc luye e l  Sr .  Mas Sant iago que, en su 
opin ión modesta, no había n ingún mot ivo para recurr ir .  No deberían pr imar 
las pos ic iones pol í t icas, sobre los verdaderos in tereses de nuestros 
estudiantes crevi l lent inos. Por  e l lo,  apoyará la  moción.  
 A cont inuac ión, in terv iene e l por tavoz del Grupo Munic ipal soc ia l is ta, 
Sr.  Penalva, que detecta fa lsedades evidentes en la Moc ión. Así por 
ejemplo respecto a l párrafo de la Moc ión del P.P.,  en el que se af irma que 
e l Consejo de Univers idades emit ió informe no favorable a l proyecto de Ley 
de Creac ión de la Univers idad de Elx ,  ac lara e l Sr.  Penalva que e l Consejo 
Univers itar io  se compone de dos partes : a)  Polí t ica, formada por  pol í t icos. 
b)  Técnica (no v inculante) ,  que se compone de las autor idades no 
académicas (Rectores de Univers idades de España). Por unanimidad se 
manifes taron en contra del Proyecto de Ley de creac ión. El lo,  en base a 
cons iderar que d icho proyecto const i tuye  un grave atentado contra e l 
pr inc ip io de autonomía univers i tar ia de la C.E. (Ar t .  27.10º) .  Otra falsedad 
de la  Moc ión es af irmar que e l  PSOE en Cortes Valenc ianas, al  debat ir  la 
c i tada Ley,  argumentaron su f irme opos ic ión, absteniéndose en la votac ión. 
Realmente hubo voluntad del PSOE en Cortes Valenc ianas de conseguir  la  
aprobación de la Ley por unanimidad. Los motivos de abstenc ión fueron los 
s iguientes: 1)  Ser contrar ios a la  polí t ica de segregac iones establec ida en 
art .  3 y Anexo I I  de la Ley. 2)  Esta posic ión contrar ia a las segregac iones 
del P.P.,  era la defendida absolutamente por todo e l mundo académico 
(Rectores de Univers idades).  3)  Además del apoyo incondic ional de PSPV-
PSOE a la creac ión de la Univers idad de Elche, no a la polí t ica de 
segregaciones del P.P. En otro párrafo la Moc ión ins is te en que e l PSOE 
pers is te en e l empeño de dejar s in efecto la Ley de creac ión de la 
Univers idad de Elx ;  que 50 Diputados nacionales  del PSOE presentan 
recurso de inconst i tuc ional idad, contra la Ley.  O también, que e l PSOE 
manipula y engaña a c iudadanos, dando a entender que apoya la creac ión 
de la Univers idad.  Y luego pretende dejar s in efecto la ley con ese recurso. 
Ante esa sarta de ment iras,  argumenta e l  Sr.  Penalva, d ic iendo que: 1º)  El 



PSOE no está empeñado en dejar  s in efecto la Ley de Creac ión.  Al 
contrar io .  2º)  Es rotundamente fa lso que d iputados nacionales del PSOE 
han presentado recurso de inconst i tuc ional idad ante e l  Tr ibunal 
Const i tuc ional ,  contra la Ley de Creac ión de la Univers idad en su 
integr idad. Es fa lso.  Ese es e l mensaje que lanza e l P.P.,  de forma 
malintenc ionada,  engañando del iberadamente a los c iudadanos, que e l  
PSOE quiere cargarse la Univers idad de Elx.  El PSOE ha presentado 
recurso únicamente y exc lus ivamente contra e l ar t .  3 y Anexo I I .  Es dec ir ,  
contra la segregación de Facul tad de Medic ina de la Univers idad de 
Al icante, para incorporar la a la de Elx .  Hace lec tura de a lgunos párrafos  
del  recurso de referencia: “RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD contra 
e l ar t ícu lo 3, contra e l Anexo I I  y por  conex ión contra la  Dispos ic ión 
Trans itor ia Cuar ta de la Ley 2/1996, de 27 de d ic iembre, de la General i tat  
Valenc iana, por la que se crea la Univers idad “Miguel Hernández” de Elche.  
El objeto del recurso es exc lus ivamente la impugnac ión parc ia l del ar t ícu lo 
3 y del Anexo I I  de la  Ley 2/1996,  en cuanto segregan de la  Univers idad de 
Al icante y adscr iben a la Univers idad “Miguel Hernández” de Elche la 
Facul tad de Medic ina (Campus de San Juan de Al icante) y las enseñanzas 
que imparte. Queda c laro que e l recurso no se d ir ige contra la creac ión de 
la Univers idad de Elche n i contra los centros  que la integran. El recurso se 
centra en el  despojo que l leva adelante la ley respecto de centros y 
enseñanzas de la  Univers idad de Al icante,  carente de la  más mínima 
just i f icac ión en razones objet ivas.”  3º)  El PSOE ni manipula n i engaña a los  
c iudadanos, dando a entender que quieren la Univers idad, para dejar s in 
efecto la Ley. El PSOE s iempre ha quer ido y quiere una Univers idad en 
Elche. Las pr imeras gest iones para crear  una Univers idad en Elx,  ya se 
inic iaron con e l gobierno socia l is ta anter ior .  La ayuda inest imable e 
incondic ional  del Ayuntamiento de Elx,  gobernado por  e l PSOE, es 
indiscut ib le.  El P.P. s i  manipula y engaña presentándose con e l  mensaje 
falso de que e l PSOE quiere cargarse la Univers idad de Elx con e l  recurso 
de inconst i tuc ional idad. El P.P. conoce perfectamente los términos del 
recurso, aunque no le in teresa dec ir  la verdad, só lo cr ispar e l ambiente,  
cara a las e lecciones próx imas. La Moc ión es c laramente e lectora l is ta.  
¿Por qué presenta e l P.P. es ta moción?. 1º)  El P.P. react iva e l tema de la  
Univers idad de Elx,  20 meses después de su interpos ic ión. He ahí los 
motivos:  Falta evidente de polí t ica univers itar ia del P.P. La poca que 
t ienen es para enfrentar a la comunidad univers itar ia  de Al icante contra la 
de Elche, al segregar  sobre todo con un único f in :  la caza y captura de 
Andrés Pedreño; es te tema hace t iempo que está polí t icamente agotado. Es 
e l Tr ibunal Const i tuc ional quien ha de pronunc iarse contra la polí t ica de 
segregaciones sectar ias del P.P. 2º)  El  P.P. no ha sacado n ingún 
rendimiento pol í t ico a la Univers idad de Elx ,  ni  en Elche donde gobierna e l  
PSOE con E.U. en contra de lo esperado. Se han echado en contra a gran 
par te de la poblac ión de la Vega Baja, espec ia lmente en Or ihuela, donde 
les ha sal ido tan mal  la jugada, que están temerosos sobre las  próx imos 
resul tados e lectorales  en Or ihuela, donde s iempre han ganado por  mayoría.  
Además, pros igue e l Sr.  Penalva, Uds. son consc ientes de que todos los  
escándalos del P.P. en la Vega Baja, van a tener su coste polí t ico y van 
con temor de que e l lo  les puede costar inc luso e l gobierno de la Diputac ión 
Provinc ia l.  F in ú l t imo de la Moc ión: Sólo pretende proseguir  y desacreditar  
a l PSOE ut i l izando la confus ión y la ment ira,  sobre un tema polí t icamente 
agotado y jur íd icamente en e l Tr ibunal Const i tuc ional ,  en e l que s i  prospera 
e l recurso, la polí t ica sectar ia de segregac iones y la caza y captura del  



Rector  Pedreño, se caerá a l suelo es trepi tosamente. Si Zaplana p ierde la 
batal la jur íd ica contra la Univers idad de Al icante y Pedreño,  ¿seguirá 
poniendo tanto interés como hasta ahora, en la Univers idad de Elx?. 
Finalmente, la postura del PSOE, se resume así :  El PSOE está 
incondic ionalmente a favor de la Univers idad de Elx y de su regular  
func ionamiento.  Su distanc ia de 10 Km. de Crevi l lent apoya ese argumento.  
Es rotundamente fa lso que la Univers idad corra pel igro por e l  recurso 
presentado se interpuso sólo contra la segregación de Medic ina de 
Al icante, para dársela a Elche. El PSOE de Crevi l lent  quiere una 
Univers idad cerca del pueblo y s i  t iene facul tad de Medic ina mejor,  pero en 
Elche, no a 40 Km., en San Juan. ¿Qué benef ic io t iene para e l 
crevi l lent ino, que Medic ina per tenezca a Elche, s i  está en San Juan?. Es e l 
m ismo que s i pertenece a Al icante. Para concluir ,  e l  Sr .  Penalva af irma que 
e l Grupo Munic ipal soc ia l is ta condena e l gran atentado a la autonomía 
univers itar ia de la C.E. (ar t .  27-10º)  con la polí t ica de segregaciones del  
Gobierno de Zaplana.  
 In tervé a cont inuac ió e l Sr.  Ruiz,  que qual i f ica aquest  Plenar i  
extraord inar i  so l· l ic i ta t  i  convocat pel  P.P. ,  com un gest de rebeld ia f ront a 
la poss ib i l i tat  i  facultat  de revisar la const i tuc ional i ta t   d ’un aspecte parc ia l 
d ’una l lei  univers itàr ia.  No cal cr ispar més l ’ambient amb eixes rares 
estratàgies . Debat irem tranqui lament la moció. Quin és l ’object iu que 
realment pretén aquesta moc ió?.   Es pretén crear una sensació de per i l l ,  
per  a les facul tats d ’Elx,  Sant  Joan i  Altea. Però,  on està e l per i l l  s i  e l  
recurs sols s ’ in terposa contra la pressumpta v iolac ió del  pr inc ipi  
d ’autonomia univers i tàr ia amb eixa pol í t ica de segregac ió del Govern 
Popular de la General i ta t?.El recurso no va contra la g lobal i tat  de la L lei  
Univers itàr ia de creac ió de la Univers ita t  “Miguel Hernández” .  En aquesta 
moció ex is te ixen object ius obscurs: es trac ta de contrarrestrar  les  cr í t iques 
dels c iutadans, guanyant mocions s imi lars a la present a a lt res munic ipis  
de la provinc ia, del Govern Popular ,  amb la força dels vots. Moc ions que no 
apor ten res,  que tracten de pal· l iar  e l  f racàs de la seua polí t ica en 
l ’ensenyament univers itar i .  Acords guanyats amb la força dels vots , no amb 
la negoc iac ió amb la comunitat educat iva, amb els sectors de professors i  
a lumnes. Un vertader d ià leg soc ial ,  par t ic ipat iu,  que vostés són incapaços 
d ’or ientar.  La Univers ita t  “Miguel  Hernández” va e ix i r  avant ,  gràc ies  a l 
recolzament d’un Govern Munic ipal d ’Elx ,  en e l  qual  so les l ’esquerra es 
prestà a adquir ir  terrenys, a ordenar- los urbaníst icament i  a cedir- los al  
100% a la General i ta t  per a fer  poss ib le e l somni de tota una comarca. 
Pocs Ajuntaments posaren tant afan i  aportaren tant esforç  com Elx.  I  no 
fal tà a lguna que a ltra apor tac ió r idícu la, com l ’ofer ida pel propi  Alcalde de 
Crevi l lent,  que va ser rebut jada des del seu inic ia l  p lantejament.  Repl ica a l 
senyor Mas Sant iago que la masif icac ió no necessàr iament es resol des 
d ’una pol í t ica de segregac ions. Enumera una sèr ie de matèr ies i  carreres 
noves, que no ens demostren que la polí t ica descentra l i tzadora vaja ha 
sol· luc ionar problemas de masif icac ió. No es pot adoptar una dec is ió 
pol í t ica univers itàr ia,  sense e l consens del  món acadèmic, que no 
prec isament l i  ha atorgat recolzament a e ixa errónia pol í t ica. Això fal ta 
tota lment en e l  P.P.  Deixen, per favor,  de cr ispar ambients.  Fomenten un 
consens. Tenen vostés, proseguix e l Sr .  Ruiz,  ser iosos problemes pol í t ics a 
Orio la, es posen vostés en contra dels in teressos defensats per 
l ’Ajuntament d ’Elx.  Per judiquen amb la seua postura e ls propis interessos 
crevi l lent ins. No ha passat mai que la creac ió d’una univers i tat  en una zona 
provoque tanta cr ispació, com la que han provocat vostés. I  to t  això, per 



causa de la f igura d ’un rector,  la pos ic ió ideológica del qual no e ls és af í .  
La proposta de vostés no és una moció a favor de res, més be és una 
moció de la que l ’ún ic objec t iu és anar en contra del PSOE, pel legí t im 
exerc ic i  d ’un dret const i tuc ional ,  com és recurr ir  una pressumpta vio lac ió 
del pr inc ipi de l ’Autonomia Univers itàr ia.  La seua proposta no favore ix la  
causa de la Univers ita t ,  so les const i tue ix una atac contra e l PSOE. El Grup 
d ’E.U.-Els Verds presentà en e l seu moment un projec te de L le i a l ternat iu  i  
contrar i  a la segregació defensada pel P.P.  El Grup Munic ipal  d ’E.U. votarà 
no a e ixa moc ió, perquè votar no a e ixa moció és com votar en contra de la 
ir rac ional i ta t .  
 A cont inuac ión, in terv iene e l Sr.  Serna,  para subrayar que la 
pos ic ión más cr í t ica es la adoptada por el PSOE. Dicen Uds. que 
engañamos a l pueblo,  que fa lseamos la real idad.  Y s iguen en su d iscurso 
machacón y re i terado de atacar personalmente a l Alcalde, cuya actuación 
cal i f ican de indigna, por e l mero hecho de haber convocado un Pleno 
extraord inar io,  a pet ic ión de un grupo de sus propios Conceja les. Días 
después, publ ican un fol le to, lanzando mensajes de chantaje, vert iendo 
descal i f icac iones contra e l par t ido popular ,  insul tos graves a la persona del 
Alcalde y a los propios medios de comunicación, cuando acusa a aquél,  de 
emplear medios de comunicac ión af ines. El  PSOE quer ía una Univers idad 
próx ima a Crevi l lente.  Nada h izo por crear la.  L legó e l  P.P.  y lo cons igue.  
Uds. presumen de haber inic iado gest iones. Pero es e l gobierno Popular de 
la General i ta t  e l  que la creó. El recurso de inconst i tuc ional idad no lo 
suscr iben VARIOS, s ino más de 50 d iputados socia l is tas,  y no pocos de 
e l los , del propio terr i tor io de nuestra Comunidad Autónoma. Dice e l Sr .  
Penalva que este recurso no afecta a la  Univers idad, de forma global ,  s ino 
a un problema concreto, la vio lación de la autonomía en la polí t ica de 
segregaciones. Sin embargo,  la  facultad de Medic ina t iene una 
interrelac ión con otras carreras, creadas en la Univers idad Miguel 
Hernández,  ya que se nutren de profesores comunes con Medic ina. 
Evidentemente, e l recurso impl ica un pel igro, porque s i prospera y se gana,  
e l lo const i tu irá un ser io f reno para e l desarro l lo in tegra l de la propia 
Univers idad de Elche.  Por el lo p ide un ref rendo inst i tuc ional a esa pol í t ica 
de segregac ión y una renunc ia o condena a d icho recurso.  En vísperas del 
Pleno,  la izquierda ha puesto toda suer te de pegas a esta moción,  
ca l i f icando la polí t ica de enseñanza del P.P. de pol í t ica desacertada y 
errónea. Uds. los social is tas , s iguen jugando a doble carta,  con esa 
pos ic ión obstacul izadora. Porque s i e l  recurso prospera y e l T .C.  fal la a su 
favor,  la cu lpa será s iempre del P.P. ,  y Uds. ganan. Pero s i el  recurso es 
desest imado, entonces seguirán cal i f icando de errónea la pol í t ica 
univers itar ia del P.P. No quieren Uds. entender e l efecto “dominó” que se 
desencadenar ía con un fa l lo contrar io a es ta Ley Univers itar ia.  Se pondría 
en pel igro la  polí t ica de invers iones in ic iada, e l orden académico 
estructurado, planes estructura les  de desarrol lo… Reitera de nuevo la  
agres iv idad soc ia l is ta contra la persona del Alcalde, ca l i f icándolo de 
indigno. Y es que para Uds. ,  una moción es legal o no, según del lado del  
que proceda.  Toda esa sarta de insultos sobraba, no hacía fa lta tanta 
cr ispac ión. Hubiera bastado con que expus ieran sus cr i ter ios, s in 
neces idad de profer ir  tantos insul tos , concluye e l Sr .  Serna.  
 A cont inuación, interv iene el Sr .  Alcalde af irmando hal larse perp le jo 
y anonadado por c ier tas cosas que se d icen muy a la  l igera, s in 
conoc imiento de causa y s in e l más mínimo sonrojo. Esta Alcaldía decretó 
la presente convocator ia con r igurosa apl icac ión de la  Ley.  Es lamentable 



que Uds. ,  con tanta exper ienc ia no redactasen n i tan s iquiera a lgo que se 
parec iese a una moción, a l so l ic i tar  su úl t ima ses ión ex traord inar ia.  
Observa c ier to nerv ios ismo en e l PSOE cuando esta alca ldía les manif ies ta 
que el Grupo soc ia l is ta no ha gest ionado nada (Suena e l te léfono por tát i l  
de l Alcalde).  (No se ponga ahora Ud. nerv ioso, Sr .  Alcalde, d ice e l Sr.  Mas 
Congost) .  En tres años no han s ido Uds. capaces de hacer n i una sola 
moción, sa lvo apoyar  con a lguna f irma otras mociones de E.U. Pone una 
comparación a l Sr .  Penalva sobre un recurso de indemnizac ión de una 
compañía de seguro. Efec t ivamente, no se está atacando a la Univers idad, 
pero sus consecuenc ias pueden afectar a su propio desarro l lo .  No ha 
recurr ido la Ley, pero ya la tenían pensada, de pensamiento crean Uds.  
muchas cosas, pero gest ionan muy poco.  Esa Ley se puso en marcha 
grac ias a l P.P. Recuerda que e l m ismo Rector,  Sr .  Pedreño, ya informó 
sobre la masif icac ión de la Univers idad de Al icante: la segregac ión era 
necesar ia.  Y es lo que h izo e l P.P. Entonces aparecen dos ser ias 
opos ic iones: la del propio Sr.  Pedreño y la del PSOE, que tanto presume de 
defensa de la  Univers idad de Elche.  En cuanto a la rentabi l idad pol í t ica,  
Uds. dicen que pretendemos sacar rentabi l idad de esta polí t ica de 
segregaciones. En cambio,  el  Sr.  Ruiz asegura que nos per judicará. Lo 
único que quer íamos, pros igue e l Alcalde, era prox imidad a nuestro pueblo.  
La segregac ión no afecta a la d is tanc ia, no está p lanteada con cr i ter ios  
terr i tor ia les, s ino func ionales . Expl ica a l Sr.  Penalva los  efectos 
mult ip l icadores de esta segregac ión de Medic ina y su adscr ipción a la 
Univers idad de Elche:  e l lo nos repor tará benef ic ios para toda la provinc ia, 
ya que nos permit irá crear  nuevas car reras, con la apoyatura del  
profesorado aprovechable de Medic ina.  La segregac ión de Medic ina no 
FRACTURA a la Univers idad de Al icante, ya que su d istanc ia geográf ica a 
San Juan es apenas de 7 Km. Pero funcionalmente, benef ic iará a Elche, 
porque le  permit irá expans ionarse y crecer en la  creac ión de nuevos 
estudios y carreras. En cambio, todo e l lo ,  se verá afec tado s i el  recurso se 
gana, evidentemente afectará a la expans ión, desarro l lo económico y 
creac ión de nuevos estudios , que ahora se permiten, en cambio es cr i ter io 
del  gobierno no crear nuevas facultades de Medic ina. ¿No ven que es una 
barbar idad lo que Uds. han p lanteado, por  razones puramente pol í t icas, 
jud ic ial izando un debate que no debió sal ir  de sus verdaderos cauces?. 
Uds. han in terpuesto e l recurso con e l respaldo de más de 50 f irmas de 
Diputados Soc ia l is tas.  No estamos haciendo una moción contra e l PSOE, 
d ice e l Alcalde, s ino en benef ic io  de Crevi l lent.  En cuanto a E.U.,  no nos 
extraña que confundan puntos del orden del día con las mociones, 
propiamente d ichas. Porque ahora vuelven a confundir  e l  punto con la  
Moc ión. Para ac larar las tres propuestas de la Moc ión del P.P.,  las vuelve 
a leer .  (Nos remit imos a su transcr ipc ión “ut supra”) .  El Grupo de E.U.  
b loqueó su p leno fantasma en Elche, pregunten a sus compañeros de esa 
Corporac ión.  Por  favor,  no se confundan más.  El  Sr.  Pedreño puede ser 
Socia l is ta, como Ud.  mismo ins inúa,  pero la  Comunidad académica no 
puede suplantar competencias que corresponden a la polí t ica educat iva de 
la General i ta t ,  ya que sus órganos representat ivos representan a l pueblo, 
que les votó, y responden ante la c iudadanía. Los órganos académicos, con 
e l sumo respeto a su autonomía, no representan d irectamente la  vo luntad 
soberana del pueblo. Ni pueden crear Facul tades,  n i oponerse a su 
segregación. Esa es la única real idad. Y por eso, e l P.P. votará e l  apoyo de 
su moción y sugiere a todos los Grupos Munic ipales, por e l b ien y en 
interés de Crevi l lent,  que apoyen la Moción. Hagan el favor de ref lex ionar 



serenamente. La Univers idad de Elche t iene vocac ión de crecer,  con 
nuevos estudios y carreras, t iende a la  espec ia l izac ión; no pretende 
dupl icar carreras, s ino crear nuevas facultades. La dec laración de 
ant iconst i tuc ional idad podr ía provocar un caos,  conc luye e l  Sr.  Alcalde.  
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Mas Sant iago manifestando su 
sat is facc ión por e l desarrol lo t ranqui lo de la ses ión de hoy, en la que ha 
pr imado la cordura, f rente a otro p leno anter ior ,  en que predominó e l 
nerv ios ismo y pro l i feró la destemplanza. No es que en este debate de hoy 
se acuerden muchas cosas, apenas hay d iscrepanc ias en lo fundamental,  
ya que en def ini t iva todos estamos de acuerdo con la  creac ión, 
potenc iac ión y es tabi l idad de la  Univers idad Miguel  Hernández de Elche. 
Solo d iscrepamos en aspectos formales, ta les  como la polí t ica de 
segregación,  por  aceptar,  según la opos ic ión, a l pr inc ip io de autonomía 
univers itar ia.  Ins is te e l Sr .  Mas Sant iago que, en su modesta opin ión y 
desconoc imiento de las teor ías  jur ídicas, en e l caso que nos ocupa no se 
está poniendo en pel igro la autonomía univers itar ia .  Por el lo estamos ante 
dos pos ic iones, que debaten sus pos ic iones meramente formales, s in 
cuest ionar e l contenido de fondo. Y es  que,  pos ib lemente,  nos encontremos 
ante el  p lanteamiento de dos modelos d iferentes de Univers idad. ¿Cuál 
será e l mejor modelo?. Dejando en e l a ire la respuesta, concluye su 
intervenc ión e l  Sr.  Mas Sant iago, rat i f icando su apoyo a la moc ión en sus 
tres  propuestas.  
 Seguidamente in terv iene e l Sr.  Mas Congost,  af irmando que la  
moción del  P.P. está muy bien escr i ta,  tan b ien escr i ta  que realmente no es 
s ino fotocopia de la de Al icante. Su portavoz no d ice nada, só lo provoca 
cr ispac ión y nada más. El Grupo Soc ia l is ta adquir ió  e l compromiso ser io de 
crear la Univers idad de Elche en 1994, con Joan Lerma. Realmente, la ley 
se e laboró bajo Gobierno Soc ia l is ta y en 1995 e l PSOE pid ió que entrara 
en Cor tes. La pos ic ión soc ia l is ta era c lara, de defensa a u l tranza de la 
creac ión de d icha Univers idad Miguel Hernández. El apoyo del 
Ayuntamiento de Elche a la creación de d icha Univers idad fué tan intenso 
que const i tuye precedente único entre todas las c iudades univers itar ias , ya 
que compró la total idad de los terrenos necesar ios para su ubicac ión, 
acelerando su ordenac ión urbaníst ica y su urbanizac ión con esfuerzo 
propio al  100%. Es e l único Ayuntamiento que ha hecho este esfuerzo 
integra l.  Sin embargo, el  tema de la  polí t ica de segregac iones no t iene 
precedente en n inguna c iudad española con Univers idad, es la pr imera en 
la h istor ia de España. No ex is te razonamiento a lguno que apoye esta 
pol í t ica de segregac iones en la ley de creac ión de d icha Univers idad. Al 
menos, en la Univers idad de Murc ia, las segregac iones de Cartagena, se 
adoptaron por  razones terr i tor ia les.  Lo mismo ocurr ió en Canar ias.  Pero 
esa soluc ión de segregar la facul tad de Medic ina, ubicada en las 
prox imidades de Al icante y a mayor d istanc ia de Elche, incorporándola a la  
estructura orgánica de la  Univers idad Miguel Hernández,  de Elche, carece 
de sent ido. No se expl ica en el ar t ícu lo 3 de la Ley creadora de esta 
Univers idad e l motivo de esta segregac ión. Por e l lo e l Grupo Socia l is ta 
cons ideró causa suf ic iente de presunta inconst i tuc ional idad la  pol í t ica 
segregacionista l levada por e l P.P. El Tr ibunal Const i tuc ional  t iene la  
palabra y d irá s i  esa supuesta vulnerac ión de la autonomía es o no 
const i tuc ional.  La verdad es que d icha segregac ión se ha hecho más por 
razones pol í t icas que técnicas o func ionales . Ambas univers idades, vec inas 
y ubicadas en la misma provincia, es tán neces itadas de paz y tranqui l idad.  
Es impor tante defender e l pr incip io de autonomía univers i tar ia .  Se ref iere 



as imismo el Sr .  Mas Congost a la tan a ludida masif icac ión por el P.P.,  
cuando realmente e l  autént ico problema está en no haber cumplido la 
General i tat  sus autént icas competenc ias , ya que la mater ia de coordinac ión 
no había s ido realmente transfer ida por e l Estado. Pero la gran pregunta no 
es otra s ino la de cuest ionar s i  nos benef ic ia a los crevi l lent inos tener la 
Facul tad de Medic ina de San Juan adscr i ta a la Univers idad de Elche o a la 
Univers idad de Al icante. Porque, la d is tanc ia, es la misma. En cuanto a l 
argumento de no poder d isponer de otra Facultad de Medic ina, 
prec isamente s i Elche ya t iene una,  no le van a dar otra. Oir  a Jul io de 
España y a Eduardo Zaplana sobre e l pel igro que corre la Univers idad de 
Elche y sus programas de desarro l lo económico nos ponen a temblar .  Aquí 
no hay más que amenazas, que Ud. repi te l i teralmente. F inalmente se 
pregunta, ¿por qué no formularon Uds.  es ta moción hace 15 meses y no 
prec isamente ahora,  con tanto retraso?.  
 A cont inuac ió intervé el Sr.  Ruiz,  a l · lud int  als temors i  comentant 
que aquest t ipus d’amenaces no ens deuen de fer  tremolar .  Sr.  Alcalde, 
vosté modif icà la convocatòr ia d’un p lenar i ,  no és igual que in troduir  nova 
matèr ia en un plenar i .  Repl ica a l Sr .  Alcalde que en absolut ha confós e l  
punt amb la moc ió,  ja que en la seua intervenc ió anter ior  ha l legi t  
tex tualment la proposta de vosté. Fa al· lus ió his tòr ica a cer tes  
reprobacions que en e l seu moment recolzà e l P.P. Recorda que la  
interpos ic ió del recurs que mot iva e l present debat es va fer  a l 1997,  
passant molts  mesos d ’a ixò, en canvi vostés convoquen e l Plenar i  amb 
molta demora. E.U.-Els Verds presentà a ltre projecte a lternat iu ,  a l t re model 
que per supost no p lantejava segregac ions i  const i tuia un model de 
consens i  autènt ica par t ic ipac ió de la comunitat educat iva. Acàs estan 
vostés segurs d ’això que han fet?… Per què tant de temor a una poss ible 
inconst i tuc ional i ta t?. No serà perquè no han fet les  coses massa be?. No 
pat isquen, no h i ha per i l l  per a la Univers i tat .  La seua moció és una moció 
contra un Grup, no apor ta res en benef ic i  de la Univers i ta t  d ’Elx,  so les  
cr ispa l ’ambient .  I  és que e l seu temor,  realment ens indica que no feren be 
les coses. Nosal tres  donarem supor t  a a ltre model d ’Univers i tat ,  conc lou e l 
Sr.  Ruiz.  
 A cont inuac ión, e l portavoz del  P.P.,  Sr.  Serna, d ice que es ya  
habitual esa segunda apor tac ión que suele hacer e l Sr.  Mas Congost a las  
intervenc iones del  por tavoz del PSOE. Si fuera Penalva, d ice e l Sr.  Serna, 
se sent ir ía molesto. Y como Ud. me acusa de no aportar  nada a l debate, le 
d iré que mi d iscurso se ha ceñido a las  descal i f icac iones hechas por los  
soc ia l is tas , a l insul to de indignidad en e l comportamiento del Alcalde, a la  
ins inuac ión de que ut i l izamos medios de comunicac ión af ines. Pero como 
siempre, Ud. seguirá s in enterarse de lo que le d igo, ya que s igue hablando 
con sus adláteres s in escuchar.  En otro aspecto, también ha af irmado 
anter iormente e l Sr .  Serna la preocupac ión del P.P. por e l resultado de ese 
recurso de inconst i tuc ional idad, hablando del efec to dominó que podr ía 
causar  con respecto a la p lanif icac ión económica, a la estruc tura, a la 
creac ión de nuevas facultades y nuevos estudios , en def ini t iva, a l  
desarro l lo de la inc ip iente Univers idad de Elche. F inalmente,  recuerda 
haber hablado también del lenguaje doble que suele ut i l izar e l PSOE, 
jugando a doble car ta,  para obtener  s iempre ventaja,  tanto s i  gana e l 
recurso como s i  lo  p ierde. Y nada más, conc luye e l  Sr.  Serna.  
 Finalmente, el Sr .  Alcalde c ierra e l debate con dos mat izac iones al 
PSOE. En pr imer lugar,  se saca del armar io un convenio de 1994. Entonces 
se adscr ibía la Univers idad Escolás t ica de Orihuela a la única Univers idad 



ex istente, la de Al icante. El hecho de a ludir  a la Univers idad h istór ica de 
Orihuela, era por la ex istenc ia única de la Univers idad de Al icante. En 
cambio, ahora, esa Univers idad de Orihuela pasará a adscr ib irse 
lógicamente a la de Elche, por su prox imidad. En segundo lugar ,  
actuaciones procedimentales y de trámite requer idas por e l  Tr ibunal 
Const i tuc ional  dan ahora la  oportunidad de ref rescar e l recurso in terpuesto 
hace 17 meses, lo que expl ica que se haya aventado ahora y no en e l 
momento de su in terpos ic ión. En cuanto a l Sr.  Ruiz,  le repl ica la a lus ión a l  
m iedo, porque no hayamos hecho las  cosas demasiado b ien. Le recuerda 
una anécdota que les contó en las  c lases de Derecho procesal un profesor 
de la Univers idad de Al icante, cuando les decía que un p le ito se gana s i  
cumple tres  requis i tos : 1)  Tener  razón.  2)  Saber la argumentar.  3)  Que e l 
Tr ibunal juzgador  tenga voluntad de reconocer la.  No cabe duda de que 
cuando un asunto se judic ia l iza,  se corre s iempre un r iesgo y no un temor, 
porque sobre todo y ante todo, estamos convenc idos de la 
const i tuc ional idad de la ley de creac ión de la Univers idad Miguel 
Hernández de Elche.  
 Terminado e l debate,  se procede a votar la moción en sus cuatro 
propuestas,  ta l  como se transcr iben “ut supra”:  
   Votos Sí ………… 11 
   Votos No ………. 10 
   Abstenc iones ….   0  
        - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayoría absoluta legal y con 
los matices y pos ic iones sostenidas por los d iferentes grupos en e l debate 
transcr i to “ut supra” ,  ACUERDA: Rat i f icar en todos sus ex tremos la moción 
y las propuestas p lanteadas por el P.P. ,  en los mismos términos en que se 
redactaron,  s in enmienda a lguna.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  catorce horas y veint ic inco 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las catorce horas y 
tre inta minutos del día diez de 
noviembre de mil  novec ientos  
noventa y ocho,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón.  Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 27 
de octubre de 1998.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar e l ac ta refer ida en todos sus 
extremos.  
 A cont inuación, rec t i f ica el propio Secretar io General a lgunos 
matices de las intervenc iones produc idas en la sesión ex traord inar ia de 
Pleno de fecha 27-10-98:  

-  En la  pr imera in tervenc ión del Sr .  Penalva, del PSOE, se 
supr imen dos párrafos : 

 
•  “… Desde luego, no se sabe a qué ….,  para nuestro 

Munic ipio.”  



•  “… El Alcalde d ice en Prensa, en grandes … los restantes 
6.000 mil lones?.”  

 
-  En la segunda intervenc ión del Sr .  Ruiz,  de E.U.-Els Verds, 

sust i tu ir  en la f rase “… encara que supose de tant en tant una 
c laudicac ió del  Govern…”, por  “… encara que suposa una 
c laudicac ió del Govern…”.  

 
-  Y por ú lt imo, en e l momento de la votac ión, se supr ime en var ios 

párrafos , “Se levantan y abandonan sus escaños” ,  quedando la 
votac ión del s iguiente modo:  

 (Los miembros del Grupo Munic ipal de E.U.  expresan sus protestas y 
su negat iva a votar  esa moción.  El  Sr.  Poveda desea que conste en acta 
que es és ta la 2ª vez que el Alcalde se vale de marru l ler ías para impedir  
que se produzca una resoluc ión favorable a una propuesta de E.U.) .  
 Se somete a votac ión la Moc ión del  Alcalde:  
   Votos Sí ………… 11 
 (El Sr .  Ruiz interrumpe la votac ión in ic iada,  ca l i f icándola de 
ir regular.  Sin sal ir  de l  salón de actos todos los miembros de los Grupos de 
E.U.-Els  Verds y PSOE. Prof ieren voces de protes ta, por la  votac ión 
inic iada que cons ideran improcedente) .  Pros igue la  votac ión:  
   Votos No …………..   0  
   Abstenc ión ………… 10 ( in terpretando que la negat iva a 
votar de los Grupos de E.U.-Els  Verds y PSOE, equivale a abstención) .  

El Sr.  Ruiz aún estando conformes con la  fe públ ica del acta, no 
podemos dar sopor te a su contenido. Hubo ir regular idad en la  votac ión, lo 
que queremos hacer  constar por pos ib les ac tuac iones.  

El Sr.  Alcalde d ice que no hubo ir regular idad. Hubo una negación a 
votar que se ref leja y unas protestas de Uds. ante la moción  presentada 
por  esta Alcaldía.  

Tras lo expuesto, se aprueba e l ac ta con las  matizac iones que sobre 
su contenido expresa e l Sr .  Ruiz.  
 
2. APROBACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES OBRAS DE ADECUACIÓN Y 
REURBANIZACIÓN DE DIVERSAS AREAS DE ESPACIOS LIBRES EN 
ZONA DE CUEVAS.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del Pl iego de Condic iones que ha de 
regir  la contratac ión de las obras de Adecuac ión y Reurbanizac ión de 
Diversas Áreas de Espac ios L ibres en zona de Cuevas y que l i tera lmente 
d ice as í:  
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de Adecuac ión y Reurbanizac ión de d iversas áreas de espac ios  l ibres en 
zona de cuevas,  conforme al  proyecto técnico redactado por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal,  aprobado por  resoluc ión del  Pleno de fecha 22.12.97.  
El refer ido proyecto, y e l Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Part iculares,  
con los  documentos que precept ivamente lo integran, forman parte del 
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-   Con cargo a la  par t ida 433/600.13. 
Adecuac ión Zonas Verdes Cuevas, cuya f inanc iac ión es la s iguiente:  
 -35.000.000 pesetas. Ingresos apor tación Aquagest .  
 -15.842.811 pesetas.  Subvenc ión de la  Consel ler ía de Obras 
Públ icas de la General i tat  Valenciana, d istr ibu ida en tres anual idades: 



500.000 pesetas en 1.997. 2.959.852 pesetas en 1.998, y e l resto en 
1.999.-  Se hace constar  que d ichas anual idades serán agrupadas en su 
tota l idad en la anual idad de 1.999.  
 -1.966.559 pesetas.  Préstamo con  Ent idad bancar ia.  
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  100 de la LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
SEIS MESES siguientes a la formal izac ión del contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  96 de la  LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada al  efec to, que suscr ib ir  el  encargado de 
la d irecc ión de la obra y el contrat is ta, que podrá estar asis t ido de su 
propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un total  de 52.809.370.-pesetas IVA inclu ido 
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 LCAP y no estén afectados por ninguna de las c ircunstancias 
que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar .  
 La Administ rac ión podrá contratar  con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  



formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
 La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  
 

  Grupo  A;   Subgrupo:  A-1,A-2;     Categoría:   B 
                         Grupo  C;   Subgrupo: C-2,C-3,C-4,C-6,  Categor ía:  
C 
                         Grupo  G;    Subgrupo:  G-6,     Categoría:   A.  
                         Grupo:   I ;      Subgrupo:  I-9;        Categoría:   B 
                         Grupo:  K;   Subgrupo:  K-6;     Categoría:  B
    
VI I . -  Garantía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 1.056.187- 
pesetas, equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de 
l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  36 de la  LCAP. 
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def ini t iva será del  4% del 
presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas 
previs tas  en el  ar t .  37 de la  LCAP. 
 La const i tuc ión de la  garant ía def ini t iva deberá acreditarse dentro de los  
15 días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la  
subasta. El incumpl imiento de este requis i to,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  37.4) y 84.5) de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garantía def in i t iva por e l impor te tota l del 
contrato adjudicado, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice en favor 
del  empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2'  del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la 
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
 Si dentro de ta l plazo se produjeran rec lamaciones contra el p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
 11.1. Lugar y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l 
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
 En caso de coinc id ir  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión, se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  



inmediato poster ior .  
 11.2.-  Formal idades.-  Las propos ic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
 A)  Sobre A, denominado propos ic ión económica. Se ajus tará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Adecuac ión  y Reurbanizac ión de diversas áreas de espac ios l ibres en zona 
de Cuevas. Cada l ic i tador  únicamente podrá presentar una sola 
propos ic ión.  Tampoco podrá suscr ib irse n inguna propuesta de unión 
temporal con otros , s i  lo ha hecho indiv idualmente o f iguran en más de una 
unión temporal.  
 B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
Adecuac ión y Reurbanización de d iversas áreas de espac ios l ibres  en zona 
de Cuevas" y contendrá la s iguiente documentac ión:  
 1 .-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
 1 .1.-  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ;  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
 1 .2.-  Escr i tura de Poder  bastanteada por  e l Secretar io  o por los Servic ios  
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
 1 .3 En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
 2 .-  Carta de pago acredi tat iva de la  const i tuc ión de la garantía provis ional .  
 3 .-  Declarac ión jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20 de la  LCAP. 
 4.-  Cert i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
 5.-  Otros documentos (or ig inales o copias  compulsadas):  
 5 .1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
 5 .2.-  Al ta en e l IAE en e l ejerc ic io y en e l domic i l io f iscal o en e l lugar de 
la obra.  
 5 .3.-  Dec larac ión del  Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
 5 .4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
 5 .5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, así 
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
 5 .6.-  Designar e l representante del contrat is ta en la  obra.  



 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
 -Pres idente, que lo será e l de la Corporac ión Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
 -El  Conceja l Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
 -El  Arqui tec to Munic ipal .  
 -La Interventora de Fondos.  
 -El  Secretar io.  
 -El  Letrado de los Servic ios  Juríd icos.  
 -Un Secretar io  de ac tas , des ignado por  el  Pres idente entre los 
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
 Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
 Si la documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic iencias  
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentación de proposic iones,  y a las  doce horas, dar cuenta 
del resul tado de la cal i f icac ión de la documentac ión general presentada por  
los l ic i tadores en los  sobres B, indicando los l ic i tadores exc lu idos y las  
causas de su exc lusión, inv i tando a los as istentes a formular observac iones 
que recogerán en e l Acta.  
 A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  proceder a la aper tura de los 
sobres A y dar lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por  
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
 La propuesta de adjudicac ión hecha por la Mesa de Contratac ión,  no crear  
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
 
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 30 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
 La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  



a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
 Al  efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io  del contrato,  se le requer irá 
para que const i tuya la garantía def ini t iva, en la cuant ía y forma indicadas 
en la  c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro Públ ico.  No obstante lo  anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar el Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
 a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
 b)  Los tr ibutos estata les , munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  
 c)  Asumir  el pago del  IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
 d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su caso.  
 e)  En su caso, e l proyecto de las obras.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de precios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
 XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  vic ios ocultos.-  El contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
 XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  112 y 150 de la  LCAP. 
 
 XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en la Ley de Contratos de 
las Administrac iones Públ icas,  Real  Decreto 390/1996,  de 1 de Marzo, 
Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 de Abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
 XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 



Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
 XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
 Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vecino de . . . . . . . . . . . . ,  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto las obras de Adecuac ión y 
Reurbanización de Diversas áreas de espacios l ibres en zona de cuevas, 
se compromete a efectuar las en la forma determinada en e l Pl iego de 
Cláusulas Adminis trat ivas Part iculares ,  en e l  prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
pesetas (en le tra y número).  Crevi l lente a . . .  de . . . . . . . . . . .  de 1.99. . .- “  
 A cont inuac ión, se procede a votación:  
   Votos Sí …………… 21 
   Votos No …………..  0 
        - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras, en sesión de fecha 3-11-98, la Corporac ión Munic ipal  
en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- aprobar  e l Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lección del  
contrat is ta de las obras refer idas “ut  supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico 
en el  BOP y anunciando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
3.  EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 Seguidamente se da lectura de los documentos integrantes del 
expediente de modif icac ión de crédi tos dentro del Presupuesto,  mediante 
anulaciones o bajas de créditos de part idas que se est iman reduc ibles , 
cuya tramitac ión se in ic ia por urgenc ia conforme al Decreto de Alcaldía de 
3-11-98, en base a l cual los Servic ios Económicos es tudian la per t inente 
propuesta de modif icación de crédi tos dentro del v igente Presupuesto, con 
e l s iguiente deta l le :  
ESTADO DE GASTOS 
PARTIDA  DENOMINACIÓN     IMPORTE 
I.  SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
422/120 Retr ibuc iones Bás icas Enseñanza   150.000 
432/120 Retr ibuc iones Bás icas Alumbrado       53.000 
422/121 Retr ibuc iones Complementar ias Enseñanza  600.000 
432/121 Retr ibuc iones Complementar ias Alumbrado  100.000 
442/121 Retr ibuc iones Complementar ias L impieza Viar ia  500.000 
451/121 Retr ibuc iones Complementar ias Bib l io teca    65.000 
533/1003 Conservac iones y reparac iones M. Ambiente  597.400 
431/212 Conservac ión y reparación Edif ic ios          3 .650.000 
  Reparac ión Edif ic ios  (B.Mús ica)     150.000 
433/212 Conservac ión y reparación jard ines         2 .000.000 
622/212 Conservac ión y reparación Mercado   300.000 
222/214 Reparac ión vehículos            1 .000.000 



123/220 Mater ia l  informát ica     100.000 
431/220 Mater ia l  Of ic ina Urbanismo    600.000 
751/22601 Tur ismo-Intercambio           1 .025.180 
451/22605 Act iv idades Ateneo            1 .000.000 
451/22607 Festejos              3 .000.000 
442/22701 Crédito reconoc ido Recogida Basuras       37.655.635 
451/22718 Subvenc ión Coro 3ª Edad     100.000 
222/228 Mater ia l  Técnico Pol ic ía     615.779 
313/48000 Socorros  a pobres      200.000 
413/48903 Sanidad       550.000 
434/60020 Puente S.A.  de la  F lor ida           2 .830.865 
222/62521 Mobi l iar io Insta lac iones munic ipales    210.000 
 
I I .  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
431/60104 Obras Paseo del Calvar io           5 .074.450 
431/62227 L iquidac ión obras Plaza Const i tuc ión         6 .686.322 
431/62233 Consol idación Vías Públ icas          2 .893.366 
431/62234 Remodelación Plaza de El Realengo         8 .500.000 
222/212 Obras en depós ito vehículos           1 .000.000 
313/22609 Act iv idades 3ª  Edad     400.000 
451/22607.1 Crédito reconoc ido Prensa ( Información)   415.128 
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     TOTAL         82.022.125 
     ================================= 
 El anter ior  impor te queda f inanc iado con cargo a los s iguientes 
ingresos:  
 
399.04 Devoluc iones pagos Segur idad Soc ia l           1.699.280 
 
550.01 Apor tación Aquagest             5.074.450 
751.01 Subvenc ión obras consol idac ión vías públ icas        2 .327.976 
751.03 Subvenc ión Consel ler ia O.P.  Paseo Calvar io         5.074.450 
751.04 Subvenc ión Of ic ina Defensa Consumidor    210.000 
870  Remanente de Tesorería          40.783.650 
 
BAJAS DE CRÉDITO 
 
121/120 Retr ibuc iones Bás icas Admón. General    500.000 
222/120 Retr ibuc iones Bás icas Pol ic ía Local          2 .500.000 
121/121 Retr ibuc iones Complementar ias Admón. General   1 .300.000 
222/121 Retr ibuc iones Complementar ias Pol ic ía Local         5 .500.000 
431/121 Retr ibuc iones Complementar ias Urbanismo        1 .500.000 
611/121 Retr ibuc iones Complem. Admón. F inanciera          3 .600.000 
011/31004 Intereses             4 .100.000 
01191303 Amort izac iones Nuevos préstamos         7 .852.319 
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
      TOTAL        82.022.125 
      ============================ 
 

RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 
ESTADO DE GASTOS 
CAP.  I  Gastos de Personal              1.468.000 



CAP. I I  Gastos Bienes corr ientes  y serv ic ios         53.609.122 
CAP. IV Transferenc ias corr ientes       750.000 
CAP. IV Invers iones Reales            26.195.003 
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    TOTAL ESTADO DE GASTOS       82.022.125 
    ====================================== 
ESTADO DE INGRESOS 
CAP. I I I  Tasas y otros ingresos           1 .699.280 
CAP. V Ingresos patr imonia les            5 .074.450 
CAP. VII  Transferenc ias de Capita l            7 .612.426 
CAP. VII I  Act ivos f inanc ieros          40.783.650 
  Bajas  de créditos           26.852.319 
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    TOTAL ESTADO DE INGRESOS       82.022.125 
    ====================================== 
 Vistos los cert i f icados precept ivos de Intervenc ión sobre ingresos 
previs tos  para la presente modif icación, as í  como el de gastos a sat is facer,  
e l  3-11-98 emite la Interventora Dª Mat i lde Pr ieto Cremades e l  oportuno 
informe que tex tualmente d ice así :  
 “Visto e l expediente t ramitado para suplementar créditos dentro del  
v igente Presupuesto de esta Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l 
ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88, reguladora de las Hac iendas Locales, y 
ar t ícu lo 37.3 del Real Decreto 500/90 de 20 de abr i l ,  procede emit ir  e l  
s iguiente informe:  
 
 PRIMERO.- Los gastos que se pretende inclu ir  dentro del  c i tado 
Presupuesto, no pueden demorarse hasta e l  ejerc ic io s iguiente s in per ju ic io 
para los in tereses generales de la Ent idad, por ser urgentes y de necesar ia 
real izac ión según se acredi ta en el  expediente.  
 SEGUNDO.- El expediente cont iene los documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos y las bajas de los créditos de las par t idas de gastos 
que f inanc ian aquel lo,  que est iman pos ib les s in perturbac ión de los 
respect ivos serv ic ios.  
 Por todo e l lo,  se informa favorablemente el expediente, e l cual  
deberá someterse al Pleno de la Corporac ión con sujec ión a los mismos 
trámites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.”  
 En base a los antecedentes expuestos la Comisión de Cuentas emite 
e l s iguiente d ictamen:  
 “Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 82.022.125 pesetas.  
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 
no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 SEGUNDO.-  Que la t ramitación del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 Esta Comisión con e l  voto favorable de los representantes de los 
Grupos Polí t icos de P.P. y FE. El voto en contra del representante de E.U.  
No as is te e l  representante del PSOE, se aprueba e l presente expediente de 



Modif icac ión de créditos núm. 10.  
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 
est ima más conveniente.”  
 Antes de entrar en debate, e l Sr .  Serna,  como Pres idente de la  
Comis ión de Cuentas c lar i f ica a lgunos aspectos de d icha modif icac ión de 
crédi tos , cuya memoria jus t i f icat iva de la  neces idad de aprobar dicho 
expediente de suplemento de crédi tos, se reproduce a cont inuac ión 
l i teralmente:  

A) Los gastos que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan f inanciero que se 
adjunta a la presente.  

La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta e l próx imo 
ejerc ic io,  se der iva de los  s iguiente:  

La neces idad urgente de real izar var ios gatos por compromisos ya 
adquir idos por e l  Ayuntamiento, ampl iac iones de a lgunas part idas 
presupuestar ias por mayores gastos y reconoc imientos de créditos. Se 
hace constar que la presente modi f icac ión no generará mayor  
endeudamiento a es ta Corporac ión, ya que la misma se encuentra 
f inanc iada con subvenc iones y sobrantes de part idas presupuestar ias, la  
mayor  par te correspondiente a l  Capítu lo I .  

B) Según se acredita con e l informe de la Sra. In terventora,  que se 
adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios necesar ios para 
atender a los gastos propuestos,  en e l  n ivel  de v inculac ión jur íd ica 
aprobado por la Corporac ión.”  
 A cont inuac ión, e l Sr.  Alcalde abre debate dando la palabra a l 
Conceja l de FE JONS, Sr .  Mas Sant iago, que se l im ita a rat i f icar su 
pos ic ión en la Comisión de Cuentas, apoyando tex tualmente la propuesta y 
d ictamen que constan transcr i tos  “ut supra”.  
 El Sr.  Congost,  en representac ión del PSOE, manif ies ta que su 
Grupo votará en contra.  Es la quinta modif icac ión de créditos,  
a lcanzándose la c i f ra respetable aproximada de 400 mi l lones,  suponiendo 
e l 40% sobre invers iones y un 17% del presupuesto del ejerc ic io.  El lo 
ind ica indiscut ib lemente que el desfase y la imprevis ión del P.P.,  en su 
gest ión económica y de gobierno ha carec ido en absoluto de previs ión. Hay 
a ltas y bajas que no se expl ican suf ic ientemente. El Grupo Soc ia l is ta no 
está de acuerdo en muchas de las part idas inclu idas en esta modif icac ión. 
Por todo e l lo ,  conc luye e l Sr .  Mas Congost,  e l  Grupo Soc ia l is ta votará en 
contra de esta propuesta.  
 En representac ió d ’E.U.-Els Verds, in tervé e l Sr.  Mas Bote l la dient  
que, en efecte, la x i f ra de desviac ió pressupostàr ia assole ix una quant i ta t  
cons iderable de 380 mil ions de pessetes. Aquesta és  la  quinta modif icac ió 
de crèdi ts del  presente any.  Això suposa en invers ions, un 40%. I  amb 
respecte a l pressupost ord inar i ,  un 17%. La qual cosa indica no sols 
imprevis ió en l ’ in ic i  de l quart  any de govern, s inò la més absoluta inef icàc ia 
en la gest ió.  Reitera e ls seus arguments exposats en a ltres debats sobre 
màrket ing, amb un objetc t iu to ta lment e lectora l is ta. Fa a l· lus ió a la Plaça 
d ’El  Realengo, que ja  estava feta governant e l PSOE amb el P.P. (Discrepa 
e l Sr .  Moya cal i f icando dicha af irmac ión de error) .  Repl ica e l  Sr.  Mas 
Bote l la recordant- l i  a l  Sr .  Moya que fou e l  Regidor  del P.P. Sr .  Mira, en 
e ixe temps regidor d ’obres e l responsable de l ’execuc ió de la d ita  p laceta. 
Així  venen vostés  e ls seus productes,  a ixí  entenen vostés  l ’ef icàc ia, 
conc lou e l Sr .  Mas Bote l la .  En qualsevol cas h i ha una fa l ta  de trasparènc ia 
en part ides que amaguen futurs projec tes , encara inexis tents,  a ixí  una 



imprevis ió tota l  que es ref lexa en constanst  modif icac ions pressupostàr ies . 
Per tot  a ixò, e l Grup Munic ipal d ’E.U.-Els  Verds votarà en contra de la  
proposta de modif icac ió de crèdi ts.  
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Serna, af irmando que esta 
modif icac ión no aumenta e l endeudamiento, agradec iendo a l Sr.  Mas 
Bote l la  que así lo  haya reconocido públ icamente. En cuanto a la 
ca l i f icac ión de inef icacia, parece que la opos ic ión no t iene otro d iscurso,  
s ino e l de confundir  la  fal ta de ef icac ia por imprevis ión con la neces idad de 
instrumentar modif icaciones de créditos , regulados perfectamente por la  
ley. La neces idad, la  urgenc ia y la imposib i l idad de prever determinadas 
neces idades y par t idas de gastos , jus t i f ica la ut i l izac ión de estos  
instrumentos legales de correcc ión y adaptac ión del presupuesto a los  
momentos de actual idad de cada per iodo, durante el  ejerc ic io 
presupuestar io.  Porque hay neces idades que ex igen soluc iones inmediatas,  
que no pueden aplazarse para e l ejerc ic io s iguiente. Eso no se puede 
tachar de inef icac ia. Inef icac ia ser ía endeudar, lo que Uds. mismos admiten 
que no ex iste en este caso. Seguidamente entra en la expl icac ión de las  
par t idas, cuya just i f icac ión y neces idad se fundamenta en la  memoria 
expl icat iva y en e l estado de ingresos y gastos que se transcr iben “ut  
supra” .  Repl ica a l Sr.  Mas Congost ,  que a lgunas par t idas son para pagar  
deudas contra idas por  gobiernos munic ipales anter iores. Tampoco hay que 
confundir  la fal ta de proyectos con la trasparenc ia, ya que en def in i t iva una 
modif icac ión de crédi tos no trata de solucionar real idades consumadas,  
s ino prever neces idades de futuro inmediato. 
 Finalmente,  e l  Sr.  Alcalde se sorprende de que el  Sr.  Mas Bote l la 
ignore lo que se modif ica.  Entonces,  ¿a qué fue a la  ú l t ima Comisión de 
Cuentas?. Expl ica e l Sr.  Alcalde que las modif icac iones de créditos son 
correcciones presupuestar ias que impl ican previs iones, que luego habrán 
de concretarse en proyectos. El proceso de e laborac ión de una 
modif icac ión de créditos no se real iza ante hechos consumados.  Es tr is te 
que se acuse a l Gobierno Munic ipal de fa l ta de trasparenc ia, o de ser és ta, 
cas i a l  f ina l del ejerc ic io,  la quinta modif icación, a pesar de su just i f icac ión 
legal.  El presupuesto de 1998 se aprobó en dic iembre de 1997, no se t rata 
de un sancta-sanctorum, s ino más bien de un instrumento f lex ib le a l  
serv ic io del pueblo.  Deber ía estar contenta la oposic ión con haber 
a lcanzado tan solo es te año c inco modif icac iones de créditos,  cuando otros  
años se a lcanzó la c i f ra de 15 ó más expedientes. Deberían estar contentos 
por  es te récord.  En cuanto a la no jus t i f icación suf ic iente de a lgunas 
par t idas, pone el ejemplo de una de 400.000 ptas. ,  para sat is facer una 
deuda a l per iódico Informac ión, que en 1995, a l l legar a l  gobierno 
munic ipal se c i f raba en 4 mil lones y medio. Esta deuda heredada, fue 
responsabi l idad soc ia l is ta. No caigan en un rosar io de anécdotas para 
componer su discurso cr í t ico. No se o lviden que hay deudas más 
impor tantes , como los 38 mi l lones de basura, todavía pendientes,  t ras  
depurar e l P.P. una deuda super ior .   
 Se procede a votar e l d ictamen de d icha modif icac ión de crédi tos, 
con los  s iguientes  resultados:  
   Votos Sí ………….. 11 
   Votos No …………. 10 
   Abstenc iones …….   0  
   No as is ten ………..    0  
        - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 



 F inalment,  el  Sr.  Carreres Belén,  d ’E.U. vo l  manf iestar,  com qüest ió 
d ’ordre que, encara que respectant la facultat  del Sr.  Alcalde-President per  
a ordenar e ls debats, no deu d ’ increpar- l i  i  d ir - l i  quan pot o no somriure, ja 
que a ixò és cosa personal.   
 El Sr .  Alcalde repl ica que, agradec iendo su consejo educat ivo debe 
apl icar lo a su propio grupo, cuyos comportamientos en los debates, están 
l lenos de murmul los , r isas y gestos que verdaderamente a l teran e l 
desarro l lo normal de los debates. Y solamente en ta les casos, es ta Alcaldía 
suele hacer con f recuenc ia advertenc ias a los grupos de la opos ic ión, ya 
que e l lo no ocurre ni en el Grupo Popular ,  n i  en e l de FE JONS, que son 
respetuosos cuando están en e l uso de la palabra los  portavoces del PSOE 
y de E.U.-Els Verds.  
 Tras los resul tados de la  votación y e l debate anter iormente 
recogido, la Corporación Munic ipal ,  por mayoría absoluta legal ,  adopta los  
s iguientes ACUERDOS: 
 Aprobar e l expediente de modif icación de crédi tos  nº  5 del 
Presupuesto General del presente ejerc ic io de 1998, debiendo seguirse los 
trámites de información públ ica y demás,  que se es tablecen en la Ley de 
Reforma de las Hac iendas Locales  en v igor .  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las quince horas y cuarenta y 
c inco minutos del día a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia, se levantó la 
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas y 
tre inta minutos del día 
veint icuatro de noviembre de 
mil  novec ientos noventa y 
ocho, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón.  Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
10 de noviembre de 1998, proponiéndose la rec t i f icac ión por  er ror en e l  
debate en la pr imera intervenc ión del Sr.  Penalva, del PSOE, cons istente 
en:  
 Donde d ice:  
 “b)  Técnica (no v inculante),  que se compone de las autor idades no 
académicas …” 
 Debe dec ir :  
 “b)  Técnica (no v inculante) ,  que se compone de las autor idades 
académicas…” 
 A cont inuac ión, se da cuenta del ac ta de la ses ión ex traord inar ia 
celebrada en la misma fecha a las  14’15 horas.  



 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: Aprobar las actas refer idas “ut  
supra” en todos sus extremos, con la rect i f icac ión propuesta en e l ac ta nº  
33.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de copia del Decreto 157/1998, de 29 de sept iembre, 
del Gobierno Valenc iano, por e l que se regulan los premios, d is t inc iones y 
condecorac iones que se concedan por la  General i tat  Valenc iana a los  
miembros de los  cuerpos de la Pol ic ía Local de la  Comunidad Valenc iana.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de escr i to remit ido por la Consel ler ia 
de Cultura, Educac ió i  C iènc ia, por el  que se comunica nueva propuesta de 
compensac ión solar  IB Sanchís Guarner y C.P.  Francisco Candela.  
 Seguidamente, se da cuenta del escr i to remit ido por e l Min is ter io de 
Fomento, Direcc ión General de Carreteras,  en e l  que comunican que van a 
proceder a la modif icación de diversas marcas v ia les en e l pk  707,700 de la  
CN-340, so l ic i tada por  es te Ayuntamiento.  
 Y por ú l t imo, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
durante e l  mes de noviembre,  cuyo deta l le es e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 261  31-10-98 
 
Servic io Mi l i tar . -  Orden 292/1998, de 27 de octubre, por la que se efectúa 
la d istr ibuc ión de efec t ivos del reemplazo de 1999.  
 
Plan Estadíst ico Nac ional.-  Real Decreto 2220/1998, de 16 de octubre, por 
e l que se aprueba e l Plan Estadíst ico Nac ional 1997-2000.  
 
-  Nº 262 2-11-98 
 
Transpor te de mercancías pel igrosas por ferrocarr i l . -  Real  Decreto 
2225/1998,  de 19 de octubre, sobre transporte de mercancías pel igrosas 
por  ferrocarr i l .  
 
-  Nº 264 4-11-98 
 
Fondo Monetar io Internac ional .-  Resoluc ión de 28 de octubre de 1998,  del 
Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publ icación del 
Acuerdo de conval idación del Real Decreto- ley 14/1998, de 9 de octubre,  
de adhes ión de España a d iversos Acuerdos del  Fondo Monetar io 
Internac ional.  
 
Cuerpo de Secretar ios Judic ia les . Reglamento.-  Real Decreto 2167/1998, 
de 9 de octubre, por  el que se modif ica e l ar t ícu lo 15 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Secretar ios  Judic iales.  
 
Permisos de Conducc ión y de Armas.-  Orden de 28 de octubre de 1998 por 
la que se modif ican e l  anexo 3 del Real Decreto 2272/1985 y e l anexo 2 del 
Real Decreto 2283/1985, ambos de 4 de d ic iembre,  sobre las tar i fas 
apl icables a los  informes de apt i tud regulados en aquel los .  
 



-  Nº 265 5-11-98 
 
Servic io mi l i tar .-  Correcc ión de er ratas  de la Orden 292/1998, de 27 de 
octubre, por la que se efectúa la d istr ibuc ión de efec t ivos del reemplazo de 
1999.  
 
Espectáculos taur inos. Reglamento.-  Real  Decreto 2283/1998, de 23 de 
octubre, por e l que se modif ica e l ar t ícu lo 58 del Reglamento de 
Espectáculos Taur inos, aprobado por  Real Decreto 145/1996, de 2 de 
febrero.  
 
-  Nº 266 6-11-98 
 
Circu lac ión. Reglamento General.-  Real Decreto 2282/1998, de 23 de 
octubre, por e l que se modif ican los art ícu los 20 y 23 del Reglamento 
General de Circulac ión, aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17 de 
enero.  
 
-  Nº 270 11-11-98 
 
Enju ic iamiento Cr iminal .-  Ley 36/1998,  de 10 de noviembre, de 
modif icac ión del ar t ícu lo 14, apar tados pr imero y tercero, de la Ley de 
Enju ic iamiento Cr iminal.  
 
-  Nº 275 17-11-98 
 
Mercado de valores.-  Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la 
Ley 24/1988, de 28 de ju l io ,  del Mercado de Valores.  
 
Calendar io laboral .-  Resoluc ión de 4 de noviembre de 1998,  de la  Direcc ión 
General de Trabajo, por la que se aprueba la publ icac ión de las f iestas 
laborales  para 1999.  
 
DIARI OFICIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.365 4-11-98 
 
Ayuntamiento de Crevi l lente 
Informac ión públ ica del extracto de las bases específ icas y convocator ias 
de diversas p lazas vacantes.  
 
-  Nº 3.366 5-11-98 
 
ORDEN de 30 de sept iembre de 1998,  de la Consel ler ia  de Bienestar 
Socia l,  por la que se establecen las normas que han de regir  los procesos 
e lec tora les de las federac iones deport ivas de la Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.367 6-11-98 
 
DECRETO 173/1998, de 20 de octubre, del Gobierno Valenc iano, sobre 
actuaciones protegidas en mater ia de v iv ienda y suelo.  
 



ORDEN 26 de octubre de 1998, del consel ler  de Obras Públ icas, Urbanismo 
y Transportes , sobre procedimiento para el reconoc imiento de d is t int ivos de 
cal idad de productos ut i l izados en la edif icac ión.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterados.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de los Decretos de Alcaldía emit idos 
durante e l  mes de noviembre,  cuya re lac ión es la s iguiente:  
 
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción a la OPEP.  
-  Decreto resolv iendo af irmat ivamente Al ta en Padrón Munic ipal  de 

Habitantes.   
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción Ley sobre Tráf ico.   
-  Decreto abono importe por compra fotocopiadora.  
-  Decreto aprobac ión gasto en concepto de ejecuc ión del Programa de 

Intervenc ión Comunitar ia y Famil iar  en las  98 v iv iendas.   
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 

Incremento del Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana.  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores.  
-  Decretos impos ic ión sanc iones expedientes inf racción Ley sobre 

Tráf ico.  
-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  
-  Decretos  conces ión L icenc ia de Apertura de Establec imientos.  
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica.  
-  Decreto conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios .  
-  Decreto aprobac ión factura confecc ión catá logos sobre e l Paraje Natura l  

de “El Hondo”.   
-  Decreto abono impor te miembros Tr ibunal Cal i f icador  p lazas de Guardia 

de la  Pol ic ía Local.   
-  Decreto abono cant idad a la Dirección del C.P. “San Luis Gonzaga” por 

la real izac ión de trabajos por  la empresa Cr ista l-Lux.  
-  Decreto abono cant idad a la Direcc ión del C.P. “Pr imo de Rivera” por  la 

real izac ión de trabajos por la empresa Hiperfont ,  S.L.  
-  Decreto emis ión Mandamiento de pago para la adquis ic ión de sel los. 
-  Decreto  autor izac ión gasto en concepto de residenc ia eventual por  

razón de as istenc ia a cursos de capac itac ión p laza Cabo de la  Pol ic ía 
Local.   

-  Decreto abono importe a Compañía de Tratamientos Levante, S.L. para 
e l t ratamiento y contro l de cul ic idos en determinadas zonas col indantes 
a l Paraje Natural  de El Hondo y a l  Paraje “Las Sal inas”.    

-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores.  
-  Decreto abono a Parroquia Ntra. Sra. de Belén en concepto de a lqui ler  

local  Museo Munic ipal  “Mar iano Benl l iure”.   
-  Decretos-nómina func ionar ios mes de octubre.   
-  Decreto dec larac ión estado de ru ina inminente edif ic io de la C/.  

Estanco, 15.   
-  Decreto as istenc ia a Comis ión Personal labora l de Consel ler ía de 

Agr icu l tura.  
-  Decreto conf irmando cese cargo Guardia de la Pol ic ía Local por  

permuta.  
-  Decreto convocando Junta General usuar ios  motor-bomba 4º poniente-

trasvase (carretera trasvase, Km. 35) .   



-  Decreto conces ión baja en Padrón Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.  

-  Decreto resolviendo cambio t i tu lar idad en e l Impuesto sobre Vehículos  
por  t ransferencia de los c ic lomotores.  

-  Decreto resolv iendo baja Padrón correspondiente a Entrada de 
Carruajes .  

-  Decreto emisión l iqu idac iones Tasa por Recogida de Basuras por  a ltas 
produc idas en e l Servic io por  Suministro de Agua Potable.  

-  Decreto incoación expedientes sancionadores inf racc ión urbanís t ica.  
-  Decreto aprobac ión pago 50% coste tota l de la edic ión l ibro “Un señor 

musulmán en la España cr is t iana: e l  “Ra’ is ”  de Crevi l lente. 1243-1318” .  
-  Decreto ordenando redacc ión Reglamento de Régimen Inter ior  de la 

U.P.C.  
-  Decreto somet iendo a conc ier to previo con la Consel ler ía de Urbanismo 

el Proyecto de Modif icac ión Puntual  del  PGMO. 
-  Decreto de convocator ia del concurso-opos ic ión l ibre de var ias p lazas 

vacantes.  
-  Decreto baja padrón Inspecc ión de Establec imientos Industr ia les y 

Comerc ia les y Otros .  
-  Decreto nombramiento func ionar ios en práct icas.  
-  Decreto  impos ic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. 
-  Decreto sol ic i tando ofertas  para derr ibo edif ic io  dec larado en ru ina 

inminente.  
-  Decreto dec larando en estado de ru ina inminente edif ic io C/ .  San 

Franc isco nº  10.  
-  Decreto abono importe del Canon de vert ido como medida caute lar  en 

tanto se resuelve recurso económico-administrat ivo.  
-  Decreto emis ión Mandamiento de Pago para adquis ic ión de sel los .  
-  Decreto aprobac ión pago a Direcc ión del C.P. “San Luis Gonzaga” por la 

adquis ic ión de mater ia l  de fer reter ía.  
-  Decreto aprobac ión pago a Direcc ión del  C.P. “Miguel Hernández” por  la  

adquis ic ión de mater ia l  de fontanería.  
-  Decreto devoluc ión garantías depos itadas por  la  real izac ión de obras 

par t icu lares y munic ipales .  
A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 

e l s iguiente ACUERDO: Quedar  enterados y conformes.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, de fecha 29-10-98, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
“7.5 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del informe 
emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal en fecha 20 de octubre de 1998, 
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
 “ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión 
con e l  escr i to  presentado por D.  JESÚS GUILABERT MIRALLES en e l que 
se expone que es propietar io de un solar  s i to en C/.  Corazón de Jesús 
esquina a C/.  Santo Tomás.  
 Que según Cédula emit ida, se f i jaba una longitud de chaf lán de 12 
ml. ,  todo e l lo  de conformidad con e l p lano nº  5 del P.G.M.O. que def ine las 
del ineac iones y rasantes del  Suelo Urbano.  



 Por e l so l ic i tante se expresa su d isconformidad con la longi tud del  
chaf lán pues ent iende e l mismo que debido a la escala (1:2000) en que 
está confecc ionado e l refer ido p lano, es  dif íc i l  aprec iar  d iv is iones de 
mil ímetros,  por lo que cons idera que debería procederse a una revis ión de 
la medic ión que según se aprec ia por  e l  so l ic i tante ser ía de 10 m. 
 Atendiendo lo expuesto, se cons idera que efec t ivamente ta l 
aprec iac ión puede ser en pr incip io in terpretable por cuanto se trata de 
obtener datos sobre documentac ión que adolece de c ier ta precis ión dado la 
escala reducida de los  p lanos que se d ispone.  
 Real izadas las oportunas comprobac iones se podría aceptar debido 
a la imprec is ión anotada anter iormente una longitud de chaf lán de unos 10 
m. No obstante e l Excmo. Ayuntamiento deberá pronunc iarse sobre el  
par t icu lar  dando la interpretación que cons idere más ajustada a l 
p laneamiento.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Urbanismo, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Rat i f icar e l informe técnico emit ido a l  respecto en todos sus 
términos, dejando como longi tud de chaf lán 10 m. en e l solar  refer ido “ut 
supra” .  
 2º  Dar  cuenta a Pleno en la  pr imera ses ión que se  ce lebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l  acuerdo refer ido “ut supra” en 
todos sus términos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Seguidamente, se da cuenta del  acuerdo adoptado por la Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 5 de noviembre de 1998, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
“2.  PERSONAL. DAR CUENTA DECRETO NOMBRAMIENTO. 
 Dada cuenta del Decreto de Alcaldía nº  837/98, por e l que en 
cumpl imiento de lo acordado por e l Ayuntamiento en Pleno en ses ión 
celebrada con fecha 27 de octubre de 1998, se resolvía informar 
favorablemente la so l ic i tud de permuta entre los func ionar ios Guardias de 
Pol ic ía Local ,  D. Antonio Pamies Fernández de la p lant i l la de personal de 
este Ayuntamiento y D. Jesús Treviño López de la p lant i l la de personal del 
Ayuntamiento de Málaga, previo cese de D.  Antonio Pamies Fernández, se 
efectúa nombramiento a favor del func ionar io D. Jesús Treviño López. 
Consecuentemente real izada la  correspondiente Toma de Poses ión del 
cargo con fecha 30 de octubre de 1998, y de conformidad con las  
d ispos ic iones vigentes, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterados y conformes con e l Decreto de Alcaldía nº 837/98, 
por  el  que se nombra para e l  cargo de Guardia de la Pol ic ía Local ,  a l  
func ionar io D. Jesús Treviño López, con mot ivo de permuta en e l m ismo 
cargo con e l  func ionar io D.  Antonio Pamies Fernández.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  



 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 5 de noviembre de 1998, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 
“8.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia,  en escr i to d ir ig ido por la 
Sala de lo Contenc ioso-Administrat ivo del  Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de 
la Comunidad Valenc iana (RE nº 8927; 22 de sept iembre de 1998) se 
requería a este Ayuntamiento la remisión del expediente re lat ivo a l 
Presupuesto General para el año 97, con motivo del recurso presentado 
contra e l Acuerdo de su aprobac ión (de fecha 18.12.96) por la Federac ión 
de Servic ios Públ icos UGT. 
 Remit ido ya e l expediente a la Sala en v i r tud del  Acuerdo de la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno de 15.10.98 rat i f icado por  e l Pleno,  
not i f icados los interesados y manifestada la in tenc ión por  la parte 
recurrente de no des is t ir  su pretens ión,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Des ignar como Letrado a D. José Luis Mar tínez Morales 
y como Procuradores  de los Tr ibunales de Valenc ia D.  Eladio Sin Cebr iá y 
D. Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los  
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 SEGUNDO.- Rat i f íquese el  presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 12 de noviembre de 1998, cuyo texto dice 
l i teralmente así :  
 
“7.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, v isto e l informe del 
Sargento Jefe de la  Pol ic ía Local,  por la que se conformidad con lo  
d ispuesto en e l ar t .  48 del v igente Acuerdo Económico-soc ial que r ige para 
e l personal munic ipal ,  insta del Ayuntamiento As istenc ia Jur íd ica para e l 
func ionar io D. Diego Pérez Belmonte, Guardia de la Pol ic ía Local ,  con 
motivo de la denunc ia presentada por D. Ginés Vicente Santos, por unos 
presuntos malos t ratos, según consta en el procedimiento de juic io de 
fal tas nº 368/98-M en e l Juzgado de Instrucción núm. 3 de Elche. Con lo 
informado favorablemente por e l Negoc iado de Personal ,  y d ic taminado por  
la Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la  Comisión Munic ipal  de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 As ignar al let rado D. Diego Fernández Negrín, para la defensa 
jur íd ica del func ionar io D. Diego Pérez Belmonte, Guardia de la Pol ic ía 
Local,  en e l procedimiento del Ju ic io de fal tas nº 368/98-M del Juzgado de 
Ins trucc ión núm. 3 de Elche.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 



4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 12 de noviembre de 1998, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
“7.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del escr i to  
del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo 
Contenc ioso-Administrat ivo, referente a recurso contenc ioso nº 
01/0001080/1997 (PCH), interpuesto por BORRAS JORGA, S.L. ,  contra 
resoluc ión del Ayuntamiento de Crevi l lente 97/97, de fecha 27-2-97, expte.  
1-9/97 sobre sanción por inf racción urbaníst ica a l real izar obras s in 
l icenc ia en Part ida Boch nº 53.  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los serv ic ios de D. José Luis Mart ínez Morales, así como de los 
procuradores de los Tr ibunales  de Valenc ia D. Eladio Sin Cebr iá y D.  
Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los 
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese el presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Seguidamente, se da cuenta del  acuerdo adoptado por la Comisión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 19 de noviembre de 1998, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
“5.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.- (Exp. 9-408/98).  
 V isto el expediente promovido por D. Antonio Garc ía Rubio, con 
D.N. I .  33.495.549 y domici l io en C/.  Hermano López Santos nº  4-6º Dcha.  
de Elche, in teresando f raccionamiento para el pago del rec ibo emit ido por 
suministro de agua 2º tr imestre de 1998, y con lo  d ic taminado por la 
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l impor te del rec ibo para su pago en SEIS 
MENSUALIDADES, s iendo el  venc imiento del  pr imer pago e l  día 5 de 
d ic iembre de 1998.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquagest se re integrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le 
correspondan por las Tasas Munic ipales.  
 6º  Tras ládese e l acuerdo a Aquagest.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  



5.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de la  re lac ión de pagos efec tuados de años anter iores,  
cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
    AÑO  IMPORTE 
    1997  1.486.497.-Ptas.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterados.  
 
6. RECURSO AQUAGEST CONTRA ORDENANZA FISCAL TASA 
SUMINISTRO AGUA.  
 A cont inuac ión, se da lectura del escr i to de sugerencias  formulado 
por  Aquagest,  de 21-10-98,  nº  10070 de registro de entrada,  sobre la 
inc idenc ia de la  modif icación de la Ley 39/88, de 28-12-88, Reguladora de 
las Hac iendas Locales, por  la  Ley 25/1998,  de 13-7-98, en cal idad de 
Concesionar io del Servic io Públ ico de Agua Potable Domic i l iar ia de 
Crevi l lent.  Acompaña d icho escr i to de una ser ie de informes, d ic támenes y 
jur isprudenc ia, que le s irven de apoyatura. El tex to en que basa sus 
sugerencias sobre ta l  adaptac ión de la cor respondiente Ordenanza F iscal,  
d ice textualmente:  
 “Ramón Garc ía Granero, mayor de edad,  vec ino de Al icante, con 
domic i l io a efec tos de not i f icac ión en la cale Los Dosc ientos, nº 6, Ent lo.  C, 
en su condic ión de apoderado de las  mercant i les  “AQUAGEST, Promoción 
Técnica y Financ iera de Abastec imientos de Agua, S.A” y AQUAGSET 
LEVANTE, S.A.” ,  representac iones estas que t iene acreditadas ante esa 
Corporac ión,  en los  expedientes que se d irán,  ante V. I .  comparece y DICE: 
 
 Pr imero.-  El día 14 de ju l io de 1998 fue publ icada en e l Bolet ín 
Of ic ia l  del  Estado la  Ley 25/1998, de 13 de jul io,  de modif icac ión del  
Régimen Legal de las  Tasas Estata les y Locales y de Reordenac ión de las 
Prestac iones Patr imoniales  de Carácter Públ ico (en lo suces ivo LRPPCP).  
 
 Segundo.-  Dicha reforma legis lat iva, que afecta entre otras  a la  ley 
General Tr ibutar ia y a la Ley 39/1988,  de Haciendas Locales (en lo 
suces ivo LHL) ,  fue promulgada a los f ines de adaptar e l ordenamiento 
jur íd ico a las previs iones contenidas en la Sentenc ia del  Tr ibunal 
Const i tuc ional (STC) nº 185/1995,  de 14 de d ic iembre,  habiendo 
establec ido en su Dispos ic ión Transi tor ia  Segunda un per íodo para la  
adaptac ión de las ordenanzas munic ipales  que puedan haber resul tado 
afectadas por  la  reforma normat iva.  
 
 Tercero.-  Mi representada, en cuanto que empresa conces ionar ia del 
serv ic io de abastec imiento de agua potable y otras ac t iv idades, conforme el 
Pl iego de Condic iones rector,  de la conces ión (en adelante El Pl iego) ,  
v iene obl igada a prestar e l Servic io,  real izando, entre otras , las labores de 
contratac ión de abonados, reparac ión de inf raestruc turas del  serv ic io,  
determinación, fac turación y cobro de consumos a los abonados/usuar ios 
del  Servic io,  etc. ,  v in iendo igualmente obl igada a pagar los costes de 
prestación, ta les como personal ,  conservac ión de ins ta laciones, 
transpor tes,  etc.  
 
 En este sent ido, de conformidad con lo establec ido en e l ar t ícu lo 
129.1 del Reglamento de Servic ios de las corporac iones Locales (RSCL) y 



hoy en los ar ts.  162 y 163 de la  Ley 13/1995, de Contratos de las 
Administrac iones Públ icas (LCAP), en e l Pl iego se es tablece igualmente 
que la retr ibuc ión del  conces ionar io está compuesta,  entre otros conceptos, 
por  las  tar i fas del Servic io y que,  con cargo a d ichos ingresos, e l 
conces ionar io deberá cubr ir  la  to ta l idad de los costes  de explotac ión.  
 
 Igualmente, e l Pl iego establece también que e l conces ionar io es 
responsable de determinar los consumos y,  en base a los  mismos, 
confeccionar y cobrar los correspondientes rec ibos de los 
abonados/usuar ios del  Servic io concedido.  
 
 Consecuentemente con lo anter ior ,  y de conformidad con lo ind icado 
por e l Tr ibunal Supremo en sentenc ias ta les como la de 17 de marzo de 
1979, que se c i ta por  su espec ial  c lar idad, resul ta incuest ionable que, en e l 
supuesto de hecho que nos ocupa, las tar i fas autor izadas son ingresos 
propios del conces ionar io,  espec ialmente por haber asumido e l m ismo el 
r iesgo económico der ivado de la prestac ión del  Servic io.  
 
 Cuarto.-  En base a la anter ior  argumentac ión, y pudiendo mis 
representadas resul tar  afectadas por los ac tos que real ice esa Corporac ión 
en cumpl imiento de las previs iones de la  Ley 25/1998, por medio del 
presente escr i to ,  a los  f ines de que por ese Ayuntamiento se pueda adoptar 
la dec is ión más ajustada a Derecho, vengo en manifes tar la postura de las 
mismas en relac ión los efec tos de la reforma normat iva, la cual  se basa en 
las s iguientes considerac iones:  
 
 1.  Conforme la nueva redacc ión del ar t .  20 de la LHL, der ivada de 
las previs iones de la Ley 25/1998, LRPPCP, “ tendrán la cons iderac ión de 
tasas las prestac iones patr imonia les que establezcan las Ent idades 
locales” cuando, dándose e l presupuesto mater ia l  de que se trate de “La 
prestación de un serv ic io públ ico o la  real izac ión de una act iv idad 
administrat iva en régimen de derecho públ ico”, ,  concurra una cualquiera de 
las c ircunstanc ias  espec if icadas b ien en e l inc iso “a)”  minúscula, b ien en e l  
inc iso “b) ”  minúscula, del  apartado “1.B)”  mayúscula del c i tado art ícu lo.  
 
 2.  Igualmente, conforme lo ind icado en e l número 4 del c i tado 
art ícu lo 20 LHL, para que puedan establecerse tasas munic ipales por 
pres tación de los  serv ic ios  relac ionados en los inc isos s iguientes del 
refer ido numeral ,  es imprescindib le que se cumpla lo previsto en e l número 
1 del propio art ícu lo 20 LHL, a l que se ha hecho referenc ia en e l párrafo 
anter ior ,  esto es,  que se trate de la  prestac ión por un Ente local de un 
serv ic io públ ico y en régimen de Derecho públ ico.  
 
 Conforme el anter ior  razonamiento, y efectuando una interpretac ión 
“a contrar io sensu” de la l i tera l idad de la norma, la inevitable conclusión es 
que, fuera de los  supuestos de prestac ión por un Ente local  de serv ic ios  en 
régimen de Derecho públ ico, resul ta incuest ionable que los mismos no 
pueden establecer tasas, en cuanto que f igura tr ibutar ia,  inc luso aunque 
concurr iesen las  c i rcunstancias  especif icadas en e l nº  1 del  ar t .  20 LHL, 
inc isos a) y b)  minúsculas del apar tado B) mayúscula, es to es, que e l  
serv ic io se preste por el Ente local y,  además, en régimen de Derecho 
públ ico.  
 



 Quinto.-  Sentada la  anter ior  conc lus ión es la opinión de mi 
representada que, en lo relat ivo a la re lación contrac tual a cuya v ir tud 
aquel la gest iona e l serv ic io de abastec imiento de agua de ese munic ip io, y 
otras ac t ividades, la misma comporta e l que la prestac ión del serv ic io se  
efectúa en régimen de Derecho pr ivado, ( ta l  como, en casos semejantes,  
t iene reconocido e l  Tr ibunal  Supremo en sentenc ias anter iores  y 
poster iores a la STC 185/1995, causa de la reforma legis lat iva efectuada 
por  la  Ley 25/1998),  y e l lo  por cuanto:  

-  Conforme las previs iones del contrato conces ional,  y de 
conformidad con lo  establec ido en la normat iva sobre 
contratac ión públ ica,  AQUAGEST viene obl igada a asumir  e l 
r iesgo económico de la prestac ión del serv ic io y la ejecuc ión de 
las act iv idades objeto de contratac ión.  

 
-  Consecuentemente con lo anter ior  AQUAGEST viene obl igada a 

sopor tar  y pagar los costes de operac ión,  de los  que se resarce 
vía e l  cobro d irecto a los  usuar ios de las tar i fas 
administrat ivamente aprobadas, las cuales  const i tuyen ingresos 
suyos, con lo que los  ingresos der ivados de la fac turac ión a los 
abonados/usuar ios del Servic io no pueden ser,  en modo a lguno 
ingresos públ icos de derecho públ ico ( ta l  como la S.T.C. 
185/1995, base de la reforma legis lat iva, conceptúa a las tasas y 
prec ios públ icos).  

 
-  Dado lo anter ior ,  es AQUAGEST, que no e l Ayuntamiento, quien 

contabi l iza d irectamente los ingresos y costes der ivados de la 
prestación de las ac t iv idades y servic ios  contratados por  ese 
Ayuntamiento, c ircunstanc ia és ta que conl leva igualmente e l que 
los pagos que real izan los usuar ios no puedan concebirse como 
ingresos públ icos.  

 
Por e l lo,  y a l pres tarse las ac t iv idades serv ic ios  objeto de la re lac ión 

contractual en régimen de Derecho pr ivado,  es la opin ión de esta par te que 
la natura leza jur íd ica de los pagos que efectúan los  usuar ios  es  la propia 
de un prec io, nunca de una tasa, con lo que la reforma legis lat iva de la Ley 
25/1998 no es apl icable a es tos  supuestos.  

 
Sexto.-  Adic ionalmente a lo anter ior  señalar que, conforme lo 

ind icado en e l ar t .  162,a)  LCAP, se da la c ircunstanc ia de que a efectos  de 
la normat iva sobre contratac ión públ ica es e l contrat is ta de un contrato de 
gest ión de serv ic ios  públ icos (valga la  redundancia) quien presta e l 
serv ic io (véase aparatdo “a) ”  del ar t .  162 LCAP) dándose además la 
c ircunstanc ia de que e l leg is lador,  en d icha norma, ut i l iza ind ist intamente 
las expres iones prestac ión y gest ión, as imi lando las mismas y dándoles e l 
t ra tamiento de s inónimos (véase ar t .  155,1 LCAP en comparac ión con e l 
c i tado art .  162.a)  del  mismo texto legal) .  

 
Así pues, y en mér itos de los expresados argumentos, es 

incuest ionable que en caso de ex istencia de un contrato conces ional no es  
la Adminis trac ión t i tular  del serv ic io quien presta/gest iona e l m ismo, s ino  
que quien presta/gest iona el serv ic io es e l  contrat is ta, en este caso mi 
representada, en cuanto que conces ionar ia del serv ic io.  

 



Consecuentemente, s iendo e l conces ionar io quien, conforme la 
LCAP, presta e l Servic io,  y dado que, además, ta l  pres tac ión se efectúa en 
régimen de derecho pr ivado, resul ta imposible establecer una tasa para 
f inanc iar e l serv ic io por cuanto no se da e l presupuesto de base 
establec ido en e l ar t .  20,1, b)  mayúscula de la LHL, esto es,  e l  serv ic io no 
se presta n i por un Ente Local,  n i  tampoco se presta en régimen de derecho 
públ ico.  

 
Sépt imo.-  En apoyo de los anter iores razonamientos (conforme los 

cuales,  y en e l  caso que nos ocupa, la  natura leza jur íd ica de los pagos que 
efectúan los usuar ios de un serv ic io públ ico de t i tular idad munic ipal 
pres tado/gest ionado en régimen de derecho pr ivado mediante conces ión 
administrat iva, es la propia de un prec io, que no de una tasa),  y como 
documentos 1 a l 5,  se acompañan:  

 
1)  Copia del Dic tamen emit ido por e l Grupo legal de la Asoc iac ión 

Española de Empresas Gestoras de Servic ios  de Agua a Poblac iones 
(AGA).  

2)  Copia del Informe Prel im inar emit ido para e l Grupo General  de 
Aguas por D. Hi lar io Hernández Marqués, Secretar io del co legio de 
Abogados de Madrid.  

3)  Copia del informe del Sr .  Secretar io General del Ayuntamiento de 
Mataró, y trafucc ión a l  caste l lano del mismo.  

4)  Sentenc ia de fecha 29-09-1997, de la Sala 3ª del Tr ibunal 
Supremo, Ponente e l  Excmo. Sr .  D. Pascual Sala, por la que, inc luso 
cons iderando la STC 185/1995, se conc luye que las tar i fas de un serv ic io  
de agua potable prestado en régimen de Derecho pr ivado mediante 
conces ión t ienen natura leza de prec io.  

5)  Sentenc ia de fecha 29-01-1998, de la sa la 3ª del  Tr ibunal  
Supremo, Ponente el Excmo. Sr.  D. Ja ime Rouanet ,  en la que, se conc luye 
en igual sent ido, y por  idént icos motivos, respecto de un serv ic io munic ipal  
de transpor te urbano prestado mediante soc iedad pr ivada munic ipal.  

 
Por lo expuesto,  
 

SUPLICO DE ESA ALCALDÍA-PRESIDENCIA se s irva tener por efectuadas 
las manifes tac iones que anteceden y por aportados los documentos 
acompañados y, a su v ir tud, se s irva tomar los mismos en cons iderac ión a 
los efectos  determinados en e l cuerpo de este escr i to.  
 
OTROSI DIGO, que en todo caso, y s in per ju ic io de las ac larac iones y 
trámites complementar ios que sean menester,  y s in per jucio de la solución 
que se adopte en lo  re lat ivo a la inc idenc ia de la Ley 25/98 sobre la  
natura leza de las  tar i fas  de las  ac t iv idades/serv ic ios  concedidos, 
manifes tar a esa Alcaldía-Pres idenc ia que las refer idas ac t iv idades 
/serv ic ios cont inuarán prestándose por  AQUAGEST con igual  ca l idad que 
hasta la fecha.”  
 As imismo, se da lectura del informe jur íd ico que emite e l Secretar io 
General del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  cuyo texto d ice as í:  
 
 “A. -  Planteamiento pre l im inar.-  
 



 Dado e l quórum espec ial que se ex ige en la  aprobac ión def in i t iva de 
la modif icac ión de la  Ordenanza F iscal del Servic io Munic ipal  de Agua 
Potable a domic i l io ,  es precept ivo e l informe del Secretar io y/o del 
In terventor ,  cuyos informes versarán part icu larmente acerca de un escr i to-
rec lamación interpuesto por Aquagest,  sobre la inc idenc ia de la 
modif icac ión de la Ley 39/1988, de 28-12-88, Reguladora de las Hac iendas 
Locales, por la  Ley 25/1998,  de 13 de ju l io ,  en re lación con la gest ión de 
d icho Servic io,  en la modal idad de conces ión de su explotac ión.  
 
 En cumpl imiento de la Dispos ic ión Trans i tor ia Segunda de dicha 
reforma legis lat iva, y con cr i ter ios interpretat ivos sujetos a la más estr ic ta 
hermenéut ica, la Corporac ión Munic ipal,  en acuerdo aprobado en ses ión de 
Pleno de fecha 2-09-98 adapta,  entre otras , la c i tada Ordenanza F iscal  a lo  
establec ido en e l T ít .  I I ,  ar t .  66 de la Ley 25/98, conforme a los  cr i ter ios  
def in i tor ios que los nuevos ar t .  20 y ar t .  41 de la Ley 39/88, f i jan para las 
tasas y prec ios públ icos respect ivamente,  modif icando la natura leza de 
Prec io Públ ico del  Agua,  por  la  de Tasa.  
 
 Cons ideramos que la  Conces ión conf igurada en este Ayuntamiento 
se ajusta más a la natura leza de Tasa que a la de prec io Públ ico, y mucho 
más que a la de Prec io Pr ivado, o a la  pretendida Tar i fa como f igura 
autónoma. Y e l lo ,  s in afán de polémica,  porque no es esa tampoco la 
intenc ión ú lt ima del Conces ionar io,  que en OTROSI, f ina l de su escr i to ,  con 
c ier ta e leganc ia, “  y s in per ju ic io de la so lución que se adopte en lo re lat ivo 
a la inc idenc ia de la Ley 25/98 sobre la  naturaleza de las tar i fas de los 
serv ic ios concedidos, manif ies ta a esta Alcaldía-Presidenc ia, que 
cont inuará prestando Aquagest ta les serv ic ios con igual  ca l idad que hasta 
la fecha” .  Caramba,  para ta l v iaje no hacía fa l ta  tantas alfor jas . Sin 
embargo, ha pertrechado su “suave rec lamación” con un bagaje respetable 
de sentenc ias, d ictámenes, asesoramientos, inc luyendo hasta un informe 
de un Secretar io de Ayuntamiento en apoyo de su tes is,  cuyo común 
denominador es serv i r  la causa de empresas conces ionar ias , empresas 
mixtas o Soc iedades Pr ivadas Munic ipales.  (Esta ú l t ima forma,  aún s iendo 
de gest ión d irecta, es lóg ico que tome la misma pos ic ión que los 
Concesionar ios y la Empresa Mix ta) .  Ahora b ien, desde una perspect iva 
munic ipal is ta, y especialmente en e l entorno normativo en e l  que se 
desarro l la la Concesión concreta que nos ocupa, la controvers ia no es n i  
inf ructuosa n i tan inocente n i des interesada como aparenta. La rec lamación 
t iene una carga de profundidad: están en juego la natura leza públ ica o 
pr ivada de un serv ic io,  en e l que la t i tu lar idad munic ipal no t iene vocac ión 
de vaciarse de contenido y conver t irse en eso,  en un mero “ t i tular” ,  s in más 
trascendenc ia. Está en juego a lgo más que una s imple discus ión 
semánt ica: o prec io, o tasa,  lo que s ignif ica la tota l ruptura del pr inc ip io de 
equivalenc ia, o por  e l contrar io ,  mantener un prudente equi l ibr io no 
mercant i l is ta,  entre costes y rendimientos.  Se trata de f i jar  prec ios con 
puros cr i ter ios  economicis tas , s in más procedimiento que la s imple 
autor izac ión previa, o se trata de apl icar procedimientos más r igor is tas , 
que garant izan e l interés  general de los usuar ios, establec iendo tasas, 
conforme a ordenanzas f iscales , que implican un régimen jur íd ico 
administrat ivo y unos mecanismos procedimentales y recaudator ios dotados 
de c ier tas formal idades. 
 



 La polémica está serv ida. En una época en que pr ima la 
pr ivat izac ión de no pocos serv ic ios y ac t iv idades del sector públ ico, en 
aras a la ef icac ia y la s impli f icación, y en que las empresas pr ivadas se 
er igen en gestoras de serv ic ios  esenc ia les y necesar ios, se mueven éstas 
en un mercado s in apenas competenc ia, en un mercado s in l iber tad de 
mercado, es decir ,  s in garant ía de un prec io jus to, ya que ta les  serv ic ios  
esenc iales son autént icos monopol ios de hecho o de derecho. En ta l  
atmósfera, la peor garantía del interés públ ico sería e l es tablec imiento de 
prec ios pr ivados.  Y pese a el lo,  las  empresas gestoras seguirán esperando 
la tute la económica del Ente públ ico, para que les res tablezca sus 
desequi l ibr ios f inanc ieros. El contrat is ta, durante la  ejecuc ión del contrato,  
debe estar a las verdes y a las maduras,  no se puede a l mismo t iempo 
repicar e ir  a la proces ión.  Si  la conces ión es una f igura pr ivada, que e l 
conces ionar io corra con el “a leas” del contrato y asuma el r iesgo y ventura 
en su total idad; que no invoque la ayuda públ ica para res taurar la  ecuac ión 
f inanc iera.  O se está en e l  p lato o en la  tajá. Pero, basta ya de vaguedades 
y entremos en mater ia.  
 
 B.-  Natura leza de la  Conces ión del Servic io Munic ipal de Agua 
Potable de Crevi l lente: su d iferenc iac ión de otras formas de gest ión.-  
 
 Cabe preguntarse aquí s i  e l  Ayuntamiento,  cuando en 1994 optó por 
la Conces ión, deseaba mercant i l izar este serv ic io necesar io y esencial para 
e l pueblo, o pretendía realmente mantener e l serv ic io en l ínea con e l  
interés públ ico munic ipal ,  mejorando su prestación, su gest ión, su 
explotac ión y en def in i t iva, mejorando su rendimiento y sus resultados. Es 
obvio que pretendía lo segundo, de modo que s in perder su naturaleza 
públ ica, y aprovechando la exper iencia de empresas pr ivadas 
espec ial izadas, con mayor inf raestruc tura técnica, se a lcanzase 
fundamentalmente un func ionamiento ef icaz y un serv ic io de mayor cal idad 
para todos los  usuar ios. 
 
 Así  pues,  es  prec iso hacer  h is tor ia y remontarnos a la  Orden 
comunicada del  ant iguo Min ister io de la Gobernac ión,  de 2 de ju l io  de 
1960, que autor izó el  expediente de Munic ipal ización con monopol io del 
Servic io de Abastec imiento de Aguas en Crevi l lente, bajo forma de gest ión 
d irec ta, s in órgano espec ia l de adminis tración, así  como el Reglamento del 
Servic io aprobado en Pleno de 1-2-60. El lo nos demuestra la vocac ión 
publ ic is ta de nuestro Ayuntamiento, resolv iendo la anter ior  s i tuac ión de 
prestación pr ivada. Pero la gest ión d irecta, s in órgano diferenc iado y 
espec ial  de adminis tración, l legó a crear  una s i tuac ión insostenible, técnica 
y económicamente. Por e l lo ,  era prec iso buscar  una fórmula de gest ión, 
que s in abandonar  la natura leza públ ica del serv ic io,  dotase a l 
Ayuntamiento de facultades exorbitantes  y de control ,  a la  vez que 
impr imiese a la gest ión de una ef icac ia y cal idad, que sólo empresas 
espec ial izadas podían of recer.  Y ese fue e l  espír i tu del acuerdo de Pleno,  
en ses ión ord inar ia de 29-9-94, a l punto 11: “Servic io Munic ipal  de Agua 
Potable:  Modif icac ión de la actual forma de gest ión d irecta,  s in órgano 
d iferenc iado, por  la  forma de gest ión indirecta,  mediante la  fórmula de 
conces ión Adminis trat iva”.  El ponente de esta tes is fue e l Conceja l de 
Aguas, entonces miembros del Grupo Social is ta de Gobierno,  que se 
apoyaba en “razones de incremento de la red, de su ant igüedad,  del 
aumento de abonados, de la neces idad de impr imir  a l Servic io de una 



ef icac ia, ca l idad y mejora de las relac iones con los usuar ios , del control de 
fugas, de la neces idad de recuperar e l equi l ibr io f inanc iero entre costos y 
rendimientos del serv ic io,  de mejorar la  gest ión cobrator ia,  e l  control 
h ig iénico-sani tar io ,  renovac ión del parque de contadores,  mejorar 
inf raestructuras e ins ta lac iones, informatización del servic io en todos sus 
aspectos, etc.  que hacen aconsejable dar un paso impor tante: e l cambio de 
la gest ión d irecta por la gest ión indirecta, mediante la Concesión 
Administrat iva. Apoyan estas razones los  informes jur ídicos del Secretar io  
General;  económico del In terventor,  técnico del Arqui tecto Munic ipal y 
administrat ivo del  propio Jefe de la  Sección de Urbanismo y Obras”.  
 
 Recogemos, as imismo, un ex trac to del informe aludido del  Secretar io  
General,  d i ferenc iando la natura leza de la Concesión Administrat iva, f rente 
a otras formas de gest ión. Y así ,  “ los ar ts.  102 y s iguientes, y e l  ar t .  113 
del R.S. ,  regulan formas de gest ión indirecta ta les como: la empresa mixta,  
la conces ión, arrendamiento y conc ierto. En la empresa mixta, hay que 
hablar de benef ic ios netos y su repar to entre acc ionistas ; de una soc iedad 
mercant i l  (generalmente,  una soc iedad anónima), cuyo régimen jur íd ico 
predominante es e l mercant i l ,  la jur isdicc ión es la ord inar ia en la que se 
at iende fundamentalmente una f ina l idad económica de la  ent idad local,  
ex ig iéndose la previa munic ipal ización de un serv ic io que en e l  mercado 
real suele concurr ir  en l ibre competenc ia con otras empresas pr ivadas. Se 
convenia un c lausulado en e l que e l Munic ip io no actúa tanto como Poder  
Públ ico, s ino más b ien, como persona jur íd ica, en busca de un c ier to 
control interno en determinada act iv idad económica. Por e l contrar io,  s i  
contemplamos la f igura de la Conces ión Administrat iva, nos saltará de 
inmediato a la v is ta que e l Munic ip io in terviene como Poder Públ ico, por lo  
que e l régimen jur íd ico es e l adminis trat ivo.  En base a la leg is lación local y 
a la  leg is lac ión es tata l sobre contratac ión administrat iva, la  jur isd icc ión no 
es la  ord inar ia,  s ino la contenc ioso-administrat iva.  En la conces ión se 
contempla e l serv ic io,  no sólo acentuando su d imens ión económica, s ino en 
otros aspectos, como el técnico, e l soc ia l ,  el  sanitar io.  Se contempla e l 
serv ic io integra lmente. Es c ier to que e l serv ic io de agua de Crevi l lent  es 
legalmente un servic io de monopolio ,  que no impl ica en sí mismo ejerc ic io 
de autor idad. Pero se trata de un suministro v i ta l  para la poblac ión, con 
una est ruc tura económica muy part icular :  práct icamente,  la oferta del 
producto y e l mercado de consumo son f i jos, e l  prec io es relat ivamente 
r íg ido, por lo que debe buscarse más que a ltos rendimientos, mejorar 
técnicamente su explotac ión, su contro l de fugas, su tratamiento sani tar io ,  
su gest ión de cobro, su servic io rápido y cómodo a l abonado, su reducc ión 
de costos , regular un equi l ibr io f inanc iero prudente, establecer  para 
sectores débi les  tar i fas soc iales , etc… La conces ión es  la  f igura antípoda 
de un serv ic io munic ipal izado. Es c ier to que e l actual Servic io fue 
munic ipal izado hace más de tre inta años.  Pero una vez af ianzado su  
func ionamiento en la  gest ión d irec ta y tras la larga exper iencia de su 
evidente def ic ienc ia en su gest ión,  cabe pensar en su cambio hac ia 
fórmulas conces ionar ias de gest ión indirecta. Desde una perspect iva 
conces ional,  e l  contro l  munic ipal es externo,  pero muy fuerte y exorb i tante: 
s igue s iendo t i tu lar  del serv ic io como Poder Públ ico, modif ica ordenanzas, 
revisa tar i fas, conserva su patr imonio e insta lac iones, es t i tu lar  del 
personal  que pone a d ispos ic ión del Concesionar io,  e l ige la  empresa más 
cual i f icada técnicamente s in cr i ter ios de economic idad, regula e l equi l ibr io 
f inanc iero del  servic io concedido, puede pract icar pol í t icas sociales de 



tar i fas reduc idas en determinados supuestos, se obl iga a la revis ión anual 
de tar i fas con e l f in de equi l ibrar costes  y rendimientos, etc… Así  como en 
la empresa mixta e l Ayuntamiento acomoda su acción a l estatuto de una 
soc iedad anónima en re lac iones de igualdad,  es dec ir ,  en una pura relac ión 
jur íd ico-pr ivada, en la  Conces ión-Adminis trat iva e l Ayuntamiento mant iene 
una re lac ión preeminente de Derecho Públ ico, como ente de Poder , no 
como Persona Juríd ica.  En opinión del informante, en la Empresa Mixta e l 
Ayuntamiento acomoda su actuac ión a reglas pr ivadas, en competenc ia con 
otras empresas. Lo cual no sucede en la práct ica con e l Suministro de 
Agua,  por lo que e l Ayuntamiento impone condic iones a l Conces ionar io 
para la mejor gest ión integra l del serv ic io,  quedando en segundo p lano los 
benef ic ios y buscando s iempre una fórmula a l serv ic io del interés  públ ico. 
Con las fórmulas de empresa mixta,  e l  Ayuntamiento camina hac ia 
pr ivat izac iones en la gest ión de serv ic ios , en p lano de igualdad con los  
par t icu lares, en busca de un control interno en la economía del mismo. En 
la conces ión, se mant iene e l s tatus públ ico y preeminente en la gest ión del 
serv ic io,  que t iene como único nor te el interés públ ico, no razones de t ipo 
económico.  
 
 Otras fórmulas de gest ión indirec ta son e l arr iendo y e l concier to.  El  
pr imero, aunque s imi lar  a la conces ión, t iene un c laro objet ivo económico: 
con e l canon, e l Ayuntamiento se saca de enc ima una espina, y e l 
arrendatar io  puede obtener  mayores benef ic ios , ya que e l Ayuntamiento 
puede revisar l ibremente las tar i fas , s in sujec ión a lguna a l pr inc ip io de 
equi l ibr io f inanc iero.  Cuando en la gest ión predominan cr i ter ios de 
intereses públ icos pr imar ios ( los de los usuar ios) ,  adoptaremos fórmulas 
conces ionales ; cuando pr iman intereses subjet ivos secundar ios, ta les como 
la obtenc ión de mayores ingresos por  la Corporac ión o menores 
obl igac iones económicas con e l que preste e l servic io,  entonces nos 
dec id iremos por  e l ar r iendo. Al l í  donde se pretende acentuar el  carácter 
soc ia l de un serv ic io,  e l  arr iendo no es idóneo. Respecto a la  fórmula de 
Conc ierto, es tota lmente inadecuado para e l caso concreto que nos ocupa,  
ya que su objet ivo es  concer tar  con otras ent idades de forma provis ional  
serv ic ios  de los  que carece.”  
 
 Hasta ahora, las transcr ipciones l i tera les.  Sólo nos resta, s in más 
comentar ios sobre e l espír i tu de la ac tual Conces ión Administ rat iva, añadir  
aquí que e l acuerdo de Pleno de 1994, que apostó por la conces ión, se 
adoptó por mayoría absoluta legal de 14 votos.  
 
 C.-  La modif icac ión de la  L.R.H.L. de 1988: Nuevos conceptos de 
tasas y prec ios públ icos.  Imper tat ivo legal  de adaptac ión de Ordenanzas 
Fiscales .-  
 
 Al igual que Aquagest ,  que incorpora ampl ia documentación,  
jur isprudenc ia, d ic támenes e informes, en apoyo de su tesis pr ivat is ta de 
los prec ios  de explotación del serv ic io públ ico de Agua Potable,  también el  
presente informe se apoyará en  la  tes is munic ipal is ta sostenida por José 
Ignacio Rubio de Urquía, en su obra “El nuevo régimen de las tasas y 
prec ios públ icos locales”,  publ icada por Edi tor ia l  CISS, S.A.,  edic ión 1998. 
Evitaremos su reproducción aquí,  l im itándonos a resumir  sus aspectos más 
re levantes,  en lo  que respecta a l  tema que nos ocupa.   
 



 1.-  La reforma del  régimen legal  de las tasas y prec ios públ icos 
locales, se establece en e l T ít .  I I  de la Ley 25/1998, cuyo ar t .  66 modif ica 
entre otros , los arts .  20 y 41 de la Ley 39/88 (LRHL), def in i tor ios de las  
tasas y prec ios públ icos,  respect ivamente.  
 
 2.-  La Ley General Tr ibutar ia de 1963 establec ió en su ar t .  26 la  
ordenación,  c las if icac ión y def inic ión de los tr ibutos , d ist inguiendo entre 
Tasas, Contr ibuc iones Espec ia les , Impuestos y exacc iones paraf iscales . El 
dominio conceptual de la  tasa era indiscut ib le.  El ar t .  199 del  T .R.R.L. 
recogía e l m ismo concepto, d ist inguiendo entre tasas de ut i l izac ión 
pr ivat iva de b ienes de uso públ ico y tasas de prestac ión de serv ic ios de 
competenc ia munic ipal.  Lo mismo hizo e l ar t .  7 de la Ley de Ordenac ión 
Fiscal de las Comunidades Autónomas. Pero junto a las tasas, los entes  
públ icos apl icaban otras exacc iones a l margen del ámbi to mater ia l  y formal  
de la tasa. El caos en la Adminis trac ión Local ,  por apl icac ión de at ípicas 
exacc iones locales , fue más intenso que en e l resto de los Entes Públ icos.  
En unos Munic ipios , e l  suministro de agua se f inanc iaba a través de tasas y 
en otros, a través de prec ios pr ivados. Pese a la  es tabi l idad y dominio 
conceptual  de la  tasa, desde 1963 hasta 1988, conviv ió d icha estabi l idad 
con la  anarquía.  
 
 3.-  La Ley de Reforma de Hac iendas Locales (LRHL) supuso e l 
t ráns ito del dominio de la Tasa a l Prec io Públ ico. La LRHL fue p ionera,  
para e l campo local ,  f rente a las Leyes Estata l y Autonómica. Se conf iguró 
e l Prec io Públ ico, sobre la  base de la reordenac ión de la tasa. El ar t .  20 
recogió e l nuevo concepto de tasa y e l ar t .  41 conf iguró la nueva categor ía 
f inanc iera de los Prec ios Públ icos. Luego, se modif icó e l ar t .  26.1 L.G.T.,  
dando un nuevo concepto res tr ing ido de la  tasa. Lo mismo se h izo en la 
Ley de Tasas y Prec ios Públ icos y en la Ley Orgánica de F inanc iac ión 
Autonómica. Hasta la promulgac ión de la LRHL toda ut i l izac ión pr ivat iva del 
dominio públ ico era e l  ámbito de la tasa. Desde la reforma, esa ut i l izac ión 
pr ivat iva pasó a integrar el ámbi to mater ia l  del Prec io Públ ico. Lo mismo 
ocurr ía con la prestac ión de serv ic ios de competenc ia munic ipal,  que eran 
tasas.   Desde la reforma, pasaron a ser  precios públ icos cuando no fuesen 
de recepc ión o sol ic i tud obl igator ia y fuesen suscept ib les de ser  pres tados 
por e l sector pr ivado.  La LRHL s i tuó a la tasa en una posic ión marginal o 
res idual respecto a l prec io públ ico. Pero nada más in ic iar  su andadura,  
tanto los prec ios públ icos como las tasas fueron cuest ionados ante e l T .C. ,  
en sent.  del T .C. nº 185/1995, s irv iendo de base para la Reforma que es  
objeto de la problemát ica que aquí  nos ocupa.  
 
 4.-  No reproduciremos aquí e l profundo anál is is  que e l autor hace de 
la S.T.C. 185/1995, que expulsó del ordenamiento jur íd ico los conceptos de  
tasas y precios públ icos que establec ía la L.T.P.P. Su inc idenc ia en el  
ámbito local es lóg ica,  ya que e l leg is lador construyó e l concepto de prec io 
Públ ico igual para las esferas estata l,  autonómica y local .  Los mismos 
v ic ios de inconst i tuc ional idad que e l T .C. ha detectado en el concepto de 
Prec io Públ ico es tata l ,  se detectan en los  otros conceptos autonómico y 
local .  Espec ia lmente,  en lo que afecta a l  ar t .  41 de la LRHL. Resul ta 
evidente que para e l T .C.  la  inconst i tuc ional idad de la LTPP no radica en la 
facultad que ésta atr ibuye a l gobierno para es tablecer prec ios públ icos, 
s ino en e l hecho de que a lgunos de d ichos prec ios públ icos son impropios 
del régimen jur íd ico a l que quedan somet idos, ya que los mismos son 



autént icas prestac iones coact ivas, mientras que e l menc ionado régimen 
jur íd ico s irve a prestac iones voluntar ias . La sentenc ia acude a las  
prestaciones patr imoniales de carácter públ ico del  ar t .  31-3 de la  C.E. ,  que 
no pretendía constru i r  una categoría tr ibutar ia ,  con o s in natura leza de 
tasa,  s ino ref lejar  e l pr incip io de reserva de ley en mater ia tr ibutar ia.  Por  lo  
tanto, s i  una ley crea un prec io públ ico concreto, que sea una autént ica 
prestación patr imonia l  de carácter públ ico y lo hace respetando e l pr inc ip io 
de legal idad (ar t .  31-3 CE),  no cabe imputar tacha a lguna de 
inconst i tuc ional idad a dicha Ley.  En conc lus ión, la STC 185/95 ha 
dec larado la inconst i tuc ional idad de a lgunos e lementos de la def in ic ión 
legal del concepto de prec io públ ico, quedando reducido a: “Tendrán la 
cons iderac ión de prec ios públ icos las contraprestac iones pecuniar ias que 
se sat is fagan por:  a)  ( Inconst i tuc ional) .  b)  ( Inconst i tuc ional) .  c)  La 
prestación de servic ios o real izac ión de act iv idades efectuadas en régimen 
de Derecho Públ ico, cuando concurran… las c ircunstanc ias  s iguientes : -  
Que los serv ic ios o act iv idades no sean de sol ic i tud o recepc ión 
obl igator ia .  – Que los serv ic ios o act iv idades sean … prestados o 
real izados por  e l  sector pr ivado.”  
 
 Así pues, só lo los prec ios públ icos resul tantes de esa def in ic ión 
recortada pueden quedar  somet idos al  régimen jur íd ico que establece la 
Ley.  Cualesquiera otras prestac iones coact ivas, han de ser creadas en 
concreto, con esa u otra denominac ión, por  una ley cuyo régimen jur íd ico 
respete e l  pr inc ip io de reserva de Ley.  
 
 5.-  Veamos en qué cons iste la modif icac ión del régimen legal de las 
tasas locales, como consecuenc ia de la STC 185/1995,  de 14 de d ic iembre. 
T iene por objeto formular un nuevo concepto de tasa y hacer las 
adaptac iones técnicas per t inentes, lo  que impl ica as ímismo la 
correspondiente adaptac ión del  régimen legal de Prec ios Públ icos locales. 
Es en e l ámbito del  hecho imponib le de la tasa donde se pone de 
manif iesto con toda in tens idad la reforma (arts.  20 a 22 LRHL). Se in tegran 
en e l ámbi to de la  tasa los requis i tos  mater ia les que hasta ahora 
conf iguraban e l prec io públ ico, y que daban lugar a la exacción de 
prestaciones coact ivas, o sea, prestac iones patr imoniales  de carácter  
públ ico. El somet imiento de las tasas locales al  pr inc ip io de reserva de la 
ley revis te una d if icu ltad añadida, ya que las Ent idades locales carecen de 
potestad legis lat iva.  
 
 Respecto a las tasas por prestac ión de serv ic ios , que es e l caso que 
nos ocupa, hay supuestos en que su conf igurac ión como tasa depende de 
la concurrenc ia o no de c ircunstanc ias formuladas muy abstrac tamente, que 
pueden o no concretarse en re lac ión a un mismo supuesto. Por ejemplo, un 
determinado serv ic io puede ser impresc indib le para la v ida pr ivada o soc ia l  
de un c iudadano y no ser lo para la  de otro,  o puede ser  impresc indib le en 
un Munic ip io y no en otro. También, un mismo serv ic io puede estar s iendo 
prestado por e l sector pr ivado en un Munic ip io, mientras que en ot ro solo lo 
pres ta e l Ayuntamiento. Esta indeterminac ión resulta de d if íc i l  so luc ión en 
e l ámbito local.  Para pal iar  los efec tos  de esta d inámica,  e l  párrafo pr imero 
del  ar t .  20.1 LRHL dispone lo s iguiente:  
 
 “Las Ent idades Locales, en los términos previs tos en esta Ley,  
podrán establecer tasas por la ut i l izac ión pr ivat iva o e l aprovechamiento 



espec ial  del  dominio públ ico local,  así  como por la prestac ión de serv ic ios 
públ icos o la real ización de act iv idades administrat ivas de competenc ia 
local que se ref ieran, afecten o benef ic ien de modo par t icu lar  a los sujetos  
pas ivos.”  
 
 Con este precepto e l  legis lador  amplía de a lguna forma el  ámbito 
mater ia l  del hecho imponible de la tasa (ar t .  26.1,a) LGT), y faculta a las  
Ent idades Locales para que establezcan tasas por supuestos de prestac ión 
de serv ic ios o real izac ión de act iv idades en los que no concurra n inguna de 
las c ircunstancias espec if icadas en la def in ic ión legal del menc ionado 
hecho imponib le.  
 
 Se trata, en def in i t iva,  de una espec ie de c láusula de segur idad a la 
que pueden acogerse las Ent idades Locales  cuando no tengan cert idumbre 
acerca de la concurrenc ia efec t iva de las  c i rcunstanc ias requer idas por la  
ley, evi tando así que la conf igurac ión de un determinado supuesto de 
hecho como tasa pueda ser impugnado por  d isconformidad con la def in ic ión 
legal del hecho imponib le de la categoría tr ibutar ia tasa. Planteada la 
cuest ión en términos más expres ivos, podría decirse que a t ravés del 
precepto que se cons idera e l leg is lador es tata l es tá lanzando a l  
responsable local e l  s iguiente mensaje: en caso de duda establezca usted 
una tasa.”  
 
 Respecto a la pres tac ión de serv ic ios o real izac ión de act iv idades,  e l 
pár rafo 2º  del  ar t .  20.1 LRHL establece:  
 
 En todo caso, tendrá la cons iderac ión de tasa las prestac iones 
patr imonia les que establezcan las Ent idades Locales por:  
 
 A) - - - - - - - - - - - -  
 
 B) La prestación de un serv ic io públ ico o la real izac ión de una 
act iv idad en régimen de Derecho Públ ico de competenc ia local que se 
ref iera, afec te o benef ic ie de modo part icu lar  a l sujeto pas ivo,  cuando se 
produzca cualquiera de las c ircunstanc ias s iguientes:  
 
 a)  Que no sean de sol ic i tud o recepc ión voluntar ia para los 
administrados. A estos efec tos  no se cons iderará voluntar ia  la so l ic i tud o la 
recepc ión por  par te de los  adminis trados:  
 

-  Cuando venga impuesta por d ispos ic iones legales o 
reglamentar ias.  

-  Cuando los bienes, serv ic ios o act iv idades requer idos sean 
impresc indib les  para la v ida socia l o  pr ivada del so l ic i tante.  

 
b)  Que no se presten o real icen por e l sector pr ivado, es té o no 

establec ida su reserva a favor  del sector públ ico conforme a la normat iva 
v igente.  

 
Además, e l apar tado 2 del mismo ar t ícu lo 20 añade a t í tu lo 

ac larator io que:  
 



“Se entenderá que la act iv idad adminis trat iva o serv ic io afec ta o se 
ref iere a l sujeto pas ivo cuando haya s ido mot ivado d irecta o ind irectamente 
por e l m ismo en razón de que sus actuac iones u omisiones obl iguen a las  
Ent idades Locales a real izar de of ic io ac t iv idades o a prestar serv ic ios por 
razones de segur idad,  salubr idad, de abastec imiento de la población o de 
orden urbaníst ico,  o cualesquiera otras. ”  

 
En real idad, es prec isamente esa le tra B)  del párrafo segundo del 

ar t ícu lo 20.1 LRHL el precepto que enc ierra toda la complej idad conceptual  
de la  nueva conf iguración legal  de la  tasa local ,  complej idad ésta que t rae 
su causa de la voluntad del leg is lador de re integrar a l ámbito de la 
categor ía tr ibutar ia de referenc ia todos los presupuestos de hecho que 
conforme al TC(STC 185/1995) dan lugar a la exacc ión de prestac iones 
coact ivas, manteniendo,  a su vez,  la  categoría f inanc iera de los  prec ios  
públ icos como categoría residual respecto de esa nueva concepción de la 
tasa.  

 
En esenc ia, y a la  v ista del precepto que se cons idera [ar t .  20.1, 

segundo párrafo B) LRHL],  la prestac ión patr imonia l que se es tablezca por 
la pres tac ión de un serv ic io públ ico o la  real izac ión de una act iv idad 
administrat iva que se ref iera, afec te o benef ic ie de modo par t icular  a l 
sujeto pas ivo, ha de conf igurarse como tasa cuando concurra a lguna de las 
c ircunstanc ias s iguientes :  

 
-  Que la prestación del serv ic io o la real izac ión de la act iv idad 

venga impuesta por d ispos ic ión legal o reglamentar ia.  
-  Cuando e l bien, serv ic io o ac t iv idad requer ido sea imprescindib le 

para la  v ida soc ial  o pr ivada del so l ic i tante.  
-  Cuando e l serv ic io o act iv idad no sea prestado o real izada por el 

sector pr ivado, es té o no establec ida su reserva a favor del 
sector públ ico conforme a la normat iva v igente.  

 
a)  La pr imera c ircunstanc ia cuya concurrencia determina la  

conf igurac ión de la prestac ión patr imonia l como tasa aparece formulada en 
término suf ic ientemente objet ivos, de forma ta l que la determinac ión de su 
concurrencia o no en cada caso concreto no debe p lantear problemas 
espec iales . Así ,  s iempre que se preste un serv ic io o se real ice una 
act iv idad por impos ic ión de una norma legal o reglamentar ia,  ha de 
entenderse que no ex iste voluntar iedad a lguna en la sol ic i tud o recepc ión 
de ese servic io por parte del sujeto pas ivo, y en consecuencia con el lo,  y 
con independenc ia de cualquier otra c ircunstanc ia, la prestac ión 
patr imonia l  que se es tablezca ha de conf igurarse como una tasa.  

 
b)  Muchos más problemas p lantea, s in embargo, la segunda de las 

c ircunstanc ias antes reseñadas cuya concurrenc ia determina la 
conf igurac ión de la prestac ión patr imonial como tasa. Resul ta, en efec to, 
sumamente d if íc i l  determinar cuándo un concreto b ien,  serv ic io o ac t iv idad 
t iene la cons iderac ión de impresc indib le para la v ida soc ial  o  pr ivada del 
so l ic i tante, esto es  del  sujeto pas ivo.  

 
Siendo esto así ,  se está c ier tamente ante una s ituac ión de 

indeterminac ión absoluta que en e l mejor de los casos sólo podrá 
concretarse, esto es  determinarse, en e l ámbi to específ ico de cada 



supuesto mater ia l ;  en el ámbito específ ico de cada supuesto mater ia l  en 
re lac ión a un lugar concreto (Munic ip io) ;  o en e l ámbito específ ico de cada 
supuesto mater ia l  en re lac ión a una persona concreta o grupo de personas 
concreto. A su vez,  e l  carácter impresc indib le del b ien, serv ic io o act iv idad 
en cada una de las s i tuac iones descr i tas  puede var iar  con e l t iempo, de 
forma ta l  que lo que hoy es impresc indib le mañana puede dejar de ser lo.  

 
 Todo e l lo redunda en una gran insegur idad para e l  Ente Públ ico,  

Ent idad local en este caso, que ha de establecer y conf igurar la prestac ión 
patr imonia l  correspondiente, pues salvo en actuac iones de gran evidencia 
la impresc indib i l idad de muchos serv ic ios y ac t iv idades s iempre podrá ser  
invocada con mayor o menor ac ier to.  

 
 Es por e l lo  por lo que e l leg is lador,  consc iente de las d if icu ltades del  

caso, ha abier to la posibi l idad establec ida en e l párrafo pr imero del ar t ícu lo 
20.1 LRHL, pos ib i l idad ésta suf ic ientemente anal izada con anter ior idad.  

 
c)  Por  lo  que se ref iere a la tercera de las c ircunstanc ias 

determinantes de la conf igurac ión de la prestac ión patr imonia l como tasa, 
en pr incip io no debe of recer exces ivas d i f icu ltades conocer cuándo un 
serv ic io o act iv idad se es tá prestando o real izando efect ivamente por e l 
sector pr ivado,  y cuándo no. Esta es  la cuest ión en efec to: a la  Ley no le  
interesa que e l servic io o ac t iv idad sea suscept ib le o no de ser prestado o 
real izada por e l sector pr ivado, es decir  que la Ley presc inde de la  
c ircunstanc ia de que esté o no establec ida su reserva a favor del sector 
públ ico conforme a la  normat iva v igente.  

 
En real idad,  a es tos efectos lo único que le in teresa a la Ley es 

saber s i  en la pres tac ión del serv ic io o en la real izac ión de la ac t iv idad e l 
sector públ ico (Ent idad local)  entra o no en concurrenc ia efect iva con e l 
sector pr ivado.  En e l  pr imer caso, cuando ta l  concurrenc ia ex is te, no se 
produce la c ircunstancia prevista por la Ley.  En e l segundo caso, cuando 
no hay concurrenc ia,  esto es , cuando e l serv ic io o la act iv idad no está 
s iendo prestado o real izada también por e l sector pr ivado, entonces sí se 
produce la c ircunstanc ia previs ta por  la  Ley.  

 
En e l ámbito de es ta tercera c ircunstancia,  las d if icul tades para las 

Ent idades Locales  pueden provenir  de la var iabi l idad de los elementos que 
la in tegran.  Así,  es  pos ib le que en un momento determinado un serv ic io o 
act iv idad se es tá prestando o real izando en concurrenc ia con e l sector 
pr ivado, y que en un momento poster ior  d icho sector  pase a prestar e l 
serv ic io o real izar la act iv idad.  En e l pr imer caso la Ent idad local podrá 
establecer in ic ialmente un prec io públ ico que poster iormente tendrá que 
transformar en tasa, mientras que en e l segundo caso podrá transformar en 
prec io públ ico la prestac ión patr imonia l conf igurada in ic ia lmente como 
tasa.  

 
Pues b ien, en orden a pal iar  la insegur idad que tales al terac iones 

pueden generar ,  e l  leg is lador de 1998 ha establec ido la previs ión regulada 
en e l párrafo pr imero del ar t ícu lo 20.1 LRHL, previs ión ésta que ha s ido 
suf ic ientemente anal izada anter iormente.  

 



 Anal izado así e l t ra tamiento que e l ar t ícu lo 20.1 LRHL da a la  
mater ia const i tu ida por la prestac ión de serv ic ios o la real izac ión de 
act iv idades,  resulta:  

 
1º Que las Ent idades Locales pueden establecer tasas por cualquier 

supuesto de prestación de serv ic ios o real izac ión de act iv idades 
administrat ivas (ar t .  20.1,  pr imer párrafo LRHL) .  

 
2º  Cuando las Ent idades locales establezcan prestac iones 

patr imonia les por la pres tación de serv ic ios públ icos o la real izac ión de 
act iv idades administrat ivas, que vengan impuestas por d ispos ic iones 
legales o reglamentar ias, que sean imprescindib le para la v ida socia l o 
pr ivada del  sujeto pasivo o que no se presten o real icen por e l sector 
pr ivado, d ichas prestac iones patr imonia les deberán conf igurarse como 
tasas [ar t .  20.1,  segundo párrafo, B)  LRHL].  

 
Este p lanteamiento resul tante del ar t ícu lo 20.1 LRHL debe ser 

puesto en re lac ión con e l contenido del apartado 4 del mismo art ícu lo, en 
v ir tud del cual :  

 
 “Conforme a lo previsto en e l apartado 1 anter ior ,  las Ent idades 

Locales podrán establecer tasas por cualquier supuesto de prestac ión de 
serv ic ios o de real ización de act ividades administrat ivas de competenc ia 
local ,  y en part icu lar  por los s iguientes:”  

 
Al igual que sucede en e l caso de la ut i l izac ión pr ivat iva o el  

aprovechamiento espec ia l del dominio públ ico (ar t .  20.3 LRHL) , es ta 
entradi l la transcr i ta va seguida de una larga re lac ión de supuestos de 
prestación de serv ic ios o real izac ión de act iv idades administrat ivas 
respecto de la  cual cabe dar por reproduc idas aquí las  mismas 
adver tenc ias que las formuladas en e l apartado A) anter ior  a l comentar e l 
c i tado apar tado 3 del ar t ícu lo 20 LRHL. Así ,  también en este caso la  
inc lus ión de la relac ión en e l apar tado 4 del ar t ícu lo 20 LRHL obedece a l 
interés del leg is lador en reforzar la cober tura del pr inc ip io de reserva de 
ley tan rotundamente ex ig ido por  el  TC en su STC 185/1995.  

 
La incorporac ión a la  Ley de la re lac ión no s ignif ica, s in embargo, 

que cuando una Ent idad local  es tablezca una prestac ión patr imonia l por  
a lguno de los  supuestos espec if icados en aquél la  ta l  prestac ión debe 
conf igurarse necesar iamente como una tasa. No: d icha conf iguración como 
tasa sólo será prec isa cuando en el  supuesto de que se trate concurra 
a lguna de las c ircunstanc ias indicadas en la let ra B) del párrafo segundo 
del ar t ícu lo 20.1 LRHL, esté d icho supuesto específ icamente contemplado o 
no en la re lac ión contenida en el  párrafo 4 del mismo ar t ícu lo.  A sensu 
contrar io ,  cuando en e l supuesto de que se trate no concurra n inguna de 
d ichas c ircunstanc ias [ar t .  20.1,  segundo párrafo B) LRHL],  la Ent idad local  
podrá establecer una tasa s i así lo desea (art .  20.1, pr imer párrafo LRHL),  
o un prec io públ ico (ar t .  41 LRHL).  

 
Por lo  demás, y a l igual que sucede en e l caso de la  ut i l izac ión 

pr ivat iva o e l aprovechamiento especia l del  dominio públ ico local  (ar t .  20.3 
LRHL) , la re lac ión que recoge e l ar t ícu lo 20.4 LRHL cont iene supuestos de 
prestación de serv ic ios o real izac ión de act iv idades cas i idént icas a los que 



contenían las re lac iones que recogía e l  TRRL, esto es la normat iva 
inmediatamente anter ior  a la LRHL. 

 
 Entre los supuestos del ar t .  20.4 está e l  que concretamente nos 

afecta: t )  D is tr ibuc ión de Agua… cuando tales serv ic ios o suminis tros  sean 
prestados por Ent idades locales. No es correcta la in terpretac ión l i teral is ta 
de que el  serv ic io se preste por Ent idad local ,  ya que de no ser así ,  a 
sensu contrar io,  no se devengará tasa, s ino ingreso públ ico. Cuando la ley 
habla de prestac ión por e l Ente local,  se ref iere a la no concurrenc ia de 
prestaciones por e l sector pr ivado. El serv ic io públ ico de Agua Potable de 
Crevi l lent se desarrol la en régimen de monopolio .  Una cosa es que e l 
serv ic io lo preste e l  Ayuntamiento, y ot ra muy d ist inta es que esta 
prestación se real ice en forma de gest ión indirec ta, pero s in renunc ia de la  
t i tular idad públ ica del serv ic io.  

 
Para conclu ir  este apartado, s implemente recordemos e l comentar io 

a l apar tado 1 del ar t .  20, cuya c láusula de segur idad nos permite s in 
pel igro, cobi jarnos en la tasa, como refugio en caso de duda. Pero, s in 
neces idad de recurr ir  a esa c láusula de segur idad, recordemos que e l 
Servic io de Agua Potable de Crevi l lent se presta con Monopol io es tablec ido 
por Orden Minis ter ia l  de 1960. Por otra par te, se trata de un serv ic io 
esenc ial y v i tal ,  de ineludib le neces idad para la v ida soc ia l o pr ivada del  
so l ic i tante. Es una competenc ia ir renunc iable del Ente local .  No se presta 
en concurrenc ia con e l Sector Pr ivado, s ino que es un serv ic io públ ico 
exc luyente, gest ionado indirec tamente por e l Sector Pr ivado. En 
conc lus ión, e l Servic io debe f inanc iarse, según los cr i ter ios predominantes 
del c i tado art .  20-1, Segundo párrafo B, mediante apl icac ión de tasas. Y 
e l lo ,  con independencia de s i e l  producto recaudado ingresa o no en 
presupuesto públ ico, ya que la naturaleza públ ica de la tasa y su sumis ión 
a l régimen jur íd ico-adminis trat ivo depende de su contenido esenc ial ,  no de 
su cont inente o ins trumento contable o presupuestar io.  

 
D.-  Régimen jur íd ico de la Conces ión Administrat iva.-  
 
El ar t .  126 del  Reglamento de Servic ios  de las Corporac iones 

Locales nos da s in duda a lguna y con perfecta c lar idad e l régimen jur íd ico 
de la Conces ión en todo momento, tanto en cuanto a l serv ic io objeto de 
conces ión, como en la retr ibuc ión económica.  El  conces ionar io es  
cal i f icado en su apartado 3 como un gestor  de func iones delegadas y los  
recursos que establece son administrat ivos y jur isdicc ionales . Su 
transcr ipción l i tera l d ice así :  

 
“Ar t ícu lo 126. 1. En la  ordenac ión jur ídica de la conces ión se tendrá 

como pr inc ip io bás ico que e l serv ic io  concedido 
seguirá os tentando en todo momento la ca l i f icación de 
serv ic io públ ico de la Corporac ión Local a cuya 
competenc ia es tuviere atr ibu ido.  

   2.  En e l  régimen de la  concesión se d iferenc iará:  
a)  El serv ic io objeto de la misma, cuyas caracterís t icas  
serán l ibremente modi f icables por e l poder concedente 
y por mot ivos de interés públ ico;  y 
b)  La retr ibución económica del concesionar io,  cuyo 
equi l ibr io,  a tenor de las bases que hubieren serv ido 



para su otorgamiento,  deberá mantenerse en todo caso 
y en func ión de la necesar ia amort izac ión, durante e l 
p lazo de conces ión, del  coste de establecimiento del 
serv ic io que hubiere sat is fecho, así  como de los  gastos  
de explotac ión y normal benef ic io industr ia l .  
  3.  Los actos de los  conces ionar ios real izados en e l  
ejerc ic io de las func iones delegadas serán recurr ib les  
en reposic ión ante la Corporac ión concedente, f rente a 
cuya resoluc ión se admit irá recurso jur isd icc ional con 
arreglo a la Ley.”  

 
 La natura leza contrac tual de la  conces ión de servic ios públ icos en 
nuestro Derecho Posit ivo se conf igura como un contrato públ ico, 
administrat ivo. El lo se desprende fáci lmente de los arts .  5-3, 9 y 157-a) de 
la LCAP, Ley 13/95, de 18 de mayo.  
 
 Una S.T.S. de 21-2-69 (Aranzadi 544) destaca e l papel es telar  de la 
idea de serv ic io públ ico, señalando que toda conces ión impl ica un doble 
carácter,  por const i tui r  a la vez un derecho a favor del t i tu lar  y una func ión 
que se le conf ía para prestar un serv ic io de interés públ ico. Estando 
presentes ambos intereses, e l públ ico y e l pr ivado,  ambos deben coex ist ir  
armoniosamente, s in que e l pr imero absorba o desnatura l ice a l  segundo, 
s in que e l pr ivado pase por enc ima del públ ico y desvir túe e l sent ido propio 
de la inst i tuc ión. En esa l ínea, la ca l i f icac ión de los  contratos, ha de 
hacerse atendiendo a su objeto. De la prestación de un serv ic io de 
abastec imiento y d ist r ibuc ión de agua potable der iva su c lara natura leza 
jur íd ico-públ ica.  Hay una d iferenc ia entre t i tu lar idad y gest ión del serv ic io 
públ ico objeto de conces ión.  La gest ión por e l  concesionar io,  no supone 
que la act iv idad prestac ional  del serv ic io públ ico pierda o deje de tener  su 
cons iderac ión jur íd ico-públ ica. En la  gest ión indirecta por conces ión,  el  
Munic ipio no p ierde las potestades administrat ivas públ icas de d isponer ,  
regular,  organizar y modif icar  la  pres tación del serv ic io.  Y aunque 
transf iere la potes tad cobrator ia o recaudator ia de tar i fas en forma de 
tasas, para que el Conces ionar io haga f rente a l coste del serv ic io,  s in 
embargo, d ichos recursos se regulan por e l régimen jur íd ico-administrat ivo 
a pesar de que se le as igne a l propio conces ionar io la gest ión cobrator ia y 
su contabi l izac ión. En nuestro caso, cabe recordar que parte de ta les 
recursos se ingresan parc ia lmente en la contabi l idad presupuestar ia 
públ ica, para hacer f rente e l propio Ayuntamiento a los gastos de personal  
de la p lant i l la cedida para la prestac ión del serv ic io.  Dichos recursos no 
pueden tener la natura leza pr ivada, por e l hecho de ser empresa pr ivada e l  
Concesionar io,  que los cobra y contabi l iza en su patr imonio. Dichos 
recursos se regulan por e l Derecho Públ ico: unos t ienen la natura leza de 
tasas;  otros,  de contr ibuc iones especia les;  otros , son subvenc iones para 
compensar tar i fas soc ia les; otros son indemnizac iones públ icas, para 
restablecer e l equi l ibr io f inanciero,  etc… 
 
 Veamos lo que establecen los  arts .  129 y 130 del  c i tado R.S.  :  
 “Ar t ícu lo 129.  1 El conces ionar io perc ib irá como retr ibuc ión:  
 a)  Las contr ibuc iones espec iales que se devengaren por  e l 
establec imiento del serv ic io salvo c láusula en contrar io ,  y 
 b)  Las tasas a cargo de los usuar ios , con arreglo a tar i fa aprobada 
en la  forma dispuesta por  el  ar t ícu lo 179 de la Ley.  



 
 2.  También podrá consist ir  la retr ibuc ión, juntamente con a lguno de 
los conceptos anter iores , o exc lus ivamente s i e l  serv ic io hubiere de 
prestarse gratu i tamente,  en subvenc ión a cargo de los fondos de la  
Corporac ión.  
 
 3.  En todo caso, la ret r ibuc ión previs ta para e l  concesionar io deberá 
ser ca lculada de modo que permita, mediante una buena y ordenada 
administrac ión,  amort izar durante el  p lazo  de la conces ión e l costo de 
establec imiento del  serv ic io y cubr ir  los gastos de explotac ión y un margen 
normal de benef ic io industr ia l .  
 
 4.  Si como forma de retr ibuc ión, to ta l o parc ia l,  se acordare e l 
otorgamiento de subvenc ión, és ta no podrá revest ir  la forma de garantía de 
rendimiento mínimo n i  cualquier otra modal idad suscept ib le de es t imular e l 
aumento de gastos de explotación y, en general,  una gest ión económica 
def ic iente por el  conces ionar io y e l t raslado de las resul tas de la misma a 
la Ent idad concedente. 
 
 5.  La retr ibuc ión será revisable en los casos a que aluden los 
art ícu los 127 y 128.”  

 
“Ar t ícu lo 130. 1. Si la Corporac ión otorgare a l conces ionar io la  

ut i l izac ión de la vía de apremio para perc ib ir  las prestac iones económicas 
de los usuar ios der ivadas de la conces ión, concretará e l concepto o 
conceptos a los  que sea apl icable la ejecuc ión.  

 
2.  También determinará s i la sustanc iac ión del procedimiento 

ejecut ivo ha de estar a cargo de los Agentes ejecut ivos de la Corporac ión o 
s i  comprende la pos ib i l idad de que e l conces ionar io proponga Agentes 
ejecut ivos par t icu lares, los cuales deberán reunir  los requis i tos de 
capac idad e idoneidad ex ig ib les para los de la Corporac ión Local 
concedente, que deberá aprobar los nombramientos y tendrá facultad de 
revocar los,  en cualquier momento,  s i  se ex tra l im itaren en sus func iones.  

 
3.  L legado e l  caso de que e l conces ionar io hubiere de ejerc itar  la vía 

de apremio, expedirá la correspondiente cert i f icac ión de descubierto y la  
entregará a l In terventor de fondos de la  Corporac ión.  

  
 4.  El Interventor  comprobará s i la  cer t i f icac ión se hal la en forma 

legal,  s i  los débi tos contenidos en la misma son prec isa y exc lusivamente 
por los conceptos a los que se contra iga la conces ión de la vía de apremio, 
y s i  se ha agotado e l  p lazo de recaudac ión voluntar ia;  y cuando procediere, 
e l Pres idente de la Corporac ión expedirá providenc ia de apremio.  

 
5.  El procedimiento de apremio constará de un solo grado,  que 

impl icará un recargo del 5 por c iento a favor  del ejecutor .  
 
6.  Decretado e l apremio, la cert i f icac ión será entregada a la Agencia 

ejecut iva de la Corporac ión o a l  conces ionar io,  según los casos, para e l 
desarro l lo  de las  u l ter iores  fases del procedimiento.”  

 



El propio Reglamento,  comentado por Abel la,  en e l Consul tor  de los 
Ayuntamientos nos da a lgunas ref lex iones sobre estos conceptos:  

 
“La percepc ión de las tar i fas o prec ios  que han de abonar  los 

usuar ios del serv ic io,  y que han s ido f i jados por la Corporac ión local ,  
corresponde a l conces ionar io,  y no a la  ent idad local concedente; así  pues,  
corresponde a l Concesionar io el  cobro de las tar i fas,  aprobadas por ésta, a 
los usuar ios, a l  efec tuar la prestac ión del serv ic io:  percepc ión que puede 
inclu ir  también la pos ibi l idad de que el propio conces ionar io las  recaude 
por  vía de apremio, s i  la Corporac ión le hubiere otorgado e l  ejerc ic io de 
esta prerrogat iva.  

También puede cons is t ir  la  retr ibución en e l pago de una subvenc ión 
a cargo de la Corporac ión local ,  para remunerar a l conces ionar io,  b ien 
juntamente con la percepc ión de las tar i fas  (en e l caso de que éstas no 
fueran suf ic ientes para f inanc iar e l coste del serv ic io) ,  o b ien 
exc lus ivamente, s i  e l  serv ic io hubiere de prestarse a los  usuar ios 
gratui tamente.  

 
Se d is t inguen así  dos t ipos de subvenc ión-retr ibuc ión o prec io: la 

que se f i ja como complemento f inanc iero de tar i fas def ic i tar ias, bonif icadas 
o “polí t icas” (subvenc ión retr ibuc ión parc ia l ) ,  y la subvenc ión f i jada como 
elemento ret r ibut ivo único (subvenc ión tota l) ;  supuesto este úl t imo 
d if íc i lmente encajable en la f igura de la conces ión, en razón sobre todo del  
objeto propio de es te t ipo de contrato adminis trat ivo,  que está const i tu ido 
por  serv ic ios  suscept ib les  de explotación económica.  

 
En cualquier caso, el carácter de ret r ibuc ión que en estos supuestos 

cumple, exc luye esta f igura de la l lamada acción de “ fomento” ,  regulada en 
los ar ts.  23 a 29 RS, razón por la cual v iene exc lu ida de este régimen (ar t .  
23.3),  y remit ida a l régimen de f inanciac ión de los serv ic ios locales cuya 
gest ión conces ional ahora cons ideramos. Ahora b ien, se excluye además 
en ésta, e l  que retr ibuc ión en forma de subvenc ión suponga una garant ía 
de rendimiento o benef ic io mínimo para e l conces ionar io,  n i  cualquier  
modal idad retr ibut iva que tras lade las resul tas de la gest ión conces ional a 
la ent idad local  (ar t .  129.4 RS),  ya que esto supondr ía repercut ir  en 
def in i t iva a és ta las consecuenc ias de una gest ión que a l conces ionar io 
corresponde,  a su propio “r iesgo y ventura”  (ar t .  66.1 LCE) 

 
Ahora b ien, el cá lcu lo de la retr ibuc ión del conces ionar io ha de 

hacerse de manera que su cuant ía permita: 1)  amort izar el coste de 
establec imiento del serv ic io,  durante e l p lazo de la conces ión; 2)  cubr ir  los 
gastos de explotac ión; y 3)  un margen normal de benef ic io industr ia l ,  que 
son los  elementos que,  as ímismo, s irv ieron de base para e l  cá lcu lo in ic ial  
de la retr ibuc ión del conces ionar io (STS de 20 de octubre de 1986, Arz. 
1175/87);  retr ibuc ión que será revisable en los casos a que, para mantener 
e l equi l ibr io económico de la conces ión, se ref ieren los ar ts.  127 y 128 RS, 
en conex ión con e l  152.3 del propio Reglamento.”  

 
En cuanto a l otro precepto, e l ar t .  130, se ref iere a la pos ib i l idad de 

que la Corporac ión local concedente haya otorgado a l conces ionar io la 
ut i l izac ión de la  vía de apremio, para recaudar  las  deudas que los usuar ios 
hayan contraído por razón del serv ic io.  La percepc ión o cobro de las tar i fas  
del serv ic io,  que corresponde al conces ionar io a l efec tuar la prestac ión de 



éste,  no comprende s in embargo, en pr inc ip io, la pos ib i l idad de recaudar las  
por vía de apremio –por tratarse de un procedimiento ejecut ivo y coact ivo, 
como es sabido- aunque puede comprender también esta facul tad, s i  la  
ent idad concedente la otorgare a l  conces ionar io.  

 
En este supuesto, e l  ejerc ic io habrá de atenerse a l Reglamento 

General de Recaudación, apl icable a las ent idades locales ,  con las  
par t icu lar idades que, respecto a la actuación del conces ionar io,  establece 
e l ar t .  130 RS, esto es : 

 
-  E l objeto del procedimiento ha de l im i tarse a l concepto o 

conceptos a los  que sea apl icable la vía de apremio.  
-  La cor respondiente cert i f icac ión de descubier to la  expedirá e l 

conces ionar io y la  entregará a l In terventor de Fondos de la 
Ent idad Local .  

-  E l Interventor ha de comprobar s i  la cert i f icac ión de descubierto 
se hal la en forma legal,  s i  los débi tos contenidos en la  misma se 
incluyen en los conceptos a que se contraiga la conces ión de la 
vía de apremio, y s i  se ha agotado e l p lazo de recaudac ión 
voluntar ia;  comprobac ión que ha de anteceder a la  expedic ión de 
la correspondiente providencia de apremio por  e l  Tesorero de la 
Corporac ión,  como Jefe de los serv ic ios  recaudator ios.  

-  E l procedimiento de apremio constará de un sólo grado, que 
impl icará e l recargo previsto en e l c i tado Reglamento de 
Recaudac ión, esto es,  e l recargo de apremio del  20 por 100 del 
impor te de la  deuda.  

-  En f in ,  una vez decretado e l apremio, la cer t i f icación será 
entregada a la agenc ia ejecut iva de la  ent idad local o a l 
conces ionar io,  según los casos, para e l desarrol lo de las fases 
u lter iores del  procedimiento,  es to es , e l  embargo de bienes 
inmuebles del deudor  (ar ts .  110 a 138 del RD 1684/90) y la 
enajenac ión de los b ienes embargados, por  lo general mediante 
subasta públ ica (ar ts.  139 y ss . Del  RD c it . ) . ”  

 
Todo este procedimiento nos demuestra la natura leza jur íd ico-

administrat iva del  recurso. En la propia normativa munic ipal aparecen no 
pocos ejemplos de la naturaleza públ ica de los recursos que Aquagest  
recauda, para f inanciar e l coste del serv ic io,  inc lu ido su benef ic io 
industr ia l .  Además del importe de la p lant i l la cedida de personal,  cuyos 
recursos ingresa la Empresa en e l erar io munic ipal ,  también entra en la 
contabi l idad públ ica munic ipal e l  importe del agua del Taib i l la ,  cuyo coste 
se cons idera según convenio con d icha Mancomunidad, aprobado en Pleno 
de 24-7-95 como deuda públ ica munic ipal con responsabi l idad sol idar ia,  
que se hace efect iva desde la propia Intervenc ión y Tesorería Munic ipal ,  
previo ingreso por Aquagest de su impor te en e l erar io munic ipal .  En 
def in i t iva, los recursos que Aquagest recauda son públ icos, y después de 
su recaudac ión por e l Conces ionar io,  se ingresan en la Contabi l idad 
públ ica, aunque con objeto f ina l is ta. Su régimen jur íd ico es públ ico 
administrat ivo,  y tanto su recaudac ión como la apl icac ión de tar i fas,  se 
somete a l Derecho Administrat ivo (Reglamento de Recaudac ión y 
Ordenanza F iscal  Reguladora de Tasas y su Tar i fa) .  

 



Hay que sal ir  a l  paso, también, de que no ex is te un concepto 
autónomo de TARIFA,  d iferenc iado de la  Tasa o del Prec io Públ ico. Como 
bien nos def ine su concepto la Real Academia, Tar i fa es la  Tabla o 
catá logo de los precios, derechos o impuestos, que se deben pagar por  
a lguna cosa o trabajo.  

 
O como dice más minuc iosamente e l Dicc ionar io de Mar ía Mol iner ,  

Tar i fa es la Tabla o escala de los prec ios que se apl ican a una mercancía o 
suministro teniendo en cuenta c ier tas var iantes. O también, añade: Arancel 
es Tar i fa of ic ial  que determina los derechos que se deben cobrar por 
c ier tos serv ic ios  o impuestos.  

 
Finalmente, recordemos e l ar t .  24, párrafos pr imero y segundo,  del 

Reglamento Munic ipal  de la  Of ic ina de Información y Regis tro,   sobre 
rec lamaciones espec ia les y procedimiento contra actos de gest ión del 
serv ic io de Agua Potable por  e l  Conces ionar io:  

 
“Ar t .  24:  Rec lamaciones espec ia les  y procedimiento.  
 
-  Rec lamaciones contra actos de gest ión del  Servic io de Agua por 

e l conces ionar io:  Reservada la t i tu lar idad del Servic io a l propio 
Ayuntamiento, se podrá in terponer recurso ord inar io contra las 
resoluc iones def in i t ivas de gest ión del Conces ionar io y actos 
refer idos en e l ar t .  107.1 de la c i tada Ley 30/1992,  conforme a 
los p lazos, mot ivos y resoluc ión presunta establec idos en d icha 
Ley,  ar ts.  114 a l 117.  Así pues, las resoluciones def in i t ivas del 
Concesionar io no agotan la vía administrat iva, por lo que no 
podrán ser d irectamente recurr idas en vía jur isdicc ional .  

 
-  Part icu lar idades de su procedimiento: El objeto del recurso podrá 

versar sobre e l rec ibo, la facturac ión, la  per iodic idad de las 
lecturas o su demora no just i f icada, anomalías  presuntas del 
contador,  corte del  suminis tro, recargos por ejecut iva, 
providenc ias de apremio, not i f icac iones defectuosas o 
inex is tentes , ejecución de embargos, etc… Se otorgará p lazo de 
10 días a l conces ionar io para que formule su informe o p l iego de 
cargos. Igual p lazo para que e l part icu lar  interesado formule sus 
a legaciones de descargo. El expediente pasará a los serv ic ios 
jur íd icos de la Secc ión 2ª de Secretar ía, que recabará tras la 
entrada de las alegac iones en expediente los informes técnicos,  
jur íd icos y económicos (Tesorería-Recaudac ión) pert inentes. A 
cont inuac ión,  se dará un p lazo de 10 días a l recurrente para 
audienc ia públ ica y v ista del expediente, a f in de que incorpore 
a l m ismo sus répl icas y demás ins trumentos de defensa. A la 
v ista de todo lo actuado, se emite informe jur íd ico f ina l con 
propuesta de resoluc ión del Conceja l-Delegado en p lazo de 10 
días.  Dic taminará la Comisión de Obras en la pr imera ses ión que 
celebre. Y f ina lmente, e l Alca lde decretará la resoluc ión 
def in i t iva, es t imator ia o desest imator ia del recurso, quedando así 
f i rme en vía adminis trat iva e l acto que mot ivó e l recurso.  

-  Rec lamaciones contra resoluc iones def in i t ivas de Organismos y 
ent idades autónomas:  No comento n i reproduzco este tercer 
pár rafo, que no afecta a l  tema que nos ocupa.  



 
Está c laro e l t ratamiento jur íd ico-adminis trat ivo y contenc ioso que le da 

este ar t .  24 a la gest ión del  conces ionar io.  Por  lo  tanto,  no cabe duda 
a lguna sobre la natura leza públ ica de los recursos que recauda, que no se 
rec laman por  la  vía c iv i l ,  s ino por la vía públ ica-administ rat iva.  

 
 No sólo la l iqu idac ión de recibos se pract icará conforme a los 
cr i ter ios de tar i fa y normas reguladoras de la tasa, as í como los  
procedimientos reglados de recaudac ión y apremio, s ino que los  contratos 
de enganche y suministro se real izan de forma normalizada a tenor  de lo  
que establece e l ar t ícu lo 1º,  párrafo segundo del “Reglamento Munic ipal  
del Servic io Públ ico Domici l iar io de Agua Potable de Crevi l lent” ,  cuyo tex to 
d ice as í:  
 
 “El contrato, normal izado, expresará que la ins ta lac ión inter ior  se 
encuentra en condic iones, que e l contador se ins ta lará en la forma prevista 
en es te Reglamento,  que la acomet ida se ajustará igualmente a las 
prescr ipc iones de apl icac ión,  y que se presenta f ianza por impor te de 1.000 
pesetas para asumir  hasta donde alcance los pagos por consumos que no 
hayan s ido real izados por la recaudac ión Voluntar ia ;  ta l  f ianza será de 
3.000 pesetas en los  contratos para industr ias en general ,  y de 25.000 
pesetas en los  contratos para industr ias dedicadas a t intes industr ia les  
d iferentes de los de ajuar domést ico. A la so l ic i tud se acompañará e l 
“Boletín de Ins talac iones”.  
 
 Las f ianzas pueden haber suf r ido actual izaciones impor tantes desde 
su entrada en v igor.  Lo impor tante de este art ícu lo es que e l contrato es un 
modelo normalizado por e l propio Ayuntamiento.  
 
 Por ú lt imo, anal icemos algunas de las c láusulas más s ignif icat ivas 
del Pl iego de Condic iones, que es ley v inculante del contrato 
administrat ivo.  
 

•  Hay una Comis ión de Seguimiento y contro l  del Servic io que 
f iscal iza la gest ión del Conces ionar io,  coord inará las re lac iones 
entre Ayuntamiento y conces ionar io,  propone acc iones de 
programa y desarro l lo  de futuras ampl iac iones del serv ic io (ar t .  2 
del Pl iego) .  El lo nos demuestra la fuer te tutela jur íd ica y 
económica que el Ente local ejerce sobre e l Conces ionar io,  cuya 
cual idad de caus i- func ionar io impregna las relac iones de una 
cal idad estatutar ia de Derecho Públ ico.  

 
•  Las insta lac iones del Servic io son del Ayuntamiento, que conf iere 

e l derecho a su ut i l izac ión durante la v igenc ia del Contrato, 
reconoc iendo al  Conces ionar io facul tades de gest ión (art .  4º  del 
Pl iego).  El lo ind ica que e l Ente local se reserva la t i tu lar idad del 
serv ic io y só lo conf iere a l Conces ionar io la gest ión y explotac ión 
del  Servic io.  

 
•  En el  ar t .  5º destaca que e l serv ic io recibe e l agua de los 

Canales del Taib i l la ,  a cuya Mancomunidad per tenece e l 
Ayuntamiento, responsable del pago del suminis tro facturado por 
e l Taib i l la,  según convenio a l que hemos a ludido antes. El 



conces ionar io sólo es responsable de la  d istr ibuc ión de los 
caudales rec ib idos, de la ca l idad bacter iológica de las aguas y de 
los anál is is  per iódicos. 

 
•  E l conces ionar io debe asegurar  la prestac ión del serv ic io a los 

usuar ios, conservar las insta lac iones a su costa, sa lvo gastos de 
ampl iación (ar t .  6) .  

 
•  E l conces ionar io es tá obl igado a confeccionar la car tograf ía 

d ig i ta l izada del Servic io,  con sus medios informát icos y a su 
costa (ar t .  10) .  

 
•  Asegurará la cont inuidad y permanencia del serv ic io,  sa lvo 

interrupc iones por paros de urgenc ia o caudales insuf ic ientes  
(11º) .  

 
•  Para la  responsabi l idad f rente a terceros,  responde di rec tamente 

e l Conces ionar io,  con pól iza suscr i ta de 250 mil lones por 
s inies tro (ar t .  12).  

 
•  En e l ar t .  13, los func ionar ios y laborales f i jos pasarán a 

desempeñar las mismas func iones en la  conces ión, pero s in sal ir  
de la p lant i l la orgánica del Ayuntamiento,  t i tu lar  del Servic io.  
Seguirán somet idos a l s tatus func ionar ia l,  a l  régimen 
d iscip l inar io,  económico y soc ial  del  propio personal del  
Ayuntamiento.  Y en su apar tado 9,  dice que e l Conces ionar io 
deberá ingresar en la Tesorer ía Munic ipal las cant idades 
correspondientes a sus remunerac iones, a cargo del 
Concesionar io.  Según la Tes is de Aquagest ,  ¿este ingreso en la 
Caja Munic ipal  reconvert ir ía  sus ingresos pr ivados en públ icos?.  

 
•  E l ar t .  15 del Pl iego es muy s ignif icat ivo: El conces ionar io 

suministrará agua en las condic iones reglamentar ias (según e l 
contrato normalizado y las condic iones que establecen e l  
Reglamento Munic ipal  antes c i tado) ,  y e l pago por e l so l ic i tante 
de las Tasas, f ianzas o cuotas de enganche est ipuladas en cada 
momento.  

 
•  Según ar t .  16, sus deberes con respecto a los usuar ios son: 

confección y ac tual ización de f ichero de abonados, ejecuc ión de 
acomet idas, nuevos usuar ios,  ins ta lac ión de contadores, lectura, 
confección de padrones y rec ibos sobre la base de las tar i fas 
v igentes en cada momento, lo que depende de las Ordenanzas 
f iscales y sus modif icac iones.  También de la conservac ión de 
contadores y de acometidas. Estas re laciones se establecen 
mediante normas de la Ordenanza f iscal y Reglamento del 
Servic io.  Si éstas se modif ican durante la Concesión,  e l  
Ayuntamiento dará audiencia a l Conces ionar io,  a l  objeto de 
rec ib ir  sugerenc ias.  

 
•  En e l ar t .  24 se regula: el  importe del rec ibo se determinará 

apl icando las tar i fas  vigentes en e l per iodo cons iderado. Se 
concede al  conces ionar io la  cobranza en per iodo voluntar io,  pero 



el Ayuntamiento se reserva la cobranza en ejecut iva.  El 
Concesionar io ac túa como gestor  de la l iqu idac ión de recursos y 
su recaudac ión, sujetándose e l Conces ionar io a las s iguientes 
normas (de naturaleza jur íd ico-adminis trat iva):  

 
1)  Está sujeto a la  f iscal izac ión del Interventor o su delegado.  
2)  Le fac i l i tará a l In terventor cuantos datos le requiera, re lat ivos 
a padrones y rec ibos.  
3)  Rendirá cuenta de su gest ión como recaudador , en el pr imer 
tr imestre de cada año,  refer ida a l ejerc ic io anter ior .  
 

•  Respecto a obl igac iones del  Ayuntamiento:  
 

-  Conservará su t i tu lar idad del serv ic io.  Todos los ingresos del  
conces ionar io l levarán e l membrete del Servic io Munic ipal de 
Agua Potable del Ayuntamiento de Crevi l lent.  El conces ionar io 
actuará s iempre como mandatar io (ar t .  28).  

   
-  Concederá la ut i l izac ión gratui ta de la vía públ ica a l 
Concesionar io para insta lac iones y reparaciones (ar t .  29) .  

 
•  Retr ibuc iones del Conces ionar io:  tar i fas  v igentes, contr ibuc iones 

espec iales y subvenc iones (art .  30).  El Ayuntamiento, a l otorgar le 
la cobranza de las tar i fas y considerar ta l  recaudac ión como 
retr ibución propia,  le permite ingresar  d irectamente ta les 
impor tes en su caja pr ivada,  sa lvo el  impor te de los salar ios de 
func ionar ios cedidos, e l pago de facturas del Taibi l la y el canon 
res idual,  que ingresan en la Caja Munic ipal.  

 
•  E l Ayuntamiento se compromete a mantener e l equi l ibr io 

económico de la Conces ión (ar t .  33),  conforme a lo  previsto en e l 
ar t .  127-2-2º del Reglamento de Servic ios y Jur isprudenc ia.  (Ver 
informe del Secretar io  de 20-5-98) .  

 
•  E l ar t .  36 regula los  supuestos de revis ión de las  condic iones 

generales  del contrato. 
 

•  E l ar t .  37 regula la Cuenta anual de explotac ión del Servic io,  
l iqu idac ión en enero y mapas de fugas y reparac iones cada mes.  

 
•  E l ar t .  40 establece fal tas y sanc iones del Conces ionar io,  

c lasif icando las  fa l tas  en leves, graves y muy graves.  
 

Los supuestos de secuestro, caduc idad y ext inc ión del contrato se 
regulan en los  ar t ícu los 41,  42 y 43.  

 
La mayor ía de todas las mater ias reguladas en este Pl iego const i tuyen 

obl igac iones jur íd ico-adminis trat ivas, recursos públ icos, naturaleza 
contractual también públ ica, ejerc ic io de la potestad sancionadora, 
expropiator ia ,  recaudadora y reglamentar ia,  de la Admón. Munic ipal ,  
enumeradas como potestades públ icas o facultades exorbitantes del  
Munic ipio, según e l ar t .  4  de la  LBRL.  

 



La vía jur isd icc ional  será en la  inmensa mayoría de sus re lac iones, 
la jur isdicc ión contenc ioso-administrat iva, correspondiente a los Tr ibunales 
que tengan jur isd icc ión en Crevi l lente.  

 
En conc lus ión, podemos af irmar:  
 
1.-  Que e l serv ic io de abastec imiento de agua potable domici l iar ia de 

Crevi l lent no puede cons iderarse como un serv ic io de sol ic i tud o recepc ión 
voluntar ia,  n i  se presta en concurrenc ia con el sector pr ivado. Es más bien 
un servic io obl igator io para todos los  munic ip ios,  un serv ic io esenc ial  y 
reservado a favor de las Ent idades Locales, según la L.B.R.L.  de 1985. 
Además,  es  un serv ic io gest ionado en régimen de monopol io,  desde la 
resoluc ión del Min ister io de Gobernac ión de 1960; por lo tanto, es un 
serv ic io públ ico que se presta en régimen de derecho públ ico, pese a es tar 
concedido a empresa pr ivada. La concesión afecta sólo a la gest ión y 
explotac ión del servic io,  no a su t i tu lar idad,  reservada al Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  Y es impresc indib le, como dice e l ar t .  20-1-B-a) de la Ley 
renovada de Hac iendas Locales , para la v ida pr ivada o soc ia l del 
so l ic i tante. Por lo tanto, basta con e l cumplimiento de uno sólo de los 
requis i tos del c i tado art .  20-1 B, para que sus tar i fas se conceptúen como 
tasas y no como precios públ icos. El lo,  en razón a l aspecto objet ivo de 
estos ingresos.  

 
 2.-  En cuanto a la considerac ión subjet iva del concepto de tasas, no 

se puede general izar que sólo se cons iderarán las tar i fas del 
Abastec imiento del Agua como TASAS, s i  son perc ib idas d irectamente por  
las Corporac iones Munic ipales o por Ent idades de Derecho Públ ico. A 
sensu contrar io ,  s i  se perc iben por personas o sociedades de derecho 
pr ivado, no serán tasas, porque no ex is te la re lación jur íd ico-t r ibutar ia .  
Pero, s i  a la v ista del c i tado ar t .  20-1-B,  renovado, tampoco son prec ios 
públ icos ¿qué son entonces?. Entraríamos inevitablemente, o en los  
prec ios pr ivados ( lo que resul ta impos ib le, ya que se trata de recursos 
sujetos a un régimen jur íd ico-públ ico),  o en unos precios espec ia les, que 
habr ía que sujetar a un régimen espec ial ,  híbr ido e indeterminado. Lo que 
va en contra de lo es tablec ido en e l Pl iego de Condic iones de la Concesión 
Administrat iva, por la que se r ige e l  contrato administrat ivo del 
Ayuntamiento de Crevi l lent .  Por e l contrar io ,  la tes is del presente informe 
es que con esta Conces ión part icu lar ,  no sólo se concede la explotac ión 
del serv ic io,  reservándose e l Ayuntamiento la t i tu lar idad y por ende, la  
sumisión a l régimen jur íd ico-públ ico,  s ino que además, se concede a la 
Empresa Aquagest la recaudación en voluntar ia  de los recursos tar i fados, 
reservándose e l Ayuntamiento la recaudac ión en ejecut iva de ta les 
recursos. Así pues, no se trata de que perc iba d ichos recursos Aquagest,  
s ino que los recauda y los ingresa en e l erar io públ ico, tal  como ocurre con 
los costes de personal y la facturac ión del agua suministrada por e l 
Taib i l la.  De ahí que en e l Pl iego, e l ar t .  24 es tablezca un régimen 
recaudator io,  una f iscal izac ión por e l Interventor y una rendic ión de 
cuentas anual.  Y que e l régimen de la cobranza, tanto en voluntar ia como 
en ejecut iva, as í como el apremio y recargos,  se regule por e l Reglamento 
General de Recaudación. Pero, además,  el ar t .  30 de d icho Pl iego 
establece que las retr ibuc iones del Conces ionar io son, no sólo las tar i fas 
v igentes, s ino las contr ibuc iones espec ia les y las  subvenc iones, para 
lograr que quede preservado el  compromiso que establece el  ar t .  30 del  



citado Pl iego de mantener e l equi l ibr io económico de la  Concesión. Por 
todo e l lo,  desde una cons iderac ión subjet iva, también los recursos 
procedentes de las tar i fas v igentes son tasas, ya que la relac ión jur ídico-
tr ibutar ia se mant iene con e l Ayuntamiento, aunque la recaudac ión la  
mater ia l ice Aquagest.  

 
3.-  Pero es  que, además, desde un punto de v ista formal ,  los 

recursos recaudados en apl icac ión de las tar i fas vigentes, se sujetan a un 
régimen jur ídico-adminis trat ivo puro,  que desemboca en la vía 
jur isd icc ional contenc iosa, a l refer irnos a l  ar t .  24 del Reglamento de la  
Of ic ina de Información y regist ro Munic ipal,  sobre rec lamaciones 
espec iales  y procedimiento. (Nos remit imos a su tex to,  reproduc ido en este 
informe).  

 
 4.-  F inalmente, la apl icac ión del prec io pr ivado en las re lac iones con 

e l usuar io no es un tema tan baladí ,  como aparenta. Aunque e l usuar io 
tendría la garantía de un contro l en la var iac ión de Tar i fas , tanto con e l 
informe previo del Ayuntamiento, como con la autor izac ión por parte de la 
General i tat  Valenc iana, s in embargo la naturaleza jur íd ico-pr ivada del  
prec io haría desembocar los conf l ic tos en la jur isd icc ión c ivi l  o  mercant i l .  O 
a lternat ivamente, en las Juntas Arbi tra les de Consumidores. Todo e l lo,  en 
contra de lo previsto en e l  entorno jur íd ico-administrat ivo que regula 
concretamente nuestra conces ión, entre e l  Ayuntamiento de Crevi l lent y 
AQUAGEST, como hemos v isto a lo largo del  presente informe.  Por  otra 
par te, la natura leza de tasa munic ipal es tá protegida por el pr incipio de 
equivalenc ia, cosa que no r ige en los prec ios pr ivados. Por ú lt imo, los 
cauces procedimenta les de ordenac ión, impos ic ión y cobranza, as í como el 
procedimiento espec ia l del c i tado art .  24 del Reglamento Munic ipal de la  
Of ic ina de Informac ión y Regis tro, const i tuyen unos canales de mucha 
mayor caute la y protección para los usuar ios de este Servic io Públ ico, que 
la d inámica de los prec ios pr ivados, cuya movi l idad en aras a cr i ter ios 
pr ivados de ef icac ia,  pueden afectar a l in terés públ ico y soc ia l  de este 
Munic ipio.  

 
Por todo lo expuesto, el informante est ima que la adaptac ión 

efectuada por e l Ayuntamiento, en cumpl imiento de lo es tablec ido en la Ley 
25/1998, de 13 de ju l io,  modif icando en su art .  66 determinados arts .  de la 
Ley de R.H.L. ,  espec ia lmente e l ar t .  20 ( tasas) y el 41 (Prec ios Públ icos),  y 
en part icu lar ,  modif icando la Ordenanza F iscal de Prec ios Públ icos, que 
adapta a la del concepto legal de Tasas, para e l Servic io de Agua Potable 
a Domic i l io ,  por  cons iderar  es ta adaptac ión más ajus tada a la naturaleza 
de la Conces ión y de sus recursos, const i tuye un acto legal,  su jeto a la 
más correc ta hermenéutica de dicha Reforma. A su ju ic io,  d icha 
modif icac ión de Ordenanza se ajusta a la ley, no procediendo aceptar las 
sugerencias formuladas por  Aquagest,  cuyo escr i to cumple e l requis i to  de 
audienc ia y vis ta del expediente, durante e l  per iodo de información públ ica 
a que se ha somet ido el m ismo. No obstante, e l Ayuntamiento adoptará la 
dec is ión per t inente,  con su mejor  cr i ter io .”  

As imismo, quedó p lanteado e l tema en Comisión Espec ia l  de 
Seguimiento,  de fecha 18-11-98,  cuya acta d ice así :  
 
“ACTA DE LA COMISION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS. 



 
En la Vi l la de Crevi l lente, a diec iocho de noviembre de mil  novec ientos 
noventa y ocho.  
 
ASISTENTES 
PRESIDENTE 
D. César  A.  Asenc io Adsuar  
VOCALES 
D. Manuel Moya Ferrández 
D. José Valero Carreres 
D. José Antonio Serna Ferrández 
D. Diego Mas Bote l la  
D. Manuel Penalva Alarcón 
TECNICOS 
D.Andrés Calvo Guardiola 
D. Fernando Fuentes Conesa 
D. Eduardo Andar ias Durá 
D.Manuel  Candela Santacruz 
REPRESENTANTES DE AQUAGEST 
SECRETARIA 
Dª Mª José Garc ía Bernabé 
 

Siendo las trece tre inta horas del día anter iormente indicado y bajo 
la pres idenc ia de D.  Manuel Moya Ferrández,  se reúne, en segunda 
convocator ia,  la Comisión de Seguimiento y Contro l del Servic io Munic ipal 
de Aguas,  con la  as is tenc ia de los componentes arr iba indicados.  
Seguidamente se pasa a l es tudio del asunto inc luido como punto único en 
e l Orden del  Día.  

Comienza e l Sr .  Secretar io exponiendo las razones de porque no se 
comparte la tes is pr ivat is ta que pretende la empresa conces ionar ia a l 
haberse modif icado la  natura leza de Prec io Públ ico y Tasa por la Ley 25/98 
de 13 de ju l io modif icat iva de la  Ley 39/88 de 28/12/88 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

El Ayuntamiento, cuando en 1994 optó por  la Conces ión, pretendía 
realmente mantener e l servic io en l ínea con e l interés públ ico munic ipal  
mejorando su prestación, su gest ión, su explotac ión y en def in i t iva 
mejorando su rendimiento y sus resultados, todo e l lo s in perder su 
natura leza públ ica y aprovechando la exper ienc ia de empresas pr ivadas 
espec ial izadas   con mayor inf raestruc tura técnica a lcanzándose así 
fundamentalmente un func ionamiento ef icaz y un serv ic io de mayor cal idad 
para todos los  usuar ios. 

En la Conces ión Administrat iva, e l munic ip io in terv iene como Poder  
Públ ico, por lo que e l régimen jur íd ico es el adminis trat ivo; e l contro l 
munic ipal es externo pero muy fuer te y exorb itante:Sigue s iendo t i tular  del  
serv ic io como Poder Públ ico,  modif ica ordenanzas, revisa tar i fas,  conserva 
su patr imonio e ins ta lac iones, es t i tu lar  del personal que pone a 
d ispos ic ión del Conces ionar io,  e l ige la empresa más cual i f icada 
técnicamente s in cr i ter ios de economicidad,  regula e l equi l ibr io f inanc iero 
del  serv ic io concedido, puede pract icar  polí t icas soc iales  de tar i fas 
reduc idas en determinados supuestos, se obl iga a la revis ión anual de 
tar i fas  con e l  f in de equi l ibrar costes  y rendimientos, etc… 



En la empresa mixta e l Ayuntamiento acomoda su acc ión a l estatuto 
de una sociedad anónima en re lac iones de igualdad,  es  dec ir ,  en una pura 
re lac ión jur íd ico-pr ivada.  

Otras fórmulas de gest ión indirec ta son e l arr iendo y e l concier to.  El  
pr imero, aunque s imi lar  a la conces ión, t iene un c laro objet ivo económico, 
con e l canon, e l Ayuntamiento se saca de enc ima una espina y e l  
arrendatar io  puede obtener  mayores benef ic ios  ,  ya que e l Ayuntamiento 
puede revisar  l ibremente las tar i fas  s in sujección a lguna al  pr inc ip io de 
equi l ibr io f inanc iero.  

Hecha la anter ior  expos ic ión  y anal izado e l concepto que de la 
"Tasa" nos da la nueva Ley 25/98 de 13 de ju l io,  mantenemos la tes is 
munic ipal is ta de cons iderar  e l  carácter  públ ico de la retr ibuc ión que e l 
conces ionar io rec ibe del usuar io del serv ic io,   no de  "Prec io Pr ivado" como 
se pretende demostrar por e l Conces ionar io con la copiosa documentac ión 
que presenta.  

Cont inúa e l Secretar io para hacer constar que entre la  
documentac ión presentada por Aquagest hay un informe del Secretar io de 
Mataró destacando la natura leza de precio pr ivado de la retr ibuc ión, s i  b ien 
no hay que o lv idar que en este caso estamos ante una Soc iedad Pr ivada 
como forma de gest ión del serv ic io,  d ist inta por  tanto a nuestro caso.  

Se pasa a l anál is is  de la diferenc ia entre e l prec io pr ivado  y e l 
concepto de tasas y entre las repercus iones mas destacadas se señalan las  
de orden jur isd icc ional y de carácter  cobrator io ,  en lo que se ref iere a la  
pr imera, de tratarse de precio pr ivado habría que acudir  a las Juntas 
Arbitra les  de Consumo y no a la  vía jur isd icc ional  contenc iosa 
administrat iva; en lo que se ref iere a la de carácter cobrator io,  la  empresa 
conces ionar ia goza del procedimiento recaudator io ordinar io tanto en 
per íodo voluntar io  como ejecut ivo.  

El precio pr ivado no establece l ím ites  en e l benef ic io industr ia l ,  pero 
como contrapar t ida e l conces ionar io tampoco goza de la protección del  
Ayuntamiento en aspectos tan impor tantes  como el  equi l ibr io f inanciero.  

El  Letrado de Aquagest ,  Sr .  Ferrándiz puntual iza dos mat izac iones, 
pr imera:  No se pretende hacer  una a legac ión s ino que s implemente 
estamos ante la interpretac ión de una Ley. Segunda: Sea gest ión directa e 
ind irecta ,  e l  serv ic io es inal ienable y e l organismo de que se trate 
(Ayuntamiento, Diputación, etc)  s iempre será t i tu lar  del serv ic io por  ley y 
tendrá la  facultad de regular las re lac iones con el  usuar io y conces ionar io.  
En este orden de cosas también mat iza e l Sr.  Ferrándiz la trascendenc ia 
económica del tema pues a l t ratarse de precio pr ivado la repercusión f iscal 
es menor  que en la  TASA. 

La Sra. In terventora, interv iene en este punto para indicar que sería 
interesante en este sent ido que se e levara por parte de la  empresa,  
consulta a Hac ienda 

En def in i t iva, el  cr i ter io interpretat ivo de la Ley por par te del 
Ayuntamiento es cons iderar que estamos ante una TASA y s i  Aquagest cree 
que con esta interpretac ión se le puede per judicar a n ive l f iscal,  que lo 
just i f ique documentalmente.  

Como conclus ión, entre ambas par tes se acuerda que lo impor tante 
es que no se desmerezca la re lación entre conces ionar io y Ayuntamiento 
debiendo mantenerse la cal idad del  servic io.  
GRUPOS POLITICOS 



E.U.-  Apoya e l informe del Secretar io  y cree que los problemas de 
f iscal idad entre la empresa conces ionar ia y e l  Ayuntamiento deben de 
ac lararse.  
Sol ic i ta  la Cuenta de Resultados del 97, a lo que responde e l técnico de 
Aquagest que ya se presentó.  
P.S.O.E.-  Cons idera que se han p lanteado problemas técnicos en los que 
los pol í t icos no entran. 
P.P.-  Es bueno que se vea e l contraste de pareceres,  no s iendo par t idar io 
de que se e laboren mas informes por cons iderar suf ic ientemente aclarado 
e l tema tras la intervenc ión del  Sr.  Secretar io y de la  Sra. In terventora, s i  
b ien, que por la empresa conces ionar ia a través de su Letrado se e leve 
consulta a Hac ienda para ver e l tema de la repercus ión f iscal .  

La Cuenta de Explotación  se debe traer a la próx ima Comisión, por  
tanto se debe convocar una antes de que acabe e l  año 98.  

Como sugerenc ia f ina l se indica que la Ordenanza irá a aprobac ión 
def in i t iva no in terrumpiendose e l p lazo de expos ic ión públ ica en el que se 
encuentra actualmente.”  

Vista e l ac ta de la Comisión espec ia l de Seguimiento, e l asunto ha 
s ido d ic taminado en fecha 19-11-98, por la  Comis ión de Cuentas, con e l 
s iguiente tex to:  

 “Dada cuenta del escr i to presentado por las mercant i les “AQUAGEST 
Promoción Técnica y Financ iera de Abastec imientos de Agua,  S.A.”  y 
“AQUAGEST LEVANTE, S.A.” .  Con lo informado por  e l Sr .  Secretar io  
General del Ayuntamiento y resultando que del mismo se desprende que la 
adaptac ión efectuada por e l Ayuntamiento, en cumpl imiento de lo  
establec ido en la Ley 25/1998,  de 13 de ju l io ,  modif icando en su art .66 
determinados arts .  de la Ley Reguladora de las Hac iendas Locales,  
espec ialmente e l ar t .  30 ( tasas) y e l 41 (Prec ios Públ icos),  y en par t icu lar ,  
modif icando la Ordenanza F iscal de Prec ios Públ icos, que adapta a la del  
concepto legal  de Tasas,  para e l Servic io de Agua Potable a Domic i l io ,  por 
cons iderar  es ta adaptac ión más ajus tada a la natura leza de la Conces ión y 
de sus recursos, const i tuye un acto legal,  sujeto a la más correc ta 
hermenéut ica de dicha Reforma, por los representantes del P.P. ,  E.U. y 
PSOE, se d ic tamina e l  no aceptar  las  sugerenc ias  formuladas por Aquagest  
y consecuentemente desest imar e l  recurso presentado.  

 El representante de FE JONS no as iste a la  reunión.”  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
PRIMERO.- Desest imar e l escr i to de rec lamaciones y sugerenc ias de 

Aquagest,  en los  términos expuestos en su transcr ipc ión ut supra.  
SEGUNDO.- Af irmar que las tasas de referenc ia, conforme establece 

e l Pl iego de Condic iones, se apl ican a mantener los costes y e l  equi l ibr io 
f inanc iero de la  Conces ión para lo  cual otorga e l  Ayuntamiento a l  
conces ionar io la recaudac ión en voluntar ia  de la cobranza de las tar i fas  
apl icadas en cada momento.  

TERCERO.- En consecuenc ia, debe cons iderarse procedente la 
aprobación def in i t iva de la  Ordenanza del  Agua Potable, adaptándola a l 
nuevo concepto de Tasas, según def ine e l ar t .  20-1 B de la renovada Ley 
de Hac iendas Locales.  

CUARTO.- Not i f icar la  desest imac ión a la Empresa Conces ionar ia,  a 
los efectos  pert inentes. 

 
 

 



7.  APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZAS FISCALES. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas de fecha 19-11-98, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “Transcurr ido e l p lazo  de expos ic ión provis ional de las Ordenanzas 
Fiscales , por e l representante del P.P. se d ictamina favorablemente la  
aprobación def ini t iva de las mismas. Los representantes de E.U. y PSOE, 
mantienen el mismo cr i ter io que el manifes tado en la aprobac ión 
provis ional ,  y e l representante de FE JONS no as is te a la  presente 
reunión.”  
 A cont inuac ión, los Grupos de la  Opos ic ión re i teran sus cr i ter ios 
dados en la aprobación in ic ia l .  
 Seguidamente, se procede a votación con los s iguientes  resultados: 
   Votos Sí …………… 11 
   Votos No ………….. 10 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar def in i t ivamente las  
Ordenanzas F iscales ,  cuyos tex tos íntegros se publ icarán en e l B.O.P.  
dentro del presente e jerc ic io,  para su entrada en v igor  a part ir  del  1 de 
enero de 1999.  
 
8.  CALENDARIO FIESTAS LOCALES 1999.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Régimen Inter ior ,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: Tras dar cuenta del escr i to rec ibido por e l Área 
Terr i tor ia l  de Trabajo de la Consel ler ia de Ocupac ión, Industr ia y Comerc io,  
por e l que se sol ic i ta  de este Ayuntamiento la determinac ión de los dos 
días de F ies tas Locales a efec tos  de e laborar el  cor respondiente 
Calendar io Laboral de F ies ta que ha de regir  en 1999, a l que acompaña 
re lac ión de los d iferentes días que ya han s ido determinados como Fiestas 
Nac ionales y autonómicas,  y tras  e l  debate desarro l lado por los 
representantes polí t icos, asoc iaciones,  ent idades y organización 
convocadas en la Mesa de Fiestas Locales a l efecto de concretar  los días 
de Fies ta Local que corresponden a nuestra poblac ión, se propone a l  
Ayuntamiento en Pleno e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Concretar  los dos días de Fies ta Local a efec tos de la 
e laborac ión del  Calendar io Laboral de F iestas para 1999 en los  s iguientes:  
El día 1 de Abr i l  de 1999, Jueves Santo, y e l día 4 de Octubre, lunes, 
refer ido a las  F iestas Patronales y de Moros y Cr is t ianos.  
 SEGUNDO.-  Que se tras lade copia del acuerdo a l Área Terr i tor ia l  de 
Trabajo de la Consel ler ía de Ocupac ión, Industr ia y Comerc io, así como a 
los d iferentes grupos pol í t icos, asoc iac iones, ent idades y organizac ión 
integradas en la Mesa de F iestas Locales, para su conoc imiento y efectos 
per t inentes.”   
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO:  
 PRIMERO.- Concretar  los dos días de Fies ta Local a efec tos de la 
e laborac ión del  Calendar io Laboral de F iestas para 1999 en los  s iguientes:  
El día 1 de Abr i l  de 1999, Jueves Santo, y e l día 4 de Octubre, lunes, 
refer ido a las  F iestas Patronales y de Moros y Cr is t ianos.  



 SEGUNDO.-  Que se tras lade copia del acuerdo a l Área Terr i tor ia l  de 
Trabajo de la Consel ler ía de Ocupac ión, Industr ia y Comerc io, así como a 
los d iferentes grupos pol í t icos, asoc iac iones, ent idades y organizac ión 
integradas en la Mesa de F iestas Locales, para su conoc imiento y efectos 
per t inentes.  
 
9. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS SOBRE PÓLIZA DE 
SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS MUNICIPALES. 
 V isto e l expediente t ramitado para la contratac ión del Seguro de 
vehículos munic ipales  mediante procedimiento negoc iado s in publ ic idad, 
con invi tac ión a c inco mercant i les del  sector  de seguros.  
 Resultando que, durante e l plazo hábi l  ab ier to a ta l  f in ,  se 
presentaron las  s iguientes propos ic iones:  
 -  Athena Seguros ________________ 1.177.265 Ptas.  
 -  La Estrel la ____________________ 1.300.000 Ptas.  
 Ambas cant idades s in tener en cuenta la  par t ic ipación en benef ic ios. 
 Visto e l informe técnico e laborado por los Servic ios  contratados por  
este Ayuntamiento que,  con apl icac ión de los cr i ter ios establec idos en el 
p l iego de condic iones económico-administrat ivas, aconsejó la  adjudicac ión 
a favor de Seguros La Estre l la.  Resultando que por la Mesa de contratac ión 
se propone as imismo la adjudicac ión del contrato a favor de la mercant i l  
“La Estre l la ,  S.A. Seguros” por  cons iderar su oferta, va lorada en su 
conjunto,  como la más favorable a los intereses munic ipales.   
 Cons iderando que la  Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior  en 
ses ión celebrada e l día 20 de noviembre de 1998 emit ió d ic tamen favorable 
a la adjudicac ión.  
 Visto los ar t .  202, 207.6.a) ,  211.h) y 57 de la ley 13/96 de Contratos 
de las AA.PP. y los  informes jur íd icos y de intervenc ión emit idos, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Declarar vá l ido e l acto de l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.-  Adjudicar  e l contrato de serv ic io cons is tente en pól iza 
de Seguro del parque munic ipal  de Vehículos a favor de la  mercant i l  “La 
Estre l la,  S.A. Seguros”,  como autora de la propos ic ión más venta josa para 
los in tereses munic ipales , en la cant idad de 1.300.000 ptas . teniendo en 
cuenta que como se señala en e l p l iego de condic iones económico-
administrat ivas, la cant idad está refer ida a la cober tura anual de todos los 
vehículos , por lo que habrá que abonarse la parte proporc ional a medida 
que vayan venc iendo las pól izas en v igor,  hasta 31 de d ic iembre de 1999.  
 TERCERO.- Devolver la garantía provis ional a la mercant i l  “Athena 
Seguros” y requer ir  a  “La Estre l la ,  S.A. Seguros” para la const i tuc ión de la 
def in i t iva.  
 CUARTO.-  Facul tar  a los Sres. Alcalde y Secretar io ,  en la ampl i tud 
prec isa,  para la  f i rma del  oportuno contrato administrat ivo.  
 
10. RATIFICACIÓN ACUERDO C.M.G. SOBRE APROBACIÓN INICIAL DEL 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN 
COMUNITARIA (U.P.C.) .  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de noviembre de 1998, cuyo tex to l i tera lmente d ice 
así :  
 



“6. SERVICIOS SOCIALES. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA 
U.P.C.  
 Se da cuenta del Reglamento de Régimen Inter ior  de la Unidad de 
Prevenc ión Comunitar ia (U.P.C.) ,  cuyo texto l i teralmente d ice así :  
 

“Art iculo 1º:  Def inición y Final idad 
 

 La Unidad de Prevención Comuni tar ia (UPC) es aquel recurso que, 
per tenec iendo a una Corporac ión Local ,  desarrol la ac tuac iones que t ienen 
por  objeto reduc ir  o  evitar  e l uso y/o abuso de drogas y,  por tanto, los  
problemas asoc iados a és te, as í como promover hábitos de v ida saludable 
y una cultura de salud que incluya e l rechazo del  consumo de drogas.  
  
 La f ina l idad de la Unidad de Prevenc ión es  atender la problemát ica 
que a n ive l local se presenta en mater ia de drogodependenc ias, abordando 
la misma desde un punto de v is ta in terd isc ip l inar,  psico lógico y soc ia l .  
 
Art ículo 2º:  Población a la que se dir ige el recurso, circuito de l legada 
y forma de acceso 
 
 Podrán ser benef ic iar ios  del serv ic io todas aquel las personas 
empadronadas en nuestra local idad.  
 
Art ículo 3º:  Ubicación, Espacio Físico y Distr ibución 
 
 In tegrado en e l núc leo urbano y s i tuado en la cal le Ribera, s/n,  en 
las mismas dependenc ias que los  Servic ios Socia les Munic ipales.  
 El servic io constará de un despacho que será ut i l izado por la 
ps icó loga, coordinadora de la unidad, as í  como una sala de espera a 
compart ir  con los  Servic ios  Soc ia les Munic ipales .  
 
Art ículo 4º:  Organización y Horarios 
 
 Normalmente y salvo excepc iones just i f icadas y con la conformidad 
de la comisión, e l horar io establec ido será de lunes a v iernes de 9 a 14 
horas. Siendo e l horar io de atenc ión a l públ ico de 12 a 14 horas quedando 
e l resto para trabajo interno y act iv idades escolares y comunitar ias. 
 
Art ículo 5º:  Serv icios que presta 
 
 Las act iv idades a desarrol lar  en e l serv ic io estarán encaminadas a 
desarro l lar ,  promover,  apoyar,  fomentar ,  coord inar,  contro lar  y evaluar los 
programas y ac tuac iones tendentes a:  
 
-  Informar c ientí f icamente a la población en general sobre las sustanc ias 

y conductas que pueden generar dependenc ia, así como de sus efectos 
y de las consecuenc ias der ivadas del uso y/o abuso de las mismas. 

-  Educar  para la sa lud y formar a profesionales en este campo.  
-  Modif icar las ac t i tudes y comportamientos de la poblac ión en general 

respecto a las drogodependenc ias, generando una conc ienc ia soc ia l  
so l idar ia y part ic ipat iva.  

-  In tervenir  sobre los factores de r iesgo indiv iduales, fami l iares y sociales 
asoc iados a l  consumo de drogas o a conductas adic t ivas.  



-  E l im inar o,  en todo caso, l im itar  la presencia, promoción y venta de 
drogas en e l entorno soc ia l .  

-  Educac ión de las personas consumidoras y apoyo a l t rabajo de las 
organizac iones de usuar ios o usuar ias  y consumidores, impl icándolos 
también en este ámbito.  

 
Art ículo 6º:  Métodos de Evaluación 
 
 Evaluac ión de proceso (poblac ión, ac t iv idades, equipo, ca lendar io, 
recursos y conclus iones)  
 Evaluac ión de resultados (objet ivos y resul tado f ina l  del programa) 
 
Art ículo 7º:  T itularidad y Fuentes de Financiación 
 
Recursos técnicos:  Psicóloga contratada específ icamente para e l                       
desarro l lo  del programa 
 
Fuentes de f inanc iac ión:  
 
-  Subvenc ión de la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l,  a t ravés de la 

subvenc ión sol ic i tada con re lac ión a la Orden del 26 de marzo de 1998 
y subs iguientes  que se aprueben.  

 
-  Presupuesto del  Ayuntamiento 
 
 
Como órgano de gobierno y gest ión contará con un consejo rector que 
estará compuesto por:  
 
 Pres idente:  El Alcalde 

Vicepres idente: El presidente de la comis ión informat iva de Sanidad 
y Servic ios Soc ia les.  
Componentes de la  comisión y técnicos de Servic ios  Soc ia les .  

 
Art ículo 8º:  Equipo profesional:  organigrama y funcionamiento 
 
 A l ser un munic ip io que cuenta con menos de 50.000 habi tantes , e l  
serv ic io constará de un profes ional con grado super ior  a media jornada.   
 
 Personal técnico:  
  Ps icóloga espec ia l is ta en drogodependencias 
 
 Personal vo luntar io:   

Objetor de conc iencia que real iza la  pres tación socia l sust i tutor ia  
 
Art ículo 9º:  Convivencia y colaboración en el centro 
 

a)  Convivenc ia ⇒  Las personas que as istan a l centro es tarán 
obl igadas a guardar e l debido respeto y cuidado de los enseres 
del centro, procurando e l mantenimiento de los locales en 
perfectas condic iones.  
 



Igualmente, deberá exist ir  y as í será ex ig ido e l máximo respeto 
entre los usuar ios y a los técnicos, procurando no promover 
a ltercados que pongan en pel igro e l orden del centro.  
 
Quedan prohib idas durante las act iv idades que se desarro l len en 
e l centro las peleas,  gr i tos  o r iñas.  
Queda r igurosamente prohib ido ser por tador  de armas de fuego o 
cualquier otra arma u objeto contundente que pueda causar  
molest ias y les iones entre los usuar ios .  
 
La no observanc ia de lo expuesto anter iormente, será mot ivo de 
amonestac ión,  de acuerdo con la gravedad de los  hechos y por 
e l lo ser sanc ionados en re lac ión con las consecuencias  
desagradables  que se puedan produc ir .  
 

b)  Colaborac iones⇒  E l centro o serv ic io y su personal podrán 
colaborar con otras inst i tuc iones públ icas o pr ivadas que ex istan 
en la zona, s iempre que ambas par tes  estén d ispuestas a 
corresponder , acordándose con anter ior idad mediante acuerdo 
por  la  Comis ión correspondiente.  

 
c)  Programas de act iv idades⇒  Cada año se real izará una 

programación anual donde se marcarán las act iv idades a real izar 
que serán objeto de subvenc ión a t ravés de la Orden 
correspondiente de la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l .  

 
Art ículo 10º:  Faltas y sanciones 
 
a)  Faltas leves 

Alterar las normas de convivencia y respeto mutuo, creando s ituac iones 
de malestar (a ltercados,  r iñas,  agres iones verbales , sustracc iones de 
b ienes,  etc)  
As ist ir  en es tado de embriaguez o drogadicc ión a sesiones grupales. 

 
b)  Faltas graves 

 
La rei terac ión de fa ltas leves,  desde la 3ª cometida (1 año).  

 
c)  Faltas muy graves 

 
Rei terac ión de fa ltas graves, la agresión f ís ica, malos tratos graves a 
otros benef ic iar ios o a l personal del  centro.  

 
d)  Sanc iones 
 

Sin preju ic io de las demás responsabi l idades a que hubiera lugar,  las  
sanc iones que podrán imponerse a los usuar ios que incurran en las 
fal tas  reseñadas anter iormente serán las s iguientes :  

 
•  Por fa l tas  leves 
 

Amonestac ión verbal pr ivada.  
Amonestac ión indiv idual por  escr i to.  



Suspens ión del derecho a entrar  en ses iones grupales.  
Suspens ión 15 días , como mínimo,  de los  derechos de acceso a l centro.  

 
•  Por fa l tas  graves 
 

Suspens ión de los derechos de usuar io, por un período de t iempo no 
super ior  a 6 meses.  

 
•  Por fa l tas  muy graves 
 

Suspens ión de los derechos de usuar io por per íodo de t iempo de 6 
meses a 1 año.  
Pérdida def in i t iva de la condic ión de usuar io. 

 
Las sanc iones serán impuestas por la  Comisión correspondiente a 
propuesta del  técnico responsable y previa invest igac ión del hecho.  
  
 
Art ículo 11º:  Disposiciones adicionales 
 
 Pr imera: Queda facul tado a l Sr.  Alcalde-Presidente para poder d ic tar  
bandos, decretos o normas en desarro l lo y apl icac ión del  presente 
reglamento.  
 Segunda: En todo lo no previsto en este reglamento o normas que lo  
desarro l lan,  se apl icarán las  dispos ic iones de general apl icac ión.  
 
 
Art ículo 12º:  Disposición f inal  
 
 E l presente reglamento deberá someterse a Dic tamen de la Comisión 
Informat iva de Sanidad Y Servic ios Soc ia les antes de pasar  al Pleno 
Munic ipal .  En cumpl imiento del  ar t ícu lo 4.1 a) de la v igente ley de Bases 
de Régimen local 7/85 de 2 de abr i l  en concordanc ia con el ar t ícu lo 49 del  
mismo texto, es te reglamento se someterá a aprobac ión in ic ia l ,  información 
públ ica y audiencia a los interesados por p lazo mínimo de 30 días y 
resoluc ión de rec lamaciones y sugerenc ias, en e l ac to de su aprobación 
def in i t iva en e l  Pleno.  
 
A cont inuac ión se remit irán sendas copias del  texto def ini t ivo a la 
Subdelegación del Gobierno y a la General i tat  Valenc iana, a los efectos de 
pos ib le impugnac ión.  Si t ranscurr idos 15 días no oponen reparos y 
observac iones n i e l  Estado n i la Comunidad Autónoma se publ icará e l texto 
íntegro en e l BOP, a part ir  de cuya fecha entrará en v igor es te Reglamento,  
en su redacc ión def in i t iva. El mismo procedimiento se seguirá para e l caso 
de modif icac ión parc ia l del presente reglamento.”  
 Examinado d icho Reglamento y los in formes obrantes en e l 
expediente y atendiendo a lo es tablec ido en e l ar t ículo 4.1.6 del  Decreto 
47/98, de 15 de abr i l  de l Gobierno Valenc iano en orden a la necesidad de 
un programa de prevenc ión comunitar ia y con Reglamento de Régimen 
Inter ior  de la Unidad de Prevenc ión Comunitar ia (U.P.C.) ;  en v ir tud de la 
potestad reconoc ida a los Munic ipios por e l  ar t ícu lo 4.1.a) de la Ley 7/85, 
de 2 de abr i l ,  para d ictar  Ordenanzas y Reglamentos en mater ia de su 



competenc ia, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar in ic ia lmente e l Reglamento de Régimen Inter ior  
de la Unidad de Prevenc ión Comuni tar ia (U.P.C.) ,  dependiente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 SEGUNDO.- Exponer la a información públ ica y audienc ia a los 
interesados por p lazo de 30 días para que pueda presentar rec lamaciones y 
sugerencias , que deberán ser resueltas  por la Corporac ión. De no 
produc irse éstas , e l Reglamento se cons iderará aprobado def in i t ivamente.
 TERCERO.- Aprobar el programa de Prevenc ión de 
Drogodependenc ias.  
 CUARTO.-  Rat i f icar en e l próx imo p leno ordinar io e l presente 
acuerdo.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
11. MODIFICACIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO DE EXPEDIENTE DE 
REGULARIZACIÓN VIVIENDAS RURALES UNIFAMILIARES, A EFECTOS 
DE ENGANCHE DE AGUA.  
 Seguidamente se da lectura del Informe del Secretar io General del  
Ayuntamiento,  de fecha 18-11-98, cuyo tex to d ice así :  
  “A pet ic ión del Sr .  Alcalde, se emite es te informe, en e l que se 
pretende dar una in terpretación del acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 
17-09-98 a l punto I I ,  por  e l que se aprobó e l procedimiento de 
regular izac ión de v iv iendas unifami l iares d iseminadas en S.N.U.,  
consol idadas por prescr ipc ión de la potestad sanc ionadora y de las 
medidas de protecc ión de la legal idad urbanís t ica, con e l f in de pos ib i l i tar  
e l  enganche de agua potable a l mayor número pos ib le de ta les  
edif icac iones.  
 
 In ic iadas a lgunas pet ic iones de regular izac ión de viv iendas,  se 
p lantea la conveniencia de formular algunas ref lex iones, sobre c ier tos 
problemas que surgen, para s impl i f icar la  gest ión de a lgunos trámites y 
esc larecer a lgunos aspectos procedimenta les. 
 
 El apartado b) del nº  2 del esquema l ineal  del procedimiento, le tra 
A),  d ice as í:  
 
 “b)  Documentos acreditat ivos: Ant igüedad del edif ic io,  s i tuación 
f iscal ( IBI,  Basura, Alcantar i l lado, etc…), inf racc ión urbanís t ica,  al ta de 
e lec tr ic idad (s i  ex is te ta l  s i tuac ión) y t í tu lo de propiedad de la  parcela 
afectada a la construcción.”  
 
 La obl igator iedad de este requis i to impl icaría hacer dec larac ión de 
obra nueva ante Notar io,  lo que pos ib i l i tar ía la poster ior  patr imonia l izac ión 
de la  viv ienda.  Pero no todos los  sol ic i tantes están d ispuestos a hacer  es te 
gasto de momento, aunque ser ía realmente interesante y benef ic ioso para 
su t i tu lar .  Por e l lo ,  y con e l único propós ito de economizar e l expediente,  
se permit irá a l so l ic i tante presentar su t í tu lo de propiedad de la parcela en 
la que se ubica e l edi f ic io,  s in neces idad de acreditar  la afecc ión. El lo,  en 
base a lo es tablecido en la letra B, nº 3, sobre documentos acredi tat ivos 
que acompañan a la instancia, apartado a),  en el  que ta l presentac ión de 



escr i tura con afecc ión e inscr ipc ión regis t ra l no es obl igator ia ,  s ino que 
depende de su ex istencia o posib i l idad de acredi tar la  o no.  
 
 Otro problema planteado es la ex istenc ia de edif ic ios a is lados, 
dentro de la zona de protecc ión espec ia l de la Sierra de Crevi l lent.  La l ínea 
de protecc ión espec ia l del S.N.U. entró en v igor con e l P.G.M.O. de 1983: 
antes de esa fecha, e l  anter ior  P.G.M.O. no establec ió esa zona de reserva 
o protecc ión especia l.  Por otra parte, e l  ar t .  188 del  T .R.L.S. /1976, 
establec ió dos excepciones a la prescr ipción de p lazo para ejercer la 
potestad sanc ionadora y de protecc ión de la  legal idad urbaníst ica,  a través 
de los  mecanismos de suspens ión y demol ic ión,  en manos de los 
Ayuntamientos; d icho de otro modo, en zonas verdes y espacios  públ icos 
no se consol idaba la s i tuac ión urbaníst ica de los  edif ic ios unifamil iares 
ubicados en d ichas zonas. Pues b ien, e l ar t .  255 del  T .R.L.S./1992, no 
derogado por la  S.T.C.  de 20-3-97,  incorporó un supuesto nuevo de 
excepc ión: e l S.N.U. de espec ia l protección; es dec ir ,  los edif ic ios ubicados 
en d icha zona de protecc ión espec ia l,  no se consol idan nunca como “ fuera 
de ordenac ión”,  a menos que se modif ique la l ínea f ronter iza de esa zona 
de reserva.  Será, pues, muy impor tante establecer la fecha exacta de 
terminac ión tota l de la  obra, ya que de e l la dependerá e l t ratamiento a dar 
a cada s ituac ión concreta.  
 
 Así ,  los edif ic ios  anter iores a 1981, se regían por e l p lazo de 
prescr ipc ión de un año, es tablec ido en e l ar t .  185 L.S. /1976. Por  lo tanto, 
ta les edif ic ios,  tanto s i  se ubicaban en suelo de uso común, como en suelo 
de protecc ión espec ia l,  consol idaban su s ituac ión con e l t ranscurso de un 
año; as í pues,  los edi f ic ios acabados en 10-10-1980, se consol idaban a la  
entrada en v igor del D.L. de 10-10-81, que amplió el p lazo de consol idac ión 
a 4 años.  
 
 Los edif ic ios tota lmente acabados después del  10-10-81, se regían 
por e l p lazo de consol idac ión de 4 años,  sa lvo los ubicados en zonas 
verdes o de espac ios públ icos. Así pues,  consol idaban su s i tuac ión de 
fuera de ordenac ión,  los edif ic ios de S.N.U. ,  tanto los de uso común 
agr ícola, como los ubicados dentro de la l ínea de protecc ión espec ia l del 
P.G.M.O. de 1983. Solo se exceptuaban las Zonas Verdes y los  espac ios  
públ icos.  
 
 Los edif ic ios tota lmente acabados después de la entrada en v igor  del 
T .R.L.S. /1992, o aún s iendo anter iores, pero que no hubieren consol idado 
su s i tuac ión por el t ranscurso de 4 años antes de entrar en v igor la c i tada 
Ley de 1992, jamás podrán consol idar su s ituac ión, con e l carácter de 
inatacables , sa lvo que se modif ique la l ínea de protecc ión espec ia l del  
P.G.M.O. de 1983.  El lo s ignif ica que no prescr iben las  facul tades 
administrat ivas de sanc ionar,  suspender , n i  demoler,  por muchos años que 
transcurran. La s i tuac ión de estos ú lt imos supuestos,  en que no es posib le 
la regular izac ión, sa lvo modif icando la l ínea de protecc ión espec ia l,  puede 
verse agravada, s i  la  obra se real izó después de la entrada en v igor del 
Código Penal (Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre),  que, a tenor de 
su d ispos ic ión f ina l  sépt ima, entró en v igor  el  24-5-96. En ta l fecha 
quedaron t ip i f icados como del i tos las construcc iones i legales en suelos 
dest inados a v ia les,  Zonas Verdes, b ienes de Dominio Públ ico y los  
cal i f icados de protección espec ia l,  por su valor paisaj ís t ico, ecológico, 



art íst ico,  h is tór ico o cultura l ,  según e l ar t .  319 del c i tado Código. Es una 
nueva d imensión que puede a lcanzar  inc luso a la  autor idad o func ionar io 
públ ico que,  a sabiendas de su injus t ic ia ,  haya informado favorablemente 
proyectos o conces ión de l icenc ias contrar ias a las normas urbaníst icas 
v igentes, según e l ar t .  320 del  c i tado Código. 
 
 Cuando hablamos de edif ic ios que han logrado su s i tuac ión de Fuera 
de Ordenac ión, nos refer imos a obras tota lmente acabadas, en p leno uso,  
que consol idaron por  e l t ranscurso del p lazo prescr i to su s i tuac ión de 
inatacables : n i pueden ser sanc ionadas, n i  suspendidas,  n i demolidas. En 
cambio, las Zonas Verdes y Espac ios  Públ icos (hasta 1992) y S.N.U. de 
espec ial protecc ión (además de aquel los dos supuestos) ,  a part i r  de la 
L.S./1992, const i tuyen casos de excepc ión,  ya que los edif ic ios ubicados 
en ta les zonas, pueden ser demol idos en cualquier momento o 
sanc ionados,  s in pos ib i l idad de prescr ipc ión a su favor.  
 
 Finalmente, la Ley Valenc iana del S.N.U. ,  de 5-6-92, modif icada por  
la Ley 2/97, de 13 de junio,  c las if ica en su art .  1-3º del  S.N.U. en dos 
categor ías : de espec ial  protecc ión y de uso común. Los arts .  7  y 8 
conf iguran las obras, usos y aprovechamientos pos ibles  en suelo no 
urbanizable común.  Pero a l  conf igurar esta Ley las zonas o áreas de 
espec ial protecc ión, se cuida de enumerar los valores reales de naturaleza 
ecológica, paisaj ís t ica,  h is tór ica,  cu l tura l ,  foresta l,  cauces,  ramblas, 
parajes natura les ,  etc… incompat ib les con c ier tos  usos y 
aprovechamientos, obras o ins talac iones que atenten contra su espec ia l 
protección o a l teren sus valores natura les . Entre e l los , por supuesto, la 
edif icac ión, como también regula nuestro vigente P.G.M.O. El lo ,  en base a l 
ar t .  6 ,  que establece las facul tades y deberes de los propietar ios de S.N.U.  
de espec ia l protecc ión, exc luyendo la real ización de obras y construcc iones 
de forma expl íc i ta,  a l  remit irse al  ar t .  5-A 1º  y B1º a l  7º ,  y no es tablecer la 
facultad de edif icar  del ar t .  5-A-2º.  
 
 Por todo e l lo ,  podemos establecer  las  s iguientes conc lus iones:  
 
 1.-  Respecto a la acredi tac ión de t í tulo de propiedad de la parcela 
afectada y su inscr ipc ión registra l,  e l lo se just i f icará s i  es posib le.  Bastará, 
no obstante,  acreditar  la f inca matr iz en la que se ubica el  edif ic io,  s in 
afecc ión a lguna del edif ic io a una parcela segregada. Si e l  so l ic i tante 
carece de t í tu lo,  no se le obl igará a formular dec larac ión de obra nueva 
ante notar io .  
 
 2.-  En cuanto a v iv iendas a is ladas unifamil iares ubicadas dentro de 
la v igente l ínea de espec ial protecc ión, se d is t inguirán los s iguientes 
supuestos:  
 
 A.-  Edif ic ios anter iores a la L.S.  1956: Su s i tuac ión está consol idada 
ya, sa lvo que ocuparan Zonas Verdes y/o espac ios públ icos. (Ley de Zona 
Verde de 1963 y R.D.U.,  ar t .  94-1) .  
 
 B.-  Edif ic ios anter iores a l T .R.L.S. /1976: Seguían e l m ismo trato 
anter ior ,  bajo e l régimen de la L.S. /1956, pero con un p lazo de prescr ipción 
de UN AÑO. Se supone que,  dada su ant igüedad, ya estaban 
suf ic ientemente prescr i tos  a favor de sus t i tu lares .  



 
 C.-  Edif ic ios hasta e l  10-10-1981: Entre 1976 y 1981, e l p lazo de 
prescr ipc ión para consol idar s i tuac iones era de UN AÑO. Se regían ta les 
s i tuac iones por e l ar t .  188 del T .R.L.S./76.  
 
 D.-  Edif ic ios entre e l 10-10-81 y el 26-6-92, en que se promulga el 
T .R.L.S. 1992 (R.D.Legis lat ivo 1/1992):  e l  p lazo de prescr ipción se amplió 
a 4 años. Todos los edif ic ios  terminados y prescr i tos en d icho período, 
sa lvo Zonas Verdes y espac ios l ibres , estaban consol idados.  
 
 E.-  Edif ic ios poster iores al  26-6-92: T.R.L.S./92. Se mant iene e l  
p lazo de prescr ipción de 4 años, pero se amplía la excepc ión a espac ios 
protegidos del S.N.U. ,  además de las  Zonas Verdes y de los espac ios  
públ icos o l ibres , como decía la Ley de 1963.  
 
 F.-  Edif ic ios poster iores a l Código Penal :  Es dec ir ,  desde su entrada 
en v igor,  e l  24-5-96,  son suscept ib les de const i tu ir  del i tos urbaníst icos,  
según e l ar t .  319 del Código Penal .  Aunque, desde el punto de v ista 
jur íd ico urbanís t ico, jamás podrán legal izar su s i tuac ión, sa lvo que se 
modif ique la  l ínea de protecc ión espec ia l.  En cuanto a su naturaleza 
punible, se someterán a las normas de prescr ipc ión que establece d icho 
Código.  
 
 Eso es todo. No obstante, la Corporac ión, a la que compete la 
interpretac ión de sus propios acuerdos, dec id irá con su mejor cr i ter io lo 
procedente en los  casos que han ocupado el  presente Informe.”  
 A cont inuación, se da cuenta as imismo del  dic tamen emit ido por  la  
Comis ión Informat iva de Obras, de 24-11-98, cuyo tex to d ice as í:  
 “DICTAMEN: Punto VI.-  INFORME SECRETARÍA SOBRE 
MODIFICACIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO DE EXPEDIENTES 
REGULARIZACIÓN VIVIENDAS RURALES UNIFAMILIARES, A EFECTOS 
DE ENGANCHE DE AGUA. Con los votos favorables de los representantes 
de P.P. y FE, e l voto en contra de E.U. y la abstenc ión de PSOE, 
remit iéndose todos a l debate en e l p leno celebrado e l día 17 de sept iembre 
ppdo.  En e l  que se aprobó la  Moc ión de la Alcaldía sobre regular ización de 
v iv iendas a is ladas en Suelo No Urbanizable en s ituación de fuera de 
ordenación, se propone a l Pleno Munic ipal la rat i f icación del  informe 
emit ido por e l Sr .  Secretar io  General ,  en e l que se c lar i f ican d iversos 
aspectos sobre la documentac ión que debe apor tarse en la tramitac ión de 
las pet ic iones que presenten los part icu lares . El Sr.  Poveda,  de E.U.,  
quiere dejar  constanc ia de que la presentac ión de este nuevo informe viene 
a corroborar,  a su ju ic io,  los cr i ter ios mantenidos por su Grupo para 
rechazar en su día la  refer ida Moc ión.”  
 Tras lo expuesto se in ic ia un debate en e l que in terv iene en pr imer 
lugar e l Sr .  Ruiz,  por taveu d ’E.U.-Els Verds, que adverte ix  que en 
l ’expedient no h i ha més que un informe jur íd ic del Secretar i  i  un d ictamen,  
però no ex iste ix en document separat una proposta raonada que haja que 
votar.  
 El Sr.  Alcalde trata de expl icar la doble a lternat iva de interpretac ión 
jur íd ica dada por el  Secretar io a dos aspectos meramente procedimenta les  
del expediente de regular ización de v iv iendas. Uno de los aspectos se 
ref iere a la acreditac ión de t í tu lo de propiedad de la parcela afectada al  
edif ic io ,  que impl icar ía a su vez dec larac ión de obra nueva. Y pese a que 



ello ser ía benef ic ioso para los in teresados, se pretende faci l i tar  la 
tramitac ión no exig iendo e l t rámite de formalizar t í tu lo n i inscr ib i r lo en e l 
Registro de la Propiedad, basta con acreditar  la ant igüedad y s i tuac ión 
consol idada urbaníst icamente de la obra. El  otro aspecto es puramente de 
técnica- jur íd ica, ya que se trata de c ier tas v iv iendas a is ladas unifamil iares 
ubicadas en los l ím ites de la l ínea espec ial  de protecc ión, en los que habrá 
que d is t inguir  var ios  supuestos, según la ant igüedad del edif ic io,  para 
determinar s i  e l  régimen jur íd ico apl icable era e l de la ley del Suelo de 
1956, o e l T .R.L.S./76, o la ampliac ión del p lazo de prescr ipción del plazo 
de cuatro años de 1981, o la ampl iación de los casos excepc ionales  
imprescr ipt ib les a las zonas de protección espec ial del Suelo No 
Urbanizable. Inc luso contempla e l Secretar io la posib i l idad de inc idencia 
del Código Penal ,  a part ir  de 1996, a su entrada en v igor .  En def ini t iva, se 
trata de una in terpretac ión jur íd ica que debe asumir  e l Pleno como órgano 
competente para in terpretar sus propios  acuerdos.  
 Ins is te ix e l Sr.  Ruiz en que l ’expedient  so ls consta d’un informe de 
Secretar ia i  d ’un d ictamen de la Comiss ió d ’Obres, però no ex iste ix una 
proposta concreta d ’Alcald ia o de la  corresponent  regidor ia,  a pesar de què 
e l contengut de l ’ informe siga acceptable i  perfectament assumible, però no 
ex iste ix la proposta que ens convida a assumir  uns punts  concrets .  
Adver teix  que e l seu Grup comparte ix e ls c r i ter is  d ’apl icac ió de la legal i tat  
que es contenen en l ’ informe jur íd ic.  Però a ixò no és prou per adoptar una 
pos ic ió.  En a ltres ocas ions la pròpia Alcald ia ha denunc iat la  fal ta  de 
propostes raonades dels Grups de l ’Opos ic ió mot ivant inc lús la pretens ió 
d ’anul · lar  tot  un expedient .  Tanmateix ,  pare ix que en aquest cas, e l senyor 
Alcalde no des i t ja fer-se ressò d ’aquesta adver tènc ia. Ja en l ’acord de 
setembre al respecte, aquest Grup manifestà les d if icu ltats i  ex igències què 
impl icava el procediment propost,  massa farragós i  amb molts requis i ts .  
Inc lús en e l propi informe del Secretar i ,  en e l què es pretén interpretar amb 
certa f lex ib i l i tat  alguns dels seus aspectes, h i ha impl íc i tament el  
reconeixement de la d ita complexi tat .  Per to t  a ixò e l Grup d ’E.U.-Els Verds 
rat i f ica la seua pos ic ió en contra, ja mantenida en l ’esmentat acord de 
setembre.  
 El Sr .  Penalva, del  PSOE, manif iesta que su grupo mantendrá la 
pos ic ión que expresó en e l  pr imer acuerdo, de sept iembre,  re lat ivo a los  
expedientes de regular ización de v iv iendas, a efectos  de enganche de agua 
potable.   
 El Sr .  Moya, Conceja l de Obras y Pres idente de la Comis ión 
Informat iva de Obras, ac lara que e l procedimiento propuesto en e l acuerdo 
de sept iembre no era tan farragoso n i burocrát ico.  Establecía cr i ter ios de 
f lex ibi l idad que permit ían, como ahora se pretende, dar interpretac iones 
s impl i f icadas, que ayuden a fac i l i tar  los  intereses de los propietar ios 
afectados. No cree e l  Sr.  Moya que e l mensaje que el Sr .  Ruiz pretende 
dejar en esta ú l t ima intervenc ión sea e l  de querer s ignif icar  que este 
procedimiento farragoso deber ía de reduc irse a los términos s imples en 
que antes se desarro l laba,  porque en e l lo estar íamos todos de acuerdo,  a 
favor de los  in tereses vec inales. El lo no es  posib le en la s i tuac ión ac tual ,  
dada la ex is tenc ia de una ser ie de leyes que impl ican un mayor r igor  y 
ex igencia. No obstante e l lo ,  es cur ioso contemplar como en la Comis ión 
Informat iva de Obras, e l representante de E.U.-Els Verds cal i f icó la  
propuesta interpretat iva con la expresión de “café para todos” .  En cambio,  
ahora e l Sr .  Ruiz se contradice, ca l i f icando de procedimiento farragoso 
toda la tramitac ión por la que se pretende regular izar la s i tuac ión de 



viv iendas i legales , con e l propós i to doble de dec larar su s i tuac ión jur íd ica 
como de “ fuera de ordenac ión” y pos ib i l i tar  e l  enganche de agua. El P.P. 
so lo pretende cumpl ir  lo que Uds. no supieron resolver desde la izquierda. 
Quiere, además, aclarar que pos ib lemente e l punto del Orden del Día no 
ref leje con exact i tud lo que se pretende, ya que realmente no se trata de 
modif icar nada e l acuerdo de sept iembre pasado,  s ino de faci l i tar  su 
tramitac ión por un cauce permit ido de interpretación jur íd ica de sus fases 
procedimenta les.  
 El Sr .  Ruiz demana dret  de rèpl ica.  
 El Sr.  Alcalde d ice que no hay mot ivo para pro longar  más este 
debate. Simplemente se trata de informar sobre la no ex igenc ia de 
escr i tura de obra nueva, así como aclarar las diferentes s ituac iones en que 
se encuentran a lgunos edif ic ios, en base a los cómputos de prescr ipción y 
casos de excepc ión a d icha prescr ipción que marcaron las d iferentes 
etapas legis lat ivas aparec idas desde los años 50 hasta e l presente. Por lo 
tanto, se trata de interpretaciones de r iguroso contenido jur íd ico, por lo que 
pedir ía a los  grupos que no creen falsas polémicas a l respecto.  
 El Sr .  Poveda d iu que sí que ha habut a l· lus ions personals ,  tant  en 
la seua intervenc ió en la Comissió Informat iva com a la del por taveu en e l  
present debat.  La Pres idènc ia es tà cont inuament fent exhib ic ió d ’un 
excess iu abús d’autor i ta t ,  en l ’ordenac ió dels debats.  
 Igualment e l Sr .  Ruiz manifesta que en la seua intervenc ió,  e l  
Regidor d ’Obres no fa en la seua rèpl ica s inò una constant i  permanent 
a l· lus ió personal que, requereix  una contestac ió.  
 El Sr.  Alcalde af irma que e l tema no da más de s í,  que no se trata de 
a lus iones personales d irec tas  s ino puramente const i tuyen mera técnica de 
la controvers ia.  
 El Sr.  Poveda repl ica que per a l ’A lca lde e ls  debats no donen més de 
sí quan és l ’esquerra la que pretén e l  segon torn,  però no a l ’ inrevés.  
 El Sr.  Alcalde propone votar este punto del  Orden del Día conforme 
al cr i ter io c laramente expuesto en e l d ic tamen, es dec ir ,  asumiendo los 
cr i ter ios in terpretat ivos expuestos por e l Secretar io en las conc lusiones a 
su informe jur íd ico. Se procede a votación:  
   Votos Sí …………. 11 
   Votos No …………   5 
   Abstenc iones ……   5 
         - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto la Corporac ión Munic ipal,  por mayoría absoluta 
legal,  ACUERDA: Hacer suyos los cr i ter ios interpretat ivos dados por e l 
Secretar io General  en su informe jur íd ico, rat i f icando en todos sus 
extremos las conc lus iones de d icho informe. Del presente acuerdo se dará 
conoc imiento a la  Of ic ina Técnica Munic ipal y a la  Secc ión 2ª de 
Secretaría,  de Urbanismo y Obras.  
 
12. PROYECTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGMO EN LA ZONA 
DEL PARC NOU: APROBACIÓN PROVISIONAL. 
 Se da cuenta del Proyecto de Modif icación Puntual del PGMO en la 
zona del Parc Nou.  
 Seguidamente se da cuenta del d ic tamen favorable de la  Comisión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 17-11-98.  



 E l Sr .  Alcalde,  a efectos  de metodología de trabajo, propone e l 
debate y votac ión conjunta de los  tres puntos del  Orden del Día,  12,  13 y 
14, relat ivos a la ordenac ión de la misma zona de la Unidad de Actuac ión 
Integra l del Parc Nou,  aunque se trate de trámites y n ive les de ordenac ión 
d iferentes, pero que realmente const i tuyen una misma problemát ica.  
 Se in ic ia e l debate con la intervenc ión del Sr.  Mas Mas, que 
manif iesta su d iscrepanc ia con esa propuesta del Alcalde, ya que e l cr i ter io 
de su Grupo va a ser d iferente, a l menos en este pr imer punto, que afecta 
a la Modif icac ión Puntual del Plan General.  Para just i f icar la  pos ic ión 
contrar ia de su Grupo, es imprescindib le que conste en acta lo que 
manifes tó en la  Comisión de Urbanismo de fecha 25-09-98,  sobre 
aprobación provis ional de la  Modif icación Puntual del PGMO de Crevi l lent 
en la zona de Parc Nou, ya que no es correcta la  soluc ión por unanimidad 
que se ref leja en e l d ictamen de la Comis ión de Urbanismo de fecha 17-11-
98.  
 El Sr.  Secretar io incorpora a l contenido del  acta la in tervenc ión del 
Sr.  Mas Mas en la reunión de la Comis ión Informat iva de Urbanismo 
celebrada e l  25-09-98,  que d ice as í:  
 “Aún compart iendo la  sat is facc ión general  por la so luc ión de un 
problema tan comple jo y conf l ic t ivo como es la Unidad de Actuac ión 
Integra l s i ta f rente a l Parc Nou, entre Crevi l lent inos Ausentes y Corazón de 
Jesús, se l im itará a quedar enterado del asunto, absteniéndose, pero 
dejando expuesta la pos ic ión cr í t ica de su Grupo, que cons idera  que e l 
modelo urbanís t ico que se propone es anacrónico, preocupando al Grupo 
Socia l is ta e l crecimiento en a ltura, en re lación con e l entorno en que se 
s itúa la Unidad de Actuac ión, así como la creac ión de una barrera f ís ica en 
e l sector ,  s in p lantas d iáfanas, que per judica cons iderablemente a l edif ic io 
ya ex istente en dicha Unidad; por todo lo cual  se abst iene en este 
d ictamen, pero desde el punto de vis ta cr í t ico expuesto, la propuesta en 
cuest ión es  d if íc i lmente compar t ib le por e l Grupo Soc ia l is ta.”  
 A la v ista de lo expuesto por el  Sr.  Mas, e l Sr.  Alcalde rec t i f ica su 
propuesta en e l sent ido de que aún s iendo común el  debate para los tres 
puntos, las votac iones se harán por  separado.  
 El Sr.  Ruiz af irma que el seu Grup acceptarà la modif icac ió d ’al tures,  
encara que no és un mecanisme que haur ia de general i tzar-se i  que sols 
s ’accepta amb caràcter  excepc ional  per  a desbloquejar un problema 
complex, conf l ic t iu i  de tan l larga soluc ió, en e l que estan impl icats 
interessos com el de la Creu Roja, els  veïns de l ’ed if ic i  ex istent en la  
Uni tat d ’Actuació i  molt  en segon p la e l local comercia l de 200 metres, a l 
que aquest Ajuntament té dret.  És de lamentar que l ’ordenac ió del t ràns it  
m it jançant la fórmula pretesa per E.U.  d ’acometre la rotonda en e ixa zona, 
no s ’haja estudiat en un moment tant opor tú com el present .  Aquesta 
ordenació del t ràns i t  haguera supost una gran mil lora per als problemes de 
c irculac ió d ’e ixe tram. Per al tra banda no és pretens ió d ’E.U. crear una 
voluntat obstruccionista,  que d if icul te encara més e l complex procediment i  
lenta e laborac ió que s ’ha segui t  en aquesta zona urbaníst ica. Per tot  això, i  
amb la intenc ió de que aquests cr i ter is  exposats es mantinguen en comú 
per  als  tres  punts  afectats per e ixa ordenació, e l  Grup d ’E.U.  manifes ta la 
seua pos ic ió favorable a l ’ordenació de la zona, a la so luc ió del  problema 
que afectava a la Comunitat de Propietar is  de l ’ed if ic i  ex is tent en eixa 
Uni tat d ’Actuac ió,  aix í  com el Programa d’Actuac ió Integrada,  Pro jecte de 
Redel im itac ió i  Reparcel· lac ió d ’e l la.  



 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, 
cons iderando pos i t ivo que la  voluntad de este Gobierno Munic ipal sea 
pronto una real idad,  en e l sent ido de desbloquear un largo y penoso 
proceso de e laborac ión, l leno de d if icu ltades técnicas y de conf l ic tos de 
intereses. Por todo e l lo votará a favor de las propuestas re lat ivas a los 
puntos 12, 13 y 14 del  presente Orden del Día.  
 El Sr .  Moya desea hacer a lgunas matizac iones sobre las anter iores 
intervenc iones. No ex iste pos ib i l idad a lguna de obstrucc ión,  porque hay 
mayor ía absoluta que respaldaría la pos ic ión del gobierno Munic ipal .  Sin 
embargo agradece la  pos ic ión favorable del Grupo Munic ipal  E.U.-Els  
Verds. Destaca e l Sr .  Moya que la ordenac ión urbaníst ica de d icha zona es 
impor tante ya que const i tuye una de las  entradas más emblemáticas y 
representat ivas de nuestro pueblo. Es por  e l lo una operac ión urbaníst ica 
impor tante. En cuanto a la complej idad y conf l ic t iv idad del t ráf ico,  su 
soluc ión no pasa inevitablemente por la construcc ión de una rotonda. La 
pos ic ión del Grupo del P.P. es en esta problemát ica que nos p lantean los 
puntos 12, 13 y 14 defender los in tereses públ icos, ya que d icha Unidad de 
Actuac ión Integrada l leva una ampl ia zona verde o espac io públ ico 
impor tante, s in per ju ic io de inc id ir  en sus prox imidades otra zona verde tan 
impor tante como es la del Parc Nou.  El problema de la Unidad de 
Actuac ión del Parc Nou v iene desde ant iguo, habiendo s ido complejo y 
labor ioso, const i tuyendo un mér ito tanto la vo luntad de los promotores en 
l legar a un consenso como las  gest iones y negociac iones que 
pac ientemente ha soportado este Ayuntamiento,  especia lmente implicados 
los equipos técnicos y jur íd icos del func ionar iado, y part icu larmente su 
Secretar io  General ,  a  la cabeza.  
 A cont inuac ión se produce la  s iguiente votación:  
    Votos Sí ………..  16   
    Votos No ……….   5 
      - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 El Sr.  Alcalde autor iza a lgunas expl icac iones de votos sol ic i tadas.  
En pr imer lugar ,  e l  Sr.  Mas Mas, del PSOE, recuerda su voto en contra,  
manifes tado en la c i tada Comisión de Urbanismo de fecha 25-09-98. 
Recuerda que no compar tía en absoluto e l modelo urbaníst ico propuesto,  
que consideraba anacrónico.  Por lo tanto su jus t i f icación de voto se 
encuentra en la  pos ic ión mantenida en d icha ses ión de Urbanismo, cuyas 
palabras constan ref lejadas “ut supra”.-  A cont inuac ión, el  Sr.  Mas 
Sant iago manif ies ta su deseo de que conste en acta que la posic ión del 
PSOE con respecto a los temas del punto 14 del Orden del Día se ha 
manifes tado confusa y con errores, por dos veces, inc luso con 
levantamiento de brazo en contra del Sr .  Mas Congost ,  cuando realmente la 
pos ic ión del PSOE, manifes tada por e l Sr.  Mas Mas, era solo de oponerse a 
la Modif icac ión Puntual del Plan General y no a los s iguientes puntos, 13 y 
14 colatera les con aquél.-  F inalmente e l Sr.  Ruiz ins is te en que su 
intervenc ión en este punto 12 la hace extensiva a los otros dos puntos, 13 
y 14,  relat ivos a la  cesión de terrenos por la Comunidad de Propietar ios  del  
edif ic io ex istente, a l  Programa de Actuación Integrada, a l Proyecto de 
Redel im itac ión y Reparcelac ión, así  como deja constanc ia de que su Grupo 
advierte al Gobierno Munic ipal que se tomen las caute las necesar ias para 
salvaguardar e l compromiso de los promotores de renunc iar a l  recurso 
interpuesto.-  F inalmente, e l Sr .  Alcalde conc luye esta expl icac ión de votos,  



dic iendo que la renuncia a l recurso es tá presente en toda esta t ramitac ión, 
en los compromisos formulados por escr i to por la promotora y en los 
documentos in tegrantes del  correspondiente expediente de la  Unidad de 
Actuac ión.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Proyecto de Modif icación 
Puntual del PGMO en la zona del Parc Nou.  
 SEGUNDO.-  Elevar a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo la 
documentac ión completa del expediente debidamente d i l igenc iada y por  
tr ip l icado ejemplar.  
 
13. CESIÓN A ESTE AYUNTAMIENTO DE TERRENOS PROPIEDAD DE LA 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO SITO EN PASEO DE 
ELCHE, NÚMEROS 1 Y 3:  ACEPTACIÓN MUNICIPAL.  
 Se da cuenta del ac ta de la  reunión de la  Comunidad de Propietar ios 
del edif ic io s i to en Paseo de Elche números 1 y 3, que tuvo lugar  e l día 
2.07.98 en el Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento, con as istenc ia 
de D. Franc isco Adán Rico, D. Francisco Lledó Aznar y D. A.  Fernando 
Moreno Mas en representación de la Comunidad y con la asis tenc ia del Sr .  
Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento, del Pr imer Teniente de Alcalde, del 
Sr.  Arquitecto Munic ipal y del  Sr.  Secretar io de la Corporac ión. Tras un 
cambio de impresiones acerca de la s i tuac ión del expediente adminis trat ivo 
incoado para l levar a cabo e l desarro l lo de la Unidad de Ejecución Parc 
Nou, la Comunidad de Propietar ios acuerda que en compensac ión por su 
exc lus ión tota l de la  del im itac ión de d icha Unidad de Ejecuc ión (operada 
mediante Proyecto de Redel im itac ión tramitado s imultáneamente con la 
Modif icac ión del Plan General y e l resto de documentos que acompañan a l  
Programa de Actuac ión Integrada) ,  cede al Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lente la propiedad de los terrenos que son necesar ios  para e l  
desarro l lo de aquél la  y en concreto los cal i f icados por e l Plan General 
como Espac io Públ ico.  
 Los Grupos Munic ipales manif ies tan su deseo de que conste en acta 
la reproducc ión íntegra del debate del anter ior  punto, e l  12,  re lat ivo a la 
Modif icac ión Puntual del PGMO en la Zona del Parc Nou. Cada Grupo 
Munic ipal  mantendrá sus posic iones y cr i ter ios expuestos en d icho debate.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, 
ACUERDA: 
 Aceptar la ces ión de los terrenos refer idos “ut supra” y cal i f icados 
como Espac io Públ ico en e l Plan General,  excluyendo de la  del im itac ión de 
la Unidad de Ejecuc ión Parc Nou a l edif ic io s i to en Paseo de Elche, 
números 1 y 3.  
 
14. PROGRAM A DE ACTUACIÓN INTEGRADA, PROYECTO DE 
REDELIMITACIÓN Y PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN PARC NOU. 
 Se da cuenta de la a lternat iva técnica presentada por la Agrupac ión 
de Interés Urbanís t ico “Parc Nou” para e l desarro l lo de la Unidad de 
Ejecuc ión “Parc Nou”  del PGOU y que se encuentra in tegrada por los  
documentos s iguientes: Programa de Actuac ión Integrada, Proyecto de 
Redel im itac ión de la Unidad de Ejecuc ión,  Proyecto de Reparcelac ión y 
Anteproyecto de Urbanizac ión. Dicha al ternat iva ha s ido expuesta a l  



públ ico por e l propio Ayuntamiento conforme a lo d ispuesto por e l ar t .  46.3 
de la  Ley Reguladora de la  Act iv idad Urbaníst ica (L.R.A.U.) .  
 Durante el p lazo de expos ic ión públ ica de la a l ternat iva técnica se 
presentaron t res escr i tos de a legac iones contra la misma. Uno de e l los  
presentado mediante representante por Dª Josefa Ibor ra Sempere, Dª 
Car lota Sansano Iborra y Dª  Josefa Sansano Iborra que af i rman ser  
propietar ias por terceras partes indiv isas, de la f inca registra l número 
16.431 de la que queda un res to de f inca de 5.703,69 m² y,  según d icen,  de 
la f inca matr iz  de d icha f inca proceden igualmente las parcelas  in ic iales 
que conforman la Unidad de Ejecuc ión cuya reparcelac ión se pretende. Las 
a legantes no aportan p lano de s ituac ión ni  p lano del terreno por lo que es 
muy pos ib le que desconozcan su del im i tación s iquiera aprox imada. No 
obstante lo cual re iv indican como de su propiedad la f inca in ic ia l  núm. 6, 
que se corresponde en parte con la parcela resultante F del proyecto de 
reparcelac ión. A la vista de e l lo y conforme al cr i ter io establec ido en e l  
ar t ícu lo 103.4 R.G.U.  “s i  la d iscrepanc ia se p lantea en e l orden de la 
t i tular idad de los derechos, la resoluc ión def in i t iva corresponde a los 
Tr ibunales ord inar ios” ,  por lo que e l proyecto de reparcelación, pasa a 
cal i f icar la t i tu lar idad de la parcela de l i t ig iosa, asumiendo este 
Ayuntamiento,  la  representac ión de los  derechos e intereses de esas 
t i tular idades a efec tos de la  tramitac ión del  expiente. En cualquier 
supuesto los afectados deberán acudir  a la jur isd icc ión c iv i l  para d ir im ir  la  
cuest ión de propiedad p lanteada.  
 En cuanto a los otros dos escr i tos de a legaciones que fueron 
presentados por D. Antonio Candela y por D. Manuel Valero, se debe estar 
a  lo informado respecto de ambas a legaciones por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal .  Respecto de Don Antonio Candela fue contestada por  la A. I .U. 
“Parc Nou”, a requer imiento de este Ayuntamiento en escr i to  de fecha 1-10-
98 en e l que se ex igía la previa comprobac ión del derecho que le pudiera 
as ist ir ,  dic iendo que “no se efectúa modif icac ión a lguna en torno a la 
pet ic ión efectuada por el  Sr.  Candela por  adaptarse la adjudicac ión 
or ig inar iamente propuesta a los cr i ter ios de adjudicac ión previstos en e l 
ar t .  70 de la LRAU y concordantes del Reglamento de Gest ión Urbaníst ica”.  
Por su par te, la a legación del Sr .  Valero quedó ac larada en conversac iones 
mantenidas con representantes de la  A. I .U.  y con e l Arquitecto Munic ipal.  
 En fecha 6-08-98 se procedió a la apertura de la pl ica que contenía 
la única propos ic ión jur íd ico-económica presentada:  la de la Agrupac ión de 
Interés Urbaníst ico “Parc Nou” .  
 La tramitac ión dada a la documentac ión in tegrante de la a l ternat iva, 
ha s ido conforme con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 46 de la  L.R.A.U. 
 No se precisa Cédula de urbanizac ión. Toda vez que e l programa 
formulado no pretende al terar la ordenac ión estructura l n i  la pormenor izada 
previs ta en e l Plan General de Ordenac ión Urbana de Crevi l lente, y que e l 
m ismo, a través de la Modif icac ión Puntual de la Ordenac ión de la manzana 
denominada PARC NOU permite la redel im itac ión de la Unidad de 
Ejecuc ión or iginar ia,  se debe conclu ir  en la innecesar iedad de Cédula de 
Urbanizac ión.  
 En cuanto a los requis i tos es tablec idos por  e l ar t .  29 de la L.R.A.U.  
respecto de los Programas de Actuac iones Integradas, hay que dec ir  que 
se cumplen todos e l los, esto es , se f i jan e l objeto, e l  ámbi to, las obras, los  
costes previs tos , los p lazos de ejecuc ión, las bases técnico económicas de 
la actuac ión, las garantías , los  compromisos que asume el  proponente 



urbanizador,  y se regulan las  relac iones entre los propietar ios  y con la  
Administrac ión.  
 As imismo, la documentac ión contenida en e l  Programa es la que se 
establece en e l ar t .  32, en relac ión con e l  46, de la  c i tada L.R.A.U.  
 Tras lo expuesto, queda descar tado entonces cualquier defecto 
formal respecto de la  documentac ión apor tada.  
 En cuanto a l fondo de los documentos, se han real izado a lgunas 
correcciones de las def ic ienc ias observadas tanto en aspectos técnicos 
como jur íd icos.  
 Vistos los informes técnicos y jur ídicos que obran en e l  expediente y 
con lo d ictaminado por la Comisión de Urbanismo de fecha 17-11-98, la 
a lternat iva técnica se somete a votac ión:  
    Votos Sí …………… 21  
    Votos No……………   0 
                - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Los Grupos Munic ipales manif ies tan su deseo de que conste en acta 
la reproducc ión íntegra del debate del anter ior  punto, e l  12,  re lat ivo a la 
Modif icac ión Puntual del PGMO en la Zona del Parc Nou. Cada Grupo 
Munic ipal  mantendrá sus posic iones y cr i ter ios expuestos en d icho debate.  

Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad,  ACUERDA: 
 PRIMERO.-  Aprobar e l Programa de Actuac ión Integrada y 
adjudicar lo provis ionalmente a favor de la Agrupac ión de Interés 
Urbanís t ico “Parc  Nou”.  
 SEGUNDO.-  Aprobar e l Proyecto de Redel im itac ión de la Unidad de 
Ejecuc ión y e l Proyecto de Reparcelac ión.  
 TERCERO.- Dejar en suspenso la ef icac ia de la aprobac ión de los 
puntos pr imero y segundo hasta la aprobación def ini t iva del Proyecto de 
Modif icac ión Puntual del  PGMO, momento en e l  que la  A. I .U.  desist irá del 
Recurso contenc ioso nº 1/1657/1996 interpuesto contra acuerdo munic ipal .  
 CUARTO.- Facultar  a l Alca lde-Pres idente para f i rmar e l Convenio 
Urbanís t ico inc lu ido dentro del  Programa de Actuac ión Integrada.  
 QUINTO.- Requer ir  a l  se lecc ionado para que una vez cumpl ido lo 
establec ido en e l punto tercero presente las  garantías correspondientes en 
e l p lazo de d iez días.  
 SEXTO.- Remit ir  una copia d i l igenciada del  Programa, del  Proyecto 
de Redel im itación de la Unidad de Ejecuc ión y del Proyecto de 
Reparcelac ión a l Registro de Programas dependiente de la Consel ler ía 
competente en urbanismo –que quedará as í enterada de su aprobac ión- ,  
antes de publ icar  la  aprobac ión munic ipal.  
 SÉPTIMO.- Publ icar  e l edicto informat ivo de la aprobac ión y 
adjudicac ión en e l  B.O.P.  
 
15. EXPEDIENTES DE INFRACCIÓN URBANÍSTICA DENUNCIADOS AL 
MINISTERIO FISCAL POR CONSTRUCCIÓN ILEGAL DE VARIAS 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN PARTIDA DEL BOCH. 
 Se da cuenta del  d ic tamen de la  Comisión Informat iva de Obras de 
fecha 3 de noviembre de 1998,  cuyo texto l i tera lmente d ice as í:  
 “DICTAMEN: Con la incorporac ión del Sr .  Alcalde-pres idente a la 
presente ses ión, en e l punto de Asuntos Var ios , se d io cuenta de c itac ión 
del Juzgado de Paz, para que se tome declarac ión, con of rec imiento de 
acc iones y requer imiento para que se manif ieste sobre s i se desea 



personarse en procedimiento como acusac ión part icu lar ,  con designac ión 
de Abogado y Procurador ,  en expediente de inf racc ión urbaníst ica incoado 
por  este Ayuntamiento contra Don Cayetano Pérez Pérez y ot ros,  por 
construcción de var ias  v iv iendas unifamil iares en Par t ida del Boch,  junto a l 
nº 159, s in contar con la precept iva l icenc ia munic ipal de obras. Se real iza 
una ampl ia expos ic ión sobre las c ircunstanc ias de d ichos expedientes,  que 
han s ido e levados por  este Ayuntamiento a l  Juzgado,  quedando la 
Comis ión enterada y cons iderando suf ic iente e l procedimiento judic ia l  
abier to, s in necesidad de des ignac ión de let rado munic ipal  para personarse 
como acusac ión part icu lar .”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l d ic tamen t ranscr i to  
“ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
16. APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE FINANCIACIÓN DEL 
PROYECTO TÉCNICO DE “ELEVACIÓN Y CONDUCCIÓN DE AGUA AL 
SECTOR DEL BON LLOC Y OTROS”.  
 A.-  Seguidamente se da lectura del Dic tamen de la Comis ión de 
Obras de fecha 17-11-98, cuyo tex to d ice as í :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se d io cuenta de escr i to de la 
Direcc ión General de Obras Hidrául icas, sobre aprobac ión técnica del 
proyecto de ELEVACIÓN Y CONDUCCIÓN DE AGUA AL SECTOR DEL BON 
LLOC Y OTROS,  con un presupuesto g lobal de 110.316.980,-pesetas y 
señalando los cr i ter ios de f inanc iac ión que suponen una par t ic ipación 
económica del 50 por  c iento entre Ayuntamiento y Consel ler ia ,  porcentaje 
que podr ía ser revisable en func ión de las c i rcunstanc ias que concurran en 
cada caso. A su v is ta, la Comis ión, por  unanimidad propone al Pleno 
Munic ipal la adopc ión de acuerdo en e l que se expresen y aprueben las  
s iguientes cuest iones:  
-  Aprobac ión del proyecto de referenc ia.  
-  Sol ic i tud a la Consel ler ía de Obras Públ icas, urbanismo y Transpor tes 

para que ejecute las  obras.  
-  Se autor iza a la Consel ler ia de Obras Públ icas,  Urbanismo y 

Transpor tes  a la ocupac ión de los terrenos para la ejecuc ión de las 
obras.  

-  Compromiso de rec ib ir  la  obra,  una vez f ina l izada.”  
B.-  A cont inuación, se da lec tura del s iguiente d ictamen de la  Comis ión 

de Obras de fecha 17-11-98:  
“DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se d io cuenta de escr i to de la 

Direcc ión General  de Obras Hidrául icas sobre aprobac ión técnica del  
proyecto de ELEVACIÓN Y CONDUCCIÓN DE AGUA AL SECTOR DEL BON 
LLOC Y OTROS, con un presupuesto g lobal de 110.316.980,-pesetas y 
señalando los cr i ter ios de f inanc iac ión que suponen una par t ic ipación 
económica del 50 por  c iento entre Ayuntamiento y Consel ler ía, porcentaje 
que podr ía ser revisable en func ión de las c i rcunstanc ias que concurran en 
cada caso. A su v is ta, la Comis ión, por  unanimidad propone al Pleno 
Munic ipal la adopc ión de acuerdo en e l que se exprese e l conocimiento y 
compromiso de aceptac ión de la par te del  presupuesto de las obras que 
corresponde f inanc iar  a l Ayuntamiento.”  

C.-  Elevar,  con e l proyecto de referenc ia, sendos cert i f icados de 
acuerdo a la Consel ler ia de Fomento, a los efectos  oportunos.  

Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal  por unanimidad ACUERDA: 
Rat i f icar e l contenido íntegro de d icho d ic tamen.  



17. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE UN EQUIPO INFORMÁTICO 
CONCEDIDO POR LA EXCM A. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE. 
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante de fecha 13 de octubre de 1998, por e l que se comunica 
Decreto de la  Pres idenc ia, por el  que se acuerda conceder  a este 
Ayuntamiento un equipo informático para los Equipos Soc iales  de Base.   
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios  Soc ia les de fecha 27 de octubre de 1998, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención de un equipo informático concedido por  la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante,  e l cual será incorporado a l 
Patr imonio Munic ipal  de b ienes muebles adscr i tos  al  Área de Servic ios 
Socia les.  
 
18. ACEPTACIÓN DE MATERIAL INFORMÁTICO COMPUESTO POR 
MODEM EXTERNOS, TARJETA DE SONIDO Y ALTAVOCES, CONCEDIDO 
POR LA EXCM A. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE. 
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante de fecha 30 de octubre de 1998, por e l que se comunica 
Decreto de la Pres idenc ia en e l que se acuerda aprobar la d istr ibuc ión de 
un lo te de mater ia l  in formático compuesto por  Modem externos, tar jeta de 
sonido y a l tavoces,  a l  Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios  Soc ia les , la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar e l mater ia l  informát ico compuesto por modem externos, 
tar jeta de sonido y a ltavoces, concedido por la Excma. Diputac ión de 
Al icante para su insta lac ión en e l equipo informático cedido en la  
convocator ia 1995/96,  e l cual será incorporado a l  Patr imonio de b ienes 
muebles  adscr i tos  a l  Área de Servic ios Soc ia les.  
 
19. DECLARACIÓN A CRUZ ROJA JUVENTUD COMO “ASOCIACIÓN DE 
INTERÉS MUNICIPAL”. 
 Seguidamente se da cuenta de un escr i to  de Cruz Roja Española 
Asamblea Local,  de 16-11-98,  d ir ig ido a la  Concejala de Juventud, Sr ta. 
Pr ieto Candela,  cuyo texto d ice así :  
 “Muy señora mía:  
 Como bien sabrá Cruz Roja Juventud, es la Asoc iac ión Juveni l  de 
Cruz Roja; d icha asociación durante los años que viene func ionando ha 
real izado una gran var iedad de act iv idades.  
 Uno de los objet ivos de Cruz Roja Juventud es asentarse en 
Crevi l lente como Asoc iación Juveni l .  
 Para e l lo,  queremos crear un CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL, 
en el cual fac i l i tar  información sobre temas de in terés de la Juventud 
Crevi l lent ina.  
 Dicho centro debe de estar homologado por e l I .V.A.J. ,  para e l lo uno 
de los requis i tos impresc indib les es que e l  Ayuntamiento de Crevi l lente a 
través de un p leno, dec lare a Cruz Roja Juventud como “Asoc iación de 
Interés Munic ipal” .  
 Es por lo tanto que le  rogar ía que en e l próximo p leno inc luya en un 
punto la Denominac ión de Cruz Roja Juventud, como Asoc iac ión de Interés 
Munic ipal .  



 S in otro par t icu lar  y a la espera de sus not ic ias sobre e l m ismo, 
rec ibe un cord ia l  sa ludo.”  
 A cont inuac ión se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Munic ipal  de Cul tura de fecha 20-11-98, que reza l i teralmente lo s iguiente:  
 “Visto e l informe presentado por la Conceja la de Juventud en 
referenc ia a la so l ic i tud presentada pro Cruz Roja Juventud ante es te 
Ayuntamiento por la que se pide que se dec lare a esta ent idad como 
“Asoc iac ión de Interés Munic ipal”  a l  objeto de ser homologada por e l 
Ins t i tuto Valenc iano de la Juventud, es por lo que la Comis ión Munic ipal de 
Cul tura,  contando con el voto favorable del Par t ido Popular  y Part ido 
Socia l is ta, la abstención de Esquerra Unida y la ausenc ia de Falange 
Española, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Dec lara a Cruz Roja Juventud como Asociac ión de Interés 
Munic ipal .”  
 Tras lo expuesto, interv iene e l Sr .  Penalva,  del PSOE, manifes tando 
e l apoyo incondic ional de su Grupo a la pet ic ión formulada por Cruz Roja 
Española. Aunque ser ía mayor su a legría s i  Cruz Roja, aún preocupándose 
por la juventud de nuestro pueblo, no fuese mot ivo para que e l P.P.  
mantenga su inerc ia en cuanto a polí t ica de Juventud y mantuviese una 
pol í t ica más en concordanc ia con las neces idades evidentes de este sector 
en nuestro pueblo. Y no se trata de menoscabar la acc ión y programación 
que desde la Cruz Roja se pueda desarro l lar  a favor de la juventud de 
Crevi l lent,  s ino de restablecer una of ic ina de Información Juveni l  que 
desde su entrada en el Gobierno Munic ipal,  defenestró el propio Grupo 
Popular,  en detr imento de las ex igenc ias y neces idades reales de nuestro 
pueblo.  
 El Sr .  Ruiz,  d ’E.U.-Els Verds,  manifesta e l  seu des ig de que conste 
en acta l ’aprovac ió d ’aquesta Assoc iac ió Joveni l  adscr i ta a Creu Roja 
Espanyola, però e l  recolzament so lament l ’o torga E.U. des de la 
perspect iva d ’assenya lar l ’evident def ic iènc ia munic ipal i  la negat iva del  
Grup Popular a mantindre una Of ic ina d ’ Informac ió Juveni l ,  que venia 
desenvolupant  les seues act ivi tats informat ives i  de recolzament a la  
Joventut del nostre poble amb plena sat is facc ió i  ef ic iència. Per tant,  
conc lou e l Sr.  Ruiz,  manifes ta e l recolzament a e ixa in ic iat iva, en quant  
trata de cobr i r  una def ic iència, però amb la par t icu lar i ta t  de què l ’esmentat  
recolzament no és incompat ible amb el  propòs it  d ’E.U. de recuperar 
l ’Of ic ina Munic ipal i  restaurar en l ’Ajuntament i  des de la pròpia ins t i tuc ió 
públ ica una polí t ica juveni l  que e l Govern Munic ipal del P.P. es tà molt  l luny 
de desenvolupar .  
 La Conceja la de Juventud, Srta. Pr ieto Candela, af irma que e l apoyo 
de E.U. ,  en e l sent ido en que lo mantiene e l Sr.  Ruiz en sus razonamientos,  
ind ica que no sabe lo que realmente const i tuye e l ámbito de ac tuac ión de 
Cruz Roja en e l sector juveni l ,  ya que realmente se trata de complementar  
la polí t ica juveni l  desarrol lada por e l P.P. en su ac tual gest ión desde la 
propia organizac ión munic ipal ,  s in neces idad de la creac ión de esa Of ic ina 
Munic ipal .  Lo que pretende Cruz Roja es s implemente mejorar la 
f inanc iac ión de su Asoc iac ión Juveni l  con la dec larac ión de Asoc iación de 
Interés Munic ipal,  pero todo e l lo s iempre con el respaldo de unos fondos 
propios, de los que realmente carece esta Concejal ía,  por lo que la polí t ica 
juveni l  quedará ampl iamente desarro l lada con la p lena sat is facc ión de las  
neces idades reales que s iente nuestro pueblo con esta colaboración de la 
inic iat iva pr ivada, s iempre de carácter complementar io de la pol í t ica 
munic ipal  del P.P.  en mater ia de juventud.  



 E l Sr.  Alcalde destaca que Cruz Roja Española, Asamblea Local,  a 
pesar  de ser  una Ent idad para-públ ica, representa una in ic iat iva pr ivada,  
cuyo desarro l lo de acción juveni l  impl ica en c ier to modo una pr ivat izac ión 
parc ia l que desde el  P.P.  contemplamos con buenos ojos,  ya que el lo  
impl ica no una renunc ia a la acc ión juveni l  munic ipal ,  s ino un complemento 
impor tante, con f inanciación pr ivada. Siempre será e l lo más plaus ib le que 
e l pretender dupl icar  func iones,  como realmente es e l objet ivo de Uds. ,  
desde la izquierda.  Esas func iones s iempre serán más baratas ,  pero más 
ampl ias y benef ic iosos para e l sector  juveni l .  
 E l Sr.  Mas Sant iago,  de FE JONS, dice que e l desarro l lo de una 
acc ión juveni l  desde una Asoc iac ión apol í t ica de la natura leza de Cruz Roja 
Española, apol í t ica y des interesada,  tendrá s iempre su apoyo.  
 El Sr.  Ruiz repl ica que amb eixa f i losof ia tancarem l ’Ajuntament,  amb 
l ’ún ic objec t iu de que tots e ls nostres serveis,  programes i  accions no 
t ingueren color polí t ic .  Això ho assumirà vosté, es refere ix a l ’A lca lde, que 
coinc ideix amb l ’ id io logia de FE JONS. Ningú ha qüest ionat les ac t iv i ta ts de 
Creu Roja, n i e ls seus programes de desenvolupament juveni l ,  efect ivament 
l ’acc ió és més barata per a l ’Ajuntament.  Però nosal tres , des de l ’Esquerra 
tenim altra concepc ió del servei públ ic ,  sense cr i ter is  tant economicis tes . 
Volem, d iu e l Sr .  Ruiz,  que l ’Ajuntament desenvolupe una pol í t ica juveni l ,  
la qual cosa no té res a vore amb ningún color pol í t ic ,  s inò que 
l ’Ajuntament com ta l inst i tuc ió assumisca e l desenvolupament d ’act iv i tats 
d ’un sector tant impor tant com és la joventut,  sense por a cap color polí t ic .  
L ’Of ic ina d ’Informació Juneni l  era una bona idea, que vostés esborraren de 
la real i ta t .  No es tracta de qüest ionar  les  ac t iv i ta ts pròpies de la Creu Roja 
en matèr ia juveni l ,  però e l  desenvolupament dels  seus programes mai 
podran subst i tu ir  l ’acc ió ins t i tuc ional  que l ’Ajuntament  en e l 
desenvolupament d’unes necess i tats i  la  sat is facc ió d ’uns interessos 
juveni ls ,  s inò que més be desenvoluparan sempre act iv i ta ts 
complementàr ies.   

El Alcalde d ice que por una vez permite a l Sr.  Ruiz cerrar  e l  debate.  
El Sr .  Ruiz diu que a ixò no és cer t ,  ja que amb la seua adver tència 

ho acaba de tancar e l propi Alcalde.  
A lo que f ina lmente repl ica e l Sr .  Alcalde: no es c ier to, lo acaba de 

cerrar Ud.  
Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad,  ACUERDA: Queda 

dec larada la Asociac ión Juveni l  de Cruz Roja Española, Asamblea Local,  
Asociac ión de Interés Munic ipal para es te Ayuntamiento. Not i f íquese e l 
presente acuerdo a l  in teresado.  
 
20.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por  la Comis ión Informat iva de Obras de fecha 24-11-98, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los 
representantes de P.P.  y FE y la  abstención de E.U. y PSOE que se 
remiten a los cr i ter ios manifes tados en la  ses ión plenar ia del día 10 de 
sept iembre ppdo.,  se propone a l Pleno Munic ipal la rat i f icac ión del refer ido 
acuerdo, así como de las a legac iones presentadas por  la Asoc iación de 
Vecinos del Realengo, contra la nueva publ icac ión real izada en e l B.O.P.  
nº 242/98 de 23 de octubre, de informac ión públ ica sobre autor izac ión 
administrat iva y dec larac ión en concreto de ut i l idad públ ica, del proyecto 
de l ínea e léc tr ica a la  tensión de 132 Kv denominada Elche Sur-Rocamora,  



que s igue incid iendo en la re lac ión de propietar ios refer ida a l  proyecto 
inic ia l ,  que fue rechazado tanto por e l Ayuntamiento como por d icha AA. de 
VV. ,  so l ic i tando de la Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comercio se 
acepte la propuesta consensuada en su día de Iberdrola para un nuevo 
trazado por  terrenos a l sur  de El  Realengo.”  
 A cont inuac ión, se re iteran las pos ic iones del PSOE y de E.U.-Els 
Verds en e l  acuerdo de Pleno anter ior .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayor ía s imple, 
ACUERDA:  
 1º  Rat i f icar e l anter ior  acuerdo p lenar io de fecha 10-09-98,  punto 5.  
 2º  Hacer suyas y rat i f icar  las  a legac iones presentadas por  la 
Asociac ión de Vec inos de El Realengo contra la nueva publ icac ión 
real izada en e l B.O.P.  nº 242/98 de 23 de octubre, de información públ ica 
sobre autor izac ión administrat iva y dec larac ión de ut i l idad públ ica del  
proyecto de l ínea e léctr ica de a lta tens ión de 132 Kv  “Elche Sur-
Rocamora” ,  por su inc idencia en la relación de propietar ios afectados 
refer ida a l proyecto in ic ia l ,  proyecto que ya fue rechazado tanto por e l 
Ayuntamiento como por la  c i tada Asoc iación de Vec inos.  
 3º Sol ic i tar  de la Consel ler ia de Empleo, Industr ia y Comercio se 
acepte la propuesta consensuada en su día con Iberdro la para un nuevo 
trazado por  terrenos a l sur  de El  Realengo.  
 4º Cer t i f icac ión del presente acuerdo, del anter ior  de fecha 10.09.98 
y copia de las alegac iones de la Asoc iación de Vec inos de El Realengo se 
remit irán a la Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comercio,  Servic io 
Terr i tor ia l  de Industr ia  y Energía, Direcc ión Terr i tor ia l  de Al icante.  
 
20.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de los 
Estatutos de la Mancomunidad para la Depurac ión de Aguas Res iduales , 
del margen izquierdo,  Final del Segura, de la Comarca de la Vega Baja. A 
su v ista y con e l d ictamen favorable de la  Comis ión Informat iva de Obras 
de 17-11-98 que l i tera lmente d ice as í:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
as istentes se emit ió d ictamen favorable respecto de los Estatutos de la 
Mancomunidad para la Depuración de Aguas Res iduales , del  Margen 
Izquierdo f ina l del Segura, de la Comarca de la Vega Baja,  para sol ic i tar  
inc lus ión de nuestro munic ipio para e l ver t ido de aguas res iduales de San 
Fel ipe Ner i ,  con la mat izac ión, igualmente por unanimidad, de que d icha 
inclus ión se ref iere exclusivamente a los vert idos procedentes del núc leo 
de San Fel ipe Ner i,  por lo que se supone que el vo lumen económico de 
par t ic ipac ión de nuestro Ayuntamiento lo será únicamente por superf ic ie  o 
habitantes del núc leo de poblac ión que afecta a d ichos vert idos.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la  inc lusión de nuestro Munic ipio en la 
Mancomunidad para la Depuración de Aguas Res iduales , del  margen 
izquierdo, F inal  del  Segura, de la Comarca de la Vega Baja.   

SEGUNDO.- La inc lus ión sol ic i tada lo es para e l vert ido de aguas 
res iduales de San Fel ipe Ner i por lo que dicha inclus ión implicará la 
par t ic ipac ión económica de nuestro munic ip io en la Mancomunidad 
únicamente tomando en cons iderac ión la superf ic ie  o e l  número de 
habitantes del c i tado núc leo de poblac ión y sólo en lo que afecta a sus 
vert idos.  



TERCERO.-  Not i f icar  e l presente acuerdo a l Sr .  Pres idente de la  
Mancomunidad y a los Servic ios Económicos Munic ipales a los efec tos  
per t inentes.  

 
21. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 A.-  El Sr .  Candela Pomares formula los s iguientes  ruegos verbales : 
 1.-  Al cambiar de Sede la Pol ic ía Local ,  cambió de número de 
te léfono. Al pr inc ipio,  había un contestador  automático, que daba a todos 
los usuar ios e l nuevo te léfono. Luego, se quitó ese serv ic io de información 
automática y muchos c iudadanos desconocen el  número nuevo, que todavía 
no f igura en la guía. Cuando l laman a la Compañía Teléfonica,  a 
información, todavía se les da e l número ant iguo. Por tanto, ruega que se 
subsane el  error .  
 El Alcalde toma nota de e l lo y of ic iará a la Compañía, para que den 
la información correcta.  
 2.-  A pesar de haber lo sol ic i tado la Asoc iac ión de Padres de 
Alumnos del Centro Canónigo Manchón, por  escr i to del 10-10-98, s in rec ibir  
contestac ión, el Ayuntamiento no ha hecho nada por despejar de 
matorra les una curva del camino de acceso a d icho Centro, que d i f icu lta la  
v is ión para la c irculac ión de tráf ico,  con pel igro evidente para los  peatones 
que c ircu lan por  esa cuesta.  
 El Alcalde contesta que gest ionará su soluc ión inmediata, 
contestando a los padres de ese centro.  
 Ins is te var ias veces e l Sr.  Candela Pomares. Hay répl icas del Sr.  
Alcalde y del Sr .  Moya, que advierte que e l ter reno donde están los 
matorra les es  de propiedad pr ivada.  
 B.-  Formula una pregunta ora l  e l  Sr.  Poveda:  Hui,  d iu,  fa un any en 
què formulà una pregunta en re lació amb Cartonajes,  a empreses 
v inculades amb el la ,  sobre la s i tuac ió d ’una l l icènc ia sobre l ’ac t iv i tat  
desenvolupada en la zona. Hi ha molèst ies evidents sobre ver t i ts  i  mals 
o lors , que estan sujectes  a l l icències reglamentades.  Reitera novament  la  
seua pregunta, encara no contestada, sobre una s i tuac ió sense resoldre,  
que segueix creant ser ies molèst ies a ls veïns i  als seus vol tants. En què 
s ituac ió s ’encontra ta l  act iv i ta t .  Qué mesures s ’han pres per e l im inar e ixos 
o lors . Comprenc que poss ib lement  no se l i  pot  contestar  en aquesta sess ió, 
pel  que espera se l i  conteste en pròxim plenar i .  
 El Sr .  Moya, conceja l  de Obras,  dice que a lgo se puede contestar ,  
aunque no todo. Aunque, pudo e l Sr.  Poveda preguntar lo es ta mañana, en 
la Comisión de Obras,  aprovechando la presenc ia de todos los técnicos. De 
momento, estamos pendientes de Cartonajes, para conseguir  la e l im inac ión 
de olores.  
 La Conceja la de Medio Ambiente, Sr ta. Pr ieto Candela,  af irma que 
demasiado magnánimo y generoso fue e l Grupo de gobierno, e l pasado 
lunes,  en la Comis ión de Medio Ambiente, cuando se ref ir ió  a l  problema.  
No deber íamos ant ic ipar not ic ias , que luego desde la Opos ic ión se ut i l izan 
para apuntarse tantos aquí,  en e l Pleno, aprovechando su eco de 
resonancia, como si  fueran problemas realmente p lanteados por su 
inic iat iva.  
 Finalment,  pregunta e l Sr .  Poveda s i en el capítu l de Precs i  
Preguntes d’un Plenar i ,  es poden o no formular preguntes l l iurement pels 
Regidors .  
 El Sr.  Moya contesta que no se trata de rechazar preguntas en e l 
Pleno, só lo se ha l im itado a suger ir  que muchas veces se ut i l iza es te 



derecho, aprovechando las ses iones de Pleno, no para resolver  asuntos,  
s ino como caja de resonanc ia.  
 El Sr.  Ruiz repl ica a l Sr.  Moya, dient que no haur ia de sentar- l i  mal 
ta l  u t i l i tzac ió,  ja  que també vostés  ho aprof i taren des de l ’Opos ic ió.   
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veint iuna horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1998.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
SECRETARIO ACCIDENTAL 
D. RAFAEL PASTOR CASTELLÓ 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las doce horas del día 
seis de d ic iembre de mi l  
novec ientos noventa y ocho,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. Fco. V. Soler  
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Juan Bta. Poveda Coves,  
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  D.  Vicente 
Mas Sant iago, D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. Antonio M.

Sánchez Bote l la,  D.  J.  Octavio Carreres Belén y D. Manuel  Penalva 
Alarcón. No as isten,  previa presentación de excusa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Manuel  Pérez Mas, Dª Juana S. Guirao Cascales  y Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández. As ist idos por mí el Secretar io Acc identa l Don 
Rafael Pastor  Caste l ló .  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.-  CONMEMORACIÓN DEL 20º ANIVERSARIO DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.  
 Toma la palabra e l Sr.  Alcalde y en pr imer lugar da cuenta del 
escr i to remit ido por  la Federac ión Valenc iana de Munic ip ios  y Provinc ias, 
sobre declarac ión conjunta de los grupos pol í t icos con representac ión en e l  
ámbito munic ipal  con motivo de la Celebrac ión del Vigés imo Aniversar io de 
la Const i tuc ión de los  Ayuntamientos Democrát icos, cuyo tenor l i tera l es el  
s iguiente:  
 “El próx imo mes de abr i l  de 1999 se conmemora e l VIGÉSIMO 
ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DEMOCRÁTICOS desde que se celebraron las pr imeras e lecc iones 
democrát icas y se in ic ió una nueva etapa en los munic ip ios basada en los  
valores de l iber tad y de progreso en que, grac ias a l impulso y acción 
dec id ida de la  mayoría de los  c iudadanos, con esfuerzo y superando 
d if icul tades,  se ha ido cons iguiendo la normal izac ión de la cultura 
democrát ica y e l aumento en la prestac ión de los serv ic ios y en la cal idad 
de los  mismos. 
 La consol idac ión a lo  largo de estos años y la  madurez a lcanzada 
han supuesto el reconoc imiento de la Administrac ión Local como el ámbi to 



que canal iza la part ic ipac ión de los  c iudadanos en la v ida pol í t ica y e l 
sent im iento, cada vez más arra igado, de una adminis tración capaz de 
gest ionar más ef icazmente los  recursos, coord inando los  intereses 
comunes de todos los  vec inos.  
 Por e l lo,  la Federac ión Valenciana de Munic ipios y Provinc ias va a 
conmemorar ,  dándole la impor tanc ia que se merece, los veinte años de 
ex istenc ia munic ipal  democrát ica para cont inuar en e l empeño de estar a la  
cabeza en la voluntad de serv ic io y de mejora del v iv ir  cot idiano de los 
c iudadanos.  
 En v ir tud de lo anter ior ,  e l  CONSEJO DE LA FEDERACIÓN 
VALENCIANA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS, en su reunión celebrada e l 
d iec inueve de octubre de mil  novec ientos noventa y ocho adopta e l 
s iguiente 

ACUERDO 
 Todos los grupos polí t icos con representac ión en los d is t intos 
Órganos de gobierno de la FVMP, ins tan a todo el munic ipal ismo 
valenc iano a part ic ipar act ivamente en la CELEBRACIÓN DEL VIGÉSIMO 
ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DEMOCRÁTICOS, l levando a cabo los actos dest inados a ensalzar este 
evento de suma trascendenc ia para todos los  munic ip ios.”  
 Seguidamente, se da cuenta de la Moción que presentan los  Grupos 
P.P.,  PSOE y E.U.-Els Verds de la Excma. Diputación Provincia l de 
Al icante, en re lac ión con el  XX Aniversar io de la Const i tuc ión Española:  
 “Hoy día 6 de Dic iembre, España celebra e l XX Aniversar io de la  
Const i tuc ión v igente. En 1978, los españoles aprobaron por abrumadora 
mayor ía, la norma suprema que se sometía a l veredic to l ibre y soberano de 
su voluntad.  
 La celebrac ión de esta efemér ides nos anima a recordar que la 
Const i tuc ión de 1978 es la pr imera de nuestra h is tor ia que es c lara 
expres ión de una voluntad de pacto y compromiso y no resul tado de la 
impos ic ión de una mayoría c ircunstancia lmente hegemónica.  
 El deseo de l ibertad y el afán de constru ir  un orden de convivencia 
pacíf ico,  racional  y c iv i l ,  conforme a los  pr inc ip ios democrát icos,  tan 
v ivamente sent idos por la sociedad española, inspiraron e l t rabajo de todas 
las fuerzas pol í t icas con representación par lamentar ia,  a lecc ionadas por la 
memoria his tór ica de la suces ión de f racasos que e l dogmatismo,  la 
exc lus ión y la into leranc ia provocaron en nuestra h istor ia moderna. 
 La Const i tuc ión española, que rest i tuyó  a l pueblo español  la 
soberanía nacional y a cada c iudadano las l iber tades individuales, ha 
impregnado de sus valores las convicc iones de los españoles y nuestra 
v ida c iudadana; ha normal izado e l ejerc ic io de los derechos c iv i les y 
pol í t icos; ha transformado profundamente e l ordenamiento legal y 
democrat izado las ins t i tuc iones del Estado;  ha permit ido e l desarro l lo de 
las pos ib i l idades de autogobierno de las Comunidades Autónomas 
conforme a nuestra fecunda d ivers idad y ha habi l i tado la p lena in tegración 
de España en la Unión Europea y en todos los ámbitos de la comunidad 
internac ional de los pueblos l ibres .  
 En consecuenc ia, e l  Pleno de la  Excma. Diputac ión Provinc ia l ,  por 
unanimidad, acordó:  
 1)  Que la Excma. Diputación Provinc ia l de Al icante se une a las 
expres iones de reconoc imiento y homenaje que, con mot ivo su XX 
Aniversar io se r inde en estos días a la Const i tuc ión Española y a l espír i tu 



de consenso, reconc i l iac ión nac ional y pretens ión fundac ional de un orden 
democrát ico que a lentaron su redacc ión.  
 2)  La Excma. Diputación Provinc ia l se adhiere a l acuerdo de la  
FVMP respaldando actos conmemorat ivos del XX Aniversar io de la 
Const i tuc ión Española.”  
 Por ú l t imo e l Sr .  Alcalde en este acto recoge la voluntad general de 
la Corporac ión y por  unanimidad se adhieren a l orden legal que con la  
Const i tuc ión permit ió la reconc i l iac ión, la autonomía munic ipal y todos los 
derechos y deberes de los  c iudadanos.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar,  s iendo las doce horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 


